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SECClON JUDICIAL 
RESOLUCIONES DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTlClA 

Ordinario de mayor cuan t í  seguido por Ra- 
drigo García Ihpez contra Luz Ramírez 
García. 

DOCTRINA: No procede el recurso de casa- 
ción contra las resoluciones que declaxan sin 
lugar excepciones previas por no ser autos 
definitivos que pongan fin al juicio. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO CIVIL: Guatemala, veintitrés de 
enero de mil novecientos sesenta y siete. 

En virtud de recurso de casación se tiene 
a la vista el juicio ordinario de mayor cuantía 
seguido por Rodrigo García López en contr-cl 
de Lua Ramírez García. 

Rodrigo García López demandó ante el Juz- 
gado de Primera Instancia de Suchitepéquez 
de Luz Ramírez el pago de la suma de ocho 
mil cuatrocientos cincuenta quetzales, resto del 
valor líquido que la demandada recibió al co- 
brar dos décimos de la lotería nacional y que 
afirma el actor que eran de su pertenencia, 
habiéndole entregado sólo la mitad del valor 
de lo cobrado, negándose a devolverle la otra 
mitad o sea la que arroja la suma demandada. 

La parte reo después de contestada la de- 
manda interpuso las excepciones dilatorias de 
falta de personalidad en el demandante y la 
de caducidad (no dice de que) las cuales f u e  
ron resueltas sin lugar por el tribunal de pri- 
mer grado con fecha siete de junio de mil 
novecientos sesenta y cinco. Apelada la reso- 
lución fue confirmada por la Sala jurisdiccio- 
nal en resolución de fecha dieciséis de agosto 
del mismo año. 

Contra esta resolución Luz Ramírez García 
con auxilio del Abogado José Ignacio Aguirre 
Escobar interpuso recurso de casación afir- 
mando que con dicha resolución se ha puesto 
fin al juicio. La casación la funda "en primer 

lugar, en que en la apreciación de h prueba 
existe violación, aplicación indebida e interpre- 
tación errónea de la ley", y cita al efecto el 
inciso lo. del articulo 621 del Código Procesal 
Civil y Mercantil. En este caso cita como in- 
fringidos el Decreto Ley 262 que consta de 
siete artículos, algunos de ellos con varios in- 
ciso~, sin que el recur~ente cite cuál o cuáles 
de ellos son los infringidos; cita también los 
artículos 558 al 595 del Código Procesal Civil 
y Mercantil; debe hacerse constar tambien que 
entre éstos figura el artículo 589 que consta 
de siete incisos y un párrafo final y en el 
recurso no se indica a qué partes de él se refie- 
re; cita también como infringidos los artículos 
120, 121, 123, 126, 127 y 12.8 inciso 50., 186 del 
mismo Código y XII de los Preceptos F'unda- 
mentales de la Ley Constitutiva del Organismo 
Judicial. Denuncia asimismo error de hecho 
en la apreciaci~n de la prueba debido a que 
-dice- "no fue tomada en cuenta la certifi- 
cación que contiene l a  querella presentada en  
la acción criminal contra mí y Ricardo Ramí- 
re2 Valladares que figura en los autos, folio 
12, documentos 1, la que prueba de manera 
sumamente clara, que esta acción fundó el de- 
lito de Estafa, figurando como parte ofendida 
el querellante Rodrigo García López, deman- 
dante de la presente acción civil, en que dice 
fueron cobrados por nosotros, Ricardo Ramí- 
rez Valladares y yo, dos décimos, propiedad 
del ofendido, del billete de la loteria nacional 
namero 19,172, sorteo del 6 de enero de mil 
novecientos cincuenta y seis y que, como este 
billete salió premiado con Q.100,000 le corres- 
ponde al querellante Q.20,000", Cita como in- 
fringidos por este concepto los artfculos 120, 
121, 123, 126, 127 y 128 inciso 50., 177 y 186 
del Código Procesal Civil y Mercantil. 

Los motivos de casación de forma 4 c e -  
los funda en los artículos 622, inciso 20. y 624 
del Decreto Ley 107 y lo argumenta en que 
"no es exacto como el juzgador lo afirma, de 
que no guarde relación el Decreto de Amnistía 
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Deto. Ley 262, con el juicio ordinario donde fue- 
ron planteadas las excepciones de falta de per- 
sonalidad y de caducidad" porque el deman- 
dante Rodrigo García López ejerce la misma 
acción civil que es derivada de la penal, de ma- 
nera que sí hay relación entre las pruebas pre- 
sentadas y el Decreto Ley 262. Por tal motivo 
dice, fueron violadas las siguientes leyes: ar- 
tículos 116 inciso 50., 120, 121, 123, 126, 127 y 
128 inciso 50., 177 y 186 Decreto Ley 107 y 
articulo 108 del Código Penal. 

Que es falaz la afirmación que hace la re- 
cúrrente de "que el auto definitivo de fecha 
dieciséis del mes y año en curso, pronunciado 
por el tribunal de segundo grado PONE FIN 
AL JUICIO ORDINARIO DE MAYOR CUAN- 
TIA relacionado", pues al declararse sin lugar 
las excepciones previas interpuestas, el juicio 
sigue su trámite por lo que el recurso de ca- 
sación no puede prosperar de conformidad con 
el artículo 620 del Código Procesal Civil y 
Mercantil, siendo innecesario por esto hacer el 
examen de las leyes que se citan como infrin- 
gidas. 

POR TANTO: 

La Cámara de lo Penal de la Corte Supre- 
ma de Justicia con fundamento en la ley in- 
vocada y en lo dispuesto por los Artículos 633 
del Cbdigo citado, 222, 224 y 232 de la Ley 
Constitutiva del Organismo Judicial y Artícu- 
lo 50. del Acuerdo número 2 de la Corte Su- 
prema de Justicia, al resolver, DECLARA: que 
desestima el recurso de casación interpuesto, 
condenando a la parte que lo introdujo al pago 
de las costas del mismo y a una multa de cien 
quetzales que deberá hacer efectiva dentro del 
tercero día de notificado este fallo. Notifíquese, 
con certificación de esta resolución devuélvan- 
se los antecedentes y archívese este recurso. 
(Magistrado ponente: Licenciado Benjamín 
Lemus Morán ) . 

J. Rufino Morsles.-rJuJio (3ésar Oidbñez- 
431luo. Cono.+. Menéndez & la Riva-Benjic- 
mín Lemus Morán.-M. Alvarez Lobos. 

Ordinario seguido por Julia Yury Molina de 
Fa* contra Wetano Augusto Farfh. 

DOCTRINA: No puede examinarse el recurso 
de casación si la ley citada como infringida 
no tiene relación lógica con el caso de pro- 
cedencia invocado. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO CIVIL: Guatemala, veinticinco de  
enero de mil novecientos sesenta y siete. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso 
de casación interpuesto por Cayetano Augusto 
Farfán contra la sentencia dictada por la Sala 
Novena de la Corte de Apelaciones, en vein- 
tiocho de junio del año próximo pasado, en el 
juicio ordinario de divorcio seguido contra el 
recurrente por la señora Julia Yury Rodríguez 
Molina de Farfán. 

ANTECEDENTES: 

En diecisiete de febrero de mil novecientos 
sesenta y seis, Julia Yury Molina de Farfán 
se presentó ante el Juzgado de Primera Ins- 
tancia del departamento de Sacatepéquez, de- 
mandando el divorcio de su esposo Cayetanu 
Augusto Farfán. Invoco la causal contenida 
en el inciso 40. del articulo 155 del Código 
Civil, o sea la relativa a la separación o aban- 
dono voluntario de la casa conyugal, o la au- 
sencia inmotivada por más de un aíío. Ofre- 
ció como pruebas la confesión judicial del 
demandado, prueba de testigos, e inspección 
ocular en su casa de habitación. A la deman- 
da acompañó la correspondiente certificación 
del acta de matrimonio. El demandado con- 
testó afirmativamente la demanda y pidió que 
el juicio se abriera a prueba. La contestación 
de la demanda fue ratificada y el juicio se 
abrió a prueba por treinta días. Durante la 
dilación probatoria se mandó tener como prue- 
bas, con citación de la parte contraria, la cer- 
tificación presentada con la demanda, el reco- 
nocimiento del contenido y firma del memoriai 
de contestación de la demanda y las posicio- 
nes absueltas por el demandado; el testimonio 
de José Lisandro Estrada Pérez, Oacar Pérea 
Díaz y Pedro Ochoa Moya, de parte de la ac- 
tora; y de parte del demandado, la certifica- 
ción acompañada a la demanda por la actora; 
y el reconocimiento ficto del memorial de 
demanda. 

SENTENCIAS : 

El Juzgado de Primera Instancia del depar- 
tamento de Sacatepéquez dictó sentencia en 
veinticinco de abril de mil novecientos sesenta 
y seis; y al estimar que las declaraciones de 



los testigos "no llelan el ánimo del juzgador 
el convencimiento pleno que se requiere para 
dictar un failo favorable a la pretensión de la 
actora, pues la razón del dicho de los testigos 
no aclara ni precisa por qué el conyuge aban- 
donó a la demandante y así determinar si tal 
abandono fue voluntario, pues aun cuando la 
ley presume voluntario el abandono, no consta 
en autos de manera fehaciente en que lugares 
y casas han vivido los cónyuges y por qué 
directamente les consta a los testigos tales ex- 
tremos, pero fundamentalmente, las declaracio- 
nes testimoniales mencionadas, no pueden ser 
tomadas en cuenta por haber sido recibidos sin 
citación contraria, ya que la resolución en que 
se manda oirlos, no fue notificada al deman- 
dado, pues como puede verse a folio quince, 
tal resolución fue notificada dos veces a la de- 
mandante, pero se omitió notificar al deman- 
dado y por otra parte, en la diligencia de re- 
cepción de tal prueba no se llenaron los re- 
quisitos que prescribe el artículo 148 del Có- 
digo Procesal Civil y Mercantil y por consi- 
guiente no puede atribuirseles valor alguno 
(artículo 160 del Decreto Ley 107) y siendo 
por otra parte que, para declarar la separación 
o el divorcio no es prueba suficiente la con- 
fesión de la parte demandada ni el allanamien- 
to", declar~ sin lugar la demanda y absuelto 
al demandado por falta de plena prueba. 

La Sala Novena de la Corte de Apelaciones 
consideró que aunque los testimonios de José 
Lisandro Estrada Pérez, Pedro Ochoa Moya y 
Oscar Pérez Diaz, son idóneos, la parte deman- 
dada no fue notificada, y por lo mismo tal 
medio probatorio no puede tomarse en conside- 
ración; y que si bien es cierto que el deman- 
dado se allanó a los términos de la demanda 
"también lo es que de conformidad con el Có- 
digo Procesal Civil y Mercantil en vigor tal ele- 
mento probatorio no se puede tomar como prue- - 
ba suficiente para declarar el divorcio o la se- 
paración"; y por las razones indicadas, confir- 
mó la sentencia dictada por el Juzgado de Pri- 
mera Instancia departamental. 

RECURSO DE CASACION: 

Contra la última sentencia indicada, y con 
el auxilio del Licenciado Marco Tulio de León 
Garcia, Cayetano Augusto Farfán interpuso 
recurso de casación de fondo, invocando como 
casos de procedencia los contenidos en los in- 
cisos 1 y 2 del artículo 621 del Decreto Ley 
107, especificando como el número 1) aplica- 
ción indebida de las leyes; y, 2) error de hecho 
en la apreciación de la prueba. 

,Sobre la aplicación indebida de la ley ma- 
nifiesta el recurrente que la Sala sentenciado- 
ra p r a  confirmar el fallo de primera instan- 
cia. se basó "en la circunstancia de que las 
pruebas deben recibirse con citación contraria 
- que sin este requisito no se deben iomar en 
consideración, y la circunstancia que concurre 
en lo relativo a la prueba testimonial que fue 
recibida sin dicha citación, y en segundo tér- 
mino, de que no es suficiente, el allanamiento 
del demandado, respecto a los términos de la 
demanda y a la causal invocada, para dictar 
sentencia condenatoria". Dice al referirse al 
razonamiento de la falta de notificación de la 
resolución por la cual se mandó a oír a los tes- 
tigos, que si se examinan las actas de notifi- 
cación y la cédula que acompaña a este recur- 
so, se ve que consta que el demandado si fue 
notificado y que recibió noticia con suficiente 
anticipación a la diligencia, que lo que existió 
fue un error del Notificador al asentarse la 
notificación, pues consta que una de las c6- 
dulas fue entregada en el lugar que el deman- 
dado señaló para recibir notificaciones; y que 
por -ese motivo el precepto contenido en el 
"primer apartado del artículo 129 del Código 
Procesal Civil y Mercantil en el presente caso, 
fue indebidamente aplicado. . . " En cuanto "a 
la aplicación indebida del artículo 158 del De- 
creto Ley número 106 del Código Civil, refor- 
mado por el artículo 13 del Decreto Ley 218, 
debe considerarse que el Juzgador no aplicó 
debidamente este precepto, porque además del 
allanamiento del demandado, se dieron otras 
pruebas que hacen resaltar nuestro criterio, 
de que en este caso, también existe aplicación 
indebida de la ley, porque existiendo como ya 
se dijo otros medios de prueba que era pre- 
ciso analizar, la aplicación de la ley no se 
adapta a derecho y determina* claramente que 
si únicamente hubiera existido el allanamien- 
to o la confesión del demandado, si procedería 
la presente aplicación, pero ésta no es dable 
desde que se ha demostrado que existen otros 
medios de prueba". 

Respecto al error de hecho en la aprecia- 
ción de la prueba denunciado, dice el recu- 
rrente que en el juicio fueron aportadas va- 
rias pruebas por las partes, y que la Sala sólo 
estimó que la declaración testimonial rendida 
por la actora no debía considerarse por falta 
de citación contraria, "y que el allanamiento 
del demandado, que consta en autos, no era 
suficiente, lo cual nos indica claramente que 
posiblemente la Sala considerb que esas eran 
las únicas pruebas aportadas, habiendo olvida- 
do considerar las otras e incluso el propio alla- 
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namiento del demandado, por cuanto existien- por el motivo invocado, pues se carece de la 
do más pruebas, dicho allanamiento ya fun- concordancia necesaria para ello. 
ciona con carácter de plena prueba". Señala . como actos que no fueron conside- Y acerca de la aplicación indebida del ar- 

rados por el juzgador y que demuestran evi- tículo 158 del Código Civil, reformado Por el 
dentemente su error de hecho: -A) pruebas artículo 13 del Decreto Ley número 218, basa- 

aportadas por la actora: 1) su demanda debida- da en que además del allanamiento demane 

mente autenticada, 2) el aUanamiento del de- dado, existen otros medios probatorios- CIue no 

mandado debidamente ratificado, 3) el docu- fueron apreciados por el tribunal sentenciador, 

mento que la actora acompafió con su deman- debe estimarse que tratándose de recurso in- 

da, consistente en certificación de la partida de terpuesto por con tesis 
matrimonio, cuyo divorcio se solicita; 4) posi- valor probatorio de los elementos aportados 
cienes absueltas personalmente por el deman- juicio, el caso no permite el análisis del fauo 
dado; y informe testimonial de los señores recurrido para establecer si fue o no infringi- 
José Lisandro Estrada pérez, Oscar pérez Diaz do el articulo 158 del código Civil, ya que en 
y Pedro ochos Moya, que sí deben esas circunstancias la tesis invocada por el 
se, por cuanto si hubo citación contraria,, i6B) interesado no guarda concordancia lógica con 
pruebas aportadas por el demandado: 1) la de- caso de procedencia en que se funda sea 
manda presentada por la actora, con auténtica la indebida de la ley. 
de Notario Público; 2) certificación de la par- 
tida matrimonial; y, 3) confesión ficta de Fa 11 
actora, respecto a la firma y contenido de su 
demanda". Se basa también el recurso en el caso de 

procedencia de error de hecho en la aprecia- 
Habiéndose efectuado la vista es el caso ción de la prueba, hacikndose consistir en la 

de dictar el fallo procedente en derecho. Y, existencia de pruebas que no fueron tomadas 
en cuenta y se agrega que el error resulta de 

CONSIDERANDO : documentos y actos auténticos que demuestran, 
de modo evidente, la equivocación del juzga- 

1 dor. Dice el recurrente que la Sala al no apre- 
ciar con valor la declaración de testigos y afir- 

- E ~  el recurso de estudio se cita como caso mar que el allanamiento no era prueba sufi- 
de procedencia el correspondiente a la aplica- ciente, consideró que esas eran las únicas prue- 

ci6n indebida de la ley, fundándolo, por una bas, y olvidó "considerar las otras e incluso 
parte, en que la Sala Novena de la Corte de el propio allanamiento del demandado, por 
Apelaciones no tornó en cuenta en su fallo la cuanto existiendo más pruebas, dicho allana- 

prueba testimonial rendida porque ésta fue re- miento Ya funciona con Carácter de plena 
cibida sin citación contraria, aseveración que pnieba". 
rebate el recurrente; y por la otra, porque se De los medios probatorios señalados como 
aplicó indebidamente el artículo 158 del CÓ- pruebas no apreciadas por el Tribunal senten- 
digo Civil, reformado por el articulo 13 del ciador, cabe estimar que el allanamiento del 
Decreto Ley 218, por cuanto además del alla- demandado no puede constituir prueba para la 
namiento del demandado se dieron "otros me- separación o el divorcio, toda vez que la ley 
dios de prueba que era preciso analizar". dispone que no se tenga como tal; la certifi- 

cación de la partida de matrimonio es docu- 
~n el primer aspecto, o sea el relativo a la mento indispensable para la tramitación del di- 

prueba testimonial, no es posible el examen vorcio, pero no podría evidenciar extremos de 
del artículo 129 del Código Procesal Civil Y la causal demandada que lógicamente se refíe- 
Mercantil que se dice infringido Por aplicación re a hechos posteriores al matrimonio; la con- 
indebida de la ley al no apreciarse Con valor fesión del demandado -distinta del allana- 
~robatorio la declaración de los testigos por miento- cabria tomarla como la prueba insu- 
haberse recibido sin citación contraria, porque ficiente que indica la ley y para que fuera 
este es motivo que no corresponde al caso de determinante se necesitaría de otro u otms 
~rocedencia invocado, sino al del quebranta- medios de prueba distintos en lo absoluto de 
miento substancial del procedimiento, caso por lo que genéricamente se comprende en la prue- 
el cual no fue interpuesto el presente recurso; ba de confesión, estadio en el que se encuen- 
y además porque tratándose de una norma que tra el reconocimiento ficto de la demanda; y 
se refiere a la pmeba no puede examinarse en cuanto a la información testimonial, si fue 
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apreciada por el tribunal de segunda instan- 
cia, tanto es así que es uno de los motivos ale- 
gados en este recurso en el caso de la aplica- 
ción indebida de la ley antes examinado. En 
consecuencia, es forzoso concluir que no se ha 
cometido el error de hecho pretendido. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara 
Civil, con apoyo en las leyes invocadas y en 
lo prescrito además por los Artículos 88, 622 
inciso 30., 633 y 635 del Decreto Ley 107; 168, 
222, 223, 224, 227, 232 y 233 del Decreto Guber- 
nativo 1862, al resolver DESESTIMA el recur- 
so  de casación interpuesto; condena al recu- 
rrente a las costas del mismo; le impone la 
multa de cincuenta quetzales que deberá hacer 
efectiva en la Tesorería de Fondos Judiciales, 
dentro del término de cinco días, y, en caso de 
ínsolvencia, purgará ocho días de prisión sim- 
ple; igualmente debe reponer el papel emplea- 
do al del sello de ley, con inclusión de la multa 
causada, dentro del término de cinco días, bajo 
apercibimiento de imponerle la multa de cinco 
quetzales. Notifíquese, y como corresponde de- 
vuélvanse los antecedentes. (Magistrado po- 
nente: Licenciado Rafael Zea Ruano). 

J. Rufino Morales.-R. Zea Ruano.-L. de la 
Roca P.-A. Linares Letons.- Marco Tulío 
Urdóña Fetner.-M. Alvarez Lobos. 

Juicio Ordinario seguido por Andrés Solís de 
León contra Gaspar ItJendoza Mendorta 

DWTEINA: Si ks tesis expuesta por el reou- 
mente se refiere a error de derecho y él la 
imputa o m o  error de hecho, no es posible 
el aniilisis del fallo recurrido. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIq CAMA- 
RA DE LO CIVIL: Guatemala, veintisiete de 
enero de mil novecientos sesenta y siete. 

Para resolver se examina el recurso de ca- 
sación que con el auxilio del Abogado Carlos 
Rivas Herrera, interpuso Gaspar Mendoza Men- 
doza contra la sentencia dictada por la Sala 
Séptima de la Corte de Apelaciones en el jui-*- 
cio ordinario que siguió Andrés Solís de León 
contra el interponente, ante el Juzgado de Pri- 
mera Instancia de Huehuetenango. 

ANTECEDENTES : 

RESULTA: el trece de junio de mil nove- 
cientos sesenta y cuatro, Andrés Solís de León, 
compareció ante el Juzgado de Primera Ins- 
tancia de Huehuetenango, promoviendo juicio 
ordinario de posesión contra Gaspar Mendoza 
Mendoza basado en lo siguiente: Que es pro- 
pietario de un lote de terreno ubicado en la 
Aldea "Eschimal", Municipio de Aguacatán del 
Departamento de Huehuetenango el cual "tiene 
las siguientes medidas y colindancias: NOR- 
TE, de Poniente a Oriente, partiendo de una 
piedra sembrada como esquinero, en línea 
curva hacia afuera, hasta llegar a otra piedra 
sembrada, dieciocho cuerdas, quince varas, o 
sean trescientos ochenta y ocho metros, se- 
senta y nueve centímetros, con Domingo Ve- 
lásquez, camino en medio; ORIENTE, de Nor- 
te a Sudeste, en línea recta, hasta una piedra 
cuache y quiebra al Sur en línea curva hacia 
adentro, de la última piedra indicada, hasta 
llegar a otra piedra sembrada como esquinero, 
cincuenta y ocho cuerdas, o sean mil doscien- 
tos doce metros, seis centímetros, con Matías 
Ixcotoyac López; SUR, de Oriente a Poniente, 
en línea ondulada, de la última piedra expre- 
sada, hasta otra piedra sembrada, quince cuer- 
das, o sean trescientos trece metros, cuarenta 
y seis centímetros, con José Samayoa, río ne- 
gro en medio; y PONIENTE, de Sur a Norte, 
de la última piedra que se menciona, en línea 
curva hacia adentro, hasta otra piedra y un 
palo negro que sirven de mojón, y de aquí, 
en línea recta, hasta la piedra de donde se 
principió la medida, sesenta cuerdas, ocho 
varas, o sean mil doscientos sesenta metros, 
cincuenta y cuatro centímetros, con Antonio 
Mendoza i Mendoza". Dicho inmueble perte- 
necía a su progenitora Ana Solís Berna1 quien 
se lo vendió, y que ha "mantenido la posesión 
del mismo desde hace muchos años, pero desde 
hace como tres aiios el individuo Gaspar Men- 
doza Mendok, dio principio a una serie de 
actos que demostraban su intención de- apode- 
rarse del referido inmueble, hasta que por fin 
se apropió del mismo y en la actualidad lo 
detenta ilegalmente en su totalidad, sin tener 
derecho para ello y lo está cultivando en su 
exclusivo provecho y construyó un rancho para 
vivir"; que en dicho terreno creció, pues como 
lo indica era de su sefiora madre ya fallecida 
y quien se lo vendió, por lo que ha tenido Ia 
posesión hasta que se lo apropió el demanda- 
do quien lo ha venido usufructuando sin tener 
derecho a ello y en su exclusivo provecho y 
como han sido infructuosos los requerimientos 
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que le ha hecho para que desocupe sin lograr- 
lo interpone esta demanda. Cita los funda- 
mentos de derecho y ofrece la prueba perti- 
nente y finalmente pide que en sentencia se 
declare que es legitimo propietario del inmue- 
ble in litis y de consiguiente que el señor 
Gaspar Mendoza Mendoza debe entregarle la 
posesión del mismo dentro de tercero día y se 
condene a éste en costas. La demanda se tra- 
mitó en rebeldía del demandado. 

PRUEBAS RENDIDAS POR 
LAS PARTES 

Por parte del actor se rindieron las siguien- 
tes: 1) Primer testimonio de la escritura que 
adjuntó a la demanda, contenido en la certifi- 
cación extendida por el mismo Juzgado de 
Primera Instancia donde se tramita el presen- 
te proceso; dicho documento lleva el número 
cuatrocientos veintisiete, extendido en la ciu- 
dad de Huehuetenango el veintisiete de no- 
viembre de mil novecientos cincuenta y nueve, 
por lo que Ana Solís Berna1 vendió a Andrés 
Solfs de León, un terreno sin título inscrito, 
ubicado en la aldea Ixmal del Municipio de 
Aguacatán, departamento de Huehuetenango, 
indicando en ella la vendedora que "cede y 
traspasa sin gravámenes y sin reservas a su 
hijo don Andrés Solís de León, los derechos 
posesoños, de propiedad o de cualquier otra 
naturaleza, que le corresponden o pueden co- 
rresponderle, sobre una fracción que desmem- 
bra" con las medidas y colindancias que se 
hicieron figurar en la demanda; 2) Posiciones 
articuladas al demandado ; fueron descalifica- 
das todas las preguntas y por tanto no se de- 
claró confeso a aquél; 3) declaraciones de los 
testigos Juan López sin otro apellido, Gaspar 
Rodríguez Hernández y Gaspar Mateo Hernán- 
dez, que no fueron repreguntados; 4) recono- 
cimiento judicial practicado el día dieciocho de 
diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro, 
a las nueve horas, por el Juez de Paz de Agua- 
eatán, en la aldea "Exchimal", del Municipio 
de Aguacatán. Se localizó el terreno en liti- 
gio, teniendo a la vista la escritura ya rela- 
cionada, habiendo constatado el Juez la identi- 
Picación del mismo, y que dentro del citado in- 
inueble existen seis lotes cultivados y en uno 
de ellos con un rancho y en el punto d) dice 
textualmente: ''m uno de los mencionados 
lotes se encontró al demandado Gaspar Men- 
doza y ~ e n d o z a  cosechando o tapizcando maíz 
y frijol, por lo que se supone que él está po- 
seyendo el terreno de mérito y el propio de- 

mandado lo sembró", y levantó un plano del 
lugar reconocido. Por parte del demandado no 
se rindió ninguna prueba. 

RESULTA: Con tales antecedentes se dictó 
el falio de primer grado declarando el tribu- 
nal: "a, con lugar la demanda ordinaria de 
posesión instaurada por Andrés Solís de León 
contra Gaspar Mendoza Mendoza; b) como 
consecuencia que al primero le corresponde la 
posesión del terreno objeto del juicio; c) que 
el demandado está en la obligación de entregar 
la parte que está detentando dentro del tercero 
día al estar firme este fallo; y d )  que no hay 
especial condenación en costas". 

RESULTA: Antes de pronunciarse senten- 
cia en segunda instancia se presentó el deman- 
dado indicando que es improcedente el presente 
juicio puesto que con fecha dos de diciembre 
de mil novecientos sesenta y ante el Juzgado 
de Primera Instancia de Quezaltenango, en 
unión de otras personas, planteó un juicio or- 
dinario de posesión en contra del actor Andrés 
Solís y otras tres personas, el que se encuen- 
tra ante la misma Sala Séptima de la Corte 
de Apelaciones en virtud de apelación; dicho 
juicio se refiere al mismo inmueble cuya po- 
sesión se demanda en esta oportunidad y de 
conformidad con el artículo 540 del Decreto 
Ley 107 el presente juicio es improcedente por- 
que se discute la posesión del -mismo inmue- 
ble y son los mismos litigantes por lo que in- 
terpone la excepción previa de litis pendencia. 
Se abrió a prueba el incidente; Gaspar Men- 
doza Mendoza pidió a la Sala que paw mejor 
fallar trajera a la vista el juicio pendiente de 
resolución a lo que accedió el Tribunal. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Séptima de la Corte de Apelaciones 
con fecha cinco de agosto de mil novecientos 
sesenta y seis dictó la siguiente sentencia: 
"CONSIDERANDO: que la sentencia proferi- 
da por el Juez de Primera Instancia está ba 
sada en los medios probatorios que aporta el 
actor como lo son el testimonio de escritura 
pública; las declaraciones de los testigos y re- 
conocimiento judicial practicado, y la ausen 
cia de prueba por parte del demandado quien 
no demostró tener derecho alguno sobre el in- 
mueble objeto de la litis. Si bien es cierto se 
dictó auto para mejor fallar en el sentido de 
traer a la vista el juicio ordinario de posesión 
seguido por Gaspar Mendoza y compañeros 
contra Andrés Solis de León, Antonio Mendo- 
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za, Pascual \relásquez y Matías Ixcotoya, esta 
Sala estima que no existe la identidad preten- 
dida como se indicara al resolver la excepción 
de litis pendencia, por lo que el fallo irnpug- 
nado debe confirmarse en su totalidad. Ar- 
ticulos 126, 127, 128, 142, 172, 177, 186 y 603 del 
Decreto Ley 107; POR TA-NTO: esta Sala. con 
base en lo considerado, leyes citadas 1- en los 
artículos 222, 223, 224 Deto. Gub. 1862; CON- 
FIRMA la sentencia apelada y resolviendo 
DECLARA: 1) Que a Andrés Solís de León co- 
rresponde la posesión del inmueble objeto de la 
litis; 11) Que Gaspar Mendoza debe entregar 
dentro de tercero día la parte del inmueble que 
detenta". 

en la apreciación de la prueba "al haber 
aceptado como prueba en favor del actor 
el reconocimiento judicial que se practicó. 
en el inmueble motivo de la litis, porque s i  
bien es cierto que se constató en dicha dili- 
gencia. que yo me encontraba en posesión de 
parte del inmueble relacionado, esto se debe 
a que siempre he mantenido la posesión de1 
mismo en consecuencia era natural que se 
me encontrara en posesión de parte del mis- 
mo". Cita como infringidos los artículos 149, 
párrafo 30.; 173 del Código Procesal Civil y 
Mercantil y 1129 (artículo 81 del Decreto Ley 
número 218) del Código Civil. 

Transcurrida la vista procede resolver. 

RECURSO DE CASACION: CONSIDERANDO: 

Gaspar Mendoza Mendoza interpuso recurso 
de casación contra la sentencia de la mencio- 
nada Sala de la Corte de Apelaciones y cita 
como caso de procedencia el inciso 20. del ar- 
ticulo 621 del Código Procesal Civil y Mer- 
cantil argumentando en la siguiente forma: 
"Dio plena validez probatoria a las declaracio- 
nes de los señores: Juan López y Gaspar Ro- 
dríguez Hernández, testimonios que no llenan 
los requisitos legales del caso, especialmente 
PORQUE NO DIERON RAZON DE SUS DI- 
CHOS y por lo consiguiente, se concluye que 
declararon sobre hechos que no les consta, 
pues siendo yo el verdadero poseedor del in- 
mueble motivo del litigio, desde hace muchos 
años, ellos afirmaron que lo era el actor, nada 
más falso que esto y no dieron una explica- 
ci6n satisfactoria con respecto al por qué de- 
clararon esto, es decir que no dieron razón 
de sus dichos y al no hacerlo así, lógico es que 
se les niegue valor probatorio a los testimonios 
de las mencionadas personas"; que por tales 
razones debieron haber sido rechazados de pla- 
no dichos testimonios y al no haberlo hecho 
así la Sala cometió error de derecho en la 
apreciación de la pru&ba. Objeta también al 
referido Tribunal porque se basó para dictar 
sentencia absolutoria en la escritura pública 
que el actor presentó con su demanda pero tal 
documento "no demuestra en lo absoluto que 
Andrés Solís de León esté o haya estado en 
posesión del inmueble, pues de ninguna mane- 
r a  podría probarse dicho extremo con el do- 
cumento de marras, porque es insuficiente 
para ello y en consecuencia, es inexplicable que 
se le haya dado un valor probatorio que no 
tiene", por 10 que el tribunal cometió error 
de hecho en la apreciación de la prueba. Que 
asimismo la Sala cometió error de hecho 

Alega el recurrente error de derecho en la 
apreciación de la prueba, en cuanto a la de- 
claración de los testigos Juan López y Gaspar 
Rodríguez Hernández, aduciendo como razones 
que el tribunal dio plena validez a las mismas 
no obstante que no llenan requisitos legales 
especialmente porque tales personas no dieron 
razón de sus dichos y por consiguiente decla- 
raron sobre hechos que no les consta. Del 
examen de tales testimonios se constata que 
los declarantes son vecinos del lugar donde está 
ubicado el inmueble objeto de la litis, que sí 
conocen a las partes litigantes y que conocen 
perfectamente el terreno en cuestión, de donde 
se deduce que sí dan razón de su dicho, por 
lo que no es procedente aceptar la tacha de 
ilegalidad de tal prueba, máxime si se toma 
en cuenta que el principio que inspira nuestro 
actual ordenamiento pracesal civil para la 
apreciación del valor de la prueba testimonial 
es el de las reglas de la sana crítica; y por 
consiguiente no fue infringido por el tribunal 
sentenciador el articulo 149 párrafo tercero del 
Decreto Ley 107. 

CONSIDERANDO : 

También denuncia el interponente e m r  
de hecho en la apreciación de la prueba 
documental, porque a su criterio el testi- 
monio de la escritura pública número cua- 
trocientos veintisiete extendida en la ciudad 
de Huehuetenango el veintisiete de noviem- 
bre de mil novecientos cincuenta y nueve, 
ante los oficios del Notario Edmundo Méndez 
H., "no demuestra en lo absoluto que Andrés 
Solís de León esté o haya estado en posesjón 
del inmueble, pues de ninguna manera podría 
probarse dicho extremo con el documento de 
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marras, porque es insuficiente para ello y en 
consecuencia, es inexplicable que se le haya 
dado un valor probatorio que no tiene. . . "; 
pero si el propio recurrente acepta que a su 
juicio "es inexplicable que se le haya dado 
un valor probatorio que no tiene" a tal medio 
probatorio, y esa tesis afirma que constituye 
error de hecho, es evidente su equivocación 
puesto que el hecho de darle a una prueba 
valor probatorio que no tiene constituye error 
de derecho y no el denunciado. De manera 
que en esas circunstancias, el Tribunal está 
en imposibilidad de hacer el examen compara- 
tivo que se pretende por este recurso. 

CONSIDERANDO : 

Otro supuesto error de hecho en la apre- 
ciación de la prueba lo hace consistir el 
recurrente en haber el tribunal "aceptado 
como prueba en favor del actor, el reco- 
nocimiento judicial que se practicó en el 
inmueble motivo de la litis, porque si bien es 
cierto que se constató en dicha diligencia, que 
yo me encontraba en posesión de parte del in- 
mueble relacionado, esto se debe a que siem- 
pre he mantenido la posesión del mismo y en 
consecuencia era natural que se me encontra- 
r a  en posesión de parte del mismo, porque mi 
posesión data de muchos años antes de la 
pretendida por Andrks Solís de León, por lo 
que considero que los efectos jurídicos de la 
posesión se han operado a mi favor y nunca a 
favor de Andrés Solís de León cuyas preten- 
siones son absurdas, ya que él nunca ha po- 
seído el inmueble relacionado y por tales cir- 
cunstancias, el Tribunal de segundo grado no 
debió darle validez probatoria al reconocimien- 
to judicial aludido". De ser cierta la existen- 
cia del error atribuido al fallo, dada la tesis 
que se esgrime sería en todo caso error de 
derecho en la apreciación de la prueba, y por 
tal equivocación en el planteamiento del recur- 
so no puede examinarse la sentencia en lo to- 
cante al error denunciado ni la ley citada como 

POR TANTO: 

. La Cámara Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, con apoyo en lo considerado y en lo 
que disponen los Artículos 88, 627, 633 del De- 
creto Ley 107; 168, 222, 223, 224, 227 y 232 
de la Ley Constitutiva del Organismo Judicial 
al resolver DESESTIMA el recurso de casación 
relacionado, condenando a la parte recurrente 
al pago de las costas del mismo y a una multa 
de cincuenta quetzales que deberá hacer efec- 
tiva en la Tesorería del Organismo Judicial 
dentro de cinco días y en caso de insolvencia 
purgará ocho días de prisión; repóngase el 
papel empleado al del sello de ley con la multa 

infringida o sea el artículo 173 del Decreto Ley 
107, único que tiene relacidn con el caso cues- 
tionado. Eh cuanto al articulo 1129 (artículo 
81 del Decreto Ley 218) del Código Civil, que 
también cita entre las leyes infringidas, por 
tratarse de una ley sustantiva no puede hacer- 
se el examen de. la sentencia en relación a 
si fue o no violado tal precepto, por haberse 
basado el recurso solamente en el caso de pro- 
cedencia previsto en el inciso 20. del articulo 
621 del Decreto Ley 107. 

respectiva, señalándose para el efecto el tér- 
mino de cinco días bajo apercibimiento de im- 
poner una multa de cinco quetzales en caso de 
incumplimiento al obligado. Notifiquese y 
como corresponde devuélvanse los anteceden- 
tes al Tribunal de su origen. (Ponencia del 
Magistrado: Lic. Marco Tulio Ordóñez Fetzer). 

J. Rufiio Mora l eeR .  Zea Ruano.-L. de 
la Roca P.-A. Linares Letona.-Marco T. Or- 
dóñez Febr.-M. Alvarez Lobos. 

Ordinario seguido por Juana, Francisco, Manuel 
de Jesús, María Luz y M6lida Salazar Paiz 
contra María Carlota Limares Cuevas poder- 
dante de Alberto finares Cuevas. 

DOCTRINA: Cuando se denuncia violación, 
aplicaci6n indebida e interpretación errónea 
de las mismas leyes, sin hacer en la argu- 
mentación correspondiente, la separación de 
cada uno de estos sub-casos, el Tribunal no 
puede examinar ei recurso de casaci6n que 
se interpone con base en el inciso lo. del 
artículo 621 del Código Procesal Clvil y 
Mercantil. 

CORTE SUPREXA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO CiViL, Guatemala, veintisiete de 
enero de mil novecientos sesenta y siete. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso 
de casación interpuesto por Alberto Linares 
Cuevas, en concepto de apoderado de María 
Carlota Linares Cuevas de Portillo, contra la 
sentencia dictada por la Sala Primera de la 
Corte de Apelaciones el catorce de abril del 
año próximo pasado, en el juicio Ordinario se- 
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guido en el Juzgado Primera de Primera Ins- 
tancia de lo Civil de este departamento, por 
Juana, R-ancism, Manuel & Jesús, María Luz 
y Mélida Salazar Paiz contra la poderdante del 
recurrente. 

ANTECEDENTES 

El veintisiete de abril de mil novecientos 
sesenta, se presentaron al Juzgado Primero de 
Primera Instancia de este departamento, Fran- 
cisco, Manuel de Jesús, Saúl, Juana, María Luz 
y Mélida Salazar Paiz, manifestando: Que en 
auto-de fecha treinta de enero del año citado, 
mil novecientos sesenta, fueron declarados he- 
rederos de su señor padre Marcos Salazar; que 
en los primeros días del mes de febrero de mil 
novecientos treinta y cinco, el Ministerio de 
Agricultura, dando cumplimiento a lo dispues- 
to por el Decreto Gubernativo 1160, de fecha 
cinco de agosto de mil novecientos treinta y 
uno, ordenó al Jefe Político del departamento 
de Escuintla, entregara al señor Marcos Sala- 
zar, la posesión de la Isla "La Entrecijada" 
situada en las márgenes del canal de Chiqui- 
mulilla de la jurisdicción de Iztapa, internada 
en el mar como a más de quinientos metros 
de la playa, que constituye desde aquella épo- 
ca el domicilio de la familia de su padre. Que 
trabajaron en ese inmueble- con su padre du- 
rante varios años cultivándolo hasta volverlo 
productivo, y cuando él falleció quedó la fa- 
milia establecida en ese lugar donde continua- 
ron sembrándolo con árboles frutales y almá- 
cigos para trasplantar, habiendo adquirido un 
valor inapreciable que estiman en setenta mil 
quetzales. Que con fecha siete de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho, la señora 
María Carlota Linares Cuevas de Portillo, por 
medio de su apoderado Alberto Linares Cuevas, 
demandó a la madre de los presentados, Regi- 
nalda Paiz viuda de Salazar, la posesión de la 
Isla, habiéndose dictado sentencia a su favor 
la que está pendiente del recurso de casación, 
y como son ellos los dueños, la señora Linares 
Cuevas de Portillo debe resarcirles los gastos 
útiles y necesarios hechos en el inmueble 
donde hay construcciones y cultivos, hechos 
antes de que fuera reclamada en juicio, por lo 
que la demandaban en la vía ordinaria para 
ese efecto, ofrecieron pruebas y citaron los 
fundamentos de derecho que creyeron proce- 
dentes. Como se interpusieron por parte de 
la demandada varias excepciones dilatorias y 
fue declarada con lugar la de demanda defec- 
tuosa, la señora Juana Salazar Paiz, en quien 
se unificó la personer-ía de los demandantes, 

se presentó con fecha diecinueve de julio de 
mil novecientos sesenta y dos, pidiendo que 
con la nueva exposición que hacía, se tuviera 
por corregida la demanda y que se le diera 
trámite. acompaíiando a la vez varios docu- 
mentos. Después de haberse resuelto otras 
excepciones dilatorias probatorias. la parte de- 
mandada contestó negativamente la demanda 
e interpuso las excepciones perentorias de fal- 
ta de derecho, falta de accion, falta de titulo, 
carencia de derechos posesorios de los deman- 
dantes, precaridad de lo< derechos posesorios 
de los demandantes, clandestinidad, violencia e 
ineficacia de los derechos alegados de uso para 
generar derecho a las acciones entabladas. 
Con fecha veinticinco de septiembre de mil no- 
vecientos sesenta y cuatro, se tuvo como ter- 
cero coadyuvante de la parte demandada a la 
entidad "Ferrobetón de Guatemala Sociedad 
Anónima", representada por Carlos Cavatorta 
Cenccini. 

DILACION PROBATORTA 

Por parte de los demandantes se rindieron 
las siguientes pruebas: a) declaraciones de los 
testigos, Luis de León Hernández, Eusebio 
Vásquez López, Cipriano Panamá, Margarito 
López Escobar, Celso Guzmán Retana, Cande- 
lario Escobar Castro, Teódulo Díaz Morales, 
Arturo Velásquee Beteta, Antonio Aguilar Gil 
y Francisco Escobar Castro, quienes declara- 
ron que don Marcos Salazar cuando faileció en 
febrero ,de mil novecientos cincuenta y dos, 
se encontraba ocupando con su familia la Isla 
"La Entrecijada" situada en jurisdicción de 
Iztapa; que al fallecer él quedaron en dicho 
inmueble los demandantes quienes siguieron 
cultivando y mejorando las condiciones de la 
Isla mencionada, en donde tenía arboles fruta- 
les, yuca, milpa y otros cereales, y que cuan- 
do fueron lanzados perdieron todo lo que aiií 
tenían sembrado; b) certificación del Registra- 
dor de la Propiedad Inmueble de las inscrip 
ciones de dominio de la finca número 9482, 
folio 2 del libro 75 de Escuintla; c) certifica- 
ción del Jefe de la Subestación de la Policía 
Nacional del Puerto de San José del departa- 
mento de Escuintla, del acta en que consta 
que por orden del Juez de Primera Instancia 
del departamento citado, se llevó a cabo el 
lanzamiento de los ocupantes de la Isla "La 
Bitrecijada", el siete de julio de mil novecien- 
tos sesenta; d) recortes del Diario El Impacto 
en que se hacen comentarios respecto al in- 
mueble a que se refiere este asunto; e) cer- 
tificación extendida por el Secretario de la 
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Corte Suprema de Justicia, en la que se trans- 
cribe un documento que obra en el juicio or- 
dinario seguido por Carlota Linares Cuevas 
contra Reginalda Paiz viuda de Salazar, en el 
cual consta un convenio en el que el Presiden- 
te de la entidad "Ferrobetón de Guatemala So- 
ciedad Anónima" y algunos de los demandados 
llegan al acuerdo de que estos últimos aceptan 
como pago de las mejoras hechas en la Isla 
"La Entrecijada", la suma de un mil quetzales 
y el pago del crédito de un motor fuera de 
borda, y otras estipulaciones, quedando el con- 
venio sujeto a la aprobación de la junta direc- 
tiva de la Compañía; f )  certificación del Se- 
cretario de la Gobernación Departamental de 
Escuintla, de las diligencias seguidas para de- 
terminar a qué jurisdicción corresponde la 
Isla "La Entrecijada"; g) testimonio de la es- 
critura de protocolización de un oficio dirigido 
por el Secretario de Estado en el Despacho de 
Agricultura, de fecha ocho de febrero de mil 
novecientos treinta y cinco, a don Marcos Sa- 
lazar, en que se le comunica que ya se auto- 
rizó al Jefe Político de Escuintla para que le 
den posesión de conformidad con el Decreto 
Gubernativo 1160 de cinco de agosto de mil 
novecientos treinta y uno, de la Isla denomi- 
nada "La Entrecijada", ubicada en las márge- 
nes del Canal de Chiquimulilla de la jurisdic- 
ción de Iztapa, autorizada el veintisiete de 
abril de mil novecientos sesenta en esta ciu- 
dad; h) Certificación de la partida de defun- 
ción de Marcos Salazar; i) reconocimiento ju- 
dicial practicado por el Juez de Paz de Iztapa 
en la Isla "La Entrecijada", en la que después 
de describirla se hace constar que hay algunos 
árboles de mango y de cocos; y j) prueba de 
expertos para determinar el monto de la in- 
demnización y las condiciones apropiadas o 
inapropiadas de la Isla para el cultivo. La 
parte demandada rindió las siguientes: a) re- 
preguntas a los testigos de la otra parte; b) 
reconocimiento judicial practicado por el Juez 
de Paz del Puerto de San José, en el que se 
hizo constar que la Isla "La Entrecijada" es 
parte actualmente de la lotificación Likín; 
que el terreno no es apto para cultivos, y que 
está ubicado en jurisdicción del Puerto de San 
José; que antes era un terreno inhóspito y que 
l a  urbanización Likín ha logrado en parte su 
embellecimiento; c) la totalidad de las actua- 
ciones del presente juicio; d) Certificación de 
la sentencia proferida por la Corte Suprema 
de Justicia en el recurso de casación interpues- 
to por Reginalda Paiz viuda de Salazar contra 
la sentencia dictada por la Sala Segundo de la 
Corte de Apelaciones, en el juicio plenario de 

posesión que le siguió Alberto Linares Cue- 
vas como apoderado de Carlota Linares Cuevas 
de Portillo, en la cual se declaró sin lugar e1 
recurso de casación; e) certificación extendida 
por el Secretario de la Sala Segunda de la 
Corte de Apelaciones, que contiene insertado 
un documento autenticado por el Notario 
Juan Manuel Jiménez Pinto, en que consta un 
convenio suscrito por el Presidente de la enti- 
dad "Ferrobetón de Guatemala Sociedad Anó- 
nima", Reginalda Paiz viuda de Salazar, Saúl 
Salazar, Héctor Salazar Paiz y Francisco Sa- 
lazar Paiz, relacionado con el pago de las me- 
joras hechas por los cuatro últimos en la Isla 
"La Entrecijada", en que estos últimos acep 
tan el pago de mil quetzales y el pago del 
crédito del motor fuera de borda, por las me- 
joras, convenio sujeto a la aprobación de h 
junta directiva de la Compañía; f )  certifica- 
ción de las inscripciones de dominio de varias 
fincas ubicadas en el departamento de Escuin- 
tla; g) constancia del Alcalde Municipal de& 
Puerto de San José, de que la lotificación 
Likin es territorio de dicho Puerto; h)  certifi- 
cación en que el Concejo Municipal y el Alcal- 
de del Puerto de San José acuerdan declarar 
zona urbana la urbanización Likín; i) dos cer- 
tificaciones del Perito Contador Manuel José 
Juárez Muñoz, en las que consta que por parte 
de "Ferrobetón de Guatemala Sociedad Anóni- 
ma", se pagó a Guillermo Chinchilla Zarceño y 
a Marcelino Rodas, cierta cantidad de dinero 
por indemnización de la posesión que tenían 
en la Isla de "La Entrecijada"; j) copia lega- 
lizada de la escritura número treinta y seis  
autorizada el cinco de agosto de mil novecien- 
tos cincuenta y ocho, por el Notario Jorge 
Skinner Klée, que contiene la transacción Ue 
vada a cabo entre Alberto Linares Cuevas por 
sí y como apoderado de Carlota y Nemesia Li- 
nares Cuevas, y de Isabel Linares López, por 
una parte, y Guillermo Chinchilla Zarceño por 
la otra, por la posesión que el último tenía en  
la Isla "La Entrecijada"; y k) certificación que 
contiene las sentencias de Primera y Segunda 
Instancias, dictadas en el juicio ordinario de 
posesión que se siguió contra Reginalda Paiz 
viuda de Salazar, en las cuales se le condenó 
a desocupar la Isla "La Entrecijada". diez 
de diciembre de mil novecientos sesenta y cin- 
co, el Juez de Primer Grado puso fin al jui- 
cio y resolvió: "a) Sin lugar las excepciones 
perentorias de falta de derecho, falta de acción, 
falta de titulo, carencia de derechos poseso- 
rios de los demandantes, clandestinidad, vio- 
lencia e ineficacia de los derechos alegados de 
uso para generar derecho a la acción entabla- 
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da, interpuestas por la demandada: b)  Con lu- _guientei sext9, décimo y once alude concreta- 
gar la dexanda entablada par los sefiores 
Francisco. Mmuel de Jesús, Juana, S ú l ,  líaría 
Luz de apellidos Salazar Paiz y Jfélida Sala- 
zar Paiz de de Lejn, contra Jfaria Carlota Li- 
nares Cnevas de Po~tillo 5 en consecuencia se 
condena a la demandada a indemnizar a los 
actores al pago de la suma de CINCO MIL 
QUETZALES EXACTOS, por los gastos nece- 
sarios y útiles hechos en el predio que se ha 
denominado en este juicio Isla "La Entreci- 
jada", suma que deberá ser cancelada por el 
vencido dentro de tercero día sin necesidad de 
requerimiento previo, a los actores; c) Se con- 
dena a las costas procesales a la demandada". 

SENTENCIA RECURRIDA 

La Sala Primera de la Corte de Apelacio- 
nes, al conocer en grado, confirmó la senten- 
cia de primera instancia y para el efecto con- 
sideró: "La inconformidad de la parte deman- 
dada se concreta en dos puntos: a )  haberse 
confundido en el fallo lo que es el uso condi- 
cional a que se refiere el Decreto Gubernativo 
1160 con los derechos que se derivan de la 
posesión; y b) la condena en costas por esti- 
mar que el Juez debió hacer aplicación de la 
facultad que le concede el artículo 574 del De- 
creto Ley 107. Tales aspectos del pronuncia- 
miento de primer grado, expresamente impug- 
nados, son los que la Sala debe conocer con 
exclusividad aun cuando la apelante diga que 
apela de la totalidad de la sentencia y al ale- 
gar  en esta Cámara, haga vaga referencia a 
la cuantía exagerada de la indemnización, toda 
vez que no precisa cuál a su criterio sería la 
suma justa en caso de mantenerse la decisión 
judicial relativa a pagar indemnización. La 
parte actora también apela al adherirse a l  re- 
curso en esta instancia; y contra su inconfor- 
midad en la suma fijada por el Juez que le 
parece "perjudicial" a los intereses de los ac- 
tores, pues, no compensa ni en una cenbésima 
parte el valor de lo reclamado. Es decir, ha- 
ciendo una sencilla operación matemática, pre- 
tende que la indemnización excede de medio 
millón de quetzales cuando lo reclamado fue 
de setenta mil como máximum. El primer 
punto impugnado por el personero de la de- 
mandada, cae por su base al examinar el ar- 
ticulado del Decreto Gubernativo 1160 de fecha 
5 de agosto de 1931 (página 223-Tomo "L" de 
la Recopilación de Leyes de la República 
de Guatemala- Rosendo P. Méndez) que, si 
bien en su artículo primero habla de "uso con- 
dicional por tiempo indefinido", en los subsi- 

mente a la posesión: en el cuarto se indica 
can todíi claridad que el uso progresivo y sin 
inrerrapción por más de una anualidad, da al 
concesionario el derecho de no ser desposeído - 
a no ser por causa de utilidad pública previa 
indemnización. Pero. si esto no fuera sufi- 
ciente para dete,minar los derechos del usua- 
rio, el articulo once dice textualmente: "Los 
Concesionarios tendrán todos los derechos de 
la posesión legítima, como el de construir ha- 
bitaciones, cercas y corrales, cavar pozos, etc., 
etc." Y aquello de que el Estado se excedió 
en sus funciones al otorgar concesiones sobre 
terrenos de propiedad particular debidamente 
inscrita, es pobre argumento que no destruye 
-y ni siquiera debilita- el derecho de los 
reclamantes a ser indemnizados, porque: en 
primer lugar, los presuntos titulartes de la pro- 
piedad nada reclamaron al abusivo Estado en 
aquellos tiempos en que nadie se habría atre- 
vido a insinuar siquiera que las tierras aleda- 
ñas al mar no era parte del área nacional; y 
en segundo, los beneficiarios -Marcos Sala- 
zar Donis y, posteriormente, sus herederos le- 
gales- recibieron de buena fe lo que el Go- 
bierno les dio como de él y al amparo de una 
ley vigente. Tampoco es válida la defensa en 
el sentido de que no consta la posesión mate- 
rial ordenada en nota del Ministerio de Agri- 
cultura al Jefe Político departamental en fa- 
vor de Marcos Salazar. Para probar en con- 
trario esta el juicio plenario de posesión en 
dos instancias y en casación que los propieta- 
rios de última hora tuvieron que seguir con- 
tra la viuda del concesionario, el juicio por 
despojo judicial y el acta levantada por la Po- 
licía del Puerto de San José al ejecutar la or- 
den de lanzamiento. Estamos, pues, en que 
los usuarios y poseedores de conformidad con 
el citado Decreto Gubernativo, sí tienen dere 
cho a sers indemnizados por los trabajos, siem- 
bras y viviendas existentes en el predio del 
cual fueron lanzados". La Sala después de 
analizar los pruebas en relación con la exis- 
tencia de los cultivos en la Isla "La Entreci- 
jada" y su valor para los efectos de la indem- 
nización reclamada concluye exponiendo: "Lle- 
gamos, pues, a la conclusión de que la suma 
de cinco mil quetzales fijada por el Juez como 
indemnización, no es  un reflejo fiel de las ac- 
tuaciones ni resultantes de la prueba rendida; 
pero, como no fue concretamente impugnada 
por la parte vencida toda v a  que expresamen- 
te se objetó derecho a percibir suma alguna 
y no el monto de la misma, dadas las limita- 
ciones y características que la ley procesal 
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civil vigente introdujo al recurso de apelación 
como medio de impugnación a las resolucim 
nes judiciales, esta Cámara está imposibilitada 
para reducirla; y, si bien la parte actora -tan- 
bién apelante por adherencia como ya se dijo- 
pretende que se aumente, ningún elemento de 
juicio concurre para estimar procedente su 
petición". 

RECURSO DE CASACION 

Con auxilio del Abogado Jorge Skinner 
Klée, el señor Alberto Linares Cuevas interpu- 
so el recurso de casación que se examina, el 
que funda en los casos de procedencia conte- 
nidos en los incisos 10. y 20., del artículo 621 
del Decreto Ley 107, y alega: "La sentencia 
contiene violación, aplicación indebida e inter- 
pretación errónea del articulo lo. del Decreto 
Gubernativo 1160, así como de los artículos 
60., 10 y 11 del mismo Decreto. En efecto, el 
artículo lo. del Decreto mencionado, es cate- 
górico al indicar que el Estado puede otorgar 
el "uso condicional por tiempo indefinido", y 
si bien sostiene la Sala sentenciadora que los 
demás artículos citados hablan de la posesión, 
también lo es que el Código Civil contenido 
en el Decreto Legislativo 1932, abrogó tales 
artículos conforme a la doctrina sentada en el 
artículo 111 de los Preceptos Fundamentales 
del Decreto Gubernativo 1862, por lo que ha de 
entenderse vigentes los artículos 481, 482, 483 
y 484 de dicho Código Civil". Que los deman- 
dantes, herederos ab-intestato de Marcos Sa- 
lazar lo han sucedido únicamente como usua- 
rios condicionales de terrenos del Estado, tí- 
tulo por el cual pretenden derivar sus supues- 
tos derechos; que el uso condicional referido 
es típico acto facultativo, por lo que de nin- 
guna manera pueden llegar a tener los deman- 
dantes los derechos que genera la posesión, o 
sea los contenidos en el artículo 493 del Có- 
digo Civil, Decreto Legislativo 1932; que no 
produciendo efecto jurídico la posesión de las 
cosas cuya propiedad no puede adquirirse, no 
podían ellos adquirir la propiedad de lo que 
tenían como reserva del Estado en la costa del 
mar, o sea, de un bien cuya propiedad ningún 
particular puede llegar a obtener; que el ar- 
tículo 483 del Decreto Legislativo 1932, abroga 
cuanta disposición puede contener el Decreto 
Gubernativo 1160, "puesto que no pudiendo lle- 
garse a adquirir la propiedad de terrenos del 
Estado, quien se encuentra en ellos, en virtud 
de uso condicional o cualquiera otra razón, es- 

. tará siempre en un precario de mera toleran- 

cia o facultativa"; que conforme el artículo 484 
su pretendida posesión descansa en un títuio 
inválido, "por lo que la 1 -  los califica de po- 
seedores de mala fe, los cuales ningún derecho 
tienen a pretender indemnización". Conforme 
el inciso 20. del artículo 6Zi  del Decreto Ley 
107, acusa error de derecho en la apreciación 
de las pruebas, y expresa: "Se ha violado el 
artículo 170 del mismo Decreto Ley, al apre- 
ciar la prueba de los expertos sin tener pre- 
sentes todos los hechos cuya certeza se ha es- 
tablecido en el proceso, ya que para fijar el 
valor se omitió tomar en cuenta el esencialísí- 
mo elemento del documento con firma legali- 
zada por Notario en el que algunos de los de- 
mandados fijaron el valor a las plantaciones 
y construcciones en suma que apenas supera 
los Mil Quetzales. Esto equivale a una con- 
fesión, pero ni el Juez ni la Sala, nada dije- 
ron al respecto, fijando un altísimo e irreal 
valor en forma caprichosa. Así también que- 
da violado el artículo 186 del mismo Decreto 
Ley, ya que tal documento hace plena prueba 
y produce fe. En igual situación se encuen- 
tran las certificaciones presentadas de las sen- 
tencias proferidas tanto en el juicio ordinario 
de posesión como en el interdicto de despojo 
judicial, que no fueron apreciadas, siendo esen- 
ciales para dictar una sentencia recta. Esto 
viola el mismo artículo 186 citado". Con res- 
pecto al error de hecho en la8 apreciación de 
las pruebas, que también atribuye a la senten- 
cia manifiesta: "La Sala al apreciar las decla- 
raciones de los testigos, no sólo habla de un 
notable subjetivismo, al usar frases como "pre- 
ciosos y preciados chalets para refugios intros- 
pectivo~ de fin de semana" y "Valor fncalcu- 
lable tienen los terrenos para una familia hu- 
milde que ha cifr-ado su patrimonio en ranchos 
de manaco que la ponen a cubierto de la in- 
temperie", sino cae desafortunadamente en te- 
rreno que casi podría lindar con oratoria 
Tanto en la apreciación de las declaraciones 
de los testigos, como en la apreciación de los 
dictámenes de los expertos, deja de un lado 
los documentos que demuestran su equivoca- 
ción y que son: el documento con firmas le- 
galizadas en el que algunos de los demandados 
valorizaron su pretensión en dinero, las certifi- 
caciones de las sentencias dictadas en los jui- 
cios anteriores, tanto el de posesión como en 
el interdicto de despojo judicial, y las actas 
de reconocimiento judicial de los Jueces de 
Paz del Puerto de San José y de Iztapa, todos 
los cuales refutan y desmienten .las conclusio- 
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nes a que llega la Sala y son todos documentos 
y actos auténticos". 

Efectuada la vista procede resolver. 

CONSIDERANDO : 

E1 error de derecho en la apreciación de 
las pruebas denunciado por el recurrente lo 
hace consistir en que se violó el artículo 170 
del Decreto Ley 107, "al apreciar la prueba de 
los expertos sin tener presentes todos los he- 
chos cuya certeza se ha establecido en el pro- 
ceso", refiriéndose a que no se tomó en cuenta 
para fijar el valor de las plantaciones y cons- 
trucciones, el documento con firmas legaliza- 
das en que se fijó en suma que apenas supera 
a los mil quetzales, y que ni el Juez ni la Sala 
nada dijeron al respecto, fijando un altísimo 
e irreal valor en forma. caprichosa, violándose 
también el Artículo 186 del mismo Decreto Ley, 
ya que tal documento hace plena prueba y 
produce fe; la misma objeción hace con res- 
pecto a las certificaciones presentadas, de las 
sentencias proferidas en el juicio ordinario de 
posesión y en el interdicto de despojo judicial. 
Como se ve, 'el planteamiento de este motivo 
del recwso es defectuoso porque, si como ex- 
presa el recurrente, no se tomaron en cuenta 
el documento con firmas legalizadas y las cer- 
tificaciones de las sentencias proferidas en el 
juicio ordinario de posesión y en el Interdicto 
de despojo judicial, el error indudablemente 
sería de hecho y no de derecho porque no se 
refiere a equivocación en la valoración de las 
pruebas sino al hecho de no haberlas consi- 
derado al resolver, defecto que no permite el 
examen de los artículos citados como infringi- 
dos. Eh cuanto al error de hecho también de- 
nunciado, se aduce: "que tanto en la aprecia- 
ción de las declaraciones de los testigos, como 
en la apreciación de los dictámenes de los ex- 
pertos, deja de un lado los documentos que 
demuestran su equivocación", y cita los mis- 
mos ya enumerados, agregando las actas de 
reconocimiento judicial de los jueces de Paz 
del Puerto de San José y de Iztapa; pero se 
advierte que la impugnación se refiere al mon- 
to de la indemnización a que fue condenada 
a pagar la demandada, y consta en la senten- 
cia de la Sala, contra la cual se recurre, que 
en ese fallo no se resolvió lo relativo a la suma 
fijada como indemnización porque el Tribunal 
de Segundo Grado consideró que no fue con- 
cretamente impugnado ese punto de la senten- 
cia de primer grado, sino que se objetó expre- 
samente el derecho a percibir ,suma alguna y 

no el monto de la misma, por lo que esta Corte 
está en la imposibilidad de hacer el estudio 
correspondiente de tal aspecto, porque la Sala 
no hizo pronunciamiento alguno acerca de ese 
punto, faltando en consecuencia uno de los 
elementos indispensables para poder hacer el 
examen de esa impugnación en relación con 
los documentos aludidos que se dice demues- 
tran la equivocación del juzgador; y si el re- 
currente quiso referirse a esa emisión en e1 
pronunciamiento, debió haberse denunciado 
como infracción del procedimiento, lo cual no 
se hizo, y no estando dentro de las facultades 
del Tribunal de Casación enmendar los defec- 
tos cometidos por los litigantes en el plantea- 
miento del recurso, no es posible ningún estu- 
dio sobre el particular. 

También impugna el recurrente el fallo de 
Segunda Instancia con base en el caso de prc- 
cedencia contenido en el inciso lo. del artículo 
621 del Código Procesal Civil y Mercantil, atri- 
buyendo al Tribunal sentenciador violación, 
aplicación indebida e interpretación errónea de 
los Artículos lo., 60., 10 y 11 del Decreto Gu- 
bernativo 1160, en relación con los artículos 
481, 482, 483, 484 y 493 del Código Civil, De- 
creto Legislativo 1932, pero en sus argumen- 
taciones no se cuidó de puntualizar con la se- 
paración debida en qué consiste el defecto que 
atribuye a la sentencia recurrida en concordan- 
cia con cada uno de los tres sub-casos de pro- 
cedencia citados, pues refiriéndose éstos a si- 
tuaciones distintas, debió diferenciarlos para 
que el Tribunal tuviera oportunidad de hacer 
el estudio comparativo correspondiente, por lo 
que no pueden examinarse tales impugnaciones. 

POR TANTO: 

La Cámara de lo Civil de la Corte Suprema 
de Justicia, con apoyo en lo considerado y en  
los Articulos, 168, 222, 223, 224, 227, 232 y 233 
Decreto Gubernativo 1862, 88, 633 y 635 del 
Código Procesal Civil y Mercantil, DESESTK- 
MA el presente recurso, condena al interpo- 
nente al pago de las costas del mismo y a una 
multa de ciento cincuenta quetzales que debe- 
rá hacer efectiva en la Tesorería del Organis- 
mo Judicial dentro del termino de cinco días, 
la que en caso de insolvencia conmutará con 
veinte días de prisión simple. Notifíquese, re- 
póngase el papel suplido en la forma legal co- 
rrespondiente, para lo cual se fija el término 
de cinco días bajo apercibimiento de imponer 



una multa de cinco quetzales, y con certifica- 
ción de lo resuelto devuélvanse los anteceden- 
tes. (Ponente Magistrado Leocadio de la 
Roca). 

J. Rufino Morales.-R. Zea Ruano.-L. de 
la Roea P.-Mareo Tulio Ordóñez Fetzer.- 
J. Delgadil10.-LV. Alvarez Lobos. 

Ordinario seguido por Leonardo García Diéguez 
contra Guillermo Rodríguez Santos. 

DOCTRINA: Si se citan como infringidos m- 
ticulos relacionados con el valor de las prue- 
bas, basándose en el inciso lo. del artículo 
621 del Código Procesal Civil y Mercantil, 
no puede hacerse el examen que se preten- 
de, por flalta de concordancia en esos ele- 
mentos del recurso. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO CIVIL, Guatemala, veintisiete de 
enero de mil novecientos sesenta y siete. 

Se tiene a la vista para resolver; el recurso 
de casación interpuesto por Guillermo Rodrí- 
guez Santos contra la sentencia dictada por la 
Sala Primera de la Corte de Apelaciones, el 
veinte de mayo del año próximo pasado, en el 
juicio ordinario que contra él siguió en el 
Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo 
Civil de este departamento, Leonardo García 
Diéguez. 

El veintiséis de abril del año mil novecien- 
tos sesenta y cinco, se presentó Leonardo Gar- 
cía Diéguez al Juzgado Tercero de Primera 
Znstancia de lo Civil de este departamento, ex- 
poniendo que con fecha siete de noviembre de 
mil novecientos sesenta y tres, Guillermo Ro- 
dríguez Santos se presentó ante el Juez Segun- 
do de Primera Instancia de lo Civil, interpo- 
niendo demanda de interdicto de despojo, en la 
cual afirmó que en los primeros días del mes 
de febrero de ese año, el exponente había ce- 
rrado un camino antiguo que desde hacía vein- 
te  años más o menos conducía de la propiedad 
del demandado a la aldea Ixpaco, camino que 
cruzaba por la propiedad del demandante de- 
jándolo como consecuencia sin salida; que no 
obstante no haber ninguna servidumbre, por 
medio de la sentencia se le obligó a abrir el 

camino; habiéndosele destruido treinta y dos 
palos de café; que como el interdicto de tal 
naturaleza es una medida momentánea y por 
ende provisional, que se utiliza para reparar 
los derechos lesionados del poseedor de un 
bien inmueble o de cualquier derecho real, y 
en cambio la acción ordinaria de propiedad es 
para obtener la reparación en forma definiti- 
va, y en el presente caso la servidumbre que 
se le impuso es improcedente, demanda en la 
vía ordinaria a efecto de que se declare su 
derecho de propiedad sobre la faja de terreno 
y la totalidad de la finca rústica inscrita con 
los números tres mil novecientos doce, folio 
diecisiete del libro ciento dieciséis de Santa 
Rosa; que debe ordenarse el cierre del camino 
que por medio del interdicto de despojo decre- 
tó el Juzgado Segundo de Primera Instancia 
de lo Civil. Citó fundamentos de derecho, 
ofreció pruebas y pidió que se declare: "lo. 
Con lugar la presente acción ordinaria de Pro- 
piedad, posesión y reivindicación del terreno 
de mi propiedad, convertido en servidumbre 
legal forzosa de paso momentáneamente y en - 
forma provisional, por el fallo, a favor de las 
fincas números 9075, folio 4Ol del libro 68 y 
5938, folio 118 libro 58, ambos correspondien- 
tes a Santa Rosa; cerrando dicho paso legal, 
dentro del tercero día; en terreno de mi exclu- 
siva propiedad sobre la finca rústica 3912, 
folio 17 libro 116 de Santa Rosa. 20. Condenar 
en costas, daños y perjuicios a mi demandado, 
por la mala fe, temeridad y abuso de deman- 
da". Guillermo Rodriguez Santos contestó en 
sentido negativo la demanda y contrademandó 
a Leonardo García Diéguez para que se decla- 
re que sobre la finca del actor número tres 
mil novecientos dieciocho, folio diecisiete del 
libro ciento dieciséis de Santa Rosa, pesa la 
servidumbre de paso que conduce a la Aldea 
Ixpaco a favor de sus propiedades inscritas 
en el Registro de la Propiedad Inmueble a los 
números nueve mil setenta y cinco y seis mil 
novecientos treinta y ocho, folios cuatrocien- 
tos uno y ciento dieciocho, libros sesenta y 
ocho y cincuenta y ocho de Santa Rosa. Ex- 
puso que desde hace cuarenta y un años dos 
meses, posee las fincas de su propiedad, las 
cuales siempre han gozado de la servidumbre 
de paso sobre la finca del demandante, exis- 
tiendo desde antes el camino que conduce a la 
aldea Ixpaco, jurisdicción de Pueblo Nuevo 
Vaas, departamento de Santa Rosa; que el 
actor sin ningún motivo legal, y sin haberle 
dado aviso como es natural entre buenos ve- 
cinos, en el mes de febrero de mil novecientos 
sesenta y tres, mandó cerrar el camino refe- 
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rido dejándolo encerrado y sin derecho a usar abrió por orden del Juez Segundo de Primera 
la salida que le corresponde para Ixpaco, por Instancia del Ramo Civil en ejecución de lo 
lo que entabló interdicto de despojo ante el fallado en un juicio sumario de interdicto de 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil despojo, seguido en aquel Tribunal por Gui- 
de esta ciudad y dicho Tribunal dictó senten- llermo Rodríguez Santos contra Leonardo Gar- 
cia declarando con lugar el interdicto y que Cía Diéguez, lo que se hará dentro de tercero 
en consecuencia deberá restituirse al actor en dia de estar firme este fallo. 20. Sin lugar la 
la posesión y uso de la servidumbre de paso, demanda ordinaria entablada por Leonardo 
debiendo abrirse el camino que fue cer~ado, García Diéguez contra Guillermo Rodríguez 
dentro de tercero día de notificado el fallo. Santos en cuanto a lo siguiente: a )  condenar 
Citó fundamentos de derecho y pidió que se a este Úitimo al pago de daños y perjuicios, 
le absuelva de la demanda y se condene en la b) certificar lo conducente a un Juzgado de 
contrademanda conforme a su petición. Esta 10 Criminal para proceder por perjurii contra 
reconvención fue contestada en sentido nega- 10s testigos que declararon a favor de Gui- 
tivo por Leonardo García Diéguez. llermo Rodríguez Santos en el juicio sumaria 

de despojo que éste siguió contra Leonardo 
TERMINO PROBATORIO García Diéguez en el Juzgado Segundo de Pri- 

Por parte de Guillermo Rodríguez Santos se 
recibieron las siguientes pruebas: a )  Certifica- 
ción de la sentencia dictada por el Juez Segun- 
do de Primera Instancia de lo Civil de este 
departamento, en el Interdicto de despojo que 
siguió contra Leonardo García Dikguez; b) 
Certificación extendida por el Registrador Ge- 
neral de la República de las inscripciones de 
dominio de las dos fincas de la propiedad del 
mencionado fiodríguez Santos; c) Certificación 
del mismo Registrador de las inscripciones de 
dominio de la finca de la propiedad de García 
Diéguez; d) Reconocimiento judicial en las 
fincas de la propiedad de ambos litigantes 
para establecer la existencia del camino en 
dichos inmuebles; e) Posiciones absueltas por 
Leonardo Garcla Diéguez Por parte de Leo- 
nardo García Diéguez se recibieron las siguien- 
tes: a )  Información testimonial de María Co- 
rado Echeverría viuda de Reyes; Julián Gálvez 
Santos; Eliseo Monzón Canizales; German Ló- 
pez y López y José Luis Trujillo Girón; b) 
Certificaciones del Registro de la Propiedad 
Inmueble que contienen las inscr'ipciones de 
dominio de las fincas de ambos litigantes; c) 
Reconocimiento judicial en los inmuebles en 
que se dice existe la servidumbde de paso; y 
d) Confesión ficta de Guillermo Rodríguez 
Santos. Con esos antecedentes, el Juez de 
Primera Instancia dictó sentencia declarando: 
"10. Con lugar la demanda ordinaria entabla- 
da por Leonardo García Diéguez contra Gui- 
llermo Rodrígua Santos en cuanto a lo si- 
guiente: Que el señor Leonardo García Diéguez 
es propietario de la faja de terreno y de la 
totalidad de la finca rústica número tres mil 
novecientos doce, folio diecisiete, del libro cien- 
to dieciséis de Santa Rosa; Que debe cerrarse 
el camino que sobre el predio del señor Leo- 
nardo García Diéguez identificado antes, se 

mera Instancia de lo Civil, y por consiguiente 
absuelto el señor Guillermo Rodríguez Santos 
de estas pretensiones; 30. Sin lugar la recon- 
vención establada por Guillermo Rodríguez 
Santos contra Leonardo García Diéguez y por 
consiguiente absuelto este último de la misma; 
40. No hay especial condena en costas". 

SENTENCIA RECURRIDA 

La Sala Primera de la Corte de Apelacio- 
nes al conocer de la Apelación interpuesta por 
Guillermo Rodríguez Santos, confirmó la sen- 
tencia de Primer Grado en la parte que fue 
objeto del recurso, y para el efecto consideró: 
El Juez no se equivocó al proferir su falio en 
la forma que lo hace; simplemente se ajustó; 
a la ley y a las constancias de autos. El de- 
mandado no llegó a establecer la existencia 
de la servidumbre con antelación a la apertu- 
ra del camino en ejecución de lo resuelto por 
el Juez Segundo de Primera Instancia de lo  
Civii. La certificación del fallo interdictal en 
nada favorece la gestión del apelante dentro 
del juicio ordinario, puesto que, el primero 
-fallo en interdicto- contiene decisión judi- 
cial provisoria en tanto que el segundo afron- 
ta el asunto de fondo o definitiva. La prueba 
de confesión judicial o declaración de parte en 
que absolvió posiciones el actor, resulta de un 
todo ineficaz para el proponente de la misma. 
El reconocimiento judicial solicitado y aporta- 
do como prueba por ambas partes, favorece to- 
talmente al actor con resultado adverso para el 
demandado; y la prueba testimonial que el re- 
currente ensay6 conjuntamente con inspección 
ocular y le fue reahazada, al ser propuesta 
en forma separada no fue rendida por ausen- 
cia de los testigos. Todavía, en auto para 
mejor fallar, el Juez mandó practicar un nue- 
vo reconocimiento judicial que vino a reafk- 
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mar la tesis de la parte demandante. Pero, 
por si cupiese alguna duda respecto a la sin 
razón del impugnante, la confesión ficta pone 
punto final a su improbado presunto derecho, 
toda vez que, al no probar en contrario, debe 
aceptarse en todo su tenor y validez. Y, sien- 
do que las preguntas versan sobre hechos pro- 
pios y contundentes en relación con la deman- 
da de reconvención, a esta Cámara no queda 
sino mantener lo resuelto sobre el punto que 
es objeto de impugnación. 

RECURSO DE CASACTON 

Gdllermo Rodríguez Santos con auxilio del 
Abogado Luis Barrutia Castro, interpuso el 
presente recurso de casación, fundándolo en los 
casos de procedencia contenidos en los incisos 
lo. y 20. del articulo 621 del Código Procesal 
Civil y Mercantil, argumentando que la Sala 
violó el artículo 26 del Código Procesal Civil 
y Mercantil, y el 227 de la Ley Constitutiva 
del Organismo Judici-, al afirmar que el Juez 
no se equivocó al proferir su fallo porque su 
demanda se contrajo a que se declare que es 
propietario, por prescripción, de la servidum- 
bre-que existe a su favor sobre la finca de 
Leonardo García Diéguez y el Juez tomó el 
caso como si se tratara de abrir nueva servi- 
dumbre, por no tener el terreno enclavado sa- 
lida al camino real, y en consecuencia no se 
resolvió sobre si había adquirido por prescrip- 
ción derecho a la servidumbre; que al negarle 
el valor jurídico que tiene la certificación ex- 
tendida por el Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Civil de este departamento, 
donde se abrió el camino y declaran los testi- 
gos, Venancio Estrada Lemus y Juan Poitán 
Morales, sobre que siempre ha existido la ser- 
vidumbre, la cual disfruta por más de veinte 
años, la Sala violó por interpretación indebida 
los artículos 142, 161, 174, 178 del Código Pro- 
cesal Civil y Mercantil; que al no aceptar la 
plena prueba que tiene la certificación de la 
sentencia del Juez Segundo de Primera Instan- - 
tia de lo Civil, la cual fue acompañada, la Sala 
violó por interpretación errónea el artículo 186 
del Código Procesal Civil y Mercantil; que la 
plica de posiciones acompañada por Leonardo 
García Dihguez, no se encuentra firmada por 
él o por otra persona y en consecuencia esta 
diligencia carece de valor probatorio y al dár- 
selo la Sala violó por interpretación errónea 
el artículo 61 inciso 80. del Código Procesal 
Civil y Mercantil; que el Juez debió repeler 
de oficio esta diligencia por no contener la 
plica los requisitos establecidos por la ley, y 
al aceptar como buena esta prueba la Sala 

violó por interpretación indebida el artículo 
109 del Código Procesal Civil y Mercantil. Que 
la misma Sala violó por* aplicación indebida e 
interpretación errónea de la ley, el artículo 29 
del Decreto Ley 218 que reformó el artículo 
651 del Código Civil Decreto Ley 106, que es- 
tablece que el dominio sobre bienes inmuebles 
o demás derechos reales sobre los mismos, se 
adquiere por prescripción, por el transcurso de 
diez años, extremo que probó plenamente con 
las declaraciones de testigos y con su título 
de propiedad que establece desde cuando ad- 
quirió la propiedad de la finca. Que no ha- 
biéndose ajustado las pruebas rendidas a los 
puntos de hecho expuestos a su demanda al 
confirmar la Sala la sentencia dictada por el 
Juez, violó por interpretación errónea el ar- 
tículo 127 del Código Procesal Civil y Mercan- 
til en su párrafo tercero. 

Habiendose efectuado la vista, es el caso 
de resolver. 

CONSIDERANDO : 

La violación de los Artículos 26 del Código 
Procesal Civil y Mercantil y 227 de la Ley 
Constitutiva del Organismo Judicial que acu- 
sa el recurrente, la hace consistir, según se 
dejó expresado, en que no se resolvió en la 
sentencia sobre si había adquirido por pres- 
cripción derecho a la servidumbre, es decir, 
que se atribuye a la Sala haber omitido re- 
solución sobre un punto sometido a juicio en 
la demanda, impugnación que sólo podría 
examinarse si cumplidos los requisitos legales 
se hubiera apoyado en el caso de procedencia 
correspondiente a la infracción del procedimien- 
to, pero como no se interpuso por ese motivo 
el recurso el Tribunal de Casación no está en 
la posibilidad de hacer el examen comparativo 
del caso para determinar si existe el vicio de- 
nunciado. 

11 

La violación por interpretación errónea de 
los Artículos 127, 142, 161, 174, 178, 186, 61 in- 
ciso So., y 109 del Código Procesal Civil y Mer- 
cantil, que cita, la hace consistir el recurrente 
en la estimación que a su juicio hizo equivo- 
cadamente la Sala, de los elementos probato- 
rios formados por la certificación extendida 
por el Juzgado Segundo de Primera Instancia 
de lo Civil de este departamento; la sentencia 
dictada por el mismo Juez en el juicio Suma- 
rio de despojo, y la plica de posiciones acom- 
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pañada por Ler~r,ardo Garcia Diéguez. que r ? ~ ,  

se encuen'ra fiimada par él o p1.r otra perco- 
na. COKO se \e. el planteamiento es notoria- 
mente defectuoso y confuso al pretender el in- 
teresado que se examinen como vicios de fondo 
con relacijn al inciso primero del Artículo 621 
del Código Procesal Civil y Mercantil, infrac- 
ciones que atribuye al Tribunal sentenciador 
de las leyes procesales que señala, normativas 
de la valoración probatoria, pues de no ser co- 
rrecta la estimación que se hizo a este respec- 
to, sólo podría dar lugar a la casación por el 
motivo que contiene el inciso 20. del Artículo 
citado, puesto que no consiste en violación, in- 
terpretación errónea o aplicación indebida de 
las leyes sustantivas relacionadas con la deci- 
sión del litigio, ya que si bien invocó el caso 
de procedencia contenido en el inciso 20. cita- 
do, las impugnaciones las concreta a los moti- 
vos del inciso 16. y ninguna tesis expuso res- 
pecto a los errores en la apreciación de las 
pruebas, resultando así manifiesta incongruen- 
cia en el planteamiento del recurso, lo cual im- 
posibilita su examen. 

Dice también el recurrente que la Sala 
violó por aplicación indebida e interpretación 
errónea de la ley, el Artículo 29 del Decreto 
Ley 218 que reformó el Artículo 651 del Códi- 
go Civil contenido en el Decreto Ley 106; im 
pugnación que tampoco puede examinarse por- 
que se acusa indistintamente sin diferenciarlos, 
los tres motivos de procedencia contenidos en 
el inciso lo. del Artículo 621 del Código Pro- 
cesal Civil y Mercantil, no obstante que cada 
uno se refiere a situación distinta. 

POR TANTO: 

La Cámara de lo Civil de la Corte Suprema 
de Justicia, con apoyo en lo considerado, y en 
los Artículos 68, 222, 223, 224, 227, 232 y 
233 del Decreto Gubernativo 1862; 88, 633 
y 635 del Código Procesal Civil y Mercantil al 
resolver DESESTIMA el rAecurso que se exami- 
na, condena al interponente al pago de las 
costas del mismo y a una multa de cincuenta 
quetzales que deberá hacer efectiva en la Te- 
sorería del Organismo Judicial dentro del tér- 
mino de cinco días, la que en caso de insol- 
vencia conmqtará con quince días de prisión 
simple. Notifiquese, repóngase el papel supli- 
do incluyendo la multa causada, lo que se de- 
berá hacer dentro de cinco días bajo apercibi- 
miento de imponerle cinco quetzales de multa; 
y con certificación de lo resuelto devuélvanse 

11s.; antecedentes. (Ponente Lic. Leocadio de 
:o Roca 1. 

J. Rufino Morales-R. Zea Ruano.- L. de 
la Roca P.-Mareo Tulio Ordóña Fetzer.-A. 
Bustanunte EL-3í. Al\-arez Lobos 

CIVIL 
Ordinario seguido por Carmen de Paz \-elarde 

viuda de Barrios mtra Delia Zarcro En- 
síquez. 

DOCTRINA: No puede hacerse el estudio com- 
parativo del recurso de casación que se fun- 
da en errónea apreciación de la pnieba, si la 
tesis del recurrente no guarda concordan- 
cia con la naturaleza del error denunciado. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO CIVIL, Guatemala, veintisiete de 
enero de mil novecientos sesenta y siete. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso 
de casación interpuesto por la señora Carmen 
de Paz Velarde viuda de Barrios, contra la 
sentencia de fecha veinticinco de agosto del 
año de mil novecientos sesenta y cinco, dicta- 
da por la Sala Séptima de la Corte de Apela- 
ciones, en el juicio ordinario que la recurrente 
siguió en el Juzgado Primero de Primera Ins- 
tancia del departamento de Quezaltenango, 
contra Delia Zarco Fhríquez. 

RESULTA : 

El dieciséis de agosto de mil novecientos 
sesenta, se presentó Carmen de Paz Velarde 
viuda de Barrios al Juzgado Primero de Pri- 
mera Instancia del departamento de Quezalte- 
nango, exponiendo que es poseedora legítima, 
sin violencia ni clandestinidad, desde hace más 
de veinte años, de un sitio ubicado en el barrio 
La Democracia de la ciudad de Quezaltenango, 
que mide un mil setecientas cuarenta y siete 
centiáreas o metros cuadrados, equivalentes a 
cuatro cuerdas, que se deslindan así: al Orien- 
te treinta y siete metros ochenta y ocho centí- 
metros, veintidós avenida de la zona tres de 
por medio con la señora Victoria Fonseca de 
Ordófiez; al Poniente, cuarenta y cinco metros 
con predio del mspital General de Occidente, 
pared llamada tapial de por medio; al Norte, 
cincuenta y cuatro metros treinta y cinco cen- 
tlmetros con la calle de Minerva de por medio, 
con propiedad de los señores Ranferí Aguilar 
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y Andrés Botrán Merino; y al Sur, treinta me- 
tros con la señora María Luisa de León de 
Welmann. Que lo hubo como sucesora de sus 
padres don Manuel Apolonio de Paz y doña 
Cresencia Velarde; que carece de documentos 
de dicho inmueble y que ha disfrutado de la 
posesión en forma pública, continua, pacífica, 
de buena fe, a nombre propio y a título de 
dueña, sin que persona alguna le haya recla- 
mado algún derecho sobre 61 y que no existe 
resolución que la obligue a entregarlo. Que 
la señora Delia Zarco Enríquez sin haber sido 
nunca poseedora del inmueble mencionado, con 
fecha veintiuno de febrero de mil novecientos 
cincuenta siete, se presentó al mismo Juz- 
gado primero de primera Instancia, radican- 
do diligencias de titulación supletoria del sitio 
indicado; que al tener conocimiento de ello se 
opuso y que no obstante las pruebas rendidas 
se absolvió de la demanda, pero la manifestan- 
te continuó disfrutando de la posesión. Que 
como la señora Zarco ELnríquez persigue titu- 
lar un predio sobre el cual no le asiste ningún 
derecho, le demanda en la vía ordinaria la nu- 
lidad e insubsistencia de las referidas diligen- 
cias supletorias; citó los fundamentos de dere- 
cho que creyó oportunos y ofreció rendir las 
pruebas necesarias del caso. La demandada 
contestó en sentido negativo la demanda e in- 
terpuso las excepciones de Cosa Juzgada, falta 
de derecho de parte de la demandante y ca- 
rencia de leyes que sirvan de base al juicio 
ordinario que se le inicia. 

DILACION PROBATORIA: 

La demandante aportó las pruebas siguien- 
tes: a) Certificación extendida por el Secre- 
tario del Juzgado Primero de Primera Instan- 
cia del departamento de Quezaltenango que 
contiene la solicitud inicial y algunos pasajes 
de las diligencias voluntarias de titulación su- 
pletoria seguidas en dicho Tribunal por la de- 
mandada Delia Zarco Enríquez; b) Certifica- 
ción de las sentencias dictadas en primera y 
segunda instancias y la de casación, en el jui- 
cio ordinario de oposición a las diligencias de 
titulación supletoria seguidas en el Juzgado 
Primero de Primera Instancia del departamen- 
to de Quezaltenango, por Carmen de Paz Ve- 
larde de Barrios contra Delia Zarco Enríquez, 
en las cuales consta que fue absuelta de la 
demanda la demandada; c) Certificaciones de 
las partidas de defunción de Manuel Apolonio 
de Paz y Cresencia Velarde viuda de Paz; d) 
Certificación de bautizo de María Librada del 
Carmen de Paz; e) Certificación extendida por 
el Director del Segundo Registro de la Pro- 

piedad Inmueble, que contiene la primera y 
quinta inscripciones de dominio de la finca ur- 
bana número 40.174, folio 139, del libro 222 de , 
Quezaltenango, en las que consta que José GU- 
mercindo de Paz compró a los esposos CE- 
sencia Velarde Paz y Manuel Apolonio de PaZ, 
un sitio en las orillas de la ciudad de Que- 
zaltenango; f )  Información testimonial de 
Tránsito Rodas Gramajo, Reyes Samuel Mal- 
donado Sapón, fosé Zelada de Paz y Josefa 
Mata Ramos, quienes declararon conocer el sí- 
tio a que se refiere la actora en su demanda; 
que ella lo ha poseído desde hace mucho tiem- 
po, en forma pública, notoria, continua, sin vio- 
lencia ni clandestinidad y a nombre propio, y 
que no les consta que la demandada lo haya 
poseído; g) Inspección ocular practicada por 
el Juez ante quien se tramitaba el juicio, en  
la que se hizo constar que se constituyó en  
un predio urbano señalado por la señora Car- 
men de Paz. Velarde viuda de Barrios, que for- 
ma esquina en la calle Minerva y veintidós 
avenida de la zona tres del Barrio La Demo- 
cracia de la ciudad de Quezaltenango; que 
según los informes de la demandante, tiene 
una extensión de cuatro cuerdas, con las co- 
lindancias actuales consignadas en la deman- 
da, que carece de construcciones y sólo tiene 
una pared o tapial como de un metro cuaren- 
ta centímetros de altura en la parte Poniente, 
tiene señales de haber sido cultivado con maíz 
el año anterior; que no se pudo determinar 
quién lo está poseyendo actualmente y t a m p  
co se pudo medir y determinar su extensión 
superficial, lateral y demás datos relativos a 
su situación y colindancias por ser esto ma- 
teria de expertos; y h) confesión ficta de las 
posiciones que articuló a la demandada. Por 
parte de la señora Delia Zarco mríquez, se 
tuvo como prueba la certificación extendida 
por el Secretario del Juzgado Primero de Pri- 
mera Instancia del departamento de QuezaI- 
tenango, que contiene transcripción de la de- 
manda, su contestación y las sentencias dicta- 
das en el juicio ordinario de oposición a l a s  
diligencias de titulación supletoria seguidas por 
ella en el Tribunal mencionado, en cuyas sen- 
tencias consta que fue absuelta de la demanda 
en las dos-instancias y se desestimó el recurso 
de casación. Concluida la tramitación del jui- 
cio, el Juez con fecha tres de mayo de mil no- 
vecientos sesenta y cinco, dictó sentencia de- 
clarando: A) Sin lugar las excepciones de Cosa 
Juzgada, falta de derecho de parte de la d e  
mandante y Carencia de Leyes que sirvan 
de base al juicio Ordinario iniciado, interpues- 
tas por la demandada. B) Sin lugar la deman- 
da de nulidad e insubsistencia de las diligen- 
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cias de titulación supletoria planteada por la mueble señalado por ella, pero que en nada se 
actora y como consecuencia absuelve de la mis- refiere a la nulidad de las diligencias de titu- 
ma a la demandada. Ck S o  h a -  condena en lación alegada por ésta". 
costas, siendo cada pazte responsable de las 
que hayan originado sus gestiones en el pre- 
sente juicio. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Séptima de la Corte de Apelacio- 
nes al conocer en grado, confirmó en todas 
sus partes la sentencia de Primera Instancia, y 
para el efecto consideró: "que con los docu- 
mentos acompañados, la actora señora de Paz 
Velarde viuda de Barrios, no ha demostrado 
la nulidad de las diligencias supletorias a que 
se refiere en su demanda, pues con la cer'tifi- 
cación extendida por la Secretaría del Juzgado 
de Primera Instancia, demuestra haberse se- 
guido dichas diligencias, las que en virtud de 
haberse llenado los trámites legales, fueron 
aprobadas; con las certificaciones de las par- 
tidas de defunción de sus señores padres Ma- 
nuel Apolonio de Paz y Cresencia Velarde viu- 
da de Paz, demuestra el deceso de éstos, pero 
no que el inmueble objeto de la litis haya sido 
de propiedad de éstos: lo mismo que con la 
certificación de su partida de nacimiento, ser 
hija de estas personas; con la certificación ex- 
tendida por el Segundo Registro de la Propie- 
dad y que figura como prueba de su parte, 
demostró las inscripciones de dominio de la 
finca urbana No. 40.174, folio 139, del libro 222 
de Quezaltenango; pero no está demostrado 
que el predio titulado sea parte de éste; ade- 
más entre la extensión que manifiesta la de- 
mandante en su citada demanda y la extensión 
que aparece en las diligencias de titulación su- 
pletoria, hay marcada diferencia, no pudiéndo- 
se establecer por no haberse demostrado en el 
curso de la demanda, que se trate del mismo 
inmueble. Que con la prueba aportada no se 
ha demostrado, como bien lo aprecia el Juez 
de Primer Grado, la existencia de actos nulos, 

. contrarios a la ley o violatorios a la misma 
que se hayan ejecutado con ocasión de la tm- 
mitación de las diligencias de titulación; que 
la confesión ficta de la demandada, tampoco 
evidencia la existencia de tales actos para de- 
clarar la nulidad o insubsistencia de las actua- 
ciones; otro tanto puede decirse con respecto 
a la inspección ocular practicada en el predio 
que dice la demandante estar en posesión, pues 
éste fue localizada únicamente por el dicho de 
la propia demandante y con respecto a los 
dichos de Tránsito Rodas Gramajo, Reyes Mal- 
donado Sapón, José Zelada de Paz y Josefa 
Mata Ramos, declararon con respecto a la po- 
sesión que tiene la demandante sobre el in- 

RECURSO DE CASACION: 

Carmen de Paz Velarde viuda de Barrios, 
con el aíixilio del Abogado Ramiro Manuel Ri- 
x-aderieira Flores. interpuso el presente recur- 
so de casación. fundándose en los incisos lo. y 
20. del Artículo 621 del Código Procesal Civil 
y Mercantil, porque a su juicio la sentencia 
de la Sala coiitiene violación 1- aplicación in- 
debida de la ley; porque en la apreciacióri 
de las pruebas hubo error de derecho y a la 
vez error de hecho. Citó como violados los 
artículos 38, 227, 229, 259, 367, 260, 261, 282, 
288, 364, 366, 374, 386, 428 incisos 10. y 20.; 
431, 439 del Decreto Legislativo 2009; Vm, IX, 
227, 232 incisos 50. y 60. y 230 incisos so., 60. 
y 13 de la Ley Constitutiva del Organismo Ju- 
dicial; 479, 480 y 493 inciso lo. Decreto Le- 
gislativo 1932; 126, 140, 142, 172, 176, 177, 178 
y 186 Decreto Ley 107; 612 y 617 Decreto Ley 
106; lo., 9 inciso f )  y 22 Decreto del Congreso 
232. Que demandó la nulidad e insubsistencia 
de las diligencias supletorias porque la señora 
Delia Zarco Enríquez no es efectiva poseedora 
del predio sino lo es la manifestante; que sus 
derechos provienen de sus progenitores desde 
hace más de veinticinco años consecutivos; que 
el inmueble tiene mayor extensión de la que 
le atribuye la señora Zarco Enríquez; que como 
dicha señora pretendía titular una posesión 
que no tenía y que era de ajena pertenencia, 
se encontraba actuando contra la ley, y como 
consecuencia son nulas e insubsistentes las re- 
feridas diligencias de titulación supletorias. 
Que esos hechos fueron plenamente demostra- 
dos con las declaraciones de cuatro testigos 
idóneos y contestes, señores Tránsito Rodas 
Gramajo, Reyes Maldonado Sapón, José Ze- 
lada de Paz y Josefa Mata Ramos que forman 
plena prueba completa en autos, las que la 
Sala dejó de apreciar en su manifestación 
exacta, es decir en su pleno valor probatorio, 
incurriendo así en error de derecho, violando 
los artículos 259, 386, 428 y 431 Decreto L&- 
gislativo 2009, 232 incisos 50. y 60. y 250 in- 
cisos 50., 60. y 13 de la Ley Constitutiva del 
Organismo ~udicial; que la Sala incurre asi- 
mismo en error de hecho al- estimar que dichos 
testigos solamente habían declarado respecto 
a la posesión que tenfa la manifestante, pero 
que en nada se referían a la nulidad de las 
diligencias, dandoles con tal apreciación, la 
Sala, un sentido casuístico a las declaraciones 
de los referidos testigos, oficioso, porque en 
ningún sentido las objetó la parte demandada, 
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siendo que los testigos todos declaran sobre 
hechos o causales y no expresamente sobre las 
acciones, como equivocadamente lo interpreta 
la Sala sentenciadora. Si se demostró plena- 
mente que la manifestante es la poseedora le- 
gítima del inmueble discutido de hacía muchos 
años, mi acción está debidamente probada, 
porque no podía ser otra persona la que pro- 
cediese a solicitar para sí la titulación suple- 
toria que no tenía. Tal hecho quedó además 
debidamente demostrado con la inspección ocu- 
lar practicada en el juicio, que estableció la 
existencia del inmueble; y asimismo que el in- 
mueble tiene mayor extensión que la señalada 
por la señora Zarco Ehríquez en la solicitud 
inicial de las diligencias supletorias, tal lo de- 
mostró además el dictamen rendido por el ex- 
perto Alfredo de León que tampoco se apreció 
m ninguna forma. Al no apreciar la Sala en 
su manifestación, indicada, la inspección ocu- 
lar, incurrió en error de derecho violando el 
artículo 374 del Decreto Legislativo 2009, pues 
tal 'diligencia no fue tampoco desvirtuada ni 
objetada por la parte contraria. La Sala in- 
curre asimismo en error de hecho en la apre- 
ciación de la referida diligencia de inspección 
ocular al manjfestar que el predio fue reco- 
nocido sólo p+ jndicaciones de la manifestan- 
te, pero es el caso que el predio aparece como 
'se c9nsjgnó en la demanda; la parte deman- 
'dada estuvo conforme con la diligencia y ade- 
más de no haberla objetado tampoco demostró 
que fuese otro el inmueble que ella pretendía 
titular, por lo que, la- Sala da también inten- 
cionalmente a la referida diligencia, un senti- 
do casuístico contrario al que efectivamente de- 
muestra esa diligencia, violando a la vez los 
artículos 232 incisos 50. y 60. Ley Constitutiva 
del Organismo Judicial y 439 Decreto Legisla- 
tivo U)09. Que la demandada señora Zarco Esi- 
ríquez, fue además declarada confesa sobre los 
puntos de la demanda, y esa confesión está 

prueba en contra de dicha señora, 
!d<si$e eel:mdmento que, facultando la ley, ren- 
dir prueba en, contra la confesión ficta nin- 
guna rindió en ,sb descargo, como la propia 
Sala reconoce en 'su. sentencia, por lo que al 
no apkciar la *a sentenciadora en su pleno 
'r~-ab&~~foIht(iiso, la confesión de la demanda- 
da, *viÓló Tos artículos 364, 366 y 367 del De- 
creto hgislativo 2009, incurriendo en error de 
Mcrecho. Que al haber justificado la manifes- 
tante poseer el inmueble para si sin violencia 
ni clandestinidad, tal hecho plenamente dernos- 
Wado me reputaba duefía del citado predio, 
mientras no se probase lo contrario. Estando 
perfectamente demostrado ese hecho, era la 
manifestante la única con derecho a titular el 

inmueble para sí, que es lo que la ley faculta, 
mas no para sí un derecho ajeno que lo fue 
persiguiendo la señora Delia Zarco Ehríquez, 
actuando contra el tenor de la ley e irremisi- 
blemente incurriendo en nulidad e insubsisten- 
cia de lo actuado. Por lo que al no apreciar 
la Sala este extremo, incurrió en error de 
derecho violando los artículos 479, 493 inciso 
lo. Decreto Ley 1932; VI=, IX, 232 incisos 50. 
y 60. Ley Constitutiva del Organismo Judi- 
cial. Que el juicio ordinario demuestra. pues 
que la poseedora del respectivo predio es la 
manifestante y como consecuencia dueña del 
mismo, por lo que a la demandada no asiste 
ningún derecho, ni menos el de titialarlo, lle- 
gándose a conocimiento que, carecen de base 
y ocasionan perjuicio a persona ajena, luego 
dichas diligencias de titulación supletoria re- 
sultan nulas, por contener un acto contra ter- 
minantes disposiciones de la ley, y al no esti- 
mar la Sala en ese sentido este otro hecho 
manifiesto incurrió también en error de dere 
cho. Y no obstante que la prueba producida 
por mí demuestra manifiestamente mi acción 
de nulidad, la Sala estima que no se había de- 
mostrado la existencia de actos nulos, contra- 
rios a la ley o violatorios de la misma que se 
hubiesen ejecutado con ocasión de las diligen- 
cias de titulación, con lo que con tal interpre- 
tación equivocada, incurre la Sala en error de 
hecho en el contenido de las diligencias demos- 
trando que no se hizo estudio sereno de las 
constancias del juicio, negándoles injustamen- 
te su pleno valor probatorio. De lo expuesto 
se establece que la sentencia recurrida no con- 
tiene decisiones expresas, positivas y precisas 
congruentes con la demanda y constancias pro- 
cesivas. Agrega: Mi demanda desde un prin- 
cipio, la hice extensiva a las demás actuaciones 
complementarias que pudiesen suceder, y en 
el juicio ordinario consta que por esta cues- 
tión pendiente abierta dentro del juicio, se m- 
daron suspender las dichas diligencias suple- 
torias, y razonar de acción, sin embargo la se- 
ñora Zarco Enriquez, contra la prevensión fir- 
me del Tribunal y los efectos de la acción or- 
dinaria y consecuencias legales, continuó con 
anuencia del Tribunal, actuando en las diligen- 
cias hasta lograr su aprobación. Tal acto con- 
trario a la ley, induce nulidad e insubsistencia, 
porque la nulidad afecta su fondo como subsi- 
diarios, dejó de analizar este otro hecho, que 
tácitamente consiente, solidarizándose así con 
el desacato legal, por lo que asimismo incurrió 
en error de derecho, violando los artículos 
VIII, IX y 238 Ley Constitutiva del Organismo 
Judicial. 

Efectuada la vista procede resolver. 
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La recurrente atribuye a la Sala error de 
derecho en la apreciación de las siguientes 
pruebas: a )  en las declaraciones de los testi- 
gos Tránsito Rodas Gramajo, Reyes Maldona- 
do Sapón, José Zelada de Paz y José Mata 
Ramos; b) en la inspección ocular practicada 
durante la substanciación del juicio; c) en la 
confesión ficta de la demandada; y d) se omi- 
tió el análisis de las constancias del juicio or- 
dinario que prueban el hecho de que a pesar 
de que se mandaron suspender las diligencias 
supletorias y razonar de acción, la sefiora Zar- 
co continuó con anuencia del Tribunal, actuan- 
do en esas diligencias hasta lograr su aproba- 
ción. Como se ve, el planteamiento del recur- 
so en relación con los tres primeros casos cita- 
dos en que se dice cometido error de derecho, 
es defectuoso porque la recurrente razona en el 
sentido de que la Sala dejó de apreciar el valor 
probatorio de los testigos; que no apreció la 
inspección ocular en su manifestación exacta, 
ni el pleno valor probatorio de la confesión de 
la demandada, y que se omitió el análisis de las 
constancias del juicio ordinario, vicios que de 
ser cierto que existan en la sentencia recurri- 
da, Constituirían errores de hecho y no de dere- 
cho porque la equivocación que se atribuye al 
Tribunal sentenciador no consiste en la valo- 
ración de los elementos probatorios citados ni 
en la equivocada aplicación de las leyes pro- 
cesales que valoran las pruebas, sino en la omi- 
sión del examen de ellas, que a juicio de la 
interponente se cometió, de manera que las 
impugnaciones no pueden examinarse bajo ese 
aspecto para determinar si fueron o no infrin- 
gidos los Artículos 259, 364, 366, 367, 374, 386, 
428 y 431 del Decreto Legislativo 2009, que se 
refieren a la estimativa probatoria. En cuanto 
a l  punto d), ningún examen puede hacerse 
porque no se cita concretamente la prueba a 
la que se atribuye confusamente error de dere- 
cho. Y si bien la recurrente denuncia también 
error de hecho en la apreciación de la prueba 
testimonial, y la inspección ocular, su plantea- 
miento resulta asimismo defectuoso porque 
no se expresa en qué consiste el error sino 
únicamente se atribuye al Tribunal haber dado 
un sentido casuistico a las declaraciones de los 
testigos y a la inspección ocular, lo que en 
manera alguna permite apreciar si existe equi- 
vocación del juzgador en la resolución de fon- 
do que se impugna, por lo que no puede exami- 
narse el Artículo 439 del Decreto Legislativo 

que se refiere a la apreciación del valor 
de las presunciones humanas, ni los Artículos 
\TI. LX 232 inasos 50. y 60. y 250 incisos 
50.. 60. - 13 de la Ley Constitutiva del Orga- 
nismo Judicial. citados también como infringi- 
dos por esos motix-os, porque éstos ninguna 
relación guardan con las pruebas citadas ni con 
los casos de procedencia en que se funda el . 
recurso de casación interpuesto. Además Ia 
recurrente cometió el error de atribuir confu- 
samente con la misma tesis, error de hecho 
y de derecho a la sentencia. 

Se cometió error de derecho, dice la recu- 
rrente, por no haber apreciado la Sala el ex- 
tremo de poseer la manifestante el inmueble 
para sí sin violencia ni clandestinidad, lo cual 
la reputa dueña del citado predio, y que es- 
tando demostrado ese hecho era ella la única 
con derecho a titularlo, citando como viola- 
dos los Artículos 479 y 493 inciso lo. del De- 
creto Legislativo 1932; VIII, IX, 232 incisos 50. 
y 60. Ley Constitutiva del Organismo Judiciai. 
Planteada así la impugnación, es indudable 
que de existir el vicio atribuido al fallo, cons- 
tituiría violajón de ley que debería haberse 
denunciado técnicamente, con apoyo en el caso 
de procedencia contenido en el inciso lo. del 
Artículo 621 del Código Procesal Civil y Mer- 
cantil, y como no se hizo así sino que se de- 
nunció como error de derecho, dada la natura- 
leza extraordinaria del recurso de casación, no 
puede hacerse el. estudio comparativo necesario 
para determinar si se violaren los artículos d. 
tados. Del mismo defecto addece el plantea- 
miento del otro caso en que se dice cometido 
error de derecho, al no estimiir la Sala que ias 
diligencias de titulación. supletoria son nulas 
por contener un acto contrario a terminantes 
disposiciones de las leyes, porque está demos- 
trado, según dice, que ella es la poseedora dei 
predio y como consecuencia duefia del mismo; 
por lo que tampoco en este caso puede hacerse 
el estudio correspondiente para determinar sí 
se violaron los Attículos lo., 90. inciso f )  y 22 
del Decreto del Congreso 232 y el 288 del De- 
creto Legislativo'2009 citados como infringidos. 

111 

Se denuncia que el Tribunal 'de Segunda 
Instancia también 'cometió error de hecho, el 
cual deduce del siguiente razonamiento: "Y no 
obstante que 'Ia prueba produci¿la por mí de- 
muestra matiifiestaménte mi acción de nulidad. 
la s a l a  estima que h b  se hkbía 'demostrado la - - .  

" c.t. 
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existencia de actos nulos, contrarios a la ley 
o violatorios de la misma que se hubiesen eje- 
cutado con ocasión de las diligencias de titu- 
lación. Con lo que, con tal interpretación equi- 
vocada, incurren la Sala en error de hecho en 
el contenido de las diligencias demostrando 
que no se hizo estudio sereno de las constan- 
cias del juicio, negándoles injustamente su 
pleno valor probatorio, violándose así los Ar- 
ticulos 277, 278, 282, 288 Decreto Legislativo 
2009; IX y 232 incisos 50. y 60. de la Ley Cons- 
titutiva del Organismo Judicial". Ningún estu- 
dio puede hacerse en relación al caso plantea- 
do porque no se puntualizan las pruebas con 
respecto a las cuales pudo haberse cometido el 
error denunciado, pues en forma general dice 
que no se hizo estudio de las constancias del 
juicio, sin concretar en qué consiste el error 
de la Sala, imposibilitando así al Tribunal hacer 
el estudio comparativo del caso. 

La recurrente aduce que la sentencia de 
la Sala "no contiene decisiones expresas, po- 
sitivas y precisas congruentes con la demanda 
y constancias procesivas, violando al resolver 
en  esa forma el Artículo 227 Ley Constitutiva 
del Organismo Judicial; y por los mismos mo- 
tivos expuestos se demuestra que la Sala en 
3a sentencia recurrida, violó los Artículos 26, 
126, 140, 142, 172, 176, 177 y 186 del Decreto 
Ley 107; 612 y 617 del Decreto Ley 106. La 
impuglnación precedente sólo sería adecuada 
en  un recurso de casación por la forma en 
cuanto a los Artículos 227 de la Ley Constitu- 
tiva del Organismo Judicial y 26 del Decreto 
Ley 107, cuyo fundamento no se adujo en el 
recurso que se examina, por lo que no pue- 
den examinarse los artículos citados, ni los res- 
%antes porque éstos no tienen ninguna rela- 
ción con las argumentaciones que contiene el 
escrito de introducción del recurso. 

v 

Al mencionarse las leyes que se estiman 
violadas por la Sala, se cita además de los 
consignados en los párrafos anteriores, los Ar- 
tículos 38, 229, 260, 261 del Decreto Legislativo 
2009; 480 del Decreto Legislativo 1932 y el 178 
del Decreto Ley 167; pero ninguna tesis fue 
sustentada al respecto, razón por la que no 
pueden examinarse a efecto de constatar si 

. fueron o no infringidos. 

POR TANTO: 

La Cámara de lo Civil de la Corte Suprema 
de Justicia, con apoyo en lo considerado, y en 
los Artículos 222, 223, 224, 227, 232 y 233 De- 
creto Gubernativo 1862; 88, 633 y 635 del CÓ- 
digo Procesal Civil y Mercantil, DESESTIMA 
el presente recurso, condena a quien lo inter- 
puso al pago de las costas del mismo y a una 
multa de cincuenta quetzales que deberá hacer 
efectiva en la Tesorería del Organismo Judi- 
cial dentro de cinco días, la que en caso de 
insolvencia conmutará con ocho días de prisión 
simple. Notifíquese, repóngase el papel supli- 
do incluyendo la multa causada, lo que deber5 
hacer la recurrente dentro del término de cinco 
días bajo apercibimiento de imponerle una 
multa de cinco quetzales; y con certificación 
de lo resuelto devuélvanse los antecedentes. 
(Ponente: Magistrado Leocadio de la Roca). 

J. Rufino Morales.-R. Zea Ruano.-L. de 
la Roca P.-Marco Tulio Ordóñez Fe@r.-R. 
Sandoval C.-M. Alvarez Lobos. 

Ordinario seguido por Ramjro Castiiio Love 
contra Julio Augusto González W g u e z  y 
Alfredo Neutze Monteros oamo apOaerado 
de la Cia. de Seguros Generales Assicura- 
Poni Generali. 

DO@T&INA: No puede prosperar el recurso de 
casación, cuando existe incongruencia entre 
las leyes que se citan como infringidas y 
los motivos que se invocan para impugnar 
el failo recurrido. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO PENAL, Guatemala, tres de febre- 
ro de mil novecientos sesenta y siete. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso 
de casación interpuesto por Alfredo Neutze 
Monteros contra la sentencia pronunciada por 
la Sala Segunda de Apelaciones el siete de fe- 
brero de mil novecientos sesenta y cuatro, en  
los juicios ordinarios acumulados siguientes: 
el seguido por el Ingeniero Ramiro Castiilo 
Love contra el Doctor Julio Augusto González 
Rodríguez y la Compañía de Seguros Genera- 
les "Assicurazioni Generali" representada por 
sus agentes y apoderados "Aycinena & Neutze, 
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Sociedad Colectiva"; y el seguido por el Doc- 
tor Julio Augusto González Rodríguez contra 
Carlos Córdova Monzón. 

ANTECEDENTES : 

Por escrito presentado el treinta y uno de 
julio de mil novecientos cincuenta y siete, se 
presentó al Juzgado Segundo de Primera Ins- 
tancia de lo Civil el Ingeniero Ramiro Castillo 
Love demandando en la vía ordinaria de daños 
y perjuicios al Doctor Julio Augusto Gonzá- 
lez Rodríguez y a Alfredo Neutze Monteros en 
su concepto de representantes de "Aycinena & 
Neutze, S.C." agente de "Assicurazioni Gene- 
rali", por los hechos siguientes: que el día seis 
de mayo del citado año de mil novecientos cin- 
cuenta y siete, el demandante tripulando el au- 
tomóvil de su propiedad que identificó, circu- 
laba sobre la Avenida Elena de esta ciudad con 
dirección de sur a norte, cuando al llegar al 

, crucero con la dieciséis calle, fue embestido 
por el automóvil, también debidamente identifi- 
cado, própiedad del Doctor Julio Augusto Gon- 
zaez Rodríguez que circulaba sobre la dieci- 
seis calle de oriente a poniente conducido a ex- 
cesiva velocidad por Carlos Alberto Córdova 
Monzón, por lo que se produjo un choque a 
consecuencia del cual, el vehiculo del deman- 
dante fue impulsado a dar vuelta hacia el arria- 
te que está al centro de la avenida, quedando 
volcado y con graves daños; a la vez, resultó 
atropellada la señora María del Carmen López 
Gándara que transítaba sobre el arriate. Del 
accidente tuvo conocimiento la Policía Nacional 
y Juzgado Noveno de Paz, así como el Juzga- 
do Primero de Primera Instancia de lo Crimi- 
nal donde se tramitó proceso por los delitos 
culposos de lesiones y daños contra Carlos Al- 
berto Córdova Monzón que conducía el vehícu- 
lo del Doctor González Rodríguez. Dice el de- 
mandante haber requerido del Doctor Gonzá- 
la Rodríguez el pago de los daños y perjuicios 
ocasionados, pero se ha negado a ello argu- 
mentando no tener responsabilidad en el acci- 
dente y que para el posible efecto del pago re- 
lacionado, tiene asegurado su automóvil con la 
CompaÍíía "Assicurazioni Generali", según pó- 
liza número dos mil ciento sesenta y cuatro, 
que ampara por la cantidad de tres mil quet- 
d e s  los daños causados a terceros. Continúa 
manifestando el demandante que se constituyó 
ante el representante legal de la compañía ase- 
guradora, Alfredo Neutze Monteros, solicitan- 
do el pago de los daños y perjuicios que se le 
ocasionaron, pero sólo logró la promesa de cu- 
brirle el cincuenta por ciento del valor de los 
daños materiales sufridos. Que no siendo po- 

sible que se le pagara, demanda en la vía or- 
dinaria para que en sentencia se declare la con- 
dena de los demandados al pago íntegro, den- 
tro de tercero día de los daños y perjuicios 
ocasionados, de conformidad al contenido de1 
contrato de seguro. Citó los fundamentos de 
derecho atinentes a su acción y ofreció las 
pruebas pertinentes. 

En rebeldía de los demandados, se tuvo la 
demanda por contestada negativamente y se  
abrió el juicio a prueba por el término legal, 
durante el cual se tuvieron como tales, las si- 
guientes propuestas por el demandante: certífi- 
cación extendida por la Dirección General de 
la Policía Nacional en que consta que, a Ia 
fecha del accidente, cualquier vehiculo que 
circule sobre la dieciséis calle tiene obligación 
de parar en el crucero con la Avenida Elena, 
obedeciendo la señal allí colocada ; certificación 
extendida por el Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Criminal en que consta la de- 
clarqción prestada por el Doctor Julio Augus- 
to González Rodríguez ante el Juez Noveno 
de Paz el ocho de mayo de mil novecientos cin- 
cuenta y siete, en que afirma que como a las 
diez horas del día seis de dicho mes llevó su 
automóvil al taller de Carlos Córdova para que 
le repararan la chapa de una portezuela, pera 
a eso de &S quince horas del mismo día, fue 
avisado de que su vehículo había sufrido un 
accidente del que nada le consta, llegando ai 
lugar del hecho sin encontrar su carro por la 
que a bordo de una radiopatrulla buscó a Cor- 
dova en su taller donde no estaba, i n f o r m b  
dole que había sido llevado a otro taller, aE 
que se condujo; pidió la devolución de su ve- 
hículo y se constituyó en acusador de Córdova 
Monzón; declaración de los testigos Antonb 
Vesco y Roberto Mena Melgar, presenciales del 
accidente que expusieron ser cierto que el ca- 
rr.o que era conducido por Córdova Monzón no 
hizo la parada reglamentaria al llegar a la 
Avenida Elena por lo que fue a chocar contra 
el vehículo del demandante; acta notarial en  
que se transcriben la tarjeta de circulación del 
vehículo del Ingeniero Castillo Love, así como 
su licencia de conducción; facturas y detalles 
de gastos para reparación del vehículo del de- 
mandante constantes de nueve hojas; certifí- 
cación extendida por el Juzgado Primero de 
Primera Instancia de lo Criminal en que cons- 
ta la instrucción de un proceso por lesiones y 
daños culposos contra Carlos Alberto Córdova 
Monzón en que es acusador el mismo deman- 
dante Ingeniero Castillo Love; certificacíón ex- 
tendida por el Departamento de Tránsito en 
que consta que los vehículos que circulan sa- 
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bre la Avenida Elena tienen preferencia en 
cuanto a los que asoman por las calles que 
la atraviesan; certificación extendida por el 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Criminal de la sentencia pronunciada en el pro- 
ceso seguido contra Carlos Alberto Córdova 
Monzón, quien fue condenado como autor del 
delito culposo de lesiones y absuelto en rela- 
ción a daños, por estimar que éstos sólo dan 
lugar a acción civil; posiciones articuladas a 
Alfredo Neutze Monteros en las que confiesa 
que "Aycinena & Neutze, S.C." que represen- 
ta, es representante y apoderada de "Assicura- 
zioni Generali" que expidió una póliza de se- 
guro que lleva el númer*o das mil ciento se- 
senta y cuatro, asegurando riesgos relaciona- 
dos con el automóvil del Doctor Julio Augusto 
González Rodríguez, entre los que están las 
responsabilidades legales del asegurado con 
respecto a daños a terceros, póliza que estaba 
vigente cuando se produjo el accidente, y a la 
vez, reconoció el contenido y firma de la carta 
que figura a folios ciento cincuenta y cuatro 
y ciento cincuenta y cinco del juicio, que con 
fecha doce de julio de mil novecientos cincuen- 
t a  y siete dirigió al Ingeniero Ramiro Castillo 
Love, en que sin reconocer que la Compañía 
aseguradora que representa esté obligada al 
pago de los daños que reclama, ofrece cubrir 
el cincuenta por ciento de su valor; dictamen 
de los expertos Manuel de Jesús Mejicanos Es- 
cobar y Francisco Salazar Ortiz designados 
para establecer el valor de los daños y perjui- 
cios causados al demandante, que según dic- 
támenes por separado que rindieron, estiman 
en mil quetzales los daños sufridos por el au- 
tomóvil, en dos mil quinientos quetzales la 
depreciación económica comercial del vehículo, 
y tres mil quetzales por valor global a los 
daños y perjuicios causados al demandante 
con motivo de los hechos ocurridos, lo que da 
un total de seis mil quinientos quetzales. 

A este juicio se acumuló el ordinario se- 
guido por el Doctor Julio Augusto González 
Rodríguez contra Carlos Alberto Córdova Mon- 
zón, por el que el primero demanda del segun- 
do el pago de los daños que ocasionó en su 
vehículo, la que fundamentó en el fallo de los 
tribunales del ramo penal en que se le con- 
denó a las responsabilidades civiles, en el que 
durante el tbrmino de prueba se aportaron la 
eertificación de la indagatoria hecha al men- 
cionado Córdova Monzón en el Juzgado Prime- 
ro de Primera Instancia de lo Criminal y la 
confesión ficta del demandado en cuanto a las 
posiciones que le articuló el demandante. 

Con fecha ocho de diciembre de mil nove- 
cientos sesenta y uno, el Juzgado Segundo de 

Primera Instancia de lo Civil pronunció senten- 
cia en estos juicios ordinarios acumulados, en 
la que declaró con lugar la demanda entablada 
por Ramiro Castillo Love contra Alfredo 
Neutae Monteros en su carácter de apoderado 
o representante legal de la Compañía Anónima 
de Seguros Generales "Assicurazioni Generali" 
representada en Guatemala por "Aycinena & 
Neutze S.C."; sin lugar la misma demanda 
planteada contra Julio Augusto González Ro- 
dríguez; condena a "Assicurazioni Generali", al 
pago de cuatro mil quetzales por concepto de 
daños y perjuicios que deberá hacer efectivos 
a Ramiro Castillo Love dentro de tercero día;, 
sin lugar la demanda planteada por Julio Au- 
gusto González Rodríguez contra Carlos Cór- 
dova Monzón; y que no hay especial condena- 
ción en costas. 

El demandado Alfredo Neutze Monteros in- 
terpuso los recursos de aclaración y amplia- 
ción, que se rechazaron de plano; apeló del 
fallo pronunciado y concedido el recurso, se 
elevaron las actuaciones a la Sala Segunda de 
Apelaciones. 

SENTENCIA RECURRIDA : 

El siete de febrero de mil novecientos se- 
senta y cuatro, la Sala Segunda de Apelacio- 
nes dictó sentencia en que confirma la de pri- 
mera instancia en cuanto a declarar con lugar 
la demanda entablada por Rarniro Castillo 
Love contra Alfredo Neutze Monteros como 
representante de "Assicurazioni Generali", sin 
lugar la misma demanda entablada contra Ju- 
lio Augusto González Rodríguez, y condena a 
la mencionada Compañía "Assicurazioni Gene- 
rali" a pagar a Castillo Love, con la modifica- 
ción de que la suma que debe enterar es de 
tres mil quetzales; la revocó en cuanto a la 
absolución de Carlos Córdova Monzkn de la 
demanda que en su contra entabló Julio Au- 
gusto González y resolviendo condenó al pri- 
mero a pagar al segundo el importe de -los 
daños causados a su automóvil, cuyo monto 
deberá determinarse en juicio de expertos; y 
por último, también confirmó el fallo de primer 
grado en cuanto a que no hay condena en 
costas. 

Para llegar a estas conclusiones, la Sala 
consideró: 

En cuanto a la demanda entablada por Julio 
Augusto González Rodrígua contra Carlos Al- 
berto Córdova Monzón, que está acreditado en 
el juicio el hecho ocurrido, pues el demandado 



fue declarado confeso sin haber rendido prue- 
ba en contrario, lo que demuestra que a él le 
fue entregado por el actor el automóvil que 
manejaba cuando ocurrió el suceso, así como 
que ocasionó dxios de consideración al vehícu- 
lo del demandante; que además, obra en autos 
la certificación extendida por el Juzgado Pri- 
mero de Primera Instancia de lo Criminal en 
que consta la sentencia dictada con fecha trein- 
ta de julio de mil novecientos cincuenta y ocho, 
la que se tuvo como prueba en el juicio, por 
la que el procesado Córdova Monzón fue con- 
denado por el delito culposo de lesiones y se 
le absolvió del de daños culposos porque a jui- 
cio del juzgador de lo penal no "se perfila este 
delito quedando el reo sujeto solamente a las 
responsabilidades civiles provenientes de los 
hechos que' se le imputaron; de manera que se 
estimó un cuasi delito del que es responsable, 
aun cuando el vehículo del demandante estu- 
viera asegurado, porque siempre tendría que 
pagar a la Compañía de Seguros que haya pa- 
gado el valor de los daños causados al asegu- 
rado; que consta la culpa de parte del deman- 
dado, pues así se estimó en la sentencia penal. 

Que la demanda promovida por el Ingenie- 
ro Ramiro Castillo Love contra el Doctor Julio 
Augusto González Rodríguez, reclamándole el 
pago de los daños y perjuicios ocasionados con 
motivo del accidente acaecido cuando Carlos 
Alberto Córdova Monzón manejaba el automó- 
vil propiedad del demandado, pretende que el 
demandado Doctor González Rodríguez es soli- 
dariamente responsable en la acción civil con 
el conductor Córdova Monzón. Estimó la Sala 
que al caso no es aplicable el artículo lo. de 
la Ley de Accidentes (Decreto Legislativo nú- 
mero 1827) porque el demandado. no es dueño 
de un medio de transqor'ies para conducir pa- 
sajeros o mercaderías ajenas, sino que propie- 
tario de un automóvil para su servicio perso- 
nal; que la Ley de Accidentes sólo protege, 
inaemnizando a los damnificados de los ries- 
gos creados por las empresas o dueños de 
transportes que con ocasión de sus actividades 
lucrativas ponen en peligro con sus vehículos 
la seguridad de las personas. Que no teniendo 
responsabilidad civil el demandado, en este 
caso, conforme a la Ley de Accidentes, y que 
no habiendo sido quien manejara personalmen- 
te el vehículo de su propiedad que produjo el 
choque, debe de absolvérsele porque no produ- 
jo daño alguno por sus hechos, descuido o im- 
prudencia. 

Referente a la demanda entablada por el 
Ingeniero Castillo Love contra la Compañía 
Anónima de Seguros Generales "Assicurazioni 
Generar.  la Sala sentenciadora estimó que es- 
tando probado con las certificaciones extendi- 
das por el Juzgado Primero de Primera Ins- 
tancia de lo Criminal que el automóvii pro- 
piedad del Doctor Julio Augusto Gonzáiez Ro- 
dríguez, conducido por Carlos Alberto Córdova 
Monzón, fue el que ocasionó el accidente que 
produjo los daños causados al vehículo deI ac- 
tor; que en las posiciones que le fueron arTicu- 
ladas al Doctor González Rodríguez, éste con- 
fesó haber entregado su automóvil al mencio- 
nado Córdova Monzón, así como las llaves del 
vehículo y la tarjeta de circulación; aun cuan- 
do el automóvil causante de los daños no fue- 
ra conducido en aquella oportunidad por su 
propietario, cabe advertir que el vehículo men- 
cionado estaba asegurado por la Compañía de- 
mandada, cubriéndose mediante la póliza res- 
pectiva el riesgo de daños a terceros, póliza que 
se encontraba vigente a la fecha del suceso 
según aparece de la confesión judicial de Al- 
fredo Neutze Monteros, en su calidad de re- 
presentante legal de dicha Compañía Asegura- 
dora, en cuya diligencia también reconoció 
haber suscrito el acta notarial autorizada por 
el Notario Mario Guillermo Imeri Correa, en 
la cual transcribe la cláusula de especificaci6n 
de riesgos que ampara la póliza expedida a 
favor del Doctor González Rodríguez, o sea, la 
de cubrir 10s daños causados a terceros por el 
uso del vehículo de propiedad de éste. Que 
en esa virtud, desde luego que el asegurado 
entregó voluntariamente su vehículo a otra 
persona, la Compañía aseguradora demandada 
está obligada a pagar la indemnización corres- 
pondiente a la parte actora, pues el riesgo pre- 
visto y asegurado acaeció. La Sala en su falio 
hace notar que la Compañia aseguradora o* 
ció pagar la miCad del valor de la reparación 
de su vehículo al actor, lo que dice "implica 
un reconocimiento a su derecho"; también tuvo 
en cuenta el Tribunal sentenciador que con la 
misma confesión de Neutze Monteros se probó 
que la compañía que representa pagó volunta- 
riamente al Doctor González Rodríguez el va- 
lor de la reparación de su vehículo, sin obje- 
tar que al momento del accidente fuera mane- 
jado por otra persona. En cuanto al importe 
de los daños causados, dado que la suma máxi- 
ma asegurada por la póliza por riesgos a ter- 
cerws asciende a tres mil quetzales, debe con- 
denarse a esta Compañia a pagar esa suma. 
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Que no se da ninguno de los casos en que 
procede la condena en costas, por lo que esti- 
ma que debe confirmarse el fallo, también, en 
este punto. Los recursos de aclaración y am- 
pliación interpuestos por los demandados, fue- 
ron rechazados de plano. 

RECURSO DE CASACTON: 

Con auxilio del Abogado Julio Sosa Tara- 
cena, con fecha cinco de mano de mil nove- 
cientos sesenta y cuatro, Alfredo Neutze Mon- 
teros interpuso recurso de casación contra la 
sentencia pronunciada por la Sala Segunda de 
Apelaciones que se relacionó, invocando error 
de hecho en la apreciación de la prueba y 
error de derecho. 

El recurrente con fundamento en el caso 
de procedencia previsto en el inciso 30. del ar- 
tículo 506 del Código de Enjuiciamiento Civil 
y Mercantil (Decreto Legislativo número 20091, 
hace consistir el error de hecho en dos moti- 
vos: el primero, al aseverar que existe en el 
fallo contra el que recurre "equivocación evi- 
dente" al condenar a la Compañía de Seguros 
Generales "Assicur~azioni Generali" al pago de 
daños a tercero, incompatible con el hecho pro- 
bado "irresponsabilidad del asegurado y el 
hecho narrado en documento auténtico (póliza 
que contiene el contrato de seguro)". Argu- 
menta que el documento auténtico, póliza de 
seguro, en el Capítulo de Especificaciones de 
riesgos, punto C), dice: "Daños a propiedad 
ajena. La responsabilidad legal del asegurado 
(en este caso el Doctor González Rodríguez) 
causada por el uso del vehículo, sin exceder 
los daños materiales a vehículos, bienes mue- 
bles o inmuebles y semovientes que no sean 
de su propiedad o de su familia"; que el conte- 
nido de esta cláusula requiere necesariamente 
la prueba legal de la responsabilidad del ase- 
gurado, "única que puede generar la obliga- 
ción impuesta a la Compañía a pagar los da- 
ños a terceros; y el hecho probado es la "irres- 
ponsabilidad legal del asegurado" la que basa 
en  la parte final del segundo considerando de 
la  sentencia recurrida, que dice: "El demanda- 
do señor González Rodríguez tampoco tiene 
responsabilidad civil, ya que no produjo perso- 
nalmente daño alguno por sus hechos, descuido 
o imprudencia, toda vez que en la sentencia 
que se examina se absuelve al repetido Gon- 
zález Rodriguez, debe confirmarse esta parte 
del fallo". Como consecuencia de este error 

de hecho, el recurrente cita como leyes viola- 
das los artículos 227 del Código de Comercio y 
314 -inciso 20.- del Decreto Legislativo nii- 
mero 2009. En cuanto al segundo motivo de 
error de hecho, para el que vuelve a citar coma 
caso de procedencia el comprendido en el in- 
ciso 30. del artículo 506 del Decreto Legislativo 
número 2009, el recurrente aduce que la Sala, 
para llegar a la condena de la Compañía que 
representa, estima la circunstancia de que el 
automóvil con el que se causó el daño, estaba 
asegurado contra riesgos a tercero, de lo que 
hace derivar la obligación de dicha Compañía 
para pagar a Castillo Love los daños sufridos 
por éste como consecuencia del accidente; ma- 
nifiesta que la equivocación del juzgador "es 
palmaria" pues en el caso del seguro con rela- 
ción a terceros, la cosa asegurada no tiene 
significación en el contrato, sino que jurídica- 
mente establece una relación personal entre el 
asegurado y el asegurador; que ha quedado 
plenamente establecido el hecho claro y pre- 
ciso de que el asegurado no tuvo culpa alguna 
en el accidente que produjo los daños a ter- 
cero, y éste, de acuerdo con el documento au- 
téntico que contiene el contrato de seguro, que 
requiere la responsabilidad legal del asegura- 
do para responder de daños a terceros, hace 
incompatible y contradice el documento autén- 
tico que aprecia la Sala, consistente en la sen- 
tencia dictada por el Tribunal de lo penal que 
condena a Carlos Alberto Córdoba Monzón 
como único responsable del accidente al pago 
de las responsabilidades civiles. Como conse- 
cuencia de este error de hecho cita como vía- 
lados los artículos 2249 del Código Civil y 282 
del Decreto Legislativo número 2009. En cuan- 
to al error de hecho argumenta, además, que 
"la casación por error de hecho no varía los 
medios de prueba, ni contra los fundamentos 
de la sentencia de instancia, sino contra el re- 
sultado: el fallo. El error de hecho ha de resul- 
tar de la equivocación evidente del faiio por 
incompatibilidad absoluta entre el hecho p r o  
bado y el hecho narrado en documento au- 
téntico". 

En relación al error de derecho que invoca 
con base en el inciso 30. del artículo 506 del 
Decreto Legislativo número 2009, el recurrente 
argumenta que el artículo 365 de dicho Deme 
to (Código de Enjuiciamiento Civil y Mercan- 
til) dispone que la confesión individua en los 
juicios civiles, es indivisible, y para sus efec- 
tos es necesario hacer uso de toda la declara- 
ción o de ninguna de sus partes. Que la Sala, 
en la sentencia contra la que recurre, afirma 
que Neutze Monteros reconoció el contenido y 
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firma de la carta de fecha doce de julio de 
mil novecientos cincuen-a siete que dirigió 
a Castillo Lore. ofreciéndole pagar el eincuen- 
ta por ciento del valor de la factura por com- 
postura de su automóvil. "lo que implica un 
reconocimiento de pagar la obligación". Dice 
el recurrente aue en la mencionada caIta no 
reconoció ningún derecho al señor Castillo 
Love sobre pago de la indemnización preten- 
dida, según aparece de su tenor literal, sino 
que sin reconocer derecho, atendiendo a la cir- 
cunstancia de que Castillo Love era viejo clien- 
te de la Compañía que representa, le ofrecía 
ayudarlo a la r'eparación de su vehículo, lo que 
no puede estimarse como reconocimiento de la 
obligación. Por otra parte, cita también como 
violados los artículos 362 y 282 del Decreto Le- 
gislativo 2009, argumentando que la sentencia 
contra la que recurre admite como "valedera" 
las posicicries articuladas al Doctor Goneález 
Rodríguez, tomándolas como un elemento más 
para establecer la condena de la Compañía al 
considerar "que no hay que olvidar que el re- 
ferido Doctor en forma voluntaria dio al señor 
Córdova Monzón las llaves de su automóvil y 
la tarjeta de circulación, y que, como conse- 
cuencia de ello y de estar asegurado el vehícu- 
lo contra riesgos a terceros, obligaba a la Com- 
pañía al pago del seguro"; sostiene el recu- 
rrente que se violó el artículo 335 del citado 
Decreto Legislativo 2009, pues se tomó una 
parte de la confesión de González Rodríguez y 
no la totalidad de ésta, puesto que también 
afirma que entregó las llaves de su vehículo 
a Córdova Monzón a efecto de que le reparara 
el vehículo y no para que hiciera uso de él. 
Por otra parte, estima se violó el artículo 362 
que cit6, porque la confesión judicial perjudica 
a quien la hace y nunca a un tercero. 

El día señalado para la vista del recurso 
de casación, solamente el demandante, Ramiro 
Castillo Love, alegó en contra de los funda- 
mentos y motivos expuestos por el recurrente, 
y concluyó pidiendo que el recurso se decla- 
rara sin. lugar. 

CONSIDERANDO: 

El recurrente invoca error de hecho en la 
apreciación de la prueba, haciéndolo consistir 
en que la Sala Segunda de Apelaciones condenó 
a la Compañía de Seguros Generales "Assicu- 
razioni Generali" al pago de daños a terceros, 
lo que estima incompatible con el hecho pro- 
bado "irresponsabilidad del asegurado y el 
hecho narrado en documento auténtico (P61iza 
que contiene el contrato de seguro)". Argu- 

menta que la póliza de seguro expedida por la 
Compañía que representa, que constituye un 
documento auténtico, r'eciuiere "necesariamen- 
te la prueba legal de 1; responsabilidad del 
asegurado" corno única que puede generar la 
obligación de pagar daños a terceros, porque 
así lo exige la cláusula C) del Capítulo de Es- 
pecificación de Riesgos. 

Analizando el fallo en la parte recurrida, 
es de notar que la Sala sentenciadora, para 
condenar a la Compañía demandada, estimó 
que está probado en juicio que el automóvil 
de propiedad del Doctor Julio Augusto Gonzá- 
lez Rodriguez, conducido por Carlos Alberto 
Córdova Monzón, fue el causante del accidente 
que produjo daños al vehículo del Ingeniero Ra- 
miro Castillo Love; y que el del primero es- 
taba asegurado mediante la póliza número dos 
mil ciento sesenta y cuatro, que cubría ries- 
gos a terceros. 

En consecuencia, no se omitió en el fallo 
considerar la existencia de la póliza, ni el hecho 
también probado, de que el dueño del vehículo 
fuera absuelto de la responsabilidad civil de 
que fuera demandado; sino que se interpretó 
el contrato de seguro' contenido en el documen- 
to auténtico que es la póliza de seguro del 
vehículo del Doctor González Rodríguez, en el 
sentido de que cubre daños a terceros por lo 
que, estando probado el siniestro, la Compafiia 
que aseguró está obligada al pago. 

De manera que, si la Sala sentenciadora se 
hubiese equivocado al estimar, en la forma que 
lo hizo, el valor probatorio del documenta au- 
tkntico antes referido, habría incurrido en error, 
de derecho. 

En consecuencia, con relación a l  Articulo 
314 del Decreto Legislativo número 2009, cita- 
do como violado, esta Corte está en la impo- 
sibilidad de hacer el examen comparativo que 
pretende el recurrente, porque, como ya se dijo, 
de existir el vicio alegado, sería ug error de 
derecho, y, no de hecho como lo invocó; y, en 
cuanto ai ~i-fi/ulo 227 del Código de Comercio, 
ningún análisis puede hacerse por trata 
una ley sustantiva que ninguna relaciqn 
con la valoración de la prueba. 

CONSIDERANDO; 

Igual razonamiento debe hacerse .en cuanto 
al "segundo e m  de hecho en Ea apreciacibti 
de la prueba" que invocav el recurrente, Pues 
aduce que "en el cacaso del *guro *con relabón 
a terceros, la cosa asegyrqda, nq. tiene ningu- 



na significación al contrato de seguro", que 
éste "jurídicamente establece una relación per- 
sonal entre el asegurádo y el asegurador" y 
que la "apreciación del Tribunal de segundo 
grado que tiene relación con el hecho de que 
el automóvil estaba asegurado contra riesgos a 
terceros, es incompatible y contradice el docu- 
mento auténtico que aprecia la Sala7' consis- 
tente en la sentencia del Juzgado Primero de 
Primera Instancia de lo Criminal que condena 
a Carlos Alberto Córdova Monzón como Único 
responsable del accidente, al pago de la res- 
ponsabilidad civil. 

Lo expuesto por' el recurrente revela que 
objeta la interpretación que el Tribunal de se- 
gunda instancia hizo del documento auténtico 
que contiene el contrato de seguro, lo que como 
se indicó en la consideración que precede, so- 
lamente puede impugnarse como error de 
derecho. 

En esa virtud, no es procedente hacer el 
análisis de las leyes invocadas como violadas, 
ya que el Artículo 2249 -inciso 40.- del Có- 
digo Civil que citó, es ley sustantiva que sería 
susceptible de estudio si el r,ecurso se hubiere 
interpuesto con base en alguno de los casos 
de procedencia comprendidas en el inciso lo. 
del Artículo 506 del Decreto Legislativo 2009, 
que era la ley en vigor cuando recurrió. 

En cuanto al Artículo 282 del mismo De- 
creto Legislativo 2009, que establece el valor 
probatorio de los documentos auténticos y los 
públicos, tampoco puede hacerse el examen 
comparativo que se pretende, porque el rem- 
mente expuso una tesis diferente al caso de 
procedencia que invoca; de manera que no 
guardando concordancia esos elementos del re- 
curso, el Tribunal no puede subsanar los vicios 
que contenga el escrito de introducción. 

CONSIDERANDO: 

El recurrente, al impugnar el fallo proferi- 
do por la Sala Segunda de Apelaciones, invocó 
error de derecho alegando que en el tercer con- 
siderando de la sentencia, se afinna que "el 
señor Alfredo Neutze reconoció el contenido y 
firma de la  carta de fecha doce de julio de 
mil novecientos cincuenta y siete, que le diri- 
gió al señor Castillo Love, ofreciéndole pagar 
el eincuenta por ciento de la factura de AS. 
Clark Suc., por la compostura de su automó- 
vil, lo que implica un reconocimiento de pagar 
la obligación reclamada". 

Citó en apoyo de su tesis y como ley vio- 
lada el Artículo 365 de1 Decreto Legislativo nú- 

mero 2009, que dispone que "la confesión indi- 
vidua en los juicios civiles en indivisible y para 
sus efectos es necesario hacer uso de toda la 
declaración, o de ninguna de sus partes". 

Al respecto es de apreciar que el recurren- 
te impugna el valor probatorio de un docu- 
mento privado legalmente reconocido, por 10 
cual, no tiene relación alguna con los motivos 
que aduce, el citado Artículo 365 del Decreto 
Legislativo 2009, que se refiere a la confesión 
como medio probatorio y, en consecuencia, no 
se puede entrar al análisis sobre si fue o no 
infringido. 

CONSIDERANDO : 

Se impugna también la sentencia proferida, 
de error de derecho en la apreciación de la  
prueba, aduciendo el recurrente que en ella se 
admite como "valedera" la diligencia de posi- 
ciones articuladas al Doctor González Rodrí- 
guez tomándolas como un elemento más para 
"establecer" la condena de la Compañía deman- 
dada al decir "que el referido Doctor, en for- 
ma voluntaria dio al señor Córdova Monzórt 
las llaves de su automóvil y la tarjeta de circu- 
lación, y que, como consecuencia de ello y de 
estar asegurado el vehículo contra riesgos a 
terceros, obligaba a la Compañía a1 pago del 
seguro". 

A este respecto, dice el recurrente que k 
Sala "ha violado la disposición contenida en 
el Artículo 335 del Deto. Leg. 2009"; pera es 
el caso que tal articulo que estaba comprendi- 
do en el capítulo correspondiente a Libros de 
Contabilidad en el derogado Código de Enjui- 
ciamiento Civil y Mercantil, fue de los sustí- 
tuidos por Decreto Gubernativo numero 1632 
que fuera de no tener ninguna relación con 
el caso que se examina, es una ley derogada, 
lo que impide su análisis. 

Cita también como violados por el motiva 
que invoca, el Articulo 362 sin señalar a qué 
cuerpo de leyes corresponde, lo que no permi- 
te su examen; y el 282 del Decreto Legislativo 
2009 que vuelve a citar como infringido por- 
que estaba vigente cuando se tramitó y resolvió- 
este asunto, prescribía que "los documentos au- 
ténticos y los públicos producen fe y hacen 
plena prueba", cuyo estudio tampoco puede ha- 
cerse por no estar relacionado con las razones 
alegadas por el recurrente al adversar la sen- 
tencia proferida, pues esa norma se refiere a 
la prueba documental y no a la de confesiún 
que impugna en su recurso. 
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POR TAXTQ: 

Esta Cámara de la Corte Suprema de Jus- 
ticia, con fundamento, además en el Acuerdo 
número dos de fecha quince de junio del año 
pasado dictado por esta Corte, y en los Artícu- 
los 222, 223, 224, 233, 234, 250 -inciso 13- de 
la Ley Constitutiva del Organismo Judicial, 1 
de las Disposiciones Finales y 88, 628, 633 y 
635 del Código Procesal Civil y Mercantil, DE- 
SESTIMA el recurso de casación interpuesto, 
condena al recurrente en las costas del mismo 
y a una multa de cien quetzales que deberá 
hacer efectiva dentro del término de diez días 
que en caso de insolvencia conmutará con 
veinte días de prisión. Notifíquese; repóngase 
el papel español empleado al sellado correspon- 
diente en la forma de ley; y con certificación 
de lo resuelto, devuélvanse los antecedentes. 
(Ponente: Lic. Menéndez de la Riva?. 

J. Rufino Morales. J u l i o  César 0rdóña.- 
Gmo. Como.+. Menéndez de la Riva.-Benja- 
mín Lemus Moran.-M. Alvarez Lobos. 

Juicio Ordinario seguido por Calixb Cruz Ju- 
mique contra Amaiia Jumique Balcárcel 
viuda de Cniz. . 

- DOC?FR.INA: No incurre en error de derecho 
en la apreciación de la prueba, el tribuna1 
que niega valor a las declaraciones de testi- 
gos, cuando los convenios o contratos que 
se trata de meditar  en el juicio requieren 
por ley otro medio de prueba. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO CIVIL, Guatemala, cuatro de fe- 
brero de mil novecientos sesenta y siete. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso 
de casación que interpuso Calixto Cruz Jumi- 
que contra la sentencia dictada por la Sala No- 
vena & h Corte de Apelaciones, en el juicio 
ordinario seguido por el recurrente contra 
Amalia Jumique Balcárcel viuda de Cruz. 

ANTECEDENTES : 

Ante el Juez Primero de Primera Instan- 
cia de Escuintla, demandó Calixto Cruz Jumi- 
que a la sefiora viuda de Cruz, a efecto de 
que ella le otorgara escritura traslativa de do- 
minio de un inmueble y le pagara daños oca- 

sionados por incumplimiento de esa obligacibn; 
se funda la pretensión del actor en que su ma- 
dre la demandada hizo que se pusiera a nom- 
bre de ella la finca que identifica, cuando en  
realidad el comprador era el demandante y 
suyo el dinero con e l  que se pagó el precio; 
que la demandada se comprometió a traspa- 
sarle la propiedad en plazo de seis meses; que 
no ha cumplido, y solamente le hizo traslado 
de una parte del inmueble, a titulo de dona- 
ción. A este juicio fue acumulado otro poste- 
rior, iniciado también por Cruz Jumique contra 
la misma señora viuda de Cruz, en el Juzga- 
do Segundo de Primera Instancia de Escuin- 
tla, en el cual se demanda la propiedad de la 
misma finca del juicio anterior, con base tam- 
bién en los hechos referidos en la primera de- 
manda. La demandada negó las pretensiones 
del actor y opuso varias excepciones perento- 
rias. El siete de septiembre de mil novecien- 
tos sesenta y cuatro, el Juzgado Primero de 
Primera Instancia de Escuintla dictó sentencia 
absolutoria. 

SENTENC?A RECURRIDA : 

El veinticinco de febrero de mil novecien- 
tos sesenta y cinco, la Sala Novena de la Corte 
de Apelaciones CONFIRMO la sentencia de 
primera instancia, asentando: " . . .como ya 
con anterioridad se expuso, la prueba testifical 
resulta nugatoria e ineficaz cuando se trata 
de establecer extremos tales como son sobre 
los que declaran los cuatro testigos aludidos. 
pues ello conllevaría la absoluta inseguridad 
de la propiedad y toda clase de transacciones, 
cuya realización supeditaban las leyes civiles y 
mercantiles, que eran vigentes, a solemnes for- 
malidades y como lo era el requisito de que 
toda traslación sobre bienes inmuebles y con- 
tratos cuyo monto excediera de quinientos 
quetzales, deberían constar en escritura públi- 
ca, sólo pudiendo establecerse, en tiefecto de 
ésta, mediante la confesión judicial de la parte 
obligada, y extremo este último que como re- 
petidas veces se asentó ya, no se da a plena 
cabalidad en el caso bajo estudio.. ." 

RECURSO DE CASACION: 

Con auxilio del Abogado Salvador Acevedq 
el actor Cniz Jumique interpuso el presente 
recurso de casación, invocando como caso de 
procedencia "error de derecho y de hechow eb 
la apreciación de la prueba; denunció violación 
de los artículos 130, 139, 142, 143 y 161 del De- 
creto Ley 107, 340, 341, 364, 428 incisos lo. y 
20., 429, 430 incisos lo., 20., 30. y 40., 431 de1 
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Decreto Legislativo 2009. Afirma el recurren- 
t e  que el error de derecho consiste en que se 
niega valor probatorio a la declaración del 
testigo Humberto Morataya Mejía, quien dijo 
que el dinero que recibió del actor, para su 
guarda, lo entregó a la demandada; que tam- 
bién yioló la ley la Sala por no dar "mérito pro- 
batorio" a los testigos Cleto López Güichol, 
Dionisio Ixcayá Gutiérrez, Vicente Camey Or- 
dóñez y Simeón Suque Cojón, "puesto que el 
contrato de depósito si lo evidencian estos tes- 
tigos al estar conformes en ese extremo con 
lo dicho por el depositario de la suma cuestio- 
nada, y con la cuaI la demandada compró la 
casa cuya propiedad está sub-litis". Por Últi- 
mo, en cuanto a testigos se refiere, asevera 
el recurrente que Víctor Manuel Medina Ro- 
dríguez declaró que la compra se realizó por 
su intervención directa, con dineros del actor 
y no con los de la demandada; y que la Sala 
incurrió en error de derecho en la apreciación 
de este testimonio, porque no le dio valor. El 
mismo error de derecho atribuye el señor Cruz 
Jumique al tribunal sentenciador, al apreciar 
la  confesión de la demandada, quien "confir- 
mó" lo dicho por el testigo Morataya Mejia, 
ya relacionado aquí. 

Respecto del error de hecho en la aprecia- 
ción de las pruebas, no indica el recurrente en 
qué consiste, ni identifica documento o acto au- 
téntico alguno que demuestre la equivocación 
del juzgador. 

CONSIDERANDO : 

En la sentencia recurrida se asienta que el 
testigo Huhberto Morataya Mejia cae en "fla- 
grante contradicción", porque por una parte 

- dice que el dinero que recibió del actor, lo en- 
tregó a la demandada porque creyó que ésta 
iba en representación de aquél; pero primero 
dijo que esa entrega l a  hizo en presencia del 
mismo actor, porque éste así se lo indicó; que 
además de tal contradicción, -sigue la Sala 
en su fallo- Morataya Mejía en ninguna de 
sus respuestas dijo constarle a quien pertene- 
cía realmente el dinero. 

Respecto de los testigos Cleto López Güi- 
chol, Dionisio Ixcayá Gutiérrez, Vicente Camey 
Ordóñez y Simeón Suque Cojón, se razonó en 
la sentencia impugnada que "la prueba testi- 
fical resulta nugatoria e ineficaz cuando se 
trata de establecer extremos tales como son 
sabre los que declaran los cuatro testigos alu- 

didos. . . " Y en cuanto al testigo Víctor Ma- 
nuel Medina Rodríguez, estima el tribunal sen- 
tenciador: "pero tal declaración, a más de ver- 
sar sobre hechos cuya naturaleza implica la 
necesidad de medios probatorios escritos de 
plena e indubitable validez, viene a resultar 
muy elemental y deficiente para los fines per- 
seguidos por el actor.. . los convenios o con- 
tratos en los cuales el demandante fundamen- 
ta su acción (depósito >- promesa traslativa de 
dominio) y que según su propio dicho fueron 
simplemente verbales, es de apreciarse que 
por referirse a cantidad mayor de quinientos 
quetzales y sobre traslación de un inmueble, 
de conformidad con las leyes sobre la materia, 
debieron haberse hecho constar en escrituras 
públicas. . . " 

Por todo lo anterior, se ve que la Sala No- 
vena de la Corte de Apelaciones no incurrió 
en el error de derecho en la apreciación de la 
prueba de testigos denunciado, pues expresó 
razones legales para no darle valor, apoyándo- 
se en el Artículo 386 del Decreto Legislativo 
2009, que cita, y que establecía: "Toda perso- 
na puede probar su acción o excepción en jui- 
cio por medio de testigos, en los casos que la 
ley no requiera especialmente otro medio de 
prueba". Y al proceder así, no pudo dicha 
Sala violar los Artículos 428, 429, 430 y 431 de 
la misma ley, citados por el recurrente, todos 
relativos a la valoración de la prueba de tes- 
tigos. 

11 

El tribunal sentenciador apreció que la de- 
mandada negó haber contraído el compromiso 
de trasladar al demandante la propiedad de la 
finca reclamada, y que sostuvo enfáticamente 
que la compra de tal inmueble la hizo con di- 
nero propio de ella. En consecuencia, al no 
darle valor a esta confesión para establecer las 
pretensiones del actor, la Sala apreció lógica- 
mente la prueba y no infringió el Artículo 364 
del Decreto Legislativo 2009, relativo al valor 
probatorio de la confesión, que cita como vio- 
lado el señor Cruz Jumique. Los Artículos 340 
y 341 de la misma ley establecían que para 
estimar judicial la confesión era necesario que 
se hiciera ante juez competente, y la obliga- 
ción de declarar de los litigantes en cualquier 
estado del juicio; de modo que está fuera de 
lugar la cita que el recurrente hace de estas 
disposiciones, como violadas en relación con 
error de derecho, puesto que no se refieren a 
la valoración de la prueba. 

Los Artículos 130, 139, 142, 143 y 161 del 
Decreto Ley 107, que también señala violados 



el remrwnre, a causa de error de derecho en 
la apreciación de la prueba, no se examinan 
aquí, porque no son aplicables al caso, >-a que 
la prueba en el presente juicio fue rendída 
bajo el imperio del Decreto Legislativo 2009, 
que posteriormente quedó sustituido por el 
Decreto Ley 107. Y si bien es cierto que el 
tribunal sentenciador citó aquellos Artículos de 
esta última ley, al mismo tiempo que los perti- 
nentes del Decreto Legislativo 2009, tal cita 
impropia no tiene relevancia, puesto que las 
consideraciones y lo resuelto tienen legítimo 
apoyo en las disposiciones del Decreto 2009, 
como se ha dejado expuesto aquí. Por otra 
parte, se advierte que entre las disposiciones 
de uno y otro Decreto, citadas conjuntamente 
en la sentencia, no hay diferencia sustancial 
que pudiera determinar valoraciones distintas 
de las pruebas. 

Por último, en cuanto a la impugnación de 
la sentencia, por error de hecho en la aprecia- 
ción de la prueba, esta Cámara se encuentra 

, en la imposibilidad legal y material de anali- 
zarla, porque el recurrente no indica en qué 
consiste el error que alega, ni identifica do- 
cumento o acto auténtico que demuestre la 
equivocación del juzgador. 

POR TANTO: 

Con base en lo considerado, leyes citadas, y 
además en lo que disponen los Artículos 167, 
168, 222, 224, 232, 233 y 250 incisos 11 y 13 del 
Decreto Gubernativo 1862, 88, 633 y 635 del 
Código Procesal Civil y Mercantil y el Acuer- 
do número dos, dictado por la Corte Suprema 
de Justicia el quince de junio último, esta Cá- 
mara de lo Penal desestima el presente recur- 
so, y condena a quien lo interpuso al pago 
de las costas del mismo y de una multa de 
cincuenta quetzales, que, en caso de insolven- 
cia conmutar2 con diez días de prisión simple. 
Notifiquese, repóngase el papel empleado por el 
del sello de ley, para lo cual se señala al señor 
Cruz Jumique el término de cinco días, bajo 
apercibimiento de imponerle multa de cinco 
quetzales; y devuélvanse los antecedentes, con 
certificación de lo resuelto. (Ponente: Guiller- 
mo Corzo). 

R. Zea Ruano.-Gmo. Cono.- G. Menéndez 
de la Riva.-Benjamín 'Lemus Morán.-R. San- 
doval C.-M. Alvarez Lobos. 

duiüo O " ' de nulidad seguido, por Yam 
do 3íack Choy contra anan Enrique Giani 
rifo- o Gaondo y Pedro G k n i  Panisgaa, 
=%e el J w  de Instancia de 
Sn-ee 

DOíXTLiNA: Si se declanr fa ndidad de rm 
contrato basándose en leyes que no estakm 
vigentes en la época de sn odebraci0n, se 
hace aplicación indebida de las rnisnias 

CORTE SUPREMA DE JUSTICA: CAMA- 
RA DE LO CIVIL, Guatemala, ocho de febre 
ro de mil novecientos sesenta y siete. 

Por recurso de casación y con sus antece- 
dentes, se ve la sentencia de veintinueve de sep 
tiembre del año próximo pasado, dictada por 
la Sala Octava de la Corte de Apelaciones, en 
el proceso ordinario seguido por Yam Jo Mack 
Choy contra Pedro Ciani Paniagua y Juan Eh- 
rique Ciani Alonzo o Galindo ante el Juzgado 
de Primera Instancia de Retalhuleu y termi- 
nado en el Juzgado de Primera Instancia de 
Suchitepéquez. 

ANTECEDENTES: 

El diez de julio de mil novecientos sesenta 
y cinco, se presentó ante el Juzgado de Pñ- 
mera Instancia de Retalhuleu, Yam Jo Mack 
Choy, auxiliado por el Abogado José Luis Rue- 
da Paiz, demandando en vía ordinaria a Pedro 
Ciani Paniagua y Juan Enrique Ciani Alonu, 
o Galindo, la nulidad del contrato de compra- 
venta celebrado entre ambos demandados, el 
primero de marzo de mil novecientos sesenta 
y tres, en Mazatenango y ante los oficios del 
Notario Víctor Raúl Barrios Romano, en vir- 
tud de los hechos que detalla así: 1) por e& 
tura de nueve de enero de mil novecientos se- 
senta y dos, ante el Notario Sergio Ramón Ai- 
varez Jaramillo, Juan Enrique Ciani Galindo 
se reconoció su deudor por la suma de treímta 
mil quetzales, los cuales cancelaría en las con- 
diciones, modo, tiempo y forma que se expre- 
san en dicho instrumento, haciéndose manifes- 
tación que los pagos se harían con sal pro- 
veniente de las salinas instaladas en la finca 
número cuatro mil seiscientos nueve (4.609), 
folio doscientos cuarenta y seis (246) del libro 
treinta (30) de Suchitepéquez, salinas denomi- 
nadas "El Carmen"; 11) de conformidad con la 
escritura relacionada, la falta de entrega de 
dos remesas de sal, consecutivas, dar-ía lugar 
a dar por finalizado el convenio y por insatis- 
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fecha la obligación y fue así como en virtud da defectuosa que también interpusieron los 
de que el deudor dejó de cumplir con 1% en- demandados, y posteriormente en rebeldía de 
tregas de sal y a pesar de sus continuos re- éstos se tuvo por contestada en sentido nega- 
querimientos y prórrogas que le otorgó, se vio tivo la demanda y se abrió a prueba el proceso. 
en la necesidad de iniciar el procedimiento eje- 
cutivo correspondiente, cobrando la suma de 
veinticinco mil trescientos treinta y siete quet- PRUEBAS: 

zales con setenta centavos; IiI) como observó 
que el deudor interponía excepciones y que parte del actor se aportaron las siguien- 

trataba de entorpecer el procedimiento, tes: a) testimonio de la escritura pública de 

por pedir la de la demanda, pero nueve de enero de mil novecientos sesenta y 

fue entonces, cuando se enteró que la finca dos en la cual Juan Enrique Ciani Gdindo se 

relacionada había sido vendida a pedro ciani t-wYJnoCe deudor del señor Mack Choy (no Se 

Paniagua, cinco días antes de haberle dado trá- indican los por la suma de treinta 
mite a la demanda ejecutiva, extrañándole que mil quetzales y para amortizarla se compro- 

solamente cinco días emplearan para registrar mete a entregar la cantidad de doce mil quin- 
la finca a favor del comprador, incluyendo via- tales de sal, la cual la entregará en la forma 

jes a esta capital para el pago de alcabala y que Se indica Y la TERCERA 
a Quezaltenango para lograr el registro; IV) que dice: "la falta de incumplimiento de las 
como supuso que con el dinero proveniente entregas de sal, ya relacionada en la cláusula 

de la venta le pagaría el deudor, le requirió de segunda dará lugar a que se dé por 
pago nuevamente, pero sin lograr su objetivo este Y a hacer producto re- 

manifestó que por falta de dinero no cibido como pena de incumplimiento entendién- 

podía hacer efectiva la suma adeudada; y en dose que lo anteriormente referido se hará en 

esa virtud también se ofició al comprador para el Caso de Ia .falta de dos entregas COnSeCU- 

retener el precio de la venta, pero éste con- tivas, sin responsabilidad para el señor Mack 
testó al Juzgado que la suma de diez mil quet- Choy; salvo el caso de manifiesta fuerza ma- 

zales en que efectuó la compra la había entre- YO' caso fortuito debidamente comprobado lo 

gado al vendedor y no podía retenerla; V) que que al suceder el Señor Ciani Galindo deberá 
la compra-venta relacionada era simulada y se comunicarlo al señor Mack  hoy.. ."; b) cer- 

uevó a cabo en fraude de acreedores y por tificación del Secretario del Juzgado de Pri- 

ello que en sentencia se declarara ucon 
mera Instancia de Retalhuleu, que contiene el 

lugar la presente demanda y como consecuen- Despacho librado, dentro del procedimiento eje- 
cia de haberse simulado la venta en fraude de cutivo a que Se refiere el actor, al ~ e ~ i s t r o  
acreedores, se anule el contrato de mérito, con- de Inmuebles Para anotar la demanda, anota- 

tenido en el instrumento público de fecha lo. ción que se Ilevó a por ya no estar 
de mano de 1963, autorizado en la ciudad de la finca a nombre del deudor; C )  Certificación 

Mazatenango por el Notario víctor Raúl B ~ -  de la misma oficina que contiene el requeri- 
rrios R ~ ~ ~ ~ ~ H ;  y pidió la condenación en tos- miento efectuado al deudor dentro del mismo 

tas. citó los fundamentos de derecho que esti- ejecutivo y una carta de Pedro Ciani dirigida 
ma respaldan sus preténsiones y que son dispo- al Juez de Primera Instancia en donde le ma- 
siciones contenidas en el código Civil vigente nifiesta que no puede retener el precio de la 
(Decreto Ley 106), citando las pruebas que 'enta Porque 10 entregó al vendedor; d) cer- 

apoftaría durante la tramitación del proceso y tificación del Registro de Inmuebles que con- 
acompañó certificación del Registro de I ~ ~ ~ ~ -  tiene el informe acerca de que Juan Enr'ique 

bles en donde consta en la inscripción númem Ciani -Alonza o Galindo no tiene bienes inscri- 
Once, que la finca relacionada la obtuvo Pedro t o ~  a su nombre; e) copias certificadas de las 
ciani paniagua por el precio de diez mil quet- partidas de nacimiento de los demandados; f )  

zaks pagados a Juan mrique Ciani Alonzo, se. informe de la Administración de Rentas de Ma- 
gún escritura autorizada por el Notario 'Víctor zatenango en se hace constar que las 
Raúl Barrios Romano, el primero de mamo de salinas "El Carmen" se encuentran inscritas a 
mil novecientos sesenta y tres. favor de Juan E. Ciani; g) inspección en los 

libros de contabilidad de los demandados para 
En virtud de excepción de incompetencia establecer que en la del sefior Juan Enrique 

uiterpuesta por los demandados y que prospe- Ciani no ingresaron los diez mil quetzales de 
ró, pasaron los autos al Juzgado de Primera la venta de la finca ya relacionada y que en 
Instancia de ~uchitep~quez, en donde se re- en la de Pedro Ciani Paniagua no se egresó 
solvió sin lugar la excepción previa de deman- esa suma. 
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Por parte de los d+mandados se aprraron 
las siguienres: 11 testimonio de la exnrura 
pública autorizada por el Sotario -ilfonso Ci- 
fuentes Soto. de cinco de noviembre de mil no- 
vecientos sesenta en la que consta el crrdiro 
que por cinco mil quetzales le concedió la Su- 
cursal del Crédito Hipotecario Xacional, en >la- 
za:enango, a Juan Ciani Alonzo y razón del 
veintiocho de septiembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro, puesta por el Gerente de la 
Sucursal, de la cancelación de ese crédito; 11) 
testimonio de la escritura pública autorizada 
por el Notario José Felipe Licona, el veinti- 
cinco de mayo de mil novecientos sesenta y 
dos, que contiene el crédito por cuatro mil qui- 
nientos setenta y un quetzales que le concedió 
Francisco Esquive1 Manrique a Juan Enrique 
Ciani Galindo, garantizado con hipoteca de la 
finca que se enumeró al principio de este fallo; 
y 111) testimonio de la escritura autorizada por 
el Notario Víctor Raúl Barrios Romano, el 
diecinueve de agosto de mil novecientos sesenta 
y tres y que contiene la carta de pago del cré- 
dito a que se refiere el punto anterior. 

El veinticinco de abril del año próximo pa- 
sado, el Juzgado de Primera Instancia de Su- 
chitepéquez profirió su fallo en el cual declara: 
"la nulidad absoluta del contrato de compra- 
venta de la finca inscrita en el Segundo Re- 
gistro de la Propiedad Inmueble a los números 
cuatro mil seiscientos nueve (4.6091, folio dos- 
cientos cuarenta y seis (246) del libro treinta 
(30) de Suchitepequez, celebrado entre los de- 
mandados el primero de marzo de mil nove- 
cientos sesenta y tres en esta Ciudad y for- 
malizado por escritura autorizada por el No- 
tario Victor Raúl Barrios Romano en la rx5sma 
fecha". 

Ante la Sala Octava de la  Corte de Apela- 
ciones que conoció en virtud de apelación in- 
terpuesta por los demandados, se tramitaron 
las excepciones previas de cosa juzgada, cadu- 
cidad y prescripción, las cuales fueron decla- 
radas sin lugar en resolución del dos de agos 
to del año próximo pasado, considerando la 
Sala en cuanto a la cosa juzgada, que en el 
anterior juicio que terminó por caducidad de 
h Primera Instancia, se refería a la acción 
rescisoria y en el actual proceso se ventila la 
acción de nulidad; que era improcedente la ca- 
ducidad, porque el asunto debia resolverse con- 
forme a la ley anterior, por la fecha en que 
fue celebrado el contrato cuya nulidad se de- 
manda y dicha ley establecía el plazo para 

denan2ar la nulidad el de cuatro años que 
no había transcurrido. corriendo igual suerte 
:a preieripcion. 

Con fecha \-einrinueve de septiembre del 
año próximo pa-sido. la Sala Octava dicta su 
fallo que confirma el recurrido en la parte 
motivo de la impugnación. con lar considera- 
ciones que en lo conducente dicen: "El Juez 
en el fallo de examen. después de numerar los 
medios probatorios aportados por la parte ac- 
tora, hizo un análisis de ellos, llegando a la 
conclusión de que, el contrato de mérito fue 
simulado en fraude del acreedor señor Xhck 
Choy, porque los hermanos Ciani A l o m  y 
Ciani Paniagua declararon falsamente lo que 
en realidad no pasó o fue convenido, existien- 
do vicio del consentimiento, puesto que la si- 
mulación fue absoluta ya que el negocio nada 
tuvo de real. Que en la apelación se conside- 
rará lo desfavorable a los recurrentes, pero 
que haya sido expresamente impugnado; que 
en el presente caso es de advertir que los re- 
currentes al apelar del fallo, encaminaron su 
impugnación concretamente en cuanto a que 
el Juez omitió el análisis de la prueba apor- 
tada por ellos, con la que demostraban que el 
contrato de compra-venta cuya nulidad se de- 
mandó llenaba los requisitos necesarios para 
su validez, al concurrir los elementos de ca- 
pacidad legal de los sujetos que declararon 
su voluntad, objeto lícito, y consentimiento que 
no adoleció de vicio. Debiendo en consecuen- 
cia hacerse el analisis de la impugnación en 
lo referente a ver si no hubo vicio del con- 
sentimiento ya que a ello se contrae el fallo, 
por medio de las siguientes apreciaciones: a) 
en primer lugar la circunstancia de que el 
Juez no hubiera hecho una relación o análisis 
de los medios de prueba a que se refieren los 
recurrentes, especialmente de los documentos 
puntualizados en el apartado b) del memorial 
que presentaron al evacuar la audiencia en 
esta Instancia, no podía ser determinante para 
establecer que no hubo vicio del consentimien- 
to, porque tales documentos se refieren a pa- 
gos que hizo el señor Ciani Alonzo con poste- 
rioridad al relacionado contrato & compra* 
venta, lo cual no induce necesariamente a creer 
que se hayan hecho con dinero proveniente de 
dicho contrato, ya que a )  no se probó por los 
apelantes que efectivamente se hayan entre- 
gado y recibido a su vez el precio en que con- 
vinieron la venta o sean diez mil quetzales, 
lejos de ellos al hacer un reconocimiento en los 
libros de contabilidad de ambos, no aparece 
ninguna operación relacionada con tal nego- 
cio; b) que de tales libros se estableció que el 
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seiior Juan Ciani Alonzo realizó operaciones 
por valor de veinte mil quetzales en su gira 
como comerciante; c) que el señor Ciani Alon- 
zo pudo haber hecho sus pagos a que se re- 
fieren los documentos citados, con dinero pro- 
veniente de otras fuentes de ingresos, mayor- 
mente si se toma en cuenta su calidad de co- 
merciante. Por otra parte, la circunstancia 
de haber hecho el señor Ciani A l o m  sus pa- 
gos con posterioridad a la celebración del con- 
trato aludido, no es consecuencia lógica como 
él lo pretende, de que dicho negocio jurídico con- 
-lleve todos los requisitos para su valida y en 
especial que el consentimiento no adolece de 
vicio, porque el Juez para llegar a la conclu- 
sión de que sí lo hubo, tomó en cuenta otros 
motivos, cuya apreciación no fue impugnada, 
tampoco se impugnó sobre si hubo aprecia- 
ción incorrecta de las pruebas analizadas, o 
que se haya incurrido en error de derecho o 
de hecho en la apreciación de las m i h a s .  . . " 
Como fundamento de tales consideraciones cita 
la Sala, los artículos 1251, 1257, 1284, 1285, 
1286, 1287, 1288, 1301, 1302, 1303 inciso 20., 
1312 del Código Civil Vigente. 

RECURSO DE CASACION: 

Juan Enrique Ciani Alonzo, auxiliado por 
el Abogado Arnoldo Reyes Morales, interpone 
recurso de casación contra el fallo de Segunda 
Instancia, fundado en lo dispuesto por los in- 
cisos lo. y 20. del artículo 621 del Código Pro- 
cesal Civil y Mercantil y argumentando sobre 
4 particular, en lo conducente alega: A) en 
cuanto al error de derecho en la apreciación 
de las pruebas "Resumiendo esta impugnación 
sostengo: que la Sala sentenciadora incurrió 
en error de derecho al negarse a examinar 
todas y cada una de las pruebas que dejo re- 
iacionadas, rendidas por el actor y por los de- 
mandados, porque interpretado erróneamente 
el ar%ículo 603 del Código Procesal Civil y Mer- 
cantil, y violó con este motivo los artículos 
XII, XIiI y XIV de los Preceptos Fundamen- 
tales y 227 y 232 regla 6a. y 233 de la Ley 
Constitutiva del Organismo Judicial (Decreto 
Gubernativo 1862). 

"VIOLAC"ION, APLICACION INDEBIDA E 
INTERPRETACION ERRONEA DE LA LEY. 

Los hechos que fundamentan la demanda, 
según exposición hecha por el actor en el es- 
crito inicial, se hacen consistir en que yo era 
en deberle de plazo vencido la suma de trein- 
ta mil quetzales; que al demandar ejecutiva- 
mente el pago de esa suma, se dio cuenta que 

el deudor había vendido el Único bien que po- 
seía; que esa venta es simulada y que se iievó 
a cabo fraudulentamente para no pagar su cré- 
dito, es decir, que la venta se verificó en frau- 
de del acreedor, empero, para apoyar su ac- 
ción invoca las leyes concernientes a la nulidad 
de los negocios jurídicos, contenidas en el nue- 
vo Código Civil, promulgado mediante el De- 
creto Ley 106, y la Sala sentendadora, al a* 
ger la demanda, con base en que está viciado 
el consentimiento, incur~ió en dos graves erro- 
res, consistentes: el primero, en haber resuel- 
to el litigio conforme las normas del citado Có- 
digo Civil que no era el que estaba vigente a la  
fecha en que se celebró el contrato, pues éste 
se llevó a cabo el primero de marzo de mil 
novecientos sesenta y tres, cuando aún estaba 
vigente el Código Civil de 1877; y el segundo, 
en que resolvió el litigio con aplicación de las 
disposiciones que norman la nulidad de los 
negocios jurídicos, cuando de conformidad con 
los hechos en que se basó la demanda, de ser 
ciertos, únicamente procedería la revocatoria, 
llamada en doctrina acción pauliana, normada 
en' los artículos 2360, 2361, 2362 y 2363 del Có- 
digo Civil de 1877, supuesto que esta era la 
ley vigente a la fecha en que se celebró el con- 
trato que se trata de invalidar. Al respecto es  
abundante y unánime la doctrina que informa 
la materia, pero, a reserva de ampliar el día 
de la vista mis argumentaciones, sólo cita 
hoy el ilustre jurisconsulto don Federico Oje- 
da Salazar, autor del Código Civil vigente, 
quien hace clara y categórica diferenciación 
entre lo que es simulación en los contratos, 
revocatoria de los negocios jurídicos por ac- 
ción pauliana, y nulidad de los mismos, en las 
páginas de la 142 a la 146 de su informe y ex- 
posición de motivos del Código Civil". 

"Resumiendo este aspecto del recurso, COZ& 

creto así mi impugnación al faiio recurrido: 
lo. La Sala sentenciadora violó los artículos 
2180 del Código Civil vigente, contenido en De- 
creto Ley 106 y el articulo 250 en sus d i s p  
siciones 6a. y lla.  de la Ley Constitutiva del 
Organismo Judicial (Decreto Gubernativo 
1862) al resolver el litigio conforme a las dis- 
posiciones de los artículos 1251, 1257, 1284, 
1285, 1286, 1287, 1288, 1301, 1302, 1303 inciso 
20., 1312 del Código Civil promulgado median- 
te Decreto Ley 106 que entró en vigor hasta 
el primero de julio de mil novecientos sesenta 
y cuatro, en vez de resolverlo conforme el Có- 
digo Civil de 1877 que estaba vigente el pri- 
mero de marzo de mil novecientos sesenta y 
tres, fecha en que se celebró el contrato que 
se trata de anular; y 20. La Sala aplicó inde- 



bidamence los artículos %l. 1237. 1 2 s  inciso 
20., 1285. 12%. 128f, 1,388, 1301. 1303 inciso 
20. y 1312 del Código =vil nuex-o <Decreta Le>- 
105)  prime^-o. porqiie esas leyes no estaban vi- 
gentes a la fecha de la celebración del contra- 
to, y segundo, porque la acción que debía ha- 
berse intentado era la revocatoria, llamada 
"Acción pauliana" y no la de nulidad, y con- 
secuentemente, las leyes aplicables son las que 
norman esta institución, como ya quedó rela- 
cionado". 

Efectuada la vista es el caso de resolver. 

CONSIDERANDO : 

Al concretar Juan Enrique Ciani Alonzo el 
recurso de casación en cuanto a la aplicación 
indebida de las leyes, sostiene que la Sala Oc- 
tava de la Corte de Apelaciones aplicó indebi- 
damente los Artículos 1251, 1257, 1284 inciso 
29., 1285, 1286, 1287, 1288, 1301, 1303 inciso 20. y 
1312 del Código Civil nuevo (Decreto Ley 106), 
porque esas leyes no estaban vigentes en la 
época de la celebración del contrato; y porque 
la acción que debía haberse intentado era la 
revocatoria llamada acción pauliana y no la de 
nulidad. Efectivamente, el objeto esencial de 
la demanda del señor Yam Jo Mack Choy, es 
que en sentencia se declare la nulidad del con- 
trato de compra-venta celebrado entre los her- 
manos Juan Enrique Ciani Alonzo o Galindo 
y Pedro Ciani Paniagua, el primero de marzo 
de mil novecientos sesenta y tres, por estimar 
que es simulado y en fraude de acreedores. 
En tal caso es indudable que para decidir acer- 
ca de la invalidez del mismo, debieron aplicar- 
se las disposiciones que sobre la materia pre- 
ceptuaba el Código Civil de 1877, o sea el De- 
creto Gubernativo 176, atendiendo al principio 
jurídico de que "En todo acto o contrato se 
entenderán incorporadas las leyes vigentes al 
tiempo de su celebración, exceptuándose las 
concernientes al modo de reclamar en juicio 
los derechos que resultaren de ellos". Pero 
como la Sala sentenciadora, para declarar la 
invalidez del contrato relacionado, hizo aplica- 
ción de las disposiciones relativas a la nulidad 
de los negocios jurfdicos del nuevo Código Ci- 

, vil (Decreto Ley 106) que entró en vigor el 
primero de julio de mil novecientos sesenta y 
cuatro, cometió el vicio que se le atribuye, al 
hacer aplicación indebida de los articulas enu- 
merados al principio de este considerando; y de 
ahi que por esas razones es procedente decla- 
rarse la casación de la sentencia recurrida y 
el pronunciamiento de la que en derecho co- 
rresponde, sin necesidad de entrar a examinar 

los otros casos de procedencia del recurso in- 
vocado por el interesado. 

Como queda consignado anteriormente, las 
pretensiones del señor Yarn Jo Mack Choy, 
planteadas en su demanda del nueve de julio 
de mil novecientos sesenta y cinco. van enca- 
minadas a que en secrencia S declare la nu- 
lidad del contrato de compra-venta de la finca 
rústica número cuatro mil seiscientos nueve 
(4.6091, folio doscientos cuarenta y seis (246) 
del libro treinta (30) de Suchitepéquez, cele- 
brada entre los hermanos Juan Enrique Ciani 
Alonzo o Galindo y Pedro Ciani Paniagua, el 
primero de marzo de mil novecientos sesenta 
y tres, ante el Notario Víctor Raúl Barrios Ro- 
mano, por estimar que esa venta es simulada y 
en fraude de sus intereses como acreedor del 
vendedor. A ese respecto ya se dijo que para 
llegar a decidir acerca de la invalidez del con- 
trato relacionado, por la época en que se cele- 
bró, deben aplicarse las disposiciones del eó- 
digo Civil de 1877 de conformidad con lo que 
preceptúan los Artículos 2180 del Decreto Ley 
106 y 250 regla lla.  de la Ley Constitutiva del 
Organismo Judicial, puesto que cuando se co- 
metía fraude en perjuicio de acreedores al ena- 
jenar los bienes del deudor, de acuerdo con las 
disposiciones citadas del Código Civil de 1877 
la acción que procedía era la de rescisión, co- 
nocida como "acción pauliana" y no la de nu- 
lidad, de donde deviene la improcedencia de 
la acción intentada por el señor Yam Jo Mack 
Choy en el presente proceso. Debe agregarse 
asimismo, en respaldo de la improcedencia de 
la acción intentada, que durante la tramitación 
del proceso en ninguna de las dos instancias 
se aportó testimonio o copia simple autoriza- 
da de la escritura pública del contrato cuya 
invalidez se pretende, y sin conocerse dicho 
contrato no puede pronunciarse el Tribunal 
sobre si efectivamente es fraudulento y si al 
celebrarse se hizo en perjuicio del demandan- 
te como acreedor del vendedor, como lo ase- 
gura el primero en su demanda. Además, con 
relación a la rescisión de tal contrato, ya el 
sefior Yam Jo Mack Choy tenía el criterio que 
esa era la acción que le correspondí ejercitar, 
porque con anterioridad al proceso que hoy se 
resuelve, había promovido esa acción contra 
los hermanos Ciani por identicos motivos, se- 
gún consta en la certificación que fue presen- 
tada en la  pieza de Segunda Instancia al plan- 
tearse las excepciones de cosa juzgada, cadu- 
cidad y prescripción, y en la que se transcribe 
la demanda de diecinueve de diciembre de mil 
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novecientos sesenta y tres en cuyo proceso se 
declaró la caducidad de la acción por falta de 
gestión del interesado. Si la acción de nuli- 
dad no puede prosperar por las razones ex- 
puestas, relativas a que con los fundamentos 
del actor la que procedía entablar era la de 
rescisión; y que no puede haber pronuncia- 
miento sobre la invalidez de un contrato que 
se desconoce, se hace innecesario entrar al 
análisis de la prueba aportada por ambas par- 
tes, porque cualesquiera que sean los efectos 
jurídicos de dichas pruebas, no pueden ener- 
var los anteriores que por sí -solos son sufi- 
cientes para declarar la improcedencia de la 
acción intentada, con base en el principio de 
que las sentencias contendrán decisiones con- 
gruentes con la demanda. Articulos 227 y 250 
regla l la .  de la Ley Constitutiva del Organis- 
mo Judicial; 2180 Decreto Ley 106; 2359 y 
2360 Código Civil de 1877, contenido en Decre- 
to Gubernativo 176; 51, 106, 127, 178 y 186 
Decreto Ley 107. 

Si bien es cierto que el actor resulta ven- 
cido según el pronunciamiento del presente 
fallo, dada la naturaleza y pormenores del li- 
tigio que se ventila, se estima que ha obrado 
de buena fe y por consiguiente no debe con- 
denársele en costas procesales. Articulos 572, 
573 y 574 del Decreto Ley 107. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara de 
lo Civil, con apoyo en lo considerado, leyes ci- 
tadas y en lo que disponen los Artículos 630 
y 635 del Decreto Ley 107; 222, 223, 224, 227 
y 232 de la Ley Constitutiva del Organismo 
Judicial, CASA la sentencia recurrida y al re- 
solver sobre el fondo, declara sin lugar la de- 
manda entablada por el señor Yam Jo Mack 
Choy contra los hermanos Juan Enrique Ciani 

f Alonzo o Galindo y Pedro Ciani Paniagua a 
quienes absuelve de la misma; y no hay con- 
denación en costas. Notifiquese y con certi- 
f icación regresen los antecedentes. (Ponencia 
del Magistrado Augusto Linares Letona). 

J. Bufino Mordes.-R. Zea Ruano.-L. de 
la Roca P.-A. ILinares Letona-ivk~ Tulio 
Orü6ñ.e~ Fetzer.-M, Alvsrez hboa 

CIVIL 
dni& Ordinario seguido por el Licenciado 

H*r Horacio Zachrisson Descamps como 
apoderado de Xsíís Ciistana Vilanova de 
Arbenz wnks la Sación. 

DOCTItmA: Es ineficaz el murso de casación 
cuando las leyes que se citan w m  viola- 
das no g =  reIseión con d caso de pro- 
cedencia invocado. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO CIVIL, Guatemala, nueve de febre- 
ro de mil novecientos sesenta y siete. 

Se ve para resolver el recurso de casación 
interpuesto por el Procurador General de la 
Nación y Jefe del Ministerio Público contra la 
sentencia dictada por la Sala Segunda de 
la Corte de Apelaciones, el veinte de agosto del 
año próximo pasado, en el ordinario seguido 
por el Licenciado Héctor Horacio Zachrisson 
Descamps como apoderado de María Cristina 
Vilanova de Arbenz contra la Nación, ante e1 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo  
Civil de este Departamento. 

ANTECEDENTES: 

El dieciocho de abril de mil novecientos se- 
senta y uno, se presentó ante el Juzgado Cuar- 
to de Primera Instancia de lo Civil de este 
Departamento, el Licenciado Héctor Horacio 
Zachrisson Descamps, como apoderado de la se- 
ñora María Cristina Vilanova de Arbenz, deman- 
dando en vía ordinaria a la Nación ( a t a d o  de 
Guatemala) a través de su personero el Re- 
presentante del Ministerio Público, por los he- 
chos siguientes: la demandante en su calidad 
de centroamericana y al amparo de las leyes 
de Guatemala, se radicó en esta República 
desde hace veinte años, habiendo contraído ma- 
trimonio con el ciudadano guatemalteco Jaco- 
bo Arbenz Guzmán con quien procreó tres hi- 
jos; durante su permanencia en Guatemala y 
con recursos económicos que obtenía de las uti- 
lidades que le proporcionaban los bienes de sn 
familia situados en la República de El Salva- 
dor, su país de origen, adquirió bienes, dere- 
chos y acciones en esta República y que d e s  
cribe así: a )  depósitos monetarios en el Insti- 
tuto de Fomento de la Producción y en otros 
Bancos del sistema; b) trescientas veintitrés 
acciones con valor nominal de cien quetzales 
cada una, de la "Algodonera Guatemalteca 
S. A."; C )  terreno ubicado en San Miguel Pe- 



tapa (actual Avenida Hincapié en esta Capi- 
tal); y d )  otros lotes de terrenos en Tívoli. que 

a con se identifican en el Registro de Inmueble- 
los números: cuarenta mil seiscientos ochenta 
y ocho (40.6883, folio cincuenta y seis 4 33, 
libro trescientos treinta y siete 1337) de Gua- 
temala; cuatro mil quinientos ochenta (4.5801, 
folio treinta y tres (331, libro cincuenta y ocho 
(58) de Amatitlán; cuarenta mil seiscientos 
veintiocho (40.6281, folio doscientos cuarenta y 
siete (247), libro trescientos treinta y cinco 
(335) de Guatemala; cuarenta mil seiscientos 
ochenta y nueve (40.6891, folio cincuenta y 
siete (579, libro trescientos treinta y siete (337) 
de Guatemala; cuarenta y dos mil novecientos 
cmcuenta y cuatro (42.954), folio ciento die- 
ciséis (116), libro trescientos cincuenta y dos 
(352) de Guatemala; y treinta y siete mil cien- 
to treinta y uno (37.131), folio doscientos cua- 
renta y nueve (249), libro trescientos cuaren- 
ta y tres (343) de Guatemala. Por el hecho 
de que su esposo ocupó varios puestos rele- 
vantes en el Gobierno, desde mil novecientos 
cuarenta y cuatro, hasta llegar a Presidente 
Constitucional de la República, la Junta de Go- 
bierno que usurpó el poder en ocasión de los 
acontecimientos políticos de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, por Decreto número dos 
de fecha cinco de julio de ese año, mandó a 
intervenir los bienes, congelar e inmovilizar en 
los bancos del sistema los depósitos, acreedu- 
rías y valores, cuentas corrientes que figuran 
a nombre de su representada, por haber sido 
ella incluida en las listas proclamadas para el 
efecto por el Ministerio de Hacienda y Crédi- 
to Público. Con fecha seis de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, el entonces 
Presidente de la República en acatamiento del 
Decreto dos de la Junta de Gobierno, dictó el 
Decreto sesenta y ocho y dándole ejecución a 
dicha disposición legal este mismo funciona- 
rio mandó a adjudicar al patrimonio del Es- 
tado a "título de compensación y en la vía de 
indemnización por los daños y perjuicios, sus- 
tracciones y demás hechos lesivos a los cauda- 
les públicos" los bienes particulares pertene- 
cientes a su mandante, violando con ello dere- 
chos constitucionales en vigor y la garantía del 
proceso debido, pues no fue citada, oída y ven- 
cida en juicio por no permitirlo esas leyes. Y 
el Ministerio Público, en providencia número 
ciento sesenta y uno de fecha veinticinco de 
junio de mil novecientos cincuenta y cinco, 
mandó a inscribir a favor de la Nación las fin- 
cas propiedad de su representada identificadas 
en la letra B), y, asimismo, mandó a interve- 
nir y adjudicarse las acciones de su propiedad 
de "Algodonera Guatemalteca S.A.". Su man- 
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dante no se enriqueció indebidamente ni en 
manera alguna se aprovechó inmoralmente de 
los vinculas politicos y familiares que la unían 
con su esposo. ya que es suficientemente cono- 
cida en ~ u a t e &  y en E3 Salvador la fortuna 
que tfadicionalrnente y por razones de familia 
tiene y ha tenido la familia Vilanova en su 
país de origen; que además los bienes inmue- 
b l e ~  mencionados los obtuvo su poderdante an- 
tes que su esposo ocupara la Presidencia de la 
República, por lo que no hay indicios raciona- 
les ni motivos suficientes para presumir que 
esos bienes los adquirió al amparo de privile- 
gios y concesiones especiales. Por las razones 
anteriores y después de exponer los fundamen- 
tos de derecho que amparan sus pretensiones 
y de ofrecer los medios de prueba pertinentes, 
pidió que en sentencia se declarara: 1) que para 
los efectos del caso de su poderdante los De- 
cretos números dos (2) de la Junta de Go- 
bierno y sesenta y ocho (68) del Presidente de 
la República, ya identificados son INCONSTI- 
TUCIONALES; 11) que como consecuencia. 
tales leyes para lo que se refiere al caso con- 
creto, son nulas y que todos los actos realiza- 
dos por el Estado sobre el patrimonio de su 
mandante son también nulos, insubsistentes y 
legalmente ineficaces y que también es nula 
e ineficaz la providencia del Ministerio Públi- 
co número ciento sesenta y uno (161) del vein- 
tiséis de junio de mil novecientos cincuenta y 
cinco; 111) que se declare que el Estado está 
obligado: a )  a restituir inmediatamente a su 
propietaria los bienes, derechos y acciones re- 
lacionados en la demanda, con todo cuanto de 
hecho y por derecho les corresponde; b) a in- 
demnizar a su patrocinada por los daños y per- 
juicios que el Estado le haya causado con esos 
actos legislativos y por las posteriores medidas 
gubernativas ejecutadas en cumplimiento de 
dichas disposiciones legales; fijando el monto 
de la indemnización de conformidad con el dic- 
tamen pericia1 correspondiente; c) que todos 
los organismos, instituciones, agencias adminis- 
trativas y funcionarios públicos encargados por 
el Estado para intervenir o administrar los bit+ 
nes de su mandante deberán rendir cuentas 
dentro del término de treinta días, por todas 
las operaciones que se hayan verificado entre 
el cinco de julio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro y la fecha en que se haga la entrega 
definitiva de esos bienes; y d) que las costas 
son a cargo de la parte demandada. Acompa- 
fió a la demanda certificaciones extendidas por 
el Registro de la Propiedad Inmueble en donde 
consta las inscripciones de los bienes a que se 
refiere en la misma. 
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Fueron interpuestas por el Procurador Ge- tador Aquilino Mechú que estimó que no se 
neral de La Nación y Jefe del Ministerio PÚ- habían ocasionado ni daños ni perjuicios, por- 
blico, las excepciones de incompetencia, orden que la demanda estaba fuera de lugar por ha- 
y excusión, las que en su debida oportunidad ber prescrito la acción; por parte de la deman- 
fueron declaradas sin lugar y las r e ~ ~ l ~ ~ i o n e s  dante dictaminó el Martillero y Corredor Ju- 
respectivas confirmadas por el Tribunal de rado, Alfonso Arévalo Andrade, quien concluyó 
Conflictos de Jurisdicción y la Sala Segunda en estimar los daños en la suma de treinta y 
de Apelaciones. tres mil setecientos ochenta y ocho quetzales 

con veintidós centavos y los perjuicios en la 
En memorial de veinticuatro de agosto de suma de veintisiete mil cuarenta quetzales con 

mil novecientos sesenta y dos, el Procurador doce centavos; 3- el tercero en discordia, t i -  
General de la Nación contesta negativamente cenciado Ramón Garcia Estrany, asignó a los 
la demanda e interpone como excepciones de daños la suma de cuarenta y cinco mil sete- 
carácter perentorias las siguientes: falta de cientos ochenta y dos quetzales treinta y ocho 
derecho en la parte actora; improcedencia de la centavos y a los perjuicios sesenta y un mil 
acción ordinaria; prescripción; falta de juris- quinientos cuarenta y siete quetzales 1- veinti- 
dicción del Tribunal; y falta de personalidad en cuatro centavos. 
el Estado para ser demandado. Al resolverse 
la petición, se tuvieron como interpuestas las SENTENCIAS : 
excepciones de falta de derecho en la parte 
actora, improcedencia de la acción ordinaria y El dieciséis de marzo del año próximo Pa- 
prescripción, para ser resueltas en la senten- sado, el Juzgado Cuarto de Primera Instancia 
cia; en cuanto a la falta de jurisdicción por de lo Civil de este Departamento, pmfirió sen- 
haber sido ya interpuesta y resuelta no se le tencia en la que declara: a )  que Para 10s efec- 
dio trámite; y en cuanto a la falta de perso- tos del presente caso concreto, 10s Decretos nÚ- 
nalidad en la parte demandada, por tratarse de meros dos (2) de la Junta de Gobierno Y se- 
una excepción eminentemente dilatoria. tam- senta y ocho (68) del presidente de la R~PÚ~U-  
poco se le dio trámite. ca, SON INCONSTITUCIONALES, Y Por ende, 

 APLICABLES a la parte demandante por- 
PRUEBAS : que en afectación directa del mismo, violan las 

garantías contenidas en 10s Artículos 21, B, 24, 
Por la parte actora se aportaron las prue- 52, 90 y 92 de la Constitución de 1945; Artícu- 

bas siguientes: A) certificación extendida por los 15 .incisos e), d) y m) y 17 del Estatuto 
la Secretaria General del Departamento Admi- político (emitido el 10 de agosto de 1954); Y 
nistración de Fincas Nacionales, sobre el ex- 10, ~rt ículos 124 y 126 de la Constitución del 
pediente formado con ocasión de la interven- 10. de mano de 1956; b) que todos los actos 
ción, congelación y adjudicación a favor de la realizados sobre el patrimonio de la señora 
Nación de los bienes, derechos y acciones de María Cristina Vilanova de Arbenz, en aplica- 
la señora Vilanova de Arbenz; B) certificación ción de los Decretos anteriores, son nulos y 
del Secretario del Ministerio Público que con- también son nulas y legalmente ineficaces la 
tiene las providencias números ciento sesenta providencia número ciento sesenta y uno (de 
y uno y ciento sesenta y dos, que se refieren fecha 25 de junio de 19551, dictada por el Mi- 
a la adjudicación de los bienes, derechos y ac- nisterio Público, y la resolución de fecha die- 
ciones de la demandante a favor de la Nación; cinueve de junio de mil novecientos cincuenta 
C )  certificación del Contador de "Algodonera y siete dictada por el Presidente de la Repú- 
Guatemalteca S.A." con respecto a las acciones blica; c) se ordena al Registrador de la Pro- 
que la demandante tenía en la misma; y D) piedad Inmueble de la zona central, pruceda a 
varias certificaciones del Registro de Inmue- cancelar las inscripciones de dominio, a favor 
bles que contienen las operaciones efectuadas de la Nación de los bienes que se enumeran; 
e n  fincas que fueron de la demandante y que d) se condena al Estado a la restitución y en- 
han sido inscritas prllnero a favor de varios trega a la parte demandante de los bienes que 
militares Y luego a otras personas por contra- le fueron confiscados, con todo cuanto de hecho 
tos de compra-venta; y E) se produjo la prue- y por derecho les corresponde; así como la de- 
13a de expertos para determinar los daños y volución de las cantidades que en su caso fue- 
perjuicios ocasionados a la actora con motivo ron entregadas por "Algodonera Guatemalteca 
de la intervención y posterior confiscación de S.A." al Departamento de Bienes Intervenidos, 
sus bienes, derechos y acciones, habiendo dic- provenientes de los dividendos producidos por 
taminado por parte de la demandada, el Con- dichas acciones; e) que la Naci6n está obliga- 



GACETA DE LOS TRIBUNALJCS 39 

da a indemnizar a la parte demandante, den- 
tra de tercero día, por los daños y perjuicios 
que se le han causado m e d i t e  las medidas 
legislativas y gubernativas impugnadas, fiján- 
dose el monto de la indemnización conespon- 
diente, siempre que no fuere posible la resti- 
tución de los bienes originales (en cuanto a 
daños, exceptuando los que específicamente se 
mandan a devolver de acuerdo con lo conside- 
rado y la parte resolutiva de este fallo), en la 
siguiente manera: DAROS: CUARENTA Y 
CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 
DOS QUETZALES CON TREJNTA Y OCHO 
CENTAVOS DE QUETZAL (Q.45.782.38) ; PER- 
JUICIOS: SESEUNTA Y UN MIL QUINIEN- 
TOS CUARENTA Y SIETE QUEITZALES CON 
VEINTICUATRO CENTAVOS DE QUETZAL 
(Q.61.547.24) SUMA DE LOS DAROS LIQUI- 
DADOS Y ACCIONES, que específicamente se 
mandan a devolver: CIENTO TREINTA Y 
NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTINUEVE 
QUETZALEES CON SESENTA Y DOS CENTA- 
VOS DE QUETZAL (Q.139.629.62) INCLU- 
YENDOSE EN LA MISMA SUMA LOS PER- 
JUICIOS OCASIONADOS: f )  todos los orga- 
nismos, instituciones, dependencias, oficinas y 
funcionarios públicos encargados por el ELsta- 
do de intervenir o administrar los bienes per- 
tenecientes a la parte demandante, deberán 
rendirle cuentas dentro del término de treinta 
días, por todas las operaciones comprendidas 
entre el cinco de julio de mil novecientos cin- 
cuenta y cuatro hasta la fecha en que se haga 
la entrega de los bienes; B) sin lugar las ex- 
cepciones de improcedencia de la acción ordi- 
naria, falta de derecho en la parte actora y 
prescripción opuestas por el Ministerio Ptibli- 
co; C) no hay especial condenación en costas. 

El Procurador General de la Nación interpu- 
s o  los recursos de aclaración y ampliación con- 
tra el fallo relacionado, los cuales fueron de- 
clarados sin lugar e interpuesto por la misma 
institución el recurso de apelación, la Sala Se- 
gunda de la Corte de Apelaciones, con fecha 
veinte de agosto del año próximo pasado, dictó 
sentencia en la que declara: "Confirma la sen- 
tencia apelada en los siguientes puntos: el A) 
en sus literales a )  y b) completos; el c) con 
excepción en que manda a cancelar en el Re- 
gistro General de la Propiedad la inscripción 
a favor del Estado de la finca número treinta 
y siete mil ciento treinta y uno (37.131), folio 
doscientos cuarenta y nueve (249) del libro 
trescientos cuarenta y tres (343) de Guatemala 
por la razón ya considerada; el d) en su tota- 
lidad; el e) en cuanto que condena a la Nación 
a indemnizar a la parte demandante por los 

perjuicios que se le causaron mediante las me- 
didas legislativas y gubernativas impugnadas, 
con la modificación de que el monto de tales 
perjuicios será fijado por expertos en ejecu- 
ción del presente fallo; el B) y C )  en su to- 
talidad: la revoca en cuanto condena al'Estado 
al pago de daños por no haberse acreditado 
la existencia de éstos y en cuanto a que manda 
a cancelar la inscripción de la finca identifi- 
cada en esta parte resolutiva y por úitimo la 
adiciona en el sentido de que condena al d e  
mandado a pagar a la actora el valor actual 
fijado por expertos, de esta finca por haberk 
vendido a terceras personas". 

Contra dicha sentencia el Procurador Gene- 
ral de la Nación, interpuso los recursos de acla- 
ración y ampliación, alegando esencialmente, 
que tanto en la sentencia de Primera como en  
la de Segunda Instancia, solamente se dice que 
con la documentación presentada se prueba la 
propiedad de la demandante en los bienes que 
se indican, sin indicar cuáles son esos docu- 
mentos porque no todos producen los mismos 
efectos y al no especificarlos se le veda la in- 
terposición del recurso de casación que con 
base en error de hecho o de derecho tiene la 
Institución derecho a interponer. Al darle trá- 
mite a los recursos r3e1acionados, la parte ac- 
tora manifestó que los mismos eran improce- 
dentes y que en la sentencia de la Sala se dejó 
de resolver lo relativo a la rendición de cuentas 
porque si bien es cierto que se consideró, en 
la parte resolutiva nada se dijo en ese sentido. 
Con fecha treinta de agosto del año próximrr 
pasado, la Sala Segunda de la Corte de Ape- 
laciones, declaró: "A) sin lugar el recurso de 
aclaración interpuesto por el Ministerio PÚblE 
co y con lugar el de ampliación y en canse- 
cuencia se amplia la sentencia de fecha veinte 
del mes en curso, en el sentido de que también 
se confirma el literal f )  del punto A) de la 
sentencia recurrida, pero con la modificación 
de que esa rendición de cuentas es por el pe- 
ríodo comprendido desde el dí  en que se v e  
rificó la intervención hasta en el que se en t r e  
garon los bienes al nuevo interventor nombro- 
do por el Juez". 

RECURSO DE CASACION: 

El Licenciado Carlos Humberto Grajeda 
Sierra, en su carácter de Procurador General 
de la Nación, interpuso recurso de casación, 
exponiendo : 

"Fundo el presente recurso en el caso de 
procedencia contenido en el artículo 621, inciso 
primero, sub-inciso primero del Código Pro- 



sal Civil y Mercantil (Decreto Ley 107) que 
literalmente dice: "Habrá lugar a la casación 
de fondo: cuando la sentencia contenga viola- 
ción de las leyes o doctrinas legales aplicables". 

"Pero la parte más importante de una sen- 
tencia es cuando el Juez hace un estudio se- 
reno de las pruebas rendidas por las partes 
para darle a cada una el valor correspondiente, 
es deficiente en el fallo del Tribunal de Prime- 
ra  Instancia. En efecto, en un "considerando" 
bastante ambiguo, que sólo se reduce a la mi- 
tad del folio diecinueve (19) el juzgador expre- 
sa que "con la documentación auténtica y pú- 
blica acompañada a la demanda y la presen- 
tada durante la dilación probatoria del proce- 
so. .  . En la forma que antecede quedaron pro- 
bados los hechos expuestos. . ." 

"Tal anomalía se volvió a repetir en el Tri- 
bunal de Segunda Instancia, quien también 
dictó su fallo en forma extensa pero, no obs- 
tante que en el recurso de apelación se indicó 
como motivo de inconformidad que no se había 
analizado la prueba documental rendida, insis- 
tió en que "con la documentación auténtica y 
pública acompañada durante la estación pro- 
batoria, quedó plenamente acreditado que los 
bienes que le fueron intervenidos y después 
confiscados a la señora Vilanova Castro de 
Arbenz son los siguientes. . ." 

"La forma empleada por ambos tribunales 
e s  inadecuada, porque con la abundante prue- 
ba documental rendida en el presente juicio se 
ignora cuál fue la que llevó al ánimo de los 
juzgadores al convencimiento de que unas pe- 
ticiones de la actora eran procedentes y otras 
improcedentes, pues, como ya se indicó, la de- 
manda fue declarada con lugar sólo parcial- 
mente y sin lugar en cuanto a la petición de 
condenar al Estado al pago de daños que dice 
la actora sufrió en su patrimonio". 

"Estimo que en esa forma de resolver se 
han violado en el fallo impugnado las siguien- 
tes leyes: 

"1) El artículo 232, regla sexta del Decreto 
Gubernativo 1862 (Ley Constitutiva del Orga- 
nismo Judicial) que se refiere a las reglas que 
deben observarse en la redacción de las sen- 
tencias y que literalmente dice: "en las consi- 
deraciones estimará (el Juez) el valor de las 
pruebas, fijando los principios en que descanse 
para admitir o desechar aquellas cuya califi- 
cación deja la ley a su juicio". 

"Lo anterior significa que debe indicarse el 
valor de cada una de las pruebas, y no simple- 

mente decir que "con la documentación pública 
y auténtica acompañada se han probado los 
hechos controvertidos" porque es Csta una fra- 
se demasiado general e imprecisa que no per- 
mite conocer cuál fue el criterio del juzgador 
con relación a la fuerza probatoria de cada 
documento". 

"2) se violó el artículo 227 del Decreto Gu- 
bernativo 1862 (Ley Constitutiva del Organis- 
mo Judicial), que establece que la sentencia 
contendrá decisiones expresas, positivas y 
PRECISAS, congruente; con la demanda". 

"Al resolverse que con la documentación 
acompañada se han probado los hechos contro- 
vertidos, de ninguna manera se está precisan- 
do la decisión del juicio como lo exige la ley ni 
estimado el valor de cada una, lo cual causa 
perjuicio porque se ignora el criterio exacto 
del juez". 

"3) el artículo 619 inciso 60. del Decreto 
Ley 107 (Código Procesal Civil y Mercantil) 
dice que al interponer recurso de casación por 
error de hecho en la apreciación de las prue- 
bas debe identificarse sin lugar a dudas el do- 
cumento o acto auténtico que demuestre la 
equivocación del juzgador. Tal disposición 
también ha sido violada porque se está vedan- 
do a la Nación interpone recurso de casación 
por ese motivo, pues es imposible conocer si 
el juzgador se equivocó en la valoración de un 
documento si antes no dice cómo estima cada 
uno con relación con los hechos que se discu- 
ten. Por esta razón también se violó el artícu- 
lo 621 inciso 20. del mismo Decreto Ley que 
establece ese motivo como de procedencia de 
la casación del fondo". 

"4) citó también como leyes violadas los ar- 
tículos 177 último párrafo, 178 párrafo segun- 
do, 180 párrafos primero y segundo, 184 y 186 
todos del Código Procesal Civil y Mercantil 
(Decreto Ley 1071, que se refieren al valor de 
los documentos según que sean auténticos, pÚ- 
blicos, privados, incompletos, inadmisibles, etc., 
cuya fuerza probatoria varia según la calidad 
del funcionario que los extienda, el estado en 
que se encuentren, la persona que los suscribe, 
etcétera". 

"5) por último citó también como violado 
el artículo 603 del Código Procesal Civil y Mer- 
cantil, que establece que en segunda instancia 
se considerará sólo lo desfavorable al recurren- 
te y que haya sido expresamente impugnado, 
que recoge el principio jurídico "reformatio in 
pejus" con el objeto de que no se puede per- 
judicar más la situación del recurrente". 
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En el presente caso, la Sala jurisdiccional 
en resolución de treinta de agosto del presente 
año declara con lugar la ampliación en perjui- 
cio del Estado que fue el recurrente, pues con- 
firma otro punto de la sentencia de primer 
grado en favor de la parte demandante sin que 
ésta hubiere pedido la ampliación del fallo de 
segunda instancia, con notoria violación de la 
disposición legal citada y de la doctrina consa- 
grada en dicho artículo". 

Efectuada la vista es el caso de resolver. - 

CONSIDERANDO : 

Siguiendo el orden en que el Procurdador 
General de la Nación como recurrente hace las 
impugnaciones cobtra la sentencia dictada por 
la Sala Segunda de la Corte de Apelaciones, nos 
encontramos en primer termino con la que se 
refiere a la regla sexta del Artículo 232 de la 
Ley Constitutiva del Organismo Judicial, la que 
estima infringida porque se asienta que "con 
la documentación auténtica v pública acompa- - - 
fiada durante la estación probatoria, quedó ple- 
namente acreditado que los bienes que le fue- 
ron intervenidos y después confiscados a la 
señora Vilanova Castro de Arbenz son los si- 
guientes:. . . forma que es inadecuada, por- 
que con la abundante prueba documental ren- 
dida se ignora cuál fue la que llevó- al ánimo 
de los juzgadores el convencimiento de que 
unas de las peticiones de la actora eran pro- 
cedentes y otras improcedentes"; de donde se 
advierte que el recurrente impugna la senten- 
cia de Segunda Instancia por la forma en que 
se apreció la prueba documental, argumento 
que no guarda relación con el caso de proce- 
dencia del recurso de casación invocado que 
lo hace consistir en violación de ley, circuns- 
tancias que implican un error de técnica que 
priva a esta Cámara a hacer el estudio com- 
parativo correspondiente para determinar si 
efectivamente fue infringida la norma legal 
citada. 

Sostiene también el recurrente que en la 
sentencia motivo del recurso se violó el Artícu- 
lo 227 de la Ley Constitutiva del Organismo Ju- 
dicial, que establece que "la sentencia conten- 
drá decisioites expresas, positivas y precisas, 
congruentes con la  demanda, pero al resolverse 
que con la documentación acompañada se han 
probado los hechos controvertidos, de ninguna 

manera se está precisando la decisión del jui- 
cio como lo exige la ley, ni estimando el valor 
de cada uno, lo cual musa perjuicio porque 
se ignora el criterio exacto del juez"; pero tal 
argumento tampoco guarda concordancia con 
el caso de procedencia en que se funda el re- 
curso y de ahí que asimismo no pueda hacerse 
el estudio de rigor para poder concluir si en 
la sentencia recurrida se infringió o no el Ar- 
tículo citado al principio de este párrafo. 

Comete el Procurador General de la Na- 
ción un defecto técnico al afirmar que en la 
sentencia recurrida se violaron los Artículos 
619 inciso 60. y 621 inciso 20. del Código Pro- 
cesal Civil y Mercantil, porque la primera dis- 
posición legal citada contiene uno de los requi- 
sitos que debe llenarse en el escrito de inter- 
posición del recurso de casación y la segunda 
un caso de procedencia del mismo, que por nin- 
gún motivo pueden ser aplicados por los Tri- 
bunales de Segunda Instancia en sus fallos y 
por consiguiente no están en la posibilidad 
legal de violarlos. 

- Prosigue el recurrente diciendo: "Cito tam- 
bién como leyes violadas los Artículos 171 Úl- 
timo párrafo, 178 párrafo segundo, 180 párra- 
fos primera y segundo, 184 y 186 todos del Có- 
digo Procesal Civil y Mercantil (Decreto Ley 
107), que se refieren al valor de los documen- 
tos según sean auténticos, públicos, privados, 
incompletos, inadmisibles, etc., cuya fuerza 
probatoria varía según la calidad del funciona- 
rio que lo extiende, el estado en que se en- 
cuentre, la persona que los suscriba, etcétera"; 
pero como de inmediato se comprende, concre- 
tándose tales disposiciones legales a las mate- 
rias que señala el propio recurrente, su cita 
no guarda ninguna relación con el caso de pro- 
cedencia invocado en el recurso de casación 
que se resuelve el que como ya se dijo, es el  
de violación de ley, y por consiguiente no pue- 
de hacerse el estudio comparativo, para esta- 
blecer si fueron o no violados en el fallo de 
Segunda Instancia. 

Finalmente el Procurador General de la Na- 
ción dice: "Por último, cito también eomo vio- 
lado el Artículo 603 del Código Procesal Civil 
y Mercantil. que establece que en Segunda Ins- 
tancia se considerará sólo lo desfavorable al 
rehrrente y que haya sido expresamente im- 



pugnado, que recoge el principio jurídico "re- 
formatio in Pejus" con el objeto de que no se 
pueda perjudicar más la situación del recurren- 
te. En el presente caso, la Sala jurisdiccional 
en resolución del treinta de agosto del presente 
año declara con lugar la ampliación con per- 
juicio del Estado que fue el recurrente, pues 
confirma otro punto de la sentencia de primer 
grado en favor de la parte demandante sin que 
ésta hubiera pedido la ampliación del fallo de 
Segunda Instancia, con notoria violación de la 
disposición legal citada y de la doctrina jurí- 
dica consagrada en dicho Artículo". Como se 
comprende, desde luego, de la tesis del recu- 
*ente, la impugnación que hace a la senten- 
cia de Segunda Instancia es la de haber otor- 
gado más de lo pedido que es motivo de otro 
caso de casación diferente al de violación de 
ley que fue el invocado, lo que también im- 
pide al Tribunal verificar el estudio compara- 
tivo para determinar si fue o no violado el 
articulo citado como tal, 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara de 
lo Civil, con apoyo en lo considerado y en lo 
que prescriben los Ar*tículos 633 y 635 del Có- 
digo Procesal Civil y Mercantil; 222, 223, 224, 
227 y 232 de la Ley Constitutiva del Organismo 
Judicial, DESESTIMA el recurso de casación 
relacionado. Notifíquese y con certificación 
regresen los antecedentes. (Ponencia del Ma- 
gistrado Linares Letona). 

J. Rufino Morales.-R. Zea Ruano.-L de 
la Roca P.-A. Linares Letona-Mara, Tulio 
Ordóñez Fetner.-M. Alvarez Lobos 

0-0 seguido por Paldim Gonzslez Ami- 
tuno contra Adrián C0nkem.s Reyes. 

DOCTRINA: La subordinaci6n de los cssos de 
procedencia reiativos a aplicac:i6n indebida 
e interpretación errónea de la ley y a los 
errores de hecho y de derecho en la aprecb 
ción de la p ~ e b ,  a una mis- argumenb 
ción, constituye defecto de técnica que im- 
posibiih id kib& de casación el examen 
comparativo del recurso. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO CIVIL: Guatemala, veintiuno de 
febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

Se ve para resolver el recurso de casación 
interpuesto por Paulina González Aceituno 
contra la sentencia de fecha nueve de septiem- 
bre de mil novecientos sesenta y seis, dictada 
por la Sala Primera de la Corte de Apelacio- 
nes en el juicio ordinario de filiación seguido 
por Paulina González Aceituno contra Adrián 
Contreras Reyes. 

ANTECEDENTES: 

Paulina González Aceituno compareció ante 
el Juzgado Primero de Primera Instancia y de 
Familia, del departamento de Escuintla, en 
dieciocho de febrero de mil novecientos sesen- 
ta y cinco, demandando en la vía ordinaria de 
Adrián Contreras Reyes "la filiación, paterni- 
dad y reconocimiento" de sus menores hijos 
Carlos Humberto y Vida1 Mardoqueo, procrea- 
dos durante las relaciones que tuvieron desde 
mil novecientos sesenta al mes de mayo de  
mil novecientos sesenta y cuatro, que no han 
sido reconocidos en debida forma, pero que sir; 
progenitor ha aceptado y manifestado pública- 
mente ser el padre de ellos. Ofreció medios 
de prueba, acompañando a su demanda las cer- 
tificaciones de las partidas de nacimiento de 
los menores y certificación de posiciones ab- 
sueltas por el demandado. Contreras Reyes 
se allanó a la demanda en cuanto al menor 
Carlos Humberto, de quien dijo que ya figu- 
raba en el registro civil como hijo suyo, pero 
la negó en cuanto al menor Vidal Mardoqueo; 
e interpuso las excepciones de falta de derecho 
en la actora para demandar y falta de obliga- 
ción en &. 

Abierto el juicio a prueba se recibió la tes 
timonial propuesta y se practicó reconocimien- 
to judicial en las casas de habitación de acto- 
ra y demandado. 

El Juzgado Primero de Primera Instancia 
y de Familia del departamento de Escuintla 
declaró con lugar la demanda en cuanto al me- 
nor Carlos Humberto Contreras González, y 
en consecuencia, que Adrián Contreras Reyes e s  
el padre de dicho menor procreado con la ac 
tora; y sin lugar la demanda de filiación de 
Vidal Mardoqueo González, por falta de p rue  
ba, absolviendo de esta acción al demandada- 

La Sala Primera de la Corte de Apelacio- 
nes, al conocer en apelación, confirmó el falla 
de primera instancia, fundada en que el d e m e  
dado "manifiesta reconocer como hijo suyo af 
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primero de dichos menores, no así a Vidal 
Mardoqueo, en virtud de que él dejó de tener 
relzciones sexuales con la demandada" después 
del nacimiento de Carlos Humberto; en que la 
actora quiso probar la filiación de Vidal Mar- 
doqueo con la confesión judicial del demanda- 
do y con las declaraciones de los testigos 
Anacleto Véliz Reyes, Francisco Sical Morales, 
Fidelia Osorio de Morales y Eliseo Aceituno 
Hernández, pera que la confesión no favorece 
a la demandante, ya que Contreras Reyes en 
tal diligencia, negó ser el padre de Vida1 Mar- 
doqueo y dijo reconocer únicamente como su 
hijo a Carlos Humberto; y que tampoco es- 
tableció los extremos necesarios para determi- 
nar la filiación, con las declaraciones de testi- 
gos, pues Anacleto Véliz Reyes y Francisco 
Sical Morales, "afirman constarles que la se- 
fiora González Aceituno sostuvo relaciones amo- 
rosas y sexuales, con el señor Contreras Ro- 
dríguez durante mucho tiempo; que por tales 
relaciones nació el niño Vida1 Mardoqueo"; y 
que al ser repreguntados, Sical Morales dijo 
no haber visto que el demandado y la deman- 
dante tuvieran relaoiones sexuales "y Véliz 
Reyes dice haberlos visto en actos sexuales 
cuando iba de paseo; asimismo los dos testi- 
gos afirman que en San Vicente Pacaya, Con- 
treras Reyes es tenido como padre del menor 
Vida1 Mardoqueo y que elios nunca han vivido 
en la misma casa con ninguna de las partes". 
Y que si Aceituno Hernández afirmó que fue 
a dar aviso a Cbntreras Reyes que Paulina 
González iba a dar a luz, y Contreras Reyes 
pagó los gastos del parto; y la señora Osorio 
de Morales declaró que ella fue llamada por 
Contreras Reyes para asistir a la enferma, y 
que fue él quien le pagó sus servicios, al  anali- 
zar las declaraciones de los testigos el tribunal 
sentenciador estimó que no llegaron a probar 
que el demandado haya tratado como su hijo 
al menor Vida1 Mardoqueo, ni que sus familia- 
res lo trataran como tal; que tampoco se probó 
que Contreras Reyes haya atendido a la subsis- 
tencia y a la educación del menor, así como 
que el menor usara constante y públicamente 
el apellido del presunto padre, ni que éste lo 
haya presentado como su hijo en las relacio- 
nes sociales de la familia; y que todos esos 
requisitos deben ser probados para que exista 
la posesión notoria de estado. 

Contra este último fallo y con ei auxilio 
del Licenciado Ramiro Aragón Ordóñez, la se- 
fiora Paulina Gonzáia Aceituno interpuso 
recurso de casación, citando como casos de pro- 

cedencia los contenidos en los incisos lo. y 20. 
del artículo 621, del Código Procesal Civil y 
'Ilerrrtntil. 

Sobre tales casos dice la recurrente: "Error 
de derecho y error de hecho en la apreciación 
de las pruebas por el Juzgador, porque al dic- 
tarse la sentencia se hizo aplicación indebida 
o interpretación errónea de los artículos 142, 
161, 172 del Decreto Ley No. 107, porque el 
juzgador no apreció en todo su valor probato- 
rio la prueba testimonial de Anacleto Véliz 
Reyes, Francisco Sical Morales, Fidelia Osorio 
de Morales y Eliseo Aceituno Hernández, toda 
vez que los dos primeros declaran constarles 
las relaciones sexuales sostenidas entre ambas 
partes; que el otro testigo Aceituno Hernández 
declara "que le dio aviso al demandado que yo 
estaba para tener el segundo hijo y que el de- 
mandado recurrió a los servicios de la coma- 
drona Fidelia Osorio de Morales, a quien le 
pagó los gastos de mi alumbramiento". Con 
la deposición de estos testigos, y "con base 
en la confesión judicial del demandado que re- 
conoce ser el padre de mi primer hijo Carlos 
Humberto y como lógica consecuencia ello 
constituye una presunción humana muy califi- 
cada para que el juzgador apreciara dentro de 
las facultades que le confiere la sana critica, 
para deducir de la existencia de las relaciones 
sexuales que como consecuencia procreamos al 
segundo hijo Vida1 Mardoqueo, por lo que el 
juzgado hizo aplicación indebida del artículo 
161 del Decreto Ley No. 107, cometiendo error 
de derecho en  la apreciación de dicho medio 
probatorio". 

"Así tambien cometió error de hecho, porque 
oficiosamente y sin tener facultades legales 
mandó y ordenó que mis testigos ampliaran su 
declaración, haciendo aplicación indebida del 
articulo 172 del Dto. Ley NO. 107, que lo fa- 
culta para practicar reconocimiento judicid, 
pero nunca ampliar y repreguntar a los testi- 
gos, porque éstos fueron examinados en la au- 
diencia respectiva de conformidad con el artícu- 
lo 146 del Dto. Ley No. 107, y el documento 
donde consta dicha diligencia practicada en el 
Tribunal, constituye un documento público au- 
téntico, con fuerza probatoria y el juzgador en 
diligencia posterior y con miras a desvirtuar ' 

dicho testimonio, ordenó la ampliación de La 
mlsma con el .objeto de invalidar o mejor dicho 
desvalorizar el valor probatorio del acto autén- 
tico contenido en la diligencia de examen de 
testigos en consecuencia el Juzgador se equi- 
vocó "deliberadamente" al no darle el valor 
probatorio a dicho acto auténtico". 
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CONSIDERANDO: 

Como se ve del recurso la interponente expu- 
so con una misma argumentación los casos de 
procedencia consistentes en aplicación indebida 
e interpretación errónea de la ley, error de 
derecho y de hecho en la apreciación de la prue- 
ba; e inclusive afirmó que fueron objeto de 
"aplicación indebida o interpretación errónea" 
normas procesales cuya comprensión corres- 
ponde a otros casos. En esa forma incurrió 
en  manifiesto error de técnica al  confundir 
todos los casos de procedencia en que apoya su 
recurso bajo una misma tesis. En tal situa- 
ción y por el error señalado, este tribunal se 
ve en la imposibilidad de examinar los Artícu- 
los 142, 161 y 172 del Decreto Ley 107, Código 
Procesal Civil y Mercantil, para saber si fue- 
ron o no infringidos, porque dada la natura- 
leza eminentemente técnica de la casación no 
puede subsanar los errores de los litigantes. 

Y en lo que se refiere al error de hecho 
que se individualiza en el recurso, hacihdose 
consistir en que el tribunal de primera instan- 
cia, "oficiosamente y sin tener facultades le- 
gales mandó y ordenó que mis testigos am- 
pliaran su declaración", señalando que con ello 
se hizo aplicación indebida del Articulo 172 del 
Decreto Ley número 107. El tribunal conside- 
r a  que además de confundirse los casos de pro- 
cedencia y de no ser constitutiva la tesis del 
error denunciado, el argumento no lo relacio- 
na  con el fallo de segunda instancia que ha 
sido el impugnado en virtud de este recurso; y 
por ello también es imposible el análisis de 
ningún elemento probatorio. 

POR TANTO: 

Este tribunal, con apoyo en lo considerado 
y en lo que disponen los Artículos 88, 627 y 633 
del Decreto Ley número 107; y 168, 222, 223, 
224, 227, 228, 230, 232 y 233 del Decreto Gu- 
.bernativo 1862, al resolver DESESiTMA el re- 
curso de casación interpuesto por Paulina Gon- 
zález Aceituno; condena a la recurrente a las 
costas del recurso, al pago de la multa de cin- 
cuenta quetzales que deberá hacer efectiva en 
la  Tesorería del Organismo Judicial dentro del 
término de cinco días y en caso de insolven- 
cia purgará ocho días de prisión; y a que en 
igual Grrnino reponga el papel empleado al del 
sello de ley, con inclusión de la multa causada, 
bajo apercibimiento de imponerle la multa de 
cinco quetzales en caso de incumplimiento. No- 
tifíquese y como corresponde devuélvanse los 
antecedentes. (Magistrado ponente: Licencia- 
do Rafael Zea Ruano). ' 

J. Rufino Morales.-R. Zea Ruano.-L. de L 
Roca P.-A. Limaes Let0na.-Mmm Tulio 01. 
dóñez Fetzer.-M. Ai~lvara Lobos. 

Ordinario seguido por Fidelúia Pineda y Plneda 
contra Víctor Suriano Gonzála, Carlos, Jo& 
y Paulino Quintana Enríquez. 

-A: Comete error de hecho en Is 
apreciación de la prueba el tribunal que ter- 
giverse el contenido del documento auténi5- 
w h m d o  wmo base para dictar su falla 

CORTEI SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO CIVIL: Guatemala, dos de marzo 
de mil novecientos sesenta y siete. 

Se ve para resolver el recurso de casación 
interpuesto por Víctor Suriano González y Car- 
los, José y Paulino Quintana Ehriquez, contra 
la sentencia dictada por la Sala Primera de la 
Corte de Apelaciones en el proceso de demanda 
ordinaria seguido contra los recurrentes por 
Fidelina Pineda y Pineda, ante el Juzgado Pri- 
mero de Primera Instancia de este departa- 
mento. 

En veintiocho de mana  de mil novecientos 
sesenta y tres compareció Fidelina Pineda y 
Pineda ante el Juzgado Primero de Pr'imera 
Instancia del Ramo Civil de este departame- 
to demandando de Víctor Suriano González y 
Carlos, Paulino y José Quintana Enríquez, la 
propiedad y posesión de la finca rústica El Za- 
potilio, inscrita en el Registro General de kt 
Propiedad Lnmueble al número doscientos die- 
cisiete (217), folio trescientos cuatro (304), d d  
libro treinta y cinco (35) de Santa Rosa, ex- 
poniendo que Suriano González detenta de su 
finca una extensión "de cinco manzanas más o 
menos", en la cual tiene cultivo de caña; y los 
señores Quintana Ehriquez detentan la exten- 
sión de dos manzanas, en la que han construi- 
do dos casas y tienen otra en construcción. 
Ofreció probar su acción con documentos, tes- 
tigos, confesión de los demandados, presuncie 
nes e inspección ocular. Pidió que se declara- 
ra ser la Única propietaria de la finca indicada 
y que se mandara la desocupación de los de- 
mandados dentro de tercero día. Acompañó a 
la demanda certificación del Registro General 
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de la Propiedad de la finca inscrita al número 
doscientos diecisiete, folio trescientos cuatro, del 
libro cuarenta de Santa Rosa. En rebeldía de 
los demandados se tuvo por contestada nega- 
tivamente la demanda y se abrió el juicio a 
prueba. Durante la dilación probatoria la ac- 
tora pidió se practicara inspección ocular y se 
recibiera la declaración de los testigos que pro- 
puso, prueba testimonial que posteriormente se 
declaró nula. 

En veintisiete de noviembre de mil nove- 
cientos sesenta y cinco, el Juzgado Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil dictó sen- 
tencia absolutoria declarando sin lugar la de- 
manda ordinaria de propiedad y posesión in- 
tentada, estimando que si bien fue demostrado 
que la finca indicada por la actora es de su 
propiedad, no se probó que los demandados 
estuvieran en posesión de parte de esa finca, 
perturbándola en el goce y disposición de la 
misma, pues los medios probatorios ofrecidos 
para el caso carecen de valor legal por no ha- 
ber sido notificados en tiempo. 

La Sala Primera de la Corte de Apelaciones 
mandó, para mejor fallar, a practicar el re- 
conocimiento judicial en la finca El Zapotillo, 
por medio del Juez de Primera Instancia del 
departamento de Santa Rosa, a efecto de es- 
tablecer si las colindancias se encuentran de- 
bidamente marcadas, si dentro del área de dicha 
finca mantienen posesión Víctor Suriano Gon- 
d i e z  y Carlos, Paulino y José Quintana En- 
fiquez, o por el contrario si dichas personas 
no son ocupantes de parte de la finca descrita 
sino colindantes actuales. 

En treinta de mano de mil novecientos se- 
senta v seis, la Sala indicada, dictó sentencia, 
confirhando el punto relativo a las costas ju- 
diciales y revocando en lo demas, para decla- 
rar que "Fidelina Pineda y Pineda como pro- 
pietaria de la finca rústica número doscien- 
tos diecisiete (2l71, folio trescientos cuatro 
(304) del libro cuarenta (40) de Santa Rosa, 
conocida con el nombre de El Zapotillo, tiene 
derecho a la posesión de la misma"; y que los 
demandados deben entregarle, dentro de terce- 
ro día, las parcelas que actualmente poseen 
dentro de tal finca. Para su resolución la Sala 
consideró: "la sentencia que se examina al de- 
clarar sin lugar la demanda ordinaria de pro- 
piedad y posesión intentada por Fidelina Pine- 
da y Pineda contra Victor Suriano González, 

Carlos, Paulino y Jos6 Quintana Enríquez, por 
falta de prueba, se encuentra arreglada a h 
ley en cuanto a la posesión se refiere, porque 
la prueba de testigos aportada por la actora 
fue declarada nula y en cuanto al reconocí- 
miento judicial practicado por el J u a  de Paz 
de Cuilapa el doce de m a r a  de mil novecientos 
sesenta y cuatro, folio cuarenta y dos del pro- 
ceso, adolece del defecto legal de que la reso- 
lución que lo ordenó fue notificada con poste- 
rioridad a dicha fecha y por consiguiente care- 
ce de valor legal, pero como en esta instancia 
se ordenó nuevo reconocimiento judicial en la 
finca "El Zapotillo"' e inscrita, según certifica- 
ción del Registro de Inmuebles, a favor de la. 
señora Pineda y Pineda bajo el número dos- 
cientos diecisiete (217), folio trescientos cuatro 
(304) del libro cuarenta (40) de Santa Rosa y 
compuesta de veinte manzanas y de dicho re- 
conocimiento que fue practicado el ocho del c e  
rriente mes por el Juez de Primera Instancia 
de Santa Rosa, se llega a la conclusión de que 
efectivamente los demandados: Víctor Suriano 
González por una parte y Carlos, Paulino y 
José Quintana Ehríquez por la otra, se encuerb 
tran poseyendo parte de la finca de la propie- 
dad de la señora Fidelina Pineda y Pineda en 
la proporción que se detalla en el punto "Se- 
gundo" del reconocimiento. "De lo anterior se 
iiega a la conclusión, como lo consigna clara- 
mente el Juez de Primera Instancia de Santa 
Rosa que practicó el reconocimiento, que los 
demandados sí están poseyendo parte de ia 
finca inscrita a favor de la demandante y de 
ahí que deba declararse con lugar la acción 
intentada en cuanto a la posesión se refiere, 
porque en lo que hace a los daños y perjui- 
cios que también fueron demandados ningma 
prueba se aportó durante la tramitación M 
proceso". 

RECURSO DE CASACION: 

Contra el Último fallo indicado y con el ami- 
lio del Licenciado Adán Manrique Ráos, Vío 
tor Suriano González y Carlos, José y Paulinu 
Quintana Enríquez interpusieron recurso de ca- 
sación, por los casos de procedencia relativos 
a violación de ley, error de derecho y e m r  
de hecho. Citaron como violados los artículos 
387, 388, 397, 479, 480 del Decreto Legislativo 
1932 y 464 y 468 del Decreto Ley 106, y los 
artículos 128 inciso 50. y 177 del Decreto 
Ley 107. 

Sobre el primer caso de procedencia del re- 
curso se expone que la Sala violó los artículos 
387, 388, 397, 479. 480 del Decreto Legislativo 
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1932 y 464 y 468 del Decreto Ley 106 porque 
con su resolución les despoja de los derechos 
de propiedad y posesión que han tenido y go- 
zado en las parcelas; y que la Sala también 
violó el inciso 50. "del artículo 28" y el artícu- 
lo 177 del Decreto Ley 107 al no apreciar como 
prueba documental contra las pretensiones de 
la demandante la certificación extendida por el 
Registrador de la Propiedad Inmueble de la 
primera inscripción de la finca antes relacio- 
nada, porque ese documento es la única prue- 
ba de su propiedad, pero no prueba que ese 
terreno y el terreno r*econocido por el Juez de 
Primera Instancia de Santa Rosa sea el mismo 
inmueble, porque los colindantes que apare- 
cen en la inscripción de la finca de la actora 
y los colindantes del inmueble reconocido son 
distintos, y por lo mismo no hay identidad entre 
uno y otro, pues tampoco se probó que los 
terrenos de la finca El Zapotillo hayan pasado 
en el transcurso d d  tiempo a sucesivos dueños 
hasta llegar a ser propiedad de los que apa- 
recen como colindantes en el terreno que re- 
conoció el Juez. Que el párrafo último del 
artículo 177, señalado como violado, establece 
que el documento que una parte presente como 
prueba, siempre probará en su contra y que 
"la Sala sentenciadora al valorizar las pruebas 
presentadas por la señora Pineda y Pineda 
debió haber apreciado como prueba negativa 
de la acción reivindicadora que inició contra 
nosotros, la certificación presentada por ella 
misma y que fue la base fundamental de la 
demanda". 

Con relación al error de derecho se argu- 
mentó que en la prueba documental no fue 
aplicado en su justa dimensión el valor proba- 
torio de la certificación del Registro de la Pro- 
piedad, pues no se le dio el que tiene de con- 
formidad con el articulo 128 inciso 50. y el ar- 
tículo 177 del Decreto Ley 107 y del acta de 
reconocimiento judicial, pues en ella el Juez 
manifestó claramente que las partes no llega- 
ron a ponerse de acuerdo si el terreno, cuyo 
reconocimiento dispuso llevar a cabo, se lla- 
maba o no E3 Zapotillo''. "O en otros térmi- 
nos, el Juez no practic6 reconocimiento judicial 
de la finca El Zapotillo". Indican además que 
al reconocimiento se le dio un alcance que no 
tiene, al considerar que dicho inmueble quedó 
identificado con el inmueble inscrito en el Re- 
gistro a nombre de la señora Pineda y Pineda. 

Del error de hecho denunciado se dice que 
l a  Sala sentenciadora lo cometi6 "al no anali- 
zar correctamente el acta de reconocimiento ju- 
dicial efectuado por el Juez de la. Instancia 

de Santa Rosa, que es un documento auténti- 
co, y también al tergiversar su contenido". Se 
agrega que la Sala aceptó que el acta expresa 
que el reconocimiento fue de la finca El Za- 
potillo, pero tal documento no lo dice ni podría 
decirlo por la falta de elementos de prueba 
para que el Juez estableciera que se-  encon- 
traba en la finca mencionada. 

Por Ultimo dicen los recurrentes que la 
Sala cometió "iguales ermres" al no analizar 
debidamente la parte del acta que se refiere 
a las colindancias, porque por una parte los 
colindantes que actualmente aparecen no son 
los mismos que la finca El Zapotillo tiene en 
su primera inscripción de dominio, y por otra, 
que los nombres de los colindantes actuales 
fueron dados por la parte demandante. 

Transcurrida la vista es el caso de resol- 
ver. Y 

Que en el recurso se denuncia como error 
de hecho en la apreciación de la prueba come- 
tido por la Sala sentenciadora, el que consiste 
en el extremo relativo a que en el fallo de 
segunda instancia se tergiversó el contenido 
del acta de reconocimiento judicial llevado a 
término por el Juez de Primera Instancia del 
departamento de Santa Rosa, por cuanto en el 
failo se afirma que el reconocimiento se prac- 
ticó en el terreno de la finca en discusión. 
Como se ha transcrito, la Sala Primera de la 
Corte de Apelaciones tuvo como base de su 
fallo la consideración que se refiere a que "se 
llega a la conclusión, como consigna claramen- 
te el Juez de Primera Instancia de Santa Rosa . 
que practicó el reconocimiento que los deman- 
dados sí están poseyendo parte de la finca ins- 
crita a favor de la demandante y de ahí que 
deba declararse con lugar la acción intentada 
en cuanto a la posesión se refiere". Sin em- 
bargo, en el documento auténtico señalado el 
Juez del reconocimiento hizo constar que las 
partes no se pusieron de acuerdo en que el te- 
rreno inspeccionado fuera la finca El Zapotíllo 
inscrita en el Registro de la Propiedad a nom- 
bre de Fidelina Pineda y Pineda, y en ninguno 
d e  los seis puntos en que se contiene la refe- 
rida diligencia existe constancia de que el Juez 
que la practicó haya consignado que los demen- 
dados poseen parte de la finca inscrita en el 
Registro de la Propiedad a nombre de la ao 
tora. En esa situación, el tribunal de segunda 



instancia tergiversó el contenido del documen- 
to señalado por los recurrentes, y de la mn- 
frontación del mismo con el fallo se demues- 
tra de modo evidente la equivocación del juz- 
gador. E h  consecuencia, y por lo expuesto, es 
procedente la casación de la sentencia recurri- 
da y dictar la que en derecho corresponde, re- 
sultando por consiguiente innecesario el exa- 
men de los otros aspectos del recurso. 

Que al no constar en el acta de reconoci- 
miento judicial practicado por el Juez de Pri- 
mera Instancia del departamento de Santa Rosa, 
mandado por la Sala sentenciadora en auto 
para mejor fallar, que el terreno reconocido 
sea el mismo que corresponde a la finca rús- 
tica El Zapotiilo inscrita en el Registro Gene- 
ral de la Propiedad a nombre de Fidelina Pi- 
neda y Pineda, al número doscientos diecisiete, 
folio trescientos cuatro, libro cuarenta de San- 
ta Rosa, y ser el indicado el único elemento 
probatorio susceptible de examen para diluci- 
dar la acción de posesión, pues aparte de la 
certificación que demuestra la propiedad de la 
finca rústica cuya inscripción se indicó antes, 
y no obstante corresponder a la demandante la 
carga de la prueba, no fue rendida ninguna 
evidencia más, es imperativo dictar sentencia 
absolutoria en lo que corresponde a la pose- 
sión demandada. Artfculos 126, 127, 128 y 172 
Decreto Ley 107; 250 inciso 11 del Decreto 
Gubernativo 1862; y 388, 389, 391, 396 y 398 
del Decreto Legislativo 1932. 

Que dadas las constancias de autos debe 
estimarse que la actora litigó con evidente 
buena fe y por ello, no obstante haber sido 
vencida en el juicio, es procedente eximirla de 
la obligación del pago de costas judiciales. 
Artículos 572 y 574 del Decreto Ley 107. 

POR TANTO: 

Este Tribunal, con apoyo en las leyes invo- 
cadas y en lo prescrito por los Artículos 630 
y 635 del Decreto Ley 107; y 168, 227, 228, 230 
y 232 del Decreto Gubernativo 1862, CASA la 
sentencia recurrida, y al resolver en derecho, 
declara: a )  que F'idelina Pineda y Pineda es 
propietaria de la finca rústica El ZapotUo, ins- 
crita en el Registro General de la Propiedad 
de  la Zona Central, al número doscientos die- 
cisiete, folio trescientos cuatro del libro cua- 

renta de Santa Rosa; b) absueltos a Víctor SU- 
riano Gonzála y a Carlos, José y Paulino Quin- 
tana Ehríqua de la demanda de posesión ins- 
taurada en su contra por F'idelina Pineda y 
Pineda; y c) que no hay especial condena en 
costas. Notifiquese, repóngase por los recu- 
rrentes el papel empleado al del sello de ley, 
con inclusión de la multa causada, dentro del 
término de cinco días, bajo apercibimiento de 
imponerles la multa de cinco quetzales en caso 
de incumplimiento; y devuélvanse los a n b  
dentes al tribunal de su origen (Magistrado 
ponente: Licenciado Rafael Zea Ruano). 

J. Ruiino Morales.-R. Zea Rumo.-L de 
la m P.-Marco Tuiio Ordóña Febr.-A- 
Bushmmh E-M. A l v m  Lobos. 

Juido Ordinaxio seguido por Víctor Manuef 
Vassaux Zelada contra V í d r  Hmberta 
González Ganwtrra, 

DOCTRINA: Hay error de heoho en la aprecia- 
ción de la prueba, cuando el Tribunal omite 
considerar parte esemial del documento au- 
téntico en que basa su resolución. 

CORTE SUPRENA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO. CIVIL: Guatemala, dos de m a n a  
de mil novecientos sesenta y siete. 

Para resolver se examina el recurso de ca- 
sación interpuesto por Víctor Manuel Vassaux 
Zelada, como mandatario de Rodolfo Vassaux 
Lemus, con el auxilio del Abogado Fernando 
Valenzuela M., contra el auto de fecha seis & 
octubre de mil novecientos sesenta y seis, dío 
tado por la Sala Segunda de la Corte de Ape- 
laciones, en el juicio ordinario seguido por d 
mandante del interponente contra Víctor Hum- 
berto González Gamarra ante el Juzgado Cruar- 
to de Primera Instancia del Ramo Civil. 

RESULTA: el nueve de marzo de mil n e  
vecientos sesenta y cinco, Rodolfo Vassaux 
Lemus, se presentó ante el Juz.gado Cuarto de 
Primera Instancia de lo Civil, demandando en 
la vía ordinaria a Víctor Humberto González 
Gamarra por el hecho de que con fecha vein- 
tidós de marzo de mil novecientos sesenta y 
dos a las dieciocho horas cuando este últimm 
manejaba el automóvil de su propiedad, pla- 
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cas del año de mil novecientos sesenta y uno, 
número P-cuarenta y un mil, trescientos ochen- 
t a  y seis, marca Ford Falcon, modelo mil nove- 
cientos sesenta, cuando circulaba por la cator- 
ce calle entre sexta y séptima avenidas de la 
zona diez, por la imprudencia y negligencia y 
"sobre todo por manejar bajo estado etílico" 
atropelló al actor "que iba a bordo y manejan- 
do la motocicleta" de su propiedad placas dos 
mil trescientos cincuenta y cuatro, Lambreta, 
modelo mil novecientos cincuenta y nueve. 
Como consecuencia del atropello el actor sufrió 
múltiples daños y perjuicios; fractura expues- 
t a  de los dos huesos de la pierna izquierda en 
su tercio distal, así como diferentes golpes y 
lesiones, por lo que tuvo que ser intervenido 
quirúrgicamente, y se le atendió en un sanato- 
rio privado; tuvo que descuidar sus ocupacio- 
nes habituales, entre ellas la asistencia a cla- 
ses, trabajo, etc., que tienen repercusión eco- 
nómica y finalmente daños materiales a su 
vehículo. Los hechos fueron conocidos por el 
Juzgado Sexto de Primera Instancia del Ramo 
Penal, donde se ventiló el proceso habiendo sa- 
lido condenado el demandado por fallo de fe- 
cha veinticuatm de febrero de mil novecientos 
sesenta y cuatro, que ya se encuentra firme, 
por resolución de la Sala Cuarta de la Corte 
de Apelaciones. Citó los fundamentos de dere- 
cho y ofreció la prueba de su parte y final- 
mente pidió que al dictarse sentencia se de- 
clarara con lugar la demanda, o sea que den- 
tro de tercero día debe pagarsele, por concepto 
de daños y perjuicios que le causaron, la can- 
tidad de cinco mil quetzales, o la apreciación 
que hagan los expertos. 

RESULTA: Víctor Humberto González Ga- 
marra, al contestar la demanda interpuso las 
excepciones previas de: 1) falta de capacidad 
legal del actor por cuanto se tiene conocimien- 
t o  que a la fecha es menor de edad; 2) pres- 
cripción de la acción de daños y perjuicios de- 
ducida por el actor en contra del presentado; 
3) cosa juzgada; y 4) falta de cumplimiento 
de la condición a que está sujeta la obligación 
y el derecho que se quiere hacer valer, y, ar- 
gumentó específicamente sobre la excepción de 
prescripción lo siguiente; "20.- Como consta 
en la propia certificación extendida por el juz- 
gado Sexto de Primera Instancia de lo Penal, 
que acompafió la parte actora, LA ACCION 
CIVIL PARA PEDIR LA REPARACION DE 
LOS D m O S  Y PERJUICIOS POR LOS 
HECHOS A QUE SE FEFIERE E L  SESOR 
VASSAUX LlEMUS SE ENCUENTRA PRES- 
CRITA DE CONFORMIDAD CON EIL ARTO. 
1673 DEL DECRETO LEY NUMERO 106 (C6. 

digo Civil) y de acuerdo con el Arto. 102 del 
Código Penal y ya se encontraba extinguida 
la acción que reclama el actor cuando la Sala 
Cuarta de la Corte de Apelaciones profirió su 
fallo (de fecha veinticuatro de febrero de mil 
novecientos sesenta y cuatro) puesto que el 
actual Código Civil entró en vigor el PRIME- 
RO DE JULIO DE ESE MISMO m O ,  que de- 
rogó las leyes anteriores e incluso al  Código 
Civil contenido en el Decreto número mil no- 
vecientos treinta y dos (19321, o sea, que la 
prescripción se operó por el transcurso del 
año, CONTADO DESDE E L  DIA EN QUE EL 
DAR0 SE CAUSO (Arto. 1673 del Código Ci- 
vil vigente)". 

RESULTA: Tramitadas debidamente las ex- 
cepciones se mandó abrir a prueba el incidente 
respectivo por el término de ley, habiéndose 
rendido por parte del demandado: 1) posicio- 
nes articuladas al actor; 2) certificación exten- 
dida por el Se~retario~del  Juzgado Sexto de 
Primera Instancia de lo Criminal, acompaña- 
das por el actor a la presente demanda, donde 
constan las sentencias de primera y segunda 
instancia del proceso seguido contra González 
Gamarra. Por parte del actor no se rindió 
ninguna. 

Con tales antecedentes el Juzgado Cuarto 
de Primera Instancia dictó con fecha diez de 
agosto de mil novecientos sesenta y seis el 
auto respectivo; declaró: "1) sin lugar las ex- 
cepciones de falta de capacidad legal del ac- 
tor, prescripción de la acción de daños y pfm 
juicios, cosa juzgada y falta de cumplimiento 
de la condición a que está sujeta la obligación 
y el derecho que se quiere hacer valer plan- 
teadas por el demandado señor Víctor Humber- 
to González Gamarra". 

AUTO RECURRIDO: 

Con fecha seis de octubre de mil novecien- 
tos sesenta y seis, la Saia Segunda de la Corte 
de Apelaciones declaró: "a) con lugar la ex- 
cepción de prescripción de la acción de daños 
y perjuicios deducida por el actor en contra del 
demandado; b) no se entra a conocer de las 
demás excepciones opuestas por el demandado 
por innecesario; y c) no hay especial conde- 
nación en costas". La Sala consideró que "de 
conformidad con el artículo 2180 (Arto. 123 del 
Dto. Ley 218) del Código Civil en Vigor ( ~ t o .  
Ley 1061, el término de la prescripción será 
el señalado por la Ley vigente al tiempo en 



GACETA DE LOS TRIBUNALES 49 

que la obligación fue contraída. En ese sen- 
tido, el término de la prescripción en el pre- 
sente caso debe computarse de conformidad con 
el Código Civil anterior (Dto. Leg. 1932), des- 
de luego que el accidente que motiva la pre- 
sente reclamación de daños y perjuicios ocu- 
rrió durante la vigencia de aquel cuerpo de 
leyes. En este orden de ideas debe decirse que 
el artículo 1064 de dicho Código Civil (Dto. 
Leg. 1932), determinaba que "prescribe en un 
año la responsabilidad civil proveniente de deli- 
to o falta.. .", cuyo término debía computarse 
desde el día en que necayera sentencia firme 
condenatoria. En el presente caso, la sentencia 
firme condenatoria fde proferida por la Sala 
Cuarta de la Corte de Apelaciones con fecha 
veinticuatro de febrero de mil novecientos se- 
senta y cuatro y la demanda se entabló con 
fecha nueve de marzo de mil novecientos se- 
senta y cinco; de manera que a 16 fecha de 
la presentación de la demanda ya había trans- 
currido el término de un año señalado para 
la prescripción de la acción deducida, motivo 
por el cual la excepción de prescripción inter- 
puesta por el demandado es procedente; y como 
el Juez a-quo la declara sin lugar, el auto 
apelado debe revocarse, siendo de advertir que 
prosperando la excepción que se comenta es in- 
ñecesario entrar a conocer de las demás opues- 
tas por el demandado, dado que la de pres- 
cripción pone fin al juicio de que se trata, de- 
biendo eximirse de las costas al vencido, por 
estimarse que éste litigó de buena fe". 

RECURSO DE CASACION: 

Víctor Manuel Vassaux Zelada, con la cali- 
dad que ostenta, interpuso el presente recurso 
de casación con base en los casos de proceden- 
cia previstos en los incisos lo., y %., del ar- 
tículo 621; e inciso 60., del artículo 622 del 
Decreto Ley 107, citando eoqo violados los 
artículos 235 en sus incisos lo., 20. y 30., de 
la Ley Constitutiva del Organismo Judicial; 
650 del Código de Procedimientos Penales en 
su último párrafo; 1064 y 1065 ¿le1 Decreto 
Legislativo 1932 (Código Civil anterior). Para 
el efecto hace las siguientes consideraciones: 
1) Motivos de fondo. A) estima que se ha  
violado el artículo 235 de la Ley Constitutiva 
del Organismo Judicial, en sus tres primeros 
incisos que determina cuáles son las senten- 
cias o autos que deben considerarse ejecuto- 
riados o firmes. 

"La Sala Segunda de la Corte de Apelacio- 
nes DA POR EJECUTORIADA O FIR.ME la 

sentencia de 24 de febrero de 1964, de la Sala 
Cuarta de Apelaciones del proceso penal de re- 
ferencia, no obstante NO ESTAR CONSENTI- 
DA Y HABERSE INTERPUESTO RECURSO 
Ll3GAL CONTRA LA MISMA Y HABERSE 
DECLARADO CON LUGAR RECURSO DE 
AMPLIACION COMO CONSTA EN LA CER- 
TIFICACION ANTES REFERIDA. RECUR- 
SO QUE .FUE RESUELTO CON FECHA 
DOCE (12) DE MARZO DE MIL NOVECIEN- 
TOS SESENTA Y CUATRO (1964). "En estos 
casos, el término para interponer los recursos 
legales, corre desde la última notificación de 
la aclaración o ampliación", tal como lo expre- 
sa el Arto. 650 del Código de Procedimientos 
Penales, por lo que estimo que también esta 
disposición legal fue violada". 

"Por disposición del Arto. 2180 (Arto. 123 
del Dto. Ley número 218) del Dto. Ley 106, 
se hizo aplicación errónea, violandose los pre- 
ceptos contenidos en los Artos. 1064 y 1065 del 
Dto. Leg. 1932, pues, en forma ostensible se 
manifiesta por las fechas de 24 de febrero de 
1964, DOCE DE MARZO DE 1964 Y NUEVE 
DE MARZO DE 1965, que no transcurrió EL 
ARO PARA CONSUMARSE LA PRESCRIP- 
CION". 

B) "ERROR DE HECHO EN LA A P W  
CIACION DE LA PRUEBA: Repetidas veces 
se ha manifestado a ese Honorable Tribunal, 
que en la certificación que se adjuntó a l  pro- 
ceso Civil, que consta de los folios 4 al 18, ex- 
tendida por el Juzgado 60. de la. Instancia de 
lo Criminal, constan los extremos por los que 
se afirma que hubo error de hecho en la apre- 
ciación de la prueba, de la manera siguiente: 
a )  en la certificación de referencia está trans- 
crito el auto que resuelve un recurso de am- 
pliación contra la sentencia de fecha 24 de fe- 
brero de 1964, al cual le corresponde fecha 
DOCE DE MARZO DE 1964, es decir, que 
hasta esta fecha (12 de marzo de 1964) sin 
perjuicio de las notificaciones siguientes, la 
sentencia de referencia, no estaba firme. No 
obstante la HonorJable Sala contra la que se 
recurre, estimó que sí estaba firme el veinti- 
cuatro de febrero de mil novecientos sesenta 
y cuatro. b) En la pieza de Primera Instan- 
cia, en el sello de recepción de la demanda, 
consta que la misma se  presentó el día NUE 
V E  DE MARZO de 1965, es decir, que del día 
doce de marzo de mil novecientos sesenta y 
cuatro, al día nueve de marzo de mil novecien- 
tos sesenta y cinco, NO TRANSCURItIO UN 
Amo". 
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'?I.- MOTIVO DE FORMA: El artículo 
622 en su Inco. 60., del Dto. Ley 107, en su 
Segundo Párrafo, señala como casación de 
forma, la incongruencia del fallo con las ac- 
ciones que fueron objeto del proceso, en este 
caso, la parte demandada al interponer sus 
excepciones, concretamente la de prescripción, 
se fundamenta en la proposición de hecho que 
transcribo a continuación: "la prescripción" se 
operó por el transcurso del año, CONTADO 
DESDE EL DIA IZN QUE E L  D-O SE 
CAUSO" (Arto. 1673 del C. C. vigente) ver 
folio 22 (vuelto) de la pieza de Primera Ins- 
tancia, no obstante el fallo contra el que se re- 
curre, guarda completa incongruencia con esta 
proposición, como los señores Magistrados po- 
drán estimar con la exposición anterior y la 
lectura del auto que ahora se impugna". 

Transcurrida la vista es el caso de resolver. 

CONSIDERANDO: 

En cuanto al error de hecho en la aprecia- 
ción de la prueba que se hace consistir en que 
en la certificación que obra en el proceso, ex- 
tendida por el Juzgado Sexto d e  Primera Ins- 
tancia de lo Criminal está transcrito el auto 
que resuelve un recurso de ampliación contra 
la sentencia de fecha veinticuatro de febrero 
de mil novecientos sesenta y cuatro, auto al 
que le corresponde fecha doce de marzo del 
mismo año, es decir, que hasta esta última 
fecha, la sentencia referida no estaba firme. 
No obstante la Sala contra la que se recurre, 
estimó que sí lo estaba el veinticuatro de fe- 
brero de mil novecientos sesenta y cuatro. Eh 
la pieza de Primera Instancia, en el. sello de 
recepción de la demanda, consta que la misma 
se presentó el día nueve de marzo de mil no- 
vecientos sesenta y cinco, por lo que del día 
doce de marzo de mil novecientos sesenta y 
cuatro, al día nueve de marzo de mil novecien- 
tos sesenta y cinco, no había transcurrido un 
año. De la lectura de tal documento se des- 
prende que la Sala al hacer el cómputo del 
termino de la prescripción, lo quebrantó por- 
que consideró equivocadamente que como la 
sentencia quedó firme con fecha veinticuatro 
de febrero de mil novecientos sesenta y cua- 
tro y la demanda civil se entabló con fecha 
nueve de marzo de mil novecientos sesenta y 
cinco, a la  fecha de la presentación de la mis- 
ma ya había transcurrido el término de un 
año señalado para la prescripci6n de la acción 
deducida, motivo por el cual la excepción de 
prescripción interpuesta por el demandado la 
declara procedente. Tambikn consta eviden- 

temente en tal atestado que la Sala Cuarta 
de la Corte de Apelaciones con fecha doce de 
marzo de mil novecientos sesenta y cuatro, 
declaró con lugar el recurso de ampliación in- 
terpuesto por el defensor del procesado y como 
consecuencia amplió su sentencia. Eh tal si- 
tuación, el fallo de segundo grado no pudo ha- 
ber quedado firme en la misma fecha en que 
se dictó, o sea el veinticuatro de febrero del 
año mencionado, sino hasta en tanto fuera dio 
tado el auto de ampliación del mismo. El tér- 
mino de un año para la prescripción deberá 
computarse legalmente desde el día en que se 
dictó el auto que amplió la sentencia. Al esti- 
mar la Sala "que sí estaba firme el veinticua- 
tro de febrero de mil novecientos sesenta y 
cuatro", lo hizo contra el tenor literai del & 
cumento que se examina, lo que evidencia su  
equivocación y determina el error de hecho en  
la apreciación de esa prueba. Las razones que 
anteceden son suficientes para que el Tribunal 
case la resolución recurrida y dicte la que en 
derecho corresponde, sin necesidad de entrar 
a analizar los demás puntos del recurso. 

CONSIDERANDO: 
\ 

Según consta en la certificación extendida 
el cuatro de junio de mil novecientos sesenta 
y cuatro por el Secretario del Juzgado Sexta 
de Primera Instancia de lo Penal, la Sala Cuar- 
ta de la Corte de Apelaciones con fecha vein- 
ticuatro de febrero de mil novecientos sesenta 
y cuatro dictó sentencia y declaró que Víctor 
Humberto González Gamarra es autor del deli- 
to de lesiones causadas por imprudencia teme- 
raria, dejándolo afecto a las responsabilidades 
civiles provenientes del delito. Contra dicha 
fallo se interpuso recurso de ampliación por 
parte del defensor del procesado, y en auto 
dictado el doce de mano del mismo año la 
Sala lo declaró con lugar dejando en suspen- 
so el cumplimiento de la pena impuesta, "a 
excepción del cumplimiento de las responsabi- 
lidades civiles a que queda afecto". Consta 
asimismo que con fecha nueve de mano de 
mil novecientos sesenta y cinco, Rodolfo Vas- 
saux Lemus planteó ante el Juzgado Cuarto 
de Primera Instancia de lo Civil, demanda or- 
dinaria contra Víctor Humberto González Ga- 
marra por daños y perjuicios derivados de- la  
condena en el referido proceso que por lesiones 
culposas se siguió contra el último, y, de con- 
formidad con el Artículo 2180, reformado por el 
Artículo 123 del Decreto Ley 218 del actual Có- 
digo Civil, el término de la prescripción "sera 
el señalado por la ley vigente al tiempo en 
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que la obligación fue contraída", es decir. que CORTE SCPREMA DE JUSTICIA, CAMA- 
remiten tales preceptos a io que disponía el RA DE LO CIViL, Guatemala, cinco de abril 
Decreto Legíslarivo 1932, que regia cuando de mil novecientos sesenta y siete. 
quedó firme la sentencia de la que se de- 
riva la obligación a que se refiere el pre- 
sente caso, por lo que de conformidad con 
lo estatuido por los Artículos 1064 y 1063 
del cuerpo legal últimamente citado, atinen- 
tes a la situación que se examina, "pres- 
cribe en un afio la responsabilidad civil pro- 
veniente de delito o falta.. ." y en tal caso 
"corre la prescripción desde el día en que re- 
caiga sentencia firme condenatoria.. .". Sien- 
do como se deja dicho al principio, que con 
fecha doce de marzo de mil novecientos sesen- 
ta y cuatro se dictó por la Sala Cuarta de la 
Corte de Apelaciones la resolución que dejó 
firme la sentencia penal y que la demanda or- 
dinaria de daños y perjuicios contra el obli- 
gado fue presentada al nueve de mano de mil 
novecientos sesenta y cinco, es incuestionable 
que se planteó esta última en tiempo, puesto 
que no habia transcurrido el afio que fijaba la 
ley citada, y, en consecuencia la excepción pre- 
via de prescripción de la acción deducida, es 
improcedente. Leyes citadas. 

CONSIDERANDO : 

Las costas del incidente son a cargo del ven- 
cido, por tratarse de una cuestión de de~echo 
no dudosa. Artículos 576 y 630 del Decreto 
Ley 107. 

POR TANTO: 

La Cámara de lo Civil de la Corte Suprema 
de Justicia, con apoyo en lo considerado, leyes 
citadas y en lo que disponen los Artlculos 88, 
630 y 635 del Decreto Ley 107; 168, 222, 223, 
224, 227, 232 del Decreto Gubernativo 1862, 
CASA la resolución recurrida y resolviendo 
conforme a derecho, decIara: a) improcedente 
la excepción previa de prescripción de la ac- 
ción de dafios y perjuicios; b) las costas del in- 
cidente son a cargo del demandado. Notifi- 
quese, repóngase por el recurrente de este re- 
curso el papel empleado al del seilo de ley, 
con inclusión de la multa respectiva; se señala 
el término de cinco &as para el efecto, bajo 
apercibimiento de imponer una multa de cinco 
quetzales en caso de incumplimiento; y con 
certificación de lo resuelto devuélvanse los an- 
tecedentes. (Magistrado Ponente: Lic. Marco 
T. Ordófiez Fetzer). 

J. Rufino Morales.-R. Zert EnswEnsw-L de 
la Roca P.-A. Linmes Leton&-Marco T. Or- 
d6ña Fetaer.-M. Alvarez Loboa 

Se tiene a la vista para resolver los recur- 
-ws de aclaración y ampliación, interpuestos 
por Víctor Humberto González Gamarra con- 
tra el auto dictado por esta Cámara, con fecha 
dos de marzo del año en curso, en el recurso 
de casación presentado por Victor Manuel Vas- 
saux Zelada contra el auto pronunciado por la 
Sala Segunda de la Corte de Apelaciones el 
seis de octubre de mil novecientos sesenta y 
seis; y, 

CONSIDERANDO : 

FA recurrente estima que este Tribunal está 
obligado por ley a pronunciarse también sobre 
las demás excepciones opuestas por el deman- 
dado y no sólo sobre la previa de prescripción 
como se resolvió en la sentencia de esta Cáma- 
ra de fecha dos de marzo del presente año, 
pues de lo contrario se violan los Articulos 630 
del Decreto Ley 107 y 227, 228, 232 y 233 del 
Decreto Gubernativo 1862. Eso en cuanto al 
fundamento de la ampliación; en lo tocante a 
la aclar.ación, se solicita porque en su criterio 
la ley sólo faculta al Tribunal de Casación a 
condenar en costas al interponente del recurso, 
cuando se declara sin lugar el mismo, pero no 
como resolvió esta Cámara sobre costas del in- 
cidente y además la cuestión sometida al co- 
nocimiento del Tribunal no puede afirmarse 
que "es dudosa", puesto que es un asunto de 
derecho debativo por los propios Tribunales y 
no sólo entre las partes. Sobre el particular 
es dable considerar que en cuanto a la amplia- 
ción, esta Corte se ajustó estrictamente a lo 
normado por el Artículo 630 del Decreto Ley 
107, pues no debe perderse de vista que el r e  
curso de casación lo motivó la impugnación de 
un auto sobre un punto litigioso específico, o 
sea sobre una de las excepciones previas como 
lo es la de prescripción de la acción de daños y 
perjuicios planteada. En cuanto a la aclara- 
ción podrá pedirse ésta cuando los términos de 
un auto o de una sentencia sean obscuros, am- 
biguos o contradictorios, vicio del que no ado- 
lece la resolución que se señala y además que 
es por motivos distintos por lo que se-objeta. 
Por todo lo expuesto, son improcedentes la 
aclaración y ampliación solicitada, lo que así 
debe aclararse. Artículos citados. 

POR TANTO: 

La Cámara de lo Civil de la Corte Suprema 
de Justicia con apoyo en lo considerado, leyes 
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citadas y lo que estipulan los Artículos 168, 
222, 223 y 224 de la Ley Constitutiva del Or- 
ganismo Judicial; 597 del Decreto Ley 107, al 
resolver DECLARA: sin lugar los recursos de 
aclaración y ampliación interpuestos. Notifí- 
quese, repóngase el papel empleado al del sello 
de ley con inclusión de la multa respectiva 
que hará efectiva dentro de cinco días bajo 
apercibimiento de imponer una multa de cinco 
quetzales. 

Morales.-Zea Ruano.-de la Roca P.-Lina- 
res Letona.-Ordóña Fetzer.-M. Alvarez 
Lobos. 

Ordinarios acumulados seguidos entre Soledad 
Estévez Morales viuda de Santa Cruz y filia 
Amparo Reyes Rodríguez viuda de Santa 
Cruz y Marta Emilia de Jesiis Santa C m  
Orellana. 

4 

DOCTRINA: E2 Tribunal de Casación no pue- 
de examinar el recurso, cuando se interpo- 
ne por error de derecho, si no se expone 
tesis concreta, no se precisa la prueba im- 
pugnada y se citan normas como infringi- 

. das que tengan relación con la valoración 
probatoria. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO CIVIL, Guatemala, dieciséis de 
marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

Se tiene a la vista para resolver, el recurso 
de casación interpuesto por LiJia Amparo Re- 
yes Rodriguez viuda de Santa Cruz, contra la 
sentencia dictada por la Sala Segunda de la 
Corte de Apelaciones, en los juicios ordinarios 
acumulados en los que son actoras y deman- 
dadas: Soledad Estévez Morales viuda de San- 
t a  Cruz, en representación de la Mortual de 
José Luis Santa Cruz Orellana; la recurrente 
en representación de la Mortual de Pablo de 
Jesús Santa Cruz Orellana, y Marta Emilia de 
Jesús Santa Cruz Orellana, por sí. . 

ANTECEDENTES : 

Los antecedentes, referidos exclusivamente 
a lo que interesa al recurso de casación son 
los siguientes: Soledad Estévez viuda de San- 
t a  Cruz compareció ante el Juez de Primera 
Instancia del departamento de Escuintla, aho- 
r a  Juez lo. de la. Instancia, el diez de octu- 

bre de mil novecientos cincuenta y ocho, de- 
mandando a la sucesión de Pablo Santa Cruz 
Orellana el otorgamiento de la escritura públi- 
ca traslativa de dominio de sus derechos en 
las fincas números dieciocho (181, trescientos 
once (311) y trescientos doce (3121, folios 
treinta y dos (321, ciento sesenta y nueve (169) 
y ciento setenta y uno (171), respectivamente, 
libro ochenta y ocho (88) antiguo la primera 
y catorce (14) de Escuintla las otras dos, que 
forman la finca El Carmen, basandose en los 
siguientes hechos: a )  Que durante el primer 
semestre del año de mil novecientos cuarenta 
y cinco, Ernesto Navas propuso en venta a 
José Luis Santa Cruz, la casa que hoy perte- 
nece a la sucesión de Pablo Santa Cruz Ore- 
llana, ubicada en la ciudad de Escuintla, y 
como no la necesitaba su esposo y en cambio, 
su cuñado Pablo no tenía casa y vivía alqui- 
lando, le manifestó que la comprara él; b) Que 
Pablo Santa Cruz Orellana le dijo a su herma- 
no José Luis, que si le compraba sus derechos 
hereditarios en la finca "El Carmen", ubicada 
en Escuintla, sí compraría la casa que ofrecía 
en venta Navas, y que de todos modos, él tra- 
taría de vender esos derechos; c) Que enton- 
ces, su difunto esposo José Luis Santa Cruz 
Orellana, para evitar que un extraño llegara 
como condueño a la finca El Carmen, aceptó 
comprar a su hermano Pablo sus derechos; 
convinieron en el precio de seiscientos cincuen- 
ta quetzales, de los cuales le dio al contado el 
día que se formalizó la venta, la cantidad de 
cuatrocientos veinticinco quetzales, comprome- 
tiéndose a pagarle el resto de doscientos vein- 
ticinco quetzales, por abonos conforme lo fuere 
necesitando, lo que a la presentada le corres- 
pondió hacer por haber fallecido su esposo; y 
d) Que su cufiado Pablo murió sin haber otor- 
gado la escritura traslativa de dominio a favor 
de su difunto esposo José Luis Santa ~ n i z  
Orellana, por lo cual demandaba para la sute 
sión esa escritura. Ofreció la prueba y acom- 
pañó una copia fotostática del recibo que dijo 
fue otorgado por Pablo Santa Cruz Orellana 
a favor de su esposo, por la cantidad dada al 
contado como parte del precio de los derechos 
del contrato. La demanda fue contestada ne- 
gativamente por .Lilia Amparo Reyes Rodrí- 
guez viuda de Santa Cruz, como tutriz natural 
de sus hijos, e interpuso las excepciones pe- 
rentorias de falta de derecho y falta de acción 
en la parte demandante para exigir lo que pre- 
tende y demqda; la de validez legal del do- 
cumento (recibo) en que se funda la deman- 
da; la de inexistencia de contrato de compra- 
venta, y la de falta de requisitos legales para 
la existencia del mismo. 



GACETA DE LOS 'J!RIBT.JNALES 53 

Q cuatro de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho, Lilia Amparo Reyes viuda 
de Santa Cruz, como tutriz natural de sus me- 
nores hijos, Carmen Amanda y SimeÓn de ape- 
llidos Santa Cruz Reyes; y Marta Emilia San- 
ta Cruz Orellana, por sí, se presentaron al Juz- 
gado de Primera Instancia del departamento 
de Escuintla, manifestando que comparecen a 
demandar en la vía ordinaria de la señora So- 
ledad Estévez viuda de Santa Cruz, la posesión 
de la finca E3 Carmen, situada a inmediaciones 
de la ciudad de Escuintla e inscrita en el Re- 
gistro General de la Propiedad Inmueble, en 
la forma que quedó expresada anteriormente; 
y también demandan la propiedad de los fru- 
tos que tal finca produce; que la finca de re- 
ferencia fue adquirida por José Luis, Pablo de 
Jesús, Marta Emilia de Jesús y Francisco, 
todos de apellidos Santa Cruz Orellana, por 
herencia del sefiar Simeón Santa Cruz; que 
habiendo fallecido José Luis Santa Cruz Ore- 
llana, su esposa Soledad Estévez se posesionó 
de la referida finca con menoscabo de los in- 
tereses de todos los condueños, explotándola 
sin rendir cuentas; ofrecieron pruebas y cita- 
ron las leyes en que fundan la demanda. Al 
ser notificada Soledad Estévez viuda de Santa 
Cruz de esa demanda, promovió la acumula- 
ción de los juicios respectivos, la cual, después 
de los trámites correspondientes, fue decre- 
tada; se contestó en sentido negativo la deman- 
da por parte de la señora Estévez viuda de 
Santa Cruz y se abrieron a prueba los juicios 
por el término de treinta días. La señora Lilia 
Amparo Reyes viuda de Santa Cruz interpuso 
la excepción de prescripción. 

Las pruebas rendidas por fas partes, en lo 
que se relaciona con el presente recurso de ca- 
sación son las siguientes: Por parte de la acto- 
ra Soledad Estévez Morales viuda de Santa 
Cruz, a )  Testimonios de las escrituras núme- 
ros ciento cincuenta y ciento cincuenta y dos, 
autorizadas por el Notario HumberZo Chacón 
Paz, en Bcuintla, el dieciocho de octubre de 
mil novecientos cuarenta y cinco, en las que 
consta que el señor Ernesto Navas Arana wn-  
de a don Javier Muñoz Tobar, la finca urbana 
número doscientos noventa y uno, folio ciento 
veintisiete del libro catorce de Escuintla; y a 
su vez este último vende la misma finca a don 
Pablo Santa Cruz Orellana; b) Certificación del 
Registro de la Propiedad Inmueble en la qúe 
constan las operaciones hechas en el mismo 
con motivo de las ventas expresadas; c )  Cer- 

tificación del acta por la cual se le puso en 
posesión a la señora Estévez Morales viuda de 
Santa Cruz, de los bienes de la mortual de  
José Luis Santa Cruz Orellana, en forma pro- 
indivisa; d)  posiciones y reconocimiento de do- 
cumentos practicados &n Liiia Amparo Reyes 
Rodríguez viuda de Santa Cruz, con resultad@ 
negativo; e) Cotejo de letras practicado por e l  
experto Desiderio Menchú en un recibo por 
cuatrocientos veinticinco quetzales que se dice 
firmado por Pablo de Jesús Santa Ore- 
llana a favor de José Luis de los mismos ape- 
llidos, cuyo dictamen fue favorable a la parte 
actora. Por parte de U i a  Amparo Reyes viu- 
da de Santa Cruz y Marta Ehilia de Jesús 
Santa Cruz Orellana, las siguientes: a )  Certi- 
ficación que contiene el auto de heredems di- 
tado por el Juzgado Tercero de Primera Ins- 
tancia de este departamento, en el juicio intes- 
tado de don Simeón Santa Cruz; b) Ratifica- 
ción por parte de Soledad Estévez viuda de  
Santa Cruz, del escrito de demanda contra 
Marta Fmilia de Jesús Santa Cruz Orellana; 
y c) Certificación del Registro de la Propiedad 
Inmueble de las fincas que forman el terreno 
El Carmen. 

Con esos antecedentes el Juez Primero de 
Primera Instancia del departamento de Escuin- 
tla dictó sentencia declarando: "lo.) Sin lugar 
la excepción de prescripción interpuesta por la 
demandada (mortual de don Pablo Santa Cniz 
Orellana, representada por la viuda ya dicha) ; 
con lugar la demanda ordinaria incoada por 
doña Soledad Estévez viuda de Santa Cruzf 
representante de la mortual de don José Luis 
Santa Cruz Orellana, en contra de la mortual 
ya dicha antes y como consecuencia, que esta 
sucesión, previo pago de la suma de doscien- 
tos veinticinco quetzales exactos, que debe 
hacer efectivo la mortual de don José Luis 
Santa Cruz Orellana, deberá otorgar a favor 
de éste, escritura de traspaso de dominio de 
sus derechos en las fincas números dieciocho 
y trescientos once y trescientos doce, folios 
treinta y dos, ciento sesenta y nueve y ciento 
setenta y uno, respectivamente, libro ochenta 
y ocho antiguo la primera y libro catorce de 
Escuintla las otras dos, que forman la finca 
"El Carmen"; declara sin lugar las excepcio- 
nes perentorias de falta de derecho y falta de 
acción en la parte demandante para exigir lo 
que pretende y demanda; la de validez legal 
del documento (recibo) en que se funda la  de- 
manda y la de inexistencia de contrato de com- 
pra-venta, interpuestas por la demandada; na 
hay especial condenación en costas, corriendo 
éstas a Cargo de las partes; 20. . . .; y, 30. Sin 
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lugar la demanda ordinaria posesoria, incoada lidez del recibo de folio tres; inexistencia del 
por doña Lilia Amparo Reyes viuda de Santa contrato de compra-venta y la de falta de re- 
cruz, representante legal de la mortual de don quisitos legales para la existencia del mismo". 
fablo Santa Cruz Orellana y doña Ivlarta Emi- E1 Juez declara sin lugar la primera con fun- 
fia Santa Cruz Orellana, en de doña damento en que por las muertes sucesivas de 
Soledad Estévez viuda de Santa Y los hermanos José Luis y Pablo Santa Cruz 
consecuencia, absuelta ésta de la dedu- 

Orellana, se habla interrumpido el tiempo para 
cida en su contra, Por fa de prueba; hay la prescripción, cosa inexacta porque la ley 
especial condena en costas". clara y taxativamente señala los casos en que 

SENTElNCIA RECURRIDA : 

Apelado el fallo de primera instancia fue 
confirmado por la Sala Segunda de la Corte 
de Apelaciones, considerando en lo concernien- 
te  al recurso que se examina, que "la existen- 
cia del contrato de compra-venta de los dere- 
chos que el señor don Pablo Santa Cruz Ore- 
llana tenía en la finca de mérito a favor del 
señor don José Luis de los mismos apellidos, 
quedó probada con la prueba pericia1 consis- 
tente en el cotejo de letras y firma del recibo 
de fecha trece de mayo de mil novecientos cua- 
renta y cinco, signado por don Pablo Santa 
Cruz Orellana en el que hace constar que re- 
cibió de don José Luis de los mismos apelli- 
dos a cuenta de su derecho en "El Carmen" la 
suma de cuatrocientos veinticinco quetzales; 
así lo acreditan los dictámenes asertivos y con- 
formes del experto de la parte actora, bachi- 
ller Desiderio Menchú y del tercero en discor- 
dia señor don Rafael Chacón Almeda corrobo- 
rada y reforzada tal evidencia con las escri- 
turas públicas que obran a folios del ciento 
veintiocho al ciento treinta de la primera pieza 
de las actuaciones relativas a la compra de 
la casa de que se habló a favor de don Pablo 
y con el hecho de estar establecido con prueba 
documental que siempre ha tenido la parte ac- 
tora la posesión real y física de la finca tantas 
veces dicha, por lo que, lo resuelto por el Juez 
declarando con lugar esta acción y que en con- 
secuencia, previo e1 pago del resto del precio 
o sea de doscientos veinticinco quetzales, pues- 
to  que no se acreditó haber hecho este entero, 
por las razones que el Juez de Primer Grado 
expone y que son atendibles a juicio de esta 
Cámara, suma que hará efectiva la parte de- 
mandante, debe otorgarse a favor de la misma 
la escritura de traspaso de los derechos que 
don Pablo Santa Cruz Orellana tenia en las 
fincas ya identificadas, es correcto y debe man- 
tenerse". "Que contra esta acción interpuso 
l a  parte demandada las siguientes excepciones 
perentorias "prescripción; falta de derecho y 
falta de acción en la parte demandada para 
exigir lo que pretende y demanda; falta de va- 

la misma se interrumpe, no siendo ninguno de 
ellos aplicable al presente, pero, sí debe con- 
firmarse esa declaración, no por ese motivo, 
sino porque hasta hoy que se declara la exis- 
tencia del contrato de compra-renta relaciona- 
do, surge la obligación de otorgarse la escri- 
tura traslativa de dominio; y en consecuencia 
no puede haber prescripción, y es, por otro 
lado, la facción de tal documento, sólo un re- 
quisito formal para completar la compra-venta 
que en sí, es un contrato eminentemente con- 
sensual; las de: falta de derecho en el deman- 
dante para exigir lo que pretende y demanda; 
la de falta de validez del recibo en que se funda 
la demanda; la de inexistencia del contrato de 
compra-venta de derechos y la de falta de re- 
quisitos para la existencia del mismo, deben 
declararse sin lugar, dada la forma en que 
queda resuelto el asunto principal y finalmen- 
te la de falta de acción, también debe decla- 
rarse así, Pa?lue esta Sala se ha pronunciado 
en repetidas ocasiones en el sentido de que la 
acción sólo significa la facultad de pedir, por 
medio de los órganos correspondientes, el cum- 
plimiento de una obligación, la entrega de una 
cosa o la declaración de un derecho, es decir 
que es sólo una facultad objetiva en el juicio 
y por consiguiente nunca puede faltar. Por 
lo que se deja apuntado, también es correcta 
la decisión del Juez en cuanto a que declara 
sin lugar todas estas excepciones perentorias". 
"Que en relación al último de los juicios acu- 
mulados entablado por doña Lilia Amparo 
Reyes viuda de Santa Cruz en representación 
de sus hijos menores Carmen Amanda y 
Simeón Santa Cruz Reyes y doña Marta Emilia 
Santa Cruz Orellana en nombre propio, contra 
doña Soledad Estévez viuda de Santa Cruz 
Qreilana y que versa sobre que la aemandada 
entregue a las demandantes la posesión de la 
finca arriba identificada y la propiedad de los 
frutos que ha producido dicho inmueble, lo re- 
suelto por el Juez a-quo, también es Correcto 
porque las actoras en manera alguna proba- 
ron su acción y por el contrario la demandada 
señora Estévez viuda de Santa Cruz Orellana 
acreditó con la documentación que obra en 
autos, que cuando fue demandada, la posesión 
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que ejercía en el inmueble de mérito era judi- 
cial en su concepto de interventora en la su- 
cesión de su difunto esposo don José Luis San- 
ta (Suz Orellana". 

RECURSO DE CASACION: 

Lilia Amparo Reyes Rodríguez viuda de 
Santa Cruz, con auxilio del Abogado Horacio 
Amado Quiñónez, interpuso el presente recurso 
de casación e invoca como causales, "las conte- ' 
nidas en el primer párrafo del artículo 506 del 
Decreto Legislativo 2009, reformado por el ar- 
tículo 20. del Decreto del Congreso 388, y los 
incisos lo. y 30. del mencionado artículo 506 
del Decreto Legislativo 2009", o sea que a su 
juicio, en el fallo proferido por la Sala Segun- 
da de la Corte de Apelaciones, se incurrió en 
violación de ley, aplicación indebida e interpre- 
tación errónea de la misma, así como que se 
cometieron errores de hecho y de derecho en 
la apreciación de las pruebas. Argumenta la 

. recurrente, que el recurso se contrae a la parte 
de la sentencia que declara con lugar la de- 
manda contra la mortual de Pablo Santa Cruz 
Orellana; y contra la absolución de Soledad 
Estévez viuda de Santa Cruz, de la posesión, 
propiedad y frutos que se le reclamaban. Que 
en relación con los motivos de casación que in- 
voca, basados en el inciso 10. del artículo 506 
del Decreto Legislativo 2009, expresa que se 
violaron los articulos 1038, 1039, 1040 y 818 del 
Código Civil contenido en el Decreto Legisla- 
tivo 1932; 1402, 1403, 1478 reformados, respec- 
tivamente por los artieulos 233, 234 y 246 del 
Decreto Gubernativo 272, y articulos 1404, y 
1502, todos del Código Civil de 1877; artículos 
15 del Decreto Legislativo 1153, e inciso 50. del 
artículo 5 del Decreto Legislativo 1831. "Se hizo 
aplicación indebida de los artículos 1396, 1406, 
1425 del Código Civil de 1877; artículos 248 y 
249 del Decreto Legislativo 2009 y 1038, 1039, 
1040 del Código Civil Decreto Legislativo 1932". 
"Se hizo interpretación errónea del articulo 
1062 del Código Civil, decreto Legislativo 1932". 

Razonando los fundamentos del recurso, ex- 
pone la recurrente: "Se violaron los artículos 
1038-1039. y 1040 del Código Civil contenido en 
el Decreto Legislativo 1932, ya que no obstante 
mencionarlos en la sentencia de mérito, no se 
aplicaron para declarar con lugar la excep- 
ción de prescripción que se interpuso, sino que 
sirven de base precisamente para declararla 
sin lugar, por lo que en ese caso se aplicaron 
indebidamente. Se violó el articulo 818 del Có- 
digo Civil contenido en el Decreto Legislativo 
1932, porque no se hizo aplicación en la sen- 

tencia aludiUa de los términos de dicha dispo- 
sición legal, que determina que por herencia 
o por disposición de la ley suceden una o va- 
rias personas a otra en todos sus bienes y obli- 
gaciones que ésta tenía al tiempo de su muer- 
te, y como se interpretó erróneamente el ar- 
tículo 1062 del citado Código Civil, al estable- 
cerse en la sentencia: tercer considerando, que 
no hay prescripcion porque la obligación de 
otorgar escritura principia desde la fecha de 
dicho fallo, errónea- interpretación que consiste 
en no apreciar que tal término principió en  
vida del causante, señor José Luis Santa Cna 
Orellana o sea, desde la fecha en que se ase- 
gura que se celebró el contrato de compra- 
venta' a que se refiere el juicio porque des& 
ese momento podía exigir que se otorgara la 
escritura traslativa de dominio, y dicho ténni- 
no continuó corriendo a su fallecimiento, des- 
de luego que sus herederos lo son de sus bie- 
nes y obligaciones desde la fecha de tal falle- 
cimiento, de lo que se desprende claramente la 
violación del artículo 818 y la interpretación 
errónea del 1062, citados". 

"Se violaron las disposiciones contenidas en 
los artículos 1402, 1403, 1478, reformados por 
los articulos 233-234-246 del Decreto Guberna- 
tivo 272 y artículos 1404-1490 y 1502, todos los 
artículos mencionados del Código Civil de 1877, 
desde luego que: asegurándose en la demanda 
y apreciándose así en la sentencia, que Pablo 
Santa Crua Orellana vendió a José Luis de los 
mismos apellidos, los derechos que le corres- 
pondían en la finca El Carmen que se identi- 
fica en la misma sentencia y siendo dichos de- 
rechos, derechos reales de conformidad con Io 
que estatuye el artículo 381 del Código Civil, 
becreto Legislativo 1932, al tenor de lo orde- 
nado por los artículos 1402 reformado por el 
artícuIo 233 del Decreto Gubernativo 272 y ar- 
tículo 1502, ambos del Código Civil de 1877, 
ya citado, tal venta, para su validez, debió 
constar en instrumento público, y al no tomar 
en cuenta esas disposiciones legales, la Sala 
sentenciadora, es claro que cometió violación 
de las mismas". "Aún suponiendo sin admi- 
tirlo, que no se tratara de derechos reales, el 
precio de la venta, según la Sala sentenciadora, 
fue mayor de quinientos quetzales, y en con- 
secuencia, debió constar dicha venta en instru- 
mento público, documento privado o probarse 
por confesión judicial, conforme 10 dispuesto 
por los artículos 1403, reformado por el 234 
del Decreto Gubernativo 272, 1404 y 1478, re- 
formado por el 246 del Decreto Gubernativo 
272, todos del Código Civil de 1877, y como no 
existen en los autos: ni instrumento público 
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n i  documento privado que constituya contrato 
propiamente dicho ni confesión de parte, en 
que aparezca la venta. claramente, se violaron 
esas disposiciones citadas". 

Que se violaron los artículos 15 del Decre- 
to Legislativo 1153 y primer párrafo e inciso 
50. del artículo 50. del Decreto Legislativo 
1831, porque no obstante que el recibo que 
sirve de fundamento a la Sala sentenciadora 
para dictar su fallo condenatorio, no tiene pa- 
gado el impuesto de papel sellado y timbre co- 
rrespondiente, le da fe en juicio, contra ter- 
minantes disposiciones de los artículos men- 
cionados; que el recibo no se encuentra en for- 
ma litografiada, y en consecuencia debió estar 
en  el pa;pel sellado de ley. 

Que "se hizo aplicación indebida de los ar- 
tículos 1398-1406 y 1425 del Código Civil de 
1877, toda vez que en los autos no aparece con- 
trato alguno de compraventa de los derechos 
a que se refiere la sentencia, como amplia- 
mente se ha comentado en este recurso, y en 
consecuencia, no existiendo en la forma de ley 
el contrato de mérito, no pueden tener apli- 
cación las disposiciones legales citadas". 
--A 

"Se hizo aplicación indebida de los artícu- 
los 248 y 249 del Decreto Legislativo 2009, por- 
que esas disposiciones legales nada tienen 
que ver con el fundamento que se tuvo para 
declarar sin lugar las excepciones por mí in- 
terpuestas''. 

"Se cometió error de derecho con relación 
a lo dispuesto por el artículo 479 del Código 
Civil contenido en el Decreto Legislativo 1932, 
al afirmar la Sala en su segundo considerando, 
que la sefiora Soledad Estévez viuda de Santa 
Cruz, ha tenido la posesión real y física de la 
finca (El Carmen), según prueba documental 
que obra en autos, cuando esa misma prueba 
documental (certificación del auto y acta en 
que se le da posesión), pone de manifiesto que 
lo único que ha sido es interventora y como la 
posesión de conformidad con el artículo citado 
es: "la tenencia o goce de un bien con ánimo 
de conservarlo para si", el error cometido por 
la Sala es manifiesto, desde luego que falta 
ese ánimo de conservarlo para si". 

"Se cometió error de hecho con relación a 
los artículos 375 y 378 del Decreto Legislativo 
2009, desde luego que con base en los dictá- 
menes periciales, se declara probado un con- 
trato que únicamente, para su validez, debió 
constar en instrumento público, como ya se ha 
comentado, y en consecuencia, no es posible 

apreciar en este caso, el valor probatorio de 
los referidos dictámenes". 

En lo que se refiere a que se absuelve a la 
señora Estévez viuda de Santa Cruz, de la 
demanda de posesión, propiedad y pago de fru- 
tos, la recurrente manifiesta: "Con relación a 
mi demanda presentada en contra de la señora 
Estévez viuda de Santa Cruz, que se declara 
en el fallo sin lugar, se violaron los artículos 
259, 269, 277, 278 en los incisos lo. y 20; 282 
del Decreto Legislativo 2009 y 387, 389 y 397 
del Código Civil contenido en el Decreto Le- 
gislativo 1932, ya que con las certificaciones 
del Registro de la Propiedad Inmueble que 
obran en autos, se estableció que la finca "El 
Carmen" pertenece en forma proindivisa a 
Marta Emilia Santa Cruz Orellana, Pablo San- 
ta Cruz Orellana, José Luis Santa Cmz Ore- 
llana y Francisco Santa Cruz Orellana, y en 
consecuencia, la señora Estévez viuda de San- 
ta Cruz únicamente era interventora por los 
derechos de la mortual de José Luis Santa 
Cruz Orellana, pero no en la totalidad de la 
finca, por lo que, al no reconocerlo así la Sala 
sentenciadora, violó las disposiciones legales 
citadas, así como las siguientes: 2266, 2267, 
2270, 2272 del Código Civil de 1877, que también 
invoco como violadas". 

Habiendo tenido lugar la vista procede re- 
solver. 

CONSIDERANDO: 

Como la recurrente denuncia error de dere- 
cho y error de hecho, deben examinarse en 
primer lugar estas impugnaciones en relación 
con el fallo de segunda instancia. El error de 
derecho lo hace consistir en que la Sala con- 
sideró que la sefiora Soledad Estévez viuda de 
Santa Cruz ha tenido la posesión real y física 
de la finca "El Carmen" cuando lo único que 
ha sido es interventora. Ningún examen pue- 
de hacerse del error denunciado por las razo- 
nes siguientes: a) porque la tesis que se expo- 
ne no es clara; b) porque se omitió citar la 
ley O leyes, que la recurrente estimara como 
infringidas; c) porque no se precisaron las 
pruebas que se dice apreciadas erróneamente, 
y d)  porque el Artículo 479 del Código Civil 
contenido en el Decreto Legislativo 1932, no 
tiene relación con el caso planteado. Tambikn 
resulta defectuoso el planteamiento del error 
de hecho porque lo que se impugna es el valor 
probatorio que la Sala atribuyó a los dictáme- 
nes periciales para declarar probado el contra- 



GACETA DE LOS TRIBUNALES 57 

to de compra-venta, pues de existir el vicio 
apuntado constituiría error de derecho ya que 
se refiere a la interpretación de la valoración 
de esa prueba, por lo que no puede examinar- 
se tal impugnación ni los Artículos 375 y 378 
del Decreto Legislativo 2009, citados. 

No siendo posible, en virtud de lo expuesto 
en  el párrafo anterior, hacer un nuevo análisis 
de la prueba aportada al juicio, para el exa- 
men sucesivo de los casos at violación, aplica- 
cián indebida e interpretacion errónea de las 
leyes sustantivas que. se citan con apoyo en 
el caso de procedencia contenida en el inciso 
10. del Artículo 506 del Decreto Legislativo 
2009, vigente al tiempo de la interposición del 
recurso, debe estarse a los hechos que la Sala 
tuvo por establecidos en el fallo que se im- 
pÚgna. Se acusa aplicación indebida de los 
Artículos 1038, 1039 ' y  1040 del Código Civil 
contenido en el Decreto Legislativo 1932, ar- 
gumentando que sirven de base al Tribunal 
sentenciador para declarar sin lugar la excep- 
ción de prescripción y no para declararla con 
lugar; pero refiriéndose esos artículos, respec- 
tivamente, a la definición de la prescripción, 
a las clases de prescripción que reconoce la 
ley, y a los bienes que son susceptibles de 
prescripción, puntos sobre los cuales ningún 
pronunciamiento contiene el fallo, no pudieron 
ser aplicados indebidamente por el Tribunal de 
segundo grado al declarar sin lugar la excep 
ción referida porque es otro el fundamento 
aducido por la Sala a ese respecto. 

Sostiene la interesada que se violó el Ar- 
ticulo 818 del Código Civil contenido en el De- 
creto Legislativo 1932, y se interpretó erró- 
neamente el Artículo 1062 del mismo Caigo, 
porque no se hizo aplicación del primero, que 
determina que por herencia o por disposición 
de la ley sucede una o varias personas a otra 
en todos sus bienes y obligaciones que ésta 
tenia al tiempo de su muerte; y en cuanto al 
segundo, que ai establecerse en la sentencia 
que no hay prescripción porque la obligación 
de otorgar escritura principia desde la fecha 
de dicho fallo y, no apreciar que el término 
principió en vida del causante, o sea desde la 
fecha en que se asegura que se celebró el con- 

trato de compra-venta, se hizo errónea inter- 
pretación de dicho artículo. La recurrente con 
esas impugnaciones pretende que se examine 
la determinación de la Sala acerca de que la 
obligación de otorgar escritura principia desde 
la fecha del fallo recurrido y no desde que se 
asegura se celebró el contrato, lo cual no es 
posible porque en el juicio no fue objeto de 
discusión el punto relacionado con la forma y 
oportunidad en que se sucede a una persona 
en los bienes que ésta tenía al tiempo de su 
muerte, por lo que no hizo la Sala ninguna de- 
claración sobre el particular; y en cuanto al 
Artículo 1062, este no contiene ninguna dispo- 
sición que se refiera a fijar o determinar el 
momento en que surge la exigibilidad del cum- 
plimiento de una obligación que proviene de 
un contrato, para el efecto de computar el 
término de la prescripción, sino que se limita 
a establecer dicho término y a que debe con- 
tarse desde que la obligación pudo exigirse, 
por lo que la Sala no tuvo necesidad de inter- 
pretarlo, y como ya se dijo que la prueba ren- 
dida no puede analizarse nuevamente en este 
fallo por las razones expuestas en el conside- 
rando que antecede, es obviodue con la tesis 
de la violación del Artículo 818 del Decreto L e  
gislativo 1932, y la interpretación errónea del 
1062 del mismo Decreto, no es posible entrar 
a considerar si es acertada o no la determina- 
ción de la Sala en cuanto a que la obligación 
de otorgar la escritura traslativa de dominio 
principia desde la fecha del fallo recurrido. 

La violación de los Artículos 1402, 1403, 
1478, reformado por los Artículos 233, 234 y 
246 del Decreto Gubernativo 272, y los Artícu- 
los 1404, 1490 y 1502 todos del Código Civil 
de 1877, la hace consistir en que siendo la 
venta que hizo Pablo Santa Cruz Orellana a 
.Tos& Luis de los mismos apellidos, sobre de- 
rechos reales, para su validez debió constar en  
instrumento público, según las disposiciones 
de los artfculos citados. Para el análisis de 
esta impugnación, que es de fondo, deben res- 
petarse los hechos que el Tribunal de Segunda 
Instancia dio por probados; pero el examen 
comparativo entre esos hechos, la doctrina con- 
tenida en los Artículos 1402 y 1502 del Código 
Civil de 1877 y la tesis de la interesada, se 
llega a la conclusión de que no se cometió el 
vicio que se acusa al fallo, puesto que se die- 
ron por evidenciados todos los elementos que 
integran el contrato cuya existencia se com- 
bate; y de ahi que no fueron violados los dos 
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artículos a que se hace relación. Eh cuanto a 
los Artículos 1-203, 1404, 1478, y 1490 del C6 
digo Civil citado, que se dicen violados por- 
que aunque se tratara de derechos reales, pero 
siendo el precio de la venta mayor de quinien- 
tos quetzales, debió constar dicha venta en es- 
critura publica, no pueden examinarse porque 
ninguna relación tienen con el punto sujeto a 
la litis. 

v 

Con respecto a la violación de los Artícu- 
los 15 del Decreto Gubernativo 1153, y primer 
párrafo inciso 50. del Artículo 50. del Decreto 
Legislativo 1831, la tesis que sustenta la re- 
currente se refiere al valor probatorio que se 
le dio al recibo que dice sirvió de fundamento 
a la Sala para dictar el fallo, la cual sólo po- 
dría examinarse si se denunciara error en la 
apreciación de la prueba, y no habiéndolo 
hecho así, no es posible al Tribunal determi- 
nar si se violaron o no las leyes citadas: 

Eh cuanto a la aplicación indebida de los 
Artículos 1396, 1406 y 1425 del Código Civil de 
1877 que se denuncia, razonando en el sentido 
que no existiendo contrato de compra-venta no 
pueden tener aplicación esas disposiciones le- 
gales, cabe considerar que, como ya se expresó 
en otra parte de este fallo, la Sala tuvo por 
probada la existencia del contrato de compra- 
venta celebrado entre Pablo y José Luis Santa 
Cruz Orellana, y como consecuencia reconoció 
la obligación que se reclama a la parte deman- 
dada, por lo que hizo recta aplicación de los 
Artículos 1396 y 1425 citados; y en cuanto al 
1406 que se dice también aplicado indebida- 
mente, fuera de que no se sustenta tesis apro- 
piada para su examen, dicho artículo consta de 
varios incisos y la recurrente no expuso a cuál 
de todos se refiere, por lo que no es dable su 
examen. 

Los Artículos 248 y 249 del Decreto Legis- 
lativo 2009, que se citan como aplicados inde- 
bidamente, tampoco pueden examinarse porque 
tratándose de disposiciones legales relaciona- 
das con el procedimiento es inadecuada su im- 
pugnación con base en el caso de procedencia 
del recurso de casación que se invoca, conte- 
nido en el inciso lo. del Artículo 506 del De- 
creto Legislativo 2009 vigente en la fecha en 

VIII 
,- 

Refiriéndose a la absolución de la señora 
Soledad Estéva viuda de Santa Cruz, de la 
demanda de propiedad, posesión y pago de 
frutos que se le entabló, acusa la recurrente 
violación de los Artículos 259, 269, 277, 278 in- 
cisos lo., %., 282 del Decreto Legislativo 2009; 
387, 388, 389 y 397 del Código Civil contenida 
en el Decreto Legislativo 1932; 2266, 2267, 
2270 y 2272 del 'código Civil de 1877. Los ar- 
tículos del decreto Legislativo 2009 que se ci- 
tan, se relacionan con la prueba y su valor 
dentro del proceso, y en consecuencia sólo po- 
drían examinarse si se hubiera denunciado 
error de derecho en la apreciación de la mis- 
ma; y en cuanto a los demás citados del De- 
creto Legislativo 1932 y del Código Civil de 
1877, debe advertirse que habiéndose fundado 
el Tribunal sentenciador para absolver a la se- 
ñora Soledad Est'éva viuda de Santa Cruz, en  
que los demandantes no probaron los extremos 
de la acción, no pudieron ser violados los ar- 
tículos citados porque su aplicación al caso 
planteado estaba supeditada a que se probaran 
los extremos de la demanda para que en la 
sentencia pudieran hacerse las declaraciones de 
derecho pertinentes. 

POR TANTO: 

La Cámara de lo Civil de la Corte Suprema 
de Justicia, con apoyo en lo considerado y en 
lo dispuesto por los Artículos, 222, 223, 224, 
227, 232, 233, Decreto Gubernativo 1862; 88, 
633 y 635 del Código Procesal Civil y Mercan- 
til, declara: SIN LUGAR el recurso examina- 
do y condena a la interponente al pago de las 
costas del mismo y a una multa de cincuenta 
quetzales que deberá hacer efectiva dentro del 
término de cinco días en la Tesorería del Or- 
ganismo Judicial, la que en caso de insolven- 
cia conmutará con diez días de prisión simple. 
Notifíquese, repóngase el papel empleado den- 
tro de cinco días bajo apercibimiento de impo- 
nerle cinco quetzales de multa si no lo hace; y 
con certificación de lo resuelto devuélvanse los 
antecedentes. (Ponente: Magistrado Leocadio 
de la Roca P.). 

J. Rufino M o r a l e s .  Zes Ruma-L. de 

la Roca.-A. Linares Letona.-M,arco Tulio Or- 
que se interpuso el recurso. d o ñ a  Fehr.-M. Aivarez Lobos. 
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Juicio Orüinario de rescisión seguido por 3Etnro 
Ré@ ZeI& contra vrsitsción de Jesús &a- 
cabo González y compañeros, 

DOCTRINA: No se puede examinar el recurso 
de casación por error de hecho en la apre- 
ciación de la prueba, si la tesis del recu- 
rrente corresponde a error de derecho. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: 'CAMA- 
RA DE LO CIVIL, Guatemala, dieciséis de 
marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

Por recurso de casación y con sus antece- 
dentes, se examina la sentencia dictada por la 
Sala Segunda de la Corte de Apelaciones, el 
diecinueve de septiembre del año próximo pa- 
sado, en el ordinario sobre rescisión de contra- 
to seguido ante el Juzgado Sexto de Primera 
Instancia de lo Civil de este departamento por 
Mauro Régil Zelada contra Visitación de Jesús 
Jacobo González, Albertina Jiménez Jacobo, 
Rosalío Toledo Jacobo, Carlos Toledo Jacobo y 
Nery Eusebio Jacobo, estando dirigido el ac- 
tor por el Abogado Marco Tulio Ordóñez Fet- 
zer y los demandados por los Abogados Abra- 
ham y Mario Cabrera Cruz. 

El veintitrés de octubre de mil novecientos 
sesenta y cuatro, Mauro Régil Zelada se pre- 
sentó al Juzgado Sexto de Primera Instancia 
de lo Civil de este departamento, demandando 
en la vía ordinaria a la señora Visitación de 
Jesús Jacobo González y a los señores Alber- 
tina Jiménez Jacobo, Nery Eusebio Jacobo, Ro- 
salío y Carlos de apellidos Toledo Jacobo, por 
los hechos que relata así: con fecha doce de 
marzo de mil novecientos sesenta y tres, pro- 
movió juicio ordinario laboral ante el Juzgado 
Segundo de Trabajo y Previsión Social contra 
la mortual de doña María Narcisa Jacobo Gon- 
zález, representada por el interventor judicial, 
Licenciado Heriberto Robles Alvarado, para lo- 
grar el pago de varias prestaciones que le 
quedó adeudando, en cuyo juicio se dictó sen- 
tencia condenatoria el diecisiete de septiembre 
que fue confirmada por la Sala jurisdiccional 
el dieciocho de febrero de mil novecientos se- 
senta y cuatro; y practicada la liquidación co- 
rrespondiente, arrojó la cantidad de tres mil 
seiscientos setenta y cinco quetzales con cin- 
cuenta y siete centavos pori el total de las pres- 
taciones reclamadas; que durante el curso del 

juicio se aperronó como heredera de la causan- 
te. la sef~ora Visitación Jacobo González, ha- 
biéndosele tenido como parte y haciéndole las 
notificaciones respectivas; que la citada here- 
dera previamente había inscrito los bienes de 
la herencia a su nombre y habiéndose también 
iniciado diligencias de embargo precautorio, se 
logró anotar uno de los bienes pertenecientes 
a la sucesión; que encontrándose firme el auto 
que aprobaba la liquidación, en ejecución de la 
sentencia laboral, procedió a requerir de pago 
tanto a la heredera como al interventor, pero 
no logró que se pagara lo adeudado; que a pe- 
sar de existir sentencia y del cobro relacionado, 
la señora Visitación Jacobo González vendió 
los dos bienes que pertenecían a la mortual, 
consistentes en las fincas urbanas números: 
treinta y cinco mil quinientos catorce (35.5;14), 
folio ciento noventa y uno (1911, libro doscien- 
tos ochenta y nueve (289) y ciento setenta y 
siete (177), folio trescientos sesenta y cuatro 
(364), libro treinta y cinco (35) de Guatemala, 
ante el Notario Pedro Antonio Ibáñez, el vein- 
ticuatro de octubre de mil novecientos sesenta 
y tres, venta que se hízo a favor de los otros 
demandados que son parientes de la vendedo- 
ra; que esa venta se hizo en fraude de sus 
intereses como acreedor de la vendedora y por 
consiguiente pedía que en sentencia se decla- 
rara: a) que se estableció la relación de deu- 
dora y acreedor entre la señora Visitación Ja- 
cobo González y el presentado; b) que al  cele- 
brarse el contrato de compra-venta relacionado, 
la señora Visitación Jacobo González resultó 
insolvente para responder de la ejecución que 
por-la deuda relacionada se siguió ante el juz- 
gado Segundo de Trabajo y Previsión Social; 
C)  que la citada señora Jacobo González, al 
efectuar la venta mencionada, lo hizo delibe- 
radamente en fraude de sus intereses, como 
contenido en la escritura gue autorizó el Nota- 
rio Pedro Antonio Ibáñez; d) como consecuen- 
cia deben cancelarse las inscripciones de domi- 
nio número tres de la finca treinta y cinco mí1 
quinientos catorce (35.514) y nueve de la nú- 
mero ciento setenta y siete (1'77); e) los refe- 
ridos bienes objeto de tal negociación deben 
devolverse por los compradores con sus frutos 
o sean los alquileres que han percibido y per- 
ciban desde el día de la venta, dentro de terce- 
ro día de estar firme este fallo; y f )  las costas 
a cargo de los demandados. Ofreció las prue- 
bas pertinentes y señaló los fundamentos de 
derecho que estima respaldan sus pretensiones. 
Se acompafian a la demanda: 1) copia fotostá- 
tica autenticada del primer testimonio de la 
escritura autorizada por el Notario Pedro An- 



60 GACETA DE Li 

tonio Ibáñez, el veinticuatro de octubre de mil 
novecientos sesenta y tres, debidamente inscri- 
to; 11) certificación del Registro de Inmuebles 
que contiene las inscripciones de las fincas ya 
relacionadas; III) constancia extendida por el 
Secretario del Juzgado Segundo de Trabajo y 
Previsión Social de la Primera Zona Económi- 
ca que dice que en el juicio laboral seguido 
por el actor, se condenó a la mortual de Myía  
Narcisa Jacobo González, por medio de su he- 
redera Visitación de Jesús Jacobo González a 
pagar la suma de tres mil seiscientos setenta 
y cinco quetzales con cincuenta y siete centa- 
vos; y IV) aertifibación del Secretario del Juz- 
gado Segundo de Trabajo y Previsión Social, 
que contiene la demanda laboral interpuesta 
por el actor, señor Mario Régil Zelada, escri- 
tos de Visitación de Jesús Jacobo González 
apersonándose en ese juicio, sentencias de pri- 
mera y segunda instancias, así como la liqui- 
dación respectiva y autos en que se aprobó. 

Después de discutirse la excepción de falta 
de personalidad interpuesta por unos de los 
demandados y la cual se declaró sin lugar, se 
contestó la demanda en sentido negativo, in- 
terponiéndose por todos los demandados las ex- 
cepciones de falta de derecho y prescripción, 
sin expresar los fundamentos de esta última y 
se  abrió el proceso a prueba. 

PRUEBAS : 

Por parte del actor se tuvieron como prue- 
bas: a) los documentos acompañados con la 
demanda; b) copias certificadas de las partidas 
de nacimiento de Nery Eusebio Jacobo, Rosalío 
y Carlos Jacobo y Visitación Jacobo Gonzá- 
lez y las certificaciones de los asientos de las 
cédulas de vecindad de Isabel Jacobo González 
y Albertina Jiménez Jacobo; c) declaración de 
los testigos Osca_r Segura Ruiz y Luis Arkuro 
Mwoquín González, quienes en síntesis, dije- 
ron: que sí era cierto que el veinticinco de 
septiembre de mil novecientos sesenta y tres, 
hablaron con la señora Visitación Jacobo Gon- 
zález y con su hijo Nery Eusebio Jacobo y que 
estas personas les manifestaron que les urgía 
la venta de las propiedades a que se refiere 
el proceso por el juicio laboral que el actor 
les seguía en uno de los Juzgados de Trabajo. 
Por parte de los demandados, se tuvieron 
como prueba los documentos apuntados en el 
apartado a)  y acompañaron el primer testirno- 
d o ,  debidamente registrado, de la escritura 
que contiene el contrato cuya rescisión se de- 
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manda; y b) repreguntaron a los testigos pro- 
puestos por el actor, sin que esa diligencia 
cambiara la declaración de dichos testigos. 

SENTENCIAS: 

El veintidós de junio del año próximo pasa- 
do, el Juzgado Sexto de Primera Instancia de + 

lo Civil de este departamento, dictó sentencia 
en la que declara: la improcedencia de la de- 
manda del señor Mauro Régil Zelada, relativa 
a la rescisión del contrato, por falta de prue- 
ba; con lugar la excepción de prescripción irr- 
terpuesta por los demandados; y no hace espe- 
cial condenación en costas. 

Al tramitarse en la Sala Segunda de h 
Corte de Apelaciones el recurso de alzada in- 
terpuesto por el actor, los demandados inter- 
pusieron la excepción de caducidad de la ac- 
ción intentada, basándose en que habla trans- 
currido más de un año de la celebración del 
contrato cuya rescisión se demandaba a la 
fecha de la notificación de la demanda, excep- 
ción que se tramitó, pero se dejó para resol- 
verla en sentencia. Al fallar la Sala Segunda 
de la Corte de Apelaciones, revocó la senten- 
cia de primer grado en la parte apelada y re- 
solv3end0, declara: "1- que al celebrarse el 
contrato contenido en la escritura número cien- 
to cuarenta (1401, otorgada en esta ciudad eH 
veinticuatro de octubre de mil novecientos se- 
senta y tres, ante los oficios del Notario Pedm 
Antonio Ibáñez, por la que la demandada Visi- 
tación de Jesús Jacobo González vendió a Ma- 
ría Albertina Jiménez Jacobo, Nery Eusebio 
Jacobo, Rosalío y Carlos de apellidos Toledo 
Jacobo, los bienes de la herencia, la vendedora 
resultó insolvente para responder de la ejecu- 
ción que le siguió ante el Juzgado Segundo de 
Trabajo y Previsión Social el actor Maum 
Régil Zelada; 11- que la demandada Visitacibn 
de Jesús Jacobo González al haber hecho eE 
traspaso de la casa número tres, guión treinta 
y cuatro de la doce avenida "A" de la zona 
uno, o sea la finca urbana número treinta y 
cinco mil quinientos catorce (35.5141, folio cien; 
to noventa y uno (191) del libro doscientos 
ochenta y nueve (289) de Guatemala y la casa 
número dos, guión cincuenta y uno de la doce 
avenida de la zona uno, registrada como finca 
urbana número ciento diecisiete (1177, foEo 
trescientos sesenta y cuatro (364) del libre 
ochenta y cinco (85) antiguo de Guatemala, 
conforme el contrato contenido en la escritu- 
ra identificada, lo hizo deliberadamente en per- 
juicio del acreedor demandante Mauro Ré@ 
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Zelada; y como consecuencia que ha lugar a escritura número ciento cuarenta (140) autofi- 
la rescisión de dicho contrato, el que queda zada en esta ciudad por el Notario Pedro An- 
sin valor legal; m- como consecuencia del tonio Ibáfiez, que contiene la compra-venta en  
pronunciamiento que antecede, se mandan a cuestión. Por lo cual toca determinar si tal 
cancelar las inscripciones de dominio número enajenación se hizo fraude del acreedor Mauro 
tres (3, y la número nueve (9) de las fincas =gil ZeIada, para la prosperidad de la pre- 
~ r b a n a s  anteriormente identificadas respectiva- tensión de este último que se está estudiando. 
mente, debiéndose librar el despacho correspon- ~1 respecto cabe decir que, según nuestro de- 
diente para e1 efecto por el Juez de Primera recho, no basta comprobar los dos extfemos: 
Instancia que conociq de este proceso; IV- sin a) de la enajenación de los bienes por parte 
lugar la pretensión relativa a que los compra- del deudor y b) de su consiguiente insolven- 
dores deben devolver los bienes objeto del con- cia frente a sus acreedores, cuyos extremos 
trato rescindido, por improcedente e innecesa- 

están acreditados en e l  caso sub-litis, sino que 
rio; V- sin lugar la excepción de CADUCT- 

es preciso también acreditar el elemento sub- DAD interpuesta por los demandados en esta 
Instancia.. .,, Contra dicho fallo los demanda- jetivo consistente en el fraude, es decir, el &ni- 

dos interpusieron los recursos de y 
m0 de quedar insolvente mediante la enajena- 

ampliación, pero fueron rechazados por impro- ción. En este sentido cabe advertir que sobre 

cedentes. Para llegar al pronunciamiento an- este Último elemento subjetivo hay suficientes 

terior, la Sala considera en lo conducente: circunstancias para formar una presunción hu- 
mana de que en el presente caso sí existió "Esta exigencia la fundamenta el actor en que fraude por parte de los demandados, en per- 

la deudora Visitación de Jesús González, al juicio del acreedor. En efecto, tales elementos 
haber hecho el traspaso de las fincas urbanas de juicio se pueden resumir en los siguientes: 
que identifica en la demanda, conforme con- a) el juicio laboral en que fue condenada 
trato contenido en la escritura pública núme- la demandada Visitación de Jesús Jacobo GOk 
ro ciento cuarenta (1401, ante los oficios del zález en su carácter de heredera de Nar- 
Notario Pedro Antonio Ibáñez, cometió fraude cisa Jacobo González, a cubrir la indemniza- 
en su perjuicio Y como consecuencia de ello ción a favor del actor, ya se había dictado sen- 
ha lugar a la rescisión de dicho contrato, el tencia en Primera Instancia a la fecha en que 
que debe quedar sin ningún efecto ni valor realizó la enajen8ción de los bienes de: aque- 
alguno- Esta es una pretensión que perfila ua, pues tal fallo fue dictado con fecha &e 
el caso típico de la ACC1O.N PAUUANA, lla- ,iSiete de septiembre de mil novecientos se- 
mada así en ~ e r e c h o  Romano y por la doctr-i- senta y tres y la, venta se verificó el vekticu* 
na moderna, que en nuestra legislación ha te- t, de octubre del mismo b) que los tes- 
nido el carácter de una acción de rescisión, en tigos Oscar Segura Ruiz y ~~i~ A * ~ ~ ~  mar,..- 
el derogado Código Civil de 1877 y la tiene de ~ ~ ~ ~ á l ~ ~ ,  quienes merecen crédito por 
reV0~at0ria en el vigente (Capítulo VI, del li- no haber incurrido en contradicciones a pesai; 
bro V del Código Civil actual). En el caso de haber sido repreguntados, declararon que 
bajo estudio la acción pauliana se rige Por las el veinticinco de septiembre de mil novecien- 
disposiciones del Código Civil de 1877 y con- tos sesenta y tres (o sea antes de la enajena- 
cretamente por el artículo 2360 de dicho orde- ción) hablaron con la demandada Jacobo Gon- 
namiento legal que literalmente dice: "Hay lu- zález y su hijo Nery Eusebio Jacobo y que 
gar a la rescisión en 10s casos en que se haya éstos les manifestaron que era urgente la ven- 
cometido fraude, en perjuicio de 10s acreedo- ta de las propiedades consistentes en los in- 
res, al enajenar los bienes el deudor". En el muebles (que efectivamente posteriormente 
caso sub-litis quedó debidamente acreditado vendió la primera de las demandadas) y que 
que la demandada Visitación de Jesús Jacobo les urgía dicha venta por el juicio laborai 
González vendió a los otros demandados: Al- que Mauro Régil seguía a la sazón contra la 
bertina Jiménez Jacobo, Nery Eusebio Jacobo, mortual de María Narcisa Jacobo González, 
Rosalío Toledo Jacobo y Carlos Toledo Jacobo habiéndose percatado los testigos de la manio- 
las fincas urxbanas números treinta y cinco mil bra de la venta para evitar la acción de Mauro 
quinientos catorce (35.5141, folio ciento noven- Régil Zelada, así como que ellos (los testigos) 
ta y uno (191) del libro doscientos ochenta y declararon en las diligencias de embargo-pre- 
nueve (289) y ciento setenta y siete (177), fo- cautorio seguidas por este último para evitar 
lio trescientos sesenta y cuatro (364) del libro que se efectuaran los traspasos de las propie- 
ochenta y cinco (85), antiguo, ambos de Gua- dades de mérito; y c) que la venta se hizo rt 
temala, pues obra en autos testimonio de la parientes cercanos a la enajeilante, lo que 



quedó demostrado con los documentos consiten- 
tes en las certificaciones de las partidas de na- 
cimiento y los asientos de las cédulas de ve- 
cindad de los mismos. Estas tres circunstan- 
cias antes anotadas, llevan al ánimo judicial 
el convencimiento pleno de que hubo una ma- 
niobra dolosa para defraudar al actor valién- 
dose de los demandados de la enajenación de 
las fincas relacionadas anteriormente. . . ". 

formación de los otros demandados demostra- 
tivos de "mala fe" o colusión en la celebración 
del negocio para defraudar al demandante. De 
lo cual se deduce que estas declaraciones y 
sus efectos no podrían nunca ni en ninguna o 
cualesquiera circunstancias hacerlas extensivas 
a los otros tres demandados; de haber estimado 
que estaba probado el parentesco de los com- 
pradores con la señora Jacobo González, me- 
diante la presentación de las certificaciones de 

RECURSO DE CASACION: nacimiento correspondientes, era suficiente 
para probar la mala fe lo que es inaudito por- 

Nery Eusebio Jacobo, con auxilio del Abo- 
gado Abraham Cabrera Cruz, interpuso recur- 
so de casación contra la sentencia de la Sala 
Segunda de la Corte de Apelaciones, citando 
como casos de procedencia violación de ley y 
error de hecho en la apreciación de las prue- 
bas y cita como violados los artículos siguien- 
tes: 484, 1121, 1124 inciso 20. del Decreto Le- 
gislativo 1932; 1410, 2359 y 2360 Decreto Gu- 
bernativo 176 (Código Civil de 1877); 1409 Có- 
digo Civil de 1877, reformado por el 235 del 
Decreto Gubernativo 272; y 426 Código de Tra- 
bajo. 

Con respecto al error de hecho en la apre- 
ciación de las pruebas, el recurrente expone lo 
siguiente: "que no obstante que el dolo no se 
presume y debe probarse plenamente, la Sala 
sentenciadora hace consideraciones sobre que: 
del elemento subjetivo cabe formar una pre- 
sunción humana de haberse cometido fraude en 
e l  negocio impugnado, perjudicial al deman- 
dante, lo que es contrario al mandato expreso 
del artículo 1410 del Deto. Gub. 176 (Código 
Civil de 1877) ; al estimar que la sentencia dic- 
tada en el juicio laboral seguido por Mauro 
Régil Zelada, con fecha diecisiete de septiem- 
bre de 1963, constituía un derecho pleno e in- 
discutible con anterioridad a la compra-venta 
verificada el 24 de octubre de 1963 contrarian- 

que ellas por sí solas denunciaran la relación 
de parentesco, pero ello no conlleva la mala 
fe, que debe probarse; aparte que tales docu- 
mentos demuestran que los demandados son 
hijos de ISABEL JACOBO GONZALEZ y no 
de Visitación de Jesús Jacobo González. Ade- 
más certificaciones de las cédulas de vecindad 
no se recibieron ni tuvieron como pruebas, ya 
que no habían sido ofrecidas en la demanda; 
y por último la conclusión obtenida que llevó 
al ánimo judicial el "convencimiento pleno de 
una maniobra dolosa para defraudar al actor 
valiéndose los demandados de la enajenación 
de las fincas relacionadas", no emerge de una 
presunción humana sino de una arbitraria 
apreciación de 19s hechos sobreestimando las 
circunstancias probatorias". 

En cuanto a la violación de ley, el recurren- 
te se expresa así: "E3 Arto. 484 Deto. Leg. 
1932, contiene una definición sobre lo que debe 
entenderse por "mala fe" y "buena fe" y sien- 
do así, el juzgador no puede apartarse del sig- 
nificado legal que les corresponde. En autos 
no consta información alguna respecto a la 
mala fe de los demandados, no obstante las 
declaraciones preparadas y complacientes de 
los testigos Oscar Segura Ruiz y Luis Arturo 
Marroquin. En ese sentido, pues, la Sala sen- 
tenciadora infringió la citada disposición legal". 

do el Arto. 426 del Código de Trabajo, Ya Que " ~ 1  artículo 1121 Deto. ~ e g .  1932, fue vio- 
se dieron alcances y consecuencias no estable- lado en la sentencia por.que clara- 
cidas en dicho aflíC~l0, Por requerir una sen- mente se advierte que 10s derechos una vez 
tencia firme, que en aquella fecha no existía; inscritos en el Registro, no se en 
porque se a las producidas cuanto a terceros, aunque se anule o resuelva 
Por los testigos (ad-hoc) Oscar Segura Ruiz el derecho del otorgante, en virtud de causas 
y Luis Arturo Marroquin, un alcance del cual que no aparezcan del mismo ~ ~ ~ i ~ t ~ .  el 
carecen, toda vez que sus dichos se contraen ,so de examen no datos, referencias a la supuesta junta celebrada el veinticinco de ni circunstancias que anunciaran la existencia 
septiembre de 1963, en que aseguran haber de ,usas anteriores capaces de invalidar el 
hablado con la demandada Jacobo González Y derecho de la otorgante. decir, los com. su hijo Nery Ehsebio Jacobo quienes manifes- pradores adquirieron con REGISTRO LTMPI(Y,. 
taron tener urgencia de realizar la venta por 
las razones que adujeron, pero no consta que "El articulo 1124 inciso 20. del ~ e t o .  Leg. 
tal plAtica (si fuere cierta) en el día indicado, 1932, fue igualmente violado por la Sala sen- 
n i  después o antes hayan hablado o tenido in- tenciadora, porque ese precepto exige la "ma- 
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la fe" o conocimiento previo, entendido, o con- 
sentido por parte del adquiriente, que conocien- 
do el vicio en el titulo se presta voluntaria- 
mente para llevar a cabo una operación, sabi- 
damente perjudicial o tercero titular de dere- 
chos legítimos sobre bienes sometidos a discu- 
sión o litigio. Este propósito de fraude no 
debe presumirse y sí probarse". 

"El Arto. 1410 del Código Civil de 1877 es 
claro y no necesita comentario, no obstante sí 
conviene insistir en que la Honorable Sala Se- 
gunda al dictar el fallo, se basó en pmsuncio- 
nes no humanas, sino contra derecho, para ca- 
lificar que hubo dolo por parte de los contra- 
tantes en la escritura autorizada por el Nota- 
rio Pedro Antonio Ibáñez, con fecha veinticua- 
tro de octubre de mil novecientos sesenta y 
tres. El dolo no se presume y debe probarse, 
dice tal precepto y quien resuelve contrarian- 
do tal mandato, viola como en el presente caso, 
el Arto. 1410 del Código Civil de 1877". 

"Los Artos. 2359 y 2360 del mismo Código 
Civil de 1877 (reformado por Decreto Gub. 176) 
prevé la rescisión de los negocios realizados 
válidamente, pero en fraude de acreedores. Así 
el primero de dichos preceptos, dice que la in- 
validación de una obligación o contrato se de. 
nomina "rescisión" y que únicamente las. obli- 
gaciones que en sí misma son v-das pueden 
rescindirse. La operación de compra-venta 
cuya revocatoria fue planteada, reconoce la va- 
lidez de la obligación, ya que en caso contrario 
correspondería la acción de nulidad. La Sala 
viola esa disposición, retorciendo antecedentes 
y dándoles visos de maniobra dolosa; desvir- 
tuó el concepto de rescisión, pues toda acción 
dolosa debe ser objeto de nulidad relativa, 
pero de todas maneras se trata de nulidad". 

"El Arto. 2360 del mismo Código Civil de 
1877, requiere la mala fe y en tanto ésta no 
se muestre con evidencia necesaria, el propó- 
sito de los otorgantes sabidos del vicio o ile- 
galidad de la operación, no cabe alegar el per- 
juicio en fraude de acreedores". 

De las razones que han quedado consigna- 
das en otra parte de este fallo, el ermr de 
hecho lo hace consistir el recurrente en que 
en la sentencia recurrida se le da valor de ple- 
na prueba a la sentencia laboral dictada en el 
juicio que siguió Mauro Régil Zelada ante el 
Juzgado Segundo de Trabajo y Previsión So- 
cial; a las declaraciones de los testigos Oscar 

Segura Ruiz y Luis Arturo Marroquín; y a 
las copias certificadas de las partidas de naci- 
miento de unos de los demandados y los asien- 
tos de las cédulas de vecindad de otros de ellos, 
pues a su entender esos elementos de prue- 
ba no producen los efectos jurídicos que lec 
atribuye la Sala sentenciadora. De tal razona- 
miento se llega de inmediato a la conclusión 
de que el interponente del recurso cometió 
equivocación en su planteamiento, puesto que 
si a su entender la Sala sentenciadora le dio 
un valor distinto del que realmente les corres- 
ponde a los elementos de prueba que señala, el 
error, de existir, no sería de hecho sino de 
derecho; y como el Tribunal de casación no 
está en la posibilidad de interpretar la inten- 
ción de los interesados, dadas las limitaciones 
propias del recurso de tal naturaleza, no pue- 
de hacerse el estudio comparativo correspon- 
diente, de donde deviene la improcedencia del 
recurso en cuanto a este aspecto se refiere. 
También sostiene el recurrente, en relación aE 
error de hecho, que "la conclusión obtenida que 
llevó al ánimo judicial el convencimiento ple- 
no de que hubo una maniobra dolosa para de- 
fraudar al actor valiéndose los demandados de 
la enajenación de las fincas relacionadas, no 
emerge de una presunción humana sino de una 
arbitraria apreciación de los hechos, sobreesti- 
mando las circunstancias probatorias", pero - 
aquí cabe decir que cuando se trata de presun- 
ciones, éstas sólo pueden impugnarse median- 
te el recurso de casación, cuando los hechos 
en que descansan no se encuentran plenamente 
probados, porque la deducción racional y lógi- 

"Finalmente el Arto. 1409 del Deto. Gub. ca que de ellos haga el 'I'ribunal de Segun* 
176, reformado por el Arto. 235 del Deto. Gub. Instancia es de su exclusiva potestad; y ade- 

272, que alude a la sugestión o artificio em- más debe advertirse que el recurrente tam- 

pleados para que mediante él se celebre un bién en este último aspecto de impugnación, 
contrato con otra persona, también fue vio- comete la equivocación de citar como caso de 

lado". procedencia el error de hecho, cuando al ha- 
berlo sería de derecho en la apreciación de la 

Zlfectuada la vista es el caso de resolver. prueba. 
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11 POR TANTO: 

Para el estudio del útro caso de proceden- 
cia del recurso, invocado por Nery Eusebio Ja- 
cobo, es decir, violación de ley, deben respe- 
tarse los hechos que en la sentencia recurrida 
se dan por probados. En el fallo examinado 
la Sala Segunda de la Corte de Apelacíones 
tiene como plenamente probados los hechos 
siguientes: A) la enajenación de bienes por 
parte de la deudora, Visitación de Jesús Jaco- 
bo(González, a favor de los otros demandados 
entre los cuales figura el recurrente; B) la 
consiguiente insolvencia de dicha señora fren- 
te a su acreedor, Mauro Régil Zelada; y C) 
que hubo una maniobra dolosa de parte de los 
demandados para defraudar al actor, valiéndo- 
se  de la enajenación de las fincas que se rela- 
cionan en el proceso, de donde se llega a la 
conclusión de que en la sentencia examinada 
en-vez de violarse los ~ r t i c d o s  1124 inciso 20. 
del Decreto Legislativo 1932; 1409, 1410, 2359 
y 2360 del Código Civil de 1877, se hizo recta 
aplicación de los mismos, pues en SU orden tra- 
tan: de que la acción rescisoria de enajena- 
ción en fraude de acreedores, si perjudica a 
terceros que hayan sido cómplices en el frau- 
de; lo que se entiende por dolo en los contra- 
tos; que el dolo no se presume y necesita pro- 
barse; lo que es la rescisión; y que ésta tiene 
lugar cuando se haya cometido fraude, en per- 
juicio de acreedores, al enajenar los bienes el 
deudor. Tampoco pudo violarse en la senten- 
cia recurrida el Artículo 484 del Decreto Legis- 
lativo 1932 porque no tiene ninguna relación 
con el caso discutido, ya que se concreta úni- 
camente a indicar a quiénes se reputa como 
poseedores de buena fe y a quiénes poseedo- 
res de mala fe; y como ya se dijo que en la 
sentencia examinada se tiene como probado 
que los compradores de la señora Visitación 
de Jesús Jacobo González, juntamente con 
ésta, al aceptar la venta que les hizo obraron 
dolosamente en perjuicio del acreedor, Mauro 
Régil Zelada, no se violó el Artículo 1121 del 
Decreto Legislativo, porque en este caso la ac- 
ción rescisoria sí perjudica a terceros que fue- 
ron cómplices en el fraude. Finalmente, con 
respecto al Artículo 426 del Código de Trabajo 
que trata en parte de la ejecución de las sen- 
tencias dictadas en asuntos laborales y que 
el recurrente cita también como violado, por 
no tener ninguna relación con el asunto que 
motivó el proceso que ahora se resuelve, no 
fue violado por l a  Sala sentenciadora en el 
faiio recurrido. 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara de 
lo Civii, con apoyo además en lo que dispo- 
nen los Artículos 633 y 635 Decreto Ley 107; 
111, 168, 222, 223, 224, 227 y 232 de la h y  
Constitutiva del Organismo Judicial, DESESTI- 
hlA el recurso de casación relacionado; conde- 
na al recurrente al pago de las costas del mis- 
mo y al de una multa de cincuenta quetzales 
que deberá hacer efectiva en la Tesorería de 
Fondos Judiciales dentro de cinco días y para 
el caso de insolvencia purgará ocho días de 
prisión, debiendo él mismo reponer el papel 
empleado en la forma que la ley manda, bajo 
apercibimiento que si no lo hace dentro de 
tres días, se le impondrá una multa de cinco 
quetzales. Notifíquese y con certificación re- 
gresen los antecedentes. (Ponencia del Magis- 
trado Linares Letona). 

J. Rufino Morales.-= Zea Ruano.-L. de 
la Roca P.-& Linares Leton&-R. Sandoval 
U.-M. Alvarez Lobos. 

CIVIL 
Ordinario seguido por Ca~men de Paz Velarde 

duda de Barrios contra Delia Zarca En- 
ríquez e Hipólito Huertas. 

DOCTRKNA: Bajo una misma tesis no pueden 
citarse como infringidas, leyes sustantivas 
y adjetivas al interponerse el recurso extra- 
ordinario de casación. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO CIVIL, Guatemala, diecisiete de 
marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

Se ve para resolver el recurso de casación 
interpuesto por Carmen de Paz Velarde viuda 
de Barrios contra la sentencia dictada por la 
Sala Séptima de la Corte de Apelaciones, el 
cuatro de agosto del año de rnii novecientos 
sesenta y cinco, en el juicio ordinario de nu- 
lidad que siguió la recurrente contra Delia 
Zarco Enríquez y Carlos Hipólito Huertas Guz- 
mán, en el Juzgado Primero de Primera Ins- 
tancia del departamento de Quezaltenango. 
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El doce de diciembre de mil novecientos 
sesenta y dos, se presentó al Juzgado Primero 
de Primera Instancia del departamento de Que- 
zaitencingo, Carmen de Paz Veiarde viuda de 
Barrios y expuso: Que es dueña y poseedora 
legitima desde hace más de treinta arios, de 
un sitio ubicado en el barrio La Democracia 
de la Cabecera del departamento mencionado, 
en la cuarta calle, entre veintidós y veintitrés 
avenidas de la zona tres, que mide un mil 
setecientas cuarenta y siete cenbiáreas (cuatro 
cuerdas) que Lindan: Norte sucesores de don 

x Ranfen Aguilar, cuarta calle de Minerva de 
por medio; Sur María Luisa de León de Well- 
man; Oriente, Victoria Fonseca de Ordóñez, 
veintidós avenida de por medio, y Ponie~i~e, 
predio del Hospital General de Occidente, el 
que hubo de su señor padre ya fallecido don 
Manuel Apolonio de Paz y la  posesión data de 
tiempo inmemorial. Que de ese sitio nunca 
ha  sido dueña ni menos poseedora la  señora 

\ Delia Zarco Enríquez, ni lo fue su señora Madre. 
Que con el deseo de adquirir el mencionado lote, 
la señora Zarco Enríquez procedió a radicar en 
el mismo Tribunal, diligencias de titulación 
supletoria de aquel predio, asegurando inexac- 
tamente que le pertenecía; que era poseedora 
sin limitaciones y que constaba de tres cuerdas 
o mil trescientas diez centiáreas., extensión des- 
de  Luego equivocada. Como no obstante su opo- 
sición formal a tales diligencias, la  sefiora Zarco 
Enríquez persistiera en sus pretensiones, se vio 
obligada a promover en ese mismo Juzgado 
demanda en vía ordinaria de nulidad de dichas 
diligencias, juicio que corre trámites. Que su 
demanda ordinaria de nulidad indicada, deducía 
desde luego mejor derecho, pleno manifiesto 
y efectivo y por lo tanto imponía la suspensión 
de las diligencias supletorias por abrir cuestión 
pendiente de resolución previa. La señora 
Zarco Enríquez con pleno conocimiento de causa 
procedió a gestionar tales diligencias, habiendo 
logrado que fueran aprobadas en auto de fecha 
veintiuno de marzo del afio en curso, mil no- 
vecientos sesenta y dos, y que se registrase 
el inmueble, que continúa poseído por la pre- 
sentada, como finca urbana ncimero sesenta 
y cinco mil novecientos cuarenta y tres, folio 

/ 

cincuenta y cinco del libro trescientos diecisiete 
de Quezaltenango, e inmediatamente después 
de inscrita, procedió a hacer traspaso en forma 
de venta a un seiior llamado Carlos Hipólito 
Huertas GuvnAn en escritura de once de mayo 

del mismo año citado, ante el Notario Mariano 
Gonzaiez Prreira, en la  que se hizo constar 
que el traspaso se hacía libre de limítaciones 
y por lo tanto se ocultó al citado comprador 
la kerdadera situación del inmueble y la exis- 
tencia de aquel juicio ordinario, sin que el 
Notario advirtiera a la vendedora las respon- 
sabilidades y efectos consiguientes en que in- 
curríh. Que el señor Huertcqs Guzmán, en 
cuanto fue registrada su escritura, procedió a 
reclamar la posesión en la vía ordinaria, de- 
mostrando con ello que los derechos menciona- 
dos en su escritura son ficticios, que su ven- 
dedora señora Zarco Enríquez nada efectivo 
traspasó porque en realidad nada tenía, ya que 
de haber cosa cierta materia del contrato, 
Huertas Guzmán no tenía por qué reclamar a 
otra persona la posesión. Que tanto las dili- 
gencias supletorias seguidas por la señora Zar- 
co Enríquez como el traspaso relacionado y la 
escritura que contiene ese contrato, son nulos 
e insubsistentes y le han ocasionado perjuicios 
que le deben ser indemnizados. Que por lo ex- 
puesto demanda a la señora Delia Zarco En- 
r ique~  y a Carlos Hipólito Huertas Guzmán, 

$ 
la nulidad e inwbsistencia del contrato de 
compra-venta que celebraron de la finca ur- 
bana número sesenta y cinco mil novecientos 
cuarenta y tres, folio cincuenta y cinco del 
libro trescientos diecisiete de Quezaltenango. 
en escritura que autorizó el Notario Mariano 
González Pereira el once de mayo de mil no- 
veaientos sesenta p dos; la nulidad de la  re- 
ferida escritura y de las inscripciones de do- 
minio de la mencionada finca en el Registro 
de la Propíedad Inmueble; la cancelación de 
esas inscripciones de dominio y la indemniza- 
ción de perjuicios que le han ocasionado. Citó 
los fundamentos de derecho que creyó oportu- 
nos, ofreció pruebas y terminó pidiendo que se 
declare con lugar :a denianda y acciones in- 
terpuestas. La demanda fue contestada en 
sentido negativo por los demandados, quienes 
interpusieron las excepciones perentorias de 
concurrencia de los requisitos legales de forma 
y de fondo que contiene el contrato de compra- 
venta y carencia de derecho de la actora. 

TERMINO PROBATORIO : 

Por parte de la actora se recibieron las si- 
guientes pruebas: a)  certificación de las dili- 
gencias supletorias seguidas por Delia Zarco 
Enríquez en el Juzgado Primero de Primera 
Instancia de Quezaltenango, aprobadas a su 
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favor; bl certificación de la demanda ordinaria 
de posesión presentada por Carlos Hipólito 
Huertas Guzmán al Juzgado indicado en el 
punto anterior, contra la actora; c) certifica- 
ción extendida por el Director del Segundo 
Registro de la Propiedad, de las inscripciones 
de la finca número sesenta y cinco mil nove- 
cientos cuarenta y tres, folio cincuenta y cinco 
del libro trescientos diecisiete que corresponde 
a l  predio titulado por Delia Zarco Enríquez y 
vendido a Huertas Guzmán; d) certificaciones 
del mismo Registro de la Propiedad de inscrip- 
ciones de las fincas números: diecinueve mil 
setecientos sesenta y nueve, treinta y nueve 
mil setecientos noventa y siete, treinta y ocho 
mil seiscientos cincuenta y seis, folios, ciento 
sesenta y seis, ochenta y nueve, y doscientos 
veintiseis, libros ciento veinte, doscientos veinte 
y doscientos quince, de Quezaltenango, respec- 
tivamente; e)\ testimonio de la escritura auto- 
rizada el dos de junio de mil novecientos vein- 
ticinco por el Notario Miguel T. Alvarado otor- 
gadas por Manuel A. de Paz y Cresencia Ve- 
larde a favor de Francisco Sara P:; f) testi- 
monio de la escritura por la cual Delia Zarco 
Enríquez vende a Carlos Hipóiito Huertas Guz- 
mán la finca que la primera tituló supletoria- 
mente; g )  inspección ocular practicada en el 
sitio objeto de la litis, en cuya diligencia fueron 
examinados los testigos; José Cruz Herrera, 
Juan Cortez Syma, José Zelada de Paz, y Julio 
Zelada Castellanos. Por parte de los deman- 
dados se rindieron las siguientes : a)  certifica- 
ción de las diligencias supletorias seguidas por 
Delia Zarco Enríquez en el Juzgado Primero 
de Primera Instancia del departamento de Que- 
zaltenango; b) confesión ficta de la actora en 
las posiciones que le articularon los deman- 
dados y c) repieguntas a los testigos examj- 
nados en el acto de la inspección ocular. Con 
esos antecedentes, el Juez de primer grado 
dictó sentencia declarando: "Primero: Sin lugar 
l a  excepción perentoria de falta de personali- 
dad en la actora, por improcedente. Segundo: 
Con lugar las excepciones perentorias de falta 
de derecho en la actora Carmen de Paz Ve- 
larde de Barrios y a la de concurrencia de los 
requisitos legales de fo.rma y de fondo de la 
escritura pública número ciento sesenta y cua- 
tro, autorizada en esta ciudad el once de mayo 
de mil novecientos sesenta y dos por el Notario 
Mariano González Pereira y, consecuentemente, 
absueltos de la demanda a Carlos Hipólito 
Huertas Guzmán y Delia Zarco Enríquez. Ter- 
cero: No hay especial condena en costas". 

SESTESCIA RECCRRIDA: 

La Sala Séptima de la COI te de Apelaciones 
al conocer en apelación de la sentencia de prí- 
mera instancia, la confirmó a excepción de lo 
relativo a la excepción de falta de personalidad 
en la actora por considerar que esta fue re- 
suelta como dilatoria en su oportunidad; para 
el efecto consideró: "Que como queda expre- 
sado, la misma demandante manifiesta que 
también al comprador nombrado se ocultó la 
verdadera situación del inmueble y la existen- 
cia del referido juicio. Cabe ahora analizar 
si tal ocultación causa nulidad del contrato 
pretendido por la parte actora. En el caso que 
se ve sería potestativo del comprador hacer 
las separaciones o ejercitar los derechos que 
crea conveniente por tales omisiones, pero no 
un tercero, ajeno al contrato celebrado. La ley 
es terminante a este respecto cuando expresa: 
que en todo acto o contrato el otorgante que se  
obligue, hará constar, de manera expresa, si 
sobre los bienes que motiva el acto o contrato 
existen o no gravámenes o limitaciones cuando 
éstos puedan afectar derechos del otorgante 
y el Notario les advertirá las responsabilida- 
des en que incurran si así no lo hicieren. La 
ley en este caso habla directamente de los otor- 
gantes, no de terceras personas. Es por ello 
que por este motivo no puede declararse la 
nulidad del contrato relacionado". "Que la nu- 
lidad del contrato de compra-venta del inmue- 
ble relacionado, dentro de las causales alegadas 
por la actora no encajan dentro de las causales 
estatuidas por la ley y el hecho de que las 
diligencias de titulación supletoria se hayan 
proseguido no obstante su oposición, este ex- 
tremo no lo demostró, tanto más, que de la 
certificación que se acompafió se deduce que 
dichas diligencias prosiguieron después de ha- 
berse declarado sin lugar el juicio ordinario 
de oposición. En tal virtud lo procedente es 
absolver a la parte demandada sobre esta 
causal alegada, ya que la demandante no de- 
mostró su aseveración, contra el tenor de Ia 
ley que expresa que quien afirma está obligado 
a probar o que es el actor quien debe probar 
sus proposiciones de hecho". "Que la actora 
demandó también la nulidad de las escrituras 
y de las inscripciones de la relacionada finca 
en el Registro de la Propiedad Inmueble. Al 
respecto cabe apreciar: que una escritura no 
es más que el papel o instrumento con que se 
justifica o prueba alguna cosa; que una es- 
critura pública se hace por un Escribano o 
Notario Público, con las solemnidades prescri- 
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tas poi la ley: que la escritura es un insti~i- 
mento que pexpetúa la memoria de un hecho, 
el papel o aocumenxo con qUe se piu?ba o 
justifica alguna cosa, de manera que \-iene a 
ser lo mismo que la convención o e! conriaio. 
mientras que el instrumento no es más qUe la 
prueba escrita del titulo. En tal virtud, se 
puede tener un titulo sin instrumento; que en 
el caso que se ve, el título de la demandada 
señora Zarco Enríquez lo constituye la posesión 
que justificó haber tenido en el inmueble en 
disputa, con las diligencias presentadas de ti- 
tulación y el instrumento que lo constituyó la 
certiíicación que se le extendió del auto en que 
fueron aprobadas y con la que se inscriuió en 
el Registro de la Propiedad su posesión en 
el inmueble y no el dominio como lo asegura 
la demandada; pues el comprador señor 1%- 
pólito Huertas Guzmán, al comprar el inmue- 
ble lo hizo con base en tal posesion inscrita 
y sabido es que solo perjudica a tercero, el 
que aparece inscrito en el registro; que en las 
escrituras o instrumento hay requisitos de for- 
ma y formalraades esenciales y la omisión de 
estas últimas da acción a la parte interesada 
para demandar la nulidad siempre que se ejer- 
cite dentro del término de ley; que entre estas 
Iormalidades está: lo. El lugar y fecha del 
otorgamiento; que al examinarse el testimonio 
de la escritura pública de compra-venta de la 
finca disputada, celebrada entre la demandada 
señora Zarco y el señor Huertas Guzmán apa- 
rece que se celebró en esta ciudad el 11 de 
mayo de 1962; 20. Nombre y apellidos de los 
otorgantes, los que aparecen bien especificados 
en tal instrumento; 30. Como los otorgantes 
comparecieron en propia representación no me- 
rece comentarse; 40. Puesto que ambos contra- 
tantes hablan el idiona o~icial tampoco es ma- 
teria de comentario; 50. La relación del acto 
o contrato con sus modalidades; como se apre- 
cia del testimonio acompañado, tal relación 
aparece, así como sus modalidades, es decir 
que la venta se hizo por la suma de trescientos 
quetzales, que la compradora confesó recibir 
a su satisfacción y 60. Como se aprecia del 
mismo testimonio, ambos contratantes firma- 
ron la obligación; en tal virtud, tampoco existe 
l a  nulidad de la escritura o instrumento alega- 
"d por la demandante y de consiguiente en 
esta parte es procedente confirmar la senten- 
cia apelada". "Que al no ser declarado nulo 
e insubsistente el contrato de compra-venta 
celebrado entre la demandada y el señor Huer- 
tas Guzmán, tampoco puede declararse la nu- 

¡,dad de la imciipción hecha a tal-or de este 
uir~rno poi 1Ps i a z~nes  expresadas, y en cuanto 
íi la piimoia ir.sciipciófi de posesión, no de 
aominio camo asegura ia demandante, no toca 
iesolvcr en esta sentencia. > a  que esa resolu- 
ción ea materia del juicio de nulidad de las 
diligencias de tlrulación supletoria que asegura 
la demandante ha seguido en el Juzgado Pri- 
mero de Primera Instancia departamental y 
la ley es terminante cuando expresa, que podrá 
pedirse la cancelación total de las inscripcio- 
nes, cuando se declare la nulidad del docu- 
mento, en cuya virtud se haya hecho la ins- 
cripción, que como queda expresado esta de- 
claración es materia del juicio que se ha re- 
lacionado". "Que la señora de Paz Velarde de 
Barrios ciemandó también la indemnización de 
los perjuicios que le vienen ocasionando los 
demandados con sus actuaciones judiciales y 
particulares, extremos que no probó durante 
el curso de la demanda, por lo que debe tam- 
bién absolverse a los demandados de lo que a 
este respecto se refiere". 

RECURSO DE CASACION: 

Carmen de Paz Velarde viuda de Barrios 
con auxilio del Abogado Ramiro Manuel Riva- 
deneira Flores, interpuso el recurso que se 
examina fundándose en los casos de proceden- 
cia contenidos en los incisos lo. y So. del ar- 
ticulo 621 del Código Procesal Civil y Mercantil, 
citando como violados los artículos 38, 229, 259, 
260; 277, 282, 364, 366, 374, 386, 431, 433 y 439 
Decreto Legislativo 2009; VIII; M; 84. 227, 232 
incisos 50. y 60., 238 y 250 incisos 30. 1- 60. Ley 
Constitutiva del Organismo Judicial; 51, 106: 
177. 142 y 186 Decreto Ley 107; lo., y 90. inciso 
f 1 y 22 Decreto del Congreso 232; 479, 480, 489. 
493 incisos lo. y 40., 494 Decreto Legislativo 
1932; 1406 incisos 30. y 40.; 1407, 1498, 1501, y 
1513 Código Civil de 1877. Argumenta la recu- 
rrente que a este juicio ordinario se presentaron 
certificaciones del juicio ordinario de nulidad de 
las diligencias supletorias así como de las cita- 
das diligencias, además en primera instancia se 
mandaron tener a la vista para mejor fallar 
las constancias originales de aquel juicio or- 
dinario y diligencias supletorias redargüidas 
de nulidad. Que ambos hechos, el de existir 
cuestión pendiente con respecto a las diligen- 
cias de titulación supletoria, como el de encon- 
trarse tales diligencias en suspenso por man- 
dato judicial, fueron probados en forma incon- 
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trovertible en autos, y que sin embargo la Sala 
estima en su fallo lo contrario incurriendo así 
en error de derecho, pues dejó de atender las 
certificaciones de aquellas constancias judicia- 
les; que para poderse resolver en justicia toda 
cuestión discutida cualesquiera sea su natu- 
raleza, deben tenerse en su estudio y estima- 
ción, completos los antecedentes y no relegar 
unos en provecho de una de las partes, por lo 
que estima que la Sala violó los artículos 229, 
230, 259, 282 Deto. Leg. 2009; VIII, 227 de la 
Ley Constitutiva del Organismo Judicial; 90. 
inciso f )  y 22 Deto. del Congreso 232. Que si 
la aprobación de la titulación supletoria se efec- 
tuó contra el tenor de la ley, el acto aparejaba 
nulidad, tanto como el traspaso subsiguiente 
como accesorio o complementario; que por tra- 
tarse de un contrato de compra-venta l a  ley 
obligada llevar a conocimiento del comprador 
la situación del inmueble, instruyéndolo sobre 
la existencia del juicio de nulidad de las dili- 
gencias supletorias y su estado y no defrau- 
darlo asegurándole que la venta se hacía libre 
de limitaciones, por lo que fueron violados por 
la Sala los artículos 30 de la Ley de Notariado 
y el artículo 1513 del Código Civil de 1877. 
Que demostró encontrarse en posesión del res- 
pectivo inmueble sin que a la fecha se le haya 

- reclamado derecho alguno, luego la señora 
Zarco Enríquez nada había adquirido en la 
titulación ni nada podía vender o traspasar a 
otra persona, por lo que fue establecida otra 
de las causales de nulidad del contrato de com- 
pra-venta, pues no había cosa cierta materia 
del contrato ni causa justa para obligarse; que 
al aseverar que se encontraban llenados los 
requisitos legales se violaron los artículos 1406 
incisos 30. y 40. del Código civil de 1877 y 259 
del Decreto Legislativo 2009. 

Que al contestar la demanda se interpusie- 
ron las excepciones de falta de. acción y de de- 
recho en la actora para demandar la nulidad, 
aduciendo que no había sido parte en aquel 
contrato, y que no obstante demostrar que en 
el indicado contrato de compra-venta se habían 
comprendido bienes ajenos, la Sala declaró con 
lugar esas excepciones y con esa base absolvió 
de la demanda, es decir que no fue entrañada 
en conciencia y en justicia y en derecho su re- 
clamación, incurriendo en error de derecho al 
absolverse y declararla sin derecho de reclama- 
ción. 

Que "en el juicio la vendedora confesó no 
tener en posesión el predio reconociendo que la  
disfrutaba la manifestante, y así el comprador 
confesó no haber recibido la posesión vendida 
que como efectiva se le traspasaba, motivo por 
el cual la reclamaba. Si nada se tenía, nada se 
podía transferir; y si el contrato se verifico 
como juego para reclamar derecho ajeno, l a  
insubsistencia de toda venta ajena, prevista por 
la ley, es la llamada a resolver la cuestión". 
Que la Sala dejó de estimar este otro hecha 
debidamente probado en el juicio, con certifi- 
cación que se presentó y se tuvo como prueba 
en forma, del juicio ordinario que Huertas 
Guzmán inició en su contra sobre alcanzar la 
posesión negociada con la señora Zarco Enrí- 
quez, por lo que estima que violó los artículos 
364, 366, 259, 282 y 277 Deto. Leg. 2009. Que 
la Sala negó valor probatorio a los documen- 
tos públicos y auténticos con los cuales demos- 
tró que sus antepasados tuvieron propiedad 
en la localidad, que en parte de esas propie- 
dades se encuentran residiendo con su familia 
como propietarios, documentos que aparecen 
corroborados con la inspección ocular que de- 
muestra existir signos de continuación entre 
ellos, violándose los artículos 282, 374 y 439 del 
Decreto Legislativo 2009. 

Que en el juicio demostró con la documen- 
tación ya indicada, confesión de las partes, la 
inspección ocular y testigos, que se encontraba - 
en posesión del predio discutido; que este hecho 
le da por ministerio de la ley la calidad de 
dueña del inmueble mientras no se prueba Ict 
contrario, luego la venta celebrada entre los 
demandados comprende un bien ajeno y que 
por lo tanto su acción de nulidad se encuentra 
plenamente establecida en el juicio; por lo que 
al absolver la Sala, de la demanda, violó los 
artículos 259, 260, 261, 282, 374, 431 Deto. Leg. 
2009 y 1498 Código Civil de 1877. 

Prosigue manifestando la recurrente que "la 
Sala incurrió en error de derecho en la esti- 
mación de la demanda, al no apreciarla en su 
contenido y en error de hecho, al no atender 
las causales expuestas cabe el subterfugio de 
analizar los casos de nulidad contenidos en e l  
artículo 2365 del Código Civil antiguo, es decir 
que equivocó el sentido de mi reclamación, 
aplicado indebidamente en autos el artículo 
indicado, con tanta mayor razón que las cau- 
sales expuestas para la nulidad deducida por 
la manifestante, las comprende el citado ar- 
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tículo y la Sala estima que no lo es, violando 
los artícuios 84, 227 y 232 incisos 50. y 60. Ley 
Constitutiva del Organismo Judicial". 

Que la Sala procedió a analizar el conte- 
nido del artículo 1301 del Decreto Ley y 107, 
que no sólo no existe porque no lo contiene 
ese cuerpo de leyes, sino a la vez nunca podría 
regir un contrato celebrado años antes de que 
tal decreto tuviese existencia, por lo que apa- 
rece indebidamente aplicado. 

Que la sentencia recurrida no es congruente 
con la demanda y que sus decisiones, no son 
positivas y precisas, habiendo la Sala violado 
el artículo 227 de la Ley constitutiva del Or- 
ganismo Judicial. 

Que se encuentra plenamente demostrado 
que el predio negociado se encontraba en jui- 
cio; que en la escritura de venta se ocultó al 
comprador aquella situación del inmueble ase- 
gurándole lo contrario, que la venta se hacía 
libre; y que las diligencias supletorias fueron 
tenidas en suspenso; que los actos viciados 
son nulos y que ello no obstante las acciones 
deducidas no fueron declaradas al estimar la 
Sala, que todo estaba correcto, incurriendo la 
Sala en error de derecho, al indicar que si bien 
las diligencias supletorias se encontraban en 
suspenso la solicitante siguió promoviéndolas 
hasta lograr la aprobación e inscribir el in- 
mueble para venderlo legítimamente; que por 
ello se violaron los artículos 38, y 229 del De- 
creto Legislativo 2009; 90., lo., y 22 Deto. del 
Congreso 232; IX, VIII; 84 y 228 Ley Consti- 
tutiva del Organismo Judicial. 

Que incurre asimismo en error de hecho al  
analizar la escritura redargüida de nulidad, por- 
que lo hace solamente en cuanto a los requi- 
sitos y no en cuanto al contenido de los mis- 
mos ni lo hizo con respecto al contenido de 
la negociación, de contener actos contrarios a 
terminantes disposiciones de las leyes alega- 
das para la nulidad, violándose los artículos 84 
y 232 incisos 50. y 60. Ley Constitutiva del Or- 
ganismo Judicial, 288 Decreto Legislativo 2009. 

Que incurre también en error de derecho 
la Sala al no estimar en ningún sentido la 
prueba de testigos rendida por ella ni aten- 
der el valor probatorio de esa prueba, violan- 
do el artículo 431 del Decreto Legislativo 2009. 
Que al declarar la Sala en su confirmatoria, 
con lugar la excepción perentoria de concu- 

rrencia de los requisitos legales de forma y 
de fondo de la esci3tura viciada de nulidad, 
hubo de su parte error de derecho, pues se 
ve que la vendedora no cumplió con la pre- 
vención legal de mencionar la existencia de 
juicio sobre el inmueble y diligencias suple 
torias respectivas, y que tampoco advirtió que 
la vendedora no era la que tenía en efectiva 
posesión del inmueble y que se trataba de 
un bien litigioso, con lo que se violaron los 
artículos 259, y 288 del Decreto Legislativo 
2009; 1406 incisos 40. y 30.; 1513 del Código 
Civil de 1877 y 30 del Código del Notariado. 

Habiendo tenido lugar la vista, procede re- 
solver. 

CONSIDERANDO: 

Los errores de derecho que según la recu- 
rrente fueron cometidos por la Sala en la sen- 
tencia que se examina, los hace consistir: a)  
en que se dejó de atender las certificaciones 
que prueban los hechos de existir-cuestión 
pendiente con respecto a Ias diligencias de ti- 
tulación supletoria, así como de encontrarse 
tales diligencias en suspenso por mandato ju- 
dicial; b) en que no obstante estar demostrado 
que en el contrato de compra-venta se habían 
comprendido bienes ajenos, la Sala declaró con 
lugar las excepciones de falta de acción y de 
derecho en la demandante y con base en ello 
se absolvió de la demanda; c) en que no se 
apreció la demanda en su contenido, cometien- 
do error de derecho en su estimación; d) en 
que la Sala estimó que todo estaba correcto 
no obstante que se encuentra plenamente d e  
mostrado que el predio negociado se encon- 
traba en juicio; que en la escritura de venta 
se ocultó al comprador aquella situación del 
inmueble y que las diligencias supletorias 
fueron tenidas en suspenso; e) en que no se 
estimó en ningún sentido la prueba de tes- 
tigos rendida por elia; y f )  en que se declan5 
con lugar la excepción perentoria de conc* 
rrencia de los requisitos legales de forma y 
de fondo en la escritura viciada de nulidad. 
En cuanto a los motivos expuestos en los puntos 
a )  y el, los vicios atribuidos a la sentencia de  
la Sala, de existir, constituirían errores de 
hecho y no de derecho, porque se aduce omi- 
sión en la estimación de una certificación y 
de la prueba testimonial rendida por la deman- 
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dante, resultando en consecuencia defectuoso motivo tiene relación con la impugnación, pues 
el planteamiento de esos aspectos del recurso, el 84 y los incisos 50. y 60. del Artículo 232 
por lo que no es posible el estudio de esas de la Ley Constitutiva del Organismo Judicial 
impugnaciones ni de los artículos citados como regulan situaciones ajenas al caso planteado. 
iníringidos por esos motivos. También es de- 
fectuoso el planteamiento en relación con los 
restantes errores de derecho enumerados por- 111 
que las' argumentaciones que se hacen para 
fundamentarlos no se refieren a la valoración 
de las pruebas, y además en la forma en que Se acusa violación de los Artículos 1406 
se plantean nunca podrían constituirlos los i n c ' s ~ ~  30. Y 40. Y 1498 del Código Civil de 

hechos en que se funda, puesto que no se con- 1877: 259, 26% 261, 282, 374 y 431 del Decreto 
cretan l a s  pruebas que se estiman errónea- Legislativo 2009, argumentando que por haber 
mente apreciadas en cada caso ni se precisa demostrado la áemandante encontrarse en po- 

en qué consiste el error o errores que se atri- sesión del inmueble, la señora Zaico Enríquez 
huyen- a la sentencia en la valoración de los nada había adquirido en la titulación supleto- 
elementos probatorios, defectos que imposibili- ria ni nada podía vender: que no había cosa 
tan hacer el estudio comparativo correspondien- 
te, pues al someterse en esta forma a la con- 
sideración del Tribunal de casación la senten- 
cia impugnada, se pretende que se haga un 
examen de todos los aspectos del fallo, lo que 
rio es posible técnicamente, dado el carácter 
extraordinario y restringido del recurso de ca- 
sación que no puede por ningún motivo con- 
vertirse en una tercera instancia, por lo que 
no es posible examinar los Artículos 259, 282, 
288, y 431 del Decreto Legislativo 2009, que se 
refieren a la estimativa probatoria, ni los Ar- 
tículos 38, 229, 230 del mismo Decreto; 227, 
$4 y 232 incisos 50. y 60. y 238 de la Ley 
Constitutiva del Organismo Judicial; 90. inciso 
f f  y 22 del Decreto 232 del Congreso; 51, 106 
y 126 del Decreto Ley 107. 

E1 error de hecho denunciado lo hace con- 
sistir la recurrente en que la Sala al analizar 
la escritura redargüida de nulidad, lo hizo 
solamente en cuanto a los requisitos y no res- 
pecto al contenido de la negociación que, según 
ella, contiene actos contrarios a terminantes 
disposiciones de las leyes. Es infundada esa 
impugnación porque en el cuarto consideran- 
do de la sentencia recurrida, se analizó lo re- 
lativo al contrato de compra-venta que con- 
tiene la escritura citada en relación con la 
impugnación de nulidad del mismo, concluyén- 
dose en que la demandante no demostró su 
aseveración, no existiendo en consecuencia la 
omisión atribuida al fallo, por lo que no fue 
Infringido el Artículo 288 del Decreto Legisla- 
tivo 2009, único de los citados que por este 

cierta materia del contrato ni causa justa para 
obligarse, y que la venta celebrada entre los 
demandados comprende un bien de ajena per- 
tenencia. Al respecto cabe advertir que ha- 
biéndose subordinado a una misma tesis vio- 
lación de leyes sustantivas y normas procesi- 
vas, no es posible hacer el examen compara- 
tivo para determinar si fueron o no violados 
los artículos que cita la recurrente, porque no 
es atribución del Tribunal de Casación inter- 
pretar la intención de los litigantes. 

La violación de los Artículos 30 del Código 
de Notariado y 1513 del Código - Civil de 1877, 
que atribuye la interesada a la sentencia de 
la Sala, la razona aduciendo que tratándose 
de una compra-venta, "la ley obliga a llevar 
a conocimiento ds1 comprador, la situación del 
inmueble, instruyéndolo sobre la existencia del 
juicio de nulidad de las diligencias supletorias 
y su estado y no defraudarlo asegurándole 
que la venta se hacía libre de limitaciones". 
La Sala a l  referirse en su sentencia a la 
ocultación de la situación del inmueble y de 
la existencia del juicio en que basa su im- 
pugnación la actora, consideró que16'sería PO- 

testativo del comprador ejercitar los. derechos 
que crea convenientes por tales omisiones, pero 
no un tercero, ajeno al contrato celebrado"; 
que la ley en este caso habla directamente 
de los otorgantes, no de terceras personas. "Es 
por ello que por ese motivo no puede decla- 
rarse la nulidad del contrato relacionado". 
Efectivamente, las normas contenidas en jos 
artículos citados, tienen por objeto la protec- 
cidn de los intereses de los contratantes, y 
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sólo a ellos incumbe juzgar si se les ha causa- 
do o no algún perjuicio por parte del otro con- 
tratante y si le reporta beneficio ejercitar la  
acción correspondiente; por otra parte, en el 
caso de que se trata, los defectos que se atri- 
buyen al contrato que se pretende an~uiar. no 
estaban contemplados en el Código Civil vi- 
gente al tiempo de su celebración, entre los 
requisitos esenciales para la validez de los con- 
tratos, y en el caso especial de la compra-venta, 
eran otras las acciones que el Código citado 
prescribía como susceptibles de ser ejercitadas 
por los interesados en las situaciones a que 
se refiere la recurrente, razón por la cual la 
Sala no violó los artículos citados. 

Cita también como infringidos los Artícu- 
los 259, 282, 277, 364, 366, 374 y 439 del De- 
creto Legislativo 2009, aduciendo que "la 
vendedora confesó no tener en posesión el 
predio, reconociendo que la disfrutaba la ma- 
nifestante, y así el comprador confesó no haber 
recibido la posesión vendida"; que se probó 
el hecho de la venta de lo ajeno con certifica- 
ción que se tuvo como prueba, del juicio ordi- 
nario que Huertas Guzmán inició en su contra 
sobre alcanzar la posesión negociada con la 
señora Zarco. Que también aportó como 
pruebas documentos públicos y auténticos, con 
los que demostró que sus antepasados tuvie- 
ron propiedad en la localidad; que en parte 
de esas propiedades se encuentran residiendo 
con su familia, contiguos al predio en discu- 
sión, corroborados con la inspección ocular; y 
que la Sala negó valor probatorio a esas pro- 
banzas. Como la interesada se refiere a las 
pruebas aportadas al juicio y a su valoración, 
sólo podrían examinarse esas impugnaciones 
en relación con los artículos citados, si se 
hubiera acusado error en la aprobación de la 
prueba, explicando su naturaleza y en qué 
consisten los errores cometidos por el Tribunal 
sentenciador al dictar su fallo, pero como no 
lo hizo así, el error de técnica en el plantea- 
miento imposibilita el estudio de los artículos 
citados. 

También atribuye a la Sala aplicación in- 
debida del Artículo 2365 del Código Civil an- 
tiguo, diciendo que dicho Tribunal equivocó el 
sentido de su reclamación y que las causales 
expuestas para la nulidad deducida las com- 

prende el citado artículo, pero ese artículo que 
se refiere a los casos en que hay nulidad, 
riene siete incisos y la recurrente no expresó 
a cual de eilos se refiere. por lo que no e s  
posible su examen, ya que el Tribunal de Ca- 
sación no puede interpretar la intención de 
los litigantcs ni subsanar los defectos de téc- 
nica en que incurran. 

VI1 

Dice la intrrponente que la Sala en su  
afán de no entrañar las causales de la de- 
manda y absolver de la misma, procedió a 
analizar el contenido del Artículo 1301 del De- 
creto Ley 107 que no existe, por lo que apa- 
rece indebidamente aplicado. Efectivamente 
el Decreto Ley citado no contiene ese.artícula 
y aunque la Sala lo citó en su consideración 
ningún efecto produjo en el fallo, por lo que 
es ineficaz esa impugnación para los efectos 
del recurso que se examina. 

El Artículo 227 de la Ley Constitutiva del 
Organismo Judicial, lo estima violado Ia recu- 
rrente diciendo que la sentencia recurriaa no 
es congruente con la demanda y que sus de- 
cisiones no son positivas ni precisas. Ningún 
examen puede hacerse de esta impugnación 
porque el recurso no fue interpuesto por que- 
brantamiento substancial del procedimiento, 
pues refiriéndose a la forma en que fue dicta- 
da la  sentencia, sólo bajo ese aspecto podría 
examinarse. 

POR TANTO: 

La Cámara de lo Civil de la Corte Su- 
prema de Justicia, con apoyo en lo con- 
siderado, y en los Artículos 168, 222, 223, 
224, 227, 232 y 233 del Decreto Gubernativ~ 
1862, 88, 633 y 635 del Código Procesal Civil y 
Mercantil, declara: SIN LUGAR el recurso 
examinado, condena a la recurrente a las 
costas del mismo y al pago de una multa de  
cincuenta quetzales que deberá hacer efectiva 
en la Tesorería del Organismo Judicial dentro 
del término de cinco días, la que en caso de 
insolvencia conmutará con diez días de prisión 
simple. Notifíquese, repóngase por la recu- 
rrente en la forma legal el papel suplido, para 
lo cual se señala el término de cinco dias. 
bajo apercibimiento de ímponerle una muIta 
de cinco 'quetzales, y con certificación de lo 
resuelto devuélvanse los antecedentes. (Po- 
nente: Magistrado Leocadio de la Roca P.). 
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J. Rufino Morales-R. Zea Ruano.-L. de 
ia Roca P.-A. L i m e s  Leton&-Mrsrco Tulio 
Ordóñez Fetzer.- M. Aivarez Lobos. 

Ordinario seguida-por Ffssncisco Romeo Saga@- 
turne E'igueroa contra Baudilio Salguero 
Polanco y Compañeros. 

DOCTRINA: Para que el Tribunal de Casa- 
ción pueda hacer el estudio de fondo del 
recurso que se interpone por error de h e  
cho y error de derecho en la apreciación de 
la prueba, el rmurrente debe exponer tesis 
que tenga relación con cada uno de esos 
vicios y concretar la prueba impugnada. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO CIVIL, Guatemala, treinta y uno 
de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

Se ve para resolver el recurso de casación 
interpuesto por Baudilio Salguero Polanco con- 
t ra  la sentencia dictada por la Sala Quinta de 
la Corte de Apelaciones, el diecinueve de julio 
del año próximo pasado, en el juicio ordinario 
de  Propiedad y Posesión que en el Juzgado 
Segundo de Primera Instancia del departamen- 
$o de Jutiapa, siguió Francisco Romeo Sagas- 
turne Figueroa contra el recurrente, Concep- 
ción Zúñiga, Isabel Mejía, Olivia Ariza, Juan 
Villanueva, Gudiela Ariza, Salvador Muñoz, Car- 
men Ariza, Federico Mejía, Blanca A r h ,  Al- 
berto Padilla, Marta Ariza, Miguel Angel Ló- 
pez, Ada Ariza, Irineo Gudiel, Efigenia Ariza, 
Angel Najarro y Emiliano Ehlvira Najarro. 

ANTECEDENTES : 

El veintiuno de mayo de mil novecientos 
sesenta y tres, se presentó al Juzgado Segun- 
da de Primera Instancia del departamento de 
Jutiapa, el señor Francisco Romeo Sagastume 
Figueroa manifestando que por escritura que 
pas6 ante los oficios del notario Horacio Padi- 
lla Chávez, en esta ciudad el veinte de febrero 
del año citado, los señores Alberto Mellado 
Contreras y Sofía de los mismos apellidos, le 
vendieron la finca rústica denominada Bilbao, 
ubicada en jurisdicción de El Progreso del de- 
partamento de Jutiapa, registrada con el nú- 
mero cinco mil quinientos veintidós, folio cien- 
to nueve del libro treinta y cuatro de Jalapa 

y que consta de dos caballerías. Que ha te- 
nido la posesión de la parte del inmueble ubi- 
cada al Oriente del cuerpo que forma un trián- 
gulo, comprendido entre los mojones Jícaro, 
Leb~í la~es  y Buena Vista, siguiendo hacia e1 
poniente hasta el lugar en donde poseen inde- 
bidamente los señores Baudilio Salguero Po- 
lanco y Concepción Zúñiga, quienes detentan 
sin ningún derecho media caballería más al 
poniente, en una faja qiie se extiende de norte 
a sur; que las otras personas que mencionó al 
principio de su demanda, aprovecharon la ope- 
ración de seca de la laguna que se inició el 
veintisiete del mes de mayo año mii novecien- 
tos sesenta para introducirse indebidamente y 
sin ningún derecho a la parte de la zona trian- 
gular alargada del terreno en referencia; que 
la invasión a sus propiedades se ha venido ve- 
rificando a medida que la laguna da lugar a 
más aprovechamiento de tierra por el retiro 
de agua, mediante la seca artificial que con- 
tinúa verificándose. Citó fundamentos de de- 
recho, ofreció pruebas y pidió: "1. Declarar 
en la sentencia que termina esta Primera Ins- 
tancia, que soy legítimo propietario y poseedor 
de la finca que he identificado con su registro 
y linderos; 11. Que los demandados poseen in- 
debidamente y sin ningún derecho las porcio- 
nes de este inmueble que respectivamente se 
han dejado explicadas e identificadas en el pla- 
no acompañado; 111. Que como consecue'ncia de 
las dos peticiones anteriores, los demandados 
deben entregarme por restitución dentro de 
tercero día las porciones de mi finca que ar- 
bitrariamente detentan y usan con trabajado- 
res, devolviéndome también los frutos cosecha- 
dos y los que estén pendientes; IV. Que los 

' demandados deben de pagar los gastos del 
juicio, obligados a pagar toda especie de tos- 

tas y los daños y perjuicios que me hayan 
irrogado". Los demandados contestaron en 
sentido negativo la demanda. 

TERMINO PROBATORIO: 

Por parte del demandante fueron rendidas 
las pruebas siguientes: a )  Testimonio de la 
escritura de compra-venta de la  finca número 
cinco mil quinientos veintidós, folio ciento nue- 
ve, del libro treinta y cuatro de Jutiapa, otor- 
gada por Alberto y Soña Mellado Contreras a - 
favor de Francisco Romeo Sagastume Figue- 
roa; b) Certificación de las inscripciones de 
dominio de la finca objeto de la litis; c) Reco- 
nocimiento judicial practicado en la  finca Bil- 
bao por el Juez de Paz de Jutiapa; d) Decla- 
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racioiies de los testigos. Santos Vargas Parni- 
Fez; Pea1 o Gudiel Esteban: Julio Ramírez Con- 
treras; y Pe&-o Sandoval Retana. Por parte 
de los demandados las siguientta: ay :rcu??ll 
cimiento Judicial de la Finca Bilbao; br ie- 

preguntas a los testigos presentados pcr la 
otra parte; cf declaraciones de los testigos XI- 
berto y Sofía Mellado Contreras; d )  declara- 
dones de los testigos, Tránsito Palma Gonzá- 
lez; Isabel Fernández, Israel Sandoval Marro- 
quín; Serapio Martínez; y Dolores Jiménez 
Quintana; e) certificación del Secretario de la 
Direccjón General de Rentas de la liquidación 
fiscal de las mortuales de Enrique Antonio 
Mellado Molina; Basilia Mellado Palma y Pan- 
taleón Mellado Palma. Con esos antecedentes, 
el Juez dictó sentencia declarando: 1) Con lu- 
gar la demanda ordinarh de Propiedad y Pose- 
s i ~ n  entablada por el señor Francisco Romeo 
Sagastume Figueroa contra los demandados e 
hizo las demás declaraciones pedidas por el 
actor en la demanda. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Quinta de la Corte de Apelaciones 
a! conocer en grado de la sentencia de Prime- 
ra  Instancia, la confirmó en lo relativo a "re- 
conocer el derecho de propiedad que asiste al 
demandante Francisco Romeo Sagastume Fi- 
gueíoa en la finca motivo de la  controversia, 
así como a la condena de los demandados Bau- 
dilio Salguero Polanco, Isabel Mejía Godoy, 
Maxirniliano o Emiliano Elvira Najaqro y Na- 
jarro y Angel María Najarro Hernández, y a 
restituirlo en la posesión de las parcelas de 
terreno que poseen dentro del área de dicha 
finca". La revocó en lo demás y absolvió a 
los otros demandados por falta de prueba para 
condenarlos. Para el efecto y en cuanto inte- 
resa al  recurso que se examina, consideró: 
"que el actor con el propósito de demostrar 
los extremos de su acción, aportó los siguien- 
t e ~  elementos de prueba: a )  certificación ex- 
tendida por la Secretaría del Juzgado Segundo 
de Primera Instancia del departamento de Ju- 
tiapa, en que consta la transcripción de la es- 
critura pública número dieciocho -pasada ante 
los oficios del Notario Horacio Padilla Chá- 
v a  en la ciudad de Guatemala con fecha vein- 
te de febrero de mil novecientos sesenta y tres, 
por la que Alberto y Sofía Mellado Contreras' 
venden a Francisco Romeo Sagasturne Figue- 
roa por la suma de cuatro mil quetzales la to- 
talidad de dicha finca, lo que se corrobora con 
la certificación del Registro General de la Re- 

pública también acompañada, en que consta 
a:in;iemo que Alberto y Sofía Mellado Contre- 
.as vecrl=ticrl-?s oenlandante Sagastume Fi- 
;;e: ira adquirieron la fhca  de mérito por heren- 
;:a de su padre >IÓnico 3Iellado quien a SU vez 
la  i~irbr~ en igaaí :om,a de su progenitor Enrique 
driro~~jo 3Iellado 3lo:lna o Antonio Mellado Moli- 
na. docümentos que producen fe - hacen plena 
prueba, quedando por n un si guíen te iegalmente 
demostrado por parte de¡ demandctnfe el dere- 
cho de propiedad que le asiste en la fhca  
motivo c?e la litis que tambiéf, hace pesuzzir 
el derecho de posesión sobre ia niisma; bl 

declaraciones de los testigos Santos Vargas Ra- 
mírez, Pedro Gudiel Esteban, Julio Ramírez 
Contreras y Pedro Sandoval Retana, quienes 
al ser examinados! de conformidad con el inte- 
rrogatorio propuesto, afirmaron que el deman- 
dante Sagastume Figueros es propietario y po- 
seedor de la finca cuestionada, testigos que se 
merecen valor probatorio, pues si bien al ser 
repreguntados, aseguraron que los demandados 
también están en posesión de varias fraccio- 
nes de terreno de la relacionada finca desde 
hace mucho tiempo, estos últimos no eviden- 
eiaron que tal posesión la disfrutan en cali- 
dad de dueños; c) reconocimiento judicial 
practicado por el Juez de Paz de Jutiapa en 
el inmueble motivo de controversia, en el que 
se hace constar haber encontrado a Baudilio 
Salguero Polanco, quien dijo ser dueño y estar 
en posesión de cuarenta manzanas del terreno 
inspeccionado, mostrando una escritura de do- 
nación otorgada a su favor por Petronilo M e  
llado ante los oficios del Notario Carlos Po- 
lanco Quiroz, concretándose en lo demás a des- 
cribir mojones, así como que en el denominado 
El Milagro se observó una parte totalmente 
plana especial para cultivo de cebollas, frijol, 
papas, tomate y sandías, lugar en el cual se 
encontró a los señores Abel Mejia W o y ,  Maxi- 
miliano Elvira Najarro y Angel María Naja- 
rro Hernández, quienes tienen acotamientos de- 
bidamente cercados y por el propio dicho de 
éstos se supone están en posesión de esa tierra 
por pertenecerles, pero sin indicar la forma en 
que la hubieron. Los demandadas por su par- 
te aportaron las siguientes pruebas: a) certi- 
ficación de la liquidación d; las mortuales de 
Enrique Antonio Mellado Molina, Basilia Me- 
llado Palma y Pantaleón Mellado Palma; b) 
reconocimiento judicial practicado por el juez 
c?e Paz de Jutiapa en el que consta haberse 
localizado la finca cuestionada y que los de- 
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mandados dijeron ser poseedores de varias 
fracciones de terreno en la misma, las cuales 
hubieron por compra hecha a los herederos 
de los causantes anteriores relacionados; c) 
deposiciones de Alberto y Sofía Mellado Con- 
treras, quienes expusieron que no han vendido 
a Sagastume Figueroa la finca Bilbao, que fue 
un engaño el que les hizo sin haberles dado ni 
un solo centavo y que de ninguna manera 
podrían vender la aludida finca, toda vez que 
existen más herederos con derecho en la mis- 
ma; y d) declaraciones de los testigos Trán- 
sito Palma González, Isabel Fernández, Israel 
Sandoval Marroquín, Serapio Martinez y Do- 
lores Jiménez Quintana, quienes se expresaron 
en el sentido de que los demandados son po- 
seedores de varias parcelas de terreno, encla- 
vadas dentro de la finca Bilbao, las que hu- 
bieron por compra a los herederos de Enri- 
que Antonio Mellado Molina, extremo este ú1- 
timo que estuvieron en imposibilidad de de- 
mostrar, ya que como se deja indicado la 
totalidad de la aludida finca está registrada 
exclusivamente a favor del demandante Sa- 
gastume Figueroa. En tal concepto reunien- 
do la prueba aportada por el actor Francisco 
Romero Sagastume Figueroa a los requisitos 
legales, la sentencia en examen .que declara 
que es propietario de la finca Bilbao tantas 
veces referida y que como consecuencia le asis- 
ten los derechos de posesión civil y natural 
en las extensiones que justifica su respectivo tí- 
tulo y obliga a Baudilio Salguero Polanco, Isabel 
Mejia Godoy, Maximiliano o Emiliano Elvira 
Najarro y Angel María Najarro Hernández a 
restituirlo en la posesión de las parcelas que 
poseen dentro del área de la misma, está arre- 
glada a la ley". 

RECURSO DE CASACION: 

Contra dicho fallo, Baudilio Salguero Po- 
lanco con auxilio del Abogado Carlos Polanco 
Quiroz, interpuso el presente recurso de ca- 
sación con apoyo en los casos de procedencia 
contenidos en los incisos lo. y 20., del ar- 
ticulo 621 del Código Procesal Civil y Mer- 
cantil, manifestando que estima que en dicha 
sentencia se incurrió en violación, aplicación 
indebida y errónea interpretación de las leyes; 
así como que se incurrió en errores de hecho 
y de derecho en la interpretación y apreciación 
de las pruebas, argumenta así: "asienta la sen- 
tencia de segundo grado que con la certifica- 

ción extendida por el Registrador General de 
la Propiedad Inmueble, donde consta que el 
actor hubo la finca por compra hecha a los 
señores Alberto y Sofia Mellado Contreras, 
quienes, a su vez, la hubieron por herencia de 
los señores Mónico Mellado y Enrique Antonio 
Mellado Molina; la escritura número dieciocho, 
autorizada en la ciudad de Guatemala, el vein- 
te de febrero de mil novecientos sesenta y 
tres, cuya transcripción obra en autos, así co- 
mo la certificación extendida por el Registro 
General de Inmuebles, donde consta el histo- 
rial de la finca No. 5522, cuestionada, tam- 
bién aportada a los autos por el actor, de- 
mostró éste sus derechos de propietario y po- 
seedor del inmueble; pero, tales documentos 
demuestran claramente la equivocación de1 
juzgador, ya que de ellos se establece plena- 
mente que el comprador Sagastume Figueroa 
adquirió la finca referida sujeta a la condi- 
ción legal de "Sin perjuicio de tercero, de 
igual o mejor derecho"; y con la  escritura 
autorizada en la ciudad de Jutiapa, por el No- 
tario Carlos Polanco Quiroz, en que consta la 
donación hecha por Petronilo Mellado López. 
-también heredero- de los sefiores Pantaleón 
Mellado y Enrique Antonio Mellado Molina, 
así como la certificación de las liquidaciones 
de las mortuales de estos últimos, donde sin 
lugar a dudas se establece que también el do- 
nante Petronilo López, es heredero de Panta- 
león, y cDmo consecuencia de Enrique Anto- 
nio Mellado Molina, y tuvo por lo tanto, pleno 
derecho a efectuar la dicha donación a favor 
del señor Baudilio Salguero Polanco, se prue- 
ba que la venta efectuada por Alberto y Sofía 
Mellado Contreras, no puede haber perjudica- 
do los derechos de los demás herederos, espe- 
cialmente los de Petronilo Mellado López, y 
por consecuencia, la adquisición hecha por Bau- 
dilio Salguero Polanco. Señalo, pues, expre- 
samente como error de hecho contenido en la 
sentencia el valor probatorio atribuido a los 
documentos que dejo señalados. En virtuci 
de este error, se violaron las leyes contenidas 
en los artículos 464, 468, 485, 487, 491, 498, 
612, 617, 641, 917, 918, 922, 1062, 1146 del Có- 
digo Civil; y 127, 177, 178, 186, 450, 481 def 
Cód. Pros Civ. y Merc., leyes todas que se- 
ñalo expresamente como violadas para los 
efectos del presente recurso". El error de de- 
recho en la apreciación de las pruebas, lo hace 
consistir en el falso valor probatorio que dice 
fue atribuido a las declaraciones de los tes- 
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tigos Ti ar,s?;o Pa.rna Gon&ez 1 c unipafierv- 
con lus eüa1ea rxplesa qUe se r ucii aD~n&an- 
remente h pusesión mareiial eje1 cida por BU- 
W o  Caiguer~ Polsnco sobre la íinca en Inis: 
que como cor,sc~uencia de este eifar estima 
Moiadas las le>cs contenidas en los artículos 
ya citados y en los artículos 128, 129 y 161 del 
Código Procesal Civil y Mercantil. 

Habiendo tenido lugar la vista procede re- 
solver. 

CONSIDERANDO: 

Refiriéndose al error de hecho, el recurren- 
te después dé citar los documentos mediante 
los cuales la Sala estimó que el actor demos- 
tró sus derechos de propietario y poseedor del 
inmueble cuestionado, expresa que "tales do- 
cumentos demuestran claramente la equivo- 
cación del juzgador, que de ellos se establece 
plenamente que el comprador Sagastume Fi- 
gueroa adquirió la finca referida sujeta a la 
condición legal de "Sin perjuicio de tercero, 
de igual o mejor derecho", citando a conti- 
nuación la escritura autorizada en la ciudad 
de Jutiapa por el Notario Carlos Polanco Qui- 
roz en la que dice consta la donación hecha 
por Petronilo Mellado López, y la certificación 
de la liquidación de las mortuales de Panta- 
león 'Mellado y Enrique Antonio Mellado Mo- 
Zina, concluyendo en que se prueba que la venta 
efectuada por Alberto y Sofía Mellado Con- 
treras, no puede haber perjudicado los dere- 
chos de los demás herederos, especialmente los 
de Petronilo Mellado López, y por consecuen- 
cia la adquisición hecha por Baudilio Salgue- 
ro Polanco; y agrega: "Sehalo, pues, expresa- 
mente como error de hecho contenido en la 
sentencia el valor probatorio atribuido a los 
documentos que dejo .sehalados". Como se 
ve, el planteamiento es  defectuoso porque en 
relación a la tesis expuesta de la adquisici6n 
de la finca con la condición legal de "Sin per- 
juicio de tercero, de igual o mejor derecho", 
no puede examinarse el recurso porque no con- 
cretó en que documento de los citados apa- 
rece esa condición para que el Tribunal pu- 
diera determinar si existe equivocación del juz- 
gador al dictar la sentencia, y en cuanto a los 
demás documentos, impugna el valor proba- 
torio que se les dio, lo cual constituiría error 
de derecho y no de hecho, defedos que i m p -  

u;:an el esrucio co?iparatlvo del caro. por 10 
que no p ~ e d e n  esarr.ina:-5s Ios afticulos cita- 
dos Coiiio infringidos. 

En cuanto al error de derecho uice We lo 
hace consistir en el falso valor probatorio atri- 
buido a las declaraciones dalos testigos Trán- 
sito Palma González y compañeros, con 
los cuales se probó abundantemente la pose- 
sión material ejercida por Baudilio Salguero 
Polanco, sobre la finca en litis; pero el recu- 
rrente incurre en la anomalía de no mencio- 
naf los iiombres de los otros testigos compa- 
n e ~ o s  del mencionado Palma González, lo cual 
era necesario precisar porque la parte deman- 
dada piopuso dos grupos de testigos y el Tri- 
bunal no está facultado para interpretar la in- 
tención de los litigantes; y además no expresó 
en qué consiste el error que atribuye a la Sala, 
requisito indispensable para que se pueda ha- 
cer el examen de fondo del recurso por el mo- 
tivo indicado y de los artículos relacionados 
con la estimativa probatoria citados. 

Se apoya también el recurso en el inciso 
lo. del Artículo 621 del Código Procesal Civil 
y Mercantil, pero ningún examen puede ha- 
cerse del recurso a ese respecto porque se 
omitió hacer el planteamiento correspondiente 
en relación con ,las decisiones del fallo, que 
permita hacer el estudio de las leyes sustan- 
tivas que se citan, para determinar si fueron 
violadas por la Sala al dictar la sentencia 
impugnada 

POR TANTO: 

La Cámara de lo Civil de la Corte Supre- 
ma de Justicia con apoyo en lo considerado y 
en los Artículos 168, 222, 223, 224, 227, !232 y 
233 del Decreto Gubernativo 1862; 88, 633 y 
635 del Código Procesal Civil y Mercantii, 
DES- el recurso de casación que se 
examina, condena al recurrente a las costas 
del mismo y al pago de una multa de cincuen- 
ta quetzales que deberá hacer efectiva, den- 
tro de cinco días, en la Tesarerfa del Organis- 
mo Judicial, la que en easo de insolvencia eon- 
mutani con diez días de prisión simple. No- 
tifíquese, repóngase en la forma legal el pa- 
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pel suplido, lo que deberá hacer el recurrente 
dentro del término de cinco días bajo apercibi- 
miento de imponerle cinco quetzales de mul- 
ta, y con certificación de lo resuelto devuél- 
vanse los antecedentes. (Ponente Lic.: @?oca- 
dio de la Roca). 

J. Rufino Morales.-B. Zea Ruano.-L. de 
la Roc&-A. Linares Leton&-Marco Tuiio Or- 
d6ñm Fe;ttlsr.-M. Aivarez Lobos. 

Ordinario seguido por Bartola Pérez Láinez 
contra -no Monhmso Sipaque. 

DOCMCIiVA: Se viola el artículo 84 de la Ley 
Constitutiva del Organismo Judicial, euan- 
do en el fallo recurrido se resuelve de ofi- 
cio una excepción que no fue alegada en 
el proceso. 

CORTE SUPREMA DE, JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO CIVIL: Guatemala, cinco de abra 
de mil novecientos sesenta y siete. 

Se ve para resolver el recurso de casación 
interpuesto por W t o l a  Pérez Láinez, contra 
la sentencia dictada por la Sala Primera de 
la Corte de Apelaciones, con fecha once de 
mayo de mil novecientos sesenta y cinco, en 
el juicio seguido por la recurrente contra Emi- 
liano Monterroso Sipaque. 

ANTECEDENTES: 

En once de octubre de mil novecientos se- 
senta y dos, compareció ante el Juzgado Quin- 
to de Primera Instancia de este departamento, 
Bartola Pérez Láinez demandando de Emiliano 
Monterroso Sipaque en la vía ordinaria, la res- 
cisión de un contrato de "promesa de venta" 
celebrado entre la actora y el demandado, de 
una fracción de terreno que se desmembraría 
de la finca urbana inscrita en el Registro de 
la Propiedad, al nUmero veinte mil trescientos 
setenta y siete, folio ciento noventa y cuatro. 
del libro quinientos veintinueve de Guatemala. 
Manifestó que las condiciones del contrato 
eran las relativas a que el precio de la venta 
fue fijado en setecientos quetzales exactos, el 
cual se pagaría en la forma siguiente: cincuen- 
+a quetzales al momento de firmarse la escri- 
Iura del contrato y el resto de seiscientos cin- 

cuenta, en abonos mensuales de diez quetza- 
les cada uno, debiendo efectuarse el día prime- 
ro de cada mes. Los pagos se harían sin ne- 

.cesidad de cobro ni requerimiento; el compra- 
dor quedaba en posesión de la fracción de te- 
rreno; y la falta de pago de tres abonos daba 
derecho a la actora para rescindir el contrato 
y en ese caso el demandado perdería a favor 
de ella las sumas que hubiera entregado a cuen- 
ta del precio. Que el demandado dejó de pa- 
garle los abonos estipulados desde el mes de 
noviembre de mil novecientos sesenta a la fe- 
cha de la demanda, o sea que le adeudaba la 
correspondiente a veinticuatro meses. Acom- 
pañó a su demanda testimonio de la escritura 
pública en la cual consta el contrato; y pidió 
que en sentencia se declarara la rescisión del 
mismo; el arraigo del demandado; el depósito- 
del terreno; que Monterroso Sipaque estaba obli- 
gado a entregarle dentro de tercero día el lote 
prometido en venta; que las sumas abonadas 
al precio pactado corresponde a la actora en  
concepto de daños y perjuicios y la condena en 
costas al demandado. Emiliano Monterroso Si- 
paque contestó negativamente la demanda; di- 
jo que el pago de las amortizaciones había sida 
obstaculizado por la demandante, que sólo las 
primeras habían sido recibidas por ella y que 
las demás las tuvo que consignar ante el Juz- 
gado Segundo de Paz del Ramo Civil. Inter- 
puso las excepciones de falta de cumplimien- 
to en el plazo; de pago parcial de su obligación; 
y como consecuencia de las anteriores la de 
falta de fundamento de derecho en la acción. 
Ofreció como pruebas la confesión de la actora; 
informes del Juzgado Segundo de Paz del Ramo 
Civil; el contrato cuyo testimonio fue acompa- 
ñado en la demanda y documentos privados. 

Durante el término de prueba la demandan- 
te pidió que se tuviera.como przleba de su parte 
el testimonio de la escritura pública celebrada 
ante los oficios del Notario Licenciado Augusta 
Valdez Castellanos en la cual consta el contrato 
celebrado entre ella y Emiliano Monterroso Si- 
paque, la cual acompañó a la demanda; y cer- 
tificación del Juzgado Segundo de Paz del Ra- 
mo Civil en la que consta que las consignacio- 
nes de los abonos correspondientes a los meses 
de noviembre y diciembre de mil novecientos 
sesenta y enero de mil novecientos sesenta y 
uno fueron declaradas improcedentes. El deman- 
dado solicitó confesión de la actora; y declara- 
ción de testigos, sin que se hayan practicado 
tales diligencias. Ante la Sala Primera de la 
Corte de Apelaciones se practicó la diligencia de 
declaración de parte solicitada por el deman- 
dado, quien también presentó certificaciones de1 
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Juzgado Segundo de Paz del Ramo Civil, en puede contarse el año de caducidad desde 
las que constan las consignaciones solicitadas fecha del contrato porque hay, precisamente, 
por él; y el tribunal de segunda instancia, re- condición resolutoria. Tampoco puede compu- 
solvió. para mejor fallar, mandar traer a la tarse desde la fecha del pago total porque, en  
vista los expedientes de consignación. tal caso, la acción rescisoria sería prematura 

y, por ende, improcedente. Lógico y legal r e  
SENTENCIAS: sulta entonces partir de la fecha en que el deu- 

dor cayó en mora, o sea el último de enero, 

M Juzgado Quinto de Primera Instancia del 
Ramo Civil dictó sentencia el diecisiete de sep- 
tiembre de mil novecientos sesenta y cuatro de- 
clarando: con lugar la demanda, rescindido el 
contrato; que dentro de tercero día el señor 
Monterroso Sipaque debería entregar a la seño- 
ra Pérez Láinez el lote prometido en venta; que 
las sumas abonadas al precio pactado corres- 
ponden a la actora en concepto de daños y 
perjuicios; y que no había condena en costas. 

En once de mayo de mil novecientos sesen- 
ta y cinco, la Sala Primera de la Corte de Ape- 
laciones, revoco la sentencia apelada y resol- 
vió; sin lugar la excepción de falta de cumpli- 
miento del plazo de la obligación; con lugar la 
excepción de falta de derecho para la acción 
rescisoria; absolvió al demandado por haberse 
entablado la acción después de transcurrido el 
año de caducidad de la misma; y confirmó lo 
relativo-a las costas. Para esta sentencia, la 
Sala Primera de Apelaciones, consideró: "el 
fallo que en apelación se examina tiene como 
fundamento la falta de pago de tres mensua- 
lidades, en contravención a lo pactado en la 
clbusula CUARTA del contrato de compra-ven- 
ta, indebidamente llamado promesa por el No- 
tario que faccionó la escritura. Y la mora que 
dio base para la acción rescisoria quedó proba- 
da con certificación extendida por el Juzgado 
Segundo de Paz del Ramo Civil de esta Capi- 
tal, en la cual consta que dicho tribunal im- 
probó las consignaciones por los meses de no- 
viembre y diciembre de mil novecientos sesen- 
ta y enero y febrero del año siguiente. Sin 
embargo, consta en el expediente de consigna- 
ciones traído a la vista para mejor fallar en 
esta instancia, que el día trece de agosto de 
mil novecientos sesenta y cuatro antes de que 
fuera dictada la sentencia apelada, el mismo 
Juzgado menor declarb bien hecho el pago por 
el mes de julio del año citado en auto firme 
puesto que contra el mismo no se interpuso 
apelación. Es decir, existen dos resoluciones 
contradictorias e igualmente válidas". "La 
acción para pedir la rescisión dura un afio con- 
tado desde que se celebró el contrato, o se 
verificó el pago". En el caso que se examina 
y por tratarse de compra-venta a plazos, no 

de mil novecientos sesenta y uno; y, como la 
demanda fue presentada el diecisiete de no- 
viembre de mil novecientos sesenta y dos, por 
falta de pago de veinticuatro mensualidades 
consecutivas, es evidente que la acción resci- 
soria había caducado a la fecha de la deman- 
da, quedando únicamente viable el derecho a 
exigir el pago en cumplimiento de la obliga- 
ción pero no la devolución del bien raíz motiva 
del negocio. Y, como el demandado opuso en- 
tre otras excepciones perentorias la de falta 
de derecho en la acción intentada, debe decla- 
rarse con lugar dicha excepción por caducidad 
y resolver las restantes que el Juez sentencia- 
dor omitió en su sentencia". 

RECURSO DE CASACION: 

Contra este último fallo y con auxilio dek 
Abogado Victor Morales Pineda, Bar'tola Pérez 
~áinez;  interpuso recurso de casación,. citandu 
como casos de procedencia los correspondientes 
a la violación de ley y a la aplicación inde- 
bida de la misma. 

En cuanto a la aplicación indebida de la 
ley, la funda en que "la honorable Sala Segun- 
da de Apelaciones para RE'VOCAR el fallo de 
Primer Grado" consideró que la acción rescisa- 
ria ejercitada en el juicio ya había caducado d 
momento de la demanda "aún cuando la Excep 
ción de CADUCIDAD nunca fue interpuesta 
por el demandado"; y que la excepción de falta 
de derecho intentada no tuvo como fundamento 
la caducidad. Citó como aplicados indebida- 
mente los ar.t ídos 227, 22% 248, 259, 269, 2TZ 
y 282 del Decreto Legislativo 2009 y el articdo 
350 del Decreto Gubernativo 272. 

Sobre el caso de violación de ley, ctta como 
violados los artículos 233, 232 incisos 50., 60. 
y 70.; y 84 del Decreto Gubernativo 1862. E % p  
ne como fundamentos que la Sala sentenciadora 
consideró en la sentencia un punto de derecho 
totalmente ajeno al juicio; que decidió sobre un 
punto que no fue objeto del juicio, como es la 
caducidad de la acción rescisoria; que también 
estima violado "el artículo 84 del Decreto Gu- 
bernativo 1862 pues dicha Sala de Apelaciones 
resolvió de oficio sobre la caducidad de la ac- 
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ción rescisoria sin tener ninguna facultad legal 
al respecto ya que en lo civil los tribunales 
ejercen su ministerio a petición de parte y sólo 
de oficio cuando lo ordena la ley; la Honorable 
Sala indicada se convirtió así en Juez y Parte 
alga antijurídico e ilegal". Y que "El mismo 
Tribunal de Segundo Grado violó en la senten- 
cia recurrida el artículo 248 aplicable al caso 
a l  entrar a conocer de una excepción peren- 
toria que no fue interpuesta al contestarse la 
demanda, ya que como dije anteriormente se 
interpuso La excepción de falta de fundamento 
de derecho en la acción como consecuencia de 
las otras dos excepciones interpuestas de falta 
de cumplimiento del plazo de la obligación y 
de pago parcial; nunca de falta de derecho en 
la acción intentada por caducidad como erró- 
neamente asentó dicho Tribunal". Agregó que 
"para mayor abundamiento de la tesis que ven- 
go sosteniendo - d e  que la caducidad de la ac- 
ción debe hacerse valer como excepción- me 
permito citar los articulas 116 inc. 80. y 120 
del actual Código Procesal Civil y Mercantil, 
Dto. Ley 107". 

~abiéndose efectuado la vista es el caso de 
resolver. Y 

cia sobre un medio de defensa no hecho valer 
por la parte interesada, lo hizo contrariando la 
disposición antes dicha de la Ley Constitutiva 
del Organismo Judicial, que al no ser aplicada, 
determinj su violación. Y al desobedecer lo 
dispue-to por aquella norma y tener por cadu- 
cado el término durante el cual pudo pedirse 
la rescisión, aplicó en forma indebida lo dis- 
puesto por el Artíc~lo 350 del Decreto Guber- 
nativo 272, caso de procedencia de aplicación 
indebida que fue también invocado por la re- 
currente. Y por tales razones es imperativo 
declarar la procedencia del rtcurso y la casa- 
ción del fallo recurrido, debiendo dictarse el 
que en derecho coresponde, sin que para ello 
sea necesario el examen de los demás aspectos 
alegados por la interponente. 

En la cláusula cuarta de la escritura pública 
en la que consta el contrato celebrado entre 
Bartola Pérez Láinez y Emiliano Monterroso 
Sipaque se convino en que la falta de pago de 
tres abonos daría derecho a la propietaria del 
inmueble a dar por rescindido el contrato, "en 
cuyo caso el serior Monterroso perderá las su- 

CONSIDERANDO : 

En el caso correspondiente a la violación de 
ley alega la recurrente que la Sala sentencia- 
dora violó el Articulo 84 del Decreto Guberna- 
tivo 1862, porque resolvió de oficio sobre la 
cadücidad de la acción rescisoria, sin que tal 
excepción fuera interpuesta por el demandado. 
Al respecto este tribunal debe estimar que el 
principio que informa nuestro derecho proce- 
sivo civil, contenido en la citada disposición 
de la Ley Constitutiva del Organismo Judicial, 
es  el de que en materia civil la justicia es ro- 
gada; los tribunales de tal jurisdicción no po- 
arán ejercer su ministerio sino a petición de 
parte, y Únicamente se procederá de oficio 
mando la ley lo ordena o cuando no sea ya in- 
dispensable esa solicitud, excepciones en las 
males no está comprendido el caso planteado. 
Y como consta en el fallo, el tribunal de segun- 
da instancia dijo: "El precepto legal transcrito 
configura el caso perfecto de la caducidad, que, 
a diferencia de la prescripción ataca el derecho 
y no la obligación; opera de oficio y no como 
excepción; y es de obligatorio pronunciamiento 
aun cuando no sea alegada". De manera que 
al pronunciarse el tribunal de segunda instan- 

mas que hubiere entregado a cuenta del precio; 
o a su elección podrá exigir el cumplimiento de 
esta promesa y cobrar ejecutivamente el saldo 
que adeudare"; asimismo, en la cláusula segun- 
da de la propia escritura, en el parágrafo A) 
se convino en la forma de pago, según la cual 
Monterroso Sipaque pagaría cincuenta quetza- 
les al momento de firmarse la indicada escri- 
tura y abonos mensuales consecutivos de diez 
quetzales cada uno, principiando el primero de 
enero de mil novecientos sesenta y así en for- 
ma sucesiva hasta completar la cancelación del 
precio, que se fijó en setecientos quetzales. A 
la fecha de la demanda -once de octubre de 
mil novecientos sesenta y dos- la actora hizo 
ver que el demandado era en deberle lo corres- 
pondiente a veinticuatra mensualidades; y du- 
rante la dilación probatoria presentó certifica- 
ción expedida por el Juzgado Segundo de Paz 
del Ramo Civil, de la cual se ve que Monte- 
rroso Sipaque inició diligencias de consignación 
de los abonos correspondientes a los meses de 
noviembre y diciembre de mil novecientos se- 
senta y uno, en cinco de diciembre de aquel año 
y en dieciséis de enero de mil novecientos se- 
senta y dos, respectivamente; y el abono co- 
rrespondiente al mes de enero, de este último 
afio, el día seis de febrero; y que tales con- 
signaciones fueron declaradas improcedentes, 
así como la correspondiente al mes de febrero. 
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Que si bien es cierto que JIonterroso Sipaque 
continuó consignando ante el Juzgado Segundo 
de Faz del Ramo Civil, dicho tribunal. decla- 
ró todas esas consignaciones. excepto una. dis- 
tinta de las mencionadas, como improcedentes. 
Habiéndose evidenciado el incumplimiento en lo 
relativo al  pago de los abonos de noviembre y di- 
ciembre de mil novecientos sesenta y uno y ene- 
ro de mil novecientos sesenta y dos, tal eviden- 
cia es suficiente para estimar como vencido el 
plazo convenido por los contratantes; y en vir- 
tud de haber sido declaradas improcedentes las 
pretendidas consignaciones del demandado, no 
puede estimarse la validez del pago alegado, 
siendo tales extremos determinantes de que las 
excepciones de falta de cumplimiento del plazo 
y de pago parcial interpuestas, se declaren sin 
lugar, e igualmente la excepción de falta de 
fundamento de derecho en la acción, porque 
fue invocada precisamente con base en las de- 
fensas antes mencionadas. Y al operar de ma- 
nera plena el contenido de la cláusula cuarta 
de la escritura en que consta el contrato cele- 
brado entre la recurrente y el demandado, es 

\ procedente declarar con lugar la rescisión del 
mismo, disponer lo relativo a la entrega del 
inmueble y que los pagos hechos a cuenta co- 
rresponden a la actora Bartola Pérez Láinez, 
debiendo entenderse como tales únicamente los 
que fueron aceptados por ella, no así las sumas 
cuya consignación fue declarada improcedente. 
Artículo 250 inciso 11 del Dto. Gubernativo 
1862; 116, 120, 128, 177, 186 del Decreto Ley 
107; 1425, 1426, 1427, 1452, 1457, 1551, 1555 y 
1568 Código Civil de 1877; y 350 del Decreto 
Gubernativo 272. 

Que la actitud del demandado, al tratar de 
efectuar el pago de los abonos convenidos por 
medio de consignaciones promovidas ante tri- 
bunal competente y de aportar prueba en el 
juicio, demuestra que litigó de buena fe en el 
juicio seguido en su contra, razhn por la cual 
debe eximirsele del pago de costas judiciales, 
quedando éstos a cargo de ambas partes. Ar- 
tículos 572, 574 y 575 del Decreto Ley 107. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara de lo 
Civil, con apoyo en las leyes invocadas y en 10 
prescrito por los Artículos 168, 227, 228, 230, 232 
del Decreto Gubernativo 1862; 630 y 635 del 
Decreto Ley 107, CASA la sentencia recurri- 
da; y al resolver en derecho, declara: a) Sin 
lugar las excepciones de falta de cumplimien- 

to en  el pkzo de pago parcial y de falta de  
fundamenyo de derecho en la acción; b) con 
lugar la demanda de rescisión instaurada por 
Bartola Péra Láinez contra Emiliano Monte- 
rroso Sipaque y consecuentemente rescindido 
el contrato celebrado por los mencionados so- 
bre "promesa de venta" de una fracción de la 
finca urbana inscrita en el Registro Central de 
la Propiedad al n~únero veinte mil trescientos 
setenta y siete 120,377 1.  folio ciento noventa y 
cuatro (194), del libro quinientos veintinueve 
(529) de Guatemala; c )  que Emiliano Monte- 
rroso Sipaque debe entregar a Bartola P e r e  
Láinez el inmueble objeto del contrato dentro 
de sesenta días de quedar firme e s e  faüo; d) 
que las sumas pagadas por Emiliano -Monte- 
so sipaque con motivo del contrato pertenecen a 
la demandante; y e) que las costas son a cargo 
de ambas partes. Notifíquese, repóngase por la 
interponente el papel empleado al del sello de 
ley, con inclusión de la multa causada, dentro 
del término de cinco días, bajo apercibirnien- 
to de imponerle la multa de cinco quetzales en 
cazo de incumplimiento; y en la forma que 
corresponde devuélvanse los antecedentes a l  
tribunal de origen. (Magistrado ponente: Lic. 
Rafael Zea Ruano). 

J. Rufino Morales.-R. Zea Ruano.-L. de 
la Roca P.- RIarco Tulio Or&óñez Fehr.-k 
Bustamante R.-M. Alvarez Lobos. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO CIVIL: Guatemala, cuatro de ma- 
yo de mil novecientos sesenta y siete. 

Visto para resolver el recurso de ampliación 
interpuesto por Emiliano Monteroso Sipaque 
contra la sentencia dictada por este tribund 
con fecha cinco de abril del año en curso, en 
el juicio ordinario seguido por Bartola Péra 
Láinez contra el presentado, quien solicita se 
amplíe el punto "C" del fallo, en el sentido 
de dejar a salvo los derechos de poseedor legíti- 
mo y de buena fe  en consonancia con las dis- 
posiciones de los artículos 622 y 624 incisos 
20. y 30. del Código Civil. Y, 

CONSIDERANDO: que el recurso de am- 
pliación es procedente en el caso de haberse 
dejado de resolver alguno de los puntos sobre 
los cuales versó el proceso; y si esta CAmara 
no resolvió acerca de los derechos a los que 
se refiere el interponente, los cuales por otra 
parte no han sido afectados en el fallo, ello se 
debió a que tales derechos no constituyeron 
punto sometido en el juicio, razón por la que 
el recurso de examen debe declararse sin lugar. 
Artículo 596 del Decreto Ley 107. 
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POR TANTO: este Tribunal, con apoyo ade- 
más en lo prescrito por los Artículos 222, 223, 
224 del Decreto Gubernativo 1862, al resolver, 
declara: SIN LUGAR el recurso de amplia- 
ción interpuesto. Notifíquese. 

Morales.-Zea Ruano.-De la Roca P.- Or- 

aóñez Fetzer.-Bustamante R.-M. Alvarez 
Lobos. 

Ordinario seguido por Lucila Mamoquín Juii&n 
contra Elena Argueta viuda de Girón. 

D m m I N A :  No puede examinarse el recurso 
de cstsación cuanda la$ leyes que se citan 
oomo infringidas no tienen concordancia w n  
el caso de casación en que se apoya el re- 
currente. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO PEWAL: Guatemala, doce de abril 
de mil novecientos sesenta y siete. 

mandó la nulidad del pagaré aduciendo que 
su hijo no sabía firmar. 

11.-La actora presentó: a) certificación 
del documento en cuestión y de unas posici0- 
nes que articuló a la demandada, a quien se 
tuvo por confesa en las preguntas que se le 
formularon relativas a que su hijo debía la 
cantidad apuntada, que la demandada se com- 
prometió a pagar por él la deuda; que hizo un 
abono de quinientos quetzales a cuenta y que 
tiene en su poder el recibo que la actora le 
extendió por ese abono; pero no se le tuvo por 
confesa en la pregunta relativa a que recono- 
cía el contenido y la firma del documento; 
b) la demandada y reconviniente presentó cer- 
tificación del asiento en el libro de registro de 
cédulas de vecindad en donde se hace constar 
que por no saber firmar Isidro Girón Argue- 
ta lo hicieron dos vecinos y copia simple le- 
galizada de una escritura pública pasada ante 
los oficios del Notario don Edrnundo López 
Durán en donde consta que por no saber fir- 
mar deja su impresión digital, firmando otro 
a su ruego. 

SENTE2VCIA DE PRIMER GRADO: 

En virtud de lo dispuesto en acuerdo núme- con tales antecedentes el Juzgado Primero 
ro dos de la Corte Suprema de Justicia en de Primera Instancia de Chiquimula pronunció 
pleno, esta Cámara dicta sentencia en el juicio sentencia absolutoria para ambas partes y de- 
ordinario seguido ante el Juzgado Primer0 de clarando procedente la excepción perentoria 
Primera Instancia del departamento de Chi- de falta de derecho en la demandante, infer- 
quimula por Lucila Marroquin Julián de Vidal puesta por la parte reo. 
contra Elena Argueta viuda de Girón. Actua- 
ron como Abogados Directores: de la deman- 
dante los Licenciados Vicente Saaastume Pé- SENTENCIA DE SEGUNDO GRADO;: 

Y Roberto y de la deman. Apelado el fallo anterior, la Sala Sexta de la dada el de igual título don Victor Hugo Ro- 
Corte de Apelaciones la confirmó en la parte dr ígua  Vásquez. 
que fue impugnado estimando que no llegó a 
probarse ni la autenticidad del contenido y 

DEL DE ANTE.CEDENTES firma del documento, ni la calidad de heredera APAFECE: de la demandada. 

I.-Que ante el Tribunal ya indicado Lucíla 
Marroquin Julián demandó a Elena Argueta 
viuda de Girón el pago de la suma de qui- 
nientos quetzales de capital, más cuatrocientos 
treinta quetzales de intereses que exige de 
esta última, en su calidad de heredera de su 
hijo Isidro Girón Argueta y que a f m a  que 
éste le quedó a deber, lo que comprueba con 
un pagaré que asegura que fue firmado por 
él por valor de un mil quetzales. Afirma asi- 
mismo que la demandada ya le hizo un abono 
a capital por valor de quinientos quetzales. 
La demandada negó la demanda y contrade- 

RECURSO DE CASACION: 

Con el auxilio del Abogado don José Ri- 
cardo Góma Samayoa la actora recurrió ile 
casación, manifestando que impugna el fallo 
por el fondo, ya que en él se cometió violación 
de ley, aplicación indebida e interpretación 
errónea de la ley, a la vez que se incurre en 
errores de derecho y de hecho en la aprecia- 
ción de la prueba, citando los dos incisos del 
articulo 621 del Código Procesal Civil y Mer- 
cantil. - 



Dice en términos generales, que se incurrió 
en tales anomalías "pues se tomó aisladamen- 
te el precepto legal que dice "que los docu- 
mentos privados sólo surtirán efectos frente a 
terceros desde la fecha en que hubieren sido 
reconocidos ante J u a  competente o legaliza- 
dos por Notario", pasando por alto que en la 
confesión ficta la demandada aceptó "circuns- 
tancias que convergen al reconocimiento pri- 
vado firmado por Isidro Girón Argueta". "E% 
decir que el documento privado firmado por 
Isidro Girón Argueta surte efectos contra ter- 
cero por haber sido reconocido y convalidado 
en sus efectos por la demandada", por ello 
-dice- se violó la última parte del artículo 186 
del Decreto Ley 107 así como el 139 del mismo 
Código, al no darle valor a la confesión ficta 
de la demandada, ya que ella no rindió prueba 
en contrario. "Al negar validez a la confesión 
ficta, dice que la Sala no apreció los artículos 
1380, 1389 y 1391 del Código Ctvil vigente, in- 
curriendo en error de derecho". 

Agrega que la Sala incurrió en error de de- 
recho al afirmar que la demandada no haya sido 
declarada heredera de su hijo y pasa inadver- 
tido que no es necesario esto ya que ella volun- 
tariamente asumió la obligación, "violando" 'así 
los alcances del artículo 1382 del Código Civil, 
y por esa razón "violó" no sólo el artículo 
aludido sino tarnbi6n los artículos 98 y 139 del 
mcreto Ley 107, así como el artículo 641 del 
Decreto Ley 106. Dice que la Sala incurrió 
en error de derecho al exigir en el fallo la 
declaratoria de herederos a favor de deman- 
dada, y por ello violó los artículos 1251, 1252 
y 1254 del Código Civil. 

Denuncia asimismo como violado el artículo 
38 del Decreto 2009 (Código de Enjuiciamien- 
to Civil y Mercantil), porque -dice- declaró 
con lugar la excepción de falta de derecho en 
el actor, no obstante que él aportó las pruebas 
en que descansa su acción, con lo cual comete 
error de derecho, "y cae también en error de 
hecho -dice- en la apreciación de las pruebas 
enumeradas en el apartado 11 de los hechos 
(certificación de las posiciones y el pagare) y 
fundamentalmente al no darles el valor corres- 
pondiente". 

Al respecto razona: "Ek indudable que la 
Cámara sentenciadora cae en error de hecho 
en la apreciación de la prueba testimonial, res- 
tándole el valor que arroja". "En consecuen- 
cia -agrega- el error de hecho en que incu- 
rrió la Sala, estriba en no haberle dado a la 
aludida prueba el efecto que indica el artículo 

la del Decreto L+ 107. al no apreciarse las 
declaraciones que fueron recibidas de confor- 
n;idad con los artículos 134, 142, 145, 146, 148 y 
149 del Deaeto Ley 107. "De lo anterior se con- 
cluye a g r e g a -  que la Saia sentenciadora 
incurrió en error de hecho anotado en el párrafo 
anterior y al mismo tiempo en error de dere- 
cho en su apreciación, violando con elio h s  ar- 
tículos 194 y 195 del Decreto Ley 107'. 

Antes del señalamiento del día para la vista 
la recurrente amplió su recurso denunciando 
que además de los articulos 1380, 1389 y 1391 
del Código Civil (Decreto Ley 106) ya citados 
se tengan como denunciados los articulos 1382, 
1384 y 1387 del cuerpo legal ya citado (Decre- 
to Ley 106) "por el motivo de que a todas y 
cada una de estas normas legales la Sala ig- 
nox'ó su contenido y alcances, con lo que come 
tió violación de ley en los artículos citados", 
porque estando probado que realizó el pago & 
quinientos quetzales a cuenta de la deuda de 
su hijo, la existencia de la deuda a su favor 
no fue reconocida en el fallo; A continuación 
repite que la Sala cometió error de hecho & 
no tomar en cuenta la confesión ficta de la 
demandada y la prueba testimonial a que se 
hizo mención atrás. En seguida agrega: "en 
los términos anteriores creo haber puntualiza- 
do los errores de hecho y de derecho en que 
incurrió la Sala Sexta de la Corte de Apelacio- 
nes y a ello se contrae la ampliación del re- 
curso antes identificado". 

CONSIDERANDO: 

a )  En su escrito de interposición del re- 
curso la parte actora denunció como iniringi- 
dos los Artículos 98, 186 en su última parte 
y 139 del Código Procesal Civil y Mercantii, 
38 del Código de Etnjuiciamiento Civil y Mer- 
cantil (Decreto Legislativo 2009) y los 1380, 
1389, 1391, 1382, 641, 1251 y 1254 del Código 
Civil porque se cometió --dice- error de de- 
recho al no apreciar el documento simple que 
sirve de base al juicio. En escrito posterior, 
antes del señalamiento de día para la vista ma- 
nifestó que se infringieron también los Ar- 
tículos 1382, 1384 y 1387 del mismo Código 
Civil invocando dos nuevos casos de proceden- 
cia, y haciendo en relación con ellos nuevos 
razonamientos. Como de conformidad con el 
Artículo 627 del Código Procesal Civil y Mer- 
cantil "el Tribunal no tendrá en cuenta otras 
leyes y doctrinas legales que las citadas al in- 
terponerse el recurso o antes de señalar día 
para* la vista del asunto", esta Cámara sólo 
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toma en cuenta la nueva cita de leyes, pero no 
los nuevos casos de procedencia ni las razones 
expuestas con relación a ellos. Como el error 
de derecho no se puede dar más que cuando 
se ha cometido al valorizar la prueba contra- 
riando normas legales sólo pueden infringirse 
con él leyes procesales que regulen esta ma- 
teria, pero no sustantivas ni aun procesales 
ajenas a ella. De ahí que son impertinentes 
las citas de leyes que se hacen en relación con 
este caso de procedencia, razón por la cual no 
pueden ser examinadas. 

b) Denuncia un error de hecho con viola- 
ción de los Artículos la, 134, 142, 145, 146, 
148, 149 del Código Procesal Civil y Mercantil 
porque apreció mal la prueba, de preferencia 
la testimonial, especialmente la declaración de 
Florencio Castañeda Díaz cuyo dicho no se 
menciona en el fallo, y al mismo tiempo en 
error de derecho con infracción de los Ar- 
tículos 194 y 195 del mismo cuerpo de leyes 
"por la razón de que las pruebas enumeradas 
y comentadas evidencian fácilmente presun- 
ciones humanas y legales que no deben pasar- 
se por alto y mucho menos desestimarse. . ." 
En cuanto a esto debe considerarse que si se 
comete error de hecho por omitir la aprecia- 
ción de una prueba o tergiversar su contenido, 
no puede incurrirse al mismo tiempo en error 
de derecho por no dar a esa prueba el valor 
jurídico que tiene, lo que es imposible porque, 
o se omite apreciar la prueba o se tergiversa 
su contenido, o se toma en cuenta y se le da 
el contenido verdadero, pero se le da un valor 
juridico distinto del que le corresponde, pero 
no puede hacerse ambas cosas a la vez. Uno es 
u n  hecho; el otro es un razonamiento jurídico. 
Como el tribunal no puede ponerse a escoger 
cuál de los dos tiene que analizar, no puede 
hacer el estudio que se pretende. 

respectiva, bajo apercibimiento de multa de 
diez quetzales si no lo hace. Notifiquese y 
con certificación de lo resuelto devuélvanse las 
piezas de primera y segunda instancia al tribu- 
nal de origen y cumplido que sea con lo man- 
dado archivese este expediente. (Magistrado 
ponente: Licenciado Benjamín Lemus Moránf- 

J. Riifino liIorales.-Juiio César 0rdóñez.- 
Gmo. Corzo.+. Menéndez de la Riva.-Benja- 
mín Lemus Morán.-3I. Alvara Lobos. 

diiicio Ordinario seguido por Emilio 3x11s Coy 
y Victoriano Mus Gualim contra Silvesbe 
de Jesús y Raymundo Reyes Guillernio. 

DOCTKINA: Se incurre en error de heclio en 
la apreciación-de la prueba, si se omite 
el examen de una certificación del &gis- 
tii.0 de la Propiedad, que demiresara la ex&- 
tencia del contrato de comprarventa. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO CIVIL, Guatemala catorce de 
abril de mil novecientos sesenta y siete. 

Se tiene a la vista para resolver el R.& 
curso de Casación interpuesto por Emilio Mus 
Coy contra la sentencia de fecha treinta de 
marzo de mil novecientos sesenta y seis dic- 
tada por la Sala Primera de la Corte de Ape- 
laciones en el juicio ordinario promovido por 
el recurrente y Victoriano Mus Gualim contra 
Si!*r~stre de Jesiís Reyes Guillermo y Raymun- 
do de los mismos apellidos ante el Juzgado de 
Primera Instancia del departamento de Alta: 
Verapaz. 

POR TANTO: ANTECEDENTES: 

Este Tribunal con apoyo en las leyes invo- 
cadas y en lo dispuesto por los Artículos 633 
del Código Procesal Civil y Mercantil, 222, 224 
y 232 de la Ley Constitutiva del Organismo 
Judicial, al resolver, DESESTIMA el recurso de 
casación interpuesto e impone al recurrente una 
multa de cincuenta quetzales que deberá pagar 
dentro de tercero día de notificado este fallo, 
debiendo, en  caso de insolvencia sufrir veinti- 
cinco días de prisión. Dentro de ese mismo 
término deberá reponer el papel simple em- 
pleado con el sellado de ley y pagar la multa 

RESULTA: ante dicho Tribunal el primero 
de septiembre de mil novecientos sesenta y 
cinco ocurrieron Emilio Mus Coy y Victoriano 
Mus Gualim a demandar en la vía ordinaria 
a Silvestre de Jesús Guillermo y Raymundo 
de iguales apellidos, la nulidad del contrata 
de compra-venta celebrado entre estos últi- 
mos de la finca rústica número setenta y seis 
folio ciento setenta y cuatro del libro octava 
de la Primera Serie de la Verapaz, contenida 
en la escritura pública número 162 extendida 
en la ciudad de Guatemala ante los oficios de1 
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Notario Carlos Ramos Aguilar el veintiseis 
de diciembre de rml novtcientos sesenta y 
tres, y presentada a1 Registro para su inscrip- 
ción el once de srpiiembre de mil novecientos 
sesenta y cuatlo; como consecuencia deman- 
dan la nulidad cie la cuarta inscripción de do- 
mmio de la finca relacionada; y las costas del 
presente juicio, con base en Los ~iguientes 
HEChOS: como lo acreditan con el testimonio 
de la escritura publica autorizada en la ciudad 
de C~bán ,  Alta Verapaz el veinticuatro ¿le fe- 
brero de mil noveciwtos veinte por el notario 
Filiberto ~orrce,' Silvestre &e Jesus Reyes Gui- 
Ilermo venaio a Francisco Mus, padre del pri 
meio de los pLeseirtados y abuelo ael segundo 
la finca anttirormente descrita conocida con 
el nombre de "Parlcox", ubicada en el municipio 
ue San Ciisro~al Verapaz del departamento 
de Alia 'Cerapaz, habiendo entrado en irimc- 
diata posesión el comprador; el vendedor de- 
claró en dicho instrumento público que su 
fallecido padre don Jacobo Reyes lo había ins- 
tituido su heredero testamentario en dicho in- 
mueble, testamento que fue declarado legítimo 
por el mismo Tribunal. Al fallecer Francisco 
Mus el propio Tribunal declaró como herede- 
ros suyos a Emilio, Isabel, Macaria y Diego 
todos de apellidos Mus Coy todos los cuales 
quedaron en posesión dql indicado inmueble 
y como más tarde falleció Diego Mus fue de- 
clarado heredero de éste Victoriano Mus 
Gualim que también entró en posesión del 
inmueble. Al haber tenido la posesión del in- 
mueble tanto sus ascendientes como los pre- 
sentados procedieron a cultivarlo con siembras 
de cafe, maguey, plátano, guineo, maíz, lo que 
realizarcn en fsrma pública y pacífica: nunca 
fueron molesroCcjs por persona alguna ni in- 
quietac'os en la pocesión, sino hasta el día 
veintidós de marzo del año de mil novecientos 
sesenta y cinco en que Raymundo Reyes se 
presentó demandando la desocupación en la 
vía sumaria y por lo cual se pudieron dar 
cuenta de que el hermano del citado Silvestre 
de Jesús Reyes Guillermo le había vendido el 
mismo inmueble por escritura ya mencionada. 
Los presentados hicieron gestiones en la Ad- 
ministración de Rentas de Alta Verapaz para 
liquidar la mortual de Jacobo Reyes padre de 
Silvestre de Jesús_ Reyes para lo que presen- 
taron el testimonio del testamento pero el ú1- 
timamente citado ya con mala fe, solicitó en 
la dependencia mencionada que se le  devol- 
Mera a él y así logró las inscripciones en el 
Registro; pero ya antes habían presentado e1 

testimonio de la escritura de venta hecha a 
favor be su ascendiente Francisco Mus, a lRe -  
gistro de la Propiedad, pero como en ese en- 
tomes (veintisfis de agosto de mil novecien- 
tos sesenta) no estaba todavía inscrito el in- 
mueble en litigio a nombie de Silvestre de 
Jesús Reyes no se hizo la operación a favor 
de Francisco Mus, pero quedó hecha la ano- 
tación al asiento ciento ocho, folio ochenta, 
del diario seiscientos cuarenta y seis como 
aparece en el testimonio de la escritura pública 
autorizada ante el Notario Filiberto Ponce (ya 
mencionada) con la razón del Registro, gue 
adjunta a la demanda. "Habiendo tenido no- 
ticias de que el señor Silvestre de Jesús Reyes 
trataba de vender nuevamente el inmueble, por 
medio de este Tribunal nosotros solicitamos 
se le notificara que s e  abstuviera de vender 
lo que ya no era suyo, porque tal venta seria 
nula y tomo posteriormente supimos que era 
su familiar don Raymundo Reyes Guillermo 
quien trataba de comprar el terreno, no obs- 
tante que por ese parentesco sabia que el in- 
mueble no pertenecía a don Silvestre de Jesús 
y que nosotros estamos en legitima posesión 
del mismo, también por medio de este Tribunal 
solicitamos se le notificara que el contrato que 
celebraran sería nulo y no obstante que efec- 
tivamente se les hizo tal notificación, ellos 
llevaron adelante su propósito pero ya con el 
conocimiento que el contrato sería nulo, como 
efectivamente lo es, dado los hechos relatados 
y sin que e1 comprador pueda alegar que el 
inmueble se encontraba limpio en el Registro, 
puesto que existía la anotación a que ya alu- 
dimos anteriormente". De acuerdo con el  
C5digo Civil ningurio puede vender sino lo que 
es de su propiedad y por lo cual la venta de 
cosa ajena es nula, debiendo responder el ven- 
dedor por los daños y perjuicios cuando ha 
procedido de mala fe; que hay simulación 
cuando las partes declaran o confiesan falsa- 
mente lo que en realidad no ha pasado 1- cuan- 
do se trasmiten derechos a personas interpues- 
tas para mantener desconocidas a las verdade 
ras interesadas. Que en el presente caso el 
contrato celebrado entre los demandados es 
nulo de acuerdo con lo anterior puesto que se  
llevó a cabo cuando Silvestr~ de Jesús Reyes 
Guillermo ya no tenía ningún derecho sobre 
del inmueble por haberlo vendido con anterio- 
ridad "y de lo cual tenía conocimiento el com- 
prador por las notificaciones que se le hicieran 
judicialmente". Ofreció la prueba pertinente 
a su acción; y pidió que al dictarse sentencia 
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se declarara la nulidad del contrato de compra- 
venta que identificó y la nulidad de la cuarta 
inscripción de dominio hecha a favor de Ray- 
mundo Reyes Guillermo como coniecuencia de 
este contrato y que se condene en costas a los 
demandados. 

Por no haberse presentado los demandados 
y en su rebeldía se tuvo por contestada nega- 
tivamente la demanda. 

RESULTA: se  tuvieron como pruebas por 
parte del actor: 1)  Certificación extendida por 
el Registrador de la Propiedad de la Zona 
Central de la finca en litigio; 2) El primer 
testimonio de la escritura de compra-venta 
acompai'jado con la demanda; 3) Partidas de 
nacimiento de Raymundo Reyes Guillermo y 
Juan de Jesús Reyes Guillermo; 4) Declaracio- 
nes contestes de los testigos Domingo Bol y 
Fernando Cal Cal; 5) Reconocimiento judicial 
practicado en el inmueble litigioso, habiendo 
comparecido a la misma los Peritos Domingo 
Edmundo Soria Gómez y Jesús Irineo Barahona 
Meza quienes en el mismo momento evacua- 
ron su expertaje; 6) Confesión ficta de los d e  
mandados por la que reconocen tener paren- 
tesco como hermanos; que recibieron una no- 
tificación judicial por medio de la cual los 
articulantes les hacían saber que se abstuvie- 
ran de negociar la finca mencionada por haber 
sido vendida con anterioridad al veintiséis de 
diciembre de mil novecientos sesenta y tres, 
así como que los actores tenían la posesión de 
la misma y que la cultivaban y la explotaban 
por más de diez años. Los demandados sólo 
rindieron como prueba de su parte certifica- 
ción de la primera y última inscripciones de 
dominio del inmueble cuestionado. 

Con tales antecedentes el Juzgado de Pri- 
mera Instancia de Alta Verapaz con fecha 
dieciséis de diciembre de mil novecientos sesenta 
y cinco al dictar sentencia declaró: absueltos 
a los demandados y los exonera del pago de 
costas. .- 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Primera de la Corte de Apelaciones 
con fecha treinta de m a n o  de mil novecientos 
sesenta y seis, emitió su fallo confirmando el 
de primer grado con base en el único CONSI- 
DERANDO que literalmente dice: -'CONSIDE- 
RANDO; Los apelantes resumen su inconfor- 
midad con el fallo al pFincipio indicado, di- 
ciendo que el Juez no tomó en consideración 

las pruebas por ellos aportadas para compro- 
bar la acción de nulidad interpuesta. Ahora 
bien, la prueba indispensable que los actores 
debieron haber rendido era la existencia del 
contrato cuya nulidad demandan, lo cual no 
hicieron, pues no aportaron al proceso, testi- 
monio o copia legalizada de la escritura que 
contuviera el contrato de compra-venta a que 
se relieren en su demanda, omisión que es 
suficiente para que no pueda prosperar la 
acción deducida, desde luego que no es posible 
declarar la nuliaad de un contrato cuya exis- 
tencia no se ha probado en forma legal. Én 
tal virtud, el fallo apelado debe mantenerse. 
Artículos 1574 inciso lo., 1376 del Código Civil; 
126, 277, 186, 603 del Decreto Ley 107'. 

RECURSO DE CASACíON: 

Emilio Mus Coy con auxilio del Abogado 
Oliverio Garcia Asturias interpuso el presente 
Recurso de Casación con base en el caso de 
procedencia contenido en el inciso segundo 
del artículo 621 y estimando infringidos los 
artículos 127, 128 incisos lo., 20., 30., 40., 50.. 
y 70., 139, 161, 170, 176, 186 y 195 del Código 
Procesal Civil y Mercantil, alegando que la 
Sala sentenciadora cometió error de hecho. 
Que efectivamente es cierto que al juicio na 
se aportó testimonio o copia legalizada de la 
escritura que contiene el contrato de compra- 
venta celebrado entre los hermanos Reyes 
Guillermo, pero ello no quiere decir que no 
se hubiera probado plenamente la existencia 
de tal contrato pues obra en el juicio y tenidas 
como pruebas en forma legal certificación del 
Registro de la Propiedad Inmueble de las ins- 
cripciones de dominio de la finca objeto de 
contrato y la confesión de los demandados 
que hacen plena prueba en su contra, y agrega 
"el suscrito considera que se incurrió en error 
de hecho por parte de aquel Tribunal al no 
analizar tales pruebas y como consecuencia 
de ello las otras aportadas, puesto que la ley 
no establece que sea solamente con aquel do- 
cumento (testimonio o copia legalizada) con 
el que haya de comprobarse la  existencia de un 
contrato y además, sin la presentación de taI 
testimonio al Registro no se hubiera efectua- 
do la inscripción del inmueble a favor del que 
aparecía como comprador o sea don Raymundo 
Reyes Guillermo, de tal manera pues que a 
mi juicio, si se encuentra establecido en el 
juicio el hecho que la Honorable Sala niega se 
haya probado. Y por ello considero que aI 
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fallarse en aquella forma y no ardizme las 
pruebas rendidas. . ." fueron infringidos los 
ai-tjculos que se mencionaron. 

Transcurrida la vista procede a dictar sen- 
tencia. 

CONSXDERANDO: el recurrente sustenta la 
tesis relativa a que es equivocado el jwcio 
de la Sala, en cuanto afirma que por no ha- 
berse presentado el testimonlo de la escritura 
pública que contiene el contrato de compra- 
venta, es innecesario el examen de los otros 
medios probatorios, porque, con la certifica- 
ción ciel Registro de la Propiedad y la con- 
fesión ficta que precisa, se demuestra que 
incurrió en error de hecho al dejar de exami- 
nar esos documentos; tesis que es correcta, 
habida cuenta que efectivamente es cierto que 
la Sala argumentó lo expuesto, apreciación del 
juzgador que esta Cámara estima a todas luces 
equivocada, ya que en el documento extendido 
por el Registro, del inmueble descri$o en otra 
parte de este recurso, se evidencia de modo 
irrefutable dicho contrato de compra-venta y 
se corrobora con la confesión ficta de los de- 
mandados; como consecuencia de lo considera- 
do la Sala cometió el error de hecho señalado 
porque omitió analizar- tales probanzas, lo que 
se establece haciendo la confrontación respec- 
tiva entre lo consignado en la sentencia exa- 
minada y el contenido de tal documento autén- 
tico y el acto authtico que contiene la confe- 
sión ficta, y además, tal error influye deter- 
minantemente en la decisión final y demuestra 
de modo evidente la equivocación del juzgador 
y por consiguiente es viable la casación de la 
sentencia recurrida, procediendo dictar la que 
corresponde conforme la ley, sin que sea ne- 
cesario analizar los artículos citados como in- 
fringidos dada la naturaleza del error impu- 
tado. 

CONSIDERANDO: I )  Con el testimonio de 
la escritura pública otorgada en la ciudad de 
Cobán, Alta Verapaz, el veinticuatro de fe- 
brero de mil novecientos veinte, ante los oficios 
del Notario Filiberto Ponce; certificación de 
fecha siete de septiembre de mil novecientos 
sesenta y cinco, extendida por el Registrador 
General de la Ropiedad operada el once de 
septiembre de mil novecientos sesenta y cuatro; 
la información de los testigos Domingo Bol 
y Fernando Cal Cal; reconocimiento judicial 
llevado a cabo el nueve de noviembre de mil 
novecientos sesenta y cinco, por el Juez de 

Paz de San Cristóbal Verapaz, asociado de los 
peritos Domingo Edmundo Soria Gómez y 
Jesús m o n a  Meza y la confesión ficta de 
los demandados, se prueba plenamente: a) 
que Silvestre de Jesús Reyes Guillenno vendió 
a Francisco Mus, e1 veinticuatro de febrero 
de mil novecientos veinte los derechos de pro- 
piedad y posesión de la finca rústica número 
setenta. y seis, folio ciento setenta y cuatro 
del libro octavo, de la Primera Serie de la 
Verapaz, venta que quedó anotada en el Re- 
gistro General de la Propiedad el veintiséis de 
agosto de mil novecientos sesenta, en el asiento 
ciento ocho, folio ochenta del tomo seiscien- 
tos cuarenta y seis del Diario; b) que comt, 
resultado de la venta en cuestión, el vendedor 
se desapoderó de tal inmueble y puso en po- 
sesión del mismo a Francisco Mus y a l  morir 
éste, tuvieron la posesión en forma pública, 
continua J- pacíiica Emilio y Diego Mus Coy; 
y que al morir este Último entró en posesión 
Victoriano Mus Gualim; c )  que con anterio- 
ridad al contrato de compra venta celeDrado 
entre los demandados Reyes Guillarmo, re- 
cibieron esto6 una notificación judicial por la 
que los actores les hicieron saber que se abstu- 
vieran: Silvestre de Jesús, de vender de nueva 
el inmuebl,. y Rnymundo de comprar el mismo, 
por haber sido vendido anteriormente a favor 
de Francisco Mus; y, d) que no obstante eso 
prevención judicial, el veintiséis de diciembre 
de mil novecientos sesenta y tres, en esta ciu- 
dad, ante los oficios del Notario Carlos Ramos 
Aguilar, Silvestre de Jesús Reyes Guillerma 
vendió a su hermano Raymundo de los mismas 
apellidos, la misma finca descrita, figurands 
dicha operación en la cuarta inscripción & 
dominio del inmueble; 11) El susodicho contrato 
a que se refiere el numeral d) anterior, cuya 
nulidad solicita la parte actora fue celebrado, 
como se indica, el veintiséis de diciembre de 
mil novecientos sesenta y tres, cuando aún no 
había entrado en vigor el actual Código Civil, 
en cuya virtud, de conformidad con el Articulo 
250 inciso 11) del Decreto Gubernativo 1862 en 
el contrato en cuestión se entenderán incorpo- 
radas las leyes vigentes al tiempo de su cele- 
bración: es decir las prescripciones del Código 
Civil de 1877, entre ellas la que preceptúa que 
"No hay venta de lo ajeno.. .". De lo dicho 
se in'Eiere que tal contrato fue celebrado contra 
terminantes disposihones legales, por lo que 
es inexistente y su nulidad absoluta, puesto 
que carece de todo valor, es un mero hecho 
que no puede producir efecto alguno, lo que 
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debe así declararse. Ley citada y 1498 del CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
Código Civil de 1877. RA DE LO CIVIL, Guatemala catorce de abril 

de mil novecientos sesenta v siete. 
CONSIDERATYDO: De las costas son soli- 

dariamente responsables los demandados por 
estimarse que no hay buena fe por haberse 
seguido el proceso en rebeldía de los mismos. 
Artículos 572, 573, 575, 578, 579 del Decreto 
Ley 107. % 

POR TANTO: la Cámara de lo Civil de la 
Corte Suprema de Justicia con base en 10 
considerado, leyes citadas y lo prescrito por 
los Artículos 630 y 635 del Decreto Ley 107 
y 168, 222, 223, 224, 232, 233 y 234 del Decreto 
Gubernativo 1862, CASA la sentencia impug- 
nada y al resolver conforme la ley DECLARA: 
1) con lugar la demanda y como consecuen- 
cia nulo el contrato de compra-venta celebra- 
do entre SiIvestre de Jesús Reyes y Guillermo 
de los mismos apellidos, con fecha veintitrés 
de diciembre de mil novecientos sesenta y tres 
en esta ciudad ante los oficios del Notario 
Carlos Ramos Aguilar; 2) nula la cuarta ins- 
cripción de dominio de la finca número se- 
tenta y seis, folio ciento setenta y cinco del 
libro octavo, de la Primera Serie de la Ve- 
rapaz; y 3) se condena en costas a los deman- 
dados en forma solidaria. Notifiquese; y con 
certificación de lo resuelto devuélvanse los 
antecedentes al Tribunal de origen; repóngase 
el papel empleado al del sello de ley, con in- 
clusión de la multa respectiva, señalándose a 
b s  obligados el término de cinco días bajo 
apercibimiento de imponer una multa de cinco 
quetzales en caso de incumplimiento. (Ponente: 
Lic. Marco Tulio Ordóñez Fetzerl. 

J. Eufiio Morales.-R. Zea Ruano.-L. de 
la Roca P.-Mamo T. Ord6ñez Fetzer.-A. Bus- 
%amante R.-M. Alvmez Lobos. 

Ordinario seguido por Matías Paredes Cbva-  
rría contra Joaqdn Mendizábal Jacinto 
ante el Juzgado de Prime~a Instancia de 
Baja Verapaz. 

DOCTRINA: Si la *sis del recnirrente no 
guarda concordancia con el caso de casa- 
ción en que se apoya, el tribunal no puede 
hacer el examen del fallo impugnado. 

Por recurso de casación interpuesta por 
Joaquín Mendizábal Jacinto se ve la sentencia 
que con fecha cinco de octubre del año próxi- 
mo pasado, dictó la Sala Primera de la Corte 
de Apelaciones, en el proceso ordinario segui- 
do por Matías Paredes Chavarría contra el 
recurrente ante el Juzgado de Primera Instan- 
cia de Baja Verapaz. 

ANTECEDENTES: 

El cuatro de marzo de mil novecientos 
sesenta y cinco, se presentó al J~zgado  de Pri- ' 

mera Instancia de Eaja Verapaz, Matías Pa- 
redes Chavarría, maniiestando: que por testa- 
mento otorgado por su hermana doña Corona 
Paredes Chavarría viuda de Leal, ante el No- 
tario Oliverio García Asturias, el cinco de 
febrero de mil novecientos cuarenta y cinco, 
era propietario juntamente con Alberto y Joa- 
quín Mendizábal Jacinto, del edificio de la 
finca "San Nicclás" del Municipio de Salamá, 
con sus imágenes, maquinaria, herramienta, 
muebles y demás enseres correspondientes al 
mismo, encontrándose dichos objetos en un 
cuarto del edificio de la finca al cuidado de 
Pablo Sis Iboy a quien le había dejado la llave; 
pero el sefior Joaquín Mendizábal Jacinto sin 
derecho alguno recogió la llave del cuarto y 
se apropió de los muebles y herramienta, los 
cuales segün inventario hecho por los tres 
propietarios son los que se anotan en lista 
que por separado presenta, constituyendo la 
maquinaria en un trapiche "Perla. Número 
2" que sus copropietarios han estado usando 
sin reconocerle ni un solo centavo; que por 
tales hechos demandaba a Joaquín Mendizábal 
Jacinto, para. que en sentencia se declare: 
"PRIMERO: que soy legitimo copropietario, en 
unión de Joaquín y Alberto Mendizábal Jacin- 
to, de los muebles, imágenes, herramienta, ma- 
qiii~aria y enseres que existían en el edificio 
de la finca "San Nicolás" a la muerte de mi . 
hermana doña Corona Paredes Chavarría viuda 
de Leal, conforme al detalle adjunto a esta 
demanda. SEGUNDO: que don Joaquín Men- 
dizábal Jacinto debe mandar a colocar dentro 
de cinco días en el lugar donde se encontraban 
todas esas cosas o responder del valor de ellas 
a juicio de expertos, inclusive la llave que 
deberá ser entrecrada a Pablo Sis Iboy a quien 
se le recogió; TERCERO: que asimismo soy 
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copropietario del edificio de la citada finca, 
que fue testado en favor exclusivo de los tres 
mencionados antes; CUARTO: que el deman- 
dado es responsable de las cosas que falten 
o de su pago dentro de tercero día en la forma 
indicada en el punto segundo; QUINTO: que 
las costas son a su cargo". Agregó que Al- 
berto Mendizábal Jacinto no es copropietario 
de esta sustracción, pero como copropietario 
debía ser citado al juicio; y señaló los funda- 
mentos de derecho que estimó pertinentes, 
ofreciendo las pruebas respectivas. 

Joaquín Mendizábal Jacinto, contestó nega 
tivamente la demanda e interpuso como pe- 
rentorias las excepciones siguientes: 1) In- 
confozmidad con la lista de objetos adjunta a 
la demanda; 11) Cesación del derecho de co- 
propiedad del actor sobre los objetos conteni- 
dos en la lista, por pérdida o destrucción de 
los mismos; 111) Imposibilidad de colocar los 
objetos reclamados por pérdida y destrucción 
de los mis,mos; IV) Falta de derecho para re- 
clamar la entrega de la llave; V) Falta de 
derecho para reclamar la copropiedad del edi- 
ficio de la finca "San Nicolás"; y VI) Falta de 
personalidad en él para reclamar la copropie- 
dad del edificio de la finca. Para justificar su 
contestación expone: que por disposición tes- 
tamentaria de doña Corona Paredes Chavarría 
viuda de Leal, heredaron en forma proindivisa 
con el actor y su hermano Alberto Mendizábal 
Jacinto, la finca conocida con el nombre de 
"San Nicolás" y que se encuentra plenamente 
identificada en el testamento; que ante los ofi- 
cios del Notario Arturo Centeno Menéndez de 
común acuerdo los copropietarios dispusieron 
unificar los predios que forman la finca y 
adjudicar la parte correspondiente a Matías 
Paredes Chavarría, separándolo de la proindi- 
visión, adjudicación que se hizo ad-corpus y en 
la misma forma se dispuso con la otra parte 
que les correspondió a los otros dos copropie- 
tarias. Posteriormente compró la finca que le 
correspondió al actor y la que correspondió a 
su hermano Alberto, siendo en la actualidad 
único propietario de la finca "San Nicolás" ; que 
corresponden a Matías Paredes Chavarría, ad- 
la finca y siendo [él el único propietario ya 
el actor no tiene ningún derecho al edificio 
o casa de dicha finca, pues por incorporación 
y adherencia esa casa pasó a su exclusiva 
propiedad; que en cuanto a la herramienta, 
maquinaria, imágenes y demás objetos que al 
fallecimiento de la causante se encontraban 
en la finca, no se hizo constar cuáles eran esos 
objetos en el inventario ni posteribrmente han 

inventariado, de común acuerdo esos objetos; 
y además los únicos objetos que existían se 
han ido perdiendo o destruyendo por el tiempo 
transcurrido desde la época del testamento. 

PRUEBAS : 

Fueron aportadas al proceso las pruebas 
siguientes: 1) testimonio del testamento otor- 
gado por Corona Paredes Chavarría viuda de 
Leal, el cinco de febrero de mil novecientos 
cuarenta y cinco, ante el Notario Oliverio 
Garcia Asturias, en el que corre la cláusula 
que dice: "SEGUNDO: que es su voluntad que 
a su  fallecimiento, la finca rústica conocida .- 

con el nomb:e de "San Nicolás", la que tiene 
como colindancias i aquí se indican dichas 
colindancias ) , se divida entre su hermano 
Matías Paredes Chavarría y los hermanos Al- 
berto y Joaquín Mendizábal Jacinto, en la 
forma siguiente: a Alberto Mendizábal Jacin- 
to se le asigna el lote comprendido del Paso 
Ancho entrando al horno de cal, hasta la línea 
que hace encuentro al río Cachil; a Joaquín 
Mendizábal Jacinto, el lote comprendido de Sari 
Jacinto desde la quebrada seca hasta el ría 
Cachil, incluyendo la Pastoiía y colindando con 
el Banco Central; y a su hermano Matías el 
lote comprendido del río Cachil hasta el co- 
pante de la Hacienda viniendo en camino recto, 
tomando enseguida la línea del camino que 
viene a esta ciudad hasta la quebrada seca; 
dejando el resto de la finca a los hermanos 
Mendizábal Jacinto. El edificio de la Pinca, 
con sus imágenes, maquinaria, herramienta, 
muebles y demás enseres. así como la servi- 
dumbre de agua de que disfruta, pasarán a 
ser propiedad en forma proindivisa de las tres 
personas ya mencionadas"; 11) testimonio de 
la escritura autorizada por el Notario Artura 
Centeno Menéndez, el cinco de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cinco en la que consta 
que las tres personas ya  mencionadas, como 
copropietarios de las fincas que se indican y 
que se identifican con los números del Re- 
gistro de Inmuebles, disponen unificarlas y 
una vez unificauas. localizan los derechos que 
coriesponden a Matías Paredes Chavarría, ad- 
judicándole una extensión de terreno compues- 
ta de dos millones, seiscientos noventa y siete 
mil setecientos sesenta y tres metros, indicán- 
dose las colindariclias de esa fracción y sin 
que se haga menciAn al edificio o casa de la 
finca; 111) testimonio de la escritura auto- 
rizada por el Notario Carlos Rafael López To- 
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rrebiarte, el once de diciembre de mil nove- 
cientos cincuenta y ocho, por la cual Matías 
Paredes Cnavariia vendó a Rafael Horacio 
Paredes Perdomo la finca rústica número tres 
mil sesenta 13,0601, folio siete (7) del libro 
veinte (201 de Baja Verapaz, qcie es la finca 
que se le adjudicó según punto anterior; IV) 
testimonio de la escritura pública autorizada 
por el Notario César Israel Castro, el veintitrés 
de abril 62 mil novecientos sesenta y cuatro. 
por la que Rafael Horacio Pa rdes  Pe~domo, 
vende a Angel Joaquin ~endizhbal  Jaciilto la 
finca que se relaciona en el punto anterior, 
quedándole hipotecada al vendedor por parte 
del precio de la misma; V) certificación del 
Registro de Inmuebles respecto a la inscrip- 
ción de la finca número dos mil setecientos 
cincuenta y nueve (2,759), folio trece (13) del 
libro diecinueve (19) de Baja Verapaz que 
corresponde a la unificación que hicieron los 
copropietarios de los lotes de la finca "San 
Nicolás" a que se refiere el punto 11) y de 
donde se desmembró la que corresponde a 
Matías Paredes Chavarría ya identificada en 
d punto 111) ; VI) reconocimiento judicial prac- 
ticado por el Juez de Primera Instancia en la 
finca "San Nicolás" en donde se hace constar: 
que habiendo tenido a la vista la lista pre- 
sentada por el actor y: que corre en autos, ex- 
cepto los ladrillos y tubos galvanizados que a 
decir de Joaquín Mendizábal Jacinto fueron 
ocupados en la toma de riego y los trastos de 
china que se destruyeron, todo lo demás fue 
comprobado que se encuentra en completo de- 
terioro, por destrucción del tiempo, excepto 
las tres imágenes que se IocaIizaron en lo que 
llaman oratorio; y VII) preguntas dirigidas por 
el demandado al demandante, con resultado 
negativo, pero corren las preguntas veinticua- 
tro y veintitrés que dicen: "Diga sí es cierto 
que las mencionadas imágenes se encuentran 
en el Oratorio de la finca" y "Diga sí es cierto, 
que las herramientas, muebles y enseres que 
Ud. consignó en la lista presentada al inter- 
poner la demanda (Ponerle a la vista la lista 
presentada por el actor) todos se encuentran 
destruidos y otros han desaparecido por el 
transcurso del tiempo", a las que el actor con- 
testó a la primera que sí es cierto y a la 
segunda que no es cierto. 

SENTENCIAS : 

El quince de junio del aAo próximo pasado, 
el Juzgado de Primera Instancia de Baja Ve- 
rapaz, dictó sentencia en la que declara: "a) 

- 

ccn fugar las excepciones de falta de derecho 
y falta de personalidad en el demandante, para 
leelamar la mpropiedad del edificio de la 
finca "San Nicolás" bb con lugar ias excep 
ciones de inconformidad con la liita presen- 
tada, parcialmente, de cesación del derecho 
de copropiedad e imposibilidad de colocar los 
objetos donde se encontraban, por destrucción 
y pérdida de los mismos; c) falta de derecho 
para reclamar la llave; d) que Matías Paredes 
Chavarría, es legítimo propietario, juntamen- 
te con Joaquín y Alberto Mendizábal Jacinto 
de las tres imagenes, mi1 ladrillos, dos tubos 
grandes galvanizados y dos tubos galvaniza- 
dos de dos pulgadas que se encontraban en 
la finca "San Nicolás"; e) que Joaquín Men- 
dizábal Jacinto, debe mandar colocar los ob- 
jetos anteriormente enumerados, o responder 
del valor de los mismos; y f )  que no hay 
condena en costas". 

Contra dicho fallo el demandado, Angel 
~ o a ~ u í n  Mendizábal Jacinto, interpuso recurso 
de apelación concretamente contra los puntos 
d),  e) y f ) ;  y el señor Carlos Herrera Bedoya, 
apoderado de Matías Paredes Chavarría contra 
los puntos a ) ,  ct y f 1. 

La Sala Primera de la Corte de Apelacio- 
nes, antes de dictar sentencia, mandó practi- 
car por el Juez de Primera Instancia un re- 
conocimiento judicial para establecer si en la 
parcela que tendió Matías Paredes Chavarría 
a Rafael Horacio Paredes Perdomo, el once 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho ante los oficios del Notario Carlos Rafael 
López Torrebiarte está ubicado el casco de la 
finca. El Juez comisionado teniendo a la vista 
el testimonio de la escritura relacionada y el 
plano respectivo, comprobó que el casco de la 
finca no está incluido en la parcela vendida 
sino que se encuentra en la parte que ha po- 
seído Joaquín Mendizábal Jacinto. Con fecha 
cinco de octubre del año próximo pasado, la 
Sala Primera dicta sentencia en la que de- 
clara: "a) Sin lugar las excepciones peren- 
torias; b) Con lugar la demanda y, como con- 
secuencia, que Matías Paredes Chavarría es 
copropietario en una tercera parte de la casa 
de la finca "San NicolAs" y, en la misma pro- 
porción, de los muebles y demás bienes que 
se detallan en la lista; c) Que el actual po- 
seedor o poseedora de la referida finca deben 
devolver la llave al depositario o entregar una 
llave de dicho inmuebIe a l  actor; d )  Asimismo, 
deben entregar, dentro de tercero día de estar 



GACETA DE LO )S TRIBUNALES 89 
-. p. - - - - -- -- 

firme este fallo, los bienes que le correspon- 
den en la proporción ya dicha, o el equivalente 
al precio de avalúo en el estzdo en que se 
encuentren; y e) No hay especial condenación 
en costas". 

"Para el efecto la Sala considera: "Corona 
Paredes Chavarria viuda de Leal en su testa- 
mento dispuso, en forma de legados, de la 
finca "San Nicolás"; y en forma clara expresa 
y precisa, delimitó a cada quien de los tres . 
kgatarios la extensión y ubicación del terreno 
que a cada cual correspondía. Indudablemente, 
para evitar litgios en la paiticiiin, por aparte 
dejó la casa -casco ae la finca- con todos 
sus muebles, herramientas, objetos e imágenes, 
en forma proindivisa para los tres cokga- 
tarios. En esa forma, la  parcela donde estuilie- 
ra ubicada dicha casa no tendría privilegio a la 
hora de la adjudicación. Sin embargo, ya vemos 
mmo, a pesar de las precauciones tomadas 
por la testadora, resultó inevitable el litigio. 
Por escritura número diez de fecha cinco de 
snaizo de mil novecientos cincuenta y cinco ante 
los oficios del Notario Arturo Centeno Menén- 
dez, se hizo la unificación de las dos fincas que 
formaban "San Nicolás" y, en el mismo ins- 
trumento público, la desmembración a favor 

. de Matías Paredes Chavarría de la parte que 
le fue legada. Es decir, quedó separado de 
la proindivisión en lo que a terreno se refiere; 
pero no respecto a la casa y bienes muebles 
adjuntos como se asienta en el fallo de primer 
grado. Posteriormente Paredes Chavarría 
vendió la finca desmembrada y de su legíti- 
ma propiedad a Rafael Horacio Paredes Per- 
domo y éste a su vez, hizo traspaso por compra- 
venta a favor de Angel Joaquín Mendizábal 
Jacinto, quien era copropietario del resto de 
la finca matriz. Pero nótese que en ninguna 
de las tres escrituras se hace mención de la 
@asa o casco de la finca, menos aún de los 
derechos que en la misma adquirió y aún man- 
tiene Matías Paredes Chavarría. Ante la duda 
de que la casa en referencia hubiese quedado 
incluida en la porción del terreno-que Paredes 
Chavarría adquirió y vendió, esta Cámara 
dicta auto para mejor fallar ordenando un 
tercer reconocimiento judicial y el asunto quedó 
aclarado en el sentido de que la nueva finca 
desmembrada a favor de1 actor es ajena al 
casco de la finca. De manera que el punto 
de vista sustentado en el fallo a ese respecto 
no es el correcto y debe revocarse. Y, en lo 
que atafie a los muebles], herramientas y de- 
más objetos que se detallan en la lista que 

el actor presentó, cabe considerar que si bien 
esa lista no es prueba a favor de quien re- 
clama, si los son las aserciones contenidas en 
el interrogatorio del pliego de posiciones ab- 
sueitas por el demandante, donde afirma el 
demandado que tales muebles y objetos se 
destruyeron y extraviamn por acción del tiem- 
po. Tal afirmación, sobre ser invemsíxnii, fue 
contradicha por el Juez al practicar recono- 
cimiento judicial y asentar que los referidos 
objetos cuya lista tuvo a la mano, se encuen- 
tran "deteriorados"; es decir, no destruidos ni 
extraviados. Y así tiene que ser porque es 
un hecho notorio que aún se conservan reli- 
quias de valor histórico que pertenecieron a 
nuestros antepasados hace siglos. Prueban, 
pues, a favor del actor, las aserciones conte- 
nidas en el interrogatorio que se indica y el 
reconocimiento judicial atinente. . .". 

RECURSO DE CASACION: 

Joaquín Mendizábal Jacinto, con el auxilio 
del Abogado Julío Garcia Castillo, interpuso 
contra la sentencia de Segunda Instancia re- 
lacionada, recurso de casación, citando como 
casos de procedencia los contemplados en los 
incisos lo. y 20. del articulo 621 del Código 
Procesal Civil y Mercantil y señala como vio- 
lados los artículos: 445 incisos lo. y 30.. 447, 
450, 464 y 503 del Código Civil (Decreto Ley 
106); 126, 127, 139 y 186 del Código 'Procesal 
Civil y Mercantil. 

Con respecto a la escritura pública auto- 
rizada por el Notario Arturo Centeno Menén- 
dez, el cinco de marzo de mil novecientos cin- 
cuenta y cinco, estima el recurrente que la 
Sala cometió error de derecho, al no darle el 
mento que merece, porque no fue valorado 
en su totalidad, pues sólo se aprecia lo refc 
rente al  derecho del actor, pero no lo hace en 
lo @e respecta al derecho de los otros copro- 
pietarios; y es norma procesal que los con- 
tratos deben interpretarse en su totalidad para 
determinar lo que las partes desearon con- 
signar. 

Agrega el recurrente que la  Sala cometió 
error de derecho al  no darle el valor legal 
a cada una de las pruebas aportadas, porque 
la testadora dejó en forma proindivisa las im8- 
genes que existían en el edificio de la finca, 
pero sin especificar número y clase; el señor 
Paredes Chavarria pone en su lista tres imB- 
genes sin identificarlas; en el pliego de posi- 
ciones que absolviera, preguntas veintitrés, 
acepta que sólo dos son las imAgenes, una de - 
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"San Nicolás" y otra 'Sangre de Cristo''; y 
el Juez en el reconocimienro judicial hace cons- 
tar que existen tres imágenes sin especíiica1- 
las: y en el testamento ae la señora Corona 
en la cláusula vigésima tercera consta que 
le legó al recurrente un misterio grazde con 

. sus pastores; y que además ha adquirido otras 
imágenes con su peculio y recibió otra como 
legado; y que la Sala cometió error de hecho 
cuando omitió analizar la confesión del actor 
en lo que respecta a esa pretensión. Cita 
como violados en este sentido los artículos 126, 
127, 139 y 186 del Decreto Ley 107. 

En cuanto a la violación de ley, sostiene 
que en la sentencia recurrida se violaron los 
artículos 445 incisos lo. y 30. y 447 del Código 
Civil (Dto. Ley 106), porque se da por sentado 
que al hacerse la desmembración a favor de 
Matías Paredes Chavarría, en la tinca "San 
Nicolás" quedó separado de la prondivisión del 
terreno pero no respecto a la casa y bienes 
muebles-adjudicados-; y la Sala al hacer el 
deslinde del suelo y las construcciones adhe- 
ridas a él de manera permanente y fija, ha 
violado la ley, porque debe considerarse como 
parte integrante del suelo el casco de la finca, 
ya que no puede separarse sin destrucción o 
alteración; y de las pruebas que obran en el 
juicio no puede hacerse esa diferenciación. 
Como en la escritura de cinco de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco que autorizó 
el Notario Arturo Centeno Menéndez, los tres 
copropietarios dispusieron unificar los derechos 
que tenían sobre la finca "San Nicolás" y una 
vez unificada, pasaron a formar parte del in- 
mueble todos los derechos, usos, costumbres, 
anexidades, es decir, todo lo que de hecho 
y por derecho correspondía a las fincas que 
se unificaron y que ya constituido un solo in. 
mueble, se desmembró la parte que correspon 
día a Matías Paredes Chavarría. adjudicándose 
esa parte "ad-corpus" y la otra parte también 
le quedi5 a los otros dos copropietarios con 
todo lo que de hecho por derechos les corres- 
pondía y así fue aceptado por el actor al ab- 

ya que emana del testamento de la sefiora 
Paredes Chavari-ia viuda de Leal, lo que en 
iui principio es cierto, pero a l  haberse unifi- 
cado los predios >- desmembrado la parte que 
le cuirespondia a JIatías Paredes Chavarría, 
cesó la proindivisién. 

Finalmente asegura el recurrente que se 
violó el artículo 464 del CCdigü Ci\-il. pxque 
no se ha reconocido el derecho de propiedad 
que tiene en el casco de la finca al quedar 
ei mismo enclavado en la porción que en for- 
ma "ad-corpus" se le adjudicó en la escritura 
anteriormente mencionada y que el actor re- 
conoció al contestar las preguntas que se le 
articularon. 

Efectuada la vista es el caso de resolver. 

CONSIDERANDO: 

Principia el recurrente en atribuir a la Sala 
sentenciadora haber cometido error de derecho 
en la apreciación de la prueba documental. 
al sostener que la escritura p-iiblica autorizada 
por el Notario Arturo Centeno Menéndez, eI 
cinco de mano de mil novecientos cincuenta 
y cinco no fue valorada en su totalidad, pues 
sólo se apreció lo referente a los derechos del 
actor, y no se hace lo mismo con respecto a 
los otros copropietarios, pero de tal argumento 
se llega a la conclusión de que de existir el 
error que el recurrente le atribuye a la sen- 
tencia examinada, éste sena de hecho al ha- 
berse omitido en esa valoración parte esencial 
de ese documento público; y tal defecto de  
técnica en el planteamiento del recurso, priva 
a esta Cámara hacer el examen comparativo 
correspondiente, tanto más cuanto que de exis- 
tir error de derecho, debieron citarse las leyes 
que se estiman violadas en ese sentido, con 
cuyo requisito no se cumplió. 

solver posiciones; que la  Sala al hacer un También sostiene el intei.esado que la Sala 
deslinde entre el suelo y el edificio de la finca sentenciadora cometió error de derecho al no . 
"San Nicolás", violó la ley, haciendo extensiva darle valor legal a cada una de las pruebas 
esa violación a los artículos 126 y 127 último aportadas; y agrega que se cometió error de 
párrafo del Decreto Ley 107, porque el actor hecho cuando "omitió analizar la confesión del 
no demostró que 61 hubiera conservado ese de- actor en lo que respecta a esa pero 
recho sobre el casco de la finca. como no se precisa en qué consiste el error 

También se violaron --dice el recurrente-- de derecho relacionándoIo con determinado ele- 
los artículos 485 y 503 del Código Civil, por- mentó de prueba, ni clarifica el error de hecho 
que el fallo considera que la copropiedad existe, sefialando cual es la equivocación evidente del 
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juzgadcr. en cüan;~  a la c ~ m e s l ~ r i .  pues r a  
especifica a que pretensibn se ie f le~e  er. ese 
sentido. no puede ;lac~ise el examen eompain- 
tivo coi~espond~ente, porque siendo el iecdis 
de casación de ~.arcialeza extraordinalia 5 1;- 

mitada, no es posible tratar de aveiiguzi ri:i, 
es la intención del recurrente al impugnar la 
sentencia de Segunda Instancia. 

En cuanto a la violación de ley, debe hacer- 
se el examen respectivo con base en los hechos 
que en la sentencia recurrida se dan como pro- 
bados, puesto que con respecto a la prueba ya 
no puede hacerse un nuevo análisis. En la 
sentencia de la Sala Primera de la Corte de 
Apelaciones, se tiene coino probados los hechos 
siguientes: I) que al otorgar su testamento 
la  señora Corona Paredes Chavarría viuda de 
Leal, dispuso que el casco de la finca "San 
Nicolás" con las imágenes, herramienta y de- 
más objetos que en él existían, quedaran en 
forma proindivisa a los tres legatarios de esa 
finca; 11) que al otorgarse la escritura de cinco 
de mano de mil novecientos cincuenta y cinco, 
ante el Notario Arturo Centeno Menendez, des- 
pués de unificarse lcs predios que constituían 
la finca "San Nicolás", se desmembró la parte 
legada a Matías Paredes Chavarría, sin hacerse 
referencia en esa escritura de lo relativo al 
cas& de la citada finca; y 111) que en el in- 
mueble que Matías Paredes Chavarria vendió 
a Rafael Horacio Paredes Perdomo, no está 
incluida la casa de la finca "San Nicolás". 
Ahora bien, el señor Joaquín Mendizábal Ja- 
cinto, cuando se refiere al caso de proceden- 
cia de violación de ley, citando artículos del 
Código Civil, subordina su tesis a la aprecir- 
ción de la prueba documental consistente en 
la  ya relacionada escritura de cinco de marzo 
de mil novecientos cincuenta y cinco y a la 
confesión del actor, cometiendo con ello una 
equivocación en el planteamiento del caso de 
procedencia del recurso, porque no hay concor- 
dancia entre el motivo de casación y el razo- 
namiento que da el recurrente, vicio que este 
Tribunal no puede enmendar; y de ahl que no 
proceda examinar los artículos que se citan 
como violados. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara de 
lo Civil, con apoyo en las consideraciones an- 
teriores y en lo que disponen los Artículos 

6-33 5- 6-35 del Decreto Ley 107; 168, 222, 223, 
- - 
1-4. 22;  J- 2 2  de la Le&- Constitutiva del Or- 
zanisxo Juaicial. DESESTIMA el 'mrso  de 
t ri;:.~ión rriacionado: impone al recurrente una 
ciulta de cincuzrita quetzales que dentlo de 
cinco días hará efectix-a en !a Tesareiía de 
Fondos Judiciales - e= caso de insolvencia pur- 
gará ocho días ae prisión; debe reponer ram- 
bién el papel empleado en la forma que de- 
termina la ley, para lo cual le señala el tér- 
mino de tres días y al no hacerlo así, se le 
impondrá una multa de cinco quetzales. So-  
tif íquese y con certificación regresen los anre 
cedentes. (Ponencia del Magistrado Linares 
Letona). 

d. Bufino REoralea-R. Zea Ruano.- L. de 
1st Roca P.-A. Linares Lebna.-RKam Tulio 
OnlcPPiez Fetzer.-M. PPlvarez Lobos. 

Ordinario -@do por la "Compañía Cniz Anil 
h iedad  Ansnúna" contra "-%ianzadoia Y 
Asegiwadora Ginatemltecsb Saciedad An6- 
nha". 

DOCTRINA: No puede entrarse a examinar 
el recursa de casación si no se establece 
en el tnis~no la debida reImiÓn y oongruen- 
cia entre las leyes que se denuncien como 
infringidas, el caso de procedencia y el mo- 
tivo de la inc~nfo~iidacl del racmenk con 
la decisión de segunda instancia. 

CORTE SUPREIkJA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO PmiAL: Guatemala, dieciocho de 
abril de mil novecientos sesenta y siete. - 

En virtud de lo dispuesto por el articulo 50. 
del Acuerdo número 2 dictado por esta &?te 
en pleno con fecha quince de junio del iRn 
en curso, esta Cámara conoce el recurso de ea- 
sación interpuesto por la "CompaIiía Cruz 
Azul Sociedad Anónima", en el juicio que sos- 
tiene contra la "Afianzadora Guatemalteca So- 
ciedad Anónima", llamada después en el curso 
del juicio "Afianzadora y Aseguradora Guate- 
malteca Sociedad Anónima". Las partes fue- 
ron representadas: la demandante, primera- 
mente por el Licenciado don José Luis de la 
Roca Santa Cruz y luego por los Abogados 
Oscar Barahona Streber y Gésar Castro. La 
parte reo por el señor Enrique Salazar Gatica 
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y luego por don José Ernesto Andrade Keller 
auxiliados por el abogado don Pedro Aycinena 
Salazar. Todos son de este domicilio. 

ANTECEDENTES: 

I . 4 o n  fecha veintitrés de octubre de mil 
novecientos cincuenta y nueve se presentó ante 
el Juzgado Sexto de P r i e r a  Instancia de lo 
Civil el Licenciado don José Luis de la Roca 
Santa Cruz en concepto de apoderado de la 
"Compañía de Seguros Cruz Azul Sociedad 
Anónima" manifestando que su representada 
celebró un contrato de "Fianza de Fidelidad", 
tipo cédula, por la cual ésta se comprometió 
a pagar a "Cruz Azul", "cualquier suma de 
valores o dinero que le pertenezcan o que ten- 
gan bajo su responsabilidad cualquier emplea- 
do de los enumerados en la cédula adjunta a 
esta pólizta, de la que forma parte integrante, 
en los puestos y hasta por las cantidades espe- 
cificadas en la misma, o que posteriormente 
sea incluido en ella por medio de aviso o acep- 
tación en la forma que más adelante se expresa. 
La responsabilidad de la fiadora por dichos 
empleados es para los casos en que "POR SI 
O E;l\t CONVIVENCIA CON OTROS ROBEN, 
DEFRAUDEN, ESTAFEN O COMETAN ABU- 
SO DE CONFIANZA O ALGUN OTRO DELI- 
TO INTENCIONAL CONTRA LA PROPIE- 
DAD DEL ACXEEDOR O QUE ESTE LES 
HAYA CONFIADO EN LOS TERMINOS DEL 
CO~IGO PENAL, mientras estén en cualquier 
puesto o lugar como empleados del acreedor". 
Sigue diciendo "CRUZ AZUL" que ella tiene 
pendientes de pago las siguientes reclamacio- 
nes: indicando los nombres de las personas que 
tienen cuentas con ella y las cantidades que 
reclama por cada una; pero, y esto hay que 
dejarlo claramente expuesto, sin indicar en qué 
concepto hace esas reclamaciones, es decir sin 
indicar cuál ha sido la causa por la que sus 
empleados hayan dado lugar al reclamo para 
poder saberse si están dentro de algunos de 
los casos en que "AFIANZADORA GUATE 
MALTECA" tenga que responder. El total de 
la demanda, por este concepto es de Veinte 
mil setenta y ocho quetzales treinta y dos 
centavos. 

D.-También demanda la devolución de par- 
te de la prima que ella pago a la "Afianzadora" 
y que por haber dado por vencido el contrato 
de fianza antes del tiempo señalado debería re- 
embolsar inmediatamente el valor de la fianza 
no devengada, y por ese concepto reclama la 
devolución de la suma de SETECIENTOS VEIN- 

TICINCO QUETZALES VEINTICINCO CEN- 
TAVOS. 

111.-A la demanda acompañó: a) un acta 
notarial de requerimiento hecho al señor Enri- 
que Salazar Gatica en concepto de Gerente de 
la "Afianzadora Guatemalteca Sociedad Anóni- 
ma" para que pague los reclamos relacionados 
con los empleados de la Compañía y la de- 
volución de la fianza a lo cual el señor Salazar 
Gatica contestó que "con relación al primer 
requerimiento que por ser adelantos de sueldos 
y comisiones que la requirente hizo voluntaria- 
mente a los fiados no debe nada la "Afian- 
zadora"; y con relación al segundo requeri- 
miento, que la cláusula séptima de la fianza 
claramente ordena que no habrá devolución 
alguna de prima cuando la fiadora tuviera que 
Pagar o hubiere pagado reclamaciones". Tam- 

i bién se presentó certificación de las posiciones 
"absueltas por el señor Enrique Salazar Gatica 
en concepto de Gerente de la "AFIANZADO 
RA GUATEMALTECA SOCIEDAD ANONI- 
MA" en la cual confiera el contrato celebrado 
entre su representada y "CRUZ AZUL"; que 
ha pagado reclamos hechos por esta última en 
los casos garantizados en la póliza (pregunta 
decimaquinta). Asímismo acompañó la póli- 
za de fianza de fidelidad, la cual se detallo 
atrás y la lista de las personas aseguradas. 
También acompañó documentos que acreditan 
las prórrogas de esa fianza, vigente hasta el 
catorce de diciembre de mil novecientos cin- 
cuenta y nueve. Al mismo tiempo acompañó 
un certificado del Jefe de la Contabilidad de 
la Compafiía de Seguros "CRUZ AZUL" en 
el cua.1 textualmente dice: "que en los libros 
de la contabilidad de la citada empresa aparece, 
a cargo de "AFIANZADORA GUATEMALTE 
CA SOCIEDAD ANONIMA" los siguientes sal- 
dos deudores de las personas que también se 
detallan seguidamente. Menciona los nom- 
bres de esas personas por las que hace et 
reclamo que suman la cantidad que se de- 
manda sin indicar tampoco en concepto de que 
tienen a su cargo esas personas los saldos deu- 
dores. Por el e>tado del juicio se denegó tomar 
como prueba ese documento. 

A folio ochenta del juicio aparece una co- 
municación firmada por el señor Enrique Sa- 
lazar Gatica en concepto de Gerente de "Afian- 
zadora Guatemalteca Sociedad Anónima" en la 
cual da por terminada la responsabilidad de ia 
compafiía, por la "fianza de fidelidad" a partir 
del día cinco de junio de mil novecientos cin- 
cuenta y nueve. Esta prueba fue desechada 
también por extemporánea. 
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A folio ciento cincuenta y seis del juicio se 
encuentra un documento que se denomina "avi- 
so de siniestro para la Compañia Afianzadora" 
el cual fue presentado por la demandada tam- 
bién extemporáneamente por lo que sólo fue 
mandada agregar a sus antecedentes. 

SEXVTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA: 

Con tales antecedentes el Tribunal de Pri- 
mera Instancia didó sentencia absolviendo a 
"Afianzadora y Aseguradora Guatemalteca" 
por falta de prueba de los hechos punibles que 
se dice fueron cometidos por los empleados 
de "Cruz Azul". 

SENTENCIA DE SEGUNDO GRADO: 

El tribunal de segunda instancia confirmó 
la sentencia argumentando que la compañía 
"acreedora" en ningún momento cumplió con 
evidenciar los requisitos esenciales del contra- 
to, sin los cuales aquel es inoperante, vale de- 
cir que las personas amparadas por la fianza 
de "fidelidad" tipo cédula de referencia hubie- 
ran cometido algún delito de los especificados 
en la cláusula examinada. 

RECURSO DE CASACION: 

El abogado don César Israel Castro, como 
apoderado de la Compañía de Seguros "Cruz 
Azul1', interpuso recurso extraordinario de 
casación en contra del fallo anterior fundán- 
dolo en que la sentencia contiene "violación, 
aplicación indebida "e" interpretación errónea 
de la ley y contiene además errores de hecho y 
de derecho resultando los de hecho de ignorar o 
no tomar en cuenta los documentos y actos au- 
ténticos que adelante se señalarán y que de- 
muestran de modo evidente la equivocaión del 
juzgador y los errores de derecho en no haber 
dado a aquellos el valor jurídico que les corres- 
ponde conforme a la ley, lo cual indujo a la Sala 
Segunda de la Corte de Apelaciones a violar 
o, en su caso dejar de aplicar, los textos le- 
gales que seguidamente precisaré1'. 

1.-Los documentos que.dice que ignoró la 
Sala son los detallados en el apartado "antece- 
dentes" de este fallo. 

11.-Los errores de derecho en la apreciación 
de la prueba los hace consistir: a)"en no esti- 
mar e interpretar correctamente el contrato de 
fianza contenido en la póliza tipo cédula núme- 
ro setecientos cuarenta y tres" y cita como 
infringidos por ellos los artículos 2431, 2432, 
2433 y 2435 del Código Civil de 1877, los cuales 

dice que violó y dejó de aplicar, y que como 
resultado de esa infracción aplicó indebida- 
mente los artículos 1425 y 1426 del Código Civil 
(Decreto Legislativo 1932) y los artículos 259, 
269 y 303 del Decreto Legislativo 2009. Tam- 
bién por ese mismo motivo violó -dice- ex 
articulo 318 incisos lo., 20. y 30. del citado 
decreto 2009 ya que no le dió al contrata e1 
debido valor probatorio. "En otras palabras 
-agrega- la Sala cometió error de derecha' 
en la apreciación de la indicada prueba con vio- 
lación "consecuencial" del referido artículo 
313", que no ha citado antes. Agrega que por 
no haber dado al contrato de fianza su justo 
vcilor "cometió error de derecho en la aprecia- 
ción de la prueba violando los artículos 1425 
y 1426 a que ya se refirió denunciando que 
se hizo aplicación indebida de ellos. También 
dice que con ello se violaron los artículos 259 
y 260 que asimismo denunció ya como aplica- 
dos indebidamente, y ello condujo -dice- a la 
infracción del articulo 2436 del Código Civil 
de 1877. También cometió error de derecho en 
la apreeiacijn de la prueba -dice- y cita 
conlo violado el artículo 2434 del Código Civil 
de 1877 al exigirse a su representada obtuviera 
un fallo condenatorio en contra de los fiados, 
lo cual va en contra de la práctica observada 
en el comercio de que las compañías asegu- 
radoras paguen sin necesidad de esa condena, 
con lo cual se violaron también los artículos 
269 inciso 20., 292 y 215 del Decreto 2009 ya 
que estas disposiciones debieron aplicarse co- 
rrectamente (a contrario sensu se aplicaron in- 
debidamente). Denuncia también que se come- 
tió error de hecho al no darle valor al escrito 
presentado al juicio con fecha doce de diciem- 
bre de mil novecientos sesenta' y tres, y d 
rnismo tiempo afirma que al no darle  val^ 
jurídico a dicho ezcnto "cometió error de de- 
recho en su apreciación, con violación y falta de 
aplicación de los artículos 269 inciso 40., 3i7, 
369- y 364 del Decreto 2009, y por las mismas 
razones (ignorar el documento y no darle el 
valor jurídico probatorio que tiene), dice, ap& 
eó indebidamente los artículos 250 inciso 60: 
y 13 del Decreto Gubernativo 1862; 1425 y 1426 
del Decreto Legislativo 1932; 259 y 269 del De- 
creto Legislativo 2009; que ya antes había men- 
cionado. 

111.-A1 insistir en que la Sala cometió error 
de hecho en la apreciación de la prueba por 
no haber examinado la totalidad de la póliza, 
insiste también en que se cometió error de 
derecho al no dar al contrato de fianza el valor 
jurídico probatorio que tiene, según expresa, y 
por consecuencia se violaron los artículos 243l 



94 GACETA DE LOS TBIBUPcTALES 

a l  2435 del Código Civil, los cuales ya había tió "el examen legal del contrato de fianza, de  
citado como infringidos, y también 10s artículos los avisos de siniestro que figuran en autos 
1425 y 1426 del mismc Código ya citados, del acta notarial de requerimiento de pago y de 
agrega los números 2218, 2219, 2222 del Decre- todas las demás pruebas ya glosadas", todo lo 
to Legislativo 1932; y 477 y 478 del Código de cual dio origen a error de derecho consistentes 
Comercio. Insiste nuevamente en que se co- en que la Sala no dio a tales documentos el 
metió error de hecho de parte de la Sala "al valor jurídico que les corresponde violando asi 
limitar su examen a una parte del contrato los artículos 269 incisos lo., 20. y 40., 281, 282, 
dejando de valorar tal prueba en forma com- 303,315, 137, 364, 365 y 369 del Decreto 2009; lo. 
pleta", y agrega que como corolario se come- y 60 del Decreto 314 del Congreso de la Repúbli- 
ti6 el error de derecho ya acusado y repite la ca, 1425, 1426, 2218, 2219 y 2222 del Decreto Le- 
cita de las leyes últimamente invocadas. Agre- gislativo 1932, 477 y 478 del Código de Co- 
ga  que al cometer error de hecho la Sala por niercio. i> 
no examinar el acta notarial que levantó el 
Licenciado José Luis de la Roca Santa Cruz, CONSIDERANDO: 
la Sala cometió también error de derecho en 
la apreciación de la misma prueba, haciendo Que para que en un recurso de casación 

la denuncia de las mismas leyes y agregando pueda hacerse el estudio comparativo necesario 

ahora los artículos lo. y 60 del Código de NO- es menester que el recurrente establezca la  

*ariado. También agrega por este mismo mo- relación y congruencia entre el caso de proce- 

*ivo los 281 y 282 del Decreto Legis- dencia, l a ~  leyes que denuncie como violadas- 
lativo 2009; 1427, 1428, 1429, 1430, 1435, 1436, Y motivo de su "n la deci- 
1441 del mismo Decreto 1932, y agregado que sión de segunda instancia' 

por ello se violaron también los artículos 1425, En el presente caso el recurrente invoca 
1426, 2218, 2219, 2222 del Código (DtO. todos los casos de procedencia del recurso de 
u g .  1932) que ya citó "y por la mis- casación por el fondo, pero al referirse al fallo 
ma razón -dice-, que aplicó indebidamente no impugna las decisiones o declaraciones con- 
estos mismos artículos del Código Civil y agre- cretas de sino que sólo hace u ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ J J  
g a  el 1427, 1428, 1429, 1430, 1435, 1436 Y 1441 a lossazonamientos jurídicos de la parte con- 
mismo cuerpo de leyes; 10s mismos siderativa, a los cuales sólo debió referirse para 
ya citados del Código de Fhjuiciamiento Civil fundamentar la tesis que debió sustentar, pero 
y ~e rcan t i l ,  agregando los 260f 261 que no s u ~ t n t ó .  Además, ya en el curso de esos 
y 262 de1 mismo de leyes; 60' y "comentarios" combina el error de derecho y el 
13 que señala las atribuciones de la Corte Su- de hecho en la apreciación de la prueba, en 
prema de Justicia, del Decreto Gubernativo los cuales sólo es posible la violación de las 
1862; la disposición final 1 y los artículos 127 leyes procesales que regulan esta materia, con 
y 128 Decreto Ley (que estaban en los otros casos de procedencia del inciso lo. 
vigor cuando la prueba se rindió). del Artículo 621 en que sólo pueden infringir- 

se leyes de carácter sustantivo y no procesales, 
1V.-Denuncia asimismo otro error de dere- ya que el vicio aquí comprendido correspon. 

cho en la apreciación de la Prueba Y cita como .de precisamente a la fase del procedimiento 
violados los artículos 269 inciso 40., 340, 364 en que el J~~~ decide la controversia, esto es 
y 365 del Código de Enjuiciamiento Civil Y que la violación, aplicación indebida o inter- 
Mercantil, "227 y siguientes" sin decir hasta pretación errónea de las leyes o doctrinas le- 

15* 16, 17, 19, 24s 25 gales aplicables, sólo puede ocurrir cuando el 
de leyes; 227, 228, 229 (''por analogía") 2317 Juez elige la norma concreta que establece o 
232 y 233 del Decreto Gubernativo 1862; 7, 8, 9, regula el derecho discutido. Pretente así el 
10 y 96 del Decreto Ley 107 (Código Procesal recurrente que en el fallo se ha fncurrido por 
Civil y Mercantil) "Como consecuencia de lo el mismo motivo simultáneamente en unos y 
expuesto, agrega, aplicó indebidamente los ar- otros casos de procedencia lo que es imposible 
ticulos 259, 269, 861 inciso lo., del Decreto 2009; ya que los unos excluyen a los otros. 
disposición final 1, 127 y 128 del Decreto Ley 
107; 250 inciso GO. del Decreto Gubernativo Ante semejante confusión, no pudiendo el 

3.862. tribunal interpretar cuál es el verdadero fun- 
damento del recurso, no puede entrar a su 

Por último hace el recurrente unas consi- examen y debe en consecuencia desestimarlo. 
deraciones finales reiterando que la Sala omi- Leyes las citadas. 
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POR TAh"l-73: ,kYTECEDA-TES : 

Este Tribunal con apoyo en las leyes cita- 
das y en lo que disponen los Artículos 88 y 
633 del Código Procesal Civil y Mercantil; 2.22, 
232 y 234 de la Ley Constitutiva del Organis- 
mo Judicial, al fallar DESESTIMA el recurso 
de casación interpuesto, e impone al recurren- 
te una multa de doscientos quetzales que de- 
berá pagar dentro de tercero día de notificado 
este fallo, y en caso de insolvencia sufrir trein- 
ta días de prisión. Dentro del mismo término 
deberá reponer el papel simple empleado en 
este recurso por el sellado de ley y pagar la 
multa en que por este motivo incurrió. NO- 
tifíquese y con certificación de lo resuelto de- 
vuélvanse los antecedentes al tribunal de ori- 
gen. (Magistrado ponente: Licenciado Benja- 
mín Lemus Morán). 

J. Rufino ~ o r a l e s . - ~ u l i o  a s a r  0rdóñez.- 

G. Menéndez de la Riva.-Eenja.mi.n L e m s  Mo- 
-.-R. Sandoval O.-BZ. Alvarez Lobos. 

Ordinario seguido por Guillermo Putzeys Rojas 
contra el Instituto de Fomento de la Pro- 
ducción. 

DWITFÚINA: El recurso de casación que se 
interponga contra laudos *arbitrales de equi- 
dad, no puede prosperar si el recurrente 
omite citar eon piwisión las leyes que e s  
tima como infringidas para que el Tribunal 
pueda hacer el análisis comparativo cle ri- 
gor, pues no basta para el efecto la cita 
del caso de procedencia. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO PENAL, Guatemala, diecinueve de 
abril de mil novecientos sesenta y siete. 

E2 veintiuno de noviembre de mil noí-ecien- 
tos sesenta Guillermo Putzeys Rojas se presen- 
to  por escrito al Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Civil, promoviendo la integra- 
ción de un tribunal arbitral. manifestando: 
1) que por escritura pública que con fecha vein- 
tinueve de septiembre de mil novecientos cin- 
cuenta y cinco autorizó el Notario Benjamín 
Lemus Morán, celebró un contrato de negocios 
en participación con el Instituto de Fomenta 
de la Producción con el objeto de cuidar, sem- 
brar, cultivar, mantener y vender árboles pro- 
ductores de aceitunas; 11) en dicho contrata 
se le designó Gestor del Negocio y en tal ea- 
lidad, en el mes de febrero de mil novecientos 
cincuenta y ocho, presentó la liquidación d d  
mismo, pues el plazo estipulado de dos anos, 
había vencido en septiembre de mil novecientos 
cincuenta y siete; IIi) la liquidación fue formu- 
lada bajo la dirección del Contador Fidel T. 
Samayoa y de conformidad con la misma, el 
negocio participado, además de recuperar la in- 
versión original y los gastos ocasionados, arra- 
jó una utilidad de ciento treinta y siete quetzales 
quince centavos; IV) que presentada la liqui- 
dación "el INFOP se encerró en un silencio ab- 
soluto", a pesar de las gestiones que re&& 
por sí y por medio de su apoderado, hasta que 
en el mes de abriI de mil novecientos sesenta, 
se le comunicó que existían unos reparos con- 
tables formulados por la Auditoría interna del 
Instituto y por la Superintendencia de Bancos; 
VtT) después de muchas gestiones verbales y es- 
critas, se accedió a darle a conocer los reparos, 
permitiéndole leer el memorándum que los com 
tenia; VI) con el propósito de llegar a un 
acuerdo amistoso y extrajudicial con el m 
FOP, presentó un documento desvaneciendo los 
reparos, adjuntando pruebas y elementos de 
juicio; VII) que en vista de los nuevos ele- 
mentos de juicio que hizo valer, la Gerencia 
del INFOP para solucionar el problema que 
ya tenía tres años de existencia, resolvió pro- 
poner al Directorio Ejecutivo del Instituto que 
se le "propusiese el otorgamiento de un fini- 
quito mutuo": VII) aun cuando no hubiese 
aceptado nunca esa propuesta, reconoce que en 

Se tiene a la vista para resolver el recurso 
de casación interpuesto por el Abogado Amílcar 

tres años fue el Único intento de parte del 

Guerra Sandoval en su concepto de apoderado INFOP para buscar una solución al problema 

del Gerente General del Instituto de Fomento suscitado; IX) que a pesar de 10s dictámenes 

de la Producción, contra el laudo pronunciado de índole jurídica y contable que obran en e1 
en el juicio arbitral que sostuvo con Guillermo expediente que d€Tnuestran que no hubo ~ é p -  

Putzeys Rojas, la institución bancaria represen- dida alguna en el negocio participado, la Su- 
b d a  por el recurrente. perintendencia de Bancos, haciendo caso omiso 
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de ellos, persiste en su actitud negatoria de 
pretender que cancele al Instituto una suma 
aproximada de veintiún mil quetzales, cuando 
es evidente y esta en posibilidad de demostrar- 
lo que es el INFOP quien le adeuda desde 
febrero de mil novecientos cincuenta y ocho, 
l a  cantidad de once mil doscientos cincuenta 
y siete quetzales; X) como lo anterior hace 
surgir una seria desaveniencia entre los inte- 
resados en el contrato de negocio en par'ticipa- 
ción, se ve obligado a recurrir al medio juri- 
dico contemplado en el punto décimo del con- 
trato mencionado, es decir, a someier el litigio 
a la decisión de un Tribunal Arbitral, integrado 
por dos árbitros arbitradores y, para el even- 
tual supuesto de divergencia de opiniones entre 
los mismos, de un tercero en discordia, Tribu- 
nal que debe contar con un Secretario con la 
calidad de Notario. Hizo las consideraciones 
de derecho que creyó pertinentes, pidió tener 
por planteada e iniciada la solicitud de forma- 
ción del Tribunal Arbitral, tener por nombra- 
do como árbitro arbitrador de su parte al Li- 
cenciado Mario Quiñónez Amézquita, propuso 
como Secretario al Licenciado Guillermo Valdés 
Tible, y a la v a ,  propuso los puntos sobre los 
cuales deberá versar el arbitraje, concluyendo 
e n  que se le diera el trámite correspondiente 
a su solicitud. Acompañó a su petición tes- 
timonio de la escritura pública autorizada por 
el Notario Lemus Morán a que se hizo refe- 
rencia. 

El Juzgado Segundo de Primera Instancia de 
lo Civil, tuvo al Licenciado Mario Quiñónez 
Amézquita como árbitro arbitrador por parte 
del proponente y dio trámite a la solicitud pre- 
sentada por el seííor Putzeys Rojas. 

Dentro del término legal el Licenciado Amil- 
car Guerra Sandoval, en su calidad de mandata- 
rio del Gerente General del Instituto de Fomen- 
to de la Producción contestó la audiencia confe- 
rida a esta institución, manifestó con cuales de 
los puntos propuestos para el arbitraje, por 
el señor Putzeys Rojas, está de acuerdo, pun- 
tualizando aquellos en que está en desacuer- 
do, proponiendo a la vez otros puntos por parte 
de la institución que representa; designó como 
árbitro arbitrador por parte del Instituto al Li- 
cenciado Carlos Humberto Rosales Martínez y 
manifestó, además, su desacuerdo respecto a 
que se nombrara como Secretario del Tribu- 
nal Arbitral al Licenciado Guillermo Valdés 
Tible. 

El Juzgado tuvo como árbitro arbitrador por 
parte del Instituto de Fomento de la Produc- 

ción, al propuesto Licenciado Carlos Humber- 
to Rosales Martinez, y con fecha diecinueve 
de enero de mil novecientos sesenta y uno dic- 
tó resolución aprobando los puntos sobre que 
debe versar el arbitraje, resolución que amplió 
y aclaró en virtud de recurso promovido por el 
señor Piitzeys Rojas. Contra estas resolucio- 
nes interpuso el recurso de apelación el Licen- 
ciado Guerra Sandoval, apoderado del Institu- 
to, del que conoció la Sala Segunda de Apela- 
ciones que las confirmó. Por desacuerdo de 
las partes en cuanto a la designación del No- 
tario para faccionar la escritura compromisa- 
ria, el Juzgado nombró al Licenciado Gustavo 
Adolfo López. 

El compromiso arbitral fue suscrito por el 
Economista Anastasio Cruz Ramos en su con- 
cepto de Gerente General del Instituto de Fo- 
mento de la Producción y por Guillermo 
Putzeys Rojas, en escritura pública de fecha 
diecieis de octubre de mil novecientos se 
senta y uno autorizada por el Notario desig- 
nado, Licenciado López. 

Habiendo ratificado las designaciones de 
arbitros los otorgantes de la escritura com- 
promisaria, les fueron discernidos los cargos. 
El árbitro Licenciado Quiííónez Amézquita co- 
municó al Juagada que no se había logrado 
acuerdo con el otro árbitro, Licenciado Rosales 
Martlnez, para la designación del tercero; en 
esa virtud, el apoderado del Instituto de FO- 
mento de la Producción propuso al Juez para 
dicho cargo a los Licenciados Juan Manuel Ji- 
ménez Pinto y Manuel de Jesús Vásquez Ca- 
sasola, y para Secretario al Licenciado Tulio 
Armando Vargas Ortega; el señor Putzeys Roe 
jas propuso para el cargo de tercero al Licen- 
ciado Willy Reichert Zelaya y al señor Ricar- 
do Alonso del Valle, y para Secretario al Li- 
cenciado Carlos Castañeda Acuña. Atendiendo 
a la cláusula de la escritura compromisaria 
relativa a estos nombramientos, así como a 13 
expuesto por las partes, el Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Civil, entre $S perso- 
nas propuestas design6 como árbitro tercero 
para el caso de discordia a Ricardo Alonso del 
Valle y como Secretario del Tribunal Arbitral 
al Licenciado Tulio Armando Vargas Ortega, 
y los cargos fueron legalmente discernidos. 

Por acta de fecha primero de septiembre de 
mil novecientos sesenta y dos los árbitros desig- 
nados se constituyeron en Tribunal Arbitral, y 
conforme a lo previsto en la escritura pública 
de compromiso arbitrai, dictaron resolución 
dando princinia a la tramitación correspon- 
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diente. El Tribunal Arbitral desestimó la pe- 
tición del representante del Instituto de Fomen- 
to de la Producción, en que recusó el nombra- 
do árbitro tercero por haber sido propuesto 
por la otra parte, en vista de que tal designa- 
ción la hizo el Juez conforme a lo pactado en 
la escritura de compromiso arbitral y fue con- 
sentida por la parte que lo recusa, que ningún 
recurso usó para impugnar la resolución del 
Juez. Se abrió a prueba el juicio, y las partes 
rindieron las que figuran en las actuaciones 
que no se individualizan en este fallo por ser 
innecesario para los efectos de la casación 
planteada. 

El veinte de febrero de mil novecientos se- 
senta y tres el árbitro Licenciado Mario Qui- 
ñónez Amézquita emitió su laudo, con el que 
estuvo en desacuerdo el otro árbitro, Licen- 
ciado Carlos Humberto Rosales Martinez, quien 
presentó por escrito sus objeciones con fecha 
veinticinco del mismo mes de febrero. 

Con posterioridad, o sea, el veintisiete de 
febrero del citado año, fue presentado un me- 
morial por el representante legal del Instituto 
de Fomento de la Producción pidiendo al Li- 
cenciado Quiñónez Amézquita que se excuse de 
conocer en el asunto, invocando como motivo 
que dicha institución había iniciado un próce- 
dimiento ejecutivo contra el señor Hléctor Qui- 
ñónez, padre del árbitro. 

El siete de diciembre de mil novecientos se- 
senta y tres el árbitro tercero designado para 
el caso de discordia, señor Alonso del Valle, 
emitió su laudo, el que fue impugnado por el 
Licenciado Guerra Sandoval como mandatario 
del Gerente General del Instituto de Fomento 
de IEE Producción, basándose en que dicho ár 
bitro tercero fue recusado por haber sido pro- 
puesto por el señor Putzeys Rojas, y porque 
siendo el Instituto una entidad estatal, sus fon- 
dos son públicos y por lo tanto, éstos no pueden 
estar a merced de un árbitro arbitrador, así 
como por las otras razones que expone para 
adversar el laudo pronunciado. El árbitro ter- 
cero profirió resolución rechazando de plano 
los recursos interpuestos contra su laudo. 

RECURSO DE CASACION: 

El Abogado Amílcar Guerra Sandoval en 
concepto de apoderado del Instituto de Fomen- 
to de la Producción, interpuso recurso de casa- 
ción contra el laudo arbitral de equidad pro- 
nunciado el siete de diciembre de mil nove- 
cientos sesenta y tres, invocando como casos 

de procedencia los previstos en los incisos. 20. 
y 40. del artículo 623 del Código Procesal Ci- 
vil y Mercantil, alegando que el laudo recayó 
en un asunto que conforme la ley no podía 
sonieterse a proceso arbitral, y que intervinie- 
ron en tal proceso arbitral de equidad, un ár- 
bitro y un tercero en discordia, que estaban 
legal y moralmente impedidos para actuar. 

En cuanto al primer caso de procedencia en 
que basa su recurso, el Licenciado Guerra San- 
doval manifestó que entre la serie de estipula- 
ciones que tiene el contrato celebrado entre la 
entidad que representa y el señor Guillermo 
Putzeys Rojas en escritura pública que el vein- 
tinueve de septiembre de mil novecientos cin- 
cuenta y cinco autorizb el Sotario Licenciado 
Benjamín Lemus MorAn, se convino en que 
"cualquier diferencia que surja con-motivo de 
este negocio será sometida a juicio de árbitros 
arbitradores o amigables componeüores", por 
lo cual "el funcionario que suscribió la propia 
escritura, hizo renunciar a una Institución Es- 
tatal al fuero de los Tribunales de Justicia del 

'mien- orden común para someterlo a un proced: 
to desusado en que están en juego los intere- 
ses de orden publico y colectivo que una enti- 
dad de tal naturaleza debe representar, resulta 
que a la fecha del contrato regía el Decreto 
Legislativo número dos mil nueve, una de cu- 
yas normas, el artículo número setecientos 
treinta y cuatro textualmente especificaba: No 
pueden ser *sometidos a juicio de árbitros. . . 
20. Los que interesen a la Beneficencia y Es- 
tablecimientos Públicos sin aprobación del Go- 
bierno" 

Manifiesta el recurrente que el Instituto de 
Fomento de la Producción es un establecimien- 
to público, toda vez que el Congreso de la Re- 
pública al emitir el Decreto de su creación, nú- 
mero 533, estatuye en el artículo primero que 
se crea una Institución del Estado, y que su 
naturaleza esencialmente pública, está "calca- 
da" en los considerandos de tal Decreto. Que 
no obstante la naturaleza jurídicamente públi- 
ca del Instituto de Fomento de la Producción, 
no consta en la escritura a que se refiere que 
se haya contado con la previa o ulterior apro- 
bación del Gobierno para someter el asunto en 
caso de diferencias, al juicio de árbitros arbi- 
tradores, por lo que la estipulación en ese sen- 
tido, contenida en el contrato de negocios en 
participación, era y es nula ipso-jure y debe 
ieilerse por no puesta. Lcego afirma que, sien- 
ao nula la estipulación en que se convino el 
juicio de árbitros, es nulo lo actuado por el 



98 GACETA DE LOS TRIBUNALES 

Tribunzl Arbitral e inexistente el laudo del ár. inciso 11, de la Ley Constitutiva del Organis- 
bitro tercero en discordia. mo Judicial v en lo dispuesto en el artículo V 

En cuanto a que intervinieron Qrk4tro.i le- 
galmente impedidos, como motivo de la casa- 
ción, el recurrente manifiesta que el artículo 
279 del Código Procesal Civil y Mercantil dis- 
pone que no podrán ser nombrados árbitros 
quienes tengan con las partes o con la contro- 
versia que se les somete, algunas de las rela- 
ciones que establece la posibilidad de abstensión, 
excusa y recusación de un Juez. Que el árbi- 
tro del Señor Putzeys Rojas, que lo fue el Li- 
cenciado Mario Quiñónez Amézquita es hijo 
del señor Hector Quiñónez García quien fue- 
ra  demandado por el Instituto de Fomento de 
la Producción antes de que dicho árbitro emi- 
tiera su fallo; que en consecuencia, tenía in- 
terés en perjudicar al Instituto y debió excu- 
sarse de conocer de conformidad con el artículo 
139 de la Ley Constitutiva del Organismo Judi- 
cial, en su inciso 100. También dice que el 
árbitro tercero en discordia estaba legalmente 
impedido de conocer por tener interés en el 
asunto, de conformidad con el inciso 30. del 
citado artículo 139 de la Ley Constitutiva del 
Organismo Judicial, alegando al respecto que 
fue propuesto por el mismo señor Putzeys Ro- 
jas y que en consecuencia, éste contaba con 
dos árbitros. 

Concluye el recurrente alegando que cual- 
quiera de los dos casos de procedencia que in- 
voca, es suficiente para que el laudo arbitral 
sea casado y anulado, "excluyendo naturalmen- 
te el primer caso al segundo", y agrega "todo 
esto en virtud de haberse violado el árticulo 
734 del Decreto Legislativo No. 2009, vigente 
a la fecha en que se celebró el contrato y cuya 
norma se entiende incorporada a ese contrato 
por ser de orden público, taxativamente impe- 
rativa para los asuntos a que se refiere", 

CONSIDERANDO: 

El recurrente invocó en primer término, 
como caso de procedencia de la casación que 
interpuso, el previsto en el inciso 20. del Ar- 
tículo 623 del Código Procesal Civil y Mercan- 
til, que se refiere al laudo que recaiga sobre 
asuntos que conforme a la ley na pueden some- 
terse al proceso arbitral, basándose en que el 
Instituto de Fomento de la Producción es "un 
establecimiento publico" y como tal, impedido 
de comprometer a juicio de árbitros de equidad, 
sin aprobación del Gobierno, sus intereses en 
disputa; que se Wndamenta en el Artículo 250 

de los Preceptos Fundamentales de la misma 
Ley, para mencionar el articulo 734 del De- 
creto Legislativo número 2009, que disponía que 
no pueden ser sometidos a juicio de árbi- 
tros". . . 30.-Los que interesen a la benefi- 
cencia y establecimientos públicos, sin aproba- 
ción del Gobierno", que estaba en vigor a la 
fecha de suscribirse la escritura pública auto- 
rizada el veintinueve de septiembre de mil m- 
vecientos cincuenta y cinco por el Sotario Ben- 
jamín Lemus Morán, que contiene el contrato 
de cuentas en participación que dicha entidad 
suscribió con el señor Guillermo Putzeys Ro- 
jas. De manera que, como expresamente lo 
dice el recurrente, adversa e1 laudo arbitral 
proferido, por estimar que es "nula la esti- 
pulación por la que se convino someter a jui- 
cio de árbitros arbitradores" las diferencias 
que surgieren con motivo del contrato en re- 
ferencia, y por consiguiente "es nulo como con- 
secuencia lógica todo lo actuado por' el Tribu- 
nal de Arbitros". 

Al respecto es de apreciar que el artícula 
734 del Decreto Legislativo número 2009, único 
citado como violado en todo el recurso, no pro- 
cede entenderse como incorporado al contrato, 
como lo pretende el recurrente, invocai~do ei 
inciso 11 del Artículo 250 de la Ley Constitu- 
tiva del Organismo Judicial, puesto que aún 
tratándose de ley vigente al tiempo de su cele- 
bración, este precepto iegal exceptúa de tal 
incorporación las leyes "concernientes al modo 
de reclamar en juicio los derechos que resuE 
taren" de los contratos. En consecuencia, la 
mencionada única ley citada como violada es 
una ley procesiva que expresamente como está 
excluida de la norma invocada, dejó de tener 
vigencia al entrar en vigor el Código Procesal 
Civil y Mercantil contenido en el Decreto Ley 
número 107, lo que impide su estudio y apli- 
cación en relación al recurso de casación inter- 
puesto. Leyes citadas y Artículo 627 del Có- 
digo Procesal Civil y Mercantil. 

CONSIDERANDO : 

En forma alternativa, el recurTente invocó 
también como caso de procedencia el previsto 
en el inciso 40. del Artículo 623 del Código Pro- 
cesal Civil y Mercantil, alegando que tanto & 
árbitro designado por el señor Putzeys Rojas, 
como el tercero para el caso de discordia nom- 
brado por el Juez Segundo de Primera Instan- 



GACETA DE LOS TRIBUNALES 99 
-. 

cia de lo Civil, estaban, a su juicio legalmen- 
te impedidos para actuar. 

Respecto al árbitro designado por el señor 
Putzeys Rojas, alega el recurrente que estaba 
comprendido en lo dispuesto poi el inciso 10 
del Artículo 139 de la Ley Constitutiva del 01- 
ganismo Judicial; y en cuanto al árbitro ter- 
cero en discordia dice que tenía interés ca el 
asunto "de conformidad en 'el inciso 30. cel 
Artículo 137 de la Ley Constitutiva del Orga- 
nismo Judicial". 

Es el caso que aunque se citó el de proce- 
dencia que invoca, el recurrente omitió hacer 
la cita de las loyes violadas, en forma expresa, 
como lo dispone la fracción primera del Ar- 
tículo 827 del Código Procesal Civil y Mercan- 
til; requisito indispensable por la naturaleza 
extraordinaria del recurso, en que el Pibrinal 
de casación no puede tener en cuenta para re- 
solverlo, otras leyes o doctrinas legales que las 
citadas al interponerse. Es jurisprudencia adop- 
tada por esta Corte que la cita de las leyes que 
se eitiman como infringidas responde a la ne- 
cesidad de fijar los vicios sin los cuales no 
puede efectuar el análisis de rigor: pero sí 
estas citas no se acompañan con el razonamien- 
to adecuado, no puede efectuarse aquel análi- 
sis, ya que se carece de un elemento esencial 
que plantee de modo preciso el conflicto entre 
las leyes que se estimen infringidas y la re- 
solución que se adversa, sin que el Tribunal 
pueda suplir la voluntad del recurrente, siendo 
esta tesis aplicable también a la casación de 
los laudos arbitrales, pues la interposición del 
recurso en tales casos, no está exceptuada de 
llenar los requisitos de forma que exige la ley. 
Artículo 627 del Código Procesal C'ivil y Mer- 
cantil. 

POR TANTO: 

Esta Cámara de la Corte Suprema de Justicia 
con fundamento en las leyes citadas y en los Ar- 
tículos 292,628, 633, 635 del Código Procesal Ci- 
vil y Mercantil, 222, 224, 233 y 234 de la Ley 
Consíitutiva del Organismo Judicial, DESESTI- 
MA el recurso de casación en referencia, conde- 
na al recurrente en las costas del mismo y al pa- 
go de la multa de cien quetzales que deberá ha- 
cer efectiva dentro del término de cinco días, la 
que en caso de no enterar conmutará con treinta 
días de prisión. Notifíquese y con certificación 
de lo resuelto, devuélvanse los antecedentes al 
Tribunal de su origen. (Ponente: Lic. Menén- 
dez de la Riva), 

d. Rufino 3Tprales.Julio 1 : b r  0rdóiiez.- 
Gmo. Corzo.+. Menéndez de le Eva.- R. 
Sandoí-al C.-31. ;ilírarez Lobos. 

SEXORES 3IAGISTRADOS DE LA CAMARA 
DE LO PENAL. 

Al distribuirse. conforme el Acuerdo res- 
pectivo, los asuntos que encontramos pendien- 
tes de resolverce, le tocó al Magistrado Me- 
néndez de la Riva formular ponencia para r e  
rolver el Rercurso de Casación interpuesí> por 
el Abogado Amílcar Guerra Sandoval, en su 
concepto de representante del Instituto de Fo- 
mento de la Producción, contra el laudo pro- 
nunciado en el juicio arbitral sostenido entre 
Guillermo Putzeys Rojas y dicha Institución 
Bancaria. 

El recurrente fundó su recurso en el caso 
de procedencia contenido en el inciso 20. del 
artículo 623 del Código Procesal Civil y Mer- 
cantil, que establece la procedencia de la casa- 
ción contra los laudos de equidad "Cuando el 
laudo recaiga sobre asuntos que conforme a la 
ley no pueden someterse al proceso arbitral". 

Y el recurrente citó como infringido el in- 
ciso 30. del artículo 734 del Decreto Legisla- 
tivo No. 2009, razonando que esta es una dis- 
posición prohibitiva, vigente al tiempo de la ce- 
lebración del contrato entre la Institución que 
representa y el Señor Putzeys Rojas, y que es 
la que regla la situación jurídica del asunto, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso 11 
dcl artículo 230 del Decreto Gubernativo 1862 
y en el artículo V de los preceptos funda- 
nientales de esa Ley. 

En el fallo de esta fecha, aprobado por ma- 
yoría de los Magistrados del Honorable Tri- 
bunal de Casacijn, se dice que "no procede en- 
t e n d e r ~ ~  como incorporado al contrato" el ar- 
tículo 734 del Decretu Legislativo No. 2009, por- 
que en este caso no opera la regla a que se 
refiere el inciso 11 del zrtículo 250 de la Ley 
Constitutiva del Organismo Judicial, ya que 
lo que opera es la excepción relativa "al modo 
de reclamar en juicio los derechos que resul- 
taren de los contratos". Criterio sostenido por 
la mayoría de los Magistrados, porque a su jui- 
cio el citado articulo 734 es una norma proce- 
siva. 

No estuve de acuerdo con los argumentos 
que contiene el fallo y que deja explicados, 
por lo siguiente: 
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El caso de Casación en que se apoyó el 
recurso, es un caso nuevo que introdujo el ac- 
tual Código Procesal Civil y Mercantil, por lo 
que de su examen se concluye que los legisla- 
dores previeron la posibilidad de que se some- 
tieran a proceso arbitral asuntos prohibidos por 
la ley, para que sean resueltos por esta clase 
de Tribunales, es decir, que prevé un caso que 
afecta el fondo de la cuestión objeto del pleito. 

Toda la discusión gira ahora en torno a la 
interpretación del artículo 734 del Decreto Le- 
gislativo 2009, para concluir si esta norma se 
refiere a cuestiones sustantivas O a cuestiones 
adjetivas. El hecho de que esté consignada 
dentro de un cuerpo de leyes adjetivas, porque 
adjetivo es el Código de Enjuiciamiento Civil 
y Mercantil, vigente cuando se celebró el con- 
trato que dio origen a las diferencias entre 
quienes lo suscribieron, no es una razón jurí- 
dica para afirmar que se trata de una norma 
adjetiva, o lo que es igual reguladora del pro- 
cedimiento que el juez debe seguir en la di- 
rección de las contiendas judiciales; para re- 
solver si esa norma tiene esa característica, 
debe penetrarse al contenido de cada uno de 
los diferentes incisos que la componen, puesto 
que se ha dicho y aceptado muchas veces en 
el Tribunal Supremo, que bien puede un código 
procesivo conlei-ier normas sustantivas, o vice- 
versa el código sustantivo contener normas ad- 
jetivas. 

De conformidad con lo dicho en el Último 
párrafo de esta exposición, analicemos en lo 
pertinente el artículo 734. En su parte gene- 
ral este artículo ordena -no faculta- "no pue- 
den ser sometidos a juicio de árbitros": En 
primer lugar cita los pleitos de menores, de 
personas sujetas a interdicción y de ausentes, 
para lo cual se necesita autorización judicial 
expedida con conocimiento de causa; en el si- 
guiente, la prohibición se refiere a los asun- 
tos en que esté interesada la Hacienda Públi- 
ca, salvo que se llenen los requisitos exigidos 
por las leyes fiscales, y el 3er. inciso que for- 
ma la parte central del recurso, del fallo y de 
este voto, aparece así: "30.-Los que interesen 
a la beneficencia y establecimientos públicos, 
sin aprobación del Gobierno", y siguen otros 
tres casos, relacionados con la responsabilidad 
criminal, el estado civil de las personas y el 
derecho a recibir alimentos. 

Visto en su conjunto, este artículo no es 
una norma adjetiva; es mas, contiene disposi- 
ciones relacionadas con materias disimiles, que 
ninguna de ellas se refiere a procedimientos, no 

marca ningún procedimiento, no establece el 
modo de proceder en la dirección de los pro- 
cesos judiciales; pero si salta a la vista que 
cada inciso se refiere a una prohibición de so- 
meter a juicio de árbitros cuestiones relacio- 
nadas con asuntos de naturaleza sustantiva. El 
inciso 30. establece la prohibición en los asun- 
tos en que está interesada la beneficencia y 
también los establecimientos públicos, que sólo 
podrían someterse a esta clase de tribunales, 
con la aprobación previa del Gobierno. Como 
el recurrente argumenta que la Institución por 
él representada es un establecimiento público, 
salta ahí indefectiblemente que no está a dis- 
cusión una regla procesiva, por lo que afirmar- 
lo como lo hizo el fallo, implica un juicio a- 
priori. Este inciso impone al Tribunal el aná- 
lisis previo para establecer si aquella institu- 
ción reclamante participa de la naturaleza de 
lo que se entiende en derecho administrativo 
por "establecimientos públicos". 

Este es suficiente argumento para concluir 
que ese inciso, al igual que todos los que com- 
ponen el articulo 734 a que me vengo refirien- 
do, no participa de ninguna característica ad- 
jetiva, es por consiguiente, una norma de ca- 
rácter sustantivo. 

Y sí en la ley de creación del Instituto re- 
currente, también hay conceptos que lo cata- 
logan, entre los que se denominan "estableci- 
mientos públicos", no veo por qué orillando toda 
análisis sobre este tema, empíricamente el fallo 
asegura que esta norma es de carácter adje- 
tivo, tan solo para arribar a la desestimación 
del recurso. 

Por los razonamientos que anteceden es que 
no estuve de acuerdo con la mayoría, y es por 
ellos también que a mi juicio el recurso debió 
prosperar, porque el caso de casación, la ley 
citada como infringida y los argumentos del 
recurrente demuestran que el fallo objeto de 
impugnación, dado los hechos que declaró p m  
bados, violó el inciso 30,'del artículo 734 del 
Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil. 

A mayor abundamiento de razones, debo 
traer a cuenta aquí que en el último pleno ce- 
lebrado para discutir la decisión que motiva 
este voto, se dijo que la norma era procesiva, 
porque se refería a juicio de árbitros, a lo que 
repuse; a )  que no estaba normando ningún pro- 
ceder de árbitros, que se refiere a cuestiones de 
naturaleza sustantiva que no pueden someterse 
al conocimiento de esta clase de juzgadores; 
b) a una cuestión prohibitiva que los contra- 



GACETA DE LOS TBIBUNALES 10f 

tantes olvidaron a1 momento de firmarse la 
escritura que contiene el contra10 celebrado 
entre el Instituto y el Seiior Putze's Rojas; 3- 
C) dije más: dije también que el modo de pro- 
ceder en el juicio de árbitros, lo habían conve- 
nido las partes por otro instrumento público. 
ürmado después que surgieron las desavenien- 
eias entre los interesados. 

Las razones de este último párrafo se suman 
a las anteriores, para convencer mi criterio en 
la forma que lo he dejado expuesto en este 
voto informativo. 

Guatemala, 19 de abril de 1967. 

(f.) J. Rufino Morales 
Presidente de la Corte Suprema 

de Justicia. 

Yo, el suscrito, habiendo estado en desacuer- 
do con la ponencia que se aprobó por mayoría, 
me adhiero al voto en contra que antecede, del 
Presidente del Tribunal, porque las razones que 
expresa coinciden con las que tuve durante la 
discusión y decisión del asunto. 

Guatemala, 19 de abril de 1967. 

(f.) Gnw. corzo 

CIVIL, 
Ordinario seguido por Gerfnidis Uodlez 

1- de Silikzar contra Angelina OrtIz Ji- 
ménez. 

DOCTBLxA: Cuando se dega error de dere- 
cho en la apreciación de las pruebas, el re- 
currente debe exponer la tesis que funda- 
mente ese vicio, a efecto de que el tribunal 
de casaci6n pueda hacer el análisis compa- 
rativo que corresponde. 

CORTE SUPRElMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO CIVIL: Guatemala, veinte de abril 
de mil novecientos sesenta y siete. 

Se ve para resolver el recurso de casación 
interpuesto por AngeIina Ortiz Jiménez contra 
la sentencia dictada por la Sala Segunda de la 
Corte de Apelaciones en el juicio ordinario de 
oposición a titulación supletoria seguido por 
Gertrudis González Salazar de Siliézar contra 
la recurrente. 

En doce de marzo de mil novecientos sesen- 
ta y cuatro compareció ante el Juzgado Se- 
gundo de Primera Instancia del Ramo Civil de 
este departamento Gertrudis González de Silié- 
zar, manifestando que ante dicho tribunal An- 
gelina Ortiz Jiménez inició diligencias para ti- 
tular supletoriamente dos terrenos que se en- 
cuentran en el terreno "Patzasí", el cual, se- 
gún certificación del Registro de la Propiedaá 
acompañada consta que está inscrito al núme- 
ro mil trescientos veintinueve (13291, folio cien- 
to tres (103) vuelto, libro nueve (9) antiguo, a 
favor de Dionisio Siliézar ya fallecido; que los 
herederos del señor Siliézar le traspasaron en 
su totalidad los derechos que les correspondían 
en dicho terreno, por lo que actualmente le 
corresponde la posesión total sobre el mismo, 
la cual ejerce sin aprehensión, porque la finca 
está in~crita en el Registro a nombre del señor 
Sililézar. Hizo constar la descripción que apa- 
rece en los avisos del Diario Oficial, así como 
sus linderos, manifestando su oposición a la 
titulación supletoria iniciada. Ofreció como 
medios probatorios, documentos auténticos, pú- 
blicos y privados; confesión judicikil personal de 
la demandada; inspección ocular; dictamen de 
expertos; declaraciones de testigos; presuncio- 
nes y demás medios de prueba permitidos por 
la ley; y pidió que se mandara a suspender el 
trámite de dichas diligencias, lo relativo a trá- 
mite y prueba del juicio; y que en sentencia 
se declare con lugar la acción ordinaria de 
oposición a la titulación pretendida por la de- 
mandada; y que la presentada como propieta- 
ria y cesionaria de los derechos de los here- 
deros de don Dionisio Siliézar le corresponde 
la posesión de la finca mil trescientos veinti- 
nueve (13291, folio ciento tres (103) vuelto del 
libro nueve (9) antiguo, o sea el terreno "Pat- 
zasí" dentro del cual se pretende la titulación 
supletoria de cinco hectáreas, veintiocho áreas, 
treinta y tres centiáreas, sesenta centésimos de 
centikiea, o sean siete rnanzan?~, cinco mil seis- 
cientas doce varas cuadradas, ochenta centési- 
mos de vara. En rebeldía de la demandada 
se tuvo por contestada negativamente la de- 
manda y se abrió el juicio a prueba. Angeli- 
na Ortiz Jiménez se apersonó en el juicio y 
pidió se tuviera como prueba de su parte, las 
actuaciones de las diligencias de titulación su- 
pletoria; se practicara inspección ocular para es- 
tablecer si los terrenos denominados "La Quin- 
ta", ubicados en la Comunidad de Ruiz, que- # 

dan al Poniente del río Paxot; si al oriente del 
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río Pagot se encuentran los terrenos "Patzasí" titular, y las que re constataron en el recono- 
y "Marín", de la comunidad de Xet. Si la CO- cimiento, que se trata de la misma parcela que 
munidad de Ruiz y &a Comunidad de Xet son está enclavada dentro de la finca mil trescien- 
aldeas distintas; y si los terrenos "La Quinta", tos veintinueve, a la que a su vez fue locali- 
"Patzasí" y "Marín", son totalmente distintos. zada en esa oportunidad determinando su si- 
La actora pidió se practicara reconocimiento ju- tuación y linceros; y 4) con la confesión ficta 
dicial con el fin de establecer que la faja de de la demandada que corrobora que los dos te- 
terreno que pretende titularse se encuentra rrenos a que se contraen las diligencias por ella 
entre los linderos que se indican, que está com- iniciadas, son los mismos que una de las ins- 
prendida dentro del terreno "La Quinta", del pecciones judiciales, constató que formaban 
cual está en posesión; Y que se levante cro- parte del otro inmueble. Todos estos elementos 
quis. Pidió también declaración de parte de de juicio, prueban plenamente el mejor dere- 
la demandada, a quien se declaró confesa Por cho que la demandada tiene sobre esa parcela, 
no haber comparecido; pidió examen de testi- como copropietaria de la finca matriz con los 
gos y acompañó prueba documental. otros herederos, por lo que la sentencia que así 

lo resuelve declarando por otra parte, sin lugar 
SENTENCIAS : la pretensión de la demandante relativa a que 

se le reconozca, que ella como propietaria de 
El Juzgado Segundo de Primera Instancia los derechos sobre el inmueble, le corresponde 

del Ramo Civil dictó sentencia en treinta de la posesión; está ajustada a derecho debiendo 
octubre de mil novecientos sesenta y cinco, de- mant-nerse" que "la demandada sefiora Ortiz 
clarando con lugar la oposición de la señora Jiménez quien fue declarada rebelde, intervino 
Gertrudis González Salazar de Siliézar a la ti- en esa forma en el juicio, y alegó el día de la 
tulación supletoria pretendida por la señora vista en ambas instancias que, las dos fraccio- 
Angelina m i z  Jiménez. nes que forman un solo cuerpo, denominada 

L~ Sala segunda de la corte de Apelaciones "La Quinta", objeto de la titulación supletoria 
confirmó el fallo de primer grado, en dieciocho que Se menciona; son de Su propiedad por 
de mayo del año pasado, fundándose para ello habérselas comprado Su causante Coronel So- 
en las siguientes estimaciones: "Para acredi- corro Ortiz a Felipe Siliézar Manzo heredero 
tar  los extremos de su pretensión la deman- de Dionisio Siliézar en documentos privados de 
dante aportó: 1) el testimonio de la escritura fechas: primero de noviembre y tres de abril 
pública de testamento, número dieciocho, del de mil novecientos diecisiete, reconocidos judi- - 
veintitrés de enero de mil novecientos siete, cialmente ante el Juzgado Primero de Primera 
otorgada por Dionisio Siliézar, y certificación Instancia de esta Capital; extremo que acre- 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de dita con la certificación de la partición de he- 
lo Civil, de diez de diciembre del año pasado, rederos protocolada por el Notario Juan Matta 
que declaró la legitimidad de aquel acto de últi- de orden del Juzgado competente; obrante en 
ma voluntad, donde se lega o hereda a las per- las diligencias de titulación referidas; en las 
sonas instituidas aquella finca; 2) el testimonio que además consta por la  declaración de los 
de la escritura pública número ciento treinta testigos Manuel Molina Siliézar y Alfredo Gar- 
y ocho, de diecisiete de mayo de mil novecien- cía Manzo e inspección ocular del Alcalde de 
tos sesenta y uno, autorizada por el Notario San Juan Sacatepéquez, que ella ha poseído 
José Miguel Barahona Padilla, por la que Vi- ese terreno por más de diez años con las cali- 
cente Siliézar Manzo que compró los derechos dades de ley. Sobre el particular esta Cámara 
hereditarios sobre aquella finca a cierto nú- estima, que según consta en la certificación 
mero de sus propietarios; se los dona por acto de referencia, donde fueron transcritos aque- 
entre vivos a la ahora demandante, quien con llos documentos privados, el señor Felipe Si- 
este documento prueba su legitimo derecho en liézar &Tanzo enajenó al causante de la deman- 
el inmueble que pretende, toda vez que los con- dada dos parcelas determinadas; lo cual no po- 
tratos sobre traslación de inmueble debe cons- día hacer válidamente, porque el vendedor de 
tar en esta clase de documentos; 3) las dili- conformidad con el testamento de su padre sólo 
gencias de titulación supletoria que juntamen- tenía derecho hereditario sobre el inmueble en 
te con las dos inspecciones oculares practica- cuestión en forma pro-indivisa con sus her- 
das por el Juez de Paz de San Juan Sacate- manos; de lo cual resulta que esos contratos 
péquez, evidenciaron que dada la ubicación y son ineficaces, tanto más que no se celebraron 
colindancias de los terrenos que se trata de en escritura pública como lo exigía la ley vi- 
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gente en esa época, y en cambio el donante 
de la actora adquirió por e s d t u r a  pública los 
derechos hereditarios, que era lo único que 
padía cederse con relación al bien raíz de mé- 
ri$o, aparejando esto un mejor derecho de esta 
Gltima sobre d terreno que se pretende titu- 
lar. Alegó también la demandada que en la 
sentencia recurrida, no se tomó en cuenta la 
poserión que ella ha tenido según se establece 
de b s  pasajes conducentes del expediente de 
titulación que adujo antes; pero tampoco en 
este aspecto tiene razón; porque aparte de que 
la. posesión debe ser legítima, lo que no ocurre 
con la de la demandada por los vicios con que 
adquirió su causante, las declaraciones de los 
testigos propuestos por ella quedaron neutra- 
lizados, por decirlo así, con las de los propues- 
tos por la actora en este proceso; de lo que de- 
viene que no existe prueba sobre tal extremo. 
Es cierto que los testigos fueron repregunta- 
dos, pero esta parte de esos testimonios debe 
tenerse por no puesta, porque el Juez de Paz 
en el despacho que se libró para el efecto, no 
estaba facultado para ello. Y finalmente en 
euanto a que no se localizó debidamente la fin- 
ca que aparece registrada a favor de Dionisio 
Siuézar para inferir que la extensión que per- 
sigue titular se halle dentro de aquélla, tal ob- 
jeción es infundada; primero porque con la ins- 
pección ocular que hace plena prueba mien- 
trae no se demuestre lo contrario, quedó esta- 
blecida claramente esta circunstancia, ya que 
si bien es cierto que Ta misma pudo acreditarse 
en forma más concluyente por medio de inge- 
nieros no lo es menos que la interesada no 
promovió la prueba correspondiente para des- 
virtuar lo inexacto o falso que contuviera la 
otra; y segundo, porque de conformidad con 
d testamento del causante de Felipe Siiiézar 
Manzo, éste no pudo vender a nadie más que 
la parte alícuota que pudiera corresponderle en 
la finca "La Quinta", que así la llama el testa- 
dor, porque no aparece en aquel instrumento 
público que haya heredado otro inmueble; y 
como este señor vendió a los dos litigantes la 
propiedad a que creen tener derecho que por 
añadidura ellos designan con el mismo nombre, 
ello viene a corroborar que la parcela mencio- 
nada, es la misma que la inspección judicial 
practicada en esta litis, indica que está encla- 
vada dentro de la otra que aparece registrada". 

Ortiz Jiménez interpone recurso de casación, 
invocando el caso de procedencia del error de 
derecho, exponiendo : 

Que la "Sala 2a. de la Corte de Apelaciones 
al apreciar las pruebas documentales aporta- 
das por las partes, desestimó la hicuia de An- 
gelinñ Ortiz Jiménez que sí tiene anotación del 
Registro de la Propiedad y toda la prevalencia 
a la escritura de donación que de sus derechos 
hizo a favor de Gertrudis González Salazar de 
Siliézar su esposo Vicente Siliézar Manzo, cuan- 
do pues el testimonio no se encuentra registra- 
do a su favor no precisando número de la finca 
y entrando con ello contradicción con la certi- 
ficación del registro de la propiedad en donde 
sí se precisa número de la finca a nombre de 
Dionisio Siliézar. Conste que tales derechos se 
hacen derivar de la finca con número conte- 
nido en la certificación del Registro, se equi- 
vocó también al no considerar en igualdad de 
circunstancias debió haberle dado aceptación 
única a los documentos reconocidos por Felipe 
Siliézar Manzo a favor de Angelina Ortiz Ji- 
ménez por cuanto se trataba de una venta hecha 
con bastante anterioridad, Arto. 1808 del Dto. 
Ley 106 ya citado. Consideró tambikn lo re- 
lativo a la confesión ficta de Angelina Ortiz 
Jiménez, cuando en realidad las dos pregun- 
tas sobre las cuales fue declarada confesa no 
robustecen en,modo alguno la pretensión de Ger- 
trudis González Salazar de Siliézar". 

"En cuanto a la posesión que desde hace 
más de diez años ejerce Angelina Ortiz Jiménez 
la Sala no tomó en consideración las declara- 
ciones de los testigos propuestos por la seño- 
ra Ortiz Jiménez que son contestes en cuanta 
a precisar la posesión que pública, quieta y pa- 
cíficamente viene ejerciendo la señora Ortiz 
Jiménez y menos la inspección ocular practi- 
cada dentro del juicio supletorio que al igual 
de la declaración de Manuel Molina Siliézar y 
Alfredo García Ruano confirman una posesión 
legal, corroborada por los colindantes que estu- 
vieron presentes en aquella inspección. Consi- 
dera la Sala como válidas las declaraciones de  
los .testigos propuestos por Gertrudis Gonzá- 
lez Salazar de Siiiézar, al extremo de conside- 
rar que las declaraciones de éstos neutraliza- 
ban la de los testigos de la otra parte, danda 
por no válidas las repreguntas que hicieron 
caer en completa contradicción a los testigos 

RECURSO DE CASACION: de la señora González Salazar de Siliézar. Eh 
efecto las declaraciones de los testigos pro- 

Contra este último fallo y con el auxilio del puestos por la señora de Siliézar en actas de 
Licenciado Héctor Manuel Vásquez, Angelina 26 de febrero de 1965 se produjeron en forma 
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contradictoria y aparte de que las repreguntas 
debidamente autorizadas como consta en autos 
los anularon totalmente, sus respuestas al in- 
terrogatorio inicial arrojan lo siguiente: Angel 
García y García no da las colindancias de la 
finca "La Quinta" ni la de los terrenos que 
se pretende titular; a la pregunta 13 que se 
refiere a las colindancias de los dos terrenos, 
dice no constarle nada. Marcial Monzón Va- 
nejo al contestar la pregunta 4 expone que las 
colindancias no las sabe; en la 6a. que se refiere 
a si la señora de Siliézar es la única cesionaria 
dice que no le consta. En la 8a. y donde se 
pregunta que si le consta que la señora de Si- 
liézar ha poseído a nombre propio, contesta que 
no le consta; a la 9a. donde se le pregunta si 
le consta que es reputada dueña, contesta que 
no le consta". 

"Elias Mebéndez Her'rera en la 4a. pregunta 
da colindancias totalmente distintas; a la 5a. 
contesta "sí tiene títulos, sin especificar a fa- 
vor de que persona. Las repreguntas que la 
honorable Sala no toma en consideración fue- 
ron autorizadas totalmente como consta en el 
expediente del juicio ordinario. En cuanto a 
los reconocimientos judiciales practicados la 
que corresponde a la titulación supletoria con- 
tiene con toda precisión la naturaleza, colin- 
dancias y demás circunstancias de los terrenos 
cuya titulación se  pretende y la solicitada por 
mí dentro del ordinario de oposición evidencia 
h situación de los dos terrenos que venía ti- 
tulando". 

"Consecuentemente se ha cometido error de 
derecho porque la honorable Sala Segunda de 
la Corte de Apelaciones dio a los documentos, 
actos auténticos valor distinto del querido por 
l a  ley, no obstante que los documentos y actos 
auténticos que aparecen a mi favor reúnen 
requisitos legales probatorios". 

Señaló como violados los artículos 128 inci- 
sos 2, 4 y 5 Decreto Ley 107, relacionados con 
los medios de prueba; 161 del Decreto Ley 107 
relativo a la fuerza probatoria; 172 del Decre- 
to Ley 107 relativo al reconocimiento judicial; 
los artículos 177, 184 y 186 del propio decreto 
ley, relacionados con la prueba documental. 

Efectuada la vista es el caso de resolver. 

CONSIDERANDO: 

Del estudio del recurso se ve que la inter- 
ponente afirma que la Sala sentenciadora come- 

tió error de derecho al apreciar las pruebas do- 
cumentales de las partes, señalando la hijuela 
anotada en el Registro de la Propiedad; la es- 
critura de donación de derechos a favor de Ger- 
trudis González de Siliézar; la certificación del 
Registro de la Propiedad; y los documentos 
reconocidos judicialmente por Felipe Siliézar 
Manzo, así como la confesión ficta de la recu- 
rrente. Pero no concretó para cada prueba las 
razones por las cuales las estima infringidas; 
y como por la especial naturaleza de este re- 
curso no le es dable al tribunal interpretar lo 
que la recurrente quizo exponer o alegar, e;tá 
imposibilitado de hacer estudio comparativo al- 
guno para saber si fue cometido el error que 
se incIia y .;i se lntringieron o no los Ar- 
tículos 177, 184 y 186 del Decreto Ley 107'. Y 
en lo relativo al Artículo 1808 del Decreto Ley 
106, sería necesario para su análisis un caso 
de procedencia distinto del invocado, ya que se 
trata de una norma de carácter sustantivo. 

Respecto de lo que se expone en el recurso 
tambilén como caso de error de derecho, sobre 
que el tribunal de segunda instancia no tomó 
en consideración la declaración de los testigos 
propuestos por la señora Ortiz Jiménez, en 
relación al tiempo de posesión; con los que afir- 
ma se precisó la posesión pública, quieta y pa- 
cifica que ella viene ejerciendo; "y menos la 
inspección ocular practicada dentro del juicio 
supletorio que al igual que la declaración de 
Manuel Molina Siliézar y Alfredo Garcia Ruano 
confirman una posesión legal, corroborada por 
los colindantes que estuvieron presentes en 
aquella inspección", es pr,ocedente estimar que 
la tesis sostenida corresponde a error de hecho 
y no de derecho, toda vez que se refiere a que 
se omitió la consideración de elementos proba- 
torios; y en esa situación el tribunal se ve 
tambibn en la imposibilidad de hacer el análi- 
sis correspondiente. 

Dice la recurrente que la Sala incurrió en 
error de derecho en la apreciación de las prue- 
bas al tomar como válidas las declaraciones de 
los testigos propuestos por Gertrudis González 
Salazar de Siliézar, "al extremo de considerar 
que las declaraciones de éstos neutralizaban las 
de los testigos de la otra parte, dando por no 
válidas las repreguntas que hicieron caer 
en completa contradicción" a dichos testigos; 
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y seiiala los repreguntas que estima con los 
efectos iiidicados. La Sala sentenciadora dijo 
al respecto. que los testigos fireron repregun- 
tadoa, pero qce esa parte de tales testimonios 
debe tenerse por no puesta, porque el Jutrz de 
Paz en el despacho que pala tal efecto se libró 
no estaba facultado para ello. El Tribunal de 
Ca-ación considera que sobre este extremo 
consta en el juicio que el documento indicado 
se libró para el examen de testigos, sin que 
se hiciera referencia alguna a las repreguntas, 
porque esa diligencia no se solicitó ante el tri- 
bunal del conocimiento del juicio sino ante el 
juez menor a quien se comisionó para su prác- 
tica, funcionario que no tuvo más facultades 
que las que constan en el despacho referido. 
De manera que, al no reconocer con valor pro- 
batorio lo correspondiente a las repreguntas de 
testigos, la Sala Segunda de la Corte de Ape- 
laciones se ajustó a derecho y consiguientemen- 
te no infringió el Artículo 161 del Decreto Ley 
107, que tiene relación con el caso. 

Se dice además en el recurso que hay error 
de derecho porque "En cuanto a los reconoci- 
mientos judiciales practicados la que corres- 
ponde a la titulación supletoria contiene con 
toda precisión la naturaleza, colindancias y de- 
más circunstancias de los terrenos cuya titula- 
ción se pretende y la solicitada por mí dentro 
del ordinario de oposición evidencia la situación 
de los dos terrenos que venia titulando". Del 
periodo transcrito no se ve cuál sea la tesis del 
error invocado en el recurso, precisamente por 
lo incompleto de su exposZción; y como por la 
naturaleza esencialmente técnica del recurso de 
casación, a este tribunal le es imposible suplir 
las deficiencias o interpretar lo que el recu- 
rrente quizo exponer, por tal defecto de téc- 
nica, el tribunal no puede hacer ningún análi- 
sis comparativo para saber si se cometió el 
error aludido. 

PQR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara de 
lo Civil, con apoyo en lo dispuesto por los Ar- 
tículos 619 inciso 60., 623, 627 635 del Decreto 
Ley 107; y 168, 227, 228, 230 y 232 del Decre- 
to Gubernatiivo 1862, DESESTIMA el recurso 

, interpuesto; condena a la recurrente al pago de 
las costas del mismo y a la multa de cincuenta 
quetzales que deberá enterar en la Tesorería 
del Organismo Judicial dentro del término de 

cinco días, que en czso de insolvencia conmu- 
rara con diez días de prisión; repóngase por la 
recwrente el valor del papel empleado al del 
'eiio de 1 e ~ .  con inclusión de la multa causada 
tainbié~i dentro del término de cinco &as, bajo 
apelcibimiento de imponerle la multa de cinco 
quet-rales en caso de incumplimiento. Notifí- 
quese. y en la forma que corresponde devuél- 
vanse los antecedentes 21 tribunal de su origen. 
(Magistrado ponente: Licenciado Rafael Zea 
Ruano). 

J. PCufino Morales.- R. Zea Ruano.- L. de 
la mes P.-A. L i r e s  Letona.-Marco 'f'ulio 

Ordóñez Fetzer.-M. Alvara Lobos. 

dinicio Ordinario seguido por Laureana Vargas 
Guerra, auxiliada por el abogado Roberto 
Salvador Cuéllar Estrada contra César An- 
tonio casasola ~ópez. 

DOCTRHNA: Es indebido citar como violadas 
leyes pi.~cesales que no se refieren a valo- 
ración probtoria, si el recurso de casación 
se fundamenta en erro;. de derecho en la 
apreciación de las pruel~as. 

CORTE SUPEEMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO PENAL, Guatemala, veinte de 
abril de mil novecientos sesenta y siete. 

Se resuelve el recurso de casación que in- 
terpuso Laureana' Vargas Guerra, auxiliada 
por el abogado Roberto Salvador Cuéllar Es- 
trada, contra la sentencia de la  Sala Sexta de 
la Corte de Apelaciones recaída en el juicio 
ordinario que la misma señora Vargas Guerra 
siguió contra César Antonio Casasola López. 

ANTECEDENTES: 

En el Juzgado de Primera Instancia de Chi- 
quimula, en el mes de mayo de mil novecientos 
sesenta y tres, se inició el juicio que promovió 
Laureana Vargas Guerra a fin de que se de- 
clarase: la unión de hecho que existió entre 
ella y el demandado César Antonio Casas0l.a 
López, y que durante esa unión fueron adqui- 
ridos tres sitios con casa y uno sin edifica- 
ción, en  Camotán, patrimonio común que debe 
liquidarse por haber cesado la unión de hecho. 
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El veintiuno de noviembre del citado año 
se dictó la sentencia declarando la unión de 
hecho y que lós bienes inrnuebles, cuatro ahí 
descritos, fueron adquiridos durante esa unión 
y en consecuencia son bienes comunes, y es 
procedente su liquidación, por haber cesado la 
unión. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Sexta de la Corte de Apelaciones, 
el doce de junio de mil novecientos sesenta y 
cuatro, confirmó la sentencia de primera ins- 
tancia en cuanto declara la unión de hecho, 
pero la revocó en lo relativo a los bienes ad- 
quiridos, ak>solviendo de la demanda al señor 
Casasola López. 

Asentó la Sala en su fallo: ". . .es de ad- 
vertir que en el presente caso, en el memorial 
de demanda se incurrió en la omisión muy 
notoria de no haberse identificado los bienes 
inmuebles que ahí se mencionan, pues no se 
manifestó cuáles son sus linderos o colindan- 
cias, cuál es la extensión superficial de cada 
uno de ellos, no se indicó si están o no ins- 
critos en el Registro de la Propiedad Inmueble, 
de tal modo que al haberse manifestado sim- 
plemente que se trata de "tres sitios con sus 
respectivas casas de habitación y un sitio sin 
edificación, en la población de Ca-motán de este 
departamento", se está en la imposibilidad de 
hecho y de derecho de saber de cuáles bienes 
inmuebles se trata". Más adelante dice el tri- 
bunal sentenciador: "Pues si bien se practicó 
una inspección ocular, con ésta solamente se 
establece la existencia física de unos terrenos 
y casas, pero no porque al Juez que la llevó 
a cabo le constará personalmente, sino que 
hizo constar lo referido por los testigos de 
identidad de que se acompañó y por lo dicho 
por la propja demandante, todo lo cual nada 
prueba en favor de las pretensiones de esta 
última. Por lo que, siendo indiscutible que 
en el memorial de demanda no se identifica- 
ron los bienes inmuebles de mérito, lo cual 
impide dictar un fallo favorable a lo pedido 
por la actora, pues como ya se expresó an- 
teriormente, las deciciones contenidas en toda 
sentencia deben ser, además de positivas y 
precisas, congruentes con la demanda, a lo 
cual se agrega que los testigos antes mencio- 
nados no expresaron la  extensión superficial 
de dichos bienes, lo resuelto en primera ins- 
tancia no se ajusta a la ley en cuanto a de- 
clarar que los bienes descritos en su parte 

resolutiva, fueron adquiridos durante la unión 
de hecho entre demandante y demandado, ya 
que se ignora cuáles son esos bienes, debiendo 
por consiguiente revocarse tal aspecto del fallo 
examinado". 

RECURSO DE CASACION: 

Lo funda la señora Vargas Guerra en los 
dos casos de procedencia del artículo 621 del 
Decreto L e y  número 107, o "sea por violación 
e interpretación errónea de la ley, "y por error 
de derecho y de hecho en la apreciación de las 
pruebas", y señala como infringidos los ar- 
tículos 277, 282, 315 en todos sus incisos, 317, 
370, 372, 374, 427, 428 en sus dos incisos, 430 
y 431 del Decreto Legislativo 2009; 50. 11, 15 
inciso a )  y 19 del Decreto 444 del Congreso 
de la República; 105 incisos 30. y 40. del De- 
creto Legislativo 1932, y 227 del Decreto Gu- 
bernativo 1862. 

El error de derecho dice la  recurrente que 
lo comet't la Sala sentenciadora al negar valor 
probatorio "en todos sus alcances" a las de- 
claraciones de los testigos Andrés Guerra, Ce- 
cilio Vásquez, Isidro Carrera, Pablo Jordán y 
ílaymundo Guerra España, ya que estos "en 
esencia dec1a1;an que cvando la exponente y 
el demandado iniciaron su unión carecían de 
bienes en lo absoluto y que fue precisamente 
durante el transcurso de la misma que ad- 
quirieron los cuatro inmuebles identificados en 
autos". . ., "pues legalmente es suficiente para 
dar por probado tal extremo (la adquisicidn) 
con esa información, sin que sea de hecho 
aceptable que era necesario que dichos testi- 
gos identificaran en forma exacta la fecha, 
clase de documento, registro, pues insisten en 
afirmar de manera categórica que esos bienes 
se adquirieron durante la unión y a1 no haberles 
-dado valor a sus declaraciones en todos sus 
alcances para dar por probado tal extremo, 
cometió el error de derecho que se apunta.. . 
y como consecuencia violó los artículos, (dicha 
Sala) 427, 428 en sus dos incisos, ,430 en todos 
sus incisos, 431 todcls del Deto. Legislativo 
número 2009, pues en todo caso, conforme el 
último precepto citado, hacen plena prueba 
pues son contestes dichos testigos en la sus- 
tancia.. .". Argumenta la recurrente que eE 
error de derecho en la apreciación de la prueba, 
también lo cometió la Sala al negar valor 
probatorio "pleno en todos sus alcances" a Ia 
inspección ocular practicada en el término de 
prueba, "pues con este elemento de convicción, 
se constató la existencia real de los cuatro 



inmueble~ adquii-idos durante dicha unión": 
que "de diclio medio pic-bato~io se desprende 
que fueron esos precisamente los que se ad- 
quirieron durante dicha unión, y que en  unión 
de la prueba testimonial aludida, ponen en 
eíidencia y juszitican las pretensiones de la 
expoiiente". Señala como violados con motivo 
*de este error, los artículos 370, 372 y 374 del 

Decreto Legislativo 2009, "porque dicha ins 
pección se practicó con todas las formalidades 
iegales del caso, y el acta es clara y no deja 
lugar a dudas". 

o La señora Vargas Guerra atribuye a la 
t Sala sentenciadora error de hecho en la apre- 

ciación de la prueba, por haber omitido "el 
análisis probatorio" de las+ declaraciones de los 
testigos: Lorenzo Pérez, Agustin Escalante, 
Matilde Guzmán de Escobar, Juan Recinos y 
Guadalupe Martínez, "quienes también en esen- 
cia declaran que las cuatro fincas identificadas 
con sus colindancias dentro del término pro- 
batorio, &fueron adquiridas durante esa unión 
y al mismo tiempo afirman y mencionan quié- 
nes fueron los vendedores de dichos inmue- 
b l e ~  . . . " Continua la  recurrente manifestando 
que este error de hecho también lo cometió la 
Sala al no analizar en absoluto el valor proba- 
torio de dos documentos: uno, ,la certificación 
extendida por la Municipalidad de Camotán, en 
que corqsta la solicitud de alineación de un in- 
mueble, presentada por el reo, para construir 
"con el producto del trabajo de ambos"; y otro, 
el documento reconocido por el mismo deman- 
dado, en el que se ve que "solicitó y ocupó 
los servicios" de Ezequiel Barillas para cons- 
truir en "un sitio que adquirimos durante dicha 
unión de hecho", que estos documentos hacen 
plena prueba conforme los artículos 282, 297 
y 317 del Dto. Leg. 2009, dice la señora Vargas 
Guerra, y que demuestran de manera evidente 
la equivocación del juzgador, ya que "con ellos 
se confirmó la afirmación de que durante la 
unión se adquirieron los bienes identificados 
en autos", y al no analizarlos siquiera, incurrió 
la  Sala en el error de hecho que se apunta. 

Concluye en su recurso la señora Vargas 
Guerra manifestando que "toda esa prueba" 
convence de que los inmuebles identificados 
fueron adquiridos durante la unión de hecho 
y como consecuencia deben reputarse comunes, 
y que al no haber dado por probados tales 
extremos la Sala sentenciadora violó los ar- 
tículos: 50., 11, 15 inciso a )  y 19 del Decreto 
444 del Congreso de la República; 105 incisos 
30. y 40. del Dto. Leg. 1932. 

/ 

Del error de hecho en la apreciación de la 
prueba. 

Los testigos a que se refiere la recurrente 
o sean, Lorenzo Pérez, Agustín Escalante, Ma- 
tilde Guzmán de Escobar, Juan Recinos y Gua- 
dalupe Martínez, declaran, como dice la recu- 
rrente, que las cuatro fincas identificadas con 
sus colindancias fueron .adquiridas durante la 
unión de hecho, y a quienes fueron compradas, 
lo cual hacen al contestar afirmativamente la 
pregunta formulada por su proponénte; sin em- 
bargo, ninguno de ellos se refiere a la extensión 
superficial de los inmuebles, y al ser repre. 
guntados, todos dijeron no saber la fecha en 
que las propiedades fueron adquiridas. Es 
decir, estos testigos están en iguales circuns. 
tancias que los otros cuyas declaraciones sí 
examinó el tribunal sentenciador y los encontró 
deficientes, porque no indican la extensión su- 
perficial de los inmuebles, "con lo cual no se 
puede determinar su existencia física exacta" 
y porque no saben la fecha en que fueron ad- 
quiridos, "lo que impide saber si se adquirieron 
durante la vida en común". En consecuencia, 
aunque la Sala hubiese hecho análisis de estas 
declaraciones de testigos, no podría ser distinta 
de como fue su conclusión, y por esta razón 
no demuestran de modo evidente tales testi- 
monios ninguna equivocación del juzgador N 
existe el error de hecho en la apreciación de 
la prueba que pretende la recurrente. 

Tampoco los documentos que señala la  e 
currente en esta misma parte relativa al error 
de hecho, demuestran de modo evidente la  equi- 
vocación del juzgador, y, en consecuencia, no 
ha habido-ese error en la apreciación de las 
pruebas. En efecto, la certificación extendida 
por la Municipalidad de Camotán sólo contiene 
la solicitud hecha por el demandado así: que 
"se,practique alineación en una casa .que pre- 
tendo construir a orillas de calle frente a la 
plaza pública de esta localidad. . . "; y el otro 
documento, reconocido por el demandado, sólo 
es una recomendación a favor de Ezequiel Ba- 
rillas Rivera, que en lo conducente reza: "du- 
rante el tiempo que ha permanecido en esta 
población (el documento está fechado en Ca- 
motán) y como albañil constructor tuvo a su 

,cargo la construcción de una casa de mi pro- 
piedad, de 14 x 9 varas, con su correspondiente 
corredor, banqueta, fachada y su respectiva 
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marquesina". Como se ve, ninguno de estos 
documentos hace la menor referencia a circuns- 
tancias de adquisición de los inmuebles, ni iden- 
tifica éstos con los datos que en su sentencia 
estima la Sala necesarios; de modo que aunque 
la Sala hubiese examinado estos documentos, 
no habría podido llegar a otro convencimiento 
distinto de aquel a que llegó: que "se ignora 
legalmente cuáles son esos bienes". 

Del error de derecho en la apreciación de 
las pruebas. 

Afirma la sefiora Vargas Guerra que la 
Sala sentenciadora cometió este error al negar 
valor probatorio a las declaraciones de los 
testigos Andr6s Guerra, Cecilio Vásquez, Isidro 
Cavrera, Pablo Jordán y Raymundo Guerra 
Espafia, porque "no era necesario que identi- 
ficaran en forma exacta la fecha, clase de 
documento, registro, pues insisten en afirmar 
de manera categórica que esos bienes se ad- 
quirieron durante la unión". Que a causa deE 
este error fueron violados los Artículos 427, 
428 en sus dos incisos, 430 en todos los incisos 
y 431, del Decreto Legislativo 2009, "pues en 
todo caso, conforme el último precepto citado, 
hacen plena prueba, pues son contestes dichos 
testigos en la sustancia.. .". La Sala Sexta 
estimó deficiente esta prueba de testigos por- 
que ellos "paia nada se refieren a la exten- 
sión superficial de los inmuebles, con lo cual 
no se puede determinar su existencia fisica 
exacta. lo que es indispensable", y porque "al 
ser repreguntados, claramente dijeron no saber 
la fecha en que fueron adquiridas esas pro- 
piedades, lo que impide saber si se adquirie- 
ron durante la vida en común". Ek, pues, 
evidente que el juzgador expuso razones bien 
fundadas para desechar estds dedaraciones 
de testigos, y Que al hacerlo así, lejos de-violar 
el Artíc~lo 427 antes citado, como pretende 
la reciirrente, procedió de conformidad, pues 
este precepto rezaba que los jueces y tribu- 
nales apreciarían la fuerza probatoria de las 
declaraciones de los testigos conforme a las 
reglas de la sana crítica, tomando en. consi- 
deración la razón de conocimiento del hecho 
y las demás circunstancias que en los testigos 
concurran o que la ley exija para casos es- 
peciales. Por la misma razón tampoco pu- 
dieron violarse en la sentencia recurrida los 
Artículos 428. 430 y 431, del mismo Decreto 
Legislativo 2009, todos relativos al valor de la 
prueba de testigos. 

En cuanto a la inspección ocular, disponía 
el Artículo 374 del ahora derogado Decreto 
Legaslativo 2009 que haría plena prueba res- 
pecto de los hechos que el Juez hubiera cons- 
tatado por sí mismo; de donde resulta im- 
posible la pretensión de la recurrente de qiie 
con esta prueba se haya establecido en el 
presente juicio que los bienes inmuebles en 
los que se practico fueron adquiridos durante 
la union conyugal, pues estos hechos relativos 
a la propiedad no puede el juzgador compro- 
barlos pcr el examen físico que haga de los 
bienes. En consecuencia, no cometió la Sala 
sentenciadora el error de derecho que se le 
atribuye, al apreciar esta prueba, y no violó 
el citado Articulo 374. Los Artículos 370 y 
372 del mismo Decreto 2009 se refe~ían no a 
valoración de esta prueba de inspección ocular 
sino a formas de proceder en su práctica; 
razon por la cual es impertinente citarios como - 
infringidos, en relación con error de derecho, 
como hace la recurrente. 

Interpretación errónea y violación de leyes. 
Asevera la seiiora Vargas Guerra que en 

la sentencia impugnada se interpreto errónea- 
mente el Artículo 227 de la Ley Constitutiva 
del Organismo Judicial, al "manifestar (la 
Sala) que por no haberse identificado los 
bienes con especificación de linderos, exten- 
sión y datos de registro, en la demanda, no 
podía entrar a conocer de ello y se funda. 
mentó indudablemente en el Artículo 227 del 
Dto. Gub. 1862.. . " Pero esto no es cierto, 
porque lo que la Sala expresó, citando el ar- 
tículo mencionado, es que: las decisiones con- 
tenidas en toda sentencia deben ser, además 
de positivas y precisas, congruentes con la 
demanda, a lo cual se agrega que los testigos 
antes mencionados no expresaron la extensión 
superficial de dichos bienes, lo resuelto en 
primera instancia 110 se ajusta a la ley en 
cuanto a declarar que los bienes descritos en 
su  parte resolutiva, fueron adquiridos durante 
la unión de hecho entre demandante y de- 
mandado, ya que se ignora legalmente cuáles 
son esos bienes, debiendo por ~onsiguiente re- 
vocarse tal aspecto del fallo examinado". Es 
decir, que el tribunal sentenciador, sí conocid 
3.' resolvió esta materia, y revocó lo resuelto 
en primera instancia razonando además, res- 
pecto de los pretendidos bienes comunes de la 
unión de hecho: "no se puede determinar su 
existencia física exacta, lo que es indispen 



GACETA DE LOS TRIBLTALES 109 

sable.. ." y que los testigos, "al ser repre- 
guntados. claramente dijeron no saber la fecha 
en que fueron adquiridas esas propiedades, lo 
que impide saber si se adquirieron durante 
la vida en común". Es evidente entonces que 
la Sala Sexta, no hizo interpretación errónea 
del Articulo 227 del Decreto Gubernativo 1862, 
que prescribe que las sentencias contendrán 
decisiones expresas, positivas y precisas, con- 
gruentes con la demanda. 

f o s  Artículos 50., 11, 15 en su inciso a )  
y 19 del Decreto 444 del Congreso de la Re- 
pública, se reierían, en su orden, y en lo que 
viene al presente caso: a que la declaración 
juaicial de unión de hecrio Iijaría los bienes 
habidos, -a los derechos y obligaciones tanto 
del varón como de la mujer cuya unión de 
hecho constara en la lorma determinada por 
esa ley, a la liqciidacion de los bienes camu- 

r Res, originatla por cesar la unión de hecho, 
y a que ~ c s  blenes declarados comunes no 
podían enajenarse ni gravarse antes de la 
liquidación de bienes, después de cesada la  
unión, sin el consentimiento de los interesa- 
dos. Como la Sala sentenciadora precisa- 
mente revocó lo resuelto en primera instancia 
sobre la existencia de bienes comunes de las 
partes del juicio, por considerar que tal cosa 
no se había probado, no pudo la propia Sola 
violar los cuatro artículos que quedan rela- 
cionados, como le atribuye la recurrente. Y 
por esta misma razón, tampoco pudo violar 
la Sala, como pretende la señora Vargas Gue- 
rra, los incisos 30. y 40. del Artículo 105 del 
Decreto Legislativo 1932, ahora derogado, que 
se referían a la comunidad de bienes en el 
matrimonio, considerada de modo supletorio, 
y aplicable a la unión de hecho. 

POR TANTO: 

se señala a la recurrente el t6rmino de cuico 
días, bajo apercibimiento de imponerle multa 
de cinco quetzales; y devuélvanse los antece- 
dentes con certificación de lo resuelto. (Po- 
nente: Lic. Guillermo Conol. . 

Ordinario seguido por Rogelio Gonzáiez Lópe% 
como apoderado de Juan Godínez Sáncha 
omtra Benjandn Rlatias Lucas. 

DOCTRINA: E; defectuoso el planteamieab 
del recurso de casación en que se denun& 
error de hecho en la apreciación de las 
pruebas, si la tesis que sustenta el recurren- 
te corresponde al error de derecho. 

Con base en lo considerado, leyes citadas, 
y además en lo que disponen.10~ Artículos 167, 
168, 222, 224, 232, 233 de la Ley Constitutiva 
del Organismo Judicial; 88, 633 y 635 del Có- 
digo Procesal Civil y Mercantil, y el Acuerdo 
número dos dictado por la Corte Suprema 
de Justicia el quince de junio último, esta 
Cámara Penal DESESTIMA el presente re- 
curso, y condena a quien lo interpuso al pago 
de las costas del mismo y de una multa de 
cincuenta quetzales, la que en caso de insol- 
vencia podrá conmutar por diez días de pri- 
sión simple. Notifíquese, repóngase el papel 
empleado por el del sello de ley, para lo cual 

CORTE SUPREMA DE J'VSTICIA: CAMA- 
RA DE LO CIVIL, Guatemala, veinte de abril 
de mil novecientos sesenta y siete. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso 
de casación interpuesto por Benjamín Matías 

*Lucas contra la sentencia dictada por la Sala 
Séptima de la Corte de Apelaciones con fecha 
ventitrés de febrero del año en curso, en d 
juicio ordinario de propiedad y posesión que 
contra él siguió en el Juzgado de Primera Ins- 
tancia del departamento de Huehuetenango, 
Rogelio Gonzalez López como apoderado de 
Juan Godinez Sánehez 

ANTECEDENTES : 

El  nueve de junio de mil novecientos se- 
senta y cuatro, se presentó Rogelio González 
López en representación de Juan Godínez Sán- 
chez, a l  Juzgado de Primeia Instancia del de- 
partamento de Huehuetenango manifestando 
que inicia juicio ordinario de propiedad y po- 
sesión contra Benjamín Matías Lucas por los 
hechos siguientes: Que su poderdante está en 
plena posesión de sesenta y das cuerdas y 
media de terreno que el demandado le vendió, 
cuyas medidas y colindancias son las siguien- 
tes: Norte dos cuerdas y media con Pedro 
Bravo; Oriente veinticinco cuerdas con el 
restó de la  finca; Sur dos cuerdas y media 
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con el resto de la finca y Poniente veinticinco Matías Lucas le vendió a Godínez Sánchez 
cuerdas con Nicolás Matias Lucas, mojones sesenta y dos cuerdas y media de terreno en 
esquineros piedras sembradas a mano Y palo el h g a r  denominado Expejiá, Los Naranjales 
de miciie ant~guo: que está en el hbui- deno- de San Pedro Ríecta y que les consta de vista 
minado Expe$iá, Los ,Naranjales, del m e -  que &latias Lucas alteró los mojones sem- 
cipio de San Pedro Necta, departamento de brando palos nacedizos que ahora están re- 
Huehuetenango, la que fue desmembrada de tofiando así como que cosechó las tres cuerdas 
la finca rústica número tres mil seiscientos de cafetal qUe le vendió a Godínez Sánchez. 
noventa y seis, folio ciento sesenta y tres del E1 demandado solamente repreguntó a los 
iibro veintinueve de Huehuetenango, que Per- testigos quienes no variaron sus declaraciones. 
tenecía al vendedor, (actualmente demandado), Para mejor faliar el Juez ordenó el rqono- 
como se demuestra con la copia simple lega- cimiento judicial del inmueble objeto del juicio 
lizada, de la escritura que acompafió Y d ~ n d e  que había sido propuesto como prueba por 
consta que también existen tres cuerdas Üe e1 actor, el cual fue practicado par el Juez 
cafetal dentro del área vendida; que el sePl0r de Paz de San Pedro Necta quien hizo constar 
Benjamín Matías Lucas no obstante haberle que se comprobó que Benjamín Matías Lucas 
vendido el terreno y las tres cuerdas de ea- le quita a Juan Godínez Sánchez una fracción 
fetal, en fornia capi-ichosa se introdujo nueva- de cinco cuerdas de cafetal y que existen 
mente a la parte que le vendió, cosechando mojones nuevos de palo de miche dentro de 
el producto del café vendido. Que como esa la propiedad de Godínez SAnchez. Con esos 
actitud demuestra interés de tomarse para sí antecedentes el Juez de Primera Instancia - 
el terreno y el cafetal, Por haber sm~bradc~ dictó sentencia declarando: a )  Con lugar la  
hace aproximadamente ocho meses, nuevos demanda de propiedad y posesión entablada 
mojones de miche y otros arbustos, 10s que por Juan Godínez Sánchez, en contra de Ben- 
están principiando a retofiar, Con 10 cual no jamín Matías Lucas, y como consecuencia que 
sólo ha alterado mojones sino que le ha oca- e1 demandado debe entregar dentro de tercero 
sionado graves daños, demanda la propiedad día la fracción de terreno que detenta y donde 
y posesión del bien raíz, así como el Pago de está sembrado el cafetal a que se refiere la 
costas, daños, perjuiciajs Y frutos. Citó 10s demanda; b) Absuelve al demandado del pago 
fwidamentos de derecho que creyó oportunos, de daños ocasionados y el valor del café co- 
ofreció pruebas y pidió que en sentencia se sechado a que se refiere la demanda; y C) 
declare procedente la demanda. Que siendo NO hay especial condena en costas. 
Juan Godínez Sánchez el propietario del bien 
raíz de mérito, procede que se le dé la po- 
sesión dentro de tercero día. Que se fije la SENTENCIA RECURRIDA: 
cantidad que por daños ocasionados debe pa- 
garle, así como el valor de los frutos, lo que La Sala Séptima de la Corte de Apelaciones 
también deberá hacer efectivo dentro de ter- al conocer en apelación de la  sentTencia de 
cero día. Que se le condene en costas. Acom- primer grado la confirmó a excepción de lo 
pañó copia simple autorizada de la escritura referente al punto en que se declara que no 
de compra-venta otorgada por el demandado hay condena en costas, el cual revocó y con- 
a favor de su poderdante. den6 al demandado en ellas. Para el efecto 

consideró: "que el actor demostró los extremos 
Después de tramitadas excepciones dilato- de ,, demanda en cuanto a la propiedad 

rias propuestas por el dtXIlandado se tuvo por posesión del inmueble objeto de la litis con 
contestada en sentido negativo la demanda en siguientes elementos probatorios: con 
rebeldía de Benjamín Matías Lucas. copia autorizada de compra-venta del expresa- 

do terreno faccionada por el Notario Jorge 
TERMINO PROBATORIO: Arístides Villatoro, en la ciudad de Huehue- 

e tenango a seis de mano de mil novecientos 
Por parte del actor se recibieron las de- sesenta y tr-, en la  que aparece que Ben. 

Claracione~ de 10s testigos, Francisco Ruiz y Matfas Lucas como legitimo propieta- 
Pedro Ruiz Ramirez quienes manifestaron rio de la  finca número 3,696 folio 163 del libro 
que les consta de vista que Benjamín Matías 29 de Huehuetenango por la suma de ciento 
Lucas quiere quitarle las tres cuerdas de  ca- cincuenta quetzales que recibió a satisfacción 
fetai a Juan Godínez Sanchez; que el mismo de Juan Godínez Sánchez, vendió a éste una 
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fracción de sesenta y dos cuerdas y media 
que se desmembraron.de dicho terreno y hace 
constar expresamente que en la fracción ven- 
dida hay tres cuerdas de café, siendo la venta 
libre de gravámenes, anotaciones y servidum- 
bres y quedando obligado a la evicción y sa- 
neamiento; d) Con los dichos de los testigos 
idóneos Francisco Ruiz y Pedro Ruiz Ramírez, 
quienes manifestaron que Benjamín Matíad 
Lucas injustificadamente quiere qcitarle las 
tres cuerdas de cafetal al demandante; que 
les consta de vista que éste compró a l  de- 
mandado sesenta y dos cuerdas de terreno en 
lugar denominado Expejiá, Los Naranjales de 
San Pedro Necta; que les consta también de 
vista que Matías Lucas alteró los mojones 
sembrando brotones (palos nacedizos) los que 
estaban retoñando, lo .que hizo con el fin de 
tomarse el cafetalito y que fue Benjamín quien 
cosechó el café en las tres cuerdas y que lo 
dicho es la verdad y les consta; y e) Con la 
inspección ocular practicada que corre a folio 
49 del juicio en la que se comprobaron las 
medidas y- colindancias de la fracción que for- 
man la finca del demandado; que en la pro- 
piedad existen mojones antiguos de palo de 
miche y que existen mojones nuevos del mismo 
palo dentro de la propiedad del actor; que 
al haberse medido los palos de miche anti- 
guos tomando del Korte hacia el Sur, no llega 
la  medida hasta el lugar señalado por el ven- 
dedor Matías Lucas y cozh consecuencia en 
l a  parte Sur queda una fracción de cinco cuer- 
das, no tres como lo asegura la demanda, entre 
los mojones antiguos y los mojones nuevos de 
miche que están retoñando y que al medir por 
los costados Norte y Sur, como aparece en 
l a  escritura dan las sesenta y dos cuerdas 
como se especifica en dicho instrumento com- 
plementándose esta inspección ocular con el 
plano practicado que también se acompafió; 
de consiguiente los extremos de la demanda en 
cuanto a la primera parte expresada, quedan 
plenamente probados". "Que la parte deman- 
dada trató de tachar los testigos propuestos 
por el demandante, aduciendo que son íntimos 
amigos del actor y por lo tanto llevan interés 
en declarar en su favor y que el interrogatorio 
fue sugestivo. Que el demandado sólo se con- 
cretó a hacer tales manifestaciones pero nada 
probó al ospecto y en cuanto a lo sugestivo 
del interrogatorio propuesto, esta Cámara esti- 
ma que tales deposiciones tienen la amplitud 
necesaria para apreciarse la idoneidad de 
&tos". 

RECURSO DE CASACION: 

Benjamín Matías Lucas con el auxilio del 
Abogado Napoleón Rivas Herrera interpuso el 
presente recurso de casación citando el caso 
de procedencia contenido en el inciso 20. del 
articulo 621 del Codigo Procesal Civil y Mer- 
cantil, porque a su juicio la Sala cometió error 
de derecho y error de hecho en la apreciacibn 
de las pruebas. Que "el error de derecho en 
la apreciación de las pruebas consiste en que 
el tribunal de segundo grado, concedió valor 
probatorio a las declaraciones de los testigos 
Francisco Ruiz y Pedro Ruiz Ramírez (folios 
34-35-3637) de los autos, cuyos testimonios 
carecen totalmente de valor probatorio alguno. 
por dos circunstancias: a )  Porque los testigos 
referidos no dan raz6n de sus dichos, pues 
Pedro Ruiz López al contestar esta pregunta 
del interrogatorio, manifestó: "que lo que ha 
declarado es la pura verdad, ya que le consta"; 
y Pedro Ruiz Ramírez dijo: "que lo que ha, 
declarado es la verdad". Que estas expresio- 
nes de ninguna mahera pueden justificar la 
razón de los dichos de los testigos indicados; 
b) Porque el interrogatorio propuesto por la 
parte actora y el cual respondieron los testigos 
relacionados, es completamente sugestivo, pues 
.basta leer tal interrogatorio para llegar a esa 
conclusión, ya que cada una de las preguntas 
formuladas lleva consigo implícita la respuesta 
y es por ello que tal interrogatorio debió ser 
desechado d e  plano, tanto en primera como 
en segunda instancia". . . El error de hecho 
dice que fue cometido por la  Sala al analizar 
el valor probatorio de la  copia simple lega- 
lizada, de la escritura pública número cuatro- 
cientos diecisiete, de fecha seis de agosto 
de mil novecientos sesenta y tres, que pasó 
ante los oficios del Notario Jorge Arístides 
Villatoro; y el reconocimiento judicial prac- 
ticado en el inmueble objeto de la litis, y 
expresa: "El Tribunal de segundo grado. come- 
tió el error denunciado, al otorgarle valor 
probatorio al documento analizado, que obra 
3. folios cincuenta y uno y cincuenta y dos 
de los autos, cuando carece del mismo, por 
el hecho de que en tal documento no consta 
que el inmueble motivo de la litis, esté debi- 
damente registrado a nombre del actor, por 
lo que no debió dársele ninguna validez, por- 
que de conformidad con lo que establece e1 
artículo 129 del Código Civil (artículo 81 del 
Decretó Ley 218) "En ningún tribunal ni ofi- 
cina pública se admitirán escrituras ni da- 
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amentos  sujetos a inscripción, que no hu- 
hieren sido razonados por el registrador". 
"Este precepto legal es sumamente claro, el 
documento de inzrito está sujeto a inscripción. 
por lo que sólo a l  estar inscrito en el Registro - 
de la Propiedad Inmueble, podrá probar con 
51, su derecho de propiedad el actor, máxime 
que se trata de un contrato traslativo de 
dominio o sea una compra-venta de inmueble, 
por lo que debe inscribirse en el Registro de 
la Propiedad Inmueble y al no estar razonado 
por el Registrador, carece Jotalmente de valor 
probatorio alguno y como la Sala Séptima 
de la Corte de Apelaciones, olvidó hacer esta 
apreciación y en cambio le dio valor proba. 
torio, es incuestronable que cometió error de 
hecho en la apreciación de las pruebas. Tam- 
bién es preciso manifestar que le dio validez 
probatoria al documento auténtico de mérito, 
a pesar de no estar razonado por el Regis- 
trador y además no se presento tal documento 
en el papel sellado de ley, es decir que se 
omitió el pago del impuesto fiscal correspon- 
diente, ya que dicho dycumento en vez de 
una copia simple legalizada, debió haber sido 
el testimonio respectivo en el papel de ley 
correspondiente, para que así pudiera demos- 
t rar  su derecho de propiedad el actor, máxime 
que así lo exigía el Código Procesal Civil y 
Mercantil (Dto. 2eg. No. 20091, vigente en el 
tiempo en que se presentó la demanda; por- 
que si bien es cierto que el articulo 177 del 
Código Procesal Qvil y Mercantil acepta que 
se  presenten copias simples legalizadas de un 
contrato faccionado ante Notario Público 
también lo es que cuando se inició la  demanda 
en mi contra, no estaba en vigor el menciona. 
do Código y es principio legal y doctrinario, 
que la ley no tiene efecto retroactivo, salvo 
en  lo penal en lo que favorece al reo, por 
lo-consiguiente no puede dársele valor proba- 
torio al documento aludido, por las razones 
expuestas y de consiguiente es evidente la 
equivocación del Juzgador y la Sala Séptima 
de la Corte de Apelaciones, cometió error de 
hecho en la  apreciación de la prueba, al no 
desestimar como elemento probatorio el men- 
cionado documento y darle una validez pro- 
batoria que está muy lejos de tener". Que 
el acto auténtico al cual también dio valor 
probatorio el tribunal de seeundo grado y que 
carece de él, es el reconocimiento judicial prac- 
ticado por el Juez 'de Paz de San Pedro Necta 
en el inmueble-motivo de la litis; que dicho 
acto nada prueba, ya que existen man'lfiestas 
contradicciones entre lo constatado por el Juez 

que practicó la diligencia y los hechos expues- 
tos en la demanda, pues mientras el referido 
funcionario hace constar que en el inmueble de 
la litis existen cinco cuerdas de cafetal, el 
actor manifiesta en  su demanda que son unica- 
mente tres cuerdas; que se equivocó el Juez 
comisionado porque lo que hizo constar no 
coincide con lo expuesto por el actor en la 
demanda. Que según consta en el plano, el 
Juez de Paz midió otras dos cuerdas más en 
los rumbos oriente y poniente y fue así como 
colocó el cultivo de café dentro de los lin- 
deros del inmueble motivo de la litis, con lo 
que se demuestra que el cafetal no forma 
parte del inmueble que dice el actor que él 
detenta. Concluye expresando que el pre- 
sente caso no es más que una confusión de 
medidas que de ninguna manera significa que 
esté detentando parte del inmueble del actor, 
y que precisamente dicho acto auténtico le 
da la razóil y no probó nada en favor del 
actor y al haberle concedido valor probatorio 
pleno, la honorable Sala Séptima de la Corte 
de Apelaciones, cometió error de hecho en su 
apreciación. Citó como infringidos por la 
Sala en la sentencia, los artículos 145 y 149 
párrafo tercero del Código Procesal Civil y 
Mercantil, (Decreto Ley No. 107); 1129 del 
Cjdigo-Civil; V de los Preceptos Fundamen- 
tales de la Ley Constitutiva del Oeanismo 
Judicial (Dto. Gub. 1862); y 15 del Deto. 1153 
(Ley de Contribuciones). 

Habiendo tenido lugar la vista procede re- 
solver. 

CONSIDERANDO: . 

Acusa el recurrente error de derecho en 
La apreciación de las declaraciones de los tes. 
tigos Francisco Ruiz y Pedro Ruiz Ramírez, 
porque a su juicio no dieron razón de sus 
dichos y porque el interrogatorio a l  cual res- 
pondieron es completamente sugestivo. Es 
cierto que los testigos nombrados al respon- 
der a la pregunta relacionada .con la razón 
de sus dichos, se concretaron a decir que lo 
declarado es la verdad pero de ello no se 
puede liegar a la onclusión de que no hayan 
dado razón de por qué tienen conocimiento 
de lo declarado, pues al responder, tanto a 
las preguntas dirigidas por el actor como a 
las repreguntas del demandado, manifestarpn 
conocer los terrenos de ambos así como los 
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mojones y que les consta de vista que fue el Código Civil y V de los Preceptos Fundamen- 
demandado quien cosechó e1 café de las tres tales de la Ley Constitutiva del Organismo 
cuerdas de cafetal así como que también alteró Judicial y 15 del Decreto 1153, porque no Se 
10s mojones y dada la naturaleza de los hechos refieren a la valoración probatoria. 
contenidos en el interrogatorio del actor, este 
no puede considerarse completamente suges- 
tivo como lo afirma el interesado, por lo que 
la Sala al consignar en su sentencia que las 
declaraciones tienen la amplitud necesaria para 
apreciar la idoneidad de dichos testigos y con- 
cederles valor probatorio, no cometió el error 
de derecho que se denuncia y por consiguiente 
no fueron violados los Artículos 145 y 149 en 
su párrafo tercero del Código Procesal Civil y 
Mercantil, que son concordantes con los ar- 
gumentos del recurrente y reglan el medio de 
prueba impugnado. 

Los errores de hecho los hace consistir el 
recurrente, a )  en que la Sala otorgó valor 
probatorio a la copia simple legalizada de la 
escritura púbica número cuatrocientos dieci- 
siete de fecha seis de agosto de mil novecientos 
sesenta y tres que pasó ante los oficios del 
Notario Jorge Arístides Villatoro, el que a 
su juicio carece de él por no constar en ese 
documento que el inmueble motivo de la litis 
esté registrado a nombre del actor, y que sólo 
al estar inscrito en el Registro de la Propie- 
dad Inmueble podrla probar su derecho de pro- 
piedad, y además no se presentó en el papel 
sellado de ley; y b) en que también se con- 
cedió valor probatorio al reconocimiento ju- 
dicial practicado por el Juez de Paz de San 
Pedro Necta en el inmueble motivo del litigio, 
valor que no tiene porque existen manifiestas 
contradicciones entre lo constatado por el Juez 
y los hechos expuestos en la demanda; pero 
se advierte que el planteamiento de estos mo- 
tivos del recurso es defectuoso porque si los 
errores del Tribunal de segundo grado con- 
sisten en el valor probatorio atribuido a l  do- 
cumento relacionado y al reconocimiento ju- 
dicial éstos serían de derecho y no de hecho, 
ya que consistirían en la equivocada aplica- 
ción de las leyes procesales que valoran los 
elementos probatorios, de manera que esas 
impugnaciones no pueden examinarse como 
errores de hecho por referirse a l  valor ju- 
rídico que se le reconoció al documento de 
mérito y al reconocimiento judicial practicado 
en el inmueble, valor que según el interesado 
no lo  tienen, y como consecuencia ningún exa- 
men puede hacerse de los Artículos 1129 del 

POR TANTO: La Cámara de lo Civil de 
la Corte Suprema de Justicia con apoyo en 
lo considerado y en los Artículos 88, 633 y 
635 del Código Procesal Civil y Mercantil; 
222, 223, 224, 227, 232 y 233 del Decreto Gu- 
bernativo 1862, declara: SIN LUGAR el re- 
curso examinado, condena al recurrente al 
pago de las costas del mismo y a una multa 
de cincuenta quetzales que deberá hacer efec 
tiva dentro de cinco días en la  Tesorería del 
Organismo Judicial, l a  que en caso de insol- 
vencia conmutará con ocho días de prisión 
simple. Notifíquese, repóngase el papel supli- 
do en la forma legal para lo cual se fija el 
término de cinco dias bajo apercibiniento de 
imponerle al obligado una multa de cinco quet- 
zales, y con cei-tificación de lo resuelto devuél- 
vanse los antecedentes. (Ponente: Lic: Leo- 
cadio de la Roca). 

3. M i n o  Morales.-R. Zea Ruano.-L. de 
la R o a  P.-A. Linares Leton&-Marco TitIio 
Ordófiez Fetzer.-M. Alvamz Lobos. 

Ordinarios acumulados seguidos entre Feiiciano 
Calvac Qxiaj, Julia Taracena Díaz de M a s  
y José Luis Rabanales Pomas. 

DWTRINA: La certificación del Registro de 
la Propiedad y el testimonio de la escritura 
pública debidamente razonado por el Regia 
W o r ,  acreditan el derecho de propiedad. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO CIVIL, Guatemala, veintiséis de 
abril de mil novecientos sesenta y siete. 

Para resolver se \-e el recurso de casación 
interpuesto por Feliciano Calvac Oxlaj, contra 
la sentencia dictada por la Sala Séptima de la 
Corte de Apelaciones, el treinta de noviembre 
de mil novecientos sesenta y cinco, en los jui- 
cios acumulados seguidos entre el recurrente 
y Julia Taracena Diaz de Rodas y Jos& Luis 
Rabanales Porras, en el Juzgado Primero de 
Primera Instancia del departamento de Quezal- 
tenango. 
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EX veinticuatro de agosto de mil novecientos 
sesenta y dos, se presentó al Juzgado Primero 
de Primera Instancia del departamento de Que- 
zaltenango, la señora Julia Taracena Díaz de 
Rodas manifestando que el primero de octubre 
de mil novecientos cuarenta y seis, compró a 
José Luis Rabanales Porras la finca rústica ins- 
crita con el número cuarenta y seis mil dos- 
cientos veinticuatro, folio ciento treinta y cin- 
co, del libro doscientos cuarenta y nueve de 
Quezaltenango, la que c~nsiste en un terreno 
con casa ubicado en el lugar denominado "Chi- 
camatecoj" o "Chuanancatay" del municipio 
de Olintepeque, con una extensión de cinco 
cuerdas, equivalentes a dos mil ciento ochen- 
ticuatro metros cuadrados, con los linderos ins- 
critos siguientes: Oriente, propiedad de Julián 
Pérez; Poniente con la de Matias Rodas Ralda, 
Norte con la de José González y al Sur con 
las de Santos Alvarez y Abraham Taracena, 
camino real de por medio, pero que actualmen- 
te son las siguientes: Oriente propiedad de los 
herederos de Julián Esteban Pérez hijo; Ponien- 
te con la de Clemente Casimiro González; Nor- 
te herederos de José González; y Sur con San- 
tos Alvarez y Sarbelio Taracena, camino real 
de por medio; que sus derechos de dominio es- 
tán inscritos desde el doce de marzo de mil 
novecientos cincuenta y ocho. Que el señor 
Feliciano Calvac Oxlaj está de hecho en pose- 
sión del inmueble y con mala fe se ha negado 
a entregárselo; que pretende poseer a título 
de dueño basándose en que el sefior Rabanales 
Pomas se lo quitó ilegalmente, cuando en rea-- 
lidad e1 lo obtuvo por sentencia de remate en 
un procedimiento ejecutivo. Que siendo ella la 
única dueña del raíz debe ejercer con exclusi- 
vidad los derechos de propiedad, derecho del 
cual deviene por virtud de la ley el ejercicio de 
la posesión, por lo que se ve en la necesidad de 
enderezar esta demanda. Citó fundamentos de 
derecho, expresó que demanda a Feliciano Cal- 
vac Oxlaj la propiedad y posesión de la finca 
descrita; la devolución de los frutos percibidos 
y dejados de percibir por su negligencia según 
determinación de expertos, en concepto de da- 
ños y perjuicios, y las costas y demás gastos 
judiciales que ocasione este juicio; ofreció prue- 
bas y pidió: Que finalmente se dicte sentencia 
de conformidad con la pretensión expresada. 
Acompañó el testimonio de la escritura por la 
cual José Luis Rabanales Porras le vendió la 
finca a que se refierJe la demanda, y certifica- 
ción del Director del Segundo Registro de la 
Propiedad Inmueble de las inscripciones de do- 

minio vigentes de dicha finca. La demanda se 
tuvo por contestada en sentido negativo en 
rebeldía del demandado. 

TERMINO PROBATORIO: 

Por parte de la demandante se recibieron 
las pruebas siguientes: a )  inscripcian ocular 
practicada en la finca objeto del litigio, en 
cuya diligencia declararon los testigos Adrián 
López Sigüenza y Oscar Octavelí Rodas Sí- 
güenza; b) confesión ficta del demandado; el 
dictamen de expertos que versó sobre la pro- 
ducción de maíz y trigo del terreno cuestionado 
y el valor que representa la explotación de 
ese inmueble durante seis años; y d) los do- 
cuknentos presentados con la demanda, que 
consisten en la escritura pública de compra- 
venta otorgada por José Luis Rabanales Po- 
rras a favor de la demandante del inmueble que 
se litiga, y certificación del Registro de la Pm- 
piedad Inmueble de las inscripciones de domi- 
nio vigentes del mismo. El demandado no rin- 
dió ninguna prueba, concretándose a interponer 
la excepción de Cosa Juzgada la que fue admi- 
tida para resolverla en sentencia. 

El demandado promovió la acumulación a 
este juicio de otro juicio ordinario que en el 
mismo Tribunal sigue contra Julia Taracena 
Díaz de Rodas y José Luis Rabanales Porras. 
acumulación que fue declarada procedente, en 
cuyo juicio consta que el diecinueve de s e p  
tiembre de mil novecientos sesenta y tres, Feli- 
ciano Calvac Oxlaj se presentó al Juzgado Pri- 
mero de Primera Instancia del departamento 
de Quezaltenango, manifestando que por escri- 
tura que pasó el primero de octubre de mil no- 
vecientos cincuenta y seis, ante los oficios del 
Notario Justo Pérez López, la señora Julia Ta- 
racena Diaz de Rodas, hubo por compra al 
señor José Luis Rabanales Porras, la finca rús- 
tica número cuarenta y seis mil doscientos vein- 
ticuatro, folio ciento treinta y cinco, del libra 
doscientos cuarenta y nueve de Quezaltenango. 
Que en dicha escritura la finca se deslindó así: 
terreno con casa ubicado en el lugar denomi- 
nado "Chicamantecoj" del municipio de Olinte- 
peque con extensión de cinco cuerdas equiva- 
lentes a dos mil ciento ochenta y cuatro metros 
cuadrados y con los linderos inscritos en e l  
Registro de la Propiedad Inmueble; que parece 
que el contrato lo celebraron aventuradamente 
en la imaginación; que no hubo cosa cierta 
materia del contrato y que ficticios eran los 
derechos de propiedad y posesión que se dijo 
se transferían porque la compradora se pre- 
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sentó al Tribunal reclamando al manifestante 
la propiedad y posesión de la referida finca, 
en cuya demanda sitúa la finca en dos luga- 
res a la vez, "Chicamantecoj" y en Chunanca- 
tay; que en el Cantón Justo Rufino Barrios 
de Olintepeque son dueños con su espo;a de 
un predio de naturaleza urbana consistente en 
un sitio con casa de cuatro cuerdas de exten- 
sión equivalente a mil setecientos cuarenta y 
siete metros, el que difiere completamente del 
mencionado por aquellos contratantes; que la 
sefiora Taracena Díaz de Rodas señala como 
inmueble per-eguido por ella, el sitio con casa 
del manifestante y esposa, pretendiendo con- 
fundirlo al atribuirle una inscripción de domi. 
nio que no le corresponde; que por tal proceder 
demanda en la vía ordinaria de los señores 
José Luis Rabanales Porras y Julia Taracena 
Díaz de Rodas, "se establezca y se hagan en 
sentencia definitiva las siguientes declaraciones 
del Tribunal: a )  que en conformidad con su 
respectiva inscripción de dominio, la finca rús- 
tica número cuarenta y seis mil doscientos vein- 
ticuatro, folio treinta y cinco, del libro doscien- 
tos cuarenta y nueve de Quezaltenango, de la 
señora Julia Taracena Díaz de Rodas, debe ser 
localizada única y exclusivamente en el paraje 
"Chunantacaj" del Municipio de Olintepeque 
que es donde la s i túas1 Rggistro de la Pro- 
piedad Inmueble; b) que por estar el inrnue- 
ble del manifestante y esposa, ubicado en el 
Cantón Justo Rufino Barrios, de aquel Munici- 
pio donde son desconocidos los lugares "Chu- 
nantacaj" "Chicamantecoj" "Chicamantacacoj" 
y "Chunancatay", este inmueble es completa- 
mente diferente e inconfundible, a la finca men- 
cionada de la señora Julia Taracena Díaz de 
Rodas; c) que como consecuencia, el título e 
inscripción de dominio de la finca de la señora 
Taracena Díaz de Rodas, no puede perjudicar 
los derechos de Feliciano Calvac Oxlaj y esposa 
en su respectivo inmueble; ch) que se mande 
aclarar en ese sentido al Registro de la Pro- 
piedad rnmueble, la respectiva inscripción de 
dominio de la finca de !a señora Julia Taracena 
Díaz de Rodas; y d) que se condene en costas 
a los demandados. Ofreció pruebas y citó fun- 
damentos de derecho. Los demandados contes- 
taron en sentido negativo la demanda e inter- 
pusieron las excepciones perentorias de caren- 
cia de justo título del actor que justifique le- 
galmente la propiedad y consecuente posesión 
del inmueble que arguye poseer; falta de per- 
sonalidad jurídica (no procesal) para pretender 
la anulación de un contrato en el que no inter- 

en el actor para pretender la nulidad del con- 
trato y la de su correspondiente inscripción re- 
gistral de dominio. 

PRUEBAS: 

Por parte de Feliciano Calvac Oxlaj se reci- 
bieron las siguientes: a )  "las constancias pú- 
blicas y auténticas de los juicios acumulados, 
recíprocamente"; b) certificación del segundo 
Registro de la Propiedad de las inscripciones de 
la finca rústica número cuarenta y seis mil dos- > 
cieritos veinticuatro, folio ciento treinta y cinco 
del libro doscientos cuarenta y nueve de Quezal- 
ienango; c) certificación extendida por la Secre- 
taría del Tribunal en que se sigue el juicio, que 
contiene la diligencia de inspección ocular y de- 
claraciones de testigos practicada como prueba 
en el juicio al cual fue acumulado éste; d) posi- 
ciones absueltas por Julia Taracena Díaz de m- 
das a solicitud del actor; y e) declaraciones de 
los testigos, Mateo Ventura Gómez, Basilio Alva- 
rez Macario y Silvestre Huinac Pérez. Con esos 
antecedentes el Juez dictó sentencia en la que 
declaró: ''1) Con lugar la excepcibn de cosa 
juzgada en cuanto a la acción de posesión in- 
terpuesta por Feliciano Calvac Oxlaj; 11) Sin 
lugar las excepciones perentorias de a )  caren- 
cia de justo titulo en el actor, que justifique 
legalmente la propiedad y consecuente posesión 
del inmueble que arguye poseer; b) falta de 
personalidad jurídica (no procesal) para pre- 
tender la anulación de un contrato en que no 
intervino por ningún concepto; c) falta de de- 
recho en el actor para pretender la nulidad 
del contrato y la de su correspondiente inscrip- 
ción registra1 de dominio, interpuestas por José 
Luis Rabanales Porras y Julia Taracena D í a  
de Rodas, por falta de prueba; 111) Con lugar 
la acción de propiedad de la finca rústica nú- 
mero 46224, folio 135, libro 249 de este depar- 
tamento, interpuesta por la señora Julia l'ara- 
cena Díaz de Rodas por las razones considera- 
das; IV) Sin lugar la acción de devolución de 
los frutos percibidos y dejados de percibir por 
negligencia del demandado, en concepto de da- 
ños y perjuicios, por los motivos expuestos en 
el considerando respectivo; V) Sin lugar la de- 
manda interpuesta por Feliciano Calvac Oxlaj 
contra José Luis Rabanales Porras y Julia Ta- 
racena Díaz de Rodas por falta de plena prue- 
ba; y VI) Que no hay condena en costas". 

SENTENCXA RECURRIDA: 

La Sala Séptima de la Corte de Apelacio- 
nes al conocer en apelación de la sentencia de vino por ningún concepto; y falta de derecho 
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primer grado la confirmó en los puntos impug- 
nados, y para el efecto consideró: "En lo que 
se refiere al recurso, interpuesto por Feliciano 
Calvac Oxlaj, la apelación se hizo valer "con- 
tra los puntos 111 y V de la sentencia respec- 
tiva que declaran con lugar la acción de pro- 
piedad promovida por el manifestante en mi 
contra; y sin lugar la demanda promovida por 
el manifestante en contra de dicha señora y 
señor José Luis Rabanales Porras". En vista 
de ello, este Tribunal, únicamente puede co- 
nocer de los puntos impugnados expresamente. 
En lo que respecta al punto 111, es procedente 
oonfirmar lo resuelto en primera instancia, 
puesto que en el caso que se estudia, con el 
testimonio de la escritura pública que con fe- 
cha primero de octubre de mil novecientos cin- 
cuenta y seis autorizó el Notario Justo Pérez 
López; con la certificación extendida por el 
Segundo Registro de la Propiedad Inmueble 
(véase folios seis y siete del juicio correspon- 
diente) ; con la inspección ocular practicada por 
el Juez de Paz de Olintepeque en el inmueble 
objeto del litigio; con la confesión ficta del de- 
mandado Calvac Oxlaj; y con las declaraciones 
de los testigos Adrián López Sigüenza y Oscar 
Octavelí Rodas Sigüenza; la actora Julia Tara- 
cena Díaz de Rodas probó ser legítima propie- 
taria de la finca rústica número cuarenta y 
seis mil doscientos veinticuati-o (46224), folio 
ciento treinta y cinco (1351, del libro doscien- 
tos cuarenta y nueve (249) de este departamen- 
to; por lo que así debe declararse en la senten- 
cia respectiva". "En lo tocante al otro punto 
impugnado de la sentencia o sea el V, este Tri- 
bunal estima que es insuficiente la prueba apor- 
tada al respecto por el actor Feliciano Calvac 
Oxlaj, en efecto, la escritura pública, declara- 
ción de testigos, y la inspección ocular, ya men- 
cionadas en el considerando anterior, prueba, 
como ya se dijo, a favor de Julia Taracena 
Diaz de Rodas, la confesión judicial prestada 
por la nombrada demandada no aporta ningún 
elemento probatorio favorable a los intereses 
del actor, pues la absolvente se concretó a res- 
ponder de acuerdo con sus intereses; y por ú1- 
timo, a las declaraciones de los testigos, Mateo 
Ventura Gómez, Basilio Alvarez Macario y Sil- 
vestre Huinac Pérez, no se les da ningún valor 
jurídico probatorio, pues, los dos primeros di- 
cen que quieren que "gane Feliciano Calvac 
Oxlaj", además, ambos son imprecisos, y el se- 
gundo manifiesta tener parentesco político con 
el actor; el tercer testigo también peca de im- 
precisión al igual que los anteriores, puesto 
que no identifican el inmueble en su extensión 
y colindancias. De consiguiente, al no existir 

la plena pueba requerida por la ley para dic- 
tar un fallo condenatorio es procedente absol- 
ber al demandado, tal como lo hace el Juez de 
Primera Instancia". 

RECURSO DE CASACION: 

Feliciano Calvac Oxlaj con auxilio del Abo- 
gado Ramiro Manuel Rivadeneira Flores inter- 
puso el recurso de casación que se examina 
fundándose en los casos de procedencia conte- 
nidos en los incisos lo. y 20. del artículo 621 
del Decreto Ley 107, porque estfma, dice, que 
la sentencia contiene violación de leyes y error 
de derecho en la apreciación de las pruebas 
aportadas por ambas partes a la controversia. 
Citó como violados los artículos 229, 38, 259, 
282, 372, 374 y 431 del Decreto Legislativo 2059; 
1076, 1102 inciso lo., 1112 y 1114 del Decreto 
Legislativo 1932; 84, 227, 232 incisos 50. y 60. 
y 250 incisos 50. y 60. Ley Constitutiva del Or- 
ganismo Judicial; 106, 126, 177, 186, 161, 172. 
y 176 Decreto Ley 107; 1124, 1130, 131 inciso 
lo. y 1148 Decreto Ley 106. Afirma que la 
Sala "no se ajustó a la petición de las partes 
y por ello hubo de incurrir en error de dere- 
cho al confirmar la declaratoria de propiedad 
solicitada por la señora Taracena Díaz de Ro- 
das sin que estuviera plenamente probada la 
misma, así como al absolver de mi demanda, 
no obstante aparecer mi acción debidamente 
establecida con documentos incontrovertibles, 
con lo cual violó los artículos 84 y 227 Ley 
Constitutiva del Organismo Judicial; 229, 259, 
282 del Dto. Leg. 2009; 26106, 186 Dto. Ley 
107. No se trata de resoluciones contradicto- 
rias sino puramente de error de derecho en l a  
apreciación de las pruebas rendidas para uno 
y otro caso". Que hubo error de derecho en 
la apreciación de la demanda, escritura de ad- 
quisición del inmueble, certificado del Regis- 
tro, y acta de reconocimiento judicial violándose 
los artículos 222, 259, 282, 372 y 374 Dto. Leg. 
2009; 26, 106, 186, 126, 172 y 175 Dto. Ley 1W 
y 232 incisos 50. y 60. y 84 Ley Constitutiva del 
Organismo Judicial porque al no estar debida- 
mente justificada la ubicación del inmueble, 
la acción de propiedad no aparece demostrada, 
sin embargo la Sala confirmó "la declarato- 
ria de primera instancia que declaró con lugar 
la acción, violándose así el valor probatorio de 
los documentos de la misma y el acta de ins- 
pección ocular". Que se reclamó y presenta- 
ron documentos de adquisición de un inmueble. 
pero no se estableció plenamente su localiza- 
ción, luego no procedía declarar4se la acción, 
sino absolver de la misma Refiriéndose a 
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la acción que él entabló contra Julia Tara- 
cena Díaz de Rodas 5- José Luis Rabanales 
Porras, expone: "que eszando el Registro 
de la Propiedad Inmueble, exponiendo en sus 
constancias incontrovertibles en el inmueble 
respectivo, se encuentra ubicado en el lugar 

* denominado "Chicamantecoj", era en ese lugar, 
exclusivamente donde debía localizarse el in- 
mueble reclamado. Mi acción pues aparece 
plenamente demostrada con los libros del Re- 
gistro de la Propiedad, infalible en sus mani- 
festaciones y efectos, sin embargo la Sala, ab- 
suelve de mi reclamación aduciendo falta de 
prueba, con lo cual incurrió en error de dere- 
cho, violando así el pleno valor probatorio del 
certificado del Registro de la Propiedad apor- 
tado y tenido como prueba de ambas partes, 
con todas las formalidades de ley". Y por últi- 
mo insiste en que "Se incurrió en error de 
derecho al absolverse de mi demanda y acción 
intentada en la forma expuesta en mi querella, 
violándose así los artículos 84, 227, 232 incisos 
So. y 60., 250 incisos 5m. y 60. Ley Constitutiva 
del Organismo Judicial y 38, 282 Dto. Leg. 2009; 
1076; 1102 inciso lo., 1112 y 1114 Dto. Leg. 
1932; 1124, 1130, 1131 inc. lo. y 1148 Dto. Ley 
106". 

Habiendo tenido lugar la vista procede re- 
solver. 

CONSIDERANDO: 

El recurrente afirma que la Sala incurrió en 
error de derecho al confirmar la declaratoria 
de propiedad solicitada por la señora Taracena 
Díaz de Rodas sin que estuviera plenamente 
probada, así como al absolver de su demanda 
no obstante aparecer su acción debidamente 
establecida con documentos, con lo cual violó 
los Artículos 64 y 227 de la Ley Constitutiva 
del Organismo Judicial; 229, 259 y 282 del De- 
creto Legislativo 2009; 26, 106 y 186 del De- 
creto Ley 107. Ningún estudio puede hacerse 
de esta impugnación ni de los artículos cita- 
dos, porque no se citan las pruebas que hayan 
sido apreciadas erróneamente ni se dice en qu& 
consiste el error acusado, para que se pueda 
hacer el examen comparativo del caso. 

Sostiene también que la Sala cometió error- 
de derecho en la apreciación de la demanda, 
escritura de adquisición del inmueble, certifi- 
caciún del Registro de la Propiedad Inm~eble 

y e l  acta de reconocimiento judicial, porque 
al no estar debidamente justificada la ubica- 
ción del inmueble, fa acción de propiedad no 
aparece demostrada, violándose 10s Artículos 
229, 259, 282, 272 y 274 Decreto Legislativa 
2009; 26,106, 186,126,li2 y 176 Decreto Ley 107, 
y 232 incisos 30. y 60., y 84 Ley Constitutiva 
del Organismo Judicial xo existe el error que 
se atribuye a la Sala porque, en p h e r  lugar, 
no es correcto juridicamente acusar error de 
esa naturaleza en la apreciación de la deman- 
da porque esta no es prueba en el proceso, 
y en segundo lugar, porque la valoración que 
el Tribunal de segundo grado hizo de los docu- 
mentos relacionados es la que les corresponde, 
pues éstos acreditan que la señora Julia Ta- 
racena Díaz de Rodas es propietaria de la finca 
rústica número cuarenta y seis mil doscientos 
veinticuatro, 46224, folio ciento treinta y cin- 
co, 135, del libro doscientos cuarenta y nueve, 
249, de Quezaltenango, que es la declaración 
que se hizo en la sentencia, sin que sea cierto 
que no se haya localizado el inmueble a que 
se refieren porque con el mismo reconocimien- 
to judicial, la certificación del Registro y la  
confesión ficta del recurrente quedó identifi- 

' 

cado, por lo que no fueron violados los Artículos 
259, 282, 372 y 374 del Decreto Legislativo 2009, 
únicos de los citados que se refieren a las prue- 
bas, pues los derDecreto Ley 107 no son apli- 
cables porque la prueba que se analizó fue 
recibida durante la vigencia del Decreto Legis- 
lativo citado; y los de la Ley Constitutiva del 
Organismo Judicial que también se citan, no 
tienen relación con el caso de procedencia ale- 
gado. 

En cuanto al error de derecho en la certi- 
ficación del Registro de la Propiedad Inrnue- 
ble, que acusa, por haberse absuelto de la 
demanda que entabló contra la señora Tarace- 
na Díaz de Rodas y José Luis Rabanales Po- 
rras, no puede hacerse ningún examen de ese 
motivo del recurso, porque además de no pre- 
cisar en qué consiste el error que atribuye a la 
Sala, no citó las leyes relativas a la estimativa 
probatoria que se hayan infringido al valorar 
esa prueba, como era necesario para que se 
pudiera hacer el estudio comparativo corres- 
pondiente. 

IV 

Expone por Último que las decisiones im- 
pugnadas por 61, tanto en apelación como por 
medio del presente recurso de casación, no colr- 
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fienen decisiones expresas, positivas y precisas 
porque las empleadas por la Sala para soste- 
ner su fallo, son o aparecen desacordes con 
la  demanda y constancias procesivas, y que 
se incurrió en error de derecho al absolverse 
de  su demanda y acción intentada en la forma 
expuesta en su querella, citando como violados 
los Artículos 84, 227, 232 incisos 50. y 60., 250 
incisos 50. y 60. de la Ley Constitutiva del Or- 
ganismo Judicial; 38, 282 del Decreto Legisla- 
tivo 2009; 1076, 1102 inciso lo., 1113 y 1114 
Dto. Leg. 1932; 1124; 1130; 1131 inciso 10. 
y 1148 Decreto Ley 106. Como se ve, la 
tesis es confusa e incongruente, por lo que con 
ella no es posible determinar en qué consiste 
el error acusado, y por consiguiente no puede 
examinarse ninguno de los artículos que se ci- 
taron como impugnados. 

POR TANTO: La Cámara de lo Civil de la 
Corte Suprema de Justicia con apoyo en lo con- 

se deolare la necesidad y el deredio a ser 
alintado, para conceder indemmba&ón re- 
clamada por ese motivo. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO CiVIL, Guatemala, veintisiete de 
abril de mil novecientos sesenta y siete. 

Se ve para resolver el recurso de casación 
interpuesto por Antonio Osorio Us y Asunción 
Guerra Bac de Osorio, contra la sentencia dic- 
tada por la Sala Segunda de la Corte de Ape- 
laciones con fecha tres de noviembre de mil 
novecientos sesenta y seis, en el juicio ordina- 
rio seguido en el Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Civil de este departamento, por 
los recurrentes contra la Sociedad "Urruela, 
Sittenfeld,. Whitbeck y Compañía Limitada", 
representada por Roberto Urruela Nanne. 

siderado y en los Artículos 168, 222, 223,224, 227, 
232 y 233 del Decreto Gubernativo 1862; 88, 633 El doce de diciembre de mil novecientos se- 

y 635 del Código Procesal Civil y Mercantil, DE- senta y cuatro se presentaron Juzgado Se. 

SESTIMA el recurso que se examina, condena gundo de Primera Instancia de lo Civil de este 

al recurrente en las costas del mismo y a una departamento, Antonio Osorio Us y Asunción 

multa de cincuenta quetzales que deberá ente- Guerra manifestando que 'Omparecen a 
rar en la Tesorería del Organismo Judicial den- demandar en la vía ordinaria a la Compañía 

tro del téTmino de cinco días, la que en caso Urruela, Sittenfeld, Whitbeck y Compañía Li- 

de insolvencia con diez dias de pri- mitada, la indemnización por daños y perjuí- 

sión simple. Notifíquese, repóngase por el re- cios por la muerte de su hijo Guadalupe Osorio 

currente el papel suplido en la forma legal, Guerra, y expusieron: Que su mencionado híjo 

para lo cual se le señala el término de cinco prestaba sus servicios como jornalero en la 

días, bajo apercibimiento de imponerle una Compañía demandada afiliada al Instituto Gua- 

multa de cinco quetzales, y con certificación temalteco de Seguridad Social bajo número 

de lo resuelto devuélvanse los antecedentes. patronal catorce mil doscientos setenta y nue- 

(Ponente: Lic. Leocadio de la Roca P.). ve; que el dia diez de julio del año citado, mil 
novecientos sesenta y cuatro, transitaba en la 
diecisiete calle entre doce y trece avenidas de 

R70rales..-RI Zesi. auano--L de la zona once (Colonia Loma Linda), un tractor 

P.-A. Linares Letona'"nFm marca Fordson Major de color amarillo, y uni- 

Ord6ñez Fetzer.-IIZ Alvara Lobos. do a este por medio de una pieza de metal, una 
compactadora del mismo color marcada con 
número cincuenta y ocho y las iniciales U. S. W., 
cargada de mezcla y algunos instrumentos de 

CIVIL 
trabajo, máquinas de la propiedad de la com- 
p a s a  mencionada, y el tractor era manejado 
por Cirilo Luch Roca y como ayudante para 
cargar la compactadora llevaba a Guadalupe 

&&do Ordinario =&$do por Antonio Osorio US Osario Guerra, quien en el desempeño de sus 
Y Asm3i6n Guerra Bac de Osorio contra labores trató de subirse por la lanza que hala 
la WleM "Umela, Sittienfeld, 'Wlhitbeck y la compactadora, se resbaló y cayó al suelo 
#rnpaiíia Ii~rlifada". pasándole las llantas delanteras de la compac- 

tadora encima y como consecuencia de ese 
DOCTRRiNA: No interpreta erróneamente el accidente falleció instantáneamente; que su hi- 

ú l h  pardo del d c u l o  1655 del jo no tuvo descendientes y no era casado, y 
Civil> el Tribunal que exige que previamente que de conformidad con la ley, como ascen- 
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dientes de Guadalupe Osorio Guerra tenían de- 
recho a ser alimentados por él. Citaron fun- 
damentos de derecho, ofrecieron pruebas y pi- 
dieron declarar con lugar la demanda, y en 
consecuencia condenar a la compañía al pago 
de la indemnización por daños y perjuicios por 
la muerte de su hijo, que deberá fijarse de 
conformidad con el dictamen de expertos y las 
disposiciones del artículo 1655 del Código Civil. 

DILACION PROBATORIA : 

Por parte de los demandados se recibieron 
las siguientes pruebas: a )  Certificaciones de 
las partidas de defunción y de nacimiento de 
Guadalupe Osor:o Guerra; b) Certificación de! 
Secretario del Juzgado Sexto de Primera Ins- 
tancia de lo Penal de las diligencias practicadas 
con motivo del fallecimiento de Osorio Guerra; 
c) Certificación del Secretario del Juzgado 
Quinto de Primera Instancia de lo Civil, que 
contiene las posiciones absueltas por el repre- 
sentsnte de la compañía demandada a solici- 
tud de los demandantes; d) Confesión ficta del 
representante de la compañía demandada; y 
e) Dictámenes de los expertos, Hugo Rolando 
Melgar y Bernardo Lemus Mendoza, sobre de- 
terminar el monto de la indemnización recla- 
mada. La parte demandada presentó certifica- 
ción contable en que consta el tiempo de tra- 
bajo y salarios devengados por la persona fa- 
llecida extendida por el Contador Rafael A. Ro- 
sales Ch., y acta Notarial autorizada por el 
Notario Juan Alfredo Méndez Soto, en la que 
se transcriben las posiciones absueltas a soli- 
citud de la parte actora por el representante 
de la compañía demandada, en el Juzgado Quin- 
to de Primera Instancia de lo Civil de este 
departamento, no habiéndose notificado a las 
partes la resolución en que se tuvieron como 
pruebas, pero para mejor fallar se mandaron 
tener a la vista juntamente con la certificación 
extendida por el Secretario de la Gerencia del 
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social. 
Los demandantes absolvieron posiciones a soli- 
citud de la parte demandada. 

Con esos antecedentes el Juez puso fin al 
juicio mediante la sentencia en que declaró: 
"A) 'con lugar la demanda ordinaria que por 
pago de indemni~~ación por daños y perjuicios 
entablara Antonio Osorio Us y Asunción Gue- 
rra Bac en contra de la. Compañía Urruela, 
Sittenfeld y Compañía Limitada. B) que esta 
última está en obligación de pagar a Anto- 
nio Osorio Us y Asunción Guerra Bac en con- 

cepto de indemnización por daños y perjuicios, 
la suma de tres mil quetzales. C) no hay es- 
pecial condena en costas. 

SENTENCIA REX3URRIDA : 

La Sala Segunda de la Corte de Apelaciones 
al conocer en apelación de la sentencia de pri- 
mer grado, la revocó declarando sin lugar por 
falta de prueba, la demanda entablada. Para 
el efecto consideró: "El Código Civil v i g a t e  
al tratar de las obligaciones que proceden de 
hechos ílícitos en el Titulo VII, capítulo único 
de la Primera Parte del Libro X, si bien deter- 
mina que en los accidentes de trabajo (como 
el que nos ocupa), son responsables los patm- 
nos, aunque mediare culpa del trabajador, tam- 
bién indica clara y categóricamente que en caso 
de muerte, los herederos de la víctima o las 
personas que tenían derecho a ser alimentadas 
por ella, podrán reclamar la indemnización, la 
que será fijada de conformidad con las dispo- 
siciones que señala, de manera que en el casa 
sub-causa los actores Antonio Osorio Us y 
Asunción Guerra Bac, para la prosperidad de 
su pretensión debieron probar: o bien ser los 
herederos legales de su hijo Guadalupe Osorio 
Guerra fallecido en el accidente de trabajo re- 
latado, o bien que ya tenían derecho a ser ali- 
mentados por él, pero ninguno de estos pre- 
supwstos acreditaron, puesto que ambos sólo 
pueden establecerse mediante declaratoria ju- 
dicial correspondiente hecha por el Juez com- 
petente o dicho en otros términos, que debit5 
presentarse certificación del auto mediante e l  
que se les reconoce como herederos de la víc- 
tima del accidente o que hubieran sido de igual 
manera declarados alimentistas del mismo, e s  
decir que dependían económicamente del acci- 
dentado para su subsistencia lo que no se hizo 
y de ahí que aunque quedó plenamente proba- 
do con la documentación aportada y demás 
constancias procesales la existencia del rela- 
cionado accidente de trabajo que dejó como 
saldo la muerte de Osorio Gue r~a  y aún el 
hecho de que este era hijo de los demandan- 
tes, por no haberse probado los extremos de 
que ya se hizo mérito, la acción intentada por 
los actores no es procedente, debiéndose por 
ello revocar la sentencia venida en grado". 

RECURSO DE CASACION: 

Antonio Osorio Us y Asunción Guerra Bae 
de Qsorio con el auxilio del Abagado Jorge 
Mario García Laguardia, interpusieron el re- 
curso de casación que se examina basándo;e 
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en los incisos lo. y 20. del artículo 621 del CÓ- 
oigo Procesal Civil y Mercanttl (Decreto Ley 
107). Argumentan que la Sala al pretender 
que debieron probar mediante la declaratoria 
judicial correspondiente, que ya tenían el de- 
recho a ser alimentados por la víctima, ha in- 
terpretado erróneamente la última fracción del 
artículo 1655 del Código Civil (Decreto Ley 106) 
aplicando el mismo criterio para el caso de las 
personas con derecho a ser alimentadas por la 
víctima que para los herederos, condición que 
sí debe probarse mediante el auto declaratorio 
respectivo; lo que no es aplicable al primer 
caso. Que además ha violado por inaplicación 
el articulo 283 del Código Civil e n  rjelación con 
la fracción ultima ya citada del artículo 1655 
del mismo Código. Que el artículo 283 del Có- 
digo Civil establece la obligación legal de darse 
alimeiltos-recíprocamente, los cónyuges, los as- 
cendientes, descendientes y hermanos. Que la 
sola relación de parentesco de padres a hijo, 
que sí quedó establecida en el proceso, basta 
para que exista en su favor el derecho de per- 
cibir alimentos. Que la Sala confundió la exi- 
gibilidad con el derecho. Que éste está esta- 
blecido por la ley y que únicamente en caso 
de incumplimiento puede ser exigible ante au- 
toridad competente, pero que lo corriente es 
que se cumpla sin necesidad de declaración 
judicial, especialmente en el caso de la familia 
que tiene su asiento en el matrimonio. Que 
también violó la Sala el artículo 26 del Código 
Procesal Civil y Mercantil con su exigencia de 
que debieron probar mediante declaración ju- 
dicial la titularidad del derecho a ser alimenta- 
dos por la víctima, excediéndose- en sus fun- 
ciones al resolver manifiestamente una excep- 
ción cuya proposición compete Únicamente a 
la  parte demandada. 

CONSIDERANDO : 
A< - 

Los recurrentes atribuyen a la Sala haber 
c~metido error de derecho en la apreciación-de 
la p:*ueba porque no apreció correctamente el 
mérito probatorio de la certificación de la par- 
tida de nacimienlo de la víctima y no consideró 
que ésta era título su:_iciente para probar la 
05ligación alimenticia por raz3n del parentesco. 
El tribunal de segundo grado consideró que 
quedó también plenamente probado el hecho 
de que Osorio Guerra era hijo de los deman- 
dantes, que es lo que prueba la certiiicación 
aludida, sin que haya expresado cpe ese docu- 
mento no es título para probar la obligación 
alimenticia, sino que consignó que los docu- 
mentos presentados, aunque probaban el acci- 
dente y el parentesco, por no haberse proba- 
do que los demandantes hayan sido declarados 
alimentistas, o que dependieran económicamen- 
te de su hijo, la acción intentada que se refiere 
a la indemnización reclamada, no es proceden- 
te; de manera que la Sala sí le dio a la certifi- 
cación de que se trata, el valor probatorio que 
le corresponde, por lo que no cometió error de 
derecho en su apreciación, razón por la que no 
infringió el Arvtículo 186 del Código Procesal 
Civil y Mercantil, que tiene relación con el 
motivo alegado. 

La interpretación errónea del último párra- 
fo del Artículo 1655 del Código Civil, la hacen 
consistir los recurrentes en que la Sala consi- 

En cuanto al error de derecho en la apre- 
ciación de la prueba, dice que el tribunal sen- 
tenciador no apreció correctamente el mérito 
probatorio de h certificación de la partida de 
nacimiento de la víctima que obra en el pro- 
ceso, infringiendo el artículo 186 del Código 
procesal Civil y Mercantil. Que si bien es 
cierto que en la sentencia el tribunal expresó 
que quedó probado el hecho de que la víctima 
era hijo de los demandantes, no consideró que 

/ tal certificación era título suficiente para pro- 
bar la obligación alimenticia por razón del pa- 
rentesco, dando lugar a la violación del artículo 
283 del Código Civil en relación a la fracción 
última del artículo 1655 del mismo Código. 

Habiendo tenido lugar la vista, procede re- 
solver. 

deró, para declarar sin lugar la acción inten- 
tada, que se debió probar; mediante declara- 
toria judicial, que ya tenían los demandantes 
el derecho de ser alimentados por la víctima, 
aplicando el mismo criterio que para los he- 
rederos. Al respecto cabe considerar que el 
derecho a los alimentos, si bien está instituido 
en principio por la ley, entre ascendientes y 
descendientes, en casos concretos para que la 
obligación y el recíproco derecho se produz- 
can, es necesario demostrar que el o los ali- 
mentistas se hallan en la situación de necesi- 
dad de percibirlos y que el alimentante está 
en posibilidad de darlos, de conformidad con 
la doctrina contenida en el Artículo 287 del 
mismo código, pues respondiendo los alimentos 
a una necesidad, en tanto no se haga patente 
ésta, no surge la obligación correlativa, pre- 
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supuestus que exigen una declaracióri juaciai 
p r e~ ia  a respecro o e; ctuc~men:~ que lo= . acre- 
dite. J- hatiéndose ba-=do la Sala en e-% doc- 
trina expuesta en su fallo. no interpretó erró- .Tiúrio Ordinario seguido por Carmen Chet 
neamente el Arrículo 1G5 ni violó e! 253. arn- Pipif de CiÚn 1- coinpañerrrs contra Liicisano 
bus del Codigo Civil. Cfiet f3larach 

La violación del Artículo 26 del Código Pro- 
cesal Civil y Mercantil se denuncia porque la 
Sala argumentó que los demandantes debie- 
ron probar mediante declaración judicial, el 
derecho a ser alimentados por la víctima, lo 
que implica haber resuelto una excepción no 
propuesta. Este caso de casación no puede 
examinarlo el Tribunal Supremo porque la ley 
que invoca como infringida no concuerda con 
el fundamento de su cita, ya que el caso de 
procedencia se refiere y tiene relación directa 
con leyes sustantivas y el artículo que se de- 
nuncia como violado no participa de esa natu- 
raleza. Además los recurrentes asientan como 
tesis que el tribunal de segundo grafo resol- 
vió una excepción no propuesta, de lo que se 
deduce su confusión al invocar el caso como 
violación de ley, porque indiscutiblemente co- 
rresponde a un quebrantamiento de forma que 
no hicieron valer los interesados. 

POR TANTO: La Cámara de lo Civil de la 
Corte Suprema de Justicia con apoyo en lo con- 
siderado y en los Artículos 88, 633 y 635 del 
Código Procesal Civil y Mercantil; 168, 222, 223, 
224, 227, 232 y 233 de la Ley Constitutiva del Or- 
ganismo Judicial, DESESTIMA el recurso de ca- 
sación que se examina, condena a los recurren- 
tes en las costa del mismo y a una multa de 
cincuenta quetzales que deberán hacer efecti- 
va dentro del término de cinco días en la Te- 
sorería del Organismo Judicial, la que en caso 
de incumplimiento conmutaran con ocho días 
de prisión simple. Notifíquese, repóngase el 
papel suplido en la forma legal, lo que deberá 
hacerse dentro de cinco días, bajo apercibi- 
miento de imponerles una multa de cinco quet- 
zales si no lo hacen, y con certificación de lo 
resuelto devuélvanse los antecedentes. (Ponen- 
te: Lic. Leocadio de la Roca). 

DOCi'RIh*1: So puede hacerse el examen del 
recurso de casación, cuando en una misma 
tesis se comprenden los casos de violación 
indebida e interpretación errónea de ia ley, 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CANA- 
RA DE LO CIVIL, Guatemala, veintisiete de 
abril de mil novecientos sesenta y siete. 

Por recurso de casación y con sus antece- 
dentes, se examina la sentencia dictada por la 
Sala Primera de la Corte de Apelaciones, el 
nueve de diciembre de mil novecientos sesenta 
y seis, en el proceso ordinario seguido por 
Carmen Chet Pirii de Chin, Milca Chet Pirir 
de Chacach, Rebeca Cecilia Chet Pirir de Cotza- 
jay y Carmen Chet Pirir contra Luciano Chet 
Chacach, ante el Juzgado Quinto de Primera 
Instancia de lo Civil de este Departamento. 

El veintiuno de marzo de mil novecientos 
sesenta y tres, se presentaron al Juzgado Quin- 
to de Primera Instancia de este Departamento, 
las hermanas Chet Pirir ya nombradas, expo- 
niendo: que su padre, Juan Chet Ghacach, com- 
pró al señor Santiago Chet Subuyuj varios in- 
muebles entre los que se encuentra un sitio 
sin registro cuya extensión y colhdancias son: 
al hTorte, quince metros cincuenta centímetros 
con Juan Concha, trece calle de por medio (ac- 
tualmente Gregorio Concha); al Sur, catorce 
metros con el demandado; al Oriente, once me- 
tros cincuenta y cinco centímetros con Eusta- 
quio Chacach Chaicoj, calle de por medio, hoy 
quinta avenida (actualmente Eusebia Chacach 
de Chaicoj); y al Poniente, once metros cin- 
cuenta y cinco centímetros con Naría Xatilde 
Cotzajay, con un área aproximada de ciento 
setenta metros cuadrados que dicho inmueble 
lo poseyó su padre desde que se lo vendieron 
hasta el día de su muerte, el primero de julio 
de mil novecientos cincuenta y nueve, pero re- 
sulta que desde esta filtima fecha, el hermano 

J. Rufino Morales.-R. Zea Ruano.-lb de 
de su padre, LUCIANO CHET CHACACH, se 
posesionó de ese terreno sin ningún título, ha- . 

la P*-A. Itinares Letona--Marco Tulio biendose a~mvechado de los frutos: que- los . - 

Ordóíh FetiÚe~.-M. Alvara Lobos. bienes que dejó su padre les corresponden co- 
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mo hijas y además porque ya fueron declara- 
das herederas ante el Juzgado Tercero de Pri- 
mera Instancia de este Departamento y que 
también se liquidó la herencia ante las ofici- 
nas fiscales correspondientes, siendo, en conse- 
cuencia legítimas propietarias del bien raíz ya 
descrito; que por tales motivos demandaban a 
Luciano Chet Chacach la posesión del sitio -. descrito, el pago de daños y perjuicios y el de 
las costas procesales. Acompañaron con la de- 
manda, testimonio de la escritura autorizada 
por el Notario Valerio Ibarra, el veintisiete de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y ocho 
y por medio de la cual Santiago Chet Subuyuj 
vendió a Juan chet0 Chacach varios inmuebles 
entre los cuales se encuentra el sitio en San 
Juan Sacatepéquez sin registro y que descri- , 
ben en la demanda; certificación del auto de 
primero de octubre de mil novecientos cincuen- 
ta  y nueve, dictado por el Juzgado Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil de este Departa- 
mento y que declara herederas de Juan Chet 
Chacach a las demandantes; y certificación de 
la liquidación de la herencia de dicho señor en 
la  que también se incluye el inmueble dis- 
cutido. 

El tres de abril de mil novecientos sesenta 
y tres, Luciano Chet Chacach, interpone las 
excepciones de falta de personalidad y falta 
de personería en él para contestar la demanda, 
sosteniendo que es la señora JQSEFINA SINEY 
la  que ocupa el inmueble relacionado, por haber 
sido la mujer del causante Juan Chet Chacach 
y que él solamente era guardián de dicha se- 
ñora y por ser hermano del causante. Trami- 
tadas las exwpaiones fueron declaradas sin 
lugar y en rebeldía del demandado se tuvo por 
contestada la demanda en sentido negativo y 
se abrió el proceso a prueba. 

P R U E B A S :  

De parte de las actoras se tuvieron como 
pruebas los documentos presentados con la de- 
manda: se recibieron las declaraciones de los 
testigos Marcial Arístides JOcop Guzmán y DO- 
mingo Culajay Sequén, quienes en síntesis, 
dijeron: que efectivamente era cierto que el 
demandado, Luciano Chet Chacach se encon- 
traba poseyendo el sitio con casa que es mo- 
tivo del litigio y que la señora Josefina Siney no 
vive ni ha vivido en dicha casa, pero al ser re- 
preguntados expuso el primero que no sabía 
la fecha en que dicha señora desocupó el in- 
mueble, pero fue después de la muerte de Juan 
Chet Chacach, y el segundo que no sabía cuan- 

do había desocupado dicha señora; se practicó 
reconocimiento judicial en el sitio litigado por 
medio del Juez de Paz de San Juan Sacatepé- 
quez. funcionario que identifica dicho raíz y 
hace consar  que en el mismo se encontró a 
la sefiora Josefina Siney quien le manifestó 
que h c í a  doce anos qiie vhía aUí y que no 
tenía documentos pero a la muerte de su ma- 
rido le dejó el inmueble. Hace constar tam- 
bién el Juez de Paz, que en este sitio con casa 
encontró un banco de carpintería con sus pren- 
sas y su afilador, objetos personales de m u ~ e r  
y trastos de cocina de barro y de peltre. í3 
rre también certificada la solicitud que hicieron 
ante la Alcaldía de San Juan Sacatepéquez 
Juan Chet Chacach y Josefina Siney, el ceinti- 
séis de mayo de mil novecientos cincuenta y 
nueve solicitando que se le legalice la unión 
de hecho que han mantenido por espacio de 
cinco años y que a solicitud de ellos se señaló 
el día cinco de junio de ese año, para la cele- 
bración del acto, pero que no se llevó a cabo 
por el fallecimiento del varón, acaecido el pri- 
mero de ese mes, y no se sabe quien presentó 
tal documento, aunque parece escrito de Jose- 
fina Siney solicitando que dejándolo certificado 
en autos se le devuelva. 

S E I N T E N C I A S :  

El veintisiete de abril de mil novecientos 
sesenta y seis, el Juzgado Quinto de Primera 
Instancia de lo Civil, profirió sentencia, en la 
que declara: a )  con lugar la demanda y en con- 
secuencia que Luciano Chet Chacach está obli- 
gado a entregar dentro de tercero día a las 
demandantes señoras Carmen Chet Pirir de 
Chin, Milca Chet Pirir de Chacach, Dévora Chet 
Pirir y Rebeca Cecilia Chet Pirir de Cotzajay 
la posesión del terreno ubicado en San Juan 
Sacatepéquez, cuyas colindancias describe; b) 
que Luciano Chet Chacach está obligado a pa- 
gar a las demandantes los daños y perjuicios 
ocasionados y los cuales serán fijados por ex- 
pertos, siendo las costas procesales a cargo del 
demandado. 

Para tal pronunciamiento el Juez considera, 
en lo conducente: "Con la información testi- 
monial de Marcial Arístides Jocop Guzmán y 
Domingo Culajay Sequén, que el demandado 
está poseyendo la casa motivo de la presente 
litis o sea la que se identificó en líneas ante- 
riores, a partir de la muerte del padre de las 
demandantes señor Juan Chet Chacach. El de- 
mandado expuso no ser poseedor, sino guar- 
dián de la casa mencionada, y que la legítima 



poseedora era la señora Josefina Sinex viuda 
de Cher. pero en autos no probó en forma 
alguna ral aserto >- siendo que por el contra- 
rio se probó que él se encuentra en posesión 
del citado inmueble sin que probara tener ti- 
tulo legítimo alguno, es el caso de declarar la 
procedencia de la acción intentada, aun en con- 
tra de lo asentado en la inspección ocular en el 
sentido de que allí "se encontraba una mujer, 
que previa protesta de ley por el Juez, dijo 
llamarse JOSEFINA SINEY sin otro apellido 
y por ser ella, quien, desde hace doce años 
consecutivos viene poseyendo toda la propie- 
dad. . ." ya que la circunstancia de que en dicho 
momento se encontrara en la casa la persona 
mencionada, no prueba que lo esté en forma 
permanente, con carácter de poseedora y desde 
la epoca que indica". 

Contra dicha sentencia Luciano Chet Cha- 
cach interpuso recurso de aclaración por con- 
siderar que es ambiguo y contradictorio, pero 
tramitado el recurso fue declarado sin lugar en 
rvsolución de cuatro de octubre del año próxi- 
mo pasado; y en memorial de siete del mismo 
mes, introdujo recurso de apelación contra el 
fallo y el auto que declaró sin lugar el recur- 
so de aclaración, manifestando que se había 
hecho una mala apreciación de la prueba y que 
en Segunda Instancia alegaría lo pertinente, 
sin que haya hecho uso del recurso ante la 
Sala Primera de la Corte de Apelaciones ni 
@egó el dia de la vista. 

La Sala Primera de Apelaciones confirmó 
la sentencia pronunciada en Primera Instancia 
con base en la siguie~te consideración: "La 
ley establece que la apelación se considerará 
sólo en lo desfavorable al recurrente y que 
haya sido expresamente impugnado; que en el 
presente caso el señor Luciano Chet Chacach 
interpuso apelación contra la sentencia dicta- 
da por el Juez Quinto de Primera Instancia 
de lo Civil de esta Capital, en el ordinar30 que 
le siguen las señoras Carmen Chet Pirir de 
Chin, Milca Chet Pirir de Chacach; Dévora 
Chet Pirir y Rebeca Cecilja Chet Pirir de Cotza- 
jay; pero al interponer el recurso se concretó 
a decir que interpone apelación contra la sen- 
tencia y auto que resuelve la aclaración y am- 
pliación, 'porque los considera apartados de la 
ley en lo que hace a la apreciación personal y 
subjetiva de la prueba que hizo el Juez, pero 
sin concretar nada de la parte resolutiva del 
fallo ni al interponer el recurso, ni en esta 
Instancia ya que no hizo expresión de agravios, 
que pudiera servir al Tribunal de orientación 
sobre cuáles son los puntos de la resolución 

-iiie 12 son desfavorables y las razones legales 
que lo hacen estimarlo así. para entrar al aná- 
. lisis de los mismos: sin embargo. del estudio 
del proceso esta Cámara liegó a la conclusión 
de que la sentencia se encuentra ajustada a la 
ley S a las constancias procedes. por lo que 
es procedente su c,?nfirmaciónV. 

RECURSO DE CASACIOS: 

Luciano Chet Chacach, auxiliado por el Abo- 
gado Julio César Lara Pérez, interpuso recur- 
so de casación contra el fallo de Segunda Ins- 
tancia, apoyado en lo que disponen los incisos 
lo. y 20. del artículo 621 del Código Procesal 
Civil y Mercantil, expresando que aunque la 
Sala sentenciadora no detalló expresamente las 
pruebas, sí las aceptó y dio por buena e hizo 
suyos los argumentos y fundamentos del fallo 
de primer grado. En cuanto a la apreciación 
del reconocimiento judicial, sostiene que la Sala 
sentenciadora cometió error de derecho porque 
tal como lo comprobó el Juez que practicó el 
reconocimiento, es la señora Josefina Siney 
quien se encuentra poseyendo el inmueble mo- 
tivo de la demanda, pero se asienta que ese 
hecho no prueba que dicha señora viva allí 
permanentemente, deducción hecha a-prior5 y 
apartándose de autos y además porque la prue- 
ba debe apreciarse con base en la sana crítica 
y como la ley no da reglas para ello, debe acu- 
dirse a disposiciones de otras leyes sobre casos 
análogos y así atender lo que la ley prescribe 
al referirse a la inspección ocular en materia 
de Procedimientos Penales que manda que se 
tenga como plena prueba lo que se establezca 
con esa diligencia en cuanto no requiera de 
conocimientos especiales. , Cita como infringi- 
do por la Sala sentenciadofa en ese sentido 
el articulo 127, párrafo final del Código Pro- 
cesal Civil y Mercantil. 

Afirma también, que en la sentencia recu- 
rrida se cometió ermor de derecho, porque se 
le concede valor probatorio a las declaraciones 
de los testigos Marcial Arístides Jocop Guz- 
mán y Domingo Culajay Sequén, quienes sólo 
contestaron afirmativamente las preguntas su- 
gestivas que se les formularon y sus declara- 
ciones están en contra de las prescripciones de 
los artículos 142, 145, 149 y 161 del Decreto 
Ley 107, porque en cuanto hace al último ar- 
tículo citado, debe atenderse a las reglas de 
la sana crítica y también a otras leyes en 
cuanto a esa estimativa, recogiendo los princi- 
pios de los artículos XV y XVI del Decreto 
Gubernativo 1862, pero nunca a la deducción 
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y calificación arbitraria; que además esos tes- 
tigos no dan razón lógica de lo declarado y 
son contradictorios. 

También expresa que se cometió error de 
hecho, al omitirse apreciar la certificación que 
presentó y que obra a folios del 48 al 54 del 
juicio, en la que consta la unión de hecho que 
existió entre Juan Chet Chacach y Josefina 
Siney que citó en el primer escrito que pre- 
sentó; y siendo tal documento auténtico y jus- 
tifica la posesión de Josefina Siney y que se 
confirmó en la inspección ocular, practicada, 
no se debió olvidar al apreciar la prueba en la 
sentencia. 

Con respecto a la violación de ley, expresa 
el seiíor Luciano Chet Chacach: "Considero que 
la Ley ha sido violada, se ha aplicado indebi- 
damente y se ha interpretado erróneamente, 
en los preceptos siguientes: 43 párrafo 20.; 53 
en todos sus pgrrafos; 240 primera oración; 
246 de la Constitución de la República; porque 
se afectarán los bienes, persona y seguridad 
de una persona que no ha sido citada, oída 
ni vencida en juicio, cometiéndose un despojo 
judicial; y los Tribunales de Instancia, se han 
creído revestidos de criterio arbitrario y per- 
sonal, para no sujetarse a las Leyes naciona- 

-3es al usar de la facultad de acudir a la "sana 
crítica" que dispone la actual ley procesal civil. 
La frase "sana crítica" es por amplia, vaga y 
el Juzgado serio, debe respetar lo que manda 
la Constitución y la Ley C. del O. J. al respecto. 

Igualmente considero que las leyes han su- 
frido igual violación, aplicación e interpreta- 
ción errónea, en sus preceptos siguientes: XV 
en  todos sus párrafos; XXVIII-XXXIV de los 
Preceptos Fundamentales; 130-131-250 en sus 
reglas o disposiciones: 5a. 6a. y 12a. Dto. Gub. 
1862; por no respetarse sus mandatos en cuan- 
to  a observar otras leyes sobre casos análogos, 
cuando haya ausencia o falta de leyes espe- 
ciales sobre un punto o materia en discusión; 
también cito los Artos. 1-2 y 7 en todos sus 
párrafos: 11 y 13 del Dto. 444 del C. Nac. vi- 
gente a la época de la unión de hecho de Juan 
Chet y Josefina Siney, cuyos mandatos no fue- 
ron aplicados por el ,Tribunal; también cito co- 
mo infringidos los Artos. 126 en todos sus 
párrafos; 127 en su tercer párrafo; 133 en to- 
das sus partes; 135 en toda su extensión: 145 
en sus dos párrafos; 157; 160; 161 en su primer 
párrafo; 162 en todas sus partes; 177 párrafo 
final y 186 en todas sus partes del Dto. Ley 
107 así como el 583 en sus dos Incos.; 586 en 
todos sus Incos. 602 Inco. 20.; 603, 605 y 607 

del Cód. de Prs. Pls., artículos todos que cito 
como violados, porque sus disposiciones deben 
ser tomadas en cuenta y respetadas como re- 
glas de sana critica, ya que conforme el Arto. 
240 de la Constitución, la justicia debe im- 
partirse de conformidad con la Constitución y 
las leyes de la República y los Tribunales 
siempre deben observar el principio de que la 
Constitución prevalece sobre cualquier ley, se- 
gún el Arto. 246 de la misma Constitución; y 
que los jueces, en caso de falta, obscuridad, 
ambigüedad o insuficiencia de la ley, resolve- 
rán atendiendo los principios establecidos en 
la propia ley Constitutiva del Organismo Judi- 
cial en sus Artos. X-V y XC'I ya citados, pues 
la facultad de sana crítica no implica la arbi- 
trariedad. Todas las disposiciones legales ci- 
tadas en el párrafo anterior son las que cito 
como infringidas o vioIadas y además de la ex- 
posición somera que hago en este párrafo de 
las razones que estimo fundamentan la infrac- 
ción que impugno, amplío dichas razones en 
los párrafos siguientes". 

Efectuada la vista es el caso de resolver. 

CONSIDERANDO : 

El recurso de casación sólo procede contra 
las sentencias o autos definitivos de Segunda 
Instancia no consentidos expresamente por las 
partes, que terminen los juicios ordinarios de 
mayor cuantía; y entre los casos de proceden- 
cia se encuentra el contemplado por el inciso 
20. del Artículo 621 del Código Pr~cesal  Civil 
y Mercantil, o sea cuando en la apreciación de 
la prueba haya habido error de derecho o error 
de hecho, si este último resulta de documentos 
o actos auténticos, que demuestren de manera 
evidente la equivocación del juzgador. E h  el 
caso presente, el Tribunal de Segunda Instancia 
por la forma en que pronunció la sentencia 
recurrida y que ha quedado consignada en otra 
parte de este fallo, no entra al análisis de la  
prueba aportada por las partes, puesto que 
después de consignar la falta de impugnación 
expresa del recurrente en cuanto a la apela- 
ción se refiere, aprecia que la parte resolutiva 
del fallo de Primera Instancia se encuentra 
arreglada a la ley, de donde deviene la falta 
de uno de los requisitos esenciales para el es- 
tudio del recurso de casación por el primer 
motivo arriba indicado; y en cuanto al error 
de hecho que lo atribuye el interesado por no 
haber apreciado la certificación que obra a 
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folios cuarenta ocho al cincuellta y cuatro 
del juicio, en la que consta la unión de hecho 
entre Juan Chet Chamch y Josefina Siney, 
cabe decir que ese documento no fue presen- 
tado en debida fonna y se re f ie r~  a una per- 
sona que no fue parte en la litis, y en conse- 
cuencia su omisión no puede demostrar de mo- 
do evidente la equivocación del Juzgador. 

Tampoco puede hacerse el examen compa- 
rativo correspondiente en cuanto a los casos 
de procedencia previstos en el inciso lo. del 
Articulo 621 del Código Procesal Civil y Mer- 
cantil, porque en la sentencia recurrida no se 
indican cuáles son los hechos que se tienen 
como probados y que servirían de base para 
el estudio respectivo; y fundamentalmente el. 
recurrente comete el defecto técnico de impug- 
nar el fallo con una misma tesis por violación, 
aplicación indebida e interpretación errónea de 
la ley, que son tres casos de distinta natura. 
leza, y de ahí que no pudieran cometerse si- 
multáneamente por la Sala sentenciadora, esos 
vicios. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara de 
lo Civil, con apoyo en lo considerado y en lo 
que disponen los Artos. 88, 620, 622, 625, 633 
y 635 Decreto Ley 107; 168, 222, 223, 224, 221 
y 232 de la Ley Constitutiva del Organismo 
Judicial, DESESTIMA el recurso de casación 
de que se ha hecho mérito; condena al recu- 
rrente al pago de las costas del mismo y al 
de una multa de cincuenta quetzales que 
hará efectiva, dentro de tercero día, en la Te- 
sorería de Organismo Judicial y en caso de 
insolvencia píírgará diez días de prisión; de- 
berá también reponer el papel empleado en la 
forma que manda la ley, para lo cual le señala 
e l  término de cinco días, bajo apercibimiento 
de imponerle una multa de cinco quetzales. 
Notifíquese y con certificación regresen los an- 
tecedentes. (Ponencia del Magistrado Linares - Letona 1. 

.Juicio O n i i n a ~ o  seguido por 3Ea& Dolores Gas- 
eía GIntía, contra 1s mortuai de Héctor Ma. 
nuei Benito Castillo Padiiia. 

S ó i ~  procede el examen del re- 
curso cuando la cita de los artículos que 
se estiman interpretados erm5nmt.e es 
precisa; pero no pude hacerse, si cohmexb 
te se invoca el número de un Decreto. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
Rh DE LO PENAL, Guatemala, cuatro de 
mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

Se tiene a la vista para resolver, el recurso 
de casación interpuesto por María Dolores 
García García contra la sentencia dictada por 
la Sala Primera de la Corte de Apelaciones, 
en el juicio ordinario seguido contra la mor- 
tual de Hkctor Manuel Benito Castillo Padilla, 
representada por Eduardo Arrivillaga Aguirre. 

ANTECEDENTES : 

El doce de septiembre de mil novecientos 
sesenta y dos, María Dolores García García 
se presentó al Juzgado Primero de Prime- 
ra  Instancia de lo Civil, demandando en 
la vía ordinaria a la mortual de Héctor Ma- 
nuel Benito Castillo Padilla representada por 
Eduardo Arrivillaga Aguirre a efecto de que 
en sentencia se declare reconocida la unión de 
hecho entre la actora y IIéctor Manuel Benito 
Castillo Padilla desde el veinticuatro de n ~ -  
viembre de mil novecientos cincuenta y tres; 
que dicha unión debe inscribirse en el Registro 
Civil de esta capital; que la actora tiene los 
derechos que como esposa establece el artícuio 
987 del Código Civil por ser la única herede- 
ra del fallecido señor Castillo Padilla; y que 
las costas del juicio corren a cargo de la mor- 
tual demandada. Fue contestada en sentida 
afirmativo la demanda. Durante el término de 
ley, se rindieron por la parte actora, las si- 
guientes pruebas: certificación de las partidas 
de defunción de los padres del señor Castillo 
Padiiia y de nacimiento de este último; varios 
documentos auténticos y privados; testimonia 
de Angel Augusto Peiiecer Figueroa, José LL& 

J .  Rufino Morales.-R. Zea Ruano.- 
Aguilar de León y José Guillermo Estrada Gar- 
cia, sobre que les consta que María Dolores 

L. de la P.-A. Letona.-Bzar<x, García v Héctor Manuel Benito Castillo Padi- 
-a Ordóñez Fetzer.-M. Mvarez Lobos. lla hicieron vida en común como marido y 
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mujer. Concluido el trámite del juicio, el Juez 
dictó la sentencia en la que deciaró con lugar 
la demanda ordinaria de referencia. reconocien- 
do la unión de hecho de María Dolores García 
García y Héctor Manuel Benito Castillo Padi- 
lla, debiendo inscribirse en el Registro Civil 
dicha unión y que no hay especial condena en 
costas. 

SENTENCIA RECURRIDA : 

La Sala Primera de Apelaciones revocó la 
sentencia apelada y declaró sin lugar la de- 
manda; y, en consecuencia, absolvió a la mor- 
tual, condenando en las costas a la parte actora. 

RECURSO D'B CASACION: 

Con el auxilio del Abogado César Augusto 
Toledo Pefiate, María Dolores García García in- 
terpuso el presente recurso de casación de for- 
ma y fondo contra la sentencia de segunda ins- 
tancia, exponiendo: que se quebrantó substan- 
cialmente el procedimiento porque Carlota Hor-' 
tencia Castillo Mejicanos no tenía personería 
ni personalidad para gestionar y apelar en el 
ordinario de unión de hecho promovido por la 
presentada contra la mortual de Héctor Ma- 
nuel Benito Castillo Padilla, y por consiguíen- 
te, la Sala debió abstenerse de conocer en se- 
gundo grado. Cita como caso de procedencia 
el contenido en el inciso 20. del artículo 622 
del Código Procesal Civil y Mercantil y como 
leyes infringidas los artículos 45, 46, 49, 51, 
61, 67, 602 del mismo cuerpo de leyes men- 
cionado y 237 de la Ley Constitutiva del Or- 
ganismo Judicial. 

También procede la casación de forma, dice 
la recurrente, "por haberse dictado la resolu- 
ción por un número de magistrados menor que 
el señalado por la ley, o por magistrado legal- 
mente impedido", argumentando que el Magis- 
trado Licenciado Luis René Sandoval Martíneg 
estaba legalmente impedido para conocer en 
segunda instancia porque "se tramitó el in- 
testado ante el Juzgado 40. de la.  Instancia 
de lo Civil, cuyo titular Licenciado Luis René 
Sandoval Martínez, dictó los diferentes autos 
de declaratoria de herederos, incluso el auto 
que reconoció como heredera a la señora Cas- 
tillo Mejicanos" y como magistrado debió ex- 
cusarse de conocer en el ordinario de unión de 
hecho. Cita como caso de procedencia el con- 
tenido en el inciso 70. del artículo 622 del Có- 
digo Procesal Civil y Mercantil y como ley 

violada el artículo 139 inciso 50. de la Ley Cons- 
titutiva del Organismo Judicial. 

En relación a la casación de fondo, dice la 
recurrente: "habrá lugar a la casación de fon- 
do: lo.-Cuando la sentencia o aUT0 recurri- 
do contenga violzcíón, aplicación indebida o in- 
terpretación errónea de las leyes o doctrinas le- 
gales aplicables. Artículo 621 inciso lo. del 
Código Procesal Civil y :dercantil". Y agre- 
ga: hay violación de ley, porque se infringió el 
artículo XV de los Preceptos Fundamentales de 
la Ley Constitutiva del Organismo Judicial, ya 
que el Decreto 444 del Congreso de la Repúbli- 
ca, no consigna ninguna norma que indique 
qiie la unión de hecho debe plantearse en vida 
del demandado, como lo sostiene la Sala que 
pretendiendo aplicar la ley, la ignoró sin aten- 
der su espíritu, ni analizar la historia fide- 
digna de su institución, ni mucho menos apli- 
carla al modo que aparezca más conforme a 
la equidad y a los principios generales del de- 
recho, por lo que violó el artículo XV y el wn- 
texto del Decreto 444 del Congreso de la Re- 
pública. mencionados. 

Existe aplicación indebida de la ley porque 
"en toda resolución judicial deben citarse las 
leyes en que se funda, pena de nulidad y de 
una multa de dos a diez quetzales, que se im- 
pondrá al tribunal, que dicte la resolución7'. 
(Artículos 224 y 233 de la Ley Constitutiva 
del Organismo Judicial). Los artículos que 
cita en su sentencia la Sala, no son los apli- 
cables al caso, dice la recurrente, y esos ar- 
tículos son: 40., 11, 13, 18, y 30 del Estatuto 
de la Unión de Hecho. Como se ve, la aplica- 
ción de la ley no corresponde a la esencia del 
hecho discutido o sea la unión de hecho. Hay 
interpretación errónea de la ley, porque "el es- 
píritu de la ley contenida en el Decreto 444 
del Congreso de la República, no es el que 
pretende darle la Sala sentenciadora. De ma- 
nera pues, que la Sala al proferir su fallo, y al 
interpretar las normas aplicables, omitió to- 
mar en cuenta los preceptos contenidos en los 
artículos XI-XII-XIV-XV del Decreto Guberna- 
tivo 1862". También procede la casación de 
fondo cuando en la apreciación de las pruebas 
haya habido error de hecho, si este último re- 
sulta de documentos o actos auténticos, que 
demuestren de modo evidente la equivocación 
del Juzgador. Artículo 621 inciso 20. del Códi- 
go Procesal Civil y Pdercantil. En este caso, 
la Sala omitió el análisis de todas las pruebas 
rendidas ep primera instancia, y en la segunda 
aceptó como buena una certificación extendi- 
da por la Secretaría del Juzgado 40. de la. 
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Instancia de fecha 17 de mayo de 1963 en la que que imposibilita hacer el estudio necesario pa- 
consta la calidad de heredera de la señora C .  r a  determinar si b. Sala incurrió en el vicio 

tillo %fejicanos, y no tomó en cuenta otra cer- que se le atrfbu>-e- 

tificación extendida por el mismo Tribunal de 
fecha 3 de mayo de este año (1965) en donde 
consta que dicha señora ya no tiene la cali- CONSIDEUhm: también afirma la recu- 
dad de heredera del señor Héctor Manuel Be- rrente que hubo aplicación índebida de la ley, 

nito Castillo Padilla". porque los "artículos que citó la Sala en su 
.- sentencia no son los aplicables al caso". Las 

CONSIDERANDO: de conformidad con el 
Artículo 625 del Código Procesal Civil y Mer- 
cantil, "los recursos de casación por quebran- 
tamiento sustancial de procedimiento, sólo se- 
rán admitidos si se hubiere pedido la subsa- 
nación de la falta en la instancia en que se 
cometió y reiterado la petición en la Segunda, 
cuando la infracción se hubiese cometido en 
la Primera. No será necesario haber recla- 
mado la subsanación de la falta cuando ésta 
hubiese sido cometida en Segunda Instancia, 
y hubo imposibilidad de pedirla". En el pre- 
sente caso, el recurso se funda en que Carlota 
Hortensia Castillo Mejicanos no tenía perso- 
nería ni personzlidad para gestionar y apelar de 
la sentencia de Primera Instancia; y además, 
que el fallo de segundo grado se profirió por 
Magistrado legalmente impedido, pero en autos 
no consta que se haya pedido al Tribunal sen- 
tenciador en la forma legal que corresponde, 
la subsanación de los vicios que se le señalan, 
no obstante que era posible esa petición. En 
consecuencia, no habiéndose hecho así, a este 
Tribunal de Casación no le es permitido hacer 
el estudio de las leyes que con aquellos mo- 
tivos se afirman infringidas. 

CONSIDERANDO: sostiene también la re- 
currente, que hubo violación de ley porque 
se  infringió el "Artículo XV de los Preceptos 
Fundamentales de la Ley Constitutiva del Or- 
ganismo Judicial, ya que el Decreto 444 del 
Cangreso de la República no consigna ninguna 
norma que indique que la unión de hecho debe 
plantearse en vida del demandado, como lo 
asienta la Sala sentenciadora, habiéndose vio- 
lado también el contexto de dicho Decreto". 
No obstante lo expuesto por la recurrente, no 
es posible el exaffien de esta impugnación por- 
que se cita como infringida por una parte, 
una ley que no tiene relación con el caso de 
procedencia; y, por otra, se señala como vio- 
lado el contexto del ~ e c r e t o  citado sin indicar 
qué artículo o artículos que contiene son los 
que están comprendidos en tales circunstancias 
y que a su juicio fueron vulnerados; omisión 

objeciones que se hacen al fallo de segunda 
instancia al respecto, no son atendibles, puesto 
que la Sala sentenciadora basó los argumen- 
tos de su consideración en los artículos que 
estimó apropiados a esos razonamientos porque 
corresponde a la ley substantiva que regula 
la materia que fue objeto del pleito y para 
saber si  fueron mal o bien aplicados se nece- 
sitaría recurrir a la interpretación, vicio que 
se verá en el siguiente considerando. 

CONSIDERANDO: con relación a la inter- 
pretación errónea de la ley, dice la recurrente 
que "el espíritu de la ley contenida en el De- 
creto 444 del Congreso de la República, no es 
el que pretende darle la Sala sentenciadora". 
Respecto a este motivo de impugnación de$ 
fallo de Segunda Instancia, la recurrente tam- 
poco citó el artículo o artículos de la ley subs- 
tantiva que se hayan quebrantado con esa in- 
terpretación errónea, dándoles un sentido dis- 
tinto al que corresponde a su tenor literal o 
a su espíritu y que desnaturalicen la parte 
resolutiva del fallo, pues sólo se refiere en 
términos generales a que se interpretó erró- 
neamente el espíritu de la ley contenida en 
el Decreto citado, omitiendo tomar en cuenta 
los preceptos contenidos en los Artículos XI-VII- 
XII- XIV-XV del Decreto Gubernativo 1862. En 
esa virtud no se puede hacer el análisis jurídico 
de ese vicio que se señala. 

CONSIDERANDO: se alega igualmente. que 
hubo error de hecho en la apreciación de las 
pruebas, pero al afirmar que la Sala omitió. 
el análisis de todas las rendidas en Primera 
Instancia, sin precisar cuáles son éstas, el tri- 
bunal no puede hacer el estudio correspon- 
diente con ese caso de procedencia; tampoco 
expuso en qué consiste dicho error y si bien 
es cierto que hace alusión a dos certificaciones 
extendidas por la secretaría del Juzgado Cuar- 
to de Primera Instancia del ramo Civil, no 
indica ni consta que se haya tergiversado s u  
contenido o que su omisión demuestre de modo 
evidente la equivocación de la Sala. 
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POR TANTO: esta Cámara, con base en el 
acuerdo número dos de esta Corte, de fecha 
quince de junio del año pasado y en los Ar- 
tículos 633 del Código Procesal Civil y Mei- 
cantil; 222, 221, 232 y 234 del Decreto Gubel- 
nativo 1862, DESESTIMA el presente recurso; 
condena a quien lo interpuso a1 pago de las 

. costas del mismo y a una multa de cincuenta 
quetzales, que en caso de insolvencia, será 
penado con ocho días de prisión. Notifíquese, 
repóngase el papel y con certificación de lo 
resuelto devuélvanse los antecedentes. (Po- 
nente: Lic: Julio César Ordófiez). 

- J. Eufiio Morales.Jraüo C k r  0rdóñez.- 
Gmo. Como.-G. Menéndez de la Riva.-Benj* 

Juicio Ordinario seguido por Juan Pineda Sazo 
contra Ernesto Sam y corr~pañeros. - 

DOCTRINA: C m  base en la misma tesis no 
puede imputasse error de hecho y error de 
m h o  al fallo ~'ecurridet. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO PENAL, Guatemala, cuatro do 
mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

Se tiene a la vista para resolver, el re- 
c u s o  de casación interpuesto por Juan Pineda 
Sazo contra la sentencia dictada por la Sala 
Segunda de la  Corte de Apelaciones, en el 
juicio ordinario seguido contra Ernesto Sazo 
y compañeros. 

El dos de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve, Juan Pineda Sazo se pre- 
sent6 al  Juzgado Sexto de Primera Instancia 
de  lo Civil demandando en la vía ordinaria 
a E n i e s t ~  Sazo, Francisco Martínez Sazo, Felipa 
de Jesús Sazo y Elvira Sazo a efecto de que 
en sentencia se declare la nulidad del juicio 
sucesorio radicado en el mismo Juzgado con 
fecha veinticuatro de julio de mil novecieatos 
cincuenta y ocho por Francisco Martínez Sazo; 
fa nulidad del auto de declaratoria de herede- 
ros dictado en dicho juicio con fecha dieciocho 
de  mano de mil novecientos oincuenta y nueve; 

la cancelación en el Registro de la Propiedad 
Inmueble de la inscripción de dominio a favor 
de Ernesto Sazo de las fincas números mil 
ciento cuarenta y tres, folio ochenta y siete del 
libro cir'cuenta y seis; quinientos cincuenta y 
ocho, folio ciento setenta y dos, libro cincuen- 
ta; noventa y ocho, folio trescientos setenta, 
libro diez; y dos mil ciento setenta y siete, 
folio diecinueve, Ebro setenta y cuatro de Gua- 
temala; y, como consecuencia, la nulidad de 
la posesión que se le dió de dichos inmuebles; 
que como sucesor de su padre Benito Sazo 
la posesión de los bienes men~ionados contirrLa 
de derecho en su persona con los coherederos 
nombrados en el auto de fecha trece de oc- 
tubre de mil novecientos veintiuno y que por 
lo tanto se le dé la posesión proindi\%sa de 
los mismos dentro de tercero día de que quede 
firme la sentencia que se dicte; y que por ser 
notoria la malicia y mala fe con que han pro- 
cedido los demandados se les condene en las 
costas procesales. Ernesto Sazo y Compañe- 
ros, se opusieron a la demanda interponiendo 
como perentorias las excepciones de falta de 
derecho, caducidad de la eficacia de la par- 
tición y del contrato que la contiene en escri- 
tura número ciento cuarenta y seis del veinte 
de noviembre de mil novecientos treinta y dos, 
autorizada por el Notario José Francisco Me- 
dina y al mismo tiempo reconvinieron al actor 
impugnando su filiación. Fue contestada en 
sentido negativo la reconvención. 

El quince de junio de mil novecientos 
sesenta y dos, se dictó la sentencia de pri- 
mera instancia que declaró con lugar la de- 
manda "y como consecuencia: a )  la nulidad del 
juicio intestado doble de los causantes Benito 
Sazo y María García, radicado en este mismo 
Juzgado con fecha veinticuatro de julio de 
mil novecientos cincuenta y ocho por Francisco 
Martínez Sazo, identificado con el número mil 
doscientos setenta y cuatro y por consiguiente, 
nulo el auto declaratorio de herederos dictado 
en el mismo juicio el dieciocho de marzo de 
mil novecientos cincuenta y nueve, a favor de 
los demandados; b )  la cancelación en el Re- 
gistro General de la República, de las inscrip- 
ciones de dominio hechas a favor de Ernesto 
Sazo, de las fincas rústicas identificadas con 
los números: mil ciento cuarenta y tres (11431, 
folio ochenta y siete ($7) del libro cincuenta 
y seis (56); quinientos cincuenta y ocho (5581, 
folio ciento setenta y dos (172) del libro cin- 
cuenta (50) : noventa y ocho (981, folio tres- 
cientos setenta (3701, del libro diez (10) y 



dos m3 ciento siíema y siete t21(;, fohc 
diecinueve 19 4 .  del libro setenta 1- cuatro 1 74 . 
libros todos del Departamento de Guatemala: 
v como consecuencia de lo anterior. n%da la 
posesión que se le dió de dichos bienes: el 

que como suceso1 de Benito Sazo, la posesión 
de los bienes inmuebles aludidos continúa de 
derecho en la persona de Juan Pineda Sazo 
en unión de sus coherederos nombrados en el 
auto dictado el trece de octubre de mil nove- 
cientos veintiuno anteriormente considerado, 
debiéndosele dar posesión de los mismos en 
forma proindivisa dentro de tercero día al 
estar firme el presente fallo; d) sin lugar las 
excepciones perentorias de falta de derecho, 
caducidad de la eficacia de la partidón y del 
contrato que la conMene, así como la pres- 
cripción de la acción de posesión, interpuestas 
por los demandados relacionados; e) proce- 
dente la excepción de cosa juzgada interpuesta 
por Juan Pineda Sazo contra la reconvención 
promovida en su contra por Ernesto Sazo, 
Francisco Martínez Sazo, Felipa de Jesús Sazo 
y Elvira Sazo y como consecuencia, absuelto 
al mismo emplazado de tal contrademanda; f )  
procedente la excepción de falta de derecho, 
como corolario de lo declarado en el punto 
anterior, interpuesta por el demandante Pineda 
Sazo, no entrándose a conocer de la otra ex- 
cepción de prescripción interpuesta también 
por este último, por innecesario, y g )  que no 
hay especial condena en costas". 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Segunda de Apelaciones confirmó 
la sentencia de primera instancia en los puntos 
siguientes: "en el d~ sólo en cuanto declara 
sin lugar la excepción de falta de caducidad 
de la eficacia de la partición y del con- 
trato que la contiene y la prescripción, en el 
f )  pero por las razones que se indican en 
el fallo; y en el g) la revoca en los puntos a),  
b), c), y parte primera del d)  del Por Tanto 
del fallo de primer grado y resolviendo Lo pro- 
cedente sobre los mismos declaró: sin lugar 
la demanda por falta de prueba, con lugar la 
excepción de falta de derecho del actor in- 
tespuesta por los demandados a quienes ab- 
suelve; procedente la excepción de falta de 
derecho en los reconvinientes y por lo mismo, 
absuelto al contrademandado, y sin lugar la 
excepción de cosa juzgada". 

Con el auxilio del Xbogadc Eafael Cgarte 
Rivas. Juan Pineda Sazo interpuso el presente 
recurso de casación. fundado en los casos de 
procedencia contenidos en los ai-ticubs 3 3 .  3 6  
incisos lo., 30. y 40. y 5lO del Deci-eto Le- 
gislativo 2009, reformado el articulo 506 por 
el Decreto número 388 del Congreso "por vio- 
lación de ley, ya que en la apreciación de la 
prueba hubo por una parte error de derecho 
y por la otra error de hecho". "Hay violación 
de ley -dice el recurrente- por cuanto al ar- 
gumentar la Honorable Sala que por no haber- 
se acompañado certificación de las diligencias 
de sucesión inioiadas en el Juzgado 60. de la .  
instancia de lo Civil el 24 de julio de 1958 
exige requisitos que no están determinados en 
las disposiciones que cita: efectivamente, el ar- 
tículo 117 se refiere a cuestiones relativas a 
la acumulación que no han sido planteadas 
por mí. El artículo 259 que se refiere a que 
el que afirma está obligado a probar, ha sido 
violado por la Honorable Sala porque el hecho 
relativo a la existenoia del juicio impugnado 
quedó establecido con la certificación extendi- 
da por el Registrador de la Propiedad en donde 
consta que por auto dictado por el Juzgado 
60. de la .  Instancia de lo Civil a favor de Er- 
nesto Sazo, éste fue declarado heredero de su 
abuelo Benito Sazo por lo que inscribieron a 
su favor las fincas de la sucesión. El artículo 
269 que se refiere a los medios de prueba 
enumera en el inciso lo. como tales a los do- 
cumentos auténticos y el acta notarial cuando 
se refiere a hechos y circunstancias relativas 
al mismo es un documento auténtico de con- 
formidad con el artículo 60 del Código de No- 
tariado contenido en el Dto. del Congreso 
número 314 y por consiguiente al negarle a 
dicha 9cta valor probatorio ha violado el ar- 
tículo 269 y el 277 por cuanto este Último cla- 
ramente dice que son documentos auténticos 
los que expidan los funcionarios y el Notario 
cuando en ejercicio de su función expide un 
documento está actuando como funcionario del 
Estado artículo lo. Dto. del Congreso 314 citado. 
Los artículos 281 y 282 también citados en la 
sentencia han sido violados: el primero por 
pretender la Honorable Sala restringir la fun- 
ción notariai únicamente a la autorización de 
documentos públicos; y el segundo, porque in- 
dicándose claramente en dicho artículo que-los 
documentos auténticos producen fe  y hacen 
plena prueba, les niega validez en el fallo 
recurrido a los documentos mencionados. To- 
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dos los artículos citados corresponden al Dto. del Decreto Legislativo 2009. Como se puede 
Leg. 2009". En cuanto al error de derecho observar, lo expuesto por el recurrente en cuan- 
expone el recurrente que "hay error de derecho to al vicio que alega, implica una equivocación 
en la  apreciación de la  prueba porque al con- en el planteamiento del recurso, el cual, por 
siderar el Tribunal que por no haberse presen- su naturaleza extraordinaria y su carácter emi- 
tado certific$ión de todo el juicio sucesorio nentemente técnico, requiere la mayor clari- 
radicado por Francisco Martínez Saz0 en el dad y precisión posibles. Respecto a la viola- 
Juzgado 60. de la .  Instancia de lo Civil de este ción de ley por la que se impugna el fallo, 
Departamento el 24 de julio de 1958, le impide no se expuso ningún argumento relacionado 
pronunciarse sobre la pretendida nulidad del con la declaración del Tribunal que se supone 
auto de declaratoria de herederos del dieciocho la  violó, ni se citó la ley sustantiva que pudiera 
de marzo de 1958, error que se evidencia por corresponder y se cometió la equivocación de 
cuanto que la acción discutida en el juicio se citar como infringidos, artículos de una ley 
deriva del hecho de que existiendo ya un juicio procesal que no tienen relación con ese caso 
terminado de sucesión, de las mismas perso- de procedencia, Por tales razones, esta Cáma- 
nas y sobre los mismos bienes, según aparece r a  se encuentra en la imposibilidad de hacer 
de la Certificación que contiene la transcrip- el estu&o de fondo de este vicio que se le 
ción del auto de herederos de 13 de octubre de atribuye a l  fallo como constitutivo de viola- 
1921, no podía radicarse un nuevo juicio de la ción de ley. 
misma sucesión precisamente por quienes ya - 
habían sido declarados herederos sin que sea C O N S ~ ~ ~ ~ ~ N D ~ :  el recurrente también 
el caso de tercero de igual o mejor derecho denuncia error de derecho error de hecho 
Y lo estimado asi por la Sala constituye in- en la apreciación de la prueba, pero asienta 
dudablemente una equivocada valoración de la la misma tesis ambos motivos de inmn- 
prueba que constituye el error apuntado". En fo-idad con el fallo de segunda instancia y 
cuanto al error de hecho el recurrente expone se plantean en la misma forma, con los mis- 
10s mismos argumentos relachXIados con la mos argumentos .para todos 10s motivos de1 
violación de ley y el error de derecho Y dice preente recurso hasta cita como violadas las 
que "al no tomar en cuenta la documentación mismas leyes y otras que el ~ ~ i ~ ~ ~ ~ l  senten- 
aludida se le niega el valor probatorio que ciador no aplicó, ni estaba obligado a su apfi- 
le asignan los artículos 259 relativo a que el caci~n puesto que en nada se refieren a la 
que afirma está obligado a probar, el 269 inciso . estbat8va probatoria, con lo que se incurre 
lo.* a los de prueba y 282 en defectos técnicos de planteamiento, que como 
que dice que los documentos públicos y autén- ya se dijo en el primer considerando, impo- 
ticos producen fe y hacen plena prueba, dis- sibilitan su estudio. 
posiciones todas del Dto. Leg. 2009, y el 60 
del Código de Notariado contenido en el Dto. POR TANTO: esta Cámara, con base en el 
del Congreso 314". acuerdo número dos de esta Corte de fecha 

quínce de junio del año pasado y en los Ar- 
Transcurrida la vista, procede resolver. tículos 633 del Código Procesal Civil y Mer- 

CONSIDERANDO: af inna el recurrente 
que interpuso el recurso extraordinario de ca- 
sación por violación de ley, "ya que en la 
apreciación de la prueba hubo por una parte 
error de derecho, y por la otra error de hecho 
en el fallo recurridoJ', argumentando que hay 
violación de ley por cuanto que la Sala sen- 
tenciadora al estimar que era indispensable 
acompafiar certificación del sucesorio respec- 
tivo cara poder resolver acerca de su preten- 

cantil; 222, 22'7, 232 y 234 del Decreto Guber- 
nativo 1862, DESESTIMA el presente recurso 
de casación; condena a quien lo interpuso a l  
pago de las costas del mismo y a una multa 
de cincuenta quetzales, que en caso de insoE 
vencia, será penado con ocho días de prisión. 
Notifíquese, repóngase e1 papel y con certifí- 
cación de lo resuelto, devuélvanse los antece- 
dentes. (Ponencia del Magistrado Lic. Julio 
César Ordóñez). 

dida nulidad, y como consecuencia obligada, 
sobre la  nulidad del auto de declaratoria de J. Rufino Mor¿iIeS.-Jdi0 César Ordóñez 
herederos y exigir requisitos que no están de- ,,, Corzo.,.. Rlenendez &e Ri va.- Bem 
terminados en las disposiciones clue cita. in- 
fringió los Artículos 259, 269, 27+, 281 y. 282 damin. Lemus Moran.-M. Alvarez Lobos. 
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dillcio OrcWrio de posesión seguido por tTw6 
G i k n  Blanco mnha  Arcadio Girón y GSrón 
ante el Suzgxio de Primera Instancia de El 
Qieiché. 

DOCTRINA: No puede e n b m  a maocer del 
fondo del recurso de crtsació~l, criando es 
presentado extempor&eamente. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO CIVIL, Guatemala, cinco de mayo 
de mil novecientos sesenta y siete. 

Por recurso de casación se examina la sen- 
tencia proferida por la Sala Octava de la Corte 
de Apelaciones, el nueve de julio de mil nove- 
cientos sesenta y tres, en el ordinario de pu- 
sesión seguido por José Girón Blanco contra 
Arcadio Girón y @irón ante el Juzgado de 
Primera Instancia de El Quiché. 

ANTECEDENTES: 

El siete de septiembre de mil novecientos 
sesenta y dos se presentó ante el Juzgado de 
Primera Instancia de El Quiché, José Girón 
Blanco a demandar a Arcadio Girón, y Girón, 

8 

por los hechos que relata así: que por compra 
hecha a Apolonio Barrios, segiin escritura auto- 
rizada por el Notario Marco E. López, el vein- 
tinueve de septiembre de mii novecientos once, 
con Luz Letona Girón y Juan Girón Blanco, 
adquirieron la propiedad en forma proindivisa 
de la finca rústica cuatrocientos sesenta y tres 
1463,  folio sesenta y seis (66) del tomo quinto 
t50.1 de El Quich6, que consiste en e! terreno 
denominado "MIXCOLAJA", compuesto de ocho 
caballerías, treinta y una manzanas y mi1 sete- 
cientas treinta y tres varas cuadradas, situada 
e n  jurisdicción municipal de San Bartolomé 
Jocotenango, San Andrés Sajcabajá y Sacapu- 
las y con los siguientes linderos: al Norte, 
terrenos de R. Cabrera y actualmente con las 
mortuales de Pedro Girón y Rito Cabrera; al 
Sur, la aldea "Chuyu]4ep", río Xecán de por 
media, actualmente con la aldea Santa Rosa 
Chujuyub, río al medio; al  Oriente, terrenos 
de San Andrés, actualmente con la mortual 
de Fidd Natareno y los mismos terrenos de 
San Andrés; y al Poniente, San Bartolomé 
Sacapulas y actualmente con la mortual de 
Vicente Girón linea y orilla de barranco del 
río que viene de "Sanpocalaj" de por medio; 

que por escritura autorizada por el Notario 
Marco E. López, el tres de noviembre de mil 
novecientos t r e e ,  Luz Letona de Girón vendió 
su acción equivalente a una tercera parte a 

"Manuel Girón Urizar y habiendo fallecido éste, 
su hijo, Domingo Girón le vendió al  presen- 
tado sus derechos, en escritura que autorizó 
el Notario hbel Virgilio Montúfar, el doce de 
abril de mil novecientos veinticinco; que por 
consiguiente de las tres acciones primitivas, era 
dueño de dos de ellas y la otra pertenece a 
Juan Girón Blanco quien es fallecido y de 
ahí que sus derechos pasarán a sus herederos 
cuando logren acreditar tal calidad, pero re- 
sulta que Arcadio Girón y Girón sin más es- 
pectativa de derechos que le corresponden como 
hijo de Juan Girón Blanco, se ha posesionado 
de una fracción como de una caballería con 
casa de habitación de la finca citaaa al prin- 
cipio, fracción que linda: al Norte y ~onienie, 
con ejidos de Sacapulas; al Oriente, con José 
Transito y Juan Girón Blanco, Enea de por 
medio; y al Sur, con ejidos de San Bartolo; 
que según asegura Girón y Girón, esa fracción 
la adquirio por donación de su padre Juan 
Girón Blanco quien a *a vez la hubo por he- 
rencia de su abuelo Marcelo Girón, pero como 
esa posesión no tiene respaldo alguno, ya que 
la venta que adquirió el presentado se encuen- , 

tra debidamente registrada, es que demanda 
de Arcadio Girón y Girón la posesión de la 
mencionada fracción de terreno. Ofreció la 
prueba que creyo pertinente y citó los funda- 
mentos de derecho que respaldan sus preten- 
siones, y pidió que en sentencia se condene a 
Arcadio Girón a entregarle, dentro de tercero 
día, la fracción de terreno que detenta y es 
parte de la finca señalada al principio y que 
le pague los daSios y perjuicios ocasionados, 
más las costas procesales. Acompañó a la 
demanda testimonios de las escrituras que enu- 
mera en la misma. 

Arcadio Girón y Girón, al contestar negattti 
vamente la demanda, expuso: que SU tío, José 
Gir6n Blanco, pasándose sobre el derecho que 
les asiste a todos los herederos sobre la finca 
ya identificada, se fijó sólo en él y quiere 
arrebatarle lo que legítimamente ha poseído 
por espacio de quince años, los primeros siete 
años sin escritura y los ocho años restantes 
con escritura de donación que le otorgó su 
padre, Juan Bautista Girón Blanco; que la 
finca mencionada efectivamente fue vendida 
por Apolonio Barrios a Luz Letona de Gir6n, 
José Girón Blanco y a Juan Girón Blanco 
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quien fue su padre y que tiene solamente seis 
caballerias, treinta y una manzana y mil seis- 
cientas veintitrés varas cuadradas y no con la 
extensión que señala el actor; qiie como sc  
padre, Juan Girón Blanco, murió intestado. 
dejó con derecho a sucederle a sus hijos: Juan. 
Ernesto, Vicenta Evangelina, César Augusto, 
Pedro, Cleotilde y al presentado, todos de ape- 
lliaos Girón y Girón, habiendo varios nietos, 
hijos de sus hermanas Belén y Rosa quienes 
también por representación tienen derecho a 
la herencia y que mientras ho se sigan los 
intestados correspondientes y se haga la par- 
tición judicial, por que hay menores de edad, 
no puede demandarse la posesión de la frac- 
ción que él posee desde hace quince años; 
que en vida de su padre debió el demandante 
iniciar su acción si efectivamente se conside- 
raba con derecho, pero pasaron los años y es 
hasta hoy que por venganza pretende arre- 
batarle lo que legítimamente le corresponde. 

PRUEBAS: 

Por parte del actor se produjeron las si- 
guientes: 1) 'Testimonio de la escritura auto- 
rizada en El Quiché por el Notario Marco E. 
López, el veintinueve de septiembre de mil no- 
vecientos once, por medio de la cual Apolonio 
Barrios vendió a Luz Letona, José Girón Blanco 
y Juan de los últimos apellidos, la finca "Mix- 
colajá" inscrita como rústica cuatrocientos 
sesenta y tres (463J, folio sesenta y seis ( 6 6 )  
del libro quinto (50.) de E1 Quiché; 11) Testi- 
monio de la escritura autorizada en el mismo 
lugar por el Notario Abel Virgilio Montúfar, 
en la cual consta que Domingo Girón vende 
a José Girón B. dos inmuebles que adquirió 
por herencia de su padre, Manuel Girón, siendo 
uno de ellos el conocido con el nombre de 
"Pacagüex" y que la venta se refiere a la 
acción equivaIente a tina tercera parte; 1111 
Certificación del Registro de la Propiedad re- 
lativa a las inscripciones de la finca que ya 
está identificada anteriormente; IV) Declara- 
ciones de los testigos: Gonzálo Natareno Lan- 
cerio, Genaro Reyes, Valeriano Natareno Ca- 
brera, Francisco Valdez y Margarito Natareno; 
y V) Reconocimiento judicial en la finca dispu 
tada. Por parte de Arcadio Girón y Girón, 
también se practicó reconocimiento judicial y 
fueron examinados testigos para probar que 
el demandado hace muchos aiios está en PO- 

sesión de la caballería de terreno que descrihe 
en la contestación de la demanda y que hubo 

por donación de su padre; y certificación del 
Registro de inmuebles que se relaciona a las 
inscripciones ae la finca en litis. 

E: ocho de mayo de mil novecientos sesenta 
y ties, el jwzgado de Primera Instancia de El 
Quichi., le puso término al p:oceso dictando 
el fallo que absuelve a Arcadio Girón y Girón 
de la demanda y no hace especial condenación 
en costas. 

El nueve de julio del mismo año, la Sala 
Octava de la Corte de Apelaciones que conoció 
en apelación, revocó la sentencia pronunciada 
en Pl irnera instancia y declara: "lo.) con lugar 
la demanda y en consecuencia condena al de- 
mandado Arcadio Giróti y Girón a que dentrcr 
de seis meses restituya en ?a posesión efectiva 
de la parte de terreno de la tinca número 
cuatrocientos sesenta y tres, Iolio sesenta p 
seis del libro quinto de El Quiché que detenta 
al actor José Girón Blanco; 20.) que no hay es- 
pecial condena en costas; y 30.) se ABSUELVE 
al demandado en el pago de daños y perjuicios 
por no haberse probado en el juicio", para 
llegar a tal pronunciamiento el Tribunal de 
Segunda Instancia considera: "con el testimo- 
nio de la esciitura pública número ciento siete 
que corre en autos, otorgada ante los oficios 
del Notario Marco E. López eri El Quiché con 
fecha veintinueve de septiembre de mil nove- 
cientos once, probó el demandante José Girón 
Blanco tener derechos de copropiedad en la 
tinca rústica inscrita al número cuatrocientos 
sesenta y tres (4631, folio sesenta y seis (66) 
del libro quinto (50.) de El Quiché, juntamente 
con los señores Juan Girón Blanco y Luz Le' 
tona Girón por compra que hicieron a Apolo- 
ilio ,Barrios; lo cual se estableció además con 
las certificaciones del Registro de la Propie- 
dad Inmueble, donde consta que dicha finca 
tiene una extensión de seis caballerías treinta 
y una manzana y mil seiscientas veintitrés 
varas, y la identifica con el nombre de "Mix- 
colajá" y sus linderos respectivos; siendo en 
consecuencia la misma finca que se refiere e1 
demandante. Por otra parte, tanto con la ins- 
pección practicada a solicitud del actor José 
Girón Blanco, como con la practicada a soli- 
citud del demandado Arcadio Girón y Girón 
durante el término probatorio, quedó estable- 
cido de manera inequívoca que éste está pose- 
yendo inna fracción de terreno dentro de la 
finca antes identificada, de más o menos una 
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caballería, pues en dichas diligencias se iden- 
tifican perfectamente por sus linderos respec- 
tivos y además se levantaron los planos ilus- 
trativo~; 5- el hecho de la posesión del dernan- 
dado parte en la iiica cuatrocientos sesenta 
y tres, folio sesenta y seis del libro quinto, 
quedó corroborada con las declaraciones ren- 
didas por el actor, de los señores Gonzalo 3.a- 
tareno Lucero, Genaro Reyes y Reyes, Valeria 
no Natareno Cabrera, Francisco Valdés Ca- 
brera y Margarito Natareno Méndez, quienes 
después de identificarla con sus respectivos 
linderos manifestaron que Arcadio Girón Blan- 
co, efectivamente posee una caballería dentro 
de la finca. Por su parte el demandado Girón 
y Girón no probó dentro del juicio estar po- 

-seyendo legítimamente la fracción de terreno 
de la finca cuya propiedad proindivisa corres- 
ponde al actor, argumentando al afirmar que 
sí posee dicho terreno, que la razón legal es 
que la heredó de su padre don Juan Girán 
Blanco a quien también correspondía la finca 
en copropiedad, pues si bien como elemento de 
convicción aportó en su oportunidad el testi- 
monio de la una escrituia de donación en la 
que su relacionado padre don Juan Eautista 
Girón Blanco ante los olicios del Notario Mario 
Efrain Herrera Flores con fecha veintidós de 
julio de mil novecientos cincuenta y cuatro en 
la Ciudad del Quiché, por el precio esti- 
mativo de cien quetzales, le donó un terreno 
con casa y varios ranchos, de más o menos 
una caballería en el lugar denominado "Mix- 
colajá"; también es de advertir que dicho in- 
mueble no fue identificado como parte de la 
finca cuatrocientos sesenta y tres, folio sesen- 
ta  y seis del tomo quinto de El Quiché y más 
bien en dicho instrumento se hace constar que 
carece de titulo registrado, siendo de tomar en 
cuenta que ni siquiera se estableció que el 
dotante hubiera fallecido como lo expone Girón 
y Girón; la piueba testimonial recibida a pro- 
'puesta de éste, más bien tiende a reforzar 
los argumentos del demandante sobre que la 
posesión de parte de su finca !a tiene el de- 
mandado, aún cuando aseguran que fue por 
herencia de su padre. Que la ley es clara al 
establecer que el derecho de cada uno de 10s 
comuneros sobre la cosa común, es el mismo 
que el de los 'socios en el haber social y que 
cada uno de los socios puede demandar en 
juicio por razón de los bienes comunes como 
si fueran suyos, y que habiéndose probado en 
el juicio los extremos de la demanda, la ac 
ción reinvidicatoria de posesión de parte de la 

finca descrita debe declararse con lugar, ca- 
reciendo de fundamento legal el argumento del 
Juez de que siendo una propiedad proindivisa 
no puede imcer efectiva la acción reinvidica- 
toria mencionada sino que hasta que dicha 
finca pase a nombre del actor en su totali- 
dad. . . ". 

Ya dictado el fallo de Segunda Instancia, 
por muerte del actor José Girón Blanco, las 
notificaciones se hicieron al señor Emilio Hi- 
gueros Alemán, designado por el causante 
albacea en su testamento que fue presentado 
al Juzgado de Primera Instancia de El Quiché 
al radicar el sucesorio respectivo en donde se 
le autoriza para que represente al testador 
en el juicio que ahora se resuelve. 

Consta en la pieza de Segunda Instancia, 
que la sentencia recurrida le Pue notificada a 
Emilio Higueros Alemán, como representante 
de la mortual de José Girón Blanco, el die- 
ciocho de noviembre de mil novecientos sesen- 
ta  y tres a las nueve horas y al recurrente, 
Arcadio Girón y Girón, el mismo día a las diez 
horas y diez minutos. 

RECURSO DE CASACIOK: 

El veintiuno de diciembre de mil novecien- 
tos sesenta y tres, Arcadio Girón y Girón, 
auxiliado por el Abogado Carlos de León Ta- 
ledo, interpuso recurso de casación en memo- 
rial entregado al Juzgado de Primera Instan- 
cia de El Quiché que fue cursado a esta Corte 
en donde se recibió el veintisiete de diciembre 
siguiente. Se funda el recurso en lo que dis- 
ponía el artículo 596 del Decreto Legislativo 
2009, en sus incisos lo. y 30., reformado por el  
artículo 20. del Decreto 388 del Congreso. 

Las razones del interesado para justificar 
las impugnaciones que hace a la sentencia de 
la Sala Octava de la Corte de Apelaciones. se 
hace innecesario exponerlas por la forma en 
que será resuelto el recurso. En esta Corte. 
al recibir el recurso de casación en la época 
ya relacionada, se  le dio trámite señalanda 
día para la vista y efectuada ésta, es el caso 
de resolver. 

CONSIDERANDO : 

Según el Artículo 511 del Decreto Legisla- 
tivo 2009, en vigor cuando se introdujo el re- 
curso de casación ya relacionado, el término 
para interponerlo era de diez días, contados 
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desde la última notificación de la resolución 
principal o del auto que resolviera los recur- 
sos de aclaración o ampliación sin tomar en 
cuenta el de la distancia; y como ya quedó 
consignado, de la fecha de la ú!tima notifica- 
ción de la sentencia contra la cual se recurre 
y la de la presentación del escrito que lo con- 
tiene, se desprende que el recurso de casación 
interpuesto por Arcadio Girón y Girón es ex- 
temporáneo; y debe tomarse en cuenta tam- 
bién, que dicho recurso fue interpuesto en 
forma irregular, puesto que confo-me al Ar- 
tículo 505 del Decreto Legislativo 2009, el 
escrito de introducción del recurso de casación 
debió entregarse al Tribunal que dictó la re- 
sohción recurrida o ante la Corte Suprema 
de Justicia, pero no al Juzgado de Primera 
Instancia que conoció del proceso respectivo 
como lo hizo el recurrente. Por tales razones 
no puede entrarse a conocer del fondo del re- 
curso, para determinar si fueron o no, infrin- 
gidas las leyes que se citan como tales por el 
interesado. Leyes citadas y Artículos IV, VI, 
XII y XIV (Preceptos Fundamentales) y 250 
inciso 13 del Decreto Gubernativo 1862. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara de 
lo Civil, con apoyo en las leyes citadas y en 

. lo que disponen los Artículos 88, 633 y 635 del 
Decreto Ley 107; 168, 222, 223, 224, 227 y 
232 de la Ley Constitutiva del Organismo Ju- 
dicial, DESESTIMA el recurso de casación in- 
terpuesto por Arcadio Girón y Girón contra 
la  sentencia proferida por la Sala Octava de 
la Corte de Apelaciones, el nueve de julio de 
mil novecientos sesenta y tres en el proceso 
identificado al principio; condena al recurrente 
al pago de las costas del mismo al de una 
multa de cincuenta quetzales que deberá hacer 
efectiva dentro de tercero día en la Tesorería 
de Fondos del Organismo Judicial, y en caso 
de insolvencia purgará diez días de prisión; 
también debe reponer el papel empleado en la 
forma que la ley manda, para lo cual le señala 
el término de tres dias, bajo apercibimiento de 
imponerle multa de cinco quetzales. Notifi- 
quese y con certificación regresen los ante- 
cedentes. (Ponencia del Magistrado Linares 
Letona). 

J. Rufino Morales.-R. Á i h  Ruano.-A. Li- 
mares Let.om.-Mar*~ Tulio Ordófíez Fetzer.- 
R. Sandoval C.-M. Alvarez Lobos. 

Juiocio Ordinario seguido por el Lic. Otto Gui- 
nea 31orales, contra la mor tuoh  de Carlos 
Clemente Hurtarte Narváez 

WCTftILiTA: No incurre en aplicación inde- 
bida el Tribunal de Segundo grado que base 
su faflo en las kyes que nonnen el derecho 
discutido. 

CORTE SUPREMA DE JCSTICIA, CAMA- 
RA DE LO CIVLL: Guatemala, once de mayo 
de mil novecientos sesenta y siete. 

Se tiene a la vista para dictar sentencia el 
Recurso de Casación interpuesto por el Licen- 
ciado Otto Guinea Morales en el juicio ordina- 
rio que dicho profesional siguió contra la mor- 
tuoria de Carlos Clemente Hurtarte Narváez 
ante el Juzgado de Primera Instancia del De- 
partamento de Sacatepéquez. 

ANTECEDENTES: 

El veinticinco de marzo de mil novecientos 
sesenta y seis, se presentó el Licenciado Otto 
Guinea Morales ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Sacatepéquez, demandando en la 
vía ordinaria al representante legal de la mor- 
tuoria de Carlos Clemente Hurtarte Narváez 
por lo siguiente: que con fecha quince de enero 
de mil novecientos sesenta y tres, proporcionó 
en calidad de mutuo a Carlos Clemente Hur- 
tarte Narváez, la cantidad de tres mil quetza- 
les, al interés del cinco por ciento mensual a 

- 
un afio de plazo el cual fue prorrogado a un 
año más. El señor Hurtarte Narváez falleció 
el día diecinueve de febrero de mil novecientos 
sesenta y cinco, sin haber otorgado testamen- 
to, y sin que le cubriera la deuda en cuestión; 
que se radicó el juicio intestado en el cual se 
presenta. Que como el fallecido no cumplió 
con su obligación, lo requirió posteriormente 
al pago de la deuda, habiéndole ofrecido adju- 
dicarle en pago la finca urbana inscrita en el 
Registro de k Propiedad a número tres mil qui- 
nientos veinte, folio doscientos setenta y uno 
del libro ciento treinta y ocho de Sacatepequeg 
pero ya no pudieron verificar dicho negocio, 
pues finalmente murió. Pidió que al dictarse 
sentencia se declarara con lugar la demanda 
y en consecuencia que la mortual de Carlos 
Clemente Hurtarte Narváez es en deberle la 
suma de TRES MIL QUETZALES, más sus in- 
tereses pactados a razón del cinco por ciento 
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mensual a par.tir del quince de enero de mil 
novecientos sesenta y tres hasta que se verifi- 
que el pago y se condene en costas a la parte 
demandada. 

Francisco López, en su carácter de Admi- 
nistrador de la mortual contestó la demanda 
negativamente e interpuso las excepciones pe- 
rentorias "de falta de derecho del demandante, 
falta de personalidad del mismo, falta de perso- 
neria en el presentado para asumir las obliga- 
ciones que pretende el demandante y la excep- 
ción perentoria de prescripción". Posterior- 
mente, ya no concurrió el representante de la 

-- mortuoria sino Raúl, Mario, Luis, Carlos San- 
tiago, Víctor, Genoveva, Marta y Ana Magda- 
lena, todos de apellidos Hurtarte Obregón, la 
última de Samayoa, como herederos del cau- 
sante, y exponen por escrito: que son ciertos 
los hechos que sirven de fundamento al actor, 
en su demanda ordinaria planteada contra la 
mortual que representan; y como consecuencia 
y para evitar un juicio innecesario, "aceptamos 
y manifestamos nuestra conformidad con las 
pretensiones del Licenciado Guinea Morales en 
el juicio ordinario" ; que previa ratificación, 
se dicte sentencia. Consta a folio< veintitrés 
y cuarenta de los autos, las actas de ratifica- 
ción de los herederos del memorial respe&ivo. 

En este estado del proceso, se presentó José 
Luis García Villatoro interponiendo TERCEFUA 
COADYUVANTE DE LA PARTE DEMANDA- 
DA, por tener planteado un juicio ejecutivo so- 
bre la finca urbana ya mencionada que es la 
misma que persigue la acción que ha promovi- 
do el Licenciado Guinea Morales; interpone las 
excepciones de: a) falta de personalidad en la 
parte actora; b) falta de personer5a en la par- 
te demandada; c) caducidad del derecho que 
pretende el actor y prescripción; y d) falta 
absoluta de derecho del actor, por inexisten- 
cia del contrato de mutuo a que éste se refiere. 
Por excusa del Juez de Primera Instancia de 
Sacatepéquez pasaron los autos al Juzgado de 
igual categoría de Chimaltenango, quien en 
auto para mejor fallar pidió el juicio intestado 
del causante al Juzgado de Primera Instancia 
de Sacatepéquez. El actor acompañó certifica- 
ción del auto declaratorio de herederos de la 
mortual tantas veces aludida. 

SWTENCIAS PRONUNCIADAS : 

El Juzgado de primer grado, declaró con 
lugar la demanda ordinaria. El catorce de di- 
ciembre del año pasado, la Sala Novena de 
Apelaciones pronunció su  fallo, declarando "sin 

lugar, por falta de prueba, la demanda ordina- 
ria (Declarativa de deuda) instaurada por el 
Licenciado Otto Guinea Morales contra la mor- 
tual de Carlos Clemente Hurtarte Narváez, 
representada, originalmente, por Francisco U- 
pez y posteriormente, por Raúl Hurtarte Obre- 
g6n y co-herederos, y en consecuencia, absuel- 
ve a dicha mortual de la aludida demanda"; y 
condena en costas al actor. Dicho fallo fue 
dictado con base en las siguientes considera- 
ciones: sobre el punto medular del asunto: que 
si bien los herederos legítimos de la mortual 
demandada, en memorial del dieciséis de junio 
de mil novecientos sesenta y seis comparecen 
dentro del juicio "afirmando que los hechos 
que sirven de fundamento al demandante Li- 
cenciado Guinea Morales, son ciertos, y por lo 
mismo, aceptan y manifiestan su conformidad, 
con sus pretensiones en el presente juicio, alla- 
nándose a la demanda, también es verdad que 
tal allanamiento proviene de terceras personas; 
es decir, que la confesión que dicho memoria1 
contiene, no contempla un hecho propio de los 
firmantes, como lo es la obligación que se dice 
contraída a mutuo y en forma verbal, por tres 
mil quetzales, el quince de enero de mil nove- 
cientos sesenta y tres a favor del actor, por el 
causante Carlos Clemente Hurtarte Narváez. 
y por lo mismo no puede legalmente justifi- 
carse que la mortual acepta para si la obliga- 
ción, porque es condición indispensable que pa- 
r a  que la confesión tenga validez, que recaiga 
sobre hechos personales del confesante, ya que 
reviste carácter de acto propio, por ser decla- 
ración o reconocimiento que hace una persona 
de la verdad de un hecho, y no obstante que 
por confesión judicial de la parte obligada son 
válidos los contratos cuyo valor excede de 
quinientos que-les, cuando no haya escritura 
pública o documento privado, en el caso de exa- 
men falta el requisito esencial de la presencia 
del obligado a prestar confesión. Si, como se 
dice, los señores Hurtarte Obregón y co-herede- 
ros, en el concepto ya indicado, se alianan a la 
demanda, debe tenerse presente que conforme 
a lo dispuesto en los artículos 992, 1014 y 1011 
del Código Civil contenido en el Decreto Legis- 
lativo 1932 y cuyo contenido se encuentra a la 
vez contemplado en los artículos 922 y 1105 def 
Código Civil vigente (Decreto Ley 106) el he- 
redero si bien puede disponer del derecho que 
tiene en la masa hereditaria, no puede dispo- 
ner de las cosas que forman la sucesión; y que 
de los bienes que deja una persona a su falle- 
cimiento se pagarán sus deudas, siendo el res- 
to masa hereditaria, distribuible entre los que 
tienen derecho a ello. Resultaría, entonces, que 
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de aceptarse la tesis y pretensiones de la parte 
actora, pudiera ser burlada esta disposició,? por 
el simple allanamiento de la mortuaL Ahora 
bien; descansando la sentencia que se examina 
en la confesión prestada por los herederos del 
señor Hurtate Karváez, para probar la preten- 
sión del actor, tal confesión, como se ve de lo 
argumentado, no puede aceptarse con validez 
legal por las razones atrás expuestas; y ade- 
más, conforme a los artículos últimamente ci- 
tados, deben ser cubiertas las deudas legalmen- 
te constituidas, como se ha expresado ya, con 
los bienes que deja una persona a su falleci- 
miento. Por estas razones, el fallo de mérito 
en este aspecto no se encuentra arreglado a la 
ley y debe revocarse. Artículos citados; 250 
ineisos 60., 10, 11, 12 y 13 del Decreto Guber- 
nativo 1862; 1396, 1398, 1403, 1404, 1406 del Có- 
digo Civil (Decreto Legislativo 1932); 44, 51, 
126, 127, 128, 130 y lo. disposiciones finales 
del Decreto Ley 107''. 

RECURSO DE CASACION : 

El Licenciado Otto Guinea Morales interpu- 
so el presente recurso de casación con base en 
los casos de procedencia previstos en los inci- 
sos lo. y 20., del artículo 621 del Código Pro- 
cesal Civil y Mercantil, por interpretación erró- 
nea, violación, aplicación indebida de la ley y 
error de derecho en la apreciación de la prue- 
ba de declaración de parte. Explica cada uno 
de los casos en la forma siguiente: A) Inter- 
pretación errónea de la ley. El primer consi- 
derando que transcribe contiene tres errores de 
interpretación del artículo 115 del Código Pro- 
cesal Civil y Mercantil porque: lo.-En el pre- 
sente caso no se trata de terceras personas co- 
mo dice el fallo, sino de las personas declara- 
das herederas ab-intestato de la mortual de- 
mandada a quienes compete exclusivamente la 
representación de la mortual, son sucesores uni- 
versales del causacte "continuadores de la per- 
sonalidad de éste, por lo que devienen obliga- 
dos a responder Ge las deudas del mismo cau- 
sznte, subrogándose en todas sus relaciones 
jurídicas y quedando investidos por ende, de 
todos los derechos y obligaciones del difunto, 
como constitutivos del elemento personal de la 
mortual, propietarios de la masa hereditaria", 
y por ello no deben considerarse como terce- 
ras personas, como lo pretende la Sala; 20.- 
Que el artículo aludido, que regula el allana- 
miento, estipula que si el demandado se alla- 
nare a la demanda, el Juez, previa ratificación 
debe fallar sin más trámite, pero la Sala "lo 

desestimó iniringiendo flagrantemente su con- 
tenido". 30.-También dicho juzgador "confun- 
di5 lo que jurídicaménte es allanamiento y lo 
que e; confesión, siendo que rrno y otra son 
60s cosas muy distintas, porque por el primero 
se recococe el derecho - por la segunda los 
hechos". B) Violación de ley. La Sala "deses- 
timó la demanda por falta de prueba", argu- 
mentando que la confesión de los herederos no 
contempla un hecho p opio de los Srmantes y 
que por ello no podrá justificarse que la mor- 
tual aceptó para sí la obligación de que se tra- 
ta, porque es condición indispensable para que 
la confesión tenga validez, que recaiga sobre 
hechos personales del confesante. 

La Sala sentenciadora ha violado flagran- 
temente los artículos 133, 139, 140 y 141 del 
Código Proce-1 Civil y Mercantil e incisos 11, 
12 y 13 del artículo 250 del Decreto Gubernati- 
vo 1862, ya transcritos, por los cuales, en el 
caso en examen, la confesión, declaración de 
parte o posiciones, puede versar tanto sobre 
hechos personales del absolvente o confesante 
como sobre el conocimiento de un hecho; y 
prestada legítimamente produce plena prueba y 
termina el proceso cuando se hace sobre los 
hechos fundantes de las pretensiones del actor, 
debiéndose dictar sentencia a petición de parte. 
Que los herederos, están obligados a prestar 
confesión como tales, según artículos ya trans- 
critos, por lo que los herederos son los suce- 
sores de los derechos y obligaciones que el 
causante tenía al momento de su fallecimiento, 
"entre los cuales está la obligación de recono- 
cer deudas por cualquiera de los medios per- 
mitidos por la ley", por lo que la Sala tam- 
bién violó los artículos 818 y 922 del Decreto 
Legislativo 1932, 509 del Código Procesal Civil 
y Mercantil, 917 del Decreto Legislativo 1932; 
316 y 341 del Decreto Legislativo 2009, 59, 127 
y 184 del Decreto Ley 107 aplicabIes por dis- 
posición de los incisos 11, 12 y 13 del artículo 
250 del Decreto Gubernativo 1862 y el articulo 
1404 del Decreto Legislativo 1932. 

C) Aplicación indebida de la ley. Los ar- 
tículos 992, 1014 y 1017 del Decreto Legislativo 
1932, "no son aplicables al caso en estudio, to- 
da vez que ellos se refieren al orden de suce- 
sión intestada, a la partición de bienes heredi- 
tarios y a los efectos de la partición, hechos 
ajenos a la contienda que nos ocupa", pues 
concretamente demanda la declaración de una - 
deuda, de la que tienen los herederos obliga- 
ciór, para responder por la mortual. Los ar- 
tículos 922 y 1105 del Decreto Ley 106, están 
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también apiicados indebidamente por la Sala tantiva sino adjetiva, y por ello no guarda con- 
; ues e - r ley su~tantiva qr:e tiene efecto: cordancia con el caso de casación en que se 
para relaciones jurídicas posteriores a su vi- funda su cita, razón por la que no puede exa- 
gencia no teniendo en consecuencia efecto re- minarse para establecer si fue o no infringida. 
troactivo. 

Ir1 
D ) Alega error de derecho en la apreciación 

de la prueba de la declaración de la parte de- Otro fundamento del recurso es el de la 
mandada, o confesión de 10s herederos del de vi0kiCiÓn de 10s Artículos 59, 127, 133, 139, 140. 
cujus, puesto que la confesión no debe versar 141, 1% y 509 del Código procesal Civil y Mer- 
solamente sobre hechos personales del absol- cantil e incisos 11, 12 y 13 del Artículo 250 del 
vente, sino sobre el conocimiento de un hecho; Decreto Gubernativo 1862; 818, 917 y 922 del 
que en el escrito por el que los herederos se Decreto Legislativo 1932; pero, los razonamien- 
allanaron al juicio, confesaron plenamente los tos que expone e l  interesado no concuerdaq con 

- hechos, y, por lo mismo, la Honorable Sala Juz- ese caso de casación, ya que los concentra en 
gadora se equivocó en la apreciación de dicha una crítica del fallo por haber desestimado la 
prueba, negándole el valor que jurídicamente confesión de los herederos de la mortuoria de- 
Ic Coiresponde. Que la confesión de dichos he- mandada y en esa forma ataca los hehos que 
rederos quedó perfecta con su ratificación; por el fallo recurrido da.por probado. En esas cir- 
lo que el contrato de mutuo in litis está ple- cunstancias aparece claro un defecto de técnica 
namente probado luego la Sala no tenía otro en la formulación del recurso, que impide al 
camino sino & apreciar la confesión de confor- Tribunal de casación hacer el examen que se 
midad con la ley. pretende en relación a los artículos menciona- 

Habiendo transcurrido la vista es el caso de 
resolver. 

CONSIDERANDO:. 

En prim* lugar en cuanto al error de de- 
recho en la apreciación de la prueba, en que 
incurrió la Sala segun lo sostiene el recurren- 
te, es imposible realizar el estudio del mismo 
por esta Cámara, debido al planteamiento in- 
completo del recurso, a l  no citar las leyes que 
estima infringidas por el caso de procedencia 
alegado, requisito indispensable con el que de- 
be cumplirse, ya que no es dable suplir las de- 
ficiencias en que incurren los litigantes por la 
naturaleza limitada y extraordinaria de la ca- 

f 

sación. 

La interpretación errónea del ATtículo 115 
del Decreto Ley 107, que denuncia el reurren- 
te como vicio de la sentencia de que se trata, 
la hace consistir: a) en que la Sala considera 
que el allanamiento proviene áe terceras perso- 
nas; b) en que el Tribunal desestimó tal ar- 

- ticulo "infringiendo flagrantemente su conte- 
nido" ; y,, 3 en que confundiíu lo que jurídicarnen- 
te -es aIIanamiento y lo que es confesión. Al 
respecto debe considerarse que la ley que se 
cita como quebrantada, no es de naturaleza sus- 

dos en este considerando. En cuanto a los Ar- 
tículos 316 y 341 del Decreto Legislativo 2009, 
que también cita como violados, no estaban en 
vigor en la epoca de la demanda y en esa si- 
tuación es lógico que no pudo haberlos infrin- 
gido la Sala; y por último el Artículo 1404 del 
Decreto Legislativo 1932 tampoco pudo haber 
sido violado, puesto que tal precepto no existe 
en el cuerpo legal que se cita. 

El tribunal sentenciador, a juicio del recu- 
rrente, tambicn aplicó indebidamente los Ar- 
tículos 992, 1014 y 1017 del Decreto Legisla- 
tivo 1932 y 922 y 11% del Decreto Ley 106, 
argumentando que los tres primeros no son 
aplicables al caso en estudio; y los otros fue- 
ron aplicados retroactivamente. Esta Cámara 
para entrar a conocer de tal planteamiento debe 
tomar en consideración que la Sala dio por 
establecido: a) que el allanamiento de la de- 
manda, hecho por los herederos, proviene de 
terceras personas; b) que la confesión que con- 
tiene el memorial de allanamiento de la de- 
manda, no contempla un hecho propio de los 
firmantes del mismo, o sea el contrato verbal 
de mutuo a que se refiere la litis que se afir- 
ma celebrado entre el actor y el causa-habien- 
te; y C) que no puede justificarse que la mor- 
tual acepta para sí tal obligación, porque es 
condíción para que la confesión tenga validez, 
que recaiga sobre hechos personales del con- 
fesante, ya que reviste carácter de acto propio. 
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as 
Luego entonces, los articulas citados por el re- DOCTRINA: Es inefi- el rgaurso de 
currente, sí tienen relación mn el caso sub- cibn, cuando no se expiican con cliuidsd Wi t 

júdice, y fueron referidos a los que sirvieron razones por las que se q u ~  se viola 
de fundamento a la decisión final, puesto que la ley. 
la Sala estimó además, correctamente, que con- 
forme lo estatuido por los mencionados en este CORTE SCPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
considerando, previa la facción de los inventa- RA DE LO CIVIL, Guatemala, doce de mayo 
rios, liquidación de la mortual y partición de de mil novecientos sesenta y siete. 
l a  misma, lo que queda es masa hereditaria, 
distribuible entre 10s que tienen derecho a bie- S, tiene a la vista w r a  resolver el r e c m  
nes del de cujus y el simple allanamiento de de casación interpuesto por Genoveva Barco Mo 
la mortual burlaría todas esas disposiciones, rán viuda de Burgos contra la sentencia dicta- 
tal como lo pretende el recurrente. Se conclu- 
ye en consecuencia, que la Sala no hizo apli- 
cación indebida de los Articulos 992, 1014 y 
1017 del Decreto Legislativo 1932; y, en Cuanto 
a los Articulos 922 y 1105 del Decreto Ley 106, 
no es atendible la objeción que se hace al fallo, 
que fueron aplicados retroactivamente, ya que 
el Tribunal los citó en vía ilustrativa en rela. 
ción con los que estaba aplicando, por todo lo 
cual tampoco puede prosperar el recurso de 
casación, por el motivo examinado. 

- POR TANTO: la Cámara de lo Civil .de la 
Corte Suprema de Justicia con apoyo en lo 
considerado y en los Artículos 88, 633, 635 del 
Código Procesal Civil y Mercantil; 168, 222, 
223, 224, 232 y 233 de la Ley Constitutiva del 
Organismo Judicial, DESESTIMA el recurso de 
casación que se examina; condena al recurren- 
te  en las costas del mismo y a una multa de 
cincuenta quetzales que deberá hacer efectiva 
dentro del término de cinco días en la Tesore- 
ría del Organismo Judicial, la que en caso de 
incumplimiento conmutará a razón de ocho días 
de  prisión simple. Notifíquese, repóngase el 
papel empleado al del sello de ley, lo que de- 
berá hacerse dentro de cinco días bajo aperci- 
bimiento de imponerle una multa de cinco quet- 
zales si no lo hace; y, con certificación de lo 
resuelto devuélvanse los antecedentes. (Ponen- 
te: Lic. Marco Tulio Ordóñez Fetzer). 

J. Rufino Morales.-R. Zea Ruano.-L de 
la Roca P.-A. Linares Letona-Marco T. Or- 
d6ña Fetzer.-M. Aivstrez Lobos. 

Ordinario seguido por Zmaida Baidramina R.rir 
mas Vega contra Manuel de Jesús Burgos 
Figueroa, en el que actuó. Genoveva Barco 
Morán v. de Burgos oomo tercera madyu. 
vante con el demandado. 

da por Ia SaIa Primera de la Corte de A-- 
ciones el ocho de diciembre de mil novecien- 
tos sesenta y seis, en el juicio Ordinario que 
sobre Unión de Hecho siguió en el Juzgado 
Quinto de Primera Instancia de lo Civil de es- 
te departamento, Zoraida Baldramina Ramos 
Vega contra Manuel de Jesús Burgos Figue- 
roa, en el cual actuó como tercer8 'coadyuvante 
de la parte demandada, la recurrente. 

I 

ANTECEDENTES : 

El cinco de diciembre de mil novecientos se- 
senta y tres compareoió al Juzgado Primero de 
Primera Instancia de lo Civil de este departa- 
mento, Zoraida Baldramina Ramos vega mani- 
festando: Que a principios del año de mil no- 
vecientos treinta y seis se unió a vivir mari- 
dablemente con Manuel Burgos Figueroa y pr0- 
crearon una hija que responde- al nombre de 
Xrma Burgos Ramos, quien es ya mayor de 
edad; que el veintiocho de enero de mil na 
vecientos sesenta y tres su marido abandonir 
su residencia sin que hubiera motivo que ella 
conociera, pues durante su unión siempre estu- 
vieron de acuerdo; que con el producto del tra- 
bajo de ambos lograron construir una casa 
situada en la once avenida "B" 28-64 de la 20- 
na cinco, la cual ella habita ahora con su hija 
Irma, siendo la finca urbana número cinca 
mil cuatrocientos veinticuatro, folio ciento 
treinta y siete del libro cuatrocientos veinti- 
siete de Guatemala, la que está inscrita a nom- 
bre de Manuel Burgos Figueroa y ahora pre- 
tende enajenarla para no darle la mitad que 
le corresponde en concepto de gananciales; que 
durante veintisiete años vivió con su marido y 
como consecuencia esa nuión se convirtió en  
matrimonio de hecho porque lo hicieron en for- 
ma pública y constante, y de conformidad con 
la ley procede declararlo así; que durknte con- 
vivieron ella trabajó en el comercio de venta 
de trastos y cuanto Ie era posible para ayudar 
a la subsistencia del hogar y a la construcción 
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del inmueble relacionado. Cito fundamentos 
de derecho, ofreció pruebas y pidió que se d e  
clarara con fuga esta demanda de Unión de 
Hecho; acompañó certificación de la partida 
de nacimiento de su hija mencionada. 

El veintinueve de enero de mil novecientos 
sesenta y cuatro, amplió la anterior demanda 
en el sentido de que rectifica que la unión de 
hecho comenzó no en mil novecientos treinta 
y seis sino el 15 de diciembre de mil novecien- 
tos treinta y ,cinco y mantenida hasta el veintio- 
cho de enero de mil novecientos sesenta y tres, 
pública e inintehumpida ante sus familiares y 
relaciones sociales y que en esa virtud deberá 
declararse la fe>ha en que principió la unión 
y que el únicoabien habido de la misma es la 
finca ya identificada; que se declarara la unión 
de hecho fijando el día quince de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cinco como fe- 
cha en que' p~incipió y que la finca ya citada 
fue habida dentro del término de la unión por 
cuya razón los 'unidos tienen y les corTespon 
den iguales qerechps en ella, debiéndose librar 
para el efecto el despacho al Registro General 
de la Propiedad. Manuel de Jesús Burgos Fi- 
gueroa contestó en sentido negativo la deman- 
da e interpuso las excepciones perentorias de 
falta de derecho en  la actora para reclamar 
tanto la unión de hecho como división de ha- 
ber conyugal; y falta de obligación en el pre- 
sentado para responder de deberes y obliga- 
ciones de una unión de hecho a la que n o  está 
obligado. 

DILACION PROBATORTA : 

Por parte de fa actora se recibieron las si- 
guientes pruebas; a )  certificación del Registro 
de la Propiedad Inmueble de las inscripciones 
de dominio de la finca urbana número cinco 
mil cuatrocientos veinticuatro, folio ciento trein- 
ta  y siete del libro cuatrocientos veintisiete de 
Guatemala; bl tarjeta de participación del ma- 
trimonio de Ia hija de ambos litigantes de nom- 
bre Irma con Keriberto España; c) dos foto- 
grafías de la boda a que se refiere el punto 
anterior; d) carta con firma autenticada del 
propietario de la lavandería Alba, en que se hace 
constar que del quince de noviembre de mil 
novecientos dncuenta y nueve al dieciocho de 
enero de mU novecientos sesenta y tres, reco- 
gían la ropa de1,demandado en la casa número 
veintiocho guión 'sesenta y cuatro de la once 
avenida ^B" de la Zona cinco; e) ratificación 
por parte del' demandado de los escritos que 
presentó al proceso el cino de mayo. y el diecio- 

cho de julio de mil no\-ecientos sesenta y cuatro. 
que contienen la contestación de la demanda y 
su ampliación ; f i declaraciones de María El- 
vira Rodas Heniández y otra testigo cuyo nom- 
bre no se consignó, no habiendo firmado su 
declaración la primera; g)  constancias de una 
póliza de capitalización del Crédito Hipoteca- 
rio hTacionai de Guatemala a favor del deman- 
dado; y h)  posiciones absueltas por la parte de- 
mandada en cuya acta no se consignó el nom- 
bre del absolvente. El demandado presentó 
las siguientes: a )  certificación de la partida de 
matrimonio celebrado entre Manuel de Jesús 
Burgos Figueroa y Genoveva Barco Morán; 
b) certificación de las partidas de nacimiento 
de dos hijas procreadas por Burgos Figueroa 
con la señora Barco Morán de Burgos; c) re 
conocimiento judicial en la casa en que vive el 
demandado; d) declaraciones de los testigos 
Emilio Vanegas y Jacinto Enrique Arriaga 
Barrios. 

En virtud de fallecimiento del demandado 
señor Manuel de Jesús Burgos Figueroa, este 
juicio ordinario se acumuló al juicio intestado 
de dicho señor que se sigue en el Juzgado 
Quinto de Primera Insrancia de lo Civil de 
este departamento, Tribunal que dictó senten- 
cia declarando sin lugar la demanda ordinaria 
de unión de hecho promovida por Zoraida Bal- 
dramina Ramos Vega contra Manuel de Jesús 
Burgos Figueroa y como consecuencia absuelve 
al demandado por falta de prueba. Por apela- 
ción de la demandante el juicio fue enviado a 
la Sala Primera de la Corte c@ Apelaciones, en 
donde Genoveva Barco Morán viuda de Burgos, 
en representación de sus dos hijas menores de 
edad. fue tenida como tercera coadyuvante con 
la parte demandada. 

SENTENCIA RECURRIDA : 

La Sala Primera de la Corte de Apelaciones 
al conocer en grado de la sentencia de Prime- 
ra Instancia, la revocó y declaró: "Con lugar- 
la demanda de unión de hecho instaurada por 
Zoraida Baldramina Ramos Vega inicialmente 
contra Manuel de Jesús Burgos Figueroa y 
luego contra la mortual del mismo; fijándose 
como bérmino de duración de la unión de he- 
cho del quince de diciembre de mil novecientos 
treinta y cinco hasta finalizar completo el año 
de mil novecientos cincuenta y ocho, habiendo 
sido procreada durante la unión una hija Ila- 
mada Irma Burgos Ramos y obtenido la finca 
urbana número cinco mil cuatrocientos veinti- 
cuatro, folio ciento treinta y siete, del l i b r ~  
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cuatrocientos veintisiete de Guatemala, teniendo 
derecho la actora a la mitad de dicho bien in- 
mueble en concepto de gananciales, debiendo 
librarse despacho por el Juez al Registrador 
de la Propiedad de la zona central para los 
efectos de la inscripción respectiva, así también 
deberá inscribirse en el Registro Civil juris- 
diccional la unión de hecho, siendo las costas 
a cargo de la parte demandada en calidad de 
vencida". Consideró el Tribunal de Segundo 
Grado que "Al contestar la dema~ida, el señor 
Manuel de Jesús Burgos Figueroa manifestó 
ser cierto que vivió maridablemente con la ac- 
tora y que procrearon una hija, habiéndose se- 
parado desde el afiÓ de mil novecientos cincuen- 
ta  y ocho. Tal confesión quedó perfecta al soli- 
citar la actora y obtener la ratificación de la 
misma, habiendo comparecido personalmente el 
demandado con ese objeto a la diligencia res- 
pectiva, por la cual ratificó el memorial de con- 
testación de la demanda, involucwndo dicha 
confesión una prueba parcial que se comple- 
menta con la diligencia de declaración de par- 
te, o posiciones articuladas al mismo deman- 
dado, ya que  en el acta de fecha diez de sep- 
tiembre de mil novecientos sesenta y cuatro 
se hizo constar que la parte demandada, que no 
puede ser otra sino el señor Burgos Figueroa, 
amplió sus respuestas en el sentido de mani- 
festar que, desde mil novecientos treinta y cin- 
co hasta mil novecientos cincuenta-y siete con- 
vivieron en armonía con la actora, pero que 
desde este último año citado ya no caminaba 
de acuerdo con él ni en atenciones ni en afec- 
tos, por lo que desde mil novecientos cincuenta 
y ocho está separado de ella y de la casa de 
ambos, habiéndose pasado a vivir a la treinta y 
tres avenida número dieciocho guión cero ocho 
de la zona cinco de esta capital, y posteriormen- 
te se trasladó al número dieciocho guión diez de 
la misma avenida mencionada. La indicada con- 
fesión del demandado constituye plena prueba 
de los extremos fundamentales requeridos por 
el artículo lo. del Decreto 444 del Congreso 
de la República, que es la ley sustantiva apli- 
cable al caso por hallarse vigente al momento 
de iniciarse el juicio, en cuanto se refiere a ha- 
ber vivido juntos actora y demandado en forma 
consecutiva por más de tres años y fundado un 
hogar, habiendo procreado una hija llamada Ir- 
ma Burgos Ramos, siendo manteni6a dicha 
unión públicamente según se establece con la 
documentación acompañada por la actora. La 
circunstancia de no haberse hecho constar el 
nombre del demandado, en la diligencia de de- 
claración de parte o posiciones, en nada priva 

de validez legal el contenido de la misma, puesto 
que se hizo constar que era el día y hora se- 
ñalada para la recepción de la declaración de 
la parte demandada, a quien incluso se jura- 
mentó, se aceptó por el Juez que era de gene- 
rales conocidas en autos, se identificó además 
con su cédula de vecindad níunero de orden 
A-uno y registro ciento cincuenta y cuatro mil 
doscientos cincuenta y siete extendida en esta 
ciudad, y por último, en la misma diligencia 
se da fe de que el absolvente firm6 juntamen- 
te con su abogado director, el Juez y el Secre- 
tario de tribunal. En todo caso la omisión 
del nombre en el acta suscrita., no puede ser 
imputahle a ninguna de las partes, sino única- 
mente al propio tribunal. De consiguiente. 
siendo suficiente prueba la confesión del de- 
mandado, por la cual se establece su unión 
de hecho con la actora durante el lapso de 
tiempo confesado, estando evidenciado además 
que en el transcurso de ese término procrearon 
una hija y que adquirieron la finca urbana 
identificada anteriormente, resulta ostensible la 
procedencia de la demanda instaurada y por 
ende lo resuelto en el fallo apelado no se-ajus- 
ta a derecho, sin que sea necesario analizar la 
prueba testimonial aportada por la qisma acto- 
ra, ya que no conduce a patentizar en forma 
clara los extremos de la demanda. En cuanto 
al bien inmueble mencionado, habiendo sido 
adquirido mediante escritura autorizada el ocho 
de febrero de mil novecientos cincuenta y dos 
por el Notario Rafael Antonio Gordillo Macías, 
e inscrita en el Registro de la Propiedad a nom- 
bre del demandado el veintiocho de marzo del 
mismo año citado, es obvio que fue habido du- 
rante la unión de hecho, de manera que tenien- 
do tanto el varón como la mujer, por analogía, 
los mismos derechos y o%ligaciones que para 
los cónyuges determinan los artfculos del Códi- 
go Civil derogado, que especifica el articulo 
11 del Decreto 444 del- Congreso de la Repú- 
blica, la unión de hecho en este caso tiene 
establecido su régimen económico por el siste- 
ma de comunidad de bienes gananciales, ha- 
ciendo suyos por mitad al disolverse el patri- 
monio común los bienes señalados en la ley". 

RECURSO DE CASACION: 

Genoveva Barco Morán viuda de Burgos con 
el auxilio del Abogado Ramiro Manuel Riva- 
deneira Flores interpuso el presente recurso 
fundándose en los casos de procedencia conte- 
nidos en los incisos lo. y 20. del artículo 621 
del Código Procesal Civil y Mercantil, citando 
como infringidos los artículos 38, 81 incisos 



30. y 60., 229, 231 parte primera 246. 289, 264. 
282 y 363 Decreto Legislativo 2009; lo., 30. 1- 
30. Decreto del Congreso 444; 100, 1M y 105 
Decreto Legislativo 1932: 1711, XXII. 227. 232 
incisos 50. y 60. y 250 incisos 30. Go. Ley 
Constitutiva del Organismo Judicial: 31, 106, 
118, 126, 140 y 186 Decreto Ley 107: 116, 122, 
123 y 173 Decreto Ley 106. Argumenta que 
"el Decreto del Congreso de la República 444, 
facultaba pedir la declaratoria de unión de 
hecho, indicando que lo era de un hombre y 
una mujer, con capacidad para contraer ma- 
trimonio, mas no a simple referencia porque 
imponía demostrar requisitos y circunstancias 
esenciales y particulares a la ngturaleza del 
hecho". Transcribe el artículo lo. del Decre- 
to citado y prosigue: "Había necesidad impres- 
cindible de demostrar* extremos y requisitos 
que diesen a la unión de hecho existencia exac- 
ta 2 la matrimonial. Se necesitaba, no simple- 
mente aducir que se había hecho vida en co- 
mún por veinte o cincuenta años, sino demos- 
trar aquellas exigencias legales, capacidad para 
contraer matrimonio, que lo fue, juntos conse- 
cutiva y pública la convivencia, auxilio mutuo, 
qhe se alimentó a los hijos, educó a los mis- 
mos, fundado un hogar, que ambas personas 
se hubiesen tratado como esposos ante sus fa- 
miliares y relaciones sociales. Y seguidamen- 
t e  los artículos 30. y 50. del mismo Decreto 
del Congreso 444, mandaba fijar la fecha en 
que había dado principio, los hijos y los bienes 
adquiridos durante aquella anión, no sólo uno, 
para poderse, en caso de haber comunidad a la 
liquidación con toda equidad y justicia. En ese 
sentido lo corrobora el artículo 173 del Código 
Civil actual". Que la señora Zoraida Baldra- 
mina Ramos Vega, no sólo no llenó en su soli- 
citud inicial, los requisitos necesarios a su pe- 
tición, sino que no los demostró en todo el 
curso del procedimiento para poderse declarar 
aquel derecho, por lo que estima que al decla- 
ra r  con lugar la demanda la Sala sentencia- 
dora infringió los artículos reproducidos, incu- 
rriendo en error de derecho y aplicación inde- 
bida de la ley. Que "la Sala sentenciadora 
para poder declarar la unión de hecho deman- 
dada, tomó Únicamente como pruebas, la par- 
tida de nacimiento de la hija procifeada y la 
manifestación del padre hecha en el juicio que 
había vivido con la actora, pero esas proban- 
zas en sí, no son suficientes para establecer 
los demás extremos necesarios para tener la 
unión o convivencia, como unión de hecho le- 
gítima y poderse declarar. Tales requisitos ex- 
tremos y circunstancias no se manifiestan o 
reconocen en aquella exposición del demanda- 

do; luego la Sala, al estimar como prueba com- 
pleta en aquel sentido, la manifestación del 
demandado, incurre en error de derecho dán- 
dole una extensión y consignaciones, que no 
tiene, y ella casuística porque se atribuye la 
extensión a esos imaginarios requisitos para 
poder modebr con la imaginación al gusto de 
la actora, la declaratoria proferida. La con- 
fesión ei; la forma que en el juicio aparece 
expuesta no puede tomarse más, que en la 
forma escueta en que aparece en el proceso, 
por lo que la Sala al fundamentar en ella, su 
declaratoria incurrió en error de derecho vio- 
lando los artículos 282 y 365 del Decreto Le- 
gisIativo, 140 y 186 del Decreto Ley 106". "E 
incurre asimismo la Sala sentenciadora en error 
de hecho porque al darle aquella amplitud o 
extensión que no tiene la manifestación del de- 
mandado, aprecia su contenido lamentable y 
manifiestamente equivocado, asimismo la de- 
manda y demás constancias procesivas, tenien- 
do por probados requisitos legales como pro- 
bados, que no existen en el procedimiento,-vio- 
lando así los artículos 227 y 232 incisos 50. y 
60. de la Ley Constitutiva del Organismo Judi- 
cial". Que su esposo Manuel Burgos Figueroa 
al contestar la demanda hizo mención clara y 
explícita sobre Que nunca había existido co- 
munidad de bienes ni efectiva unión de hecho 
porque la actora siempre se había sostenido 
por su cuenta y dispuesto de sus bienes con 
entera independencia, hecho que fue demostra- 
do con la certificación del Registro de la Pro- 
piedad Inmueble presentada, en la cual consta 
que la actora fue propietaria y dispuso exclu- 
sivamente por sí de las fincas números "31506, 
30623 y 40248, folios 75, 197, y 247 de los 
libros 596, 591 y 472 de Guatemala". Que "La 
Sala sobre esta manifestación contenida en la 
contestación de la demanda y probado plena- 
mente con documentos que hacen fe pública y 
plena prueba en juicio, no hizo ninguna apre- 
ciación, no obstante que es punto controverti- 
do y que tiene íntima relación con la liquida- 
ción de bienes demandada, pues la contesta- 
ción es complementaria de la demanda en ese 
sentido y necesaria la discusión al respecto y 
resolución en justicia, por lo que la sentencia 
contiene error de delecho en ese sentido, vio- 
lando con eiio los artículos 246 y 282 Decreto 
Legislativo 2009, 118 y 186 Decreto Ley 106. 
Que "La sentencia aludida, rMe además, con 
toda equidad, que, dando por supuesto que hu- 
biese comunidad de bienes, que no está pro- 
bada, y que los autos demuestran lo contrario, 
al declararse ella, debiase asimismo traer a co- 
lación los bienes habidos por la actora y dis- 
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puesto exclusivamente por ella, para que la 
finca del causante sea exclusivamente, como 
una consecuencia de la mortuai. Por lo que 
la Sala, al hacer su declaratoria de inscribir 
a nombre de la demhdante, dando por sentada 
una comunidad que no aparece probada, violó 
los artículos 100; 104 y 105 inciso 40. del De- 
creto Legislativo 1932, 250 incisos 50. y 60. de 
la b y  Constitutiva del Organismo Judicial; 
116, 122 y 123 del Decreto Ley 106". 

Habiendo tenido lugar la vista procede re- 
solver. 

CONSIDERANDO: 

Atribuye 4 recurrent? errores de .derecho 
al fallo de la Sala, argumentando: ,a) que el 
Tribunal para declarar la unión de hecho, tomó 
únicamente como pruebas la partida de naci- 
miento de la hija procreada y la manifesta- 
ción del padre hecha en el juicio de que había 
vivido con la actora;' b) porque la confesión 
no puede tomarse más que en la forma escue- 
ta en que aparece en el proceso, y c) porque 
no se hizo ninguna apreciación de la mani- 
festación hecha por el demandado en la con- 
testación de la demanda de que nunca había 
habido comunidad de bienes ni unión de hecho. 
Es defectuoso el planeamiento del recurso en 
este aspecto porque en cuanto a lo consignado 
en  los puntos a )  y b), no se indica con pre- 
cisión en qué consiste el error atribuido al Tri- 
bunal, pues sólo se afirma que esas probanzas 
no son suficientes para tener la unión O con- 
vivencia como unión de hecho legítima, y ade- 
más se omitió señalar las leyes de estimativa 
probatoria que a su juicio violó la Sala, pues 
si bien citó los Artículos 282 y 365 de un De- 
creto Legislativo, no expresó cuál sea ese De- 
t r ~ t o ;  y los Artículos 140 y 186 del Decreto 
Ley 106, también citados, no tienen ninguna 
relación con el error denunciado; y en cuanto 
al punto c), además de los defectos expresados 
en los dos puntos anteriores, de existir la omi- 
si6n que se atribuye a la Sala, no podría cons- 
tituir error de derecho sino error de hecho por 
no referirse a equivocación en la valoración de 
la prueba sino a haberse omitido considerarla. 
Lo mismo sucede con el error de hecho que 
denuncia, porque no dice en qué consiste la 
equivocación del Juzgador ni se puntualizan 
las pruebas en que se haya cometido el error. 
Estos defectos en el planteamiento impiden el 
análisis de fondo de los motivos alegados por- 

que el Tribunal de casación sólo puede hacer 
el estudio de las objeciones que se hagan al 
fallo en forma concreta y precisa y que ten- 
gan relación con el caso de procedencia en que 
se basa la impugnación, por lo que no pueden 
examinarse los artículos antes citados ni los 
siguientes: 246 y 282 del Decreto Legislativo 
2009; 118 y 186 del Decreto Ley 106; 227 y 
232 incisos 50. y 60. de la Ley Constitutiva del 
Organismo Judicial, consignados como inñin- 
gidos. 

Con el argumento de que la actora no sólo 
no llenó en su solicitud inicial los requisitos 
necesarios a su petición, sino que tampoco los 
demostró durante todo el curso del procedi- 
miento, estima que al declararse con lugar la 
demanda se infringieron los Artículos lo., 30. 
y 50. del Decreto del Congreso 444, incurrién- 
dose en error de derecho y aplicación indebida 
de la ley. Como se ve, con la misma tesis 
imprecisa y con manifiesta falta de !&mica, 
acusa error de derecho y aplicación indebida 
de la ley, lo cual no permite que este tribunal 
haga el examen comparativo para establecer si 
fueron o no infringidos los artículos citados 
por la recurrente. 

Cuando el recurrente dice: "La sentencia 
aludida, riñe además, con toda equidad, que, 
dando por supuesto que hubiese comunidad de 
bienes, que no esta probada, y que los autos 
demuestran lo contrario, al declararse ella, de- 
bíase asimismo traer a colación los bienes ha- 
bidos por la actora y dispuesto exclusivamen- 
te por ella, para que la finca del causante sea 
exclusivainente, como una consecuencia de la 
mortual. Por lo que la Sala, al hacer su de- 
claratoria de inscribir a nombre de la deman- 
dante, dando por sentada una comunidad que 
no aparece probada, violó los Artículos 100, 104 
y 105 inciso 40. del Decreto Legislativo 1932, 
230 incisos 50. y 60. de la Ley Constitutiva 
del Organismo Judicial; 116, 122 y 123 del De- 
creto Ley 106", incurre en un defecto técnico 
en el planteamiento del recurso porque no ex- 
presa una tesis clara a efecto de que se en- 
tienda, sin lugar a dudas, cuáles son las razo- 
nes de su inconformidad, y siendo la casación 
un recurso extraordinario, el Tribunal Supremo 
no puede enmendarlo en favor o en contra de 
la recurrente, lo que sería necesario para esta- 
blecer si fueron o no violados esos artículos. 
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Al hacer la cita de los artículos infringí- 
dos, la recurrente incluyó los siguientes: 81 in- 
cisos 30. y So.; 22!3,231, 267 del Decreto Legisla- 
tivo 2009; VLII, XXTI de la Ley Constitutiva 
del Organismo Judicial; 51, 106, 118, 126, 140 
y 182 del Decreto Ley 107, pero en sus argu- 
mentaciones no expone ninguna tesis concreta 
que permita hacer su estudio en relación con 
los motivos del recurso y el falio recurrido, 
por lo que no es dable su examen. 

POR TANTO: 

La Cámara de lo Civil de la Corte a p r e m a  
de Justicia con qpoyo en lo considerado, y en 
los Artículos 168, 222, 223, 224, 227, 232 y 233 
del Decreto Gubernativo 1862; 88, 633 y 6% del 
Código Procesal Civil y Mercantil, DESESTI- 
MA el "recurso que se examina, condena a la 
recurrente en las costas del mismo y a una 
multa de cincuenta quetzales que deberá hacer 
efectiva dentro del término de cinco días en la 

'Tesorería del Organismo Judicial, la que en 
caso de insolvencia conmutará con diez días de 
prisión simple. Notifíquese, repóngase el papel 

- suplido en la forma correspondiente, lo que 
deber3 hacerse por la recurrente dentro del tér- 
mino de cinco días, bajo apercibimiento de im- 
ponerle una multa de cinco quetzales, y con 
certificación de lo resuelto devuélvanse los an- 
tecedentes. (Ponente: Lic. Leocadio de la 
Roca). 

J. Rufino Morales.-R.. Zea Ruano.-L de 
la Roca p.-Marco Tulio Oráóñez FeDicer.-A. 
Busbmante B.-M. ALErarez Lobos. 

De conformidad con el acuerdo nfimero dos 
dictado por esta Corte el quince de junio de 
mil no\-&entos sesenta y seis, la Cámara de 
b Penal dicta sentencia en los juicios ordina- 
rios civiles acumulados seguidos por Celestino 
Santos Montemso contra Juan Francisco San- 
tos Hernánda y Adrian Santos Montemso. 

ANTECEDENTES : 

Celestino Santos Monterroso demandó ante 
el Juzgado de Primera Instancia de Santa Rosa 
y Segundo de igual grado de Escuintla, la nu- . 
lidad-de dos escrituras de compra-venta, pasa- 
das ambas ante los oficios del Notario don 
Francisco Perdomo Estrada, y de las cuales 
aparece que el demandante y su hermano 
Adrián vendieron una parte de sus derechos en 
la finca "San Antonio El Naranjito" a Santos 
Hernández y por la otra Celestino vendió ef 
resto de sus derechos a Adrián Santos Mon- 
terroso, aseverando que en ambas fue suplan- 
tada su persona, ya que él no concurrió al 
otorgamiento de las referidas escrituras. De- 
mandó asimismo la cancelación de las inscrip- 
ciones correspondientes en el Registro de la 
Propiedad Inmueble. 

Durante el término probatorio, en el juicia 
seguido contra ambos demandados ante el Juz- 
gado de Santa Rosa no se rindió ninguna. 

Eh el juicio seguido ante el Juzgado Segun- 
do de Primera Instancia de Escuintla se tuva 
como prueba del actor la escritura traslativa 
de dominio cuya legitimidad se impugna y se 
promovió juicio de expertos, rindiendo su dic- 
tamen micamente el propuesto por el actor en 
el sentido de que las firmas puestas en e l  
protocolo "si pudieron ser hechas por alguna 
persona, que no fue el señor Celestino Santos". 

SENTmCIA DE PRIMER GRADO: 

Con tales antecedentes el tribunal dictó sen- 
tencia en ambos juicios absolviendo por falta 

Ordinario seguido por Celestino Santos Monte- de prueba y declarando con lugar la excepción 
rroso contra Juan Francisco Sscntos Her- de prescripción negativa interpuesta Por Adrián 
nándw. Santos Monterroso. 

DOCTRINA: Parra que puedan examinarse las SENTZNCIA DE SEGUNDO GRADO: 
leyes citadas por el recmnte,  hdbpens+ 
b-nh debe decirse con precisión que se Apelado el fallo la Sala Qupta de la Corte 
denunhn como infringidas. de Apelaciones dictó el suyo confirmando en  

todas sus partes el de primer grado, con la 
CORTE SUPREMA DE: JUSTICIA: CAMA- modificación de que no hay especial condena 

RA DE LO PENAL: Guatemala, dieciséis de en costas como se resuelve en la sentencia de 
mayo de mil novecientos sesenta y siete. alzada. fl 
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RECURSO DE CASACION: expertos, que propuse conforme a disposiciones 
legales vigentes y que el Tribunal respectivo, 

Con el auxilio del Abogado Víctor Manuel admitió oportunamente". 
Zarceño Villanueva, Celestino Santos Monterro- 
so interpuso recurso extraordinario de casación 
por dos motivos: 10. por quebrantamiento 
substancial del procedimietno, y 20. por error 
de hecho y error de derecho en la apreciación 
de la prueba, que invoca así: 

"Casos de Procedencia: Respecto al que- 
brantamiento substancial del procedimiento el 
inciso 20. del artículo 506 del D.L. 2009 en re- 
lación con el inciso 40., última fracción, del 
Arto. 5.07 D.L. 2009 y con los artículos 378, 380, 
383, 384 y 510 del mismo Decreto; 185, 186, 
187, 190, 194, la. Parte, 195 fracción 2a. D.G. 
1862, inciso lo. letra b) del artículo 91 de este 
mismo Decreto y Precepto Fundamental XVI 
de la Ley Constitutiva del O.J., en cuanto se 
refiere a la denegación de Justicia". 

Más adelante expresa: "EN LO QUE: SE 
RELACIONA CON l3L ERROR IFE DEFUCCHO 
Y I P O R  DE DECHO EN LA APREGIACION 
DE LA PRUEBA, LOS SIGUIENTES: 

ERROR DE DERECHO: Inco. 30. del Arto. 
506 D.L. 2009, Sub-inciso lo., en relación con 
los Artos. 375, 376, 377, 378, 380, SI, 383 y 384 
D. L. 2009; 185, 186, 187, 190, 194, primera parte, 
195 fracción segunda, inco. lo., letra "b" del 
D.G. 1862; Precepto Fundamental IWI de la 
L.C. del O. J., en cuanto hace caso omiso del 
contenido de dichos artículos en el primer Con- 
siderando de la sentencia recurrida El mismo 
inciso 30., del artículo 506 del D.L. 2009, en re- 
lación con el inco. 20. del Arto. 1161 &el C. (3- 
vil, violados al hacer la segunda consideración. 
El mismo inciso 30. del artículo 506 del D.L. 
2009, sub-caso lo., en relación con los Artos. 
1501 e inco. 70. del Arto. 2364 del C. civil y 
2369 del mismo Código, al hacer la estimación 
respectiva en el cuarto considerando", 

"CITO ASIRTISMO COMO CASO DE PRO- 
CEDENCIA: el inco. 40. del Arto. 506 D.L. 2009, 
en relación con el Arto. 248 fracción 2a., del 
Cód. de Enj. Civ. y Mercantil, en cuanto la 
Sala sentenciadora confunde, contradiciéndose, 
las excepciones de falta de derecho.. en el ac- 
tor, con la de falta de acción". 

"ERROR DE HECHO: CASO DE PROCE 
DENCIA: inco. 30. del Arto. 506 D.E. 2009, sub- 
caso 20., en relación con las actuaciones proce- 
sales (juicio ordinario de nulidad, tramitado en 
el Juzgado 20. de la. Instancia de Escuintla), 
en las que consta la diligencia de prueba de 

Más adelante' expresa: "La Honorable Sa- 
la 5a. de la Corte de Apelaciones, ha quebran- 
tado substancialmente el procedimiento, pues 
al dejar de completar la prueba de expertos 
ha omitido una diligencia básica, decisiva para 
el resultado del juicio, determinante de su re- 
sultado favorable o desfavorable para mis in- 
tereses conculcados, violando además el Arto 
91 inco. "b" del Dto. Gub. 1862, que la faculta 
para practicar cualquier diligencia de reconoci- 
miento -vale decir- cualquier expertaje, que 
de los autos resulte necesario, indispensable; 
como el presente caso. También violó el B e -  
cepto Fundamental XVI de la L.C. del O. J., 
fracción la., en lo que se refiere a la denega- 
ción de Justicia". 

CONSIDERANDO: 
- 

Que en el presente recurso se citan como 
violados únicamente los Artículos "91 inciso "b" 
del Decreto Gubernativo 1862 y el XVI de la 
Ley Constitutiva del Qrganismo Judicial". Las 
demás leyes se citan como casos de proceden- 
cia y otras que confusamente las cita "en re- 
lación" con esos casos, pero no las denuncia 
expresamente como infringidas, lo cual debió 
hacer "indispensablemente" para que pudieran 
examinarse, de conformidad con el ~ r t i cu lo  512 
del Código de Enjuiciamiento Civil y Mercan- 
til, vigente a la fecha de interposición del re- 
curso, ya que el Tribunal de Casación no puede 
subsanar los errores del recurrente. 

E3 Artículo XVI de los Preceptos Funda- 
mentales de la Ley Constitutiva del Organismo . 
Judicial ninguna relación tiene con la razón 
expuesta por el recurrente al estimar que hubo 
quebrantamiento de forma por no haberse prac- 
ticado una diligencia en auto para mejor fallar, 
lo que no permite su análiss comparativo con 
el fallo. 

El interponente cita como violado el inciso 
b) del Artículo 91 de la Ley Constitutiva del 
Organismo Judicial pero es el caso que dicho 
artículo no contiene ese inciso, razón por la cual 
no puede hacerse el examen que se pretende, 
ya que en esas circunstancias la cita es im- 
precisa. En virtud d; todo lo anterior el re- 
curso debe declararse improcedente. 



POR TkXTO: 

Este Tribunal con apoyo en las le>-es invo- 
cadas y en lo que disponen los Artículos 222. 
224 y 232 de la Ley Constitutiva del Organis- 
mo Judicial, al resolver DESESTIMA el recur- 
so ae casación interpuesto e impone a quien lo 
introdujo una multa de cincuenta quetzales, con- 
mutables --en caso de insolyencia- con ocho 
días de prisión. Notifiquese, repóngase el pa- 
pel simple con el sellado de ley y páguese la 
inulta en que por este motivo se incurrió todo 
lo cual así como la otra multa debe hacerse 
efectivo dentro del término de ocho días, bajo 
apercibimiento de diez quetzales de multa si 
no cumple con lo relativo al papel. Con certi- 
gicaciCn de este falio devuélvase el jiiicio a 
donde corresponde. (Magistrado ponente: Li- 
cenciado Benjamín Lemus Morán). 

, J. Rufmo Morafes.+hlio Cesar 0rdóñez.- 
&noGníg @ono.-G. Menénda de la Riva.-Ben- 
janmúi Lemus Morán. -M. Alvarez Lobos. 

Ordinario seguido por Gabriel Simón Ordóña. 
Sicá en representación de "Comu1udad de 
Santiago Momostenango" contra Fbncisco 

. Xiloj Itzep. 

DOCTRINA: Cuando en el fallo se omite re 
solver sobre algún punto sometido a juicio 
u se resuelve aoerca de pretensión no plak 
beada, el crsso de procedencia del recurso 
corresponde a la casación de forma y no 
a la casación de fondo. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA 
k~ DE LO CIVIL: ~uatemala,  diecisiete de 
mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

i ' 

Se tiene a la vista para resolver el recurso 
extraordinario de casación interpuesto por 
Gabriel Simón Ordófiez Sicá, en su carácter 
de representante de la "Comunidad de Santia- 
&o Momostenango", contra la sentencia dic- 
tada por la Sala Séptima de la Corte de Ape- 

- iaciones, el catorce üe-mayo &e mil novecientos 
sesenta y cinco, en el juicio ordinario de po- 
sesión seguido por el recurrente contra Fran- 
cisco Xiloj Itzep. 

AhJCEDENTEX: 

EI trece de agosto de mi! novecientos se 
iezta S- cuatro compareció ante el Juzgado de 
Pi ize; a instancia de Totonicapán, ~ a b r i e i  
Sim6n Oidóñez Sic&, en representación de ,la 
Comuciciad áe Sintiago Momostenango, de- 
mandando en la vía orduiaria a Francisco 
Xiloj Itzep. porque dicho señor pretende ser 
poseedor de una fracción de terreno de tres- 
cientas cuerdas, equivalentes a ciento treinta 
y un mil, trece metros cuadrados (130131 3.: 
que ese terreno forma parte de la finca rústica 
inscrita al número cinco mil trescientos veinte 
(5320), folio cuarenta (40), libro cincuenta y 
dos (52) de Totonicapán, finca que es de la 
propiedad de la comunidad indicada, pidió que 
se declarara en sentencia "1- Que ia Comuni- 
dad de Santiago Momostenango es dueña 
de la 'fracción de 300 cuerdas, equivalentes a 
131,013 metros cuadradas, que según el deman- - 
dado queda ubicada en el lugar Pasajoc, can- 
tóp Tierra Blanca, del municipio de San Bar- 
tolo Aguas Caliientes, departamento de Toto- 
nicapán", pero que segun la comunidad que 
represento es parte de la rústica 5,320, folio 
40, libro 52 de Totonicapán y que queda ubicada 
en paraje "Chocús", aldea Xolajap, del mu- 
nicipio de Momostenango"; "11) Que dicha Co- 
munidad tiene derecho a hacer suyos los frutos 
de dicha fracción"; ''111) Que se conmine al 
demandado a no perturbar a la comunidad en 
su posesión sobre la fracción descrita". Acom- 
pañó a su demanda documentos relativos a 
la personalidad de la Comunidad, certificación 
en que consta que la finca rústica antes iden- 
tificada, se encuentra registrada a favor del 
Común o Comunidad de Santiago Momoste- 
nango; certificación en la que consta su elec- 
ción como Presidente de la comunidad y de 
haber tomado posesión del cargo. 

Francisco Xiloj Itzep contestó la demanda 
en sentido negativo, manifestando que es miem- 
bro de la comunidad de "Tzanjón y Tierra 
Blanca" "que antes pertenecía al municipio de 
Momostenango'l y actualmente corresponde a 
la jurisdicción de San Bartolo Aguas Calientes. 
Que su comunidad ocupa todas las tierras que 
constituyen la finca rústica número cinco mil 
trescientos veinte (5,3201, folio cuarenta (40), 
del libro cincuenta y dos (521, ck Totonicapán, 
desde mil ochocientos ochenta y tres, porque 
la propiedad se insmibió en el Segundo Re- 
gistro con el nombre de "Común de Santiago 
Momostenango", a petición del Alcalde del 
Cantón Tierra Blanca, que en aquella fe& 
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pertenecía a la jurisdicción municipal de Me contraria, y la segunda, porque también fue 
mostenango y que esa finca se compone de extendida sin que conste citación contraria y 
doce caballerías y media. A la contestación además porque la  inspección ocular a que se 
de la demanda acompañó documentos. Se tus-o refiere dicha certificación fue practicada por 
la  demanda por contestada negativamente y parte interesada, la iilunicipalidad de Momos- 
se abrió el juicio a prueba, rindiéndose los que tenango. Con base en estas consideraciones 
oportunamente serán examinados en este re- se estima que la parte actora no probó los 
curso. extremos de su demanda. . . ". 

SENTENCIAS : 

El Juzgado de Primera Instancia de Toto- 
nicapán, en dieciséis de febrero de mil nove- 
cientos sesenta y cinco, dictó sentencia abso- 
lutoria. 

La Sala Séptima de la Corte de Apelaciones 
confirmó el falio del Juzgado de Primera Ins- 
tancia, en catorce de mayo del propio año. 
Para confirmar la sentencia absolutoria, el 
tribunal de Segunda Instancia, consideró: "Que 
en el asunto que se examina, la parte actora, 
Comunidad de Santiago Momostenango, no 
probó ser la propietaria de la finca rústica 
número cinco mil, trescientos veinte (53201, 
folio cuarenta (40), libro cincuenta y dos (52) 
de Totonicapári, ya que la documentación que 
obra en autos no es suficiente; y tampoco 
probó plenamente que la fracción del terreno 
en litigio-y a la cual se refiere en su memo- 
rial de demanda, esté por una parte, poseída 
por el demandado Francisco Xiloj Itzep, y 
por la otra, que dicha fracción forme 
parte de la finca identificada al principio; en 
efecto, la inspección ocular practicada por el 
Juez de Primera Instancia de Totonlwpán, 
(véase folio sesenta y cinco), y los testimonios 
de  los testigos que declararon en esa diligen- 
cia, Lino López, Macario Vicente Velásquez, 
Lucio López Sicá, Cristóbal Jesús López, Nar- 
ciso Ajtún García, Pedro Sontay Baten, Se- 
bastián Ajanel Sontay y Silvestre Herrera 
López, así como el dicho de Pedro Chun, Ig- 
nacio Ajtún y Julián Capriel, no son suficien- 
tes para demostrar tales extremos, amén de 
que las declaraciones, de los testigos no son 
imparciales puesto que manifdestan ser ve- 
cinos -de los municipios de Momostenango y 
de San Bartolo Aguas Calientes, los cuales 
tienen interés en el asunto, y además, no dan 
razión suficiente del conocimiento de su dicho; 

Contra el fallo de la Sala Séptima de la 
Corte de Apelaciones, y con el auxilio del Abo- 
gado Victoriano Alvarez Juárez, el actor Ga- 
briel Sirnón Ordóñez Sicá, interpuso recurso 
de casación, citando como casos de proceden- 
cia los correspondientes a la violación de ley 
y a los errores de hecho y de derecho. 

Sobre la violación de ley cita como infrin- 
gidos los artículos: 227 del Decreto Guberna- 
tivo 1862; 464, 468, 471; 612, 624 incisbs lo., 
50. y 80., 1130 y 1148 del Código Civil, Decreto 
Ley 106. 
' Expone que considera violado el artículo 

227 del Decreto Gubernativo 1862, porque la 
honorable Sala resolvió sobre punto no con- 
tenido en la demanda, pues asienta en su re- 
solución que la parte actora no probó que la  
fracción en litigio esté poseída por el deman- 
dado y lo que el recurrente expuso en su de- 
manda fue que el demandado "pretendía tener 
derechos de posesión sobre la fracción por- 
que iniaió ante el Juzgado de la. Instancia de 
Totonicapán proceso penal en contra de José 
Angel Sicá Díaz y Mariano Abac Pérez", quie- 
nes autorizados por la Comunidad aprovecha- 
ban árboles derribados por la Dirección Gene- 
ral de Caminos, en  la fracción en litigio. "Una 
cosa es poseer y otra pretender derechos de 
posesión". Y que lo pretendido "no es la de- 
volución de la posesión sino la declaración 
de la posesión de la Comunidad que represento 
sobre la fracción en litigio". Que también 
fue violado el mismo artículo porque "la ho- 
norable Sala no resolvió sobre el punto en dis- 
cusión que se refiere a la posesión que le co- 
rresponde a la Comunidad sobre la fracción 
en litigio, ya que solo indica que no se probá 
que la fracción forma parte de la rústica 5,320". 

asimismo, las certificaciones que aparecen a Considera violados "los artículos: 464, 468, 
folios del cuarenta y cuatro al cincuenta y 471, 612, 624 incisos lo., 50. y 80., 1130 y 1148", 
cinco y la que corre al ciento trece, de la pieza porque con la sentencia proferida se impide 
de primera instancia, no tienen validez jurí- a la Comunidad el ejercicio de los derechos 
dica probatoria ya que la primera, fue exten- de goce, de defender la fracción para no ser 
dida sin que conste la citación de la parte perturbada, si antes no ha sido citada, oída 
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y vencida en juick: de hacer m>-os los fi-utos. \oca:ión. poqae rodx los documentos rela- 
de no ser desposeída: y porque no se recunote aonüdus ' que "obran en autos'" dan como 
el derecho ae propiedad que corresponde a la u c o  resuirado que h Comunidad que repre- 
Comunidad en la finca rústica indicada. ya sento o sea Comunidad de Santiago de Momos- 
que se asienta que no se probó ser su propie- tenango. Común de Santiag: Monostenango. 
taria con las ceríificaciones del Registro de la o Comunidad de Chojolompar y Chuicabal, con 
Propiedad. asiento en la aldea Xolajap" es la propietaria 

de la rústica 5,320 folio 40. libro 52 de Toto- 
En cuanto al error de hecho, lo alega en nicapán,9. Que la certificación extendida por 

los aspectos siguientes: el Ministerio de Gobernación prueba que la 
Primero: "En la apreciación de los siguien- comunidad tiene como bien propio la finca 

tes documentos de prueba: a )  La certifica- indicada, por disponerlo así el artículo que 
ción extendida por el Oficial Mayor del Mi- refiere al régimen económ~o de la comu. 
nisterio de Gobernación del Estado de Gua- nidad; que las del ~~~i~~~ de 
temala que acompaiié a mi demanda"; "donde 1, propiedad demuestran la primera y única 
se reconoció la personalidad de ia Comunidad" inscripción de dominio a favor de la comu. 
"y se aprobaron sus estatutos"; b) La certi- nidad y que el terreno está ubicado en paraje 
ficación extendida por el Director del Segundo ~ . , ~ j ~ l ~ ~ ~ ~ ~ ,  del municipio de Momostenan. 
Registro de la Propiedad, en la cual constan go. En las inscripciones segunda y tercera 
las inscripciones de la finca identificada antes; se demuestra que no hay más de dominio, pues 
C) "La certificación aporrada al juicio Por el se refieren al deslinde con calel y otras juris. 
demandado, que aparece a f o b s  del 3l  35 dicciones. La resolución del Tribunal de 10 
de la pieza de la. Instancia, extendida Por el ~~~~~~~i~~~ *dministrativo reconoció que los 
Director del Segundo Registro de la Propie- ,m,eros de ~ h ~ j ~ l ~ ~ ~ ~ ~  y chui-bal, del 
dad Inmueble, donde constan también las iris- cantón xolajap tienen derechos de propiedad 
cripciones de dominio sobre la rústica: 5,320; sobre la finca indicada. Y la certficación ex- 
d )  La certificación que aparece a folios del tendida por la Municipalidad de Momostenan- 
99 al lo5 de la pieza de la. Instancia* que fo demostró que la Comunidad de Santiago Mo- 
dontiene la  resolución de fecha 7 de agosto mostenango es la propietaria de la finca 
de 1,962 del Tribunal de lo Contencioso Ad- 
ministrativo, extendida el 28 de mayo de 1,964 "Es obligatorio el examen de todos 10s do- 
que se refiere al  deslinde de las tierras de cumentos men&onados porque la Sala sen- 
los cantones de Tierra Blanca Y Tzanjón del tenciadora se refirió a "la documentación que 
municipio de Momostenango Y "se dejan a obra en autos", sin identificar a alguno en 
salvo los derechos de los comuneros de Cho- particular. Esta documentación demuestra 
jolompar y Chuicabal del cantón X~lajaP sobre pues, como dije, la equivocación lógica de la 

rústica 5,320, folio 40 libro 52 de Totoni- Sala al concluir que no es suficiente para 
capán"; "e) Certificación extendida por la Se- probar que h Comunidad que represento es la 
cretaría de la Municipalidad de Momostenango propietaria de la rústica 5,320. ~ o d o  esto, aún 
"el 9 de octubre de 1,964, que contiene el re- cuando no se está discutiendo la propiedad 
sultado de la inspección ocular que practicó de la finca, pero es antecedente necesario para 
el alcalde de dicho municipio en la fracción 1, discusión sobre la posesión de la fracciónn. 
en litigio el 24 de septiembre de 1,964 apro- 
bada por la Municipalidad en cuerpo el 29 de Segundo: Que hay error de hecho en la 
septiembre del mismo afio". "Digo que hay apredación de documentos y actos auténticos 
error de hecho en la apreciación de todos los del Juzgado de Primera Instancia: a )  Escrito 
documentos indicados porque la Honorable de contestación de demanda del demandado; 
Sala 7a. de la Corte de Apelaciones asienta b) Certificación que contiene los pasajes, del 
en su sentencia que: "la parte actora, Comu- proceso penal que el demandado siguió en 
nidad de Santiago Momostenango, no probó contra de José Angel Sic& Diaz y compañeros, 
ser la  propietaria de.la finca rústica número por el delito de hurto; c) Actas que contienen 
cinco mil trescientos veinte (5,3201, folio cua las declaraciones de Lino López, Macario Vi- 
renta (40), libro cincuenta y dos (52) de T a  cente Velásquez, Lucio López Sicá y Cristóbal 
tonicapán, ya que la  documentación que obra Jesfis López; d) Acta de la "inspección ocular" 
en autos no es suficiente. . ." Confrontando practicada por el Juez de Primera Instancia 
todos las documentos mencionados con la con- de Totonicapán; e) Certificación de la Muni- 
clusión de la Sala, salta a la vista su equi- aipalidad de Momostenango que se tuvo a la 
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vista para mejor resolver; f )  Certificaciones 
extendidas por el Juzgado de Primera Instan- 
cia de Totonicapán, que contienen la demanda 
y abandono de la misma, de Juan Pelicó y 
compañeros, entre ellos Escolástico Xiloj, en 
el ordinario de propiedad y posesión seguido 
a los vecinos de Xolajap, de la finca indicada. 

Que hubo error de hecho porque la Sala 
no tomó en cuenta ni analizó el escrito de con- 
testación de la demanda, la certificación que 
contiene los pasajes del proceso penal, ni las 
certificaciones del juicio ordinario de propie- 
dad y posesión antes dicho, documentos que 
prueban las pretensiones de posesión del de- 
mandado sobre la fracción en litigio "y que 
éstas las basa en una escritura pública cuyo 
testimonio no adjuntó, otorgada ante los ofi- 
cios del Notario, Mariano González Pereira 
en QuezaLten,ango el 4 de diciembre de 1,959, 
que identifica *en su contestación de demanda, 
en donde su padre Escolástico Xiloj Guox le 
donó la fracción en litigio. Las certificacio- 
nes del inciso f )  demuestran plenamente que 
su donante abandonó, y así se declaró, la ins- 
tancia y por tanto extinguida su acción de 
pedir de los vecinos de Xolajap la posesión de 
la rústica 5,320 y por consiguiente de la frac- 
ción en litigio. Como un subterfugio, E S C O ~ ~ S -  
tico Xiloj donó a su hija -el demandado en 
el presente juicio-, las 300 cuerdas, fracción 
en litigio, para que puedy éste despojar de 
ellas a los vecinos de Xolajap agrupados en 
la Comunidad que representoJJ. 

Que hay también error de hecho porque 
la  Sala no tomó en cuenta ni analizó: "la cer- 
tificación de los pasajes del proceso penal, las 
actas que contienen las declaraciones de los 
testigos antes mencionados, el acta "de iris. 
pección ocular" $3 la certificación de la Mu- 
nicipalidad de Momostenango", "para determi- 
nar, porque así lo determinan, que la fracción 
en litigio es de la posesión de la Comunidad 
que represento, que fue mi pretensión original 
para que cesen las hostilidades del demanda- 
do". "Que tanto los documentos camo las de- 
claraciones de testigos, "así como las inspec- 
cipnes practicadas que son tres (dos por el 
Juzgado de lo. Instanaia y una por el Juez de 
Paz de San Francisco El Alto) llevan al ánimo 
judicial la convicción de que la fracción en 
ptigio es po_seida por la Comunidad de San- 
tiago Mornmtenango. Las inspecciones ocu- 
lares constatan que en la fracción y a sus 
ininediaciones se aprecian ranchos construidos, 
parcelas sembradas y pastoreo de ovejas que - 

son de la propiedad. de los comuneros de Xo- 
lajap, integrantes de la Comunidad que re- 
presento. Asimismo los teitigos manifestaron 
ser vecinos de cantones inmediatos a la aldea 
Xolajap como Tunayac, Santa Ana, Los Ci- 
preses y que tienen de 6 a 26 años de conocer 
el terreno en disputa y que es la de la pose- 
sión de la Comunidad que represento por lo 
que sí dan razón suficiente de sus dichos y 
sus declaraciones son claras, contestes y sobre 
hechos apreciables por medio de los sentidos 
humanos. 

Que se cometió error de hecho en la apre- 
ciación de la certificación de los pasajes del 
proceso penal instruido contra José -el Si& 
y compañeros, en las declaraciones de los tes- 
tigos antes mencionados, en la inspección ocular 
practicada por el Juzgado de Primera Instan- 
cia de Totonicapán y en la certificación ex- 
tendida por la municipalidad de Momostenak 
go, porque la Sala indicó que tales documen- 
tos "eran insuficientes para probar que la 
fracción en litigio forma parte de la  rústica 
5,320, cuando con una sencilla confrontación 
se demuestra lo coritrario". Y que "asimismo 
hay error de hecho en la apreciación de la 
certificación referida de la rhunicipalidad de 
'Momostenango "porque sí consta la citaciórt 
contraria". 

Respecto del error de derecho, dice: que 
no se le da todo el valor probatonio a la c e m  
ficación del Registro de la Propiedad en 
cual consta que la Comunidad de Santiago Mo: 
mostenango es la propietaria de la finca rús- 
tica indicada; que no se yeconoció el valor 
probatorio que asigna la ley a los testimonios 
de Lino, López, Macario Vicente Velásquez, 
Lucio López Sicá y Cristóbal de Jesús López, 
"aduciendo qiie no son suficientes ni impar- 
ciales puesto que manifiestan ser vecinos dek 
municipio de Momostenango y no dan razón 
suficiente ,del conocimiento de su dicho", y 
alega que el hecho de que una persona sea . 
vecina de un municipio que no es parte en 
el juicio no invalida su declaración, que la 
parte demandada no alegó inidoneidad dp tales 
testigos. Y "como ya demostré anteriormente, 
los testigos si dieron suficiente razón de cono- 
cimiento de sus dichos. Sus declaraqiones son 
suficientes para probar lo afirmado en mi de- 
manda". Que "hay error en la apreciación 
de la inspección ocular practicada por el Juez 
de la. Instancia" "al considerada insuficiente 
cuando el juez constató por sí que hay ranchos 
construidos pertenecientes a los comuneros de 



Santiago Momostenango, aidea Xolajap, en la 
fracción en litigio'" que ''tambié? hay error 
en la apreciación de las pruebas que aparecen 
a los foiios del +M al 55 y el que aparece a 
folio 113, porque no se les dio ningíui valor, 
aduciendo que no hay citación contraria en su 
extensión y que la inspección ocular se prac- 
ticó por parte interesada. Los motivos alega- 
dos no son suficientes para invalidar el vaior 
de estas pruebas, sobre todo el interés que se 
quiere adjudicar a la Municipalidad de Mo- 
mostenango, porque no hay prueba, ni la Sala 
la cita, donde aparezca este interés. 

Transcurrida la vista es el caso de dictar 
eI fallo que procede. 

CONSIDERANDO: 
- 

1 

En cuanto a la impugnación que se refiere 
a los medios probatorios que consisten en cer- 
tificaciones del Segundo Registro de la Pro- 
piedad; declaraciones de los testigos Lino López, 
Macario Vicente Velásquez, Lucio López Sicá 
y Cristóbal Jesús López; y el reconocimiento 
practicado por el Juez de Primera Instancia 
del departamento de Totonicapán, señalados 
como motivos de error tanto de hecho como 
de derecho, debe hacerse ver que ambos fueron 
alegados con igual argumento, defecto técnica 
que impide a este tribunal el estudio compa- 
rativo cor'respondiente para saber si en el fallo 
recurrido se cometieron los vicios que se ale- 
gan. 

El recurrente dice que el tribunal de se- 
gundo grado cometió error de hecho en rela- 
ción con la certificacidn expedida por el Mi- 
nisterio de Gobernación, que contiene los es- 
tatutos de la Comunidad de Santiago Momos- 
tenango y en ellos la norma del régimen eco- 
nómico relativo a la finca rústica número cinco 
mil trescientos veinte (5320), folio cuarenta 
,t40), libro cincuenta y dos (52) de Totoni- 
capán; con la certificación expedida por el Tri-. 
bunal de lo Contencioso Administrativo de la 
resolución en que se dejan a salvo derechos 
de comuneros de Chojolompar y Chuicabal del 
cantón Xolajap sobre la misma finca; y con 
la certificación expedida por la Municipalidad 
de Momostenango que contiene la aprobación 
de' la inspeccion practicada por el Alcalde de 
la misma, porque según él el examen  de^ los 

documentos enunciados es obligatorio por cuan- 
to con ellos se prueba que la mencionada m 
munidad es la propietaria de la  finca-'cuyo 
registro se ha expresado. Pero debe estimarse 
que la Sala sentenciadora examinó esos docu- 
mentos: y también que de ellos no aparece 
que se haya cometido la equivocación que 
se le atribuye. puesto que de su confronta- 
ción con el failo m aparece probado de modo 
evidente que la  fracción de terreno cuya po- 
sesión se reclama forme parte de la  finca 
identificada en este considerando. 

Fue también acusado en el recurso error 
de hecho en la apreciación de la contestación 
de la demanda; de la certificadón en que 
consta la demanda que por propiedad y po- 
sesión de la finca rústica antes indicada in- 
tentaron Juan Pelicó y compañeros contra los 
vecinos d% la aldea Xolojap, así como el  aban- 
dono de la  misma; y de la  certificación que 
contiene pasajes del prmeso penal que por 
el delito de iiurto se instruyó contra José Angel 
Sicá Díaz, por acusación de FranciSco Xiloj: 
Itzep, por no haber sido tomados en cuenta, 
ni analizados por el tribunal sentenciador "parar 
determinar, por:qqUe así lo determinan, que Q 
fracción en litigio es de la propiedad de la  
comunidad que represento, que fue mi pretenp 
sión oxigina1,para que cesen las hostilidadeg 
del demandado". Pero, además de que l a  c o a  
testación de la demanda no  podría ser objeta 
de análisis por el motivo invocado ya que nq 
es elemento probatorio del juicio, los otros 
documentos señalados no demuestran de nin- 
guna manera equivocación del Juzgador por. 
que con ellos no se prueba, como lo afirme el 
recurrente, q. la fracción en litigio forme 
parte de la finca rústica ya relacionada. 

El recurrente afirma que se cometió error 
de derecho en la apreciaoión de las pruebas 

' que se refieren a la certificación que contiene 
pasajes del p r e s o  penal seguido contra Angel 
Sicá Díaz por acusación de Francisco Xiloj 
Itzep; y a la certificación en que consta Id 
inspección ocular practicada por el Alcalde Mu- 
nicipal de Momostenango, "porque no se la 
dio ningún valor aduciendo que no hay cita- 
cíón contraria en su extensión y que la i n s  

~pección ocular se practicó por parte interesada. 
Los motivos alegados no son suficientes para 
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invalidar el valor de estas pruebas, sobre todo 
el interés que se quiere adjudicar a la Muni- 
cipalidad de Momostenango, porque no hay 
prueba, ni la Sala la cita, donde aparezca este 
interés". La Sala sentenciadora se ajustó a 
derecho al no estimar con fue- probatoria 
tales documentos por carecer de citación de la 
parte contraria, requisito necesario para su 
validez, pues de conformidad con la ley sólo 
cuando no la hubiere o cuando no pudiere ser 
habida, podrá substituirse tal citación con la 
del Ministerio Público. En consecuencia no 
fueron infringidos los Artículos 177, 178, 179 y 
186 del Decreto Ley 107, que fueron citados 
por el recurrente. 

Se impugna además el fallo de la Sala 
Séptima de la a r t e  de Apelaciones i~vocando 
el caso de procedencia de violación de ley por- 
que el tribunal de segunda instancia resolvió 
sobre un punto no contenido en la demanda, 
al declarar que el actor "no probó que La 
fracción ep litigio (300 cuerdas de terreno de 
la rústica: 5,320, folio 40, libro 52 de Toto- 
nicapán) esté poseída por el demandado", pues 
e n  la demanda se dijo que el demandado pre- 
tendía tener derechos posesorios sobre la in- 
dicada fracción de terreno y no que la tuviera 
en posesión y pidió se declarara la posesión 
de la  Comunidad sobre la misma; y porque 
e l  tribunal "no resolvió sobre el punto en dis- 
cusión que se refiere a la posesión que le co- 
rresponde a la Comunidad sobre la fracción 
en litigio", o sea que dejó de resover un punto 
sometido en el juioio. Pero las dos situacio- . nes sefíaladas por el recurrente no pueden ser 
objeto de estudio en este recurso porque para 
ello habría sido necesario invocar los respec- 
tivos casos de procedencia en relación a la 
infracción del procedimiento, ya que por dis- 
posición expresa de la ley es éste al que co- 
rresponden las situaciones alegadas. 

que represento en la rústica 5,320, ya que se 
asienta que no se probó ser la  propietaria de 
la rústica 5320, con las certificaciones del Re- 
gistro de la Propiedad inmueble". Pero como 
en el caso de procedencia de que se trata es 
imperativo el respeto de los hechos que la 
Saia sentenciadora tuvo como probados y la 
tesis expuesta adolece de falta de claridad y 
es a la vez contradictoria, debe concluirse que 
al tribunal de casación no le es posible el es. 
estudio pretendido para saber si fueron o nc 
violados los Artículos 464, 468, 471, 612, 624 
incis~s lo., 50. y 80. y 1148 del Decreto Ley 
106, que fueron citados como tales, porque 
tratándose de un recurso eminentemente t& 
nico tampoco le es posible subsanar los vicios 
en que incurre el litigante. 

POR TANTO: 

Este Tribunal, con apoyo además, en lo dis- 
puesto por los Artículos 168, 227, 228, 230 y 
232 Decreto Gubernativo 1862; y 622 inciso 60.; 
633 y 635 del Decreto Ley 107, DESESTIMA el 
recurso de casación interpuesto; condena al re- 
currente al pago de las costas del mismo y 
al de una multa de cincuenta quetzales dentro 
del término de cinco días, que en c a ~ o  de in- 
solvenoia conmutará con diez días, de prisión 
y a la reposición del papel empleado, con in- 
clusión de la multa causada, dentro del tér- 
mfno de cinco días, bajo apercibimiento de 
imponerle la multa de cinco quetzales en caso 
de incumplimiento. Noiifíquese, y como corres- 
ponde devuélvanse los antecedentes. (Magis- 
trado ponente: Licenciado Rafael Zea Ruano). 

J. Rufino Morales.-R. Zea Rusno.-L. de 

la Roca P.-A. Lbmes Letona.-Mareo Tulio 
Ordónez Fetzer.- M. Alvarez Lobos. 

invoca también el recurrente l a  violación 
de ley, "porque con la sentencia proferida se 
impida a la Comunidad que represento el ejer- 
cicio de los derechos", de goce, de defensa 
de la fracción, de hacer suyos los f@os, de 
no ser desposeída y de ser considerada como 
duefia; y "porque no se reconoce el derecho 
de propiedad que corresponde a la Comunidad 

Juicio Ordinario seguido por Guillermo Castro 
Valle contra Daniel Lara Valdez y Com 
pañeros. 

DOCTRINA: Tbnicamente no es permitido fun- 
damanbr bajo una misma tesis, recurso de 
casación por violaoión, aplicación indebida, 
interpretación errdnea de la ley y por error 
de derecho en la apreciación probatoria* 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CA-, 

&ZARA DE LO CIVIL: Guatemala, dieaiocho de 
mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

Se ve para resolver el Recurso de Casación 
interpuesto por Guiliermo Castro Valle contra 
k sentencia dictada por la Sala Segunda de 
la  ,Corte de Apelaciones en el juicio ordinario 
seguido por el recurrente contra Daniel Lara 
Vaidez, Pedro Barrera Lutín, Cristóbal Pérez 
Barahona y Rafael Ovando Medina ante el 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo 
Civil. 

ANTECEDENTES : 

El dieciocho de diciembre de mil npvecien- 
tos sesenta y tres compareció el Licenciado 
Luis Barrutia Castro como apoderado de Gui- 
ilermo Castro Valle ante el Tribunal indicado 
manifestando, que por escritura pasada ante el 
Notario Maiio Méndez Montenegro, el vein- 
tiuno de diciembre de mil novecientos cincuen- 
ta y tres, los sefiores Enrique Engel Mugdan, 
Freddy Hans Engel Wolter por sí y como apo- 
derado de Roberto Walter Engel Wolter, Eve- 
lyn Silvia Engel Wolter de Cordón y Gerda 
wolter de Engel,. vendieron a 'Daniel Lara 
Valdez, por el precio de mil novecientos quet- 
zales ai crédito, una fracción de la finca número 
mil siete, folio ciento sesenta y dos libro no- 
venta y ocho de Santa Rosa, la que se inscribió 
con el número mil ciento veinticinco, folio 
ochenta y cuatro del libro noventa y nueve de 
Santa Rosa; se comprometió el comprador a 
cubrir el adeudo en abonos mensuales de cin- 
cuenta quetzales cada mes a contar del treinta 
de diciembre de mil noveaientos cincuenta y 
tres, así como el interés del seis por ciento 
anual, lo que no ha cumplido hasta la fecha; 
que por escritura otorgada ante el Notario 
Haroldo Barillas Arroyo el tres de septiem- 
bre de mil novecientos sesenta y tres los se- 
ñores Engel le cedieron al demandante sus 
derechos los que fueron inscritos en el Regis- 
tro de la Propiedad; que tal cesión se le no- 
tificó al seiior Lara Valdez "por auto dictado 
por el Juzgado 20. de la.  Instancia de lo Civil 
el 15 de octubre de 1963, el veintidós de octubre 
del aitado año". Pidió que al dictar sentenciá 
se declare rescindido, por falta de pago del 
precio, el contrato celebrado con Daniel Lara 
Valdez condenando ar éste que devuelva la 
finca vendida dentro de tres días libre de 
gravamen o anotación, más intereses y costas; 

tóbal Pérez Barahona y Rafael Ovando Medina 
a que dentro de tercero día le devuelvan libre 
de gravámenes y anotaciones las fincas núme 
ros dos mil ciento cincuenta y cinco y dos mil ' 

ciento cincuenta y seis folios treinta y siete 
y treinta y ocho del libro ciento cinco de Santa 
Rosa por perjudicarles la primera inscripción 
de dominio de la finca numero mil ciento vein- 
ticinco de donde se desmembraron éstas; que 
se manden cancelar las inscripciones de dorni- 
nio de las fincas demandadas; que la finca 
número mil ciento veinticinco, folio ochenta 
y cuatro libro noventa y nueve de Santa Rosa 
se inscriba a nombre del actor. Cristóbal Pérez 
Barahona y Pedro Barrera Lutin interpusieron 
las excepciones dilatorias de: falta de perso- 
nalidad en el demandante y en los. demanda- 
dos: Daniel Lara Valdez interpuso la excep- 
ción perentoria de Prescripción de la  Acción 
entablada; por su parte Rafael Ovando Medina 
interpuso las excepciones dilatorias de: de- 
manda defectuosa y falta de personalidad en  
el presentado y en el demandante, todas las 
cuales fueron declaradas sin lugar. En re- 
beldía de los demandados se tuvo por contes- 
tada la demanda en sentido negativo. Se rin- 
dieron las sJguientes pruebas: por la parte 
actora: 1)  prime^ testimonio debidamente re- 
gistrado de escritura pública de fecha vein- 
tiuno de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y tres autorizada por el Notario Mario Méndez 
Montenegro celebrada entre Enrique Engel 
Mugdan, Freddy Hans Engel Wolter. con el 

CC 

carácter con que accionan y don Daniel Lara 
Valdez por la que venden a favor de este últi- 
mo una fracción de la finca rústica mil siete, 
folio uiento sesenta y dos, del libro noventa 
y ocho de Santa Rosa por el precio y abonos 
tal como se indica en la demanda, que forma 
la finca número mil ciento veinticinco, f o l i ~  
ochenta y cuatro, libro noventa y nueve de 
Santa Rosa; 2) Certificación extendida por el 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia del Ramo 
Civil que contiene la escritura número treinta 
y siete, de tres de septiembre de mil novecien- 
tos sesenta y tres ante el Notario Haroldo 
Barillas Arroyo por la que los señores Engel 
Mugdan y Engel Wolter ceden a don Guiller- 
mo Castro Valle el crédito sin garantía que 
les tiene Daniel Lara Valdez. derivado de la 
compra del inmueble antes citado; 3) Tercer 
testimonio debidamente registrado de la escri- 
tura número ciento treinta de fecha quince 
de agosto de mil novecientos cincuenta y seis 
ante el Notario Moisés Sandoval Farfán por 

que se condene a Pedro Barrera Lutín, Cris- la que Daniel Lara Valdez vende, libre de 
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gravámenes y anotaciones, a Rafael Ovando 
Medina la finca número mil ciento veintieinccx, 
folio ochenta y cuatro, del libro noventa y 
nueve de Santa Rosa; 4) Segundo testimonio 
debidamente registrddo de la escritura número 
ciento cincuenta y uno de diecisiete de sep- 
dembre de mil novecientos cincuenta y seis 
ante el Notario Moisés Sandoval Farfán por 
k que RafaeI Ovando Medina vende una frac- 
iióón de la finca mil ciento veinticinco a favor 
de: Pedro Barrera Lutín, libre de gravámenes 
y limitaciones; 51 Dos certificaciones del Re- 
gistro de la Propiedad, en donde constan las 
qperaciones de las fincas: dos mil ciento cin- 
menta y cinco, folio treinta y siete, libro ciento 
cinco y dos mil ciento cincuenta y seis, folio 
treinta y ocho, libro ciento cinco ambos de 
Santa Rosa. Pbr la parte demandada se tu- 
vieron como pruebas cuatro escrituras públi- 
cas otorgadas ante el Notario Moisés Sandoval 
Farfán dos de las mismas de la otra parte, 
y además, el segundo testimonio de la escri- 
tura númeró ciento cincuenta y dos del dieci- 
siete de septiembre de mil novecientos cin- 
cuenta y seis por la que Rafael Ovarído Medina 
vende a Cristóbal Pérez Barahona, libre de 
gravámenes y limitaciones, una fracción de 
l a  finca mil ciento veinticinco; y la niimero 
ciento dieciséis del treinta de diciembre de 
& novecientos sesenta y tres por la que Cris- 
TÓba.1 Pérez Barahona y Pedro Pérez Lutín 
ptorgan poder especial a favor de Daniel Lara 
Valdez. Con estos antecedentes, el Tribunal 
declaró con lugar la demanda en todos sus 
puntos. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Segunda de la Corte de Apelacio- 
nes, revocó el aludido fallo, absolviendo a los 
demandados, argumentando que ninguna de 
las pretensiones del actor proceden, pues aun- 
que éste demostró los extremos de la demanda, 
examinando la escritura número treinta y siete 
ide fecha tres de septiembre de mil novecien- 
tos sesenta y tres, autorizada por el Notario 
Naroldo Barillas Arroyo, Enrique' Engel Mug 
dan, Freddy Engel Wolter, Evelyn Silvia Engel 
Wolter de Cordón, Gerda Wolter de Riviee 
Roberto Walter Engel Wolter vendieran a Gui- 
llenno Castro Valle el crédito a que se hace 
referencia en la misma, advirtiéndose que el 
deudor no ha pagado ni uno solo de los abonos 
a cuenta del precio; que lo que adqqrió Castro 
Valh fue el crédito deriva60 de la compra- 

venta habida entre los señores Engel y el 
demandado Daniel ,Lar3 Valdez, y por ello la 
acción rescisoria intentada, invocando falta de, 
pago del precio por el primitivo compradoJ; 
es improcedente "puesto que si Bien tiene expe- 
dito el derecho para reclamar lo adeudado 
esto es una acción totalmente distinta a l a  
intentada1'; y que como consecuencia son im-1 
procedentes las otras pretensiones de la de" 
manda, pues de ninguna manera puede repu- 
tarse como gravamen, "el que'aparezca en el 
Registro de la Propiedad constancia de la 
forma como se verificó el negocio de compra-. 
venta a plazos", entre los mencionados anterior- 
mente y por tanto las subsiguíqntas operaciones 
de compra-venta de dominio operadas a favor de 
las demás personas demandadas tienen plena 
yalidez. 

RECURSO DE CASACION: 

Guillermo Castro valle, con auxilio del Li- 
cenciado Luis Barnitia Castro, interpuso el p r e  
sente recurso de casación de fondo "por viola- 
ción, aplicación indebida e interpretación erró- 
nea de la ley, fundándome en los artículos 619 
párrafo primero y 621 inciso primero y segundo 
del Código Procesal Civil y Mercantil, Decreto 
Ley 107", contra el fallo de segunda instancia. 
Invoca como motivos de su inconformidad con 
el fallo en cuestión, por el caso de procedencia 
mencionado que la Sala sentenciadora "no les 
reconoció, el valor legal que tienen las escrituras 
públicas", que se tuvieron como pruebas; de al- 
gunos párrafos que cita del considerando del tri- 
bunal indica Que se ve que el mismo "violó e 
interpretó erróneamente lo dispuesto en los 
Artos. 1632 del Código Civil Deto. Leg. 1932 (vi-' 
gente cuando se entabló la demanda) y el Arto. 
1443 del Código Civil Deto. Ley 106"; después 
de la transcripción de otro párrafo del fallo in- 
dica: "aquí la Sala violó por interpretación erró- 
nea y aplicación indebida los Artos. 1395-1408 
1425-1426-1427-1476-1551-1555-1557-1568-12 - 1636 
Código Civil Deto. Leg. 1932 (vigente cuando 
se entabló la demanda) y 1825 y 1444 Código 
Deto. Ley 106 y 111 Deto. Ley 218:. . ."; des- 
pués de otro párrafo que cita dice: "Esta apli- 
cación o interpretación de la ley, es jurídica- 
mente insostenible. . . " "El caso de proceden- 
cia es que Castro Valle al aceptar la cesión 
que le hizo Engel se sustituyó en ellbs y ad- 
quirió todos los derechos reales a que éstos 
tenían derecho y al no reconocerlo así k Sala 
2a. de Apelaciones infringió por violación e in- 
terpretación errónea de la ley los Artos. 1632 
1076-1084-1093 incisos 20. y 40. y 1114 Código 
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Civil Deto. h g .  1932 rvigerite cuando se en- 
tabló la demanda) y Artos. 1125 incisos lo. y 
20., 1148 Código Civil Deto. Ley 106 y 83 in- 
c i so~  20. y 30.. Deto. Ley 106 y S3 incisos 20. 
y 30., Deto. Ley 218 que reformó el Arto. 1131 
Deto. Ley 106; Artos. 269 inciso lo.; y 282 Deto. 
Leg. 2009 vigente cuando se entabló la deman- 
da y 126-128 y 186 Deto. Ley 107". "Por últi- 
mo en el referido "CONSIDERANDO la Sala 
afirma que "estimando que las partes actua- 
ron de buena fe, las costas causadas corren a 
cuenta de cada una de ellas" con esta afirma- 
d6n  la Sala violó e interpretó erróneamente los 
Artos. 423 del Código Penal en su pá r~a fo  se- 
gundo el Arto. 30 del Código de Notariado y 

- Arto. 575 del Código Procesal Civil y Mercantil 
Deto. Ley 107; porque al afirmar Daniel Lara 
Valdez que vendía libre de gravamen el refe- 
rido inmueble, cuando sabía que no haqía pa- 
gado el precio engañó al comprador Rafael 
Uvando Medina". 

Transcurrido el dla de la vista es el caso 
de  r~solver. 

CONSIDERANDO: 

Ningún examen puede hacerse del presente 
recurso, dado que el escrito que lo contiene 
está reñido a la técnica de la  Casación, puesto 
que la objeción a la sentencia pronunciada, se 
basa en los casos de procedencia que señalan 
los incisos: lo. y 20. del Decreto Ley 107, o 
sea de error en la apreciación de la prueba y 
los otros casos de casación de fondo, simult6- 
neamente, en relación a los mismos artículos. 
Y, al señalar que se violaron e interpr4etaron 
erróneamente, por el mismo motivo, los Artícu- 
los 1632 del Deto. Leg. 1932 y el Arto. 1443 
del Deto. Ley 106; que se violaron por inter- 
pretación errónea y se aplicaron indebidamen- 
te, al mismo tiempo, los Artículos 1395, 1406, 
1425, 1426, 1427, 1476, 1551, 1555, 1557, 1568, 
1632, 1636, del Decreto Legislativo 1932 y 1825 
y 1444 del Decreto Ley 106 y 111 del Decreto 
Ley 218; que se violaron e interpretaron erró- 
neamente, en forma simultánea, los Artículos 
1632, 1076, 1084, 1093 incisos 20. y 40., y 1114 
del Decreto Legislativo 1932 y 1125 incisos lo. 
y 20., 1148 Decreto Ley 106 y 83 incisos 20. y 
30. Decreto Ley 218; 269 inciso lo., 282 Decre- 
to'legislativo 2009 y 126, 128 y 186 del Decreto 
Ley 107; que se violaron e interpretaron erró- 
neamente, por los mismos motivos, los Artícu- 
los 423 Código Penal párrafo 20.; 30 del Có- 
digo de Notariado y 575 Decreto Ley 107, ca- 
be considerar: que en la redacción del recurso 
se cometió el error de invocar simultáneamen- 

te como casos de casación los contenidos en 
los incisos lo. y 20. del Artículo 621 del De- 
creto Ley 107 y se trató de explicar bajo un 
mismo razonamiento la cita que se hace de las 
leyes infringidas, no obstante que éstas se re- 
fieren a cuestiones de diversa índole, todo lo 
cual imposibilita al Tribunal de Casación hacer 
el examen que se pretende, puesto que repeti- 
damente se ha dicho en otros fallos que no es 
permitido al Tribunal subsanar esa clase de 
errores de los litigantes y de ahí que el recurso 
debe desestimarse. 

POR TANTO: 

La Cámara de lo Civil de la Corte Suprema 
de Justicia con apoyo en lo considerado y en 
los Artículos 88, 633 y 635 del Código Procesal 
Civil y Mercantil; 168, 222, 223, 224, 232 y 233 
de la Ley Constitutiva del Organismo Judicial, 
DESESTIMA el recurso de casación que se 
examina; condena al recurrente en las costas 
del mismo y a una multa de cincuenta quet- 
zales que deberá hacer efectiva dentro del tér- 
mino de cinco días en la Tesorería del Orga- 
nismo Judicial, la que en caso de incumpli- 
miento conmutará a razón de ocho días de pri- 
sión simple. Notifíquese, repóngase el papel 
empleado al del sello de ley, lo que deberá 
hacerse dentro de cinco días, bajo apercibi- 
miento de imponerle una multa de cinco quet- 
zales si no lo hace; y, con certificación de lo 
resuelto devuélvanse los antecedentes. (Ponen- 
te: Lic. Marco Tulio Ordóñez Fetzer), O 

J. Rufino Morales.-R. Zea Ruano.-L de 
la Roca P.-A. Linares Letona.-Masco T. Or- 
dóña Fetccer.-M. Alvara Lobos. 

Juicio Ordinario seguido por Jovifsb de León y 
de León contra Toribia y José 3W-b Robles 
Salazar Y compañeros. 

DOCFRiNA: No procede el análisis d a  recur- 
so para determinar si se knrri6 en error 
de hecho en la apre~dack5n de la prneIwl, 
cuando la impugnaci6n se funda en mnona- 
mientos que corresponden s emr & derecho. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO CIVIL: Guatemala, dieciocho de 
mayo de mil novecientos sesenta y siete. 
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Se ve para resolver el recurso de casación 
interpuesto por Jovita de León y de León, con- 
t ra  la sentencia dictada por la Sala Séptima de 
la Corte de Apelaciones con fecha trece de julio 
de mil novecientos sesenta y seis. en el juicio 
ordinario de nulidad de contlato seguido por 
la presentada contra Toribia y José María Ro- 
bles Salazar; Eduardo y María Emilia Robles 
de León; José Esteban, Florencio y Sebastiana 
Robles Benítez; Marco Julio, José Benito, Ro- 
berto y Juan de Dios Robles Meza; y la mor- 
tual de Manuela Robles Salazar. 

ANTECEDENTES : 

En veintinueve de agosto de mil novecientos 
sesenta y cuatro compareció Jovita de León y 
de León ante el Juzgado Primero de Primera 
Instancia del departamento de Quezaltenango, 
demandando de Toribia y José María Robles 
Salazar; Eduardo y María Emi1ia Robles de 
León; José Esteban, Florencio y Sebastiana Ro- 
bles Benítez; Marco Julio, José Benito, Roberto 
y Juan de Dios Robles Meza; y la mortual de 
Manuela Robles Salazar, la nulidad del contra- 
to de compra-venta celebrado en pública subas- 
ta ante el propio juzgado, en treinta de noviem- 
bre de mil novecientos sesenta y uno, de la 
finca urbana número treinta y cinco mil, ciento 
ochenta y uno (35181), folio veintiséis (261, li- 
bro doscientos uno (201) de Quezaltenango. La 
venta fue en pública subasta porque los pro- 
pietarios, por divergencia de intereses y por- 
que la propiedad no admite cómoda división, 
siguieron para el efecto las respectivas diligen- 
cias ante el tribunal. El remat6, después de va- 
rias pujas, fincó en la actora por la suma de 
dos mil, ochocientos setenta y cinco quetzales, 
de la cual hizo el depósito de diez por ciento, 
o sea doscientos ochenta y siete quetzales y cin- 
cuenta centavos. Que la demandante compró 
el  inmueble indicado porque en el Registro de 
l a  Propiedad aparece con la extensión de tres- 
cientos noventa metros y ochenta y dos centí- 
metros cuadrados; pero que, después del rema- 
t e  y de su aprobación, al solicitar ante la Mu- 
nicipalidad el permiso para construir, se le 
indicó que si quería construir que levantara la 
pared exterior sobre la cuarta calle de la ciu- 
dad, del lado norte del inmueble, cuatro metros 
dieciocho centímetros hacia el interior del raíz, 
lo que en la extensión de treinta y dos metros 
ochenta y tres centímetros, hacen la cantidad 
de ciento treinta y siete metros, veintitrés cen- 
tímetros cuadrados, es decir que se pierde la 
tercera parte del inmueble, reduciéndose a un 

pequefio callejón inservible para el uso de casa 
de habitación. La disposición municipal fue 
tomada antes de que ella adquiriera la finca 
e-. rl remate; y además, agrega, no se le había 
otorgado el contrato de compra-venta en escri- 
tLlra n i ~ l i c a .  en ese entonces. Que su consen- 
:imie~ro f ~ " .  dado por erior, ya que creyó que 
la finca era Ea1 como aparece a la vista, con 
la esrensión que consta en e! Registro antes 
indicada, pero que la disposición milnicipal la 
reduce a lo que se ha dicho. Y que como el 
contrato es nulo porque hubo error en su con- 
sentimiento, así debe declararse. Ofreció me- 
dios probatorios, expuso su3 fundamentos jurí- 
dicos y pidió: "a) Declarar nulos el contrato 
de compra-venta celebrado en pública subasta 
ante el Juzgado a su cargo el 30 de no~iem- 
bre de 1961, el acta que contiene el remate 
.fincado en mi persona y el auto de fecha 2 
de marzo de 1962 que aprueba el remate; b) 
Que se ordene se me devuelva el depósito he- 
cho al fincarse el remate en mi persona, que 
asciende a la cantidad de Q.287.50; c) Que se 
condene a los demandados al  pago de las tos- 
tas de este juicio". Acompañó a su demanda: 
certificación del nombramiento de Interventor 
de la mortual de Manuela Robles Salazar; cer- 
tificación del Segundo Registro de la Propie- 
dad, en que consta la inscripción de la finca 
urbana indicada; certificación del acta de re- 
mate y del auto que lo aprueba; y certificación 
en que consta el informe del Departamento de  
Ingeniería de la Municipalidad de Quezaltenan- 
go. Se tuvo por contestada negativamente la 
demanda y se abrió el juicio a prueba por eL 
término legal. 

PRUEBAS: 

Durante la dilación probatoria se recibieron 
las siguientes pruebas: certificación del Juz- 
gado Primero de Primera Instancia en la que 
consta la resolución en que se tuvo por radi- 
cado el juicio sucesorio de Manuela Robles Sa- 
lazar y que se nombró interventor de la mor- 
tual a Pedro Gonzalo Pereira. Certificación 
del Segundo Registro de la Propiedad en la que 
consta que la finca urbana número treinta y 
cinco mil, ciento ochenta y uno (35181), folio 
veintiséis (26) del libro doscientos uno (2011, 
está inscrita a nombre de los demandados. Cer- 
til'icación del juicio ordinario de partición se- 
guido por los demandados en la que constan 
el acta de remate de la finca indicada y el auto 
de aprobación del mismo; certificación expedida 
por la Secretaría Municipal en la que consta 
el informe del Departamento de Ingeniería, in- 



dicando: que ~i +-L. )31._-iroriu. er. L a s  de efe- 
tuaf a i r i n  Tracé-js de ccnstrucciór, "por ei lado 
de I? 4s. rallz. e-. l í  ,as- c',e m+-iro. leva~ta! pa- 
red ex:erior cori_ndo ia línea hacia el intp--ioi 
del inmueble 4 "7 metros, por la longitud del 
mismo, que son 32.83 met~os, para seguir la 
l ín-s fijada por el reglamento municipal y dis- 
posiciones al respecto" y que el inmueble per- 
dería de su exten;ión total ciento treinta y 
siete metros y veintirés centímetros, cuadrados. 
Certificación de la Secretaría Municipal de Que- 
zaltenango, en la cual constan las siguientes 
actuaciones: nota del Encargado del Archivo 
Municipal pidiendo al Jefe del Departamento 
de Ingeniería el envío de copia del acuerdo 

y o disposición municipal en la que se basa 
"para que todas las casas situadas sobre la 
4a. calle hacia el sur de la baranda del puen- 
te  de la Revolución, hay que hacerlas hacia 
el Sur, para dar paso a la calle, esto para po- 
der extender una certificación en este sentido"; 
e informe del Jefe del Departamento de Inge- 
niería y Catastro, sobre que "en el mes de agos- 
to de 1950" recibió instrucciones de ampliacio- 
nes, trazos de calles, etc.; especialmente lo re- 
lativo a la calzada Minerva, que por disposi- 
ción municipal "había que correr la línea de 
edificación en ambos lados 4.18 metros hacia el 
interior de los predios, así como la cuadra 
comprendida entre la 12 y 13 avenidas, por 
razón del proyecto de corte que después se lle- 
vó a cabo para formar el puente de la Revolu- 
ción, hacer la misma ampliación" para el trán- 
sito de vehículos. Que en consecuencia es obli- 
gatorio el cumplimiento de tal medida que data 
de muchos años atrás y que se ha venido res- 
petando; y señala el caso de la construcción 
del señor Humberto Muñoz. Certificación de 
la Secretaría Municipal de Quezaltenango, en 
la que consta proveído del Alcalde en el sen- 
tido de que "la disposición que se cita fue ori- 
ginada en el Concejo Municipal, que la emitió 
con el propósito de normar la alineación gene- 
ral de las calles, en el caso presente, atendien- 
do indicaciones de la Dirección General de Ca- 
minos, a cuyo cargo estuvo la ejecución de la 
obra de asfalto de la Calzada "La Revolución" 
y la de paso bajo nivel, en esta última com- 
prendida la alineación que afecta la propiedad 
citada. En todo caso, las disposiciones orien- 
tadas a la rectificación o ampliación de calles 
o avenidas de la Ciudad, han sido emitidas por 
disposición o Acuerdo de Concejo Municipal. 
Acta de reconocimiento judicial, en la que ade- 
más del propio reconocimiento consta lo si- 
guiente: que el señor Humberto MuAoz puso 

: .  a 1 3  r isra cerrificacionss de las dgigencias se- 
zliida> 3 : ~  ti para hace- reparación de la puer- 3 

f a  de calle y ríeonstrucción de !a pared. en 
'a ca'le 31iIine:va. concsdiPndosele la Iicencia por 
el departamento de Ingeniería Municipal, pero 
en forma provisional, porque en esa calle sólo 
se concede que las paredes "en la orilla se 
construyan hasta la altura de un metro y su 
verja para el jardín, quedando entre ésta 5- 
la pared de la casa una faja como de cinco me- 
tros de ancho; y que, aunque sin comunicación 
oficial, tiene conocimiento de que la calle va 
a ser ampliada por Obras Públicas; que para 
establecer si hecha la desmembración "el res- 
to se presta para la construcción de una,casi- 
ta para habitación", se asentó que sólo podría 
establecerse por expertos. Se recibió el testi- 
monio de Víctor Manuel Custodio Anzueto, 
Francisco Humberto Morales de León y Agus- 
tín Alcázar Pisquiy, quienes declararon sobre 
que la señora de León y de León les contó 
que deseaba comprar la casa, indicando los dos 
primeros que la vendedora doña hTela Robles 
o de Robles la invitó a que procurara com- 
prar la casa porque era amplia y podía cons- 
truir; el expertaje rendido por Tomás Loarca 
Alvaiez, quien dictaminó que como al desmem- 
brar ciento treinta y nueve metros, ochenta y 
dos centímetros, cuadrados, quedaría a la se- 
ñora León y de León una extensión de doscien- 
tos cincuenta metros y setenta y ocho centí- 
metros cuadrados, en la cual no puede cons- 
truirse una casa de habitación con su patio y 
las habitaciones que ella pretende, que el inmue- 
ble ha perdido su mérito y a la dueña se le ha 
causado daño. Para mejor fallar se mandó 
recabar información suficiente de la Xirnieipa- 
lidad, relativa a disposiciones de la misma so- 
bre construcción en la cuarta calle entre doce 
y trece avenidas de la zona tres y traer a la 
vista el juicio ordinario de partición seguido 
por Toribia Robles Salazar viuda de Andrade 
contra Manuela Robles salazar. 

El Juzgado Primero de Primera Instancia 
del departamento de Quezaltenango dictó sen- 
tencia en once de noviembre de mil novecien- 
tos sesenta y cinco y declaró sin lugar la de- 
manda de nulidad del contrato, del acta de re- 
mate y del ayto de aprobación y sin lugar tam- 
bién la devoíución de la suma depositada con 
motivo del remate. 

La Sala Séptima de la Corte de Apelaciones 
confirmó la Sentencia anterior en fallo dictado 
con fecha tre6e de julio de mil novecientos se- 
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senta y seis, basándose en las siguientes con- 
sideraciones: "Expone la actora, que su con- 
sentimiento lo prestó mediante un error, por- 
que al comprar la casa en la subasta, lo hizo 
con la extensión inscrita con que figura en el 
Registro, de trescientos noventa metros cua- 
drados, ochenta y dos centímetros, causa prin- 
cipal que la obligó a consentir en la compra. 
Está probado plenamente, que los demandados 
son los propietarios de la finca rematada, con 
el atestado extendido por el Segundo Registro 
de la Propiedad, propiedad que quedó plena- 
mente identificada con el reconocimiento ju- 
dicial practicado por el Juez a-quo; con los in- 
formes rendidos por el Departamento de Inge- 
niería de la Municipalidad citadina, cuyas cer- 
tificaciones corren agregadas a los autos, se 
estableció, que en el caso de construir tiene que 
hacerse la reducción del área del inmueble, en 
una superficie de ciento treinta y siete metros 
punto veintitrés metros cuadrados; los infor- 
mes proporcionados por el Departamento de 
Ingeniería Municipal, relacionan reglamentos, 
disposiciones de acuerdos municipales, que no 
se individualizan ni puntualizan; en el acta de 
remate no existe error ni causa de nulidad por 
las siguientes razones: lo.) Para el caso de 
que se construya, si la Municipalidad, por me- 
dio de su departamento de ingeniería, le limi- 
tara su derecho, tiene expedita la vía adminis- 
trativa, como muy bien lo hace ver el juez sen- 
tenciador; 20.) No hay en su consentimiento 
error, que cause la nulidad del contrato, que 
ya se había perfeccionado, sin error; 30.) La 
pretensión de la nulidad del acta que contiene 
la diligencia de remate y del auto que lo aprue- 
ba, son improcedentes, porque fueron actuacio- 
nes judiciales, realizadas dentro de un proceso 
civil, en que se llenaron todos los presupuestos 
legales vigentes en su época; 40. Tuvo también 
la actora, abiertos los caminos legales para 
impugnar aquellos actos, si es que estaban re- 
vestidos del error que aduce en su demanda y 
50.) Todo lo anterior por una parte, y por la 
otra, durante la sustanciación de1 proceso ci- 
vil se encontraba vigente el Decreto Legisla- 
tivo 1932, que contenía el Código Civil en que 
la acción redhibitoria no tiene lugar en las 
ventas judiciales". 

RECURSO DE CASACION: 

Contra la sentencia de la Sala Séptima de 
la Corte. de Apelaciones, Jovita de León y de 
León, con el auxilio del Abogado Victoriano Al- 
varezi Juárez, interpuso recurso de casación 

"por Motivos de Fondo que son dos: a )  Por 
violación, aplicación indebida e interpretación 
errónea de leyes, cuya procedencia está con- 
tenida en el inciso lo. del artículo 621 del De- 
creto Ley 107. b) Por error de hecho en la 
apreciación de las pruebas, cuya procedencia 
está contenida en el inciso 20. del artículo 6% 
del Dto. Ley 107". 

Sobre el error de hecho en la apreciación 
de las pruebas dice que fueron apreciados erró- 
neamente la certificación en que se encuentra 
el informe del Departamento de Ingeniería de 
la Municipalidad de Quezaltenango y la certi- 
ficación en que obra el informe del Alcalde de 
la misma Municipalidad, porque "la Sala sos- . . 
tiene que los informes que están contenidos 
en las certificaciones mencionadas, relacionan 
reglamentos, disposiciones de acuerdos munici- 
pales, que no se individualizan ni puntualizan, 
por lo que no existe error ni causa de nulidad" 
porque en caso de construcción, si la Munici- 
palidad le limitara su derecho tiene expedita 
la via administrativa. Que según el informe 
del Departamento de Ingeniería, en mil nove- 
cientos cincuenta se instruyó al Jefe de dicho 
departamento sobre alinear las casas de la cuar- 
ta calle o Calzada Minerva, entre doce y trece 
avenidas, debiendo correr las paredes hacia el 
Sur cuatro metros y dieciocho centímetros. De 
manera que la casa que compró la recurrente, 
en Pública subasta, "perdía una extensión de 
4.18 metros de ancho por 32.83 de largo, que 
hacen una extensión de 137.23 metros cuadra- 
dos, que es la tercera parte de su extensión". 
Que el informe del Alcalde Municipal indica 
que esa disposición se tomó en Acuerdo Muni- 
cipal. Alega que en la forma descrita por el 
Departamento de Ingeniería hay individualiza- 
ción y puntualización de las disposiciones to- 
madas en Concejo; y que basta confrontar las 
dos certificaciones referidas con las aseveracio- 
nes de la Sala, para notar el error de hecho 
en la apreciación de las pruebas. Y con res- 
pecto a que tiene expedita la vía administra- 
tiva, "parece indicar que las disposiciones, 
Acuerdos o Reglamentos no están tomadas en 
ley y por tanto sujetos a impugnaciones". Y 
"Que las Municipalidades tienen facultades re- 
gladas para la formulación de planes regulado- 
res para el desarrollo de las poblaciones y con- 
forme a estas facultades la Municipalidad de 
Quezaltenango, tomó la disposición mencio- 
nada". 

En cuanto a la violación, aplicación indebi- 
da e interpretación de leyes, la recurrente dijo 
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considerar "violados los artículos 30.. incisos gador, ni que ésta, en el caso de existir, incida 
10, 11, 12 del 49 del Decreto 226 del Congreso en el fallo; por el contrario, los argumentos de 
de la República y los artículo; 128. 129. 130, la recurrente se refieren a posible errror de de- 
131, 132 del Decreto 1183 del Congreso de la Re- m h o  y no de hecho; como lo asegura equi- 
pública y 224, 2% inciso 60. del Decreto Gu- \-ocadamente, razón que no permite el examen 
bernativo 1862". Dijo estimar violados tales del recurso en ese aspecto. 
artículos porque al considerar el tribunal que 
tiene expedita la vía administrativa da a enten- 11 

der que-la Municipalidad no tomó su decisión 
en ley, por lo tanto sujeto a impugfiación, pero 
que conforme a las normas mencionadas se 
constata que sí la tomó en ley y por ello cual- 
quier impugnación en la vía administrativa só- 
lo significaría perder tiempo y quedar en igua- 
les condiciones, con daño de sus iniereses y 
derechos. 

Considera violados los artículos 1407, 1408, 
1414, 1598, 1601 y 1602 del Decreto ~egislatyvo 
1932 y Preceptos 11, VI de la Ley Constitutiva 
del Organismo Judicial, porque el desconoci- 
miento de la disposición municipal la induja 
a error al emitir su consentimiento en la com- 
p r a d e  la finca identificada. Como la Sala in- 
dica que contra la observancia de la ley no 
puede alegarse desuso, costumbre o práctica en 
contrario, afirma que el Acuerdo Municipal no - tiene carácter de ley, pues no reúne los requi- 
sitos mandados por la Constitución de la Re- 
pública en los artículos 171, 172, 173, 174, 175, 
176 que asimismo estima violados. Que las 
disposiciones se toman dentro de las facultades 
legales y son obligatorias, pero por falta de pu- 
blicidad y los demás requisitos establecidos no 
constituye la ley de que habla el precepto VI 
de la Ley Constitutiva del Organismo Judicial. 

Expone que como la Sala confundió dos 
acciones distintas al basar su sentencia en que 
la acción redhibitoria no tiene lugar en las 
ventas judiciales y no tomó en cuenta que la - 
acci6n por ella intentada, la de nulidad, no 
está sujeta a la disposición del artículo 1607 
del Decreto Legislativo 1932. 

Transcurrida la vista es el caso de resolver. 

En cuanto a la casación '-por violación, apli- 
cación indebedida e interpretación errónea de 
leyes" es necesario que la recurrente respete 
los hechos que la Sala sentenciadora tuvo p o ~  
probados y que exprese tesis correcta para 
cada caso, por ser diferentes; y aunque poste- 
riormente, se refiere únicamente a que conside- 
ra violadas determinadas disposiciones legales, 
tampoco expone tesis clara sobre ese aspecto. 
De manera que habiéndose cometido los defec- 
tos que se indican es imposible el estudio com- 
parativo de] caso para saber si fueron o no 
infringidas las leyes que como tales cita la 
recurrente. 

POR TANTO: 

La Corte'Suprema de Justicia, Cámara de 
lo Civil, con apoyo además en lo prescrito por 
los Artículos 168, 227, 228, 230, 232 del Decreto 
Gubernativo 1862; 88, 633 y 635 del Decreto 
Ley 107, DESESTIMA el recurso de casación 
interpuesto por Jovita de León y de León, la. 
condena al pago de las costas del recurso y 
al de una multa de cincuenta quetzales que 
deberá hacer efectiva en la Tesorería del Or- 
ganismo Judicial dentro del término de cinco 
días, la que en caso de insolvencia conmutar& 
con diez Gas de prisión, y a la reposición del 
papel empleado al del sello de ley, con inclu- 
sión de la multa causada, también dentro del 
término de cinco días, bajo apercibimiento de 
imponerJle la multa de cinco quetzales. Noti- 
fíquese y en la forma acostumbrada devuél- 
vanse los antecedentes. (Ponencia del Magis- 
trado: Licenciado Rafael Zea Ruano). 

J. Bufimo Morales.-R. Zea Ruano.-L. de 
la Roca P.-A. Linares Leton%-Marco MQ 
Ordóñez Febr.-M. Alvarez Lobos. 

La recurrente imputa como error de hecho 
en la apreciación de la prueba documeptal que 
rjelaciona, argumentando en el fondo, "que fue- 
ron apreciados erróneamente" en su valor pro- 
batorio, y que no fueron "tomados en ley" por 

CIVIL 
el Tribunal de Segunda Instancia; pero de esa dizicio Ordinario seguido por Guillermo Austre- 
argumentación no aparece la razón que demues- berto C?a.rranza Uribio contra iaureano S& 
tre de modo evidente la equivocación del juz- val Morales. 
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DOCTRiNA: Constituye defecto de técnica ex- 
poner tesis relativa a valoración de pme- 
ba cuando se invoca el caso de procedencia 
correspondiente a violación de ley. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
R A  DE LO CIVIL: Guatemala, diecinueve de 
mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

Se ve para resolver el recurso de casación 
interpuesto por Laureano Solval Morales contra 
la sentencia dictada por la Sala Octava ue la 
Corte de Apelaciones con fecha tres de noviem- 
bre de mil novecientos sesenta y cuatro, en el 
juicio ordinario de oposición a titulación suple- 
toria seguido por Guillermo Austreberto Carran- 
za contra el recurrente. 

En veintidós de noviembre de mil novecien- 
tos sesenta y dos, compar~ció Guillermo Aus- 
treberto Carranza ante el Juzgado de Primera 
Instancia del departamento de Suchitepéquez, 
demandando en la vía ordinaria a Laureano 
Solval Morales quien trata de titular supleto- 
riamente una parte de uno de sus terrenos, 
oponiléndose a dicha titulacióp, alegando en su 
favor el mejor derecho por tener registrado a 
su nombre el inmueble y que en consecuencia 
se declaren los derechos de propiedad y de po- 
sesión que tiene sobre el mismo y' todos los 
que se derivan de los indicados. Dijo que su 
finca está compuesta de tres lotes registrados 
así: finca rútisca número cuatro mil, doscien- 
tos sesenta y dos, folio ciento sesenta y 
seis, libro veintiocho de Suchitepéquez, con ex- 
tensión de catorce cuerdas; número diez mil 
doscientos cincuenta y dos, folio treinta y nue- 
ve del libro cincuenta y siete, de Suchitepéquez, 
con extensión de diecisiete cuerdas; y número 
seis mil ciento treinta, y nueve, folio doscientos 
treinta del libro treinta y nueve de Suchitepé- 
quez, con extensión de ciento treinta y tres 
cuerdas, lo cual consta en certificaciones del 
segundo Registro de la Propiedad que acompa- 
ñ ó  a su demanda. Que los tres lotes forman 
un solo cuerpo y hacen una extensión total de 
ciento sesenta y cuatro cuerdas, o sea ciento 
veintiocho mil quinientos setenta y seis me- 
tros cuadrados, aproximadamente. Que el in- 
mueble es de su propiedad y es la finca que 
lleva el número de registro seis mil ciento 
treinta y nueve, folio doscientos treinta, libro 
treinta y nueve de Suchitepéquez y que colin- 
da con la finca número cuatro mil, quinientos 
cuarenta y cinco, inscrita a nombre de Rosario 
Cacoj. Para ilustración acompafió plano de los 

terrenos. Pidió la suspensión de las diligencias 
de titulación supletoria, que se agregaran los 
documentos y plano acompañados a la deman- 
da; ofreció medios de prueba; que se reconozca 
que como propietario de las fincas descritas e 
identificadas goza de mejor derecho que cual- 
quiera otra persona, que ninguna persona y en 
particular el demandado puede titular ninguno 
de los bienes citados ni parte de ellos suple- 
toriamente y que se condenara en costas al 
demandado. Laureano Solval Morales interpu- 
so la excepción de falta de personalidad en el 
demandante, la que después de los tramites 
legales se declaró sin lugar, auto que fue con- 
firmado por la Sala Séptima de la Corte de 
Apelaciones. El demandado contestó en sen- 
tido negativo e interpuso las excepciones de 
falta de acción por extinción de la misma y fal- 
ta de derecho para demandar. 

PRUEBAS : 

Durante el término de prueba se recibieron 
las siguientes: certificaciones del Segundo Re- 
gistro de la Propiedad de las fincas números 
cuatro mil, doscientos. sesenta y dos (42621, 
folio ciento sesenta y seis (166), libro número 
veintiocho de Suchitepéquez; diez mil, doscien- 
tos cincuenta y dos (10252), folio treinta y nue- 
ve (39), libro cincuenta y siete (57) de Suchi- 
tepéquez; número seis mil, ciento treinta y 
nueve (6139), folio doscientos treinta (230), li- 
bro treinta y nueve (39) de Suchitepéquez, to- 
das a nombre de Guillermo Austreberto ca-  
rranza Uribio; certificación del Segundo Regis- 
tro de la Propiedad, de la finca número cuatro 
mil, quinientos cuarenta y cinco (45451, folio 
ciento doce (112), libro treinta (30) de Suchi- 
tepéquez, propiedad de Rosario Cacoj; certi- 
ficación del juicio ordinario de propiedad segui- 
do por Guillermo Austreberto Carranza Uribio 
contra Manuel Raymundo Solval, Matilde Sol- 
val, Laureano Solval, Luis Toj y Anselmo Tu- 
nay; certificación de diligencias voluntarias de 
titulación supletoria seguidas por Laureano 
Solval Morales; inspección ocular practicada 
por el Juez del asunto en veinte de marzo de 
mil novecientos sesenta y cuatro, en el te- 
rreno que se pretende titular; certificación 
de las diligencias de titulación supletoria 
seguidas por Laureano Solval Morales, en 
que constan declaraciones de testigos; cer- 
tificación d e  diligencias de titulación suple- 
toria seguidas por Laureano Solval Morales 
en la que consta la inspección practicada 
por Alcalde de Samayac; certificación de 
diligencias voluntarias de titulación supleto- 



ria en la que o n s t a  la demanda inicial: cer- 
tificación expedida por la Secretaría Municipal 
de Samayac ex la que constan la inspecciin y 
medidas de las fincas números cuatro mil dos- 
cientos sesenta y dos, diez mil doscientos cin- 
cuenta 3- dos y seis mil ciento treinta y nue- 
ve; segundo testimonio de escritura pública de 
contra-venta otorgada por Rosario Cacoj Rodrí- 
guez a favor de Francisco Toj Cos, no regis- 
trada; segundo testimonio de escritura públi- 
ca de compra-venta otorgada por Francisco Toj 
Cos a favor de Luis Toj Cacoj, no registrado; 
certificación de acta celebrada ante la Gober- 
nación Departamental de Suchitepéquez, en 
tres de septiembre de mil novecientos cincuen- 
ta  y nueve, entre Guillermo Austreberto Ca- 
rranza, por una parte, y por la otra, Manuel 
Raymundo Solval, Matilde Solval, Laureano 
Solval y Luis Toj, en que estos últimos mani- 
fiestan que posiblemente Rosario Cacoj les 
vendió mayor extensión de la que le pertenecía 
y se comprometen a devolver a Guillermo Aus- 
treberto Carranza el terreno que le correspon- 
de, quien a su vez promete que se los venderá; 
certificación del Segundo Registro de la Propie- 
dad de la finca número cinco mil, quinientos 
cuarenta y cinco, folio doscientos veinte, libro 
número treinta y cinco de Suchitepéquez, a 
favor de Sebastiana Santos Cul; testimonio de 
escritura pública que se refiere a la finca an- 
terior; certificación del Segundo Registro de 
la Propiedad de la finca número diez mil ocho- 
cientos noventa y seis (10896), folio ciento cua- 
renta y cinco (1451, libro cincuenta y nueve 
(59) de Suchitepéquez, a favor de Francisco 
Tunay; ratificación ficta de Guillermo Austre- 
berto Carranza del escrito de fecha diez de mar- 
zo de mil novecientos sesenta y cuatro. 

Laureano Solval interpuso nuevamente ex- 
cepción de falta de personalidad en el deman- 
dante y se tuvo por interpuesta para resol 
verse en sentencia. 

SENTENCIAS: 

El Juzgado de Primera Instancia del depar- 
tamento de Suchitepéquez dictó sentencia en 
veintiuno de julio de mil novecientos sesenta 
y cuatro, declarando: "a) Con lugar la de- 
manda ordinaria de oposición a una titulación 
supletoria seguida por Guillermo Austreberto 
Carranza Uribio contra Laureano Solval Mo- 
rales; b) Sin lugar las excepciones perentorias 
interpuestas por el demandado por falta de 
prueba; c) Manda a suspender definitivamente 
las diligencias voluntarias de titulación suple- 

toria seguidas por Laureano Solval Morales 
en este Tribunal". 

La Sala Oc:a\-a de la Corte de Apelaciones 
mandó a practicar. para mejor fallar, inspec- 
ción ocular en la finca motivo de la litis, en  
la cual el Juez debió acompafíarse de expertos. 
a efecto de identificar 3- constatar los linderos, 
estableciendo si la finca colinda directamente 
con terrenos pertenecientes al actor, en qué 
parte y en qué extensión, si por su situación 
abarca parte de las propiedades de éste; y 
constatar las colindancias de las fincas del de- 
mandante por el lado poniente, para estable- 
cer si colinda con la finca de Pilar viuda de  
Fanjul, denominada "Los Encantos". En s u  
sentencia el tribunal de segunda instancia con- 
firmó el fallo recurrido en la parte impugna- 
da, basándose en la siguiente consideración: 
"El demandado Laureano Solval Morales al 
apelar del fallo de examen, lo impugnó única- 
mente en cuanto a que la oposición a las dili- 
gencias de titulación supletoria sólo procede 
cuando se prueba clara y terminantemente te 
ner el demandante igual o mejor derecho, y 
que esos extremos no se probaron en el pre- 
sente juicio. Para el efecto del punto impug- 
nado cabe aprebiar que el actor, el señor Guí- 
llermo Austreberto Carranza Uribio con las cer- 
tificaciones que acompañó extendidas por el Re- 
gistro de la Propiedad Inmueble, probó. ser  
legítimo propietario de un terreno compuesta 
de tres lotes y que están identificados coma 
fincas rústicas, con los números cuatro mil dos- 
cientos sesenta y dos, diez mil doscientos cin- 
cuenta y dos y seis mil ciento treinta y nueve, 
folios ciento sesenta y seis, treinta y nueve y 
doscientos treinta de los libros veintiocho. cin- 
cuenta y siete y treinta y nueve del departa- 
mento de Suchitepéquez, ubicados en el cantón 
"Ixtacapa" municipio de Samayac de ese de- 
partamento; y al demandar el señor Solval Ma- 
rales, sostiene que el terreno de veinte cuerdas 
que éste trata de titular está dentro de su  
finca últimamente citada, aún cuando el cita- 
do Solval pretende haberlo adquirido por com- 
pra hecha a Francisco Toj Cos, habiéndose 
probado el mejor derecho que le asiste por 
las circunstancias siguientes: a )  en primer 
lugar con las certificaciones aludidas probó su  
derecho de propiedad debidamente inscrito en 
la finca de mérito; b) con las certificaciones 
que acompañó como elementos de convicción 
el propio demandado, relativas a las dirigen- 
cias de titulación supletoria, se estableció que 
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el terreno a que se refieren lo comprende den- 
t ro  de las colindancias siguientes: Norte: Ni- 
colás Tunay SIOC; Oriente: Luis Toj Cacoj; 
Sur: Matilde Solval Morales; y, Poniente: Iin- 
ca "Los Encantos" de doña Pilar viuda de 
Fanjul, río de por medio; c )  por otra parte 
con las certificaciones del Registro ya indi- 
cadas y las inspecciones oculares practicadas, 
tanto durante el período probatorio, como por 
auto para mejor fallar de esta instancia, se 
estableció que el terreno que trata de titular 
supletoriamente el señor Solval Molales, S* en- 
cuentra comprendido dentro de una de las kin- 
cas citadas pertenecientes al actor, pues coin- 
ciden por el lado Poniente. Pues la finca ins- 
crita al número seis mil ciento treinta y nue- 
ve, folio doscientos treinta, del libro treinta 
y nueve mencionada, tiene colindancias por el 
lado poniente con la finca "Los Encantos" rio 
de por medio, esta Última según el registro 
perteneció entre otros a Belisario Jerez, y-el 
terreno a que se refieren las diligencias de ti- 
tulación también tiene esa colindancia por el 
lado Poniente; constatándose en forma inequí- 
voca por el Juez de los autos que el terreno 
que se pretende titular tiene por el lado Orien- 
te colindancia directa con el actor, lo que tam- 
bién manifestó en la diligencia el demandado; 
Wcho que contradice lo aseverado por éste en 
otro pasaje del juicio sobre que en el lado 
Oriente su colindante es Luis Toj Cacoj; lue- 
go corrobora lo anterior la prueba de expertos 
practicada durante las diligencias para mejor 
fallar, debiéndose tomar como idóneo el dic- 
tamen del tercero en discordia señor Celestino 
Arauz Villagrán, pues no hubo acuerdo entre 
los de las partes, y quien concluye en que el 
demandado está detentando parte de la finca 
inscrita al número seis mil ciento treinta y 
nueve ya citada y qi?e colinda por el lado Po- 
niente con la finca "Los Encantos". La demás 
prueba aportada y que es documental, no me- 
rece analizarla, no sólo porque no fue impug- 
nada s i ~ o  que se refiere a fincas debidamente 
inscritas que no pueden ser objeto de titula- 
ción supletoria, ni contradicen la prueba to- 
mada en consideración. De ahí que el fallo 
que se examina debe confirmarse ya que el 
motivo de la impugnación no es exacto, por- 
que sí se estableció el mejor derecho del actor". 

RF=CURSO DE CASACION: 

Contra la sentencia Últimamente indicada 
Laureano Solval Morales, con el auxilio del 

Abogado José Ignacio Aguirre Escobar, inter- 
puso recurso de casación, invocando los casos 
de procedencia de la violación de ley, del error 
de hecho y casación de forma, citando los ar- 
tículos 506 incisos lo. y 30. y 507 inciso 20. 
del Decreto Legislativo 2009; 2 inciso 20. del 
Decreto 388 del Congreso de la República; y 
62l y 622 inciso 20. del Decreto Ley 107. 

Soble e1 primero de los casos dice que se ha 
cometido violación de ley "porque, los jueces 
imperativamente aeben atenderse a los hechos 
expuestos en la demanda, corno lo es el mejor 
derecho para poseer Arto. 22 de la Ley Espe 
cial de Titulación Supletoria Dto. 232 del Con- 
greso de la República, posesión material que 
probé con los testigos que figuran en los folios 
101 al 104 de los autos y la Inspección Judicial 
que practicó el Juez de Paz de Samayac, con 
la información supletoria que presenté, p rue  
bas ambas que el Juzgador no tomó en cuen- 
ta". Que el actor na probó "que su finca 6139, 
folio 230, del libro 39 de Suchitepéquez, que fue 
a la qipe redujo su demanda, por confesión 
prestada durante el juicio por el demandante, 
del memorial en que dejó expresado este he- 
cho, que SU t inci relacionada esté colindando 
con la finca que yo pretendo titular, porque 
probé superabundantemente con los testigos de 
la Titulación supletoria ya relacionada de los 
folios 101 al 104 que los colindantes de mi 
lote que pretendo titular, tiene al Oriente a 
Luis Toj Cacoj y Poniente Finca "Los Encan- 
tos'' de Pilar viuda de Fanjul; prueba confir- 
mada y superada con los testimonios de las 
escrituras públicas en que Luis Toj Cacoj ob- 
tuvo la finca No. 4545 de Rosario Cacoj, por 
compra que hizo a su padre, también por es- 
critura pública, véanse folios 103, 116 y 126 de 
los autos" y que "es falsa la aseveración de 
las dos inspecciones que verificó! el Juez de 
Primer Grado, única en que basó su fallo el 
juzgador, falsedad que fundó también en que 
la diligencia no se practicó conforme a dere- 
cho, por no estar firmadas ambas inspecciones" 
"por mí y mi abogado que estuvimos presen- 
tes en la diligencia, en flagrante violación de 
los Artos. 272 Dto. Leg. 2009 y 176 Dto. Ley 
107". Cita como violados los artículos 22 del 
Decreto 232 del Congreso de la República; 427, 
428, 430 y 431 Decreto Legislativo 2009; 142, 
143,149 y 161 del Decreto Ley 107; 272, 282,259, 
264, 269 incisos lo., 40., 70. y 80. Decreto Le- 
gislativo 2009; y 176, 186, 126, 127, 128 incisos 
20., 50., y 70. del Decreto Ley 107. 
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Acerca del e?io; de hecho. dice "que resxi- 
ta de actos auténticos, que demuestran de ma- 
nera evidente l2 equivocación uel juzgador. 
consiste en que :a excepción perentoria de ral- 
ta ae acción G acción ineficaz, el juzgador dejó 
de analizar ni considerar' la certificación ex 
teicdicia por el j~izgado de la. instancia y acom- 
pañada en la contrademanda, en la que se 
evidencia el abandono y caducidad de la ins- 
tancia ya entablada en mi contra, con lo que el 
juzgador ha infringido la ley en los Artos. 147, 
148, 150, 151, 269, inciso lo., 277, 278, 282 Dto. 
Leg. 2059; y 588, 589, 592, 593 Dto. Ley 107". 
"El error de hecho que resulta de documentos 
públicos que demuestran de modo evidente la 
equivocación del Juzgador, consiste en que na 
fue tomada en cuenta las escrituras públicas 
que figuran en los folios 153, 116, 126 de los 
autos en que quedó plenamente probado que 
la finca inscrita No. 4545, folio 112, del libro 30 
de Suchitepéquez, perteneció a Rosario Cacoj, 
quien la vendió al padre de Luis Toj Cacoj y 
éste último la obtuvo por compra que hizo a 
su  padre, según las escrituras relacionadas. 
Leyes infringidas por este concepto Artos. 269 
inciso lo., 282, 283, 284 Dto. Leg. 2009 y 128 
inciso 50., 129 y 186 Dto. Ley 107". 

Y de la casación de forma, dice fundarla 
"en que el demandante hizo valer los derechos 
de tercera persona como propios siendo d e  
Rosario Cacoj, hoy en poder y posesión por 
escrituras públicas de Luis Toj Cacoj como 
lo prueban los documentos de los folios 103, 
116 y 126 de los autos, situacibn creada por el 
demandante que motivó la excepción de su 
falta de personalidad que no fue resuelta por 
d juzgador, infringiendo los Artos. 239 inciso 
30., 243, 245 Dto. Leg. 2009 y 116 ineiso 50., 
120, 121, Dto. Ley 107". 

Transcurrida la vista es el caso de resol- 
ver. Y, 

CONSIDERANDO: 

La casación de forma fue interpuesta por- 
que según el recurrente el actor hizo valer de- 
rechos de tercera persona, situación que motivó 
la excepción de falta de personalidad, alegan- 
do no haber sido resuelta por el juzgador. Pe- 
ro el argumento carece de veracidad, porque 
la  resolución que en primera instancia puso 

- -- pp 

:111 E -3 icie:ida excepción no fue impugnada 
para que xicio se corrigiera en la segunda, 
;G que rla obligatorio para estar en posibili- 
dad clc kocei. uso de este recurso extraordina- 
::o. Por otla parte. de haberse dado la situa- 
r ión  expresada, debió haber repetido la soli- 
citud de la ca:.resp~iidiente subsanación, opoi 
tunidad que tuvo en la Sala por medio del 
recurso de ampliación de la sentencia,. del cual 
no hizo uso. En consecuencia, no es posible 
examinar si fueron o no infringidos los ar- 
ticulos que por este motivo cita el recurrente. 

En cuanto al error de hecho, que en el re- 
curso se plantea en dos aspectos, uno que 
se hace consistir en "que la excepción peren- 
toria de falta de acción o acción ineficaz, el 
juzgador dejó de analizar ni considerar la cer- 
tificación extendida por el Juzgado de la.  Ins- 
tancia y acompañada en la contrademanda, en 
la que se evidencia el abandono y caducidad 
de la instancia ya entablada en mi contra"; y 
el otro "en que no fueron tomados en cuenta 
las escrituras públicas que figuran a los fo- 
l i o ~  103-116-126 de los autos en que quedó ple- 
namente probado que la finca inscrita No. 4,545, 
folio 112, del libro 30 de Suchitepéquez, per- 
teneció a Rosario Cacoj, quien la vendió al 
padre de Luis Toj Cacoj y este último la obtu- 
vo por compra que hizo a su padre, según las 
escrituras relacionadas", el tribunal de casación 
debe estimar que de la lectura de la certifi- 
cación indicada no "se evidencia el abandono 
y caducidad de la instancia"' que asegura ya 
se había entablado en su contra; y en cuanto 
a los testimonios de las escrituras públicas a 
que también se refiere el recurrente, no aparece 
que contengan contratos relacionados con la 
acción discutida. Y en ambos casos tampoco se 
demuestra de modo evidente equivocación al- 
guna del juzgador, de manera que el fallo no 
contiene el vicio relacionado con el error de 
hecho que se le imputa en el recurso. 

Y en lo que a violación de ley se refiere, 
es procedente afirmar que el recurrente no 
respetó los hechos que la Sala sentenciadora 
tuvo por probados y que los argumentos ex- 
puestos se relacionan a casos correspondientes 
a la valoración de la prueba, distintos del in- 
vocado, error de técnica que imposibilita al 
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tribunal hacer el análisis comparativo necesa- 
rio para saber si  fue o no violado el Artículo 
22 del Decreto 232 del Congreso de la Repú- 
blica, única norma sustantiva que en ¡a posi- 
bilidad ameritaría el examen de casación. ya 
que los otros artículos citados como infringi- 
dos por violación de ley, son de orden procesal 
y se refieren a medios probatorios, a la carga 
y a la apreciación de la prueba. 

POR TANTO: 

Este Tribunal, con apoyo además en lo pres- 
crito por los Artículos 168, 227, 228, 230, 232, 
250 inciso 11, del Decreto Gubernativo 1862; 
y 88, 623, 633 y 635 del Decreto Ley 107, DE- 
SESTIMA el recurso de casación interpuesto; 
condena al recurrente al pago de las costas del 
mismo y al de una multa de cincuenta quet- 
zales que deberá hacer efectiva dentro de ter- 
cero día en la Tesorería del Organismo Judi- 
cial, que en caso de insolvencia comutará con 
diez días de prisión simple; y a la reposición 
del papel empleado al del sello de ley con in- 
clusión de la multa causada, dentro del mismo 
término antes indicado, bajo apercibimiento de 
imponerle la multa de cinco quetzales en caso 
de incumplimiento. Notifíquese, y con certi- 
ficación de lo resuelto devuélvanse los antece- 
dentes. (Magistrado ponente: Licenciado Ra-' 
fael Zea Ruano). 

J. Rufino Morales.-R. Zea Ruano.-L. de 
l a  Roca P.-Marco Tulio Ordóñez Fetzer.-R. 
Sandoval C.-M. Alvarez Lobos. 

Juicio Ordinario seguido por 3Iarcelino Gonzá- 
lez Orozco, Juana González Orozco de De 
León y Carmen González O r m o  de Velás- 
quez contra Francisca Bravo López de Gon- 
zález. 

DOCTRINA: Es improcedente el Recurso de 
Casación cuando se denuncia simuitánea- 
mente y por las mismas razones, violación, 
aplicación indebida e interpretaci6n erró= 
de la ley. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CA- 
MARA DE LO CIVIL: Guatemala, diecinueve 
de  mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

Se examina para resolver el recurso de ca- 
sación interpuesto por Marcelino González 
Oiozco, Juana González Orozco de De 
León y Carmen González Orozco de Velásquez 
contra la sentencia dictada por la Sala Sépti- 
ma de la Corte de Apelaciones el quince de 
mayo de mil novecientos sesenta y cuatro, en  
el juicio ordinario seguido por los recurrentes 
contia Francisca Bravo López de González, 
ante el Juzgado Segundo de Primera Instan- 
cia del Departamento de San Marcos. 

ANTECEDEXTES: 

El doce de marzo de mil novecientos se- 
senta y dos, iniciaron los recurrentes juicio 
ordinario ante el citado tribunal, contra Fran- 
cisca Bravo López de González. Expusieron: 
If que el padre de los actores Xtaximiliano 
Gonzcilez, era legítimo propietario' y poseedor 
de una casa de habitación, ubicada en el Can- 
tón La Parroquia del Municipio de San Pedro 
Sacatepéquez, del Departamento de San Mar- 
cos, con las medidas y colindancias que indi- 
can; 11) que el referido inmueble es ahara pro- 
piedad de los presentados y por ende les co- 
rresponde la posesión, por herencia testamen- 
taria de su mencionado padre, según testa- 
mento privado que fuera protocolizado por el 
Notario Augusto Nery Barrios M., y elevado 
a instrumento público, mediante diligencias ju- 
diciales, lo que consta en el documento q u e  
adjuntan; 111) el inmueble en cuestión está PO- 

seído indebidamente por la demandada, contra 
quien siguieron diligencias voluntarias de exh i  
bición de documentos para que demostrara en 
cuáles ampara su posesión; que hasta la fecha 
de la presentaci6n de la demanda no ha exhi- 
bido ningfin documento a su favor; que ad- 
juntan, asimismo con la demanda, certificación 
del Juzgado Primero de Primera Instancia, d e  
diligencias voluntarias seguidas entre las mis- 
mas partes. Por lo anterior promueven juicio 
ordinario de propiedad y posesión contra l a  
mencionada; ofrecen la prueba de su parte fi- 
nalmente piden: que al dictar sentencia se de- 
clare: a )  con lugar la demanda; b) que les co- 
rresponde la propiedad y posesión del inmue- 
ble ~7 identificado: v c )  aue la demandada "es- 
tá obligada a reintegrarnos en la posesión del 
inmueble ya descrito, dentro de tercero día 
por detentarlo en forma ilegal". 

La demandada interpuso las excepciones di- 
latorias de falta de capacidad legal y de de- 
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manda delectuosa. las que fueron declaradas 
sin lugaí, lo q.;e con~i;mó la Sala respectiva. 

Se tuvo por contestada negativamente Iz 
demanda en iebeldia de la demandada. habiéc- 
uose rendido po: parte de los actores las si 
gu:eilJ~s pruebas: 1 ) copia simple legalizada 
del testamento privado, del señor Maximiliano 
González Fuentes, protocolizado por orden ju- 
dicial en la ciudad de San Marcos el quince 
de marzo de mil novecientos veintiocho ante 
los oficios del Notario Augusto Nery Barrios 
M., en que consta la cláusula que marcada con 
el décimo, literalmente dice: "100. Declaro: 
que a mis hijos Daniel, Marcelino, Juana Car- 
men y Victoria González, les endono el derecho 
a mis hijos ya dicho en mi casa que tengo en 
la población y en el Cantón de la Parroquia y 
según documento y para que consta así lo 
declaro"; 2) certificación extendida por el Juz- 
gado Primero de Primera Instancia de San 
Marcos de las diligencias voluntarias de exhi- 
bición de documentos seguidos por los actores 
contra la misma demandada en este proceso; 
s e  encuentra inserto el memorial presentado 
el veintisiete de octubre de mil novecientos 
sesenta y uno por la señora Bravo López de 
González, relacionado con los documentos que 
acrediten la razón de tener ella la posesión 
del inmueble cuestionado y concretamente in- 
dica que su esposo Daniel -hermano de b s  
querellantes- les compró a todos los demás 
condueños sus "acciones sobre el inmueble", 
el cual se tuvo por reconocido en su rebeldía 
a petición de parte contraria. Tanto esa cer- 
tificación como la copia del testamento privado 
se acompañaron con la demanda. 3) testimo- 
nios de Luis Beltrán López, Feliciano Bernabé 
Orozco, Apolinio Bautista Miranda y Gregorio 
Antonio Fuentes, quienes indicaron conocer el 
inmueble disputado y que lo posee actualmen- 
te la demandada; 4) inspección ocular practi- 
cada por el Juez de Paz de San Pedro Saca- 
tepéquez en el referido inmueble, habiéndose 
constatado que lo ocupan personas que le al- 
quilan a Francisca Bravo López viuda de Gon- 
zález como propietaria. Durante la dilación 
probatoria, no rindió prueba la parte deman- 
dada; pero antes de que interpusiera las excep- 
ciones dilatorias ya referidas la demandada a 
los cuatro días de notificada la demanda ar- 
ticuló posiciones a los demandados, juntamente 
con reconocimiento de documentos privados 
consistentes en actas levantadas ante la Gober- 

nacitn departamental de San Marcos, donde 
c~ns ía  aiipr.tstamente que fueron vendidos los 
rleleckos cie los actoies a favor de su hermano 
Daniel. lo que negaron y no reconocieron. 

Estando cori iendo el téi mino probatorio, la 
r',emanbad,i en escrito prese~tado al efecto pi- 
dió qu:. "se ttnga por interpuesta la excep- 
ción de pr.escripción". Oportunamente el Juez 
dictó sentencia en la que se declaró: a 1 sin lugar 
la demanda ordinaria de propiedad y posesión 
entablada; b 1 sin lugar la excepción perento 
ria de prescripción; y ci que no hay especial 
condenación en costas. 

SENTENCIA RECIJRRIDA: 

La Sala Séptima de la Corte de Apelaciones 
dictó sentencia, confirmando en su totalidad 
la de primer grado, con base en el conside- 
rando que dice: "CONSIDERANDO: Que los 
actores Marcelino González Orozco, Juana Gon- 
záfez Orozco de León y Carmen González 
Orozco de Velásquez, demandan la propiedad 
y posesión del inmueble que identifican en su 
demanda: que al respecto cabe estimar que 
fundan el derecho reclamado en el testimonio 
de la escritura pública de Protocolizaci6n de 
testamento privado otorgado por Maximiliano 
González, protocolización hecha por el Nota- 
rio Augusto Nery Barrios M., en la ciudad de 
San Marcos el dia quince de mayo de mil no- 
vecientos veintiocho, así como en la certifica- 
ción del auto en el que se declaran herederos 
y legatarios de Maximiliano González, a las 
personas instituidas en el testamento otorgado 
por dicha persona. Ahora bien, con estos do- 
cumentos se establece que los declarados le- 
galmente herederos del bien en litigio, no son 
solamente los actores sino que también se en 
cuentran en la misma situación, Daniel y Vic- 
toria González, personas que no entablaron la 
presente demanda ordinaria de Propiedad y PG 
sesión, lo cual no se encuentra ajustado a la 
ley, ya que habiendo heredado en forma man- 
comunada el bien cuestionado, necesariamente, 
cualquier acción que se refiera al mismo, la 
tienen que plantear todos los propietarios, pu- 
diendo gestionar en el juicio por sí o por me- 
dio de mandatario. De tal manera que por no 
entablar la demanda todos los herederos y no 
haber probado los actores la razón por la cual 
únicamente ellos demandan, cuando en el tes- 
tamento otorgado por el causante Maximiliano 
González aparecen también como herederos los 
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señores Daniel y Victoria González, es el caso 
de absolver, por las razones indicadas y no 
por las consignadas por el Juez de primer 
grado, a la demandada Francisca Bravo López 
de González, de las acciones ejercitadas en su 
contra. Artículos 259, 269, 38, 39, 40, 42, 277. 
281, 282 del Dto. Leg. 2009". 

RECURSO DE CASACION: 

Los actores con el auxilio del Abogado Luis 
Emilio Anzueto L., interpusieron recurso de 
casación, por estimar que la Sala mencionada 
a l  dictar sentencia "violó, hizo aplicación in- 
debida e interpretó erróneamente la ley; e "in- 
currió en error de derecho en la apreciacibn 
de las pruebas" y citó como infringidos los 
artículos: 232, reglas 4a., 5a. y 6a., 224 del De- 
creto Gubernativo 1862; 38, 269 incisos lo., 20., 
40., 50., y 70., 281, 282, 340, 341, 342; 369; 374: 
388, 428 incisos lo., 431 del Decreto- Legislati- 
vo 2009; 387, 388, 396, 397, 486, 500, 789, 818; 
819 de! Código Civil, y con base en los casos 
de procedencia que marcan los incisos lo. y 39. 
del artículo 506 del Decreto Legislativo 2009. 

VIOLACION DE LEY:  Manifiesta que la 
Sala basó su fallo en el hecho de que no en- 
tablaron la demanda todos los herederos y no 
haber probado la razón por la que sólo los 
actores demandan; que el tribunal no citó la 
ley en que funda sus consideraciones, pues los 
que cita al  final del considerando ninguno de 
ellos sirve de fundamento en que se basa el 
tribunal de que era obligatorio que demanda- 
ran todos los condueños. Cita varios artículos 
del Decreto Legislativo 2009, y termina indi- 
cando que la Sala violó los artículos 224 del 
Decreto Gubernativo 1862 y 38 del Decreto Le- 
gislativo 2009 y por las "mismas razones ex- 
puestas" hizo aplicación indebida e interpretó 
erróneamente la ley. Que también violó la 
ley "al no apreciar dentro del fallo las prue- 
bas rendidas" conforme el artículo 232 reglas 
42. y 5a. del Decreto Gubernativol862. ERROR 
DE DERECHO: que la Sala incurrió en error 
de derecho "al no apreciar el valor probatorio" 
de las pruebas que indica, analizando ensegui- 
da el fallo de primer grado y en relación al 
mismo menciona, sin indicar que fueron infrin- 
gidos por la Sala, varios artículos del Código 
Civil. 

'CONSIDERANDO: 

Los recurrentes a l  alegar error de derecho 
en la aprwiación de la prueba, cometen dos 
vicios técnicos en la formulación del recurso: 
uno consistente en referirse al  fallo de prime- 
ra  instancia que no es el impugnado, ni podría 
serlo legalmente, y el otro, porque después de 
exponer las razones de su inconformidad con la 
apreciación de las pruebas que particularizan 
y que constituirían error de hecho, lo califican 
como de derecho. En esas circunstancias d 
recurso carece de la precisión indispensable, pa- 
ra  que el tribunal de casación, pueda hacer el 
examen comparativo a efecto de co~s ta ta r  si el 
de segundo grado incurrió o no en el error 
que se denuncia. 

También recurren por violación, aplicación 
indebida e interpretación errónea de la ley, 
explicando con el mismo razonamiento los tres 
motivos de impugnación por los que afirman 
que la Sala de Apelaciones quebranfó los ar- 
tículos que citan; pero esa forma de introduc- 
c i o ~  del recurso implica un error de técnica, 
por cuanto esos tres motivos de casación tie- 
nen diferentes fundamentos, por lo que no pue- 
den subordinarse a la misma tesis; y de ahí 
qUe tampoco proceda el examen de la senten- 
cia recurrida y de las leyes que se señalan 
como infringidas, ya que falta la razón c o ~  
creta de cada impugnación. 

POR TANTO: 

La Cámara de lo Civil de la Corte Suprema 
de Justicia, con apoyo en lo considerado, leyes 
citadas y lo prescrito por los Artículos 88, 
627 y 633 del Decreto Ley 107; 168, 222, 223, 
224, 227 y 232 del Decreto Gubernativo 1862 
DESESTIMA: el recurso de casación relacio- 
nado, condena a la parte recurrente al pago 
de las costas del mismo, a una multa de cin- 
cuenta quetzales que deberá hacer efectiva en  
la Tesorería del Organismo Judicial dentro 
de cinco días y en caso de insolvencia purgará 
diez días de prisión y a reponer el papel em- 
pleada al del sello de ley con la multa respec- 
tiva, señalándose para el efecto el término de 
cinco días bajo apercibimiento de imponer una 
multa de cinco quetzales en caso de- incurn- 
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plimiento. Xotifíquese y como corresponde 
devuélvanse los antecedentes al Tribunal de su  
origen. I Ponencia del Magistrado Marco Tu- 
lio Ordóñez Fetzer). 

J. Rufino 3Iorales.-B. Zea Ruano.-L. de 
la Roca P. ->Zarco T. Ord3ñez Fetzer.-R. 
Sandovai C.-M. Alvarez Lobos. 

Juicio Ordinario seguido por GuÉrtsLvo Adoifo 
Cuevas Alfaro contra el Lic. José Ernesto 
Vásquez Avila. 

WCTBINA: Prooede el recurso de cwación por 
quebrantamiento substancial del procedi- 
miento, sólo en lm casos que. la ley taxati- 
vamente determina. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMA- 
RA DE LO CIVIL: Guatemala, veintidós de 
mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

Para resolver se examina el recurso de Ca- 
sación interpuesto por el Licenciado José Er- 
nesto Vásquez Avilez contra la sentencia dic- 
tada por la Sala Sexta de la Corte de Apela- 
ciones, el diecisiete de diciembre de mil nove- 
cientos sesenta y cinco, en el Juicio Ordinario 
seguido por Gustavo Adolfo Cuevas Alfaro 
contra el citado profesional, ante el Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Departamen- 
to de Chiquimula. 

ANTECEDENTES : 

- Con fecha treinta y uno de agosto de mil 
novecientos sesenta y uno, Gustavo Adolfo 
mevas Alfaro compareció ante dicho Tribunal 
demandando en la vía ordinaria al recurrente. 
Indica que el diecinueve de agosto de mil no- 
vecientos sesenta, adquirió por donación que 
le hizo-de sus derechos Fabiola del Carmen 
Campos Lobos, la tercera parte de la finca ur- 
bana número treinta y dos, folio doscientos 
sesenta y dos del libro primero de Chiquimu- 
la; y el diecinueve de noviembre de ese mismo 
afio la misma persona le vendió los otros dos 
derechos, en el mismo inmueble. De ahí se 
deduce que tiene "La plena potestad en re" 
sobre tal inmueble y al tener la propiedad 
tiene 1s posesión sobre el mismo, con exclusi- 
vidad de cualquiera otra persona, "tal como es 

la característica de los derechos reales que son . 
derechos Erga Omnes". Que el Licenciado 
Vásquez At-ilez, inició en el nismo Tribunal un 
interdicto de despojo, y fue resuelto sin lugar, 
por falta de prueba 5- porque en realidad era 
improcedente la demanda; pero al llegar en 
apeiación el juicio a la Honorable Sala Sexta 
de Apelaciones, el día veintidós de julio de este 
año, dictó sentencia revocando el fallo correo 
to de ese Tribunal, "y como consecuencia del 
mismo si se ejecutara ese idlo, se cometería 
una monstruosidad jurídica". "El derecho de 
propiedad es tan ajxoluto, el derecho real tipo, 
que lleva consigo los derechos de posesión, ac- 
cesión, transformación, enajenación, reintidica- 
ción- e indemnización; y es además inviolable. 
Es claro también que si existe un propietario 
de un inmueble, es éste y no otra persona. 
quien tiene la posesión legítima del mismo, 
porque de lo contrario, cualquier persona pue- 
de afirmar, como en el caso del Licenciado 
Vásquez Avilez, que tiene la posesión sobre mi 
propiedad y con esta sola afirmación, anular el 
derecho de propiedad, muy a pesar de su ab- 
solutismo". "La sentencia dictada por la Ho- 
norable Sala Sexta de Apelaciones, me perju- 
dica enormemente, y viene a destruir, a borrar 
de nuestras institubiones, todo el derecho de 
propiedad", por lo que demanda al menciona- 
do profesional en la vía ordinaria la propieda& 
de la finca aludida "y por consiguiente, la po- 
sesión sobre dicho inmueble que me cor'respoE- 
de indiscutiblemente". Acompañó con la de- 
manda certificación del Registro de la Propie- 
dad; hizo petición de trámite sobre "que en 
vista de la gravedad de la ejecución de la sen- 
tencia, porque se atenta contra el derecho de 
propiedad, se suspenda la ejecución de la sen- 
tencia de Segunda Instancia dictada por la Ha- 
norable Sala Sexta de Apelaciones, hasta tanto 
no se resuelva este juicio" y pidió que en sen- 
tencia se declarara "a) que Gustavo Adolfa 
Cuevas Alfaro, es. propietario de la finca ur- 
bana número 32, folio 262 del libro 10. de Chi- 
quimula, y que por consiguiente, tiene la po- 
sesión sobre dicho inmueble; b) que como con- 
secuencia el Licenciado José Ernesto Vásquez 
Avilez, no tiene el derecho de posesión. ni lo 
ha tenido, sobre la finca urbana número 32, 
folio 262 del libro lo. de Chiquimula; c) que 
como consecuencia de lo anterior, no debe eje- 
cutarse la sentencia dictada por la Honorable 
Sala Sexta de Apelaciones. en el juicio suma- 
rio de despojo que el Licenciado Vásquez Aví- 
lez, siguió contra Gustavo Adolfo Cuevas Alfa- 
ro; y d) que las costas son a cargo del Licen- 
ciado José Ernesto Vásquez Avilez, quien tam- 
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bién queda afecto al pago de daños y perjui- 
cios, por la temeridad de sus acciones". El 
Tribunal dio trámite a la demanda y no acce- 
dió a suspensión de la ejecución de la sen- 
tencia de Segunda Instancia dictada por la Sala 
Sexta de Apelaciones en el Sumario menciona- 
do, lo que motivó que el interesado apelara 
contra la resolución respectiva, recurso que le 
fue adverso. 

El demandado interpuso la excepción de in- 
competencia la que fue declarada sin lugar. Con 
fecha cuatro de octubre de mil novecientos se- 
senta y tres se presentó el Licenciado Vásquez 
Avilez contestando la demanda, hizo los plan- 
teamientos que creyó del caso y acompañó los 
documentos que obran a los folios treinta y 
tres al cincuenta y dos de los autos, pero no 
se le dio curso a su solicitud. Apeló de tal 
denegatoria y la Sala confirmó. El once de 
octubre de mil novecientos sesenta y tres, se 
tuvo por contestada la demanda en sentido ne- 
gativo, en rebeldía del demandado, por no ha- 
berla contestado en forma legal dentro del 
término de ley y se abrió a prueba el juicio. 

PERIODO PRPATORIO : 

Por parte del actor se rindieron como prue- 
bas: 1) certificación del Registro que acompa- 
fió con la demanda; 2) certificación del mismo 
Registro que contiene todas las operaciones en 
el inmueble disputado; 3) primer testimonio 
debidamente registrado de la escritura número 
ciento cuatro extendida en Chiquimula el die- 
cinueve de agosto de mil novecientos sesenta 
ante el Notario Victor Hugo Rodríguez Vás- 
quez que contiene el contrato de donación en- 
tre vivos entre Fabiola del Carmen Campos 
Lobos y el actor; 4) primer testimonio regis- 
trado de la escritura doscientos ocho extendida 
en la ciudad de Chiquimula el diecisiete de di- 
ciembre de mil novecientos sesenta, ante los 
oficios del Xotario Luis Gonzalo Zea Ruano, 
por el que Fabiola del Carmen Campos Lobos 
le vendió a1 actor los derechos que tenía so- 
bre el inmueble en cuestión. 

1NCIDE;NTES PROMOVIDOS DENTRO 

DEL PROCESO. 

1) El demandado interpuso las excepciones 
previas de falta de capacidad legal del deman- 
dante, falta de personería y de personalidad en 
el demandante y la "excepción de Prescripción 
Positiva a mi favor de la finca urbana No. 32 
cuestionada". Pruebas rendidas por la parte 

actora durante la dilación probatoria en este 
incidente: 11 los documentos ofrecidos que co- 
rren a-megados al juicio principal o sea la cer- 
rificaci5n del Registro de la Propiedad y los 
~estimoriios de Las escrituras públicas por las 
que adquirió el actor el inmueble objeto del 
juicio; 21 acta notarial suscrita en la ciudad 
de Zacapa el miércoles veinticinco de noviem- 
bre de mil novecientos sesenta y cuatro por 
el Notario Víctor Hugo Rodríguez Vásquez, en 
la que este hace constar que tuvo a la vista 
el juicio ordinario de nulidad de los contratos 
por los que el actor adquirió el inmueble en 
litigio, promovido por Lilia Alvarado Lozano 
de Vásquez contra el requirente Gustavo Adol- 
fo Cuevas Alfaro y demás co-demandados y en 
cuyo juicio la Sala Sexta de la Corte de Ape- 
laciones con fecha trece de noviembre de mil 
novecientos sesenta y cuatro resolvió los recur- 
sos de aclaración y ampliación interpuestos por 
Vásquez Avilez quien intentó la excepción de 
prescripción positiva a su favor y en su ca- 
lidad de tercero coadyuvante de su esposa, y, en 
la parte conducente aparece que resolvió ese 
Tribunal en el sentido de "que la excepción 
perentoria de prescripción positiva es inoperan- 
te y por lo mismo se declara sin lugar"; 3) 
fctocopia auténtica que contiene la Tercería 
Excluyente de Dominio seguida por el Licen- 
ciado Vásquez Avilez y que terminó por aban- 
dono; 4) se tuvieron por ratificados en su con- 
tenido y firma en rebeldía los escritos presen- 
tados por el demandado, al pretender contestar 
la demanda y en el que interpuso las excep- 
ciones previas; 5) reconocimiento judicial so- 
bre el inmueble in litis sobre algunos puntos, 
pero fue denegado por no estar en tiempo. Por 
parte del demandado se rindieron: 1) certifi- 
cación extendida por el Ministerio de la Defen- 
sa Nacional, en que consta que se denegó el 
traspaso de expendio de petróleo a nombre de 
Jonás Alvid Vásquez Alvarado a favor del ac- 
tor; 2) certificación extendida por el Juzgado 
de Primera Instancia del Departamento de Chi- 
quimula, en las diligencias voluntarias de PO- 

siciones seguidas por el Licenciado Vásquez 
Avilez contra Cuevas Alfaro, del acta del día 
veinte de enero de mil novecientos sesenta y 
uno, de absolución de posiciones por parte de 
este último; 3) certificación extendida por el 
Juzgado de Primera Instancia de Chiquimula, 
de la sentencia dictada por ese tribunal el vein- 
tidós de diciembre de mil novecientos treinta 
y tres, por la que declara que Isabel Lobos viu- 
da de Campos, en representación de los meno- 
res Fabiola y Francisco Campos Lobos y Mo- 
desta de iguales apellidos por-sí, están obliga- 
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dos a otorgar escritura traslativa de dominio 
de la finca ulbana a que se refiere este pro- 
e s o ;  4)  reconocimiento judicial en el inmue- 
ble urbano situado en la octava avenida núme- 
ro dos, guión ochenta y uno, de la zona uno 
de la ciudad de Chiquimula, donde se encuen- 
tra instalado el "Servicentro Ecso San Cristó- 
bal", y plano del mismo. El siete de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, el tri- 
bunal declaró sin lugar las excepciones antedi- 
chas, lo que fue confirmado por la Sala juris- 
diccional. 

11) Con fecha siete de diciembre de mil no- 
vecientos sesenta y cuatro, el Licenciado José 
Ernesto Vásquez Avilez promovió nuevo inci- 
dente, esta vez de impugnación de "los instru- 
mentos y los contratos contenidos en las escri- 
turas de donación y compra-venta dichos y las 
inscripciones de la certificación del Registra- 
dor" a que alude en el escrito respectivo, y que' 
se refieren al inmueble objeto de la litis. Uni- 
camente se rindieron como pruebas, dentro de 
la dilación respectiva, las del demandado Licen- 
ciada Vásquez Avilez y consisten en los mis- 

-mos documentos que se tuvieron de su parte 
como prueba en el incidente que tramitó las 
excepciones previas; y además, certificación del 
testimonio de la escritura del contrato de com- 
pra-venta de la finca cuestionada, celebrado en- 
tre Francisco Campos Flores y Sebastián Por- 
ta; certificación del testimonio de la escritura 
de compra-venta de la misma finca celebrado 
entre Sebastián Porta y la esposa del deman- 
dado Lilia Alvarado Lozano de Vasquez; cer- 
tificación del testimonio del contrato de amen- 
damiento entre el actor y demandado del in- 
mueble en cuestión. Con fecha veintiocho de 
mayo de mil novecientos sesenta y cinco el tri- 
bunal declaró sin lugar el incidente de que se 
trata, lo que confirmó la Sala respectiva. Con 
tales antecedentes, el tribunal de primer grado 
dictó sentencia declarando: "a) sin lugar la 
demanda ordinaria de Propiedad y Posesión in- 
terpuesta por Gustavo Adolfo Cuevas Alfaro 
contra el Licenciado José Ernesto Vásquez Avi- 
lez, a quien absuelve de la misma; b) no se 
hace especial condena en costas, siendo cada 
parte responsable por las suyas". 

SENTENCIA RECURRIDA : 

La Sala Sexta de la Corte de Apelaciones, 
declaró: "con lugar la demanda y en conse- 
cuencia que Gustavo Adolfo Cuevas Alfaro es 
propietario de la finca urbana número treinta 

y dos, folio doscientos sesenta y dos del libro 
primero de Chiqutmu!a 1- por lo mismo le per- 
tenece la poresi6~ de la misma, no así al Li- 
cenciaáo J o G  E r ~ e s t o  Vásquez Avilez, debien- 
da el actor Cuevas Alfaro proceder a identifi- 
car e! mercioxado h ~ r i e b l e  como correspon- 
de. previa a la ejecución del presente fallo y 
finalmente confirma la sentencia recurrida en 
lo que toca a la absolución de la demanda al 
no accederse a que no se ejecu:e el failo pro- 
nunciado en el juicio sumario de despojo a que 
se hace referencia". Y para el efecto estimó: 
"toca resolver sobre el fondo de la apelación 
promovida por Gustavo Adolfo Cuevas Alfaro 
y que se contrae al punto al del fallo que se  
deja identificado. La primera petición que 
contiene el escrito inicial de dicha persona 
se reduce a que en sentencia se declare que 
ella es propietaria de la finca urbana inscrita 
en el Registro General de la República con el 
número treinta y dos, folio doscientos sesenta 
y dos del libro primero de Chiquimula. A tal 
petición, es incuestionable que debe accederse, 
ya que demostrando en forma inequívoca tal 
pretensión, se hallan la certificación de dicho 
Registro y los testimonios de las escrituras pú- 
blicas números ciento cuatro y doscientos ocho 
autorizadas respectivamente por los Notarios 
Víctor Hugo Rodríguea Vásquez y Luis Gon- 
zalo Zea Ruano, la primera el diecinueve de 
agosto de mil novecientos sesenta y la segun- 
da el diecisiete de diciembre de este mismo año, 
documentación con la cual se acredita que el 
raíz en cuestión se halla inscrito en la Propie- 
dad Inmueble a nombre del actor en virtud de 
los contratos de donación y compra-venta con- 
tenidos en dichos instrumentos públicos. G- 
gica y legal deducción es la de que al mismo 
Cuevas Alfaro le pertenece la posesión de la 
expresada finca, petición que también hace, y 
como una misma cosa no puede ser poseída por 
varias personas a la vez, también resulta 1ó- 
gico y legal que al demandado no le corres- 
ponde la aludida posesión. Ahora bien, lo que 
se indica en el fallo recurrido en cuanto a 
que no se identificó la finca, es verdad. tanto 
es así que el señor Cuevas Alfaro intentó ha- 
cerlo por medio de l a  diligencia de reconoci- 
miento judicial la cual no se llevó a cabo por 
la razón que se ve en autos. Esto último con- 
duce a estimar que no puede accederse a la 
penúltima solicitud consistente en que no se  
ejecute la sentencia de esta Sala dictada en el 
juicio sumario de despojo que siguió el Li- 
cenciado José Ernesto Vásquez Avilez contra 
Cuevas Alfaro, conduciendo asimismo a que sí 
el actor en el presente juicio pide que se eje- 

a' 
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cute el fallo de esta fecha, debe acreditar pre- 
viamente la identificación de la finca a que se 
contrae d juicio". 

RECURSO DE CASAC'ION: 

El Licenciado José Ernesto Vásquez Avilez, 
Uitrodujo el presente recurso de casación por 
motivos de forma y de fondo, con base en los 
casos de procedencia 50., y h., del artículo 622 
y lo. y 20. del artículo 621, ambos del Decreto 
Ley 107 y citó como leyes infringidas por el 
quebrantamiento substancial del procedimiento 
los siguientes: 106, 129 y 187 del Decreto Ley 
107; 91 inciso 20., 216, 218, 227 y 232 incisos 
40., 50. y 60. y 233 del Decreto Gubernativo 
1862; no citó leyes infringidas concernientes a 
la casación de fondo. Argumenta que "la sen- 
tencia recurrida es ambigua, incongruente con 
las acciones que fueron objeto del proceso, que 
contiene declaraciones sobre pretenciones no 
deducidas o pedidas, que es contradictoria y 
contiene términos inexpresos y negativos", ya 
que el actor pide que se declare: "a) que Gus- 
tavo Adolfo Cuevas Alfaro, es propietario de 
h finca urbana. . . y que por cónsiguiente tie- 
ne la posesión; b) que como consecuencia el 
Licenciado José Ernesto Vásquez Avilez, no 
tiene el derecho de posesión, ni lo ha tenido 
sobre la finca urbana.. .;". La Sala declara 
"'que Gustavo Adolfo Cuevas Alfaro es propie- 
tario de la finca urbana No. 32 folio 262 libro 
lo. de Chiquimula, y por lo mismo le pertenece 
la  posesión de la misma, no así al Licenciado 
José Ernesto Vásquez Avilez, debiendo el ac- 
tor Cuevas Alfaro proceder a identificar el 
mencionado inmueble como corresponde, pre- 
via a la ejecución de este fallo; y, que debe 
ejecutarse el fallo de esa misma Sala, en lo 
que se refiere a que el actor Cuevas Alfaro 
me restituya la posesión de la finca cuestiona- 
da que me despojó". Que hay quebrantamien- 
to substancial del procedimiento: 1) porque 
existe una contradicción en el fallo al afirmar- 
se en éste que a l  actor le pertenece el derecho 
de posesión sobre el inmueble en litigio, no 
así al demandado, y "que se me absuelve en 
cuanto al actor Cuevas Alfaro me debe resti- 
tuir la posesión de la misma finca cuestionada, 
reconociéndome en esta forma que yo tengo 
el derecho de posesión sobre el mismo inmue- 
ble"; "la sentencia no es congruente con la de- 
manda, no contiene decisiones expresas, con- 
tiene la decisión negativa de que a mí no me 
pertenece la posesión afirma que le pertenece 
la posesión al actor y después en forma táci- 
ta me concede a mí el derecho de posesión 

sobre la finca"; 2) "porque se le da la pose- 
sión de la finca cuestionada al actor, que afir- 
ma tiene y que no ha pedido"; 3) "porque no 
resolvió nada con respecto a la tercería exclu- 
yente de dominio que interpuso doña Lilia Al- 
varado Lozano de Vásquez"; por los tres mo- 
tivos anteriores alega que se violó por la Sala 
el artículo 227 del Decreto Gubernativo 1862; 
4 )  que por la forma del procedimiento en que 
se tramitó "el incidente de impugnaciÓn.de 
documentos", principalmente "porque no se 
suspendió el proceso principal hasta la deci- 
sion ya que era fundamental para el auto", se 
violó el ar3tículo 187 decreto Ley 107; 5) "por- 
que la impugnación ponía obstáculo al curso 
del asunto y el cual no fue suspendido" pues 
sin la previa resolución de la impugnación era 
de derecho imposible continuar sustanciándolo 
y no obstante se resolvió, por lo que fueron 
violados los artículos 216 y 218 del Decreto Gu- 
bernativo 1862; 6) "por no enmendar el pro- 
cedimiento que siguió el Juzgado Primero de 
Primera Instancia de Chiquimula en el dicho 
incidente de impugnación.. .", se quebrantó el 
inciso 20., del artículo 91 del Decreto Guber- 
nativo 1862; 7) "al tener como prueba el Juz- 
gado Primero de Primera Instancia de Chi- 
quimula los testimonios de las escrituras y cer- 
tificaciones del Registro" fueron violados los 
artículos 106 y 129 del Decreto Ley 107 "por- 
que en el escrito inicial de la demanda no se 
indicó que se presentaría esa prueba" y 'por- 
que la dicha prueba se recibió sin citación de 
la parte contraria"; 8) "al no relacionar los 
hechos que se sujetaron a prueba, no especi- 
ficó los que estaban probados y los que no lo 
estaban" y por ello se violó el inciso 40., del 
artículo 232 del Decreto Gubernativo 1862; 9 )  
"porque no rectificó la afirmación que hace el 
Juez Primero de Primera Instancia en senten- 
cia al decir que no impugné la certificación 
del registro de la propiedad que presentó como 
prueba el actor, no se hace constar 103 puntos 
que fueron objeto del juicio y tampoco el ex- 
tracto de las pruebas presentadas por las par- 
tes", se violó en el fallo el Arto. .233 del Deto. 
Gub. 1862; 10) "porque no hizo mérito, en pá- 
rrafos separados también, de cada uno de los 
puntos de derecho, dando las razones y funda- 
mentos que estimó procedentes", con lo que se 
violó el inciso 50., del mismo artículo citado; 
y, 11) "porque en las consideraciones no esti- 
mó el valor de las pruebas ni fijó el principio 
en que se juzgó para admitirIas o desecharlas" 
y por ello se violó el inciso 60., del artículo 
que acaba de mencionarse. Que la Sala tam- 
bien incurrió en error de hecho al omitir con- 
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sidelar la prueba dacurnen:al que aport6 al 
proceso, de la que se d-dace que Fabiola del 
Carmen Campos Lobos no podía donar s i  ven- 
der la finca cue:tionada, porque sabía que no 
le pertenecía: que dicha persona Tenia la oblí- 
gación de otorgar escritura traslativa de donii- 
nio a favor de Lilia Alvarado Lozano de Vás- 
quez y estaba obligada al saneamiento como 
heredera de don Francisco Campos Flores, ya 
que éste había vendido la propiedad en cues- 
tión a la esposa del recurrente; "y que el arren- 
datario, donatario y comprador Gustavo Adol- 
fo Cuevas Alfaro que no podía- la dicha señori- 
ta Campos Lobos traspasarle el dicho inmue- 
ble, porque sabía que yo se lo había dado en 
arrendamiento y que por lo mismo yo era el 
legítimo poseedor". Que por la confesión de 
Cuevas Alfaro, que consta en 1:ertificación 
acompañada, se desprende que Fabiola del Car- 
men Campos Lobos "no le donó ni le vendió 
en Q.1,000.00 la finca", sino que les compró a 
las tres condueñas sus derechos en seis mil 
quetzales y por ello se deduce que los contra- 
tos de donación y compra-venta so11 simulados. 
Sostiene también que la Sala incurrió en error 
de derecho al apreciar con pleno valor proba- 
torio los testimonios de las escrituras y la cer- 
tificación del Registro de la Propiedad (prue- 
bas del actor) "ya que dichos documentos no 
fueron ofrecidos como tales en el escrito inicial 
de la demanda, en el cualeindicaba que proba- 
ría su acción con la certificación del registro 
que acompaña sin indicar de que registro se 
trataba"; que los documentos del actor "se ve 
que no tienen ningún valor probatorio al anali- 
zar detenidamente la prueba fehaciente que 
yo presenté y por la cual los impugné". Que 
con la certificación del Registro y las escritu- 
ras de donación y compra-venta acompañadas 
por el actor", "se tuvo por probada la identidad 
del inmueble objeto del juicio", lo cual sólo 
era posible hacerlo con otros medios de prueba 
por lo que se le dio un valor probatorio a 
dichos documentos diferente al que les corres- 
ponde. Terminó indicando que como conse- 
cuencia de los errores apuntados, el Tribunal 
llegó a conclusiones antijurídicas que en resu- 
men pueden señalarse como violación, aplica- 
ción indebida e interpretación errdnea de la 
ky. 

Transcurrida la vista procede resolver. 

CONSIDERANDO : 

A) Alega el recurrente que el fallo es in- 
congruente y contradictorio, porque en el mis- 
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rno se afirma que al actor le pertenece el de- 
recho de posesien sob~e  la finca en disputa no 
así al Crenandaá?: al mismo tiempo se le ab- 
szelvt, a e s e  Ultimo en cuanto que el actor 
le debe restituir la posesión: por lo que en 
forma tácita se k concede $21 derecho; pero, 
del estudio del xismo se desprende que no es 
cierta esa impugnación, por cuanto declara 
correctamente: ". . .confirma la sentencia re- 
currida en lo que toca a la absolución de la 
demanda al no accederse a que no se ejecute el 
fallo pronunciado en el juicio suma~io de des- 
pojo.. .", en virtud de que no identificó el in- 
mueble, y por eso también la resolución asienta 
que el actor, previamente a la ejecución del 
fallo aludido, debe proceder a identificar la 
finca en cuestión. B). que también lo impug- 
na, porque otorga más de lo pedido, diciendo: 
"porque se le da la posesión de la finca cues- 
tionada al actor, que afirma tiene y que no 
ha pedido", lo cual no es cierto porque el Tri- 
bunal de alzada se concretó a resolver sola- 
mente sobre los puntos sometidos a la litis, - 
entre los que se encuentra la posesión. C )  que , 

asimismo se muestra inconforme arguyendo 
que no se resolvió sobre todos los puntos su- 
jetos a discusión, exponiendo: "porque no re- 
solvió nada con respecto a la tercería excluyen- 
te (le dominio que interpuso doña Lilia Alva- 
rado Lozano de Vásquez", pero, también este 
argumento no se ajusta a la verdad, porque 
compaginando el fallo con la demanda se com- 
prueba que la Sala se pronunció sobre todos 
los puntos que se le sometieron a conocimien- 
to. Por las razunes aue anteceden debe afir- 
marse que no se quebrantó el procedimiento 
y en consecuencia no se vioIó e! Artículo 227 
del Decreto Gubernativo 1862. Los restantes 
motivos de impugnación por ser confusas las 
razones que expone y no estar comprendidos 
en las causales que la ley taxativamente de- 
termina por el caso de procedencia que invo- 
ca, no pueden estudiarse comparativamente en 
relación con la sentencia para ver si fueron o 
no violados los artículos que cita. 

11 

En cuanto al error de hecho y de derecho 
en la apreciación de la prueba, el recurso fue 
planteado en forma antitécnica, porque: a )  en 
lo tocante al error de hecho no precisa la 
"prueba documental" que demuestre sin lugar 
a dudas la omisión en que pudo haber incu- 
rrido el tribunal sentenciador; y, referente a la 
confesión del actor, el error, de existir seria 
de derecho y no de hecho que es el que d e  
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nuncia el recurrente; b) sobre el error de dere- 
cho, no se indica cómo es obligatorio e indis- 
pensable, la ley o leyes que se estiman infrin- 
gidas por el motivo alegado; c) se invocan am- 
bos errores atribuibles a la misma prueba do- 
cumental, con los mismos razonamientos, lo 
que es inadmisible; y d) finalmente concluye 
el interponente que de ambos errores y por 
las mismas razones se deriva la violación, apli- 
cación indebida e interpretación er-rónea de la 
ley, o sea que alega por los mismos motivos 
todos los casos de casación contenidos en el 
inciso lo., del Artículo 621 del Decreto Ley 107 
y que hay error en la apreciación de la prueba, 
simultáneamente, forma de planteamiento equi- 
vocado del recurso que impide el estudio del 
mismo, razón por la cual es improcedente la 
casación de fondo invocada. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO CIVIL: Guatemala, veintitrés de  
mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

Se ve para resolver el recurso de casación 
interpuesto por José Lojo Vilar, como repre- 
sentante de la empresa "M. A. M. Nacional 
Agropecuaria, Sociedad Anónima", contra Ia 
sentencia dictada por el Tribunal de lo Conten- 
cioso Administrativo, con fecha veinticuatro de  
octubre de mil novecientos sesenta y seis. 

ANTECEDENTES : 

En tres de agosto de mil novecientos se- 
senta y cinco comparecieron ante la Goberna- 
ción Departamental de Escuintla Arturo Eche- 
verría del Cid, Celestino Barrios Reyes y Pe- 
dro Montes de Oca Povtán. manifestando que " .  

POR TANTO: el señor José Lojo Vilar procedió a cerrar e1 

La Cámara Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, con apoyo en lo considerado, leyes ci- 
tadas y lo preceptuado por los Artículos 88, 
627 y 633 del Decreto Ley 107; 168, 222, 223, 
224, 227 y 232 de la Ley Constitutiva del Or- 
ganismo judicial DESESTIMA el recurso de 
casación relacionado, condena al recurrente al 
pago de las costas del mismo, a una multa de 
cincuenta quetzales que deberá hacer efectiva 
en la Tesorería del Organismo Judicial dentro 
de cinco días y en caso de insolvencia purgará 
diez días de prisión y a reponer el papel em- 
pleado al del sello de ley con la multa respec- 
tiva, señalándose para el efecto el término de 
cinco días bajo apercibimiento de imponer una 
multa de cinco quetzales en caso de incumpli- 
miento. Notifíquese y como corresponde de- 
vuélvanse los antecedentes al Tribunal de su 
origen. (Ponencia del Magistrado: Marco Tu- 
lio Ordóñez Fetzer) . 

J, Rufino Morales.-L. de la Roca P.-A. 
Linares Letona.-Maro0 T. Ordóñez Feímr.- 
R Sandoval C.-31. Aivarez Lobos. 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

Seguido por José Lojo Vilar contra la senten- 
cia d i c t a  por el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo. 

DOCTRINA: El recurso de casación de fondo 
y de forma no puede subordinasse a la mis- 
ma tesis. 

curso del camino carretero que conduce del 
lugar denominado "Chipó" hasta el pueblo Bo- 
livia del municipio de San José El Idolo de 
Suchitepéquez, atravesando y comunicando en 
su trayecto innumerables fincas, así como Ca- 
seríos. El camino fue cerrado a la altura de 
la Agropecuaria "Los Barriles". Esa actitud 
les causa daños y perjuicios por ser el única 
medio con aue cuentan para dar salida a pro- 
ductos agrícolas, necesitando para ello de ca- 
rretas y de vehículos de motor. Al cerrarles 
el paso se les desvió hacia un río que corre 
de Norte a Sur, "pretendiendo que caminemos 
en partes dentro del mismo río con peligro de 
nuestras vidas" y que la conducción de p r ~ -  
ductos agrícolas se hace completamente impo- 
sible. Que en el año de mil novecientos trein- 
ta y ocho también se trató de cerrar ese ca- 
mino, pero por intervención de la autoridad 
se logró su reapertura, como consta en la cer- 
tificación expedida por la Secretaría MunicipaP 
de Santa Bárbara, departamento de Suchite- 
péquez. Pidieron que para comprobar los ex- 
tremos de antigüedad del camino y de haber 
sido cerrado, se designara una comisión, tal 
como lo previene la ley; y que comprobados 
los hechos se ordenara la reapertura del ca- 
mino carretero. 

Se dictó providencia para que el Alcalde 
Municipal de Tiquisate previa inspección ocu- 
lar informara respecio de la queja. Dicho fun- 
cionario informó: "Que los quejosos tienen 
toda la razón al exigir la reapertura del cami- 
no, ya que por donde en la fecha se les está 
obligando a caminar es totalmente peligroso, 
pues la travesía se hace a lo largo de aproxi- 
madamente (3)  kilómetros todo sobre la playa 
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del río Siguacan - teniéndose que cruzar el ra Instancia Departamenial asesoró indicando 
mismo en cuatro oportunidades. Es efectivo que la Gobernación Departamental tiene am- 
que al fincil de este camino y ya para llegar plias facultades para proceder a la reapertura 
a la Hacienda San José El Carmen los seno- de tal camino, basada en lo determinado por 
res de la Agropecuaria Los Barriles hicieron los artículos primero y trehita y tres del Re- 
una media escavación diseñando un tanto el 
camino pero éste está construido a la pura 
orilla de un barranco como de cuarenta (40) 
metros de alto, ya que en ambos extremos de 
este tramo hay pendientes sumamente incli- 
nadas y extensas. "Se hace constar: que si en 
la oportunidad fue posible efectuar la comi- 
sión es debido a que las lluvias han estado es- 
porádicas, pues de ser lo contrario el río es- 
taría crecido y nadie puede pasar por lo que 
se diga camino". "Es efectivo que el camino 
es de vital importancia para los vecinos de los 
lugares que se indican en el memorial, inclu- 
yendo a San Antonio Siguacán, ya que éstos 
sus productos agrícolas los comercian en el 
mercado de este lugar, así también los artícu- 
los de primera necesidad que ellos necesitan 
los obtienen en este mercado". "No está de- 
más manifestar al señor Gobernador que a la 
llegada de la comisión al lugar llamado "San 
José El Porvenir", se encontraban alrededor 
de ciento cincuenta (150) campesinos, quienes 
dijeron representar a por lo menos unas mil 
(1000) personas de aquel sector y manifesta- 
ron que apelaban a la justicia con el fin de 
que les sea reabierto el antiguo camino, ya 
que les pertenece". Durante la comisión se 
le expuso al Alcalde de Tiquisate, que el ca- 
mino que fue cerrado por los dueños de Los 
Barriles es el que siempre se ha recon6cido 
como público. Oído el señor Lojo Vilar, ma- 
nifestó: que los demandantes pretenden esta- 
blecer una servidumbre de paso con base en 
una certificación de la "Municipalidad respec- 
tiva, la que se encuentra totalmente prescrita 
de conformidad con la ley como para preten- 
der hacer valer cualquier acción"; que la di- 
ligencia practicada por el Alcalde de Tiquisate 
adolece de nulidad, porque concur~ieron sólo 
los demandantes y ningún representante de 
la empresa propietaria, que se levantó un seu- 

glamento sobre derecho de vía de los caminos 
públicos y su relación con los predios que atra- 
viesan, máxime que ya se había oído a José 
Lojo Vilar. Aceptado el dictamen, la Gober- 
nación fijó a Lojo Vilar el plazo de ocho días 
para la reapertura del camino. Contra esa re- 
solución se interpuso el recurso de revocato- 
ria y al concederse se elevaron los autos al Mi- 
nisterio de Gobernación. Oído el Ministerio 
Público, el Ministerio de Gobernación, con fe- 
cha primero de febrero de mil novecientos se- 
senta y seis, dictó resolución declarando sin lu- 
gar el recurso de revocatoria interpuesto. 

Contra la resolución indicada del Ministerio 
de Gobernación, José Lojo Vilar interpuso re- 
curso contencioso administrativo, basándose en 
que la inspección ocular ordenada por el Go- 
bernador, de la cual se deriva la orden y re- 
solución de abrir el camino fue hecha en for- 
ma ilegal, por no haber estado presente nin- 
gún representante de la empresa, ni fue noti- 
ficada para ello; que el camino jamás ha sido 
de uso público, ni hay servidumbre registrada 
a favor de ninguna persona que autorice el 
paso en la finca Los Barriles y que lo que se 
trata de establecer es una servidumbre de paso, 
para lo cual existen procedimientos estableci- 
dos en las leyes que rigen los derechos reales. 

Abierto a prueba el recurso no se recibió 
ninguna, habiéndose denegado el examen de 
testigos propuestos por los actores, así como 
la solicitud de José Lojo Vilar sobre pedir in- 
forme al Registro General de la Propiedad, so- 
bre si la finca Barriles tiene anotada ser- 
vidumbres, la que se denegó porque "la prue- 
ba pedida no fue propuesta al interponer el 
recurso contencioso administrativo". 

SENTENCIA : 
do plano de la situación actual y no se probó 
si el paso es más fácil por el camino vecinal El Tribunal de lo Contencioso Administra- 
público y común que pasa a corta distancia 
de la finca y que el Alcalde se dejó guiar ex- 
clusivamente por el criterio de la otra parte; 
y solicita que se "deje sin lugar los efectos 
que pueda producir la citada acta y se señale 
día y hora para una nueva diligencia, en la cual 
la empresa propietaria de la finca pueda estar 
representada para tener el derecho de defen- 
der sus intereses". El Juez Segundo de Prime- 

tivo dictó sentencia en veinticuatro de octubre 
de mil novecientos sesenta y seis, declarando 
sin lugar por falta de prueba el recurso inter- 
puesto por don José Lojo Vilar como repre- 
sentante legal de "M. A. M. Nacional Agrape: 
cuaria, Sociedad Anónima", confirmando lo re- 
suelto por el Ministerio de Gobernación y co- 
mo consecuencia, firme la resolución de la Go- 
bernación del Departamento de Escuintla. 
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Para el fallo indicado, el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo consideró: "Que 
las partes tienen la carga de demostrar sus 
respectivas proposiciones de hecho. Quien pre- 
tende algo ha de probar los hechos constitu- 
tivos de su pre$ensión; quien contradice la 
pretensión de! adversario. ha de probar los he- 
chos extintivos o las circunstancias impediti- 
vas de esa pretensión. Sin perjuicio de la 
aplicación de las normas precedentes, los jue- 
ces apreciaron de acuerdo con lo establecido 
en el artículo siguiente, las omisiones o las 
deficiencias en la producción de la prueba. Du- 
rante la dilación probatoria el señor José Lojo 
Vilar no rindió ninguna prueba de las ofreci- 
das al interponer el recurso, por lo que es el 
caso de declarar sin lugar el presente Recurso 
Contencioso Administrativo y en consecuencia 
confirmar las resoluciones impugnadas que lo 
motivaron". 

RECURSO DE CASACION: 

Contra la sentencia antes indicada y con 
el auxilio del Abogado Julio Cii~trón Gálvez, 
José Lojo Vilar in-erpuco recurso de casación 
por el fondo y por la forma, basado "en el 
articulo 621 en su totalidad y en los incisos 
30. y 60. en su parte final del artículo 622 to- 
dos del Decreto Ley 107 e inciso 40. del ÚI- 

timo artículo". 

Citó como infringidas las siguientes ley&: 
artículos lo. y 20. del Decreto 227 del Congre- 
so de la RepUblica "en virtud de que los mis- 
mos no fueron aplicado; en ningún momento". 
El artículo 70. del Decreto Gubernativo 1882, 
porque "no fue considerado en el fallo siendo 
de capital importancia". Los artículos 752, 
753, 754, 755, 786 del Código Civil "en virtud 
de que la interposición del recurso se basó en 
los mismos y no fueron considerados". El ar- 
ticulo 788 "del Último cuerpo de leyes citado", 
porque "los quejosos alegaron y que motivó 
el citado Recurso había prescrito y no fue con- 
siderado así". 

Los artículos 126, en su párrafo 20. última 
parte, ya que su pretensión fue adversada por 
la otra parte y no probó los hechos de su opo- 
sición "(Pertenece al Deto. Ley 107)"; el 129 
del Decreto Ley 107 en su totalidad, porque 
"la diligencia de prueba en la que se ordenó 
abrir el camino no fue presidida por Juez al- 
guno, sin citación contraria y sin citación con 
la  debida anticipación a la Empresa que re- 
presento". El artículo 67 inciso 90. "ya que 

la sentencia del Recurso no me fue notifica- 
da personalmente según consta en la cédula 
que acompaño en donde no aparece a quién 
se le notifica". 

El recurso está basado también en error de 
derecho en ia apreciación de la prueba "ya que 
está en tiempo solicité que el Registro de la 
Propiedad Inmueble, el Registro General, in- 
formara si en la finca "Barriles" existía 
alguna servidumbre de paso, lo que cae den- 
tro del inciso 40. del artículo 622 del Deto. 
Ley 107 y viola e infringe el artículo 39 de la 
Ley de lo Contencioso Administrativo". 

Expone además: "IX) La sentencia recu- 
rrida ha violado las leyes indicadas en  virtud 
de que se condenó a la empresa que represento 
con base en una diligencia a la cual no se le 
dio oportunidad de asistir y de la cual se ori- 
ginó la orden de abrir un camino que jamás 
ha existido, Qi ha sido público que atraviesa 
la finca "Barriles" en jurisdicción munici- 
pal de Tiquisate departamento de Escuintla 
sobre la cual tampoco pesa ninguna servi- 
dumbre de paso como lo pretenden hacer va- 
ler las personas indicadas en el numeral ante- 
rior". " X )  Por otra parte dichas personas ale- 
gan que en una época por dicha finca se tran- 
sitaba por medio de un camino público, pero 
resulta que de dicha fecha, que consta en el 
Recurso indicado, a la fecha en que se presen- 
taron a reclamar su apertura había transcu- 
rrido de sobre el tiempo de prescripción". Que 
"los quejosos se opusieron al recurso, pero no 
probaron su oposición, circunstancia que no se 
tuvo en cuenta en el fallo"; y que "el fallo 
califica al supuesto camino, como público cuan- 
do la verdad es que dicho camino no ha exis- 
tido jamás". Que "la cédula de notificación 
que acompaño, demuestra que la misma no se 
me hizo personalmente, ya que no indica a 
quién se notifica". Que la casación de fondo 
procede en virtud de que en el fallo recurrido 
existe violación de las leyes ya dichas al no 
haber sido aplicadas correctamente y ni siquie- 
ra consideradas; que la casación de forma es 
procedente porque se denegó una prueba pedi- 
da en tiempo, se omitió notificarle el fallo per- 
sonalmente y el mismo es incongruente con 
las acciones que fueron objeto del proceso; y 
que también se violó e infringió el Precepto 
fundamental del artículo XXVIII de la Ley 
Constitutiva del Organismo Judicial, porque 
con la diligencia que dio origen al asunto se  
afectó derecho de persona sin haber sido le- 
galmente citada, oída y vencida en juicio. 

~ranscurrida la vista procede resolver. Y, 



COXSIDERAXDO: 

Al interponer el recurso de casación por la 
forma han sido invocados los casos contenidos 
en los incisos tercero, cuarto y sexto del Ar- 
tículo seiscientos veintidós del Decreto Ley 
ciento siete, por las razones que se expusie- 
ron al relacionarlo. Y de su examen cabe esti- 
mar que la denegatoria de prueba alegada por 
el recurrente ha sido comprendida en forma si- 
multánea en dos casos de procedencia distin- 
tos en lo absoluto, uno de casación de forma y 
otro de casación de fondo, con análoga exposi- 
ción, cometiendo con ello un defecto de técni- 
ca que por la especial naturaleza del recurso 
de casación impide el análisis comparativo para 
saber si se infringió o no la ley citada por el 
interponente. En cuanto a lo que se refiere 
con la notificación del fallo y con la incon- 
gruencia de éste con las acciones que fueron 
objeto del proceso, como alegadas por el re- 
currente, esta Cámara advierte que en autos 
no aparece que se haya pedido la subsanación 
de esas faltas en la instancia en que afirma 
se cometieron, requisito legalmente necesario 
para poder usar del recurso de casación cuan- 
do se funda en esos vicios, pero como en el 
presente caso no se cumplió con el indicado 
requisito el tribunal está en la imposibilidad 
de hacer el examen comparativo para consta- 
tar si fueron o no infringidas las leyes cita- 
das al respecto. 

El recurrente invoca también como casos 
de procedencia los "contemplados en el Artícu- 
lo 621 en su totalidad". Pero es imposible que 
el tribunal de instancia pueda incurrir simul- 
táneamente en violación, aplicación indebida e 
interpretación errónea de la ley acerca de las 
mismas normas; y al alegarse en esa forma se 
incurre en un defecto técnico que impide al 
tribunal de casacion el estudio comparativo 
para saber si fueron o no quebrantadas las 
leyes citadas por el recurrente, ya que por la 
naturaleza de este recurso no se pueden en- 
mendar los errores cometidos por los litigantes. 

POR TANTO: 

Este Tribunal, con apoyo además en lo pres- 
crito por los Artículos 168, 227, 228, 230 y 232 
del Decreto Gubernativo 1862; 88, 625, 633 y 
635 del Decreto Ley 107, DESESTIMA el recur- 

so de casación de que se ha hecho mérito; eon- 
dena al recurrente al pago de las costas del 
mismo: y al de una multa de cincuenta quet- 
zales que deberá enterar en la Tesorería del 
Organismo -Judicial dentro de tercero día, la 
que en caso de insolvencia conmutará con diez 
días de prisión; lo condena a la reposición del 
papel empleado al del sello de ley, con inclu- 
sión de ia muiza causada, dentro del término 
antes indicado, bajo apercibimiento de i r n p  
nerle una multa de c i ~ c o  quettafes en caso de  
incumplimiento. Sotifiquese. y con certifica- 
ción de lo resuelto devuélvanse los anteceden- 
tes. (Magistrado ponente: Licenciado Rafael 
Zea Ruano). 

J. Rufino RXora1es.-R. Zea Ruano.-L. de 
la Roca. P.-A. Linares htona.-R.Ianw, Tuib 
Ordóñez Fetzer.-M. Alvarez Lobos. 

CIVIL 
Juicio Ordinario seguido por Rosenda Vega Qui- 

ñ h e z  contra Aurelio Ramírez Quiñónez. 

DOCTRINA: Es defectiiosu el recurso de ca- 
sación que se interpone denunciando "viol& 
ción de leyes" y se argumenta s ~ b r e  la 
loración de la prueba. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CA- 
MARA DE LO PENAL, Guatemala, veintitrés 
de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

Se tiene a la vista para resolver el recur- 
so de casación interpuesto por Aurelio Rarní- 
rez Quiñónez contra la sentencia pronunciada 
por la Sala Novena de Apelaciones el veinte- 
de agosto de mil novecientos sesenta y cinco, 
en el juicio ordinario de filiación que sostuva 
con Rosenda Vega Quiñónez ante el Juzgada 
de Primera Instancia del departamento de Sa- 
catepéquez. 

ANTECEDENTES : 

El treinta de agosto de mil novecientos se- 
senta y cinco Rosenda Vega Quiñónez se  pre- 
sentó ante el Juzgado de Primera Instancia d e  
Sacatepéquez demandando de Aurelio Ramírez 
Quiñónez la filiación y paternidad de su hijo 
Manuel 'de Jesús Vega, exponiendo que éste, 
que a la fecha indicada cuenta doce años de 
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edad, fue procreado por ambos, pero el deman- 
dado se ha negado a reconocerlo como hijo 
suyo. Con su demanda presentó los siguien- 
tes documentos: a )  certificación de .la partida 
de nacimiento de Manuel de Jesús, nacido en 
la Antigua Guatemala el dos de enero de mil 
novecientos cincuenta y dos, inscrito en el Re- 
gistro Civil como hijo de la demandante; b) 
certificación del acta que lleva el número cua- 
renta y cuatro - cincuenta y tres, extendida 
por el Secretario de la Gobernación Departa- 
mental de Sacatepéquez, acta que lleva íecha 
dieciséis de diciembre de mil novecientos cin- 
cuenta y tres, en la que se hace constar que 
el mencionado Ramírez Quiñónez expuso que 
con la señora Vega procrearon un hijo que tie- 
ne por nombre Manuel de Jesús, y que para 
ayudar a la madre, le entrega la cantidad de 
setenta y cinco quetzales; la señora Vega ex- 
puso ser cierto lo dicho y aceptó la suma ofre- 
cida. 

La demanda se tuvo por contestada negati- 
vamente y se abrió a prueba el juicio por el 
término legal, durante el cual se rindieron las 
siguientes: por la actora, los dos documentos 
que presentó con su demanda; las posiciones 
que articuló al demandado, quien negó todas 
las preguntas que se le dirigieron; información 
testimonial de María Clementina Quiñónez de 
Chivichón y Rigoberto Santa Cruz Paredes; y 
por parte del demandado: certificación extendi- 
da por la Secretaría de la Gobernación del de- 
partamento de Sacatepéquez, del acta número 
cuarenta y cuatro de fecha dieciséis de diciem- 
bre de mil novecientos cincuenta y tres, mis- 
ma que está transcrita también en la certifica- 
ción que presentó la demandante, pero con una 
anotación en que se hace constar que en ella 
aparece la firma del Coronel Jorge Arankous- 
ky, Gobernador en esa época, la de  Rosenda 
Vega y una impresión digital que se "supone" 
de Aurelio Ramírez Quiñónez por decirlo así 
al calce del acta, sin estar firmada por el Se- 
cretario; también rindió como prueba el es- 
crito que presentó el veintinueve de enero de 
mil novecientos sesenta y cinco, en que dice 
que la huella digital puesta en el acta cuya 
certificación presentó, no le corresponde y que 
en todos los actos de su vida civil usa y ha 
usado la firma que cubre este memorial; d e  
claración de Desiderio Rodriguez Xocoxic, so- 
bre los puntos contenidos en el interrogatorio 
que presentó; y posiciones que articuló a su de. 
mandante. 

La demandante presentó, además, certifica- 
ción extendida por el secretario de la Alcal- 
día Municipal de San Miguel Dueñas, en que 
consta que el tres de febrero de mil nove- 
cientos treinta y ocho compareció personal- 
mente a inscribirse como vecino Aurelio Rami- 
rez, en la que afirma no saber leer ni escribir, 
así como que ignora firmar; y la anotación 
hecha en tal Registro el veintinueve de enero 
de mil novecientos sesenta y cinco en que cons- 
ta que esa fecha se presentí5 manifestando 
va saber, Dor lo aue firma. 

Con tales antecedentes, el catorce de junio 
de mil novecientos sesenta y cinco, el Juzgado 
de Primera Instancia de Sacatepéquez dictó 
sentencia, declarando sin lugar la demanda de 
Rosenda Vega Quiñónez contra Aurelio Ramí- 
rez Quiñónez, a quien absuelve de la misma, 
no haciendo especial condenación en costas 

Contra este fallo, la demandante interpu- 
so el recurso de apelacibn. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

El veinte de agosto de mil novecientos se- 
senta y cinco, la Sala Novena de Apelaciones 
pronunció sentencia en la que revoca la apela- 
da y declara: "a) con .lugar la demanda de 
Iiliación instaurada por Rosenda Vega Quifió- 
nez, en representación y como tutriz natural de 
su  menor hijo Manuel de Jesús Vega y en con- 
secuencia que el aludido menor, nacido el día 
dos de enero del año mil novecientos cincuen- 
ta  y dos en el Hospital Nacional de esta ciu- 
dad. es hijo, fueia de matrimonio, de la actora 
Rosenda Vega Quiñónez y del demandado Au- 
relio Ramírez Quiñónez y por ende, con dere- 
cho a llevar (con antelación) el apellido de su 
padre, así como a exigirle las demás presta- 
ciones a oue éste, en calidad de tal, queda obli- 
gado legalmente"; así como que manda que 
se envíe copia certificada al Registro Civil pa- 
ra los efectos legales, y que' condena en las 
costas al demandado. 

En apoyo de tal declaración, la Sala con- 
sidera que Ia actora aportó "el documento que 
es contentivo de la certificación del acta nú- 
mero cuarenta y cuatro, levantada ante el Go- 
bernador de este departamento, Coronel Jorge 
Arankousky los dieciséis días del mes de di- 
ciembre de mil novecientos cincuenta y tres, 
por las partes del presente proceso y en la 
que el demandado, Aurelio Ramírez Quifiónez, 
reconoce en forma espontánea, paladina y sin 



reticencia alguna. que por haber procreado con 
la demandante cRosenda Vega Quiñónezr un 
nüio llamado Manuel de Jesús Vega. (quien a 
esa fecna contaba. aproximadamente, dcs años 
de edadi y con el propósito de ayudarla, le 
hace entrega de la cantidad de setenta y cinco 
quetzales, habiendo aceptado la actora como 
cierto tal extremo aseverado por Ramírez Qui- 
ñónez, así como la cantidad de dinero que en 
tal acto le entregaba". 

Estima la Sala sentenciadora que tal docu 
mento, de conformidad con el inciso lY del 
artículo 221 del Código Civil (Decreto Ley 
número 106) hace plena prueba en cuanto a la 
filiación pretendida "encontrándose complemen- 
tado tal elemento probatorio, con la partida 
de nacimiento del aludido menor y obrante a 
folio tres del proceso y reforzado con las de- 
posiciones de la testigo, María Clementina Qui- 
ñdnez de Chivichón (propuesta por la deman- 
dante) y del testigo Desiderio Rodríguez Cho- 
joxic (que fuera examinado a propuesta del 
propio demandado) y quienes se manifestaron 
afirmando, ser cierto que la actora y demanda- 
do cultivaron relaciones amorosas". 

Advierte la Sala que "si bien es cierto que 
en el acta que contiene la certificación expe- 
dida por la Secretaría de la Gobernación de 
este departamento, no aparece la firma del 
Secretario fungíente en la iecha de su sus 
cripción, tambien lo es, que tal omisión no 
le resta valor como documento privado, por 
aparecer suscrito por la actora y con la im- 
presión digital del demandado, por ignorar 
éste firmar y que de conformidad con el ar- 
tículo 186 del Código Procesal Civil y Mercan- 
til, actualmente en vigor, tiene también el 
carácter de auténtico, salvo prueba en contra- 
rio, pero cuya impugnación no fue probada du- 
rante la secuela del proceso, pues si bien llegó 
a argumentarse por el demandado que la im- 
presión digital que aparece al calce del acta 
ya relacionada, no es de él, no llegó a estable- 
cer tal extremo y como lo- pretendió con la 
modificación que al asiento de su cédula de 
vecindad le aparece introducida hasta con fe- 
cha muy reciente, veintinueve de enero del año 
en curso y mediante la que se consigna, que 
en dicha fecha, el demandado ya es alfabeto. 
por haber aprendido a leer y escribir, pero lo 
que sólo puede surtir efectos. a partir de la 
misma"; además, que el demandado no probó 
aue  su condición de alfabeto preexistiera cuan 
do fue faccionada tal acta, ni probó "por el 

medio irrebatible de un cotejo" que la impre- 
sión digital que la calza no le corresponde. 
Se basa también la Sala en "los principios de 
tutelaridad que inspiran al Derecho de familia 
y en apoyo de los menores desvalidos, así como 
con las reglas directrices de la sana crítica, 
en cuanto a la apreciación de los medios pro- 
batorios aportados". 

RECURSO DE CASACION: 

Aurelio Ramírez Quiñónez con la dirección 
profesional del Abogado Carlos Alberto Cas- 
tañeda Paz, interpuso el recurso de casación 
contra la sentencia de segunda instancia antes 
relatada, invocando como casos de proceden- 
cia, los contenidos en los incisos lo. y 20. del 
artículo 621 del Código Procesal Civil y Mer- 
cantil, por los siguientes motivos: "a) por 
violación de las leyes aplicables; b) por apli- 
cación indebida de leyes; c)  por error de dere- 
cho en la apreciación de las pruebas; y d)  por 
error de hecho en la apreciación de documen- 
tos y actos auténticos que demuestran de modo 
evidente la equivocación de la Sala": agrega 
que "estos casos de procedencia operaron en 
forma concurrente". 

Citó como intringidas las siguientes leyes: 
artículos IX, X f ,  XVI y XXXiV de los Pre- 
ceptos Fundamentales y 68 del Decreto Gu- 
bernativo 1862; 209, 210, 211, 220, 227, 221, 
371, 1301 y 1302 del Decreto Ley núme- 
ro 106 (Código Civil); 28, 126, 127, 128, 161, 
177, 186, 187, y 188 del Decreto Ley número 
107 (Código Procesal Civil y Mercantil); 48 y 
69 del Decreto número 227 del Congreso (Ley 
de Gobernación y Administración de los De- 
partamentos); y artículo 87 inciso d) del De- 
creto número 1132 del Congreso de la Repú- 
blica (Código Municipal). 

Argumenta el recurrente, en cuanto a la 
violación de leyes que invoca, que la Sala sen- 
tenciadora admitió como prueba documentul e1 
acta número cuarenta y cuatro de dieciséis de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y tres, 
levantada en la Gobernación del departamenta 
de Sacatepéquez, la cual no fue suscrita por el  
Secretario de esa dependencia "motivo por eB 
cual carece de significado legal y ni siquiera 
puede atribuírsele la calidad de documento pri- 
vado"; dice que aun cuando la Ley de Gober- 
nación y Administración de los Departamen- 
tos, no contiene disposición expresa que esta- 
blezca que las actas deben ser firmadas por 
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el Secretario, los artículos 48 y 69 de la misma 
Ley determinan la necesidad legal de que toda 
actuación administrativa ante las Gobernacio- 
nes departamentales sea suscrita por el Secre- 
tario; agrega que si esto no fuera suficiente, 
habría que atender a las disposiciones de otras 
leyes sobre casos análogos, tales como los con- 
templados en los artículos 28 del Decreto Ley 
107, 68 del Decreto Gubernativo 1862, y 87 
inciso d) del Código Municipal. Que al faltar 
en dicha acta la firma del Secretario, la Sala 
"dio validez a un documento inexistente, según 
lo establecido en los artículos IX de Precep- 
tos Fundamentales del Decreto Gubernativo NO. 
1862 y 1301 y 1302 del Decreto Ley 106 CCódi- 
go Civil)". En esa virtud, dice el recurrente, 
que la Sala "al ignorar, preterir y omitir la 
aplicación de los artículos IX, XV, XVI y 
XXXIV de Preceptos Fundamentales y 68 del 
Decreto Gubernativo No. 1862; 1301 y 1302 del 
Código Civil en vigor; el 28 del Decreto Ley 
No. 107; 48 y 69 de la Ley de Gobierno y Ad- 
ministración de los Departamentos de la Re- 
pública y 87 inciso d) del Código Municipal, 
a la estimación probatoria del acta menciona- 
da, incurrió en violación de las leyes por no 
tomar en cuenta, como es su obligación, los 
principios de hermenéutica y aplicación suple- 
torla de leyes". 

En cuanto a "aplicación indebida de la ley", 
el recurrente manifiesta que la Sala "hizo apli- 
cación indebida de los artículos 209, 210, 220, 
227 e inciso lo. del articulo 221 del Código Ci- 
vil"; porque la certificación del acta que se esti- 
mó como prueba es una actuación administra- 
tiva "viciada de inexistencia". 

Al referirse el recurrente al "error de dete- 
cho en la estimación de la prueba" que tam- 
bién invoca, lo hace consistir en que el acta 
tantas veces referida no es un documento pri- 
vado porque en ningún momento se tuvo a la - vista la actuación original, ni se estableció que 
la huella digital que en ella aparece corres- 
ponda al demandado Aurelio Ramirez Quiñó- 
nez, a pesar de que los tribunales de instancia 
estaban obligados a practicar el correspon- 
diente cotejo "para establecer la verdad de la 
controversia, y al haber omitido esa diligen- 
cia, también se incurrió en violación de ley". 
Expone que "en cuanto a la afirmación de la 
Sala sobre que el documento mencionado, o sea 
la certificación del acta, no fue impugnado por 
el demandado, debe tomarse en cuenta que tal 
certificación también fue ofrecida y aceptada 

como prueba por parte del demandado Aurelis 
Ramírez Quiñónez, haciendo la salvedad de que 
el demandado pretendía con ese medio proba- 
torio, presentar la certificación del acta y cer- 
tificación del informe del Secretario de la Go- 
bernación Departamental de Sacatepéquez, con 
el objeto de probar que el Acta No. 44 no fue 
firmada por e1 Secretario que fungía el 16 d e  
diciembre de 1953. Por lo tanto, no podía im- 
pugnarse por el propio demandado, la documen- 
tación que rindió como prueba". Que la cer- 
tificación de la partida de nacimiento de Ma- 
nuel de Jesús Vega al tenor de los artículos 
210, 211 y 371 del Decreto Ley número 106 
no puede servir de prueba en la filiación; y en 
cuanto a la prueba testimonial, que la decla- 
ración de María Clernentina Quiñónez de Chi- 
vichón no contiene datos sobre el modo, tiem- 
po, lugar y demás circunstancias relativas a 
los hechos, ni la prestada por Desiderio Ro- 
dríguez Chocoxic porque "tampoco rindió prue- 
ba sobre los hechos controvertidos, ni aun si 
tal prueba pudiera estimarse dentro de los 
principios de la sana crítica", concluyendo en 
que la Sala incurrió en error de derecho en 
la apreciación de la prueba "al haber invoca- 
do indebidamente los artículos 127, 128 y 161 
del Decreto Ley No. 107". 

Ed recurrente atribuye "error de hecho en 
la apreciación de la prueba", haciéndolo con- 
sistir en dos motivos: a) que la Sala "opitió 
e ignoró la certificación aportada como prueba 
por parte del demandado", en cuanto al infor- 
me del Secretario de la Gobernación del de- 
partamento de Sacatepéquez, en que consta 
que el acta número cuarenta y cuatro, tantas 
veces referida, no fue suscrita por el Secre- 
tario en funciones a la fecha de su suscrip- 
ción; y b) que en el fallo se invocó la tutela- 
ridad del Derecho de Familia y los principios 
de la sana critica, sin hacerse razonamiento 
sobre las motivaciones de hecho para ese efec- 
to, pues debió de considerar que, "desde el 
punto de vista lógico y legal, no puede atri- 
buirse validez probatoria" a la certificación de 
un acto administrativo que califica de "jurídi- 
camente inexistente", y que desde el punto de 
vista de la experiencia, debió tomarse en cuen- 
ta  el conocimiento de que en la práctica ad- 
ministrativa "no es extraño de que los Gober- 
nadores Departamentales, en asuntos relacio- 
nados con la familia, actúen compulsivamen- 
te para establecer hechos y circunstancias que 
jamás han ocurrido". 

Concluyó pidiendo que se case la sentencia 
impugnada y se le absuelva de la demanda. 
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CONSIDERANDO: 

Por razones de técnica debe examinarse en 
primer término lo relativo al error en la apre- 
ciación de la prueba que se atribuye a la Sala 
sentenciadora, y al efecto es del caso estimar 
lo siguien te: 

1 - El recurrente denuncia error de dere- 
cho en la apreciación de la prueba consistente, 
a su juicio, en la validez que se atribuyó a la 
certificación del acta, número cuarenta y cua- 
tro que figura en el correspondiente Libro de 
h Gobernación del departamento de Sacatepé- 
quez, de fecha dieciséis de diciembre de mil no- 
vecientos cincuenta y tres, argumentando que 
no fue suscrita por el Secretario de tal Gober- 
nación, por lo que es inexistente; y, a la vez, 
denuncia error de hecho en la apreciacijn de 
la prueba, alegando que la Sala sentenciadora 
"omitió analizar e ignoró la certificación apor- 
tada como pruebd por parte del demandado", 
indicando que ésta "demuestra sin lugar a du- 
das la equivocación" del Tribunal. Sobre este 
particular, es de apreciar que por ser distinta 
la naturaleza del error de dei-echo y el error 
de hecho, éstos en las circunstancias dichas, 
no pueden concurrir simultáneamente en el 
caso que se analiza, porque el Tribunal no pudo 
conforme a la ley hacer apreciación del medio 
probatorio de que se trata y al mismo tiempo 
dejar de apreciarlo; por lo cual, el plantea- 
miento hecho es defectuoso, lo que impide el 
análisis del fallo por los motivos invocados. 

LI - También impugna de error de dere- 
cho la estimación de la prueba consistente en 
las declaraciones de los testigos María Cristi- 
na Quiñóñez de Chivichón (propuesta por la 
actora) y Desiderio ~ o d r í ~ u e z  Cliocoxic (pro- 
puesto por el mismo demandado), argumen- - 
tando que la primera "no vio a las partes sos- 
teniendo relaciones sexuales" y que el segundo 
"es analfabeta y con su manifestación expre- 
sa  de que no entendía las preguntas, tampoco 
rindió prueba sobre los hechos controvertidos", 
y asevera que incurrió en tal error "al haber 
invocado indebidamente los Artículos 127, 128 
y 161 del Decreto Ley 107". De estas leyes, 
el Artículo 128 no puede analizarse porque en 
varios incisos sefiala los medios de prueba y el 
recurrente no cita con precisión a cuál de ellos 
hace referencia; y los Artfculos 127 y 161 es- 
tablecen la apreciación de la prueba según las 
reglas de la sana crítica, que fueron cowec- 
tamente aplicados por la Sala sentenciadora al 
relacionar ese medio probatorio con los demás 

que tomó en consideración, y en consecuencia, 
no se incurrió en el error de derecho denun- 
ciado. 

111 - Como error de derecho impugna la 
apreciación que hizo la Sala sentenciadora de 
la certificación de la partida de nacimiento 
de Manuel de Jesús Vega, por probar solamen- 
te que es hijo de la actora "y no hace ninguna 
relación a la paternidad", por lo que no puede 
servir para demostrar la filiación demandada. 
Sobre este motivo es de apreciar que tal certi- 
ficación no fue la base para la declaración que 
contiene la sentencia, sino que, fundada en el 
acta número cuarenta y cuatro referida, asien- 
ta que está "complementado tal elemento do- 
cumental probatorio, con la partida de naci- 
miento del aludido menor", así como con las 
deposiciones de los testigos antes indicados. 
Pero no citó con precisijn las leyes infringi- 
das atinentes a la valoración probatoria, sino 
que hizo alusión a los Artículos 210, 211 y 371 
del Decreto Ley 106, que son leyes sustanti- 
vas, que nada tienen que ver con la estimati- 
va de la prueba, motivo por el cual no pue- 
den analizarse. 

CONSIDERANDO : 

La impugngción que se hace al fallo pro- 
ferido por la Sala Novena de Apelaciones, "por 
violación de leyes", el recurrente lo hace con- 
sistir en que fue admitida como prueba docu- 
mental el acta número cuarenta y cuatro que 
el dieciséis de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y tres, se levantó ante el Goberna- 
dor Departamental de Sacatepéquez, figurando 
segun certificación de la misma a los folios 
cincuenta y ocho y cincuenta y nueve del co- 
rrespondiente libro, suscritas por el menciona- 
do Gobernador y la demandante Rosenda Vega 
Quiñónez, dejando su impresión digital el otro 
compareciente, Aurelio Ramírez Quiñónez, por 
no saber firmar; pero sin estar suscrita por el 
Secretario que fungía en esa época, por lo que 
-dice el recurrente- que se incurrió en vio- 
lación de leyes por ncl tomar en cuenta, como 
es su obligación, los principios de hermenéuti- 
ca y aplicación supletorja de leyes, lo que tra- 
jo como consecuencia el atribuir valor proba- 
torio a un acto administrativo jurídicamente 
inexistente". 

Al respecto es de tomar en cuenta que, el 
vicio que se denuncia, de "violación de leyes", 
solamente se produce cuando el juzgador estan- 
do obligado a proferir su resolución de con- 
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forrnidad con algíin precepto determinado, lo 
ignora o resuelve en contra de su contexido: 
pero. es el caso que en el planteamiento del 
recurso, se hace alusión y se argumenta en 
cuanto a "la estimación probatoria del acra 
mencionada", es decir, que denuncia vicio de 
la valoración probatoria de un documento, lo 
que no es motivo de casación de fondo con 
base en "violación de leyes", por lo cual, no 
puede hacerse el análisis de los Artículos IX, 
XV, XVI y XXXIV de los Preceptos E'unda- 
mentales y 68 de la Ley Constitutiva del Or- 
ganismo Judicial, 1301, 1302 del Códi o Civil, F 28 del Decreto Lcy 107, 48 y 68 del Decreto 
227 del Congreso de la República y 87 inciso 
d) del Código Municipal, citados por el recu- 
rrente como violados. 

CONSIDERANDO : 

El recurrente denuncia "aplicación indebida 
de los Artículos 209, 210, 220, 227 e inciso lo.  
del Artículo 221 del Código Civil", argumen- 
tando que "siendo la certificación del acta que 
se estimó como elemento probatorio una ac- 
tuación administrativa viciada de inexistente, 
no podía atribuírsele la calidad de carta, escri- 
to o documento", y que por tal razón "no po- 
drían ser aplicados" los citados artículos. 

Sobre este motivo de impanación es de 
apreciar que, solamente ,puede invocarse apli- 
cación indebida, cuando la ley en que el jus- 
gador apoya su fallo no es la adecuada a la 
decisión de la controversia; de manera- que el 
estudio del recurso debe concretarse a deter- 
minar si las leyes en que se fundó el tribunal 
de instancia fueron aplicadas correctamente 
conforme los hechos que dio por probados, es 
decir, que en ese sentido debe hacerse la com- 
paración relativa a si al hecho concretamente 
declarado, corresponde la norma abstracta apli- 
cada. Pero fundándose el recurrente en este 
caso en que el documento que objeta no pro- 
duce prueba, la casación que interpone por 
aplicación indebida de la ley es improcedente, 
porque su tesis no guarda relación con las le- 
yes que citó como infringidas. 

POR TANTO: 

Esta Cámara de la Corte Suprema de Jus- 
ticia con fundamento en lo considerado y en lo 
dispuesto por el acuerdo número dos de esta 
Corte, del quince de junio del año pasado, y 
en los Artículos 168, 222, 223, 224, 233, 234 de 
l a  Ley Constitutiva del Organismo Judicial, 88, 

633 y 635 del Código Procesal Civil y Mercantil, 
DESESTIMA el recurso de casación en referen- 
cia y condena a l  recurrente a las costas del. 
mismo y a una multa de cincuenta quetzales 
que, e:: caso de no hacer efectiva dentro del tér- 
mino de ciilco días. conmutará con diez días de 
prision. Sotifíquese: repóngase el papel sim- 
ple empleado en la roxma pocedente, para lo 
qric se fija a l  obligado el término de cinco 
días bajo epercibimiento de imponerle la mul- 
ta de cinco quetzales; y. con certificación d e  
lo resuelto, devuélvanse los antecedentes. (Po- 
nente : Lic. Menéndez de la Riva ). 

J. Riifino R1orales.-Julio César 0rdóñez.- 
Gmo. Com.-G. Menéndez de la Riva.-Ben- 
jamín Eeinus Morán.-M. Alvarez Lobos. 

Ordinario seguido por Hécbr  Manuel López 
Escobar apoderado de Marina Ovalle Rodri- 
gum de Aldana conka Francisco Gil-ón Al- 
val ado. \ 

DOCTRINA: Es ineficaz el recurso de casación 
que se interpone por interpretación errónea 
de la ley, si la tesis y el razonamiento e n  
que se basa recae sobre apreciación proba- 
toria. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO PENAL, Guatemala, veintitrés de 
mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso 
de casación interpuesto por Héctor Manuel Lb- 
pez Escobar en concepto de apoderado de la 
señora Marina Ovalle Rodríguez de Aldana, 
contra la sentencia pronunciada por la Sala 
Octava de la Corte de Apelaciones el veinte de 
octubre de mil novecientos sesenta y cinco en 
el juicio ordinario que siguió contra Francisco 
Girón Alvarado, ante el Juzgado Primero de 
Primera Instancia del departamento de San 
Marcos. 

ANTECEDENTES : 

En memorial fechado el veinte de mayo de 
mil novecientos sesenta y cuatro, Héctor Ma- 
nuel López Escobar como apoderado de la se- 
ñora Marina Ovalle Rodríguez de Aldana, se. 
gún lo acreditó con el testimonio de la escri- 
tura pLblica de mandato otorgada ante el No- 
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tario Lui- E ~ i i -  -f~izue-o López >e plecrii~r~ 
af Juzga+o ?~i?rr.ero de Primera Instancia de 
Con J I a i co~  aemandando en la "tía ordinaria" 
de Fraxisco GirSn, exponiendo: que su po- 
derdante es propietaria de la finca rústica ins- 
cr'ta en el Registro de la Propiedad con el nú- 
mero veinte mil novecientos cincuenta y ocho, 
al folio ciento cinco del libro ciento treinta 
cuatro de San Marcos, que consiste en un te- 
rreno que tiene la extensión de cuarenta y 
cuatro hectáreas, ochenta y nueve áreas y se- 
senta y cuatro centiáreas, ubicado en jurisdic- 
ción de Tecún Umán, con las colindancias que 
indica; que no ob;tante el derecho de propie- 
dad que asiste a su poderdante, gran parte 
de su extensión está "indebidamente poseído" 
por Francisco Girón, situación que obliga a la 
señora de Aldana a promover "el presente jui- 
cio ordinario de reivindicación y posesión". 
Citó los artículos del Código Civil que estimó 
pertinentes, ofreció la prueba de su acción y 
pidió que en sentencia se declare con lugar su 
demanda, que a la señora Mariiia Ovalle Ro- 
dríguez de ~ l d a n a  como propietaria de la fin- 
ca identificada "le corresponden los derechos 
de reivindicación y posesión sobre el área to- 
tal", que el señor Francisco Girón es poseedor 
ilegítimo de una fracción que corresponde a 
dicha finca y por lo tanto "está obligado a 
restituir" a la demandante "en el pleno domi- 
nio y posesión de la indicada fracción". Ad- 
juntó a la demanda certificación del Segundo 
Registro de la Propiedad Inmueble de la pri- 
mera y última inscripciones de dominio de la 
finca rústica en referencia. 

Francisco Girón Alvarado contestó la de- 
manda expresando que se opone a ella porque 
la finca de su demandante sólo 'tiene una ca- 
ballería de extensión, de la que no posee "in- 
debidamente un centímetro", pues la realidad 
consiste en que el terreno original que era de 
Ana María Aguilar Castro tenia una extensión 
de una caballería y quinientas sesenta cuerdas, 
de la que una caballería estaba inscrita no así 
el resto que fue el que adquirió por compra 
que hizo a dicha señora Aguilar Castro, según 
acta número cincuenta que el cuatro de junio 
de mil novecientos cuarenta y nueve suscribie- 
ron ante el Alcalde municipal de Ayutla; que 
el terreno de una caballería. fue el que compró 
a la misma vendedora la sefiora Ovalle Rodrí- 
guez de Aldana conforme escritura del doce 
de abril de mil novecientos cincuenta y siete 
autorizada por el notario Rogerio Cifuentes de 
León, según consta en la inscripción del Re- 

pisr: J: ,r..a~!Iejíi adexa'. que por acra n-ime- 
i a  ci..lcl~ec:a : 7 . ~ ~ w  del Juzgado de Paz de 
A>-utia. su 1-endedora -%za XIaria -1guiiar le 
cfiq posesión el nueve de junio de niil ilove- 
cientos cincuenta de las quinientas sesenta 
cuerdas que cornpró, acompanando certifica- 
ciones de ambas actas, aseverando que su po- 
sesión data desde esta última fecha y fue "ad- 
quirida de buena fe y además ha sido conti- 
nua, pacífica, pública y como dueño" que tie- 
ne más de trece años "y por lo mismo se ha 
perfeccionado la prescripción negativa"; hizo 
mención a sus fundamentos de derecho, ofre- 
ció probar su oposición a la demanda con los 

' 

documentos que acompañó y los demás ele- 
mentos que relaciona y pidió: tener por con- 
testada la demanda en sentido negativo, por 
interpuestas las excepciones perentorias de 
prescripción positiva de su parte y falta de 
derecho de parte de la demandante, así como 
que en su oportunidad se declare sin lugar la 
demanda instaurada. 

Dentro del t'érmino probatorio las partes 
rindieron las siguientes pruebas: a )  por la ac- 
tora, los documentos que acompañó a su de- 
manda; y b) por el demandado, las dos certi- 
ficaciones que adjuntó en su contestación, in- 
formación testimonial de Jerónimo Alvarado 
y Alvarado, Gaspar Matías Juan, Zacarías Ser- 
nández Arriaga, Juan Ignacio Montes y Angel 
Alfonso Carreto, que afirmaron que desde el 
año mil novecientos cincuenta, Girón Alvara- 
do posee el terreno de quinientas sesenta cuer- 
das que le vendió Ana María Aguilar Castro; 
e inspección judicial en el mismo terreno. Fue 
promovido juicio pericial, pero no se llevó a 
cabo porque solamente el experto designado 
por la actora emitió dictamen, no haciéndolo 
el propuesto por el demandado ni el tercero 
nombrado por el tribunal que indicaron no te- 
ner conocimientos suficientes para practicar 
medidas de terreno y dictaminar sobre los pun- 
tos Sometidos al peritaje. 

Con esos antecedentes el Juez Primero de 
Primera Instancia de San Marcos dictó senten: 
cia el nueve ,de agosto de mil novecientos se- 
senta y cinco en la que declara sin lugar las 
excepciones de prescripción positiva y de fal- 
ta  de derecho en la actora, interpuestas por 
el demandado; con lugar la demanda respecto 
a que la señora Ovalle Rodriguez de Aldana 
tiene derecho a la posesión de una fracción 
de trece hectáreas, noventa y cinco áreas y no- 
venta y ocho centiáreas como parte del terre- 
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no poseído por Girón Alvarado, a quien con- 
dena a restituir la posesión de la misma a la 
propietaria. 

Contra este fallo, Girón Alvarado interpu- 
so el recurso de apelación, haciendo la impug- 
nación que consideró pertinente. 

SENTENCIA RECURRIDA : 

El veinte de octubre de mil novecientos se- 
senta y cinco, 1% Sala Octava de Apelaciones . 
pronunció sentencia en la que revoca el fallo 
apelado en los puntos resolutivos impugnados 
y declaró: con lugar las excepciones perento- 
rias de prescripción positiva para adquirir y 
falta de derecho en la actora que interpuso el 
demandado; sin lugar la demanda y como con- 
secuencia, absuelto a Girón Alvarado de la 
misma. 

La Sala estimó que la actora probó con la 
certificación del Registro de la Propiedad, ser 
legítima propietaria de la finca número veinte 
mil novecientos cincuenta y ocho, foIío ciento 
cinco del libro ciento treinta y cuatro de San 
Marcos, de una caballería de extensión: y por 
medio de reconocimiento judicial, que una par- 
te de esta finca está poseída por el demanda- 
do en una extensión de trece hectáreas, noven- 
ta y cinco áreas y noventa y ocho centiáreas 
equivalente a trescientas diez cuerdas; pero 
que la demanda no es procedente porque el 
demandado interpuso en tiempo las excepcio- 
nes perentorias de prescripción positiva y fal- 
t a  de derecho en la actora, y consideró pro- 
bada la primera: a )  con la certificación del 
Registro de Inmuebles en que consta que la 
finca de la actora tiene una caballería de ex- 
tensión y la adquirió de la anterior dueña Ana" 
María Aguilar el doce de abril de mil nove- 
cientos cincuenta y siete; b) que el demanda- 
do adquirió legítimamente la fracción que se 
le reclama por compra que hizo a la misma 
dueña anterior, según consta en la certifica- 
ción del acta levantada *en la Municipalidad de 
Ayutla, el cuatro de junio de mil novecientos 
cuarenta y nueve "haciendo~constar en ese 
acto que las medidas ya estaban hechas a sa- 
tisfacción de las partes contratantes"; c) que 
el nueve de junio de mil novecientos cincuenta 
el demandado fue puesto en posesión del ter're- 
no mencionado en el punto anterior por el 
Juez menor de Ayutla, según acta de la que 
se presentó certificación, en la que constan los 
linderos; d) con la inspección ocular practica- 
da que estableció que el terreno motivo del 

juicio está poseído por el demandado y tiene 
las colindancias descritas en el acta de pose- 
sión; e) que tal posesión la ha mantenido ef 
demandado por más de diez años, en forma 
continua. pública y pacífica, con la informa- 
ción testimonial de Jerónimo Alvarado y Al- 
varado, Zacarías Hernández Arriaga, Juan 
Matías Gaspar, Juan Ignacio Montes y Angel 
Alfoilso Carreto. Asentó la Sala sentenciado- 
r2 que aun cuando el Juez en su fallo sostuvo 
que Girón Alvarado carece de título para ad- 
quirir por prescripción, "es de hacer constar 
que, precisamente en el acta a que se refiere 
el punto b) faccionada en la Alcaldía Munici- 
pal de Ayutla el cuatro de junio de mil nove- 
cientos cuarenta y nueve donde consta la ra- 
zón o causa de transmitir por concepto de ven- 
ta el inmueble olljeto del litigio constituye tal 
título, documento privado no impugnado que 
hace plena prueba, ya que como tal debe en- 
tenderse todo acto jurídico válido en derecho 
que lleve eonsigo la voluntad de transferir l a  
propiedad". 

RECURSO DE CASACION: . 
..- 

Con auxilio del Abogado Luis Emilio An- 
zueto López, el apoderado de la actora, Héc- 
tor Manuel López; Escobar, interpuso recurso 
de casación contra la sentencia de la Sala Oc- 
tava de Apelaciones que se relacionó, denun- 
ciando interpretación errónea de la ley y e m r  
de derecho en la apreciación de la prueba fun- 
dándose en los casos de procedencia previstos 
en los incisos lo. y 20. del artículo 621 del CÓ- 
digo Procesal Civil y Mercantil. Citó como 
leyes infringidas los artículos V y IX de los 
Preceptos Fundamentales de la Ley Constitu- 
tiva del Organismo Judicial, 250 inciso 11 del 
Decreto Gubernativo 1862, 483, 1053, 1402 Y 
1477 del Decreto Legislativo 1932. 

Argumenta el recurrente "que el Tribunal 
de segunda instancia interpretó en forma erró- 
nea la ley, al Confundir los alcances del artícu- 
lo 1053 del Código Civil Deto. Leg. 1932"; afir- 
mando que la compra-venta no se hizo en es- 
critura pública, es un acto nulo y por lo mis- 
mo no existe el contrato que pretende el de- 
mandado haber celebrado cuando adquirió Ia 
fracción de terreno que usurpa"; agrega que 
los contratos de compra-venta sólo pueden pro- 
barse legalmente por escritura pública y en tal 
virtud "no está probada la existencia del justo 
título para que pueda operar la prescripción". 

En cuanto al error de derecho en la apre- 
ciación de la prueba, lo hace consistir en que 
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la Sala le dio valor probatorio al acta suscr'i- 
ta en la Alcaldía Municipal de Ayuxla el cua- 
tro de junio de mil novecientos cuarenta y 
nueve por Ana Xaría Aguilar y Francisco Gi- 
rón Alvarado, argumentando que "el referido 
documento oficial es nulo por ser contrario a 
las disposiciones legales vigentes a esa fecha, 
que establecían que todo contrato sobre tras- 
lación de inmuebles debe constar en escritura 
pfiblica, documento que sólo puede ser auto- 
rizado por Notario Público", y agrega que "si 
esa compra-venta hubiera sido autorizada por 
algún Notario y le faltara algún requisito a 
la escritura, entonces sí podría hablarse de al- 
guna circunstancia que lo hace ineficaz, pero 
no puede hablarse de eficacia o ineficacia de 
un documento, que no tiene existencia jurídi- 
ca o mejor dicho legal, por la calidad del fun- 
cionario que lo autorizó". 

Concluyó el recurrente pidiendo que se case 
la sentencia referida y se declaren sin lugar 
las excepciones de prescripción positiva y fal- 
ta de derecho en la actora, así como con lugar 
la demanda promovida, condenando al deman- 
dado a restituir a la propietaria en la pose- 
sión de la fracción que detenta o usurpa. 

CONSIDERANDO: 

El recurrente alega interpretación errónea 
de la ley al impugnar el fallo de la Sala Octa- 
va de Apelaciones, afirmando que dicho Tribu- 
nal incurrió en ese vicio "al confundir los al- 
cances del Artículo 1053 del Código Civil Deto. 
Leg. 1932"; pero al argumentar sobre la tesis 
que en el recurso de casación debe exponerse 
para su estudio, no solamente lo hace en for- 
ma imprecisa sino que la refiere a la estima- 
ción probatoria, al asentar que los contratos 
de compra-venta de inmuebles sólo pueden pro- 
barse legalmente por escritura pública", así 
como que "no está probada la existencia del 
justo título para que pueda operar la prescrip- 
ción", lo que constituye un defecto en el-plan- 
teamiento, habida cuenta de que, por la natu- 
raleza limitada de la casación, la interpreta- 
ción errónea de la ley se circunscribe a deter- 
minar si en las apreciaciones del fallo recurri- 
do existe alguna que le dé sentido equivocado 
al texto legal citado en el recurso; pero el 
examen de la impugnación solamente puede 
hacerse con base en los hechos que en el mis- 
mo se declaran probados, estando prohibido al 
Tribunal hacer nuevo examen de la prueba, 
por 'el motivo que se invoca. Por otra parte 
los Artículos 1402 y 1477 del Decreto Legisla- 

tivo 1932, no existen en tal Decreto, razón por 
la que tampoco pueden ser examinados. 

En relación al mismo documento, se denun- 
ció error de derecho en la apreciación de la 
prueba; pero el recurrente no citó ninguna ley 
que estime infringida, menos relacionándola en 
forma específica con los motivos que invoca, 
por lo que se carece del elemento esencial que 
plantee el conflicto entre tales leyes y la re- 
solución que se adversa; y no pudiendo el Tri- 
bunal suplir la voluntad de1 recurrente, el de- 
fecto apuntado impide hacer el anqlisis que se- 
pretende. 

POR TANTO: 

Esta Cámara con fundamento en lo consi- 
derado y en lo dispuesto por el acuerdo núme- 
ro dos de esta Corte, del quince de junio del 
año pasado, y los Artículos 88, 627, 628, 633 y 
635 del Código Procesal Civil y Mercantil; 222, 
224, 233 y 234 de la Ley Constitutiva del Or- 
ganismo Judicial, DESESTIMA el recurso de e 

casación a que se ha hecho referencia, conde- 
na en las costas del mismo a quien lo interpu- 
so y le impone la multa de cincuenta quetza- 
les que en caso de no hacer efectiva. dentro del 
término de cinco días, se conmutará con diez 
días de prisión. Notifíquese; repóngase el pa- 
pel simple empleado al sellado respectivo en 
la.forma de ley, fijándose para el ,efecto e l  
termino de cinco días, bajo apercibimiento de 
imponer al obligado la multa de cinco quetza- 
les; y con certificación de lo resuelto dekuél- 
vanse los antecedentes. (Panente: Lic. 1CIenézi. 
dez de la Riva). - 

J. Rufino Morales.Julio César 0rdóñez.- 
Gmo. (Jom.4. Menéndez de la Riva.-Be* 
mín Lemus Morán.-M. Alvasez ]Lobos. 

,Juicio doble sostenido entre las Municipalida- 
des de Colotenango y San Rafael Petzal del 
Departamento de Huehuetenango. 

D0CTE;INA: Si los Ais~culos que se citan como 
infringidos no se relacionan a caso adecua- 
do de procedencia, el rec&'so de casación es 
defectuoso. 
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CORTE SCPREI*IA DE JCSTICIX: CAJIA- 
RA DE LO CIVIL, Guatemala. veinticuatro de 
mayo de mil novecientos sesenta 5- siete. 

Por recurso de casación y con SUS antece- 
dentes, se examina la sentencia del diez de 
noviembre de mil novecientos sesenta y seis, 
dictada por la Sala Séptima de la Corte de 
Apelaciones, en el proceso doble sostenido en- 
tre los representantes legales de las Municipa- 
lidades de Colotenango y San Rafael Petzal 
del-Departamento de Huehuetenango, ante el 
Juzgado de Primera Instancia del Departamen- 
to citado. 

ANTECEDENTES: 

El treinta de julio de mil novecientos sesen- 
t a  y cinco, se presentó al Juzgado de Primera 
Instancia de Ruehuetenango, Daniel de Jesús 
Ordóñez, como Síndico Municipal, debidamente 
autorizado, de la Municipalidad de Colotenan- 
go, demandando de la Municipalidad de San 
Rafael Petzal el otorgamiento de la escritura 
traslativa de domini.0 de los terrenos que com- 
prenden la aldea "Xemal", en virtud de los 
hechos que relata así: que con motivo. de la 
medida del pueblo de Colotenango, encomenda- 
da al Ingeniero Francisco Castillo Méndez, los 
representantes de las Municipalidades de Sap 
Rafael Petzal y Colotenango, convinieron en 
acta del veintiséis de febrero de mil novecien- 
tos doce, dejar fuera de la jurisdicción de San 
Rafael Petzal la aldea "Xemal"; que en virtud 
de tal convenio y siguiéndose las gestiones ad- 
ministrativas correspondientes, se dictó el 
Acuerdo Gubernativo de diecisiete de octubre 
de mil novecientos treinta y tres que dispuso 
que en lo sucesivo la aldea "XEMAL" perte- 
nezca al Municipio de Colotenango. Posterior- 
mente se designó al Ingeniero Felipe Arturo 
Palencia par? que procediera a practicar la men- 
sura respectiva a efecto de cumplir con la se- 
gregación de la mencionada Aldea del Muni- 
cipio de San Rafael Petzal, habiendo obtenido 
las operaciones practicadas por el Ingeniero la 
aprobación de la oficina respectiva a cargo del 
Ingeniero Luis Aguilar P. y en esa virtud se 
dictó el Acuerdo Gubernativo de dieciséis de 
octubre de mil novecientos cincuenta y tres, 
que dispone aprobar las operaciones de mensu- 
r a  practicadas por el Ingeniero Felipe Arturo 
Palencia para segregar la aldea "Xemal" de 
los ejidos de San Rafael Petzal; y que por 
medio de escritura pública se hiciera la men- 
cionada segregación; que a pesar de los múl- 
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tir!-s requerimiento<, la Municipalidad de San 
Rifaei Pptzal no quiso cumplir con esa obliga- 
c i k .  pír: cuyo motivo se le inició procedimien- 
:o el?cutivo, a electo de que se otorgara la es- 
critura. habierdo obtenido sentencia favorable 
por parte del Juzgado de Primera Instancia. 
pero :a Sala jurisdiccroi:al no fue de esa npi- 
nión. por estimar que 10s documentos acompa- 
ñados no aparejaban ejecución; que por ello 
promovía juicio ordinario para que en senten- 
cia se señale término a la Sfunicipalidad de 
San Rafael Petzal pala otorgar la escrirxra 
traslativa de dominio a favoi de la de Col,ite- 
nango de la aldea "Xemal", con extensi611 de 
doce caballerías, treinta y una manzana y ocho 
mil quinientas setenta y nueve varas cuadra- 
das, que debía desmembrarse de la finca rústi- 
ca mil seiscientos setenta y siete (16771, folio 
doscientos treinta y cuatro (234) del libro die- 
cisiete (17) de Huehuetenango. Acompañó los 
documentos que justifican su personería y co- 
pia certificada que contiene la sentencia de Se- 
gunda Instancia dictada en el procedimiento 
ejecutivo que menciona en su demanda. 

Federico Sales Jerónimo, en su calidad de 
Síndico de la .Municipalidad de San Rafael 
Petzal, contestó la demanda en sentido negati- 
vo, exponiendo: que la base fundamental de la 
Municipalidad de Colotenango para obtener 
la escritura traslativa de dominio de los terre-, 
nos que comprende la aldea "Xemal" es un 
convenio celebrado ante el Ingeniero Francisco 
Castillo Méndez en mil novecientos doce, pero 
tal convenio es insubsistente porque los Inge- 
nieros no están autorizados por la ley para 
que ante ellos puedan celebrarse transacciones 
de esa naturaleza y que el Código de Procedi- 
mientos Civiles vigente en aquella época pres- 
cribía la forma cómo podían las Corporaciones 
Municipales disponer de las cosas de su legi- 
tima propiedad; y como con base de tal con- 
venio se dictaron los Acuerdos Gubernativos a 
que alude el actor, tales dispqsiciones legales 
son insubsistentes; que estando la aldea 
"Xemal" dentro del territorio debidamente ins- 
crito a favor de la Municipalidad de San Rafael 
Petzal, es indudable que legalmente le corres- 
ponde la posesión de la misma que en forma 
indebida la tiene la Municipalidad de Colote- 
nango. Interpuso las excepciones de Nulidad e 
insubsistencia del texto del acta celebrada ante 
el Ingeniero Castillo Méndez; ineficacia abso- 
luta de los Aherdos Gubernativos de diecisie- 
te de octubre de mil novecientos treinta y tres 
y dieciskis de octubre de mil novecientos cin- 
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ciienra y ries: prescripcitn posi t i~a y negativa 
en coctra las prerensiones de la parte actora. 
P,econ\ino de la 3funicipalidad de Colotenan- 
ga la posesión de !a aldea "Xemal" a efecto de 
que al dictarse sentencia se le ponga en pose- 
sión del área que cbnstituye dicha aldea. 
Acompañó el título inscrito a favor de la Mu- 
nicipalidad de San Rafael Petzal o sea la finca 
rústica mil seiscientos setenta y siete (16771, 
folio doscientos treinta y cuatro (234) de1 li- 
bro diecisiete (17) de Huehuetenango. La Mu- 
nicipalidad de Colotenango coptestó negativa- 
mente la contra-demanda e interpuso la excep- 
ción de prescripción negativa contra la pose- 
sión demandada. . 

PRUEBAS: 

Fueron aportados al proceso como medios . 

de convicción por las partes: A) el titulo ins- 
crito a favor de la Municipalidad de San Rafael 
Petzal; B) reconocimiento judicial practicado 
en la aldea "Xemal" haciéndose constar que 
dicha aldea está poseída por la Municipalidad 
de Colotenango, cuya posesión es reconmida 
por los vecinos de ese lugar; C) certificación 
de la Sección de Tierras que contiene transcri- 
tos los Acuerdos Gubernativos de diecisiete de 
octubre de mil novecientos treinta y tres y 
dieciséis de octubre de mil novecientos cincuen- 
ta y tres y el acta de convenio celebrado entre 
los representantes de las Municipalidades de 
Colotenango y San Rafael Petzal, el veintio- 
cho de febrero de mil novecientos doce, cuando 
se procedía, por el Ingeniero Francisco Casti- 
llo Méndez, a medir los terrenos pertenecientes 
al  Pueblo de Colotenango; y D) y copia certifi- 
cada de las partidas de nacimiento de Eeequiel 
Ferundio Ferundino Aguirre López y Manuel 
Morales ~rdófiez,  para demostrar dijo el de- 
mandado, que esas pérsonas cuyos nombres 
aparecen como representantes de la Municipa- 
lidad de San Rafael Petzal, en mil novecientos 
doce eran menores de edad. 

\ 

SENTENCIAS: 

El veinte de junio de mil novecientos sesen- 
ta y seis, el Juzga60 de Primera Instancia de 
Huehuetenango, dictó sentencia absolviendo a 
la Municipalidad de San Rafael Petzal por ha- 
ber prescrito la acción de la de Colotenango 
para exigir el otorgamiento de la escritura tras- 
lativa de dominio demandada; y absuelve a la 
Municipalidad de Colotenango de la accion de 
posesión demandada por la de San Rafael Prt- 

zal, po;que tambien el derecho de ésta estaba 
prescriro: y en \irtu3 de prosperar la excep 
ción de prescripción, no resolvi0 sobre las otras 
excepciones interpuestas por la Sfunicipalidad 
de San Rafael Petzal. 

El diez do noviembre del mismo &o. de mil 
novecientos sesenta y seis, la Sala Séptima de 
la Corte de Apelaciones confirmó el fallo de  
primer grado, con las consideraciones que e n  
lo conducente dicen: "Que de la fecha en que 
se emitió el último Acuerdo, o sea del dieciséis 
de octubre de mil novecientos cincuenta y tres, 
a la fecha de la presentación de la presente de- 
mandd, han transcurrido más de diez años y 
como consecuencia la obligación oiiiginada de 
tal acuerdo, o sea el otorgamiento de la escri- 
tura traslativa de dominio de la extensión que  
comprende la aldea "Xemal", a favor del Mu- 
nicipio de Colotenango ya prescribió y en tal 
virtud la Municipalidad de San Rafael PetzaI, 
se ha librado de tal otligación por la inacción 
de la Municipalidad demandante. durante e1 
tiempo q u e  la ley estipula y de ahí que la ex- 
cepción de la prescripción negariva hecha va- 
ler por la obligada deba declararse con lugar. 
Que la Municipalidad de San Rafael Petzai con- 
trademandó la propiedad y posesión del área  
que integra la aldea Xemal, en virtud, según 
dice, que dicha extensión es parte integrante 
de la finca rústica número mil seiscientos se- 
tenta y siete (1677), folio doscientos treinta 
y cuatro (234) del libro diecisiete (17) de Hue- 
huetenango, finca inscrita a favor de dicha Mu- 
nicipalidad y que compone la totalidad de su 
territorio. Para acreditar su pretensión apor- 
tó como prueba el título que ampara dicha pm- 
piedad y un reconocimiento judicial practicado 
por el Juez de Paz de San Sebastián Huehue- 
tenango. La contrademandada interpuso la ex- 
cepción de prescripción positiva, la que a &- 
terio de esta Cámara, también debe declarar- 
se con Iugar, pues con la inspección ocuIar 
practicada por el Juez de Paz. de San Sebas- 
tián Huehuetenango, y lo que acepta la M u e -  
cipalidad contrademandante, la Municipalidad 
de Colotenango ha estado en posesión de la 
aldea Xemal desde que se emitieron los Acuer- 
dos Gubernativos de diecisiete de octubre de 
mil novecientos treinta y tres y dieciséis de 
octubre de mil novecientos cincuenta y tres, 
por medio de los cuales se dispone que tal  
aldea formara parte de la jurisdicción Muni- 
cipal de Colotenango y a criterio de este Tri- 
bunal, esos Acuerdos constituyen justo titulo 
para adquirir la propiedad por prescripción y 
en consecuencia habiendo transcurrido más de  
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diez años de la fecha de su emisión, sin que 
la Municipalidad de San Rafael Petzal, los 
haya impugnado, la Municipalidad contrade- 
mandada ha perfeccionado su propiedad por 
prescripción y en esa virtud la excepción de 
prescripción positiva, resulta a todas luces pro- 
cedente. . . " 

RECURSO DE CASACION: 

Marcos García Sánchez, nuevo representan- 
te de la Municipalidad de San Rafael Petzal y 
cuya personería está debidamente justificada, 
con auxilio del Abogado Marco Augusto Reci- 
nos, interpuso contra el fallo de la Sala Sép- 
tima de la Corte de Apelaciones, recurso de 
casación con fundamento en lo que prescribe 
el inciso lo. del articulo 621 del Código Pro- 
cesal Civil y Mercantil; y los fundamentos del 
mismo son los siguientes? 

"En este recurso es forzoso citar leyes de- 
rogadas ya, en vista de que los dos Códigos 

lotenango, se manifiesta de bulto, con sólo con- 
siderar que toda traslacián de bienes inmue- 
bles al amparo de la legislación en vigor en 
aquellas colendas, solamente podía verificarse 
en escritura pública según lo mandaba el Arto. 
246 Deto. Gub. 272 (1478) del Código Civil de 
1S7;  fuera de ello el pacto o contrato era nulo 
por falta de causa, toda vez que San Rafael 
no ha recibido ni recibió prestación alguna en 
carni3io de sacrificar considera extensión de 
su territorio ejidal y se ignoran y violan las 
reglas relativas al pacto jurídico y a los efec- 
tos de contratar sin representación de otros, 
tal como lo estatuían los artículos 1@6 inciso 

i m o  40. (sobre la causa); 1426 y 1428 del m;, 
cuerpo legal (Cod. Civil de 1877) y sobre todo, 
porque teniendo San Rafael su título ejidal 
debidamente inscrito por más de cincuenta 
años, se ignoran y violan en su perjuicio las 
garantías que implican el registro y especial- 
mente la contenida en el Arto. 1114 Cod. Civil 
Deto. 1932". 

fundamentales, tales los Códigos Civiles como "Como se observa todas y cada una de tales 
la Constitución de la República, son de recien- disposiciones legales, del Código Civil deroga- 
te factura y en tratándose de que el fallo se do, están substancialmente reproducidas sin 
basa en la aceptación de la F'RJ3SXXJPCION mayor claridad y orden -es verdad- por el 
en su doble fase extintiva y positiva, Para Pro- código Civil en vigor, pues las relativas a la 
ducirlo, hay que aceptar que la situación no propiedad se muestran un tanto disminuidas y 
se consumó al amparo de una sola ley". menos categóricas. En todo caso no puede 

"Efectivamente: los artículos 387, 388, 389, 
391, 398, 479, 493 inciso 70. y 494 Código Civil 
Decreto 1932, reproduciendo disposiciones el 
Código del 77, definen el concepto de propie- 
dad; su inviolabilidad y los derechos que com- 
prende; el derecho de defenderla; a que nadie 
puede ser obligado a cederla o transformarla, 
si no es por causa de utilidad y necesidad pú- 
blica y previa indemnización; a reivindicarla 
de cualquier poseedor; gozar de lo suyo con 
exclusión de tercero, fueron ignorados y apli- 
cados erróneamente en este caso, puesto que 
3a posesión de Colotenango debe teneyse por 
ilegal, fundada en un acto inexistente ante la 
ley como es la famosa acta de 1912 ante el 
Ing. Castillo Mléndez y Acs. Gubernativos pos- 
teriores; porque no hay ni puede haber pose- 
sión contra título registrado, y porque justa- 
mente el título invocado por Colotenango era 
y es del todo ineficaz para transferirle el do- 
minio, como lo prueba justamente el hecho de 
haber seguido estas acciones judiciales tendien- 
tes a tal objeto. Cito infringidos los Artos. 
127 y 177 Pros. Civil, por errada apreciación 
prueba documental. Las excepciones de nuli- 
dad e insubsistencia del título invocado por Co- 

ignorarse que la sentencia recurrida viola, .ig- 
nora e interpreta equivocadamente el texto de 
los artículos 464, 467, 468, 615, 640, 1148 del 
Código Civil actual; propiedad, posesión y ga- 
rantía de Registro". 

"Por otra parte, como se dijo en la RECON- 
VENCION, el supuesto convenio, pacto o acta 
ante el Ingeniero Castillo Méndez, estaba en 
abierta oposición a las reglas contenidas en 
los Artos. 1711, 1712, 1713, 1714 y 1715 del Có- 
digo de Procedimientos Civiles 'de 1877, que 
contenían las reglas obligatorias para toda con- 
tratación o enajenación de bienes de Corpora- 
ciones -como lo era la Municipalidad de San 
Rafael Petzal- máxime que entonces se tra- 
taba de Jueces Municipales quienes no siendo 
funcionarios de elección popular, no obstenta- 
ban pero ni en grado mínimo, representación 
o delegación de poderes de parte del pueblo 
de San RafaelJ'. 

"Viola también la sentencia recurrida dis- 
posiciones constitucionales sobre el régimen de 
la popiedad, tales como los artículos 132 y 
133 de la Constitución que define y ordena los 
requisitos y condiciones exigidas para enaje- 
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nar bienes nacionales. equiparados a tal situa- 
ción los bienes municipales, circunstancias 0.36 
tidas del todo en el caso sub-judic?. La secten- 
cia recurrida no tnma en consideración lo Ean- 
dado por los Artos. IX, Fa-, L E 1  Preceplos 
Fundamentales J- Arto. 227 Detn. Gub. 1862 
(Ley Organismo Judicial), en lo atafiero a la 
nulidad de los actos ejecutidos contra el tenor 
de la ley; a que siendo el sentido de la ley 
claro, no debe desatenderse su tenor literal; a 
que las formas y solemnidades externas de 
cualquier documento que establezca derechos 
y obligaciones se rigen por las leyes vigentes 
al tiempo de su celebración; y finalmente, que 
las sentencias deben contener decisiones ex- 
presas, positivas y precisas, congruentes con 
la demanda. Preceptos con los cuales no se 
compagina la sentencia recurrida, máxime al 
haber fallado contradictoriamente y haber 
otorgado "gagne de cause" a cada parte, pero 
solamente en el 50% de sus pretensiones, de- 
jando el problema jurídico de propiedad sin 
solución". 

"Tampoco corrieron mejor suerte las dis- 
posiciones contenidas en los Artos. 9, 95 inciso 
a )  y 96 del Código Municipal Deto. 1183 del 
Congreso, puesto que la fusión, anexión y se- 
gregación de municipios, es cosa puramente 
administrativa pero nunca judicial, en lo que 
respecta al primer artículo; el 95 inciso a )  por- 
que el territorio ejidal es parte de la hacienda 
Municipal y según el artículo siguiente No. 96, 
está asimilada a la propiedad del mtado, y 
goza de las mismas garantías y privilegios". 

Efectuada la vista es el caso de resolver: 

CONSIDERANDO: 

En primer término el recurrente al citar 
como infringidos los Artículos: 387, 388, 389, 
391, 398, 479, 493 inciso 70., 494 y 1114 del Co- 
digo Civil contenido en Decreto Legislativo 
1932; 1406 inciso 40., 1426 y 1428 del Código 
Civil de 1877; 246 del Decreto Gubernativo 272; 
464, 467, 468, 615, 640 y U48 del Código Civil 
actual, e indicar las materias que tratan dichas 
disposiciones legales, asegura que se ignoraron, 
violaron y aplicaron erróneamente por la Sala 
sentenciadora en la sentencia que combate, pero 
como se advierte de inmediato, los argumen- 
tos del interesado en tal aspecto, constituyen 
un defecto técnico en el planteamiento del re- 
curso de casación, ya que si a su entender en 

el fa!lo de Segunda Instancia se ignoran los 
artículos que señala como violados no pudie- 
ron al mismo tiempo haberse interpretado 
sr6rearcente. porque dos vicios de naturaleza 
iiisznta r,o pudieron comete: se simultánea- 
merite por :a Sala seztenciadora. Por esa 
razCn esta Cámara está en la imposibilidad de 
expresder el estudio comparati-.*o correspon- 
diente para determinar ,-i efectivamente fueron 
infringidas en la sentencia recurrida las leyes 
que se citan como tales. 

Con los mismos argumentos anteriores, el 
recurrente cita como infringidos en el fallo que 
es motivo del recurso que se examina, los Ar- 
tículos "127 y 177 Pros. Civil por errada apre- 
ciación en la prueba documental" sin indicar 
con la precisión y claridad debidas a qué cuer- 
po de leyes corresponden los artículos mencio- 
nados ni las pruebas a que se refiere, circuns- 
tancias que también impide al Tribunal hacer 
el examen de rigor correspondiente. 

Sostiene el recurrente: "como se dijo en la 
RECONVENCION, el supuesto convenio, pacto 
o acta ante el Ingeniero Castillo Méndez, es- 
taba en abierta oposición a las reglas conteni- 
das en los Artículos: 1711, 1712, 1713, 1714 y 
1715 del Código de Procedimientos Civiles de 
1877, que contenían las reglas obligatorias para 
toda contratación o enajenación de bienes de 
Corporaciones -como lo era la Municipalidad 
de San Rafael Petzal- máxime que entonces 
se trataba de Jueces Municipales que no sien- 
do funcionarios de elección popular, no obs- 
tentaban pero ni en grado mínimo, representa- 
ción o delegación de poderes de parte del pue- 
blo de San Rafael". Hace mención el intere- 
sado de los Artículos IX, XIV, XXIII (Precep- 
tos Fundamentales) y 227 del Decreto Guber- 
nativo 1862; 90., 95 inciso a) y 96 del Ci,digo 
Municipal contenido en Decreto 1183 del Con- 
greso, perJo aquí también incurre en un defeo 
to técnico en el planteamiento del recurso de 
casación, porque no refiere los artículos cita- 
dos a ningún caso de procedencia del recurso, 
razón que impide el análisis respectivo. 

Cita asimismo el representante de la Muni- 
cipalidad de San Rafael Petzal como violados 
en la sentencia recurrida los Articulos 132 y 
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133 de la Constitución de la República "que de- 
finen y ordenan los requisitos y condiciones 
exigidas para enajenar bienes nacionales, equi- 
parado a tal situación los bienes municipales, 
circunstancias omitidas del todo en el caso 
sub-judice", pero si se advierte que las accio- 
nes sostenidas por las partes en litigio no vet- 
san sobre la enajenación de bienes Municipa- 
les, la Sala Septima de la Corte de Apelacio- 
nes que profirió el fallo recurrido, no violó 
tales disposiciones constitucionales al omitir 
hacer pronunciamiento sobre las materias que 
tratan. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara de 
lo Civil, con apoyo además en lo que disponen 
los Artículos 88, 627, 633 y 635 del Código Pro- 
cesal Civil y Mercantil; 168, 222, 223, 224, 227 
y 232 de la Ley Constitutiva del Organismo 
Judicial, DESESTIMA el recurso de casación 
relacionado; condena al recurrente al pago de 
las costas del mismo y al de una multa de 
cincuenta quetzales que deberá enterar den- 
tro de tercero día en la Tesorería de Fondos 
Judiciales y en caso de insolvencia purgará 
diez dias de prisión; y debe reponer el papel 
empleado en la forma que la ley manda, para 
lo cual le señala el término de tres días, bajo 
apercibimiento de imponerle una multa de Cin- 
co quetzales. Notiflquese y con certificación 
regresen los antecedentes. (Ponencia del Ma- 
gistrado Linares Letona) . 

J. Rufino Morales.-R. Zea Ruano.-L. de 
la Koca P.-A. Linares Letuna.-Marco Tulio 
Ordóñez Fetzer.-M. Alvarez Lobos. 

R e c m  de Casación interpuesto por Israel Re- 
&os Medrano contra Otilia Escobar Peiil. 

D m R I N A :  Es defectuoso el recurso de ca- 
sación que se basa en apIimci6n indebida 
de la ley, si los argumentos que se expo- 
nen abean ia apreciación de los hechos que 
en  el fallo se tienen por probados. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO PmTAL, Guatemala, cinco de ju- 
nio de mil novecientos sesenta y siete. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso 
de casación que, con auxilio del Abogado Gé- 
sar Salguero Polanco, interpuso Israel Recinos 
Medrano contra la sentencia dictada por la 
Sala Segunda de la Corte de Apelaciones en el 
juicio ordinario de divorcio que siguió contra 
Otilia Escobar Peril. 

Ante el Juez Segundo de Familia de este 
Departamento se siguió el proceso, fundada la 
demanda en las causas comprendidas en los 
incisos 20. y 40. del artículo 155 &el Código 
Civil, o sean "Los malos tratamientos de obra. 
las riíias y disputas continuas, las injiirias 
graves y ofensas al honor, y en general, la 
conducta que haga insoportable la vida en co- 
mún" y "La separación voluntaria por más de 
un año". EJ diez de septiembre de mil nove- 
cientos sesenta y cinco, el Juzgado declaró el 
divorcio por la primera causa que se invocó, 
teniéndola como probada con dos testigos. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

El ocho de noviembre del año citado, la Sala 
Segunda de Apelaciones revocó la sentencia de 
primera instancia y absolvió de la demanda, 
considerando que ninguna de las dos causales 
demostró el actor. Asentó la Sala: "en efec- 
to, en cuanto a la primera, no es cierto como 
lo afirma el Juez, que con la deposición de los 
testigos propuestos por el actor, señores Cé- 
sar Augusto Arango Guevara y Macedonio Ro- 
dríguez Román, . . . esté plenamente estableci- 
da, pues lo que declaran no la tipifica, y en lo 
que concierne a la segunda amén de que cla- 
ramente la ley prescribe que el divorcio y la 
se~aración sólo pueden solicitarse por el cón- 
yuge que no haya dado causa a él, y en el 
presente el propio demandante afirmó en su 
libelo de demanda, ser él, quien debido a las 
circunstancias se vio obligado a abandonar el 
hogar conyugal,. . . tampoco la demostró". 

RECURSO DE CASACION: 

El demandante Recinos Medrano interpuso 
este recurso contra la sentencia de la Sala Se- 
gunda, con fundamento en los incisos lo. y 
20. del articulo 621 del Código Procesal Civil 
y Mercantil, por aplicación indebida de la ley, 
para el caso el artículo 158 del Código Civil, 
y por error de derecho y error de hecho en la 
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aprecia~ion de ia grueba: señalando como \ic- 
!ado el articdln 141 de; Código Procesal Cisil 
y ?.~r~can:d *r, rr.?tivo del error de derecho 

COSSIDERANDO: 

B r o r  de hecho en la apreciación de la 
prueba. 

Alega el recurrente que la Sala Segunda in- 
currió en ese error: "a) Al afirmar que en la 
demanda se expresó un hecho que en realidad 
no se ha mencionado. . ., que afirmir que yo 
había abandonado el hogar conyugal, y en rea- 
lidad nunca se dijo tal cosa sino que ambos 
nos habíamos separado.. ."; "c) Al afirmar que 
el hecho de haber sido yo el que abandonó el 
hogar conyugal quedó también corroborado 
por la trabajadora social correspondiente, toda 
vez que la trabajadora social en referencia 
sólo dice lo que cada una de las partes le ma- 
nifestó. . . "; más adelante dice: ". . .la Sala, 
equivocadamente afirma que. . . la trabajadora 
social y yo en la demanda, afirmamos hechos 
distintos a los que constan en autos". En la 
demanda manifestó el actor: "Hubo en conse- 
cuencia y casi desde el principio desavenen- 
cias que empezaron por desquiciar nuestro ho- 
gar a tal extremo llegó la situación que hacién- 
doseme imposible continuar la vida en común 
nos separamos yéndome yo o mejor dicho que- 
dándome donde siempre había vivido"; y en 
el IXFORME SOCIAL, se asienta que el ac- 
tor "se vio en la necesidad de abandonar el 
hogar" y que "más tarde, volvió nuevamente 
a su hogar con el propósito de colaborar a 
mantener la unidad familiar pero fue imposi- 
ble ya que los problemas cada día fueron ma- 
yores por lo que decidió abandonar el hogar 
definitivamente". Se ve, pues que el tribunal 
sentenciador no hizo ninguna alteración o ter- 
giversación como pretende el señor Recinos 
Medrano, quien en este recurso acepta que "la 
trabajadora social en referencia sólo dice lo 
que cada una de las partes le manifestó". Con- 
secuentemente, no existe el error de hecho en 
la apreciación de la prueba, señalado por el 
recurrente. 

También se hace consistir el error de hecho 
en que la Sala apreció que lo declarado por 
los testigos César Augusto Arango Guevara y 
Macedonio Rodríguez Román, no "tipifica" la 
causal contenida en el inciso 20. del artículo 

1.55 Gel Código Civil. razonando el recurrente 
qLie -a Sala "equivocadamente afirma que los 
restigas . . afirnian hechos distintos a los que 
conztan en autos". Ahora bien, al confrontar 
10s hechos narrados por los testigos y lo asen- 
tado en el fallo recurrido, se comprueba que 
éste no contiene expresión o argumento que 
afirme o acepte hechos distin~os de los que 
constan en las respectivas actas de las decla- 
raciones testimoniales, razón por la cual tam- 
poco se incurrió aquí en el error de hecho que 
se pretende. 

Error de derecho en la apreciación de la 
prueba. 

Dice el recurrente que se cometió este error 
porque la Sala sentenciadora le está dando 
valor de confesión a lo manifestado en la de- 
manda, sin que exista la ratificación que re- 
quiere el Artículo 141 del Código Procesal Ci- 
vil y Mercaniil, el cual por consiguiente fue 
violado. Pero no es cierto que la Sala haya 
incurrido en el error que se le atribuye y haya 
infringido así el citado Artículo 141, pues lo 
que dice en su sentencia que manifestó el ac- 
tor en la demanda lo refuerza y complementa 
con el informe de la trabajadora social, el cual 
se tuvo como prueba en el proceso; y no hace 
el tribunal consideración alguna relativa a la 
prueba de confesión. 

Aplicación indebida de la ley. 

Alega el señor Recinos Medrano: "en la 
sentencia recurrida se aplicó indebidamente el 
Artículo 158 del Código Civil mencionado, por- 
que el mismo dice que el divorcio y la separa- 
ción sólo pueden solicitarse por el cónyuge que 
no haya dado causa a él; y en el presente caso 
la Sala contrariamente a las constancias pro- 
cesales aplica dicho articulo manifestando que 
yo di motivo para demandar el divorcio, en 
este caso, que como se dijo no es cierto". Está 
claro en lo expuesto, que el recurrente vuelve 
a atacar las conclusiones del fallo, tachándo- 
las de ser contrarias "a las constancias proce- 
sales", O sea que se refiere a materia de prue- 
ba, sin respetar los hechos que el tribunal sen- 
tenciador asienta como establecidos, los cuales 
habría que relacionar con la pretendida aplica- 
ción indebida de la ley. En consecuencia, sien- 
do defectuoso el planteamiento, no puede el 
tribunal de casación hacer el examen de com- 
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paración necesario para determinar si la sen- 
tencia recurrida contiene aplicación indebida 
de leyes, 

POR TANTO: 

Con fundamento en lo considerado, leyes ci- 
tadas, y en lo que disponen los Artículos 167, 
168, 222, 224, 232, 233 de la Ley Constitutiva 
del Organismo Judicial; 88, 633 y 635 de! Có- 
digo Procesal Civil y Mercantil, y el Acuerdo 
Número dos dictado por la Corte Suprema de 
Justicia el quince de junio último, esta Cama- 
r a  desestima el presente recurso, y condena a 
quien lo interpuso a l  pago de las costas del 
mismo y de una multa de cincuenta quetzales, 
!a que en caso de no cubrir podrá conmutar 
por diez días de prisión simple. Notifíquese, 
repóngase el papel empleado con el sellado de 
ley, para lo cual se fija al recurTente el térmi- 
no de cinco días, bajo apercibimiento de im- 
ponerle multa de cinco quetzales si no lo hace; 
y devuélvanse los antecedentes con certifica- 
ción de lo resuelto. (Ponente: Guillermo 
Corzo). 

J. Rufino Morales.-Julio César 0rdOñez.- 
Gmo. Coivlo.-G. Menendez de la Riva.-Benja- 
mín Larsus Morán.-M. Alvarez Lobos. 

Juicio Ordinario seguido por Santos Véliz Ba- 
rrientos contra Pedro Véliz Barrientos. 

DOCTRINA: Para que el Tribunal de Casa- 
c i h  pueda examinar la procedench o im- 
procedencia del recurso, es preciso que el 
escrito de interposición contenga caso en 
que se funda, ley que se estime infringida 
y razones por las que se acusa el vicio 
señalado. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMA- 
RA DE LO CIVIL, Guatemala, ocho de junio 
de mil novecientos sesenta y siete. 

Para resolver se examina el recurso de 
casación interpuesto por Pedro Véliz Barrien- 
tos contra la sentencia pronunciada por la 
Sala Sexta de Apelaciones el tres de junio de 
mil novecientos sesenta y cinco en el proceso 
ordinario seguido por Santos Véliz Barrientos 

contra el recurrente ante el Juzgado de Pri- 
mera Instancia de El Progreso. 

ANTECEDENTES : 

El tres de octubre de mil novecientos se- 
senta y cuatro, Santos Veliz Barrientos plan- 
teó demanda ordinaria ante el referido Tri- 
bunal contra Pedro de los mismos apellidos 
con Dase en ios hechos siguientes: 1) Que 
por escritura autoiizada por el Escribano de 
Cámara y del Gobierno, el Instituto KacionaE 
de Transformación Agraria en acatamiento 
del Decreto 1296 del Congreso, le vendió la 
finca rústica número dos mil novecientos 
treinta y tres, folio ciento sesenta y dos, libra 
diehueve de El Progreso, parcela número 
cinco de la finca "Conacaste" en Sanarate, 
El Progreso, con las medidas y colidancias que 
indica, la que está ya inscrita a su nombre 
en el Registro de la  Propiedad y la  adquirió 
sin limitaciones, 2) En la mitad de la vega 
de tal terreno el señor Pedro Véliz Barrientos, 
se posesion6 de una parte del mismo hacien- 
do siembras, san que medie ningún vínculo 
de contratación. 3) Que lo ha requerido para 
que desocupe sin lograrlo; que le  perjudica 
dicha usurpación causándole daños y perjui- 
cios. Ofreció la prueba que creyó pertinente 
y pidió que en sentencia se declare: con lugar 
la demanda; que al presentado como propie- 
tario de la finca identificada le corresponde 
la posesión de la misma y tiene derecho: 
de reivindicarla de cualquier poseedor o de- 
tentador; que se le condene a l  demandado a 
desocupar dicho inmueble dentro de t e r c a  
día y al pago de daños y perjuicios y costas. 
El demandado interpuso varias excepciones 
previas las que fueron declaradas sin lugar; 
se tuvo por contestada negativamente la de- 
manda y por interpuesitas las excepciones pe- 
rentorias de demanda ineficaz, de falta de 
acción y derecho en el actor y la de contener 
la misma, peticiones diversas sujetas a proce- 
dimiento de distinta naturaleza y a la vez 
reconvino la nulidad del traspaso asi como la 
de la inscripción de dominio hecho a su favor 
y en el Registro de la Propiedad sobre la 
finca dos mil novecientos treinta y tres, folia 
ciento sesenta y dos libro diecinueve de El 
Progreso, así como los daños y perjuicios que 
se le han irrogado y las costas; el actor con- 
testó negativamente la reconvención e inter- 
puso las excepciones perentorias de falta de 
acción y falta de derecho del demandado para 
reconvenir. Agotado el procedimiento el Tri- 
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bunal declzto ~ o r ,  í tgar la demanda. en i i í a ~ r o  
a la posesión y desocupación del inmueble 3- 
co~dena en ctisras al  demandado, no así en 
cuanto a da i i~s  perjuicios; sin lugar la re- 
convención y nulidad e insubsisiencia dei tras- 
paso hecho por la nación al actor y de la 
escritura que lo contiene, así como de la ins- 
cripción hecha a favor del actor en el Re- 
gistro de la Propiedad; sin lugar las excep- 
ciones perentorias interpuestas por el dernan- 
dado; con lugar las excepciones perentorias 

. de falta de acción y falta de derecho del de- 
mandado para contrademandar y finalmente 
deja a salvo los derechos que pudieran co- 
rresponder al  demandado por las mejoras en 
el terreno. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

Con excepción del punto resolutivo del fallo 
de primer grado que se refiere a Las mejoras 
que haya introducido en el terreno el deman- 
dado, la Sala Sexta de la Corte de Apelacio- 
nes, confii-ma la sentencia recurrida, con base 
en las consideraciones que se resumen así: 
del examen de la prueba del actor, entre otras 
la escritura autorizada por el Escribano de 
Cámara otorgada con base en la resolución 
de fecha ocho de mayo de mil novecientos 
sesenta y tres de la Presidencia del Instituto 
Nacional de Transformación Agraria, se cons- 
tata que se le vendió al demandante la parcela 
en cuestión, la que fue inscrita en el Registro 
de la Propiedad; de tal. prueba se establece 
que Santos Véliz Barrientos es propietario del 
terreno por lo que es indiscutible que tiene 
el derecho de gozar y disponer del mismo, 
así como reivindicarlo de cualquier poseedor; 
siendo de advertir que de conformidad con 
la certificación del acta fechada el veinte de 
julio de mil novecientos cuarenta y ocho, sus- 
crita por la Alcaldía Municipal de Sanarate, 
el Ministerio de Agricultura recogió en favor 
del Estado la referida parcela disponiendo 
entregar, desde esa fecha, el dominio útil a 
Santos Veliz; en cuanto a que el demandado 
se encuentra detentando una fracción del re- 
ferido inmueble, quedó plenamente probado 
con la  confesión ficta del. memorial de con- 
testación a la demanda, pues reconoció estar 
en posesión de toda la parcela por haberla 
adquirido de su padre Venancio Véliz por ad- 
judicación hecha al Estado conforme certifi- 
cación que obra en autos, conteniendo el acta 
de fecha dieciocho de octubre de mil noveaien- 
tos treinta y cinco, suscrita en Sanarate, pero 

cabe obse:\ ar que se,oún acta de fecha veinte 
de julio de mil novecientos cuarenta y ocho, 
xa referida. se dispuso recoger dicha parcela, 
después ae Iallecidb el aitju&catario Venancio 
1-éIiz, cano se indicó de donde se concluye 
que el demandado carece de justo titulo para 
pretender derecho aíguno a la  posesión del 
referido inmueble, por lo que el demandado 
está en la obligación de de\-olver el terreno 
que ocupa al propietario o sea al actor; en 
cuanto a los dafios 3- perjuicios se absuelve 
al  demandado por no haberse probado dicho 
extremo; que debe desocupar Pedro Véliz el 
inmueble dentro de1 término señalado en 3,a 
sentencia apelada y bajo apercibimiento fija- 
do. Las excepciones interpuestas por el de- 
mandado, resurtan inoperantes dada la  forma 
como se resueive la demanda. La reconven- 
ción no puede prosperar, ya que no se apo.rtó 
ninguna-prueba de la pretendida nulidad e 
insubsistencia de la compra-venta hecha por 
la nación a favor (3ei actor, puesto que de las 
elementos probatorios rendidos para lograr ia 
cual no se desprende la evidencia necesaria 
de ser nuIo tal ciocuniento y sobre todo que 
la inscripción de dominio que aparece en el 
Registro de la Propiedad, en favor del deman- 
dante prevalece sobre cualquier otro título na 
inscrito (como la cesión de derechos heredi- 
tarios hecha por sus hermanos Andrés, María 
Romelia y Leonisia de María Véliz Barrien- 
tos el dos de octubre de mil novecientos sesenta 
y cuatro, ante los oficios del Notario Rogeria 
Cifuentes de León), ya que perjudica a tercera 
lo que aparezca en el citado Registro. Al con- 
testar la  reconvención el actor interpuso las 
excepciones perentorias ya mencionadas en 
otra parte de este fallo, las cuales deben te- 
nerse como procedentes por la forma como 
se deja resuelta la contrademanda. En lo que 
respecta a mejoras, dice la Sala que en k 
sentencia que se examina, se dejan a salvo 
los derechos que pudieran corresponder al  de- 
mandado, por las mejoras que haya introdu- 
cido al terreno en disputa, pero de las diligen- 
cias de las que hace derivar el Juez de primer 
grado, no es verdad que conste de manera ine- 
quívoca la existencia de derecho alguno del 
demandado sobre la parcela en disputa, ya que 
en la  inspección ocular el Juez que la practicó 
se basa en el dicho de testigos que no fueron 
solicitados oportunamente por la parte i n t e  
resada, como lo exige el Último párrafo del 
artículo 174 del Código Procesal Civil y Mer- 
cantil; en tanto que en la declaración jurada 
del actor éste no reconoce derecho alguno del 
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demandado respecto a este punto litigioso. pol e::~i,argo la Sala c~nfirma en lo tocante a este 
lo que se re\ oca la deciddo por el Juez üe ospecta d ;csol~-ei que "se declaran sin lugar 
Primera Instancia en ese sentido. mis aludidas e:kcepciones. que así mismo Uevan 

L::a t::>ailüad y de manítestalse éstas. deben 
RECLRSO DE CASACIOS: ser atendidas j decla~adas. como la Sala xe- 

Pedr.0 Véiiz Barrientos, con auxilio del 
Abogado Rogerio Cifuentes de León, ende- 
reza el presente recurso de casación "por mo- 
tivos de fondo, por violación de ley y contener 
La sentencia recurrida, error de derecho en 
la apreciación de las pruebas, tanto como error 
de i ~ ~ i i o  proveniente este Llltimo de la eyuivo- 
cada apreciación y de mi reconvenmn, casos 
procedentes contenidos en el artículo 621 in- 
oísos lo. y 20., del Decreto Ley 107, 1406 inci- 
sos lo., 30. y 40.; 1407, 1408 y 1409 Código 
Civil de 1877"; al puntualizar los casos que 
plantea dice: ". . .y si bien, toda demanda per- 
sigue una finalidad, ella y así lo exige la ley, 
debe ser expresa y Clara, precisa, determinada, 
para evitar suplirla con la imaginación inqui- 
riendo error en su interpretación, favoreciendo 
a una de las partes con perjuicio de la otra. 
Por lo que estimo que la Sala incurrió en 
error de derecho, al estimar la demanda en 
aquel sentido, desatendiendo la petición de 
parte, violándose los artículos 26, 51; 106, 177 
y 186 Decreto Ley 107"; lo que el actor pre- 
tendía Únicamente era que se declarara que 
le asistía derecho para demandar la reivin- 
dicación, "y haber declarado ya en la senten- 
cia que era acción ordinaria de propiedad sin 
que constara clara y precisa t d  acción, la 
Sala no se ajustó a derecho, ni a la petición 
de la parte, como tampoco sus decisiones pue- 
den ser positivas, precisas, congruentes con la 
demanda violando los Artículos 84 y 227 de 
la Ley Constitutiva del Organismo Judicial"; 
que el actor en sa querella habla de reivindi- 
cación de inrnuebles y pide se declare la deso- 
cupación; si tales conceptos "se toman como 
acciones, deducidas, se verá que, el primero 
o sea la  reivindicación se ventila en vía or- 
dinaria, artículo 96 Código Procesal Civil y 
Mercantil, dispone que no se pueden promover 
acción sujetas a procedimientos de distinta na- 
turaleza" "pone en imposibilidad, como con- 
secuencia con la ley, el poder decidir las mis- 
mas acciones a la vez", y como la Sala así 
lo decide "Incurrió en error de derecho vidan- 
do los artículos mencionados y el 22 incisos 
50. 0. 6. 60. de la Ley Constitutiva del Organis- 
mo Judicial". No existe en la demanda acción 
reclamada directamente o expresamente en su 
contra, "luego, la propia demanda demuestra 
mis excepciones perentorias interpuestas", sin 

solvió lo contiario, incurlió en error de de- 
recho liolando los articilios 51. l.26, 177, 186: y 
118 parte segunda del Decreto Ley 107"; "si 
se me demandaba era de estimarse que me 
asistía pleno derecho para reconvenir en de- 
fensa de mis derechos en el juicio, ya que la . 
ley concede expresamente ese derecho de re- 
convenir, por ,lo que al  declarárseme sin de- 
recho a la reconvencilón en el juicio, se inru- 
rrió en error de derecho violándose los ar- 
tículos 51 y 119 Decreto Ley 107, ya que mi 
acción alegada tenía conexión directa con el 
título contenido en la demanda y mi recon- 
vención debía seguirse en la vía ordinaria. 
Al plantearse la  demanda del actor, y así mi 
reconvención, en un sentido e interpretándose 
equivocadamente en otro, la Sala Incurrió en 
error de hecho, violando los artículos 106; 119 
Decreto Ley 107 y 84 L. C. del Org. J .  por 
haberse dejado de conocer, el fondo de mi 
reconvención". "Mi acción de nulidad está pues 
plenamente justificada y al declararse sin 
lugar, se incurrió en error de derecho violán- 
dose los artículos 106; 119; 126 y 127; 177 y 
186 Decreto Ley 106, XXVIII; 232 incisos 50. 
y 60. y S30 incisos 50. y 60. Ley Constitutiva 
del Organismo Judicial"; que su hermano el 
actor con un título que no exhibe un derecho 
pleno lo demanda en la vía ordinaria, sobre 
un inmueble que está poseyendo en forma le- 
gítima como hijo de Venancio Véliz, es decir, 
"que me asiste derecho de defender la pro- 
piedad y viciar de nulidad los documentos con 
que se me pudieran inquietar en algún sen- 
tido por lo que al no atenderse la  mencionada 
posssión jurídica de las partes con respecto 
a la citada parcela que alega Santos Véliz 
Barrientos, se violaron los artículos 464, 469, 
612, 617, 618, 641 Decreto Ley 106. "La es- 
critura de actos es nula por haberse incurrido 
en error en el consentimiento de las partes, 
el del aceptante intencionalmente porque, como 
hijo de don Venancio Véliz, conocía perfecta- 
mente la situación de la parcela y d error 
que recae sobre la sentencia de la cosa, causa 
la nulidad del contrato conforme los artículos 
1406; incisos: lo., so., 40.; 1407-1408-1409 del 
Código Civil de 1877 vigentes cuando se fac- 
cionó aquelia escritura el 15 de junio de 1953, 
leyes que fueron violadas por la Sala senten- 
ciadora". 



GACETA DE LOS TBIBL3-ALES 191 
b 

"Todo lo expuesto aparece plenamente jus- 
tificado en los autos por la documentación 
presentada por ambas partes. con iriapec- 
ción ocuiar, e información de testigos que no 
fueron atendidos en su contenido y pleno ralor 
probatorio en cuanto pudiesen asistir a cada 
una de las partes, sino solamente se tuvo en 
cuenta lo que pudiese favorecer al actor, in- 
curriendo en error de derecho violándose los 
artículos 126-177-186-142 y 176 del Decreto Ley 
107". 

Transcurrido el día de la vista, procede 
resolver. 

CONSIDERANDO: 

La incongruencia alegada por el recurrente 
de parte de la Sala, que la hace consistir en 
que el actor pidió en su demanda que le asistía 
el derecho de reivindicación y el fallo declara 
que era acción de propiedad, no puede exami- 
narse debido a que tal impugnación, de ser 
cierto el vicio apuntado, solo sería posible ha- 
cerlo si se hubiera denunciado quebrantamiento 
substancial del procedimiento que taxativa- 
mente señala el Artículo 622 del Decreto Ley 
107, en el que no apoya el presente recurso 
y por ello tampoco procede estudiar los Ar- 
tículos 84 v 227 de la Lev Constitutiva del 

- Organismo Judicial, citados por el  interesado 
como violados, para apreciar si fueron o no 
infringidos. 

En cuanto al  caco de procedencia relativo 
a los errores de hecho y de derecho invocado, 
debe estimarse que al no ser expuesta tesis 
sobre cada uno de ellos y no sefialar concreta- 
mente los medios probatorios en los cuales se 
hubieran cometido tales vicios, el recurrente 
incurnió en defecto de técnica que imposibilita 
al Tribunal de Casación el estudio compara- 
tivo necesario para saber si fueron o no in- 
fringidas las leyes a este respecto citadas en 
el recurso. 

En lo concerniente a la violación de ley, 
el recurrente impugna el fallo: a )  porque el 
actor con un "título que no exhibe un derecho 
pleno" lo demanda cobre un inmueble que está 
poseyendo como propietario, como hijo de Ve- 

zancio 1-írliz. por lo que ie asiste el derecho de 
defender su propidad y .'siciar de nulidad 
los documentos con que se le pudíeran inquie- 
tar poi lo que al no atender el tribunal la 
mencionada posición jurídica de las partes 
con respecto a la parceia en litigio. quebrantó 
los Artículos 464, 469, 612, 617, 61s - S1 del 
Decreto Ley 106; b) porque la "escritura de 
actos es nula por haberse incurrido en error 
en el consentimiento de las partes, el del acep- 
tante intencionalmente porque, como hijo de 
don Venancio Véliz, conocía perfectamente la 
situación de la parcela y el error que recae 
sobre la sentencia de la cosa, causa la nuii- 
dad del contrato" y por ello la Sala violó los 
Artículos 1406 incisos: lo., 30. y 40.; 1407, 
1408, 1409 del Código Civil de 1877, vigentes 
cuando se faccionó aquella escritura el quince 
de junio de mil novecientos sesenta y tres. 
Sobre este aspecto debe tenerse presente que 
a esta Cámara corresponde establecer, si en 
presencia de los -hechos que el tribunal dio 
por probados hubo o no violación de la ley 
en el fallo recurrido; pero, como al pretender 
fundamentar esta impugnación, el recurrente 
no explica en forma clara e inteligible las 
razones por las que estima infringidos los ar- 
tículos citados y no respeta los hechos que 
$e dan por probados como es obligado en este 
caso, no puede examinarse el recurso por este 
otro motivo invocado. 

Tampoco pueden analizarse los Artículos 
lo., 20., 30. y 40. del Decreto Gubernativo 1160; 
y lo., 20. y 30. del Decreto del Congreso 1296, 
citados también como infringidos por el inter- 
ponente, para apreciar si fueron o no que- 
brantados por la Sala en la sentencia impug- 
nada, debido al  defecto técnico de no señalar 
el caso de procedencia a que los subordina, 
ni haber indicado ninguna tesis sobre el par- 
ticular. 

POR TANTO: 

La Cámara de lo Oivil de la Corte Suprema 
de Justicia con apoyo en lo considerado y en 
los Artículos 88, 633 y 635 del Código Procesal 
Civil y Mercantil; 168, 222, 223, 224, S32 y 233 
de la Ley Constitutiva del Organismo Judicial; 
DESESTJMA el recurso de cctsación que se 
examina; condena al recurrente en las costas 
del mismo y a una multa de cincuenta quet- 
zales que deberá haces efectiva dentro del 
término de cinco dias en la Tesorería del Or- 
ganismo Judicial, la que en caso de incum- 
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plimiento conmutará a razón de ocho días de Rangel; Apoderado" y presenta un poder otor- 
prisión simple. Notifíquese, repóngase el papel gado por Roberto Mazariegos (no usa otro ape- 
empleado al del sello de ley, lo que deberá llido) "actuando en nombre propio", ante l o ~  
hacerse dentro de cinco días, bajo aperdbi- del Notario don Jorge Cáceres Sobera- 
miento de imponerle una multa de chco Wet- nis el ocho de diciembre del citado año. Esa 
zales si no lo hace; y con certificación de lo peisonería no fue reconocida. 
resuelto devuélvanse los antecedentes. r Po- 
nente: Lic. Marco Tulio Ordóñez Fetzer). 1l - Hechas las publicaciones de ley se 

presentaron José Angel Figueroa Rivera en 
J. Rufino Morales.-R. Zea Ruano.-L. de comepto de apode%-ado de "Murga, Figueroa y 

la .a Linare~ Letona.n'arce T. Or- Compafiia Limitada'", c¿iva personería se reto- 
dóña  Fetzer.-BE. Alvarez Lobos noció, María Rodrí(ii~ez viuda de Javier por sí 

y Oscar Cecilio Castaceda en concepto de re- 

CONTENCIOSO 
presentante legal de "Oscar Cecilio Castañeda 
y Compañía Limitada", cuya personería tam- 

ADMINISTRATIVO bién se reconoció, oponiéndose a la concesión, 
dando sus razones y presentando los docurnen- 

Xnterpuesto por Roberto Mazariegos Batalia en 
= su carácter de apoderado de Transportes 

"Autopulhriztns Galgos'' contra Roberto Ca- 
mey Sierra, apoderado de María Rodríguez 
v. de Javier. 

DWTRiNA: Es improcedente el recurso de ca- 
sación cuando el interponente dice actuar 
uamo apoderado de una persona jiuldiea 
que no ha sido parte en el asunto. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
atA DE LO PENAL: Guatemala, veinte de ju- 
nio de mil novecientos sesenta y siete. 

De conformidad con el Acuerdo numero dos 
dictado por la Corte Suprema de Justicia en 
pleno, esta Cámara tiene a la vista para dictar 
sentencia el recurso de casación y sus antece- 
dentes interpuesto por Roberto Mazariegos 
Batalia o Bataglia "en carácter de apoderado 
de Transportes "Autopullmans Galgos" en el 
cual, en virtud de recurso contencioso admi- 
nistrativo dictó sentencia dicho Tribunal y es 
la resolución contra la cual se recurre en ca- 
sación. 

1 - El día diez de diciembre de mil novecien- - a s  cincuenta y seis se presentó ante el Jefe del 
Departamento de Transportes Extraurbanos de 
la Dirección General de la Policía Nacional, el 
señor Roberto Mazariegos, actuando por sí, so- 
ücitando que se le permitiera establecer una 

tos que creyeron oportunos. 

111 - Seguidos los trámites la Dirección Ge- 
neral de la Policía con fecha tres de agosto de 
mil novecientos cincuenta y siete, dictó reso- 
lución autorizando la línea indicada. Contra 
esta resolución los opositores presentaron re- 
curso de revocatoria ante el Ministerio de Go- 
bernación, el que, agotados los trámites, con- 
firmó la resolución de la Dirección General de 
Policía. 

IV -El señor Roberto Camey Sierra, como 
apoderado de doña María Rodríguez viuda de 
Javier propietaria de la empresa de transpor- 
tes "Líneas América de Guatemala" interpuso 
recurso contencioso administrativo. 

RESOLUCION RECURRIDA: 

Agotado el trámite, el Tribunal de lo Con- 
tencioso Administrativo dictó su fallo revocan- 
do la resolución del Ministerio de Gobernación 
que confirma la de la Dirección General de la 
Policía autorizando la línea de transportes en 
cuestión, pero sin resolver sobre lo principal. 
El señor Camey Sierra interpuso recurso de 
ampliación de dicha resolución, la cual fue re- 
suelta favorablemente y notificada esta amplia- 
ción al señor Roberto Mazariegos el nueve de 
septiembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho, y al señor Roberto Camey Sierra el diez 
del mismo mes y año, siendo esta la última 
notificación. 

Enea de transportes extraurbanos de Quezalte- Contra esta ampliación el señor Roberto 
nango pasando por Mazatenango y Escuintla Mazariegos, todavía actuando en nombre pro- 
a esta capital y viceversa. Acompañó docu- pio, interpuso recurso de reposición, el cual 
mentación. Firma la solicitud "Oswaldo Jerez le fue desechado de plano. 
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Con fecha veintitrés de septiembre del mis- 
mo año, con el auxilio del Licenciado don Luis 
Alfonso López, el señor Roberto Mazariegos 
Batalia, en su "carácter de apoderado de Trans- 
portes Autopullmans Galgos", interpuso recur- 
so extraordinario de casación contra el fallo 
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
el cual razona así: "Entre otros casos, es pro- 
cedente el recurso de casación, cuando al rea- 
lizarse la estimación de la prueba se ha incu- 
rrido, por el Tribunal a-quo, en error de dere- 
cho o en error de hecho. Artículo 20. del De- 
creto 388 del Congreso de la República, inciso 
30. El juzgador incurre en error al realizar 
una estimacidn o apreciación evidentemente 
equívoca de los documentos aportados como 
elementos de convicción, situación que ocurre 
en el presente caso cuando -como lo dice el 
señor Magistrado que razonó su voto- el tri- 
bunal sentenciador valorizó erróneamente los 
documentos contables presentados por la parte 
impugnante pues tales estados.contables hacen 
relación al movimiento económico habido en la 
empresa "Líneas América de Guatemala", em- 
presa que tiene dos rutas, a saber: Guatemala- 
Quezaltenango, vía Mazatenango-Escuintla y, 
Guatemala-Quezaltenango, vía Panajachel. Si 
h s  verificaciones económicas aportadas demos- 
traran plena y claramente que con el estable- 
cimiento de una nueva línea por el Pacífico 
se crea una causal antieconómica, la deducción 
sería perfecta y valedera para el presente caso, 
empero como también, los documentos conta- 
bles, hacen relacijn a otras fuentes de ingre- 
sos y c?e egresos, la valorización hecha es in- 
justa y equivocada y no puede producir con- 
vicción lógica. Pero hay aún algo más, el tri- 
bunal de primer grado afirmó que mis repre- 
sentados no aportaron la prueba necesaria para 
estimar que es "conveniente el establecimien- 
to de la línea solicitada y de esta manera tam- 
bién incurre en error de hecho por cuanto deja 
de justipreciar el informe del Jefe de Trans- 
portes Extraurbanos -folio 65-, la certifica- 
ción expedida por el señor Alcalde de Quezal- 
tenango. Se constituye el error de derecho cuan- 
do al juzgar, se vulneran normas de un ordena- 
miento jurídico, y en el presente caso, se faltó, 
por ausencia de prueba plena, a lo establecido 
por el artículo 14 del reglamento de transpor- 
tes extraurbanos acuerdo gubernativo del 20 
de noviembre de 1945, ya que en el expediente 
no consta ni se puede inferir que exista im- 

pedizento IogaX psra el establecimiento de una 
niier-a E ~ e a  de transportes que está cubierta 
por cn número reducido de vehículos que re- 
sulta inruficiente para la población que solici- 
?a tales seriicios. Tambiin está vulnerada la 
norma contenida en el Lzciso a l  del artículo 
30. del Decreto 253 del Congreso de Ia Repú- 
blica, por cuanto la prueba aportad3 sí obliga 
a tener como presen:e la conveniencia del servi- 
cio pedido en una aplicación correcta de los 
principios económicos en materia de transpor- 
tes". Y termina pidiendo "que se le dé al pre- 
sente recurso el trámite de ley y al resolver, 
se confirmen las resoluciones del Ministerio 
de Gobernación y de la Dirección General de 
Policía, que permiten el establecimiento de la 
nueva línea de transportes solicitada". 

CONSIDERANDO : 

De conformidad con el Artículo 505 del Có- 
digo de Enjuiciamiento Civil y Mercantil, vi- 
gente a la fecha en que se interpuso el recur- 
so, pueden interponer el recurso extraordinario 
de casación las personas que sean directamen- 
te interesadas en el pleito o bien sus repre- 
sentantes legales. En el caso bajo examen se 
advierte que el señor Roberto Mazariegos Ba- 
talia claramente dice en el escrito de intro- 
ducción que comparece como apoderado de la 
empresa de "Transportes Autopullmans Gal- 
gos" sin haber justificado tener esa personería 
ni siquiera que la empresa haya sido parte 
en el asunto. Lo anterior implica u n  vicio que 
impide al Tribunal Supremo hacer el examen 
para constatar si fueron o no infringidas las 
leyes que se citan por el interesado y en con- 
secuencia es el caso de desestimar la casación 
identificada. 

POR TANTO: 

Este Tribunal resolviendo de conformidad 
con las leyes citadas y además con los Artícu- 
los 222, 224 y 232 de la Ley Constitutiva del 
Organismo Judicial y 633 del Código Procesal 
Civil y Mercantil, DESESTIMA el presente 
recurso de casación interpuesto por Roberto 
Mazariegos Batalia, a .quien condena al pago 
de las costas del mismo y le impone una multa 
de cien quetzales que deberá hacer efectiva 
dentro de tercero día de notificado este fallo, 
y quien en caso de insolvencia, cumplirá diez 
días de arresto. Dentro del mismo término de- 
berá reponer el papel simple empleado en el 
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juicio al sellado de ley la multa respectiva, bajo 
apercibimiento de cinco quetzales de multa si 
no lo hace. Notifíquese, con certificación de lo 
resuelto devuélvanse los antecedentes a donde 
corresponde y archívese este recurso. (Magis- 
trado ponente: Licenciado Benjamín Lemus 
Morán) . 

J. Rufino Morales.Julio César Ordó6ez.- 
Benjamín hmus Morán.-R. Sandoval C.-& 
Bwtmmmte &-M. Alvarez Lobos. 

Juicio Ordinario seguido por Francisco Astu- 
rias Zelada y Manuela de Jesíis Morales 
García, c o n b  Ricardo Ovidio R o a  

DOCTRINA: Se comete error de derecho en 
la apmciacibn de la prueba testifical si, sien- 
do necesario, no consta que los testigos ten- 
gan conocimientos espechles sobre la ma- 
%ria del pleito. 

' CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CA- 
MARA DE LO PENAL, Guatemala, veinte de 
junio de mil novecientos sesenta y siete. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso 
de casación interpuesto por Ricardo Ovidio Ro- 
ca con auxilio del Abogado Carlos Flores y 
Flores, contra el punto 11 de la sentencia pro- 
nunciada por la Sala Segunda de Apelaciones 
el veintiocho de mayo de mil novecientos se- 
senta y cuatro en el juicio ordinario que en su 
contra siguieron María de la Luz Samayoa y 
Francisco José Asturias Zelada, la primera co- 
mo mandataria de Manuela de Jesús Morales 
García y el segundo como interventor de la 
mortual de Julio Samayoa Segura. 

ANTECEDENTES : 

Por escrito fechado el veintiocho de noviem- 
bre de mil novecientos sesenta y dos, se pre- 
sentaron ante el Juzgado Sexto de Primera Ins- 
tancia de lo Civil María de la Luz Samayoa 
Morales y Francisco José Asturias Zelada, en 
el concepto que se indicó, demandando en la 
vía ordinaria a Ricardo Ovidio Roca para que, 
en sentencia, se declare: "lo., procedente la 
demanda; 20., que la señora Manuela de Je- 

-- 

sús Moiales García y la mortual de don Julio 
Samayoa Segura, son legítimos propietarios de 
la iinca urbana Ao. 83, folio 143 del libro 43 
antiguo, situada en la ciudad de Antigua Gua- 
temala, en iorma promdivisa, correspondiendo 
a cada parte el cincuenta por ciento de dicha 
:inca o sea por mraa: 30.. que en virtud del 
derecho de dominio que sobre la finca citada 
en el punto anterior tienen doña Manuela de 
Jesús García y la mortual de don Juiio Sa- 
mayoa Segura, les corresponde también la p~ 
sesión civil consecuentemente proindivisamen- 
te; 40. que el sitio y casa que el aemandaao t i e  
ne registrado como Iinca urbana número: 79, 
folio 116 vuelto, libro 12 antiguo, a nombre de 
Ricardo Ovidio Roca, es el cuerpo del inmueble 
que corresponde a la finca urbana número 85, 
folio 145 del libro 43, antiguo, de propiedad de 
Manuela de Jesús Morales García y de la mor- 
tual de Julio Samayoa Segura; 50. que debe 
ponerse en posesión efectiva a Manuela de 
Jesús Morales García y a la mortual de don 
Julio Samayoa Segura del sitio y casa deten- 
tado por Ricardo Ovidio Roca, dentro del 
término de tres días; y en el mismo término 
hacerles entrega efectiva de éste sitio y casa 
a los demandantes, el demandado señor Roca; 
60., que debe cancelarse en el Registro de In- 
muebles la inscripción de dominio número nue- 
ve a nombre de Ricardo Ovidio Roca, que está 
sobre la finca 79, folio 116 vuelto, libro 12 an- 
tiguo, en la forma en que está hecha, por ha- 
bérsele adjudicado terreno que no tiene, ya que 
el terreno y colindancias falsas, ya que el te- 
rreno y las colinndancias indicadas en esa 
inscripción corresponden a h finca No. 85, fa- 
lio 145 del libro 43 antiguo de los demandan- 
tes; modificándola para que se ajuste a la rea- 
lidad de los hechos; 70., que siendo falsas las  
colindancias que tiene la finca No. 79, folio 116 
vuelto libro 12 antiguo de Ricardo Ovidio Roca, 
debe certificarse lo conducente a un tribunal 
del orden penal, para su investigación, ya que 
hay delito que perseguir y delincuentes que cas- 
tigar conforme a la ley; Bo., que los frutos per- 
cibido~ por Ricardo Ovidio Roca del inmueble 
que ha detentado ilegalmente, deben de ser pa- 
gados, previa liquidación de ellos por expertos, 
a los demandantes, dentro de tercero día, por 
el demandado; 90., que las costas del juicio que 
también demandamos, son a cargo del deman- 
dado, si se opone a este juicio". 

Seguido el juicio por sus trámites legales, e% 
Juez Sexto de Primera Instancia pronunció sen- 
tencia en que declara: "a) sin lugar las excep- 
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erbnea pe-entorias de falta de acción, prescrip- 
ción y Palta o no existencia del inmueble de- 
mandado, interpuestas por Ricardo Ovidio Roca; 
b) con lugar la excepción perentoria de falta 
d t  derecho en lo que corresponde a los extre- 
1~idS ue la ciei;iallua en que esta no prospei'a y 
SLIL liigai en los demás o sea en los que la 
misma prcispe1.a; c) con lugar la demanda en 
lo que se re~ieie a la propiedad y posesión y, 
en consecuencia: que Manuela de Jesús Mora- 
ies Garcia y la mortual de Julio Samayoa Se- 
gura son propietarios legítimos de la finca ur- 
barm número ochenta y cinco, Iolio ciento cua 
renta y cinco del libro cuarenta y tres antiguo, 
situada en la ciudad de Antigua Guatemala, en 
iorma proindivisa, correspondiendo a cada par- 
te el cincuenta por ciento; que en virtud del 
derecho de dominio que sobre la finca identi- 
ficada tiene Manuela de Jesús Morales Garcia 
y la moi-tual de Julio Samayoa Segura, les co- 
rresponde también la posesión civil consecuen-- 
temente indivisa: y que debe ponerse en pose- 
sión efectiva a Manuela de Jesús Morales Gar- 
cía y a la mortual de Julio Samayoa Segura, 
del sitio y casa que compone la finca ochenta 
y cinco citada, lo cual está en poder de Ricar- 
do Ovidio Roca, quien dentro de dicho término 
debe hacerles entrega del mismo bien; d) sin 
lugar la demanda en lo demás y, en consecuen- 
cia, absuelto al demandado Ricardo Ovidio Ro- 
ca de esto: y e) que no hay especial condena 
en costas judiciales". 

Contra este fallo, el demandado interpuso 
el recurso de apelación, pasando el conocimien- 
to del asunto a la Sala Segunda de Apelaciones. 

SENTENCIA RECURRIDA : 

El veintiocho de mayo de mil novecientos 
sesenta y cuatro, la Sala Segunda de Apelacio- 
nes dictó la sentencia contra la que se recu- 
rre, por la cual "confirma la sentencia recurri- 
da en cuanto a los puntos resolutivos marcados 
con las letras a )  y e ) ;  la revoca en lo demás y 
resolviendo lo procedente en derecho declara: 
1) con lugar la excepción de falta de derecho 
respecto a los puntos de sentencia que fueron 
considerados sin base legal, y por ende, absuel- 
to al señor Roca de esta parte de la demanda; 
11) sin lugar la misma excepción en lo relativo 
al punto quinto petitorio ya referido, y como 
consecuencia, que siendo propietarios los d e  
mandantes en forma pro-indivisa y por mitad, 
de la casa número ocho de primera avenida sur 
de Antigua Guatemala, inscrita como finca ur- 
bana número ochenta y cinco (851, folio Ciento 

cuarenta y cinco (145) libro cuarenta y tres 
:43) antiguo, les corresponde la posesibn natu- 
ral en la misma forma y proporción, la que 
debe serles entregada por el demandado dentro 
del termino de tres días". 

RECURSO DE CASACION: 

Contra este pronunciamiento, Ricardo Ovi 
dio Roca con auxilio del Abogado Carlos Flo- 
res y Flores interpuso recurso de casación por 
\iolación de ley, error üt delecho y error de he- 
cno en la apreciación de las piuebas, y aplica- 
ción indebida de la ley, lundándose en los casos 
de procedencia contenidos en los incisos lo. y 
20. del artícuio 506 del Código de Enjuicia- 
miento Civil y Mercantil (Decreto Legislativo 
número 200ci), relormado por e1 artículo 20. 
be1 Decreto numero 388 del Congreso. 

Expone el recurrente que la Sala sentencia- 
dora ~ncurrió en violación de ley. Argumenta 
que por imperativo legal, en las sentencias de- 
be constar la fecha, iigiendo también por dis- 
posición legal, el calendario Gregoriano y co- 
mo en éste el mes de septiembre únicamente 
tiene treinta días, la sentencia dictada el 
treinta y uno de septiembre "carece de ubica- 
ción en el tiempo, elemento fundamental para 
los efectos jurídicos del fallo". En cuanto a 
este aspecto se basa en el caso de proceden- 
cia previsto en el inciso lo. del artículo 506 del 
Decreto Legislativo número 2009, reformado 
por el artículo 20. del Decreto 388 del Congre- 
so, y cita como leyes violadas los artículos 232 
inciso lo. párrafo primero, 233, 1, XII y XXIX 
inciso 20. párrafo primero de los Preceptos Fun- 
damentales, todos del Decreto Gubernativo nú- 
mero 1862; 136, 476 del Decreto Legislativo nú- 
mero 2009. 

Denuncia error de derecho en la apreciación 
de la prueba argumentando que su derecho a 
la posesión de la casa número ocho de la pri- 
mera avenida sur de la ciudad de Antigua Gua- 
temala está acreditado con la prueba aportada 
por los propios actores, consistente en certifi- 
cación del Registro de la Propiedad Inmueble 
en que consta: "a) El asiento número 109 
del Tomo 59 del año de 1959, que se refiere a 
la escritura número doscientos cuarenta y siete 
del cuatro de julio de mil novecientos cincuen- 
ta y nueve, autorizada por el Notario Oscar de 
León Aragón, con cuyo título fue operada la 
novena inscripción de dominio de la finca No. 
79, folio 116 del libro 12 antiguo, a favor de 
doña Francisca Samayoa Bustamante y en la 
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que consta que don Julio Samayoa le vendió 
la casa número ocho 1 antiguo seis de la Pii- 
mera Avenida Sur de la ciudad de la Antigua 
Guatemala inscrita ai núm~ro .  folio y libro ci- 
tados. b) La novena inscripción de dominio de 
la finca descrita hecha a favor de dofia R-an 
cisca Samayoa Bustamante. c i La décimapr i- 
mera inscripción de dominio de la misma hecha 
a mi favor, por compra a la señora Samayoa 
Bustamante". Argumenta que estando demas- 
trado que la indicada finca número setenta y 
nueve, sufrió dos desmembraciones que la re- 
dujeron a diecinueve varas de frente por vein- 
tiocho de fondo, "por lo que el resto a que se 
refier- la Honorable Sala sentenciadora es ma- 
yor que la superficie de la finca número 118 
que se identifica por el Tribunal como la mis 
ma y, evidentemente, similar a las de la casa 
que poseo, constatada en la inspección ocular 
que en auto para mejor fallar fue practicada". 
Continúa diciendo el recurrente que "eviden- 
cian los documentos descritos error de derecho 
cometido por la Sala sentenciadora en la apre- 
ciación de la prueba constituida por los docu- 
mentos auténticos identificados y que justifi- 
ca que por tal caso de procedencia introduzca 
recurso de casación contra el punto 11 de la 
revocatoria de la sentencia de primer grado 
contenido en el fallo dictado". Por este mo 
tivo cita como leyes violadas los artículos 269 
inciso lo., 277, 278 incisos lo., 20. y 30., 282 
del Decreto Legislativo 2009; 1093 incisos lo. 
y 20., 1112, 1076, 1092 incisos lo., 20., y 30., 
1103, 1114 del Decreto Legislativo 1932. 

También invoca error de derecho en la apre- 
ciación de la prueba, en relación al  valor que 
la Sala dio a las declaraciones de los testigos 
Pedro Parriagua Mendoza, Maximiliano Solórza- 
no Larios y Rafael Castillo Castillo, así como a 
la inspección ocular practicada en primera ins- 
tancia, en cuanto a que "prueban plenamente 
que la finca cuestionada (xo. 83, folio 143 del 
libro 43 antiguo) es la misma que figura ahora 
con el número 8 de la Primera Avenida Sur 
de Antigua Guatemala". Argumenta el recu- 
rrente que las declaraciones de los testigos 
versan únicamente sobre la posesibn que tiene 
sobre la casa 'descrita, pero nada dicen sobre 
si tal casa está inscrita en el Registro al nú 
mero ochenta y cinco, folio ciento cuarenta y 
cinco del libro cuarenta y tres antiguo, como 
lo consideró la Sala, y que la inspección ocular 
tampoco acredita tal extremo. Dice el recurren- 
t e  que "es de advertirse que el mismo no es un 

hecho sino un acto jurídico y como tal ajeno 
a tales medios probatorios que únicamente son 
há'oiies en cuanto a situaciones físicas, perceg- 
t i ~ i e ,  por los sentidos, pero no en cuanto a 
az?únciu,í.es abstiactas que por su propia natu- 
iaka son del dominio exclusivo de peritos, 
ja1isras U íopógraTos. según el caso y en  re 
lación al extremo aludido". Que estima que 
a l  admitir como probado el extremo a que se 
refiere, l a  Sala cometió error de derecho en 
la apreciación de la prueba. citando como viola- 
dos por este motivo los a~tít i i ios 269 tncisos 
so., 60. y 70., 388. 428 L?cisr~s lo. y 20.. 370 y 
374 del Decreto Legislativo I l l r 'P .  

Invoca error de hecho en la apreciacien ae 
la prueba, aseverando que la Sala sentenciado 
r a  no tomó en cuenta que en la escritura nú- 
mero sesenta y siete autorizada por el Sotario - 
Gregorio Cardoza en la Antigua Guatemala el 
veintisiete de agosto de mil novecientos quince, 
cuyo testimonio se tuvo como prueba, en l a  
que consta que doña Gregoria Ruiz de Arroyave 
vendió a don Julio Samayoa las fincas siguien- 
tes: número ochenta y cinco, folio ciento cua- 
renta y cinco del libro cuarenta y tres antiguo, 
y número setenta y nueve, folio ciento dieci- 
séis vuelto del libro doce antiguo, formando 
un solo cuerpo cuyas colindancias identificó la 
vendedora, determinando que la primera se en- 
cuentra al norte de la segunda; que la inspec- 
ción ocular practicada para mejor fallar iden- 
tifica las direcciones y coliiidancias de la casa 
número ocho de la primera avenida sur de 
Antigua Guatemala, todo lo cual, evidencia la 
equivocación del juzgador. Citó como caso de 
procedencia el previsto en el inciso 30. del ar- 
tículo 506 del Código de Enjuiciamiento Civil 
y Mercantil, y como leyes infringidas los ar- 
tículos 269 inciso lo., 281, 282, 370, 374 de1 
Decreto Legislativo 2009; 1076, 1112, 1092 inci- 
sos lo., 20. y 30., 282, 1093 incisos 10. y 20.. 
1103, 1114 del Decreto Legislativo 1932. 

Sigue argumentando el recurrente que en 
la certificación del Registro de la Propiedad 
a que hizo referencia con anterioridad, constan 
las inscripciones de dominio de la finca núme- 
ro doce mil novecientos sesenta y dos, folio cien- 
to cinco del libro noventa y siete de Sacate- 
péquez, la primera de las cuales demuestra que 
fue d t s ~ c m h r a d a  de la número setenta y nue- 
ve ya descrita, quedando la nueva finca al norte 

* 

de la matriz; que según la cuarta inscripción 
de dominio, esta finca que se desmembró e s  
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propiedad de Carmen Gomar Pellecer. Que la 
inspección ocular practicada en primera ins- 
tancia establece que la casa número ocho de 
la primera avenida sur; colinda por el norte 
con propiedad de Carmen Gomar de Santizo, 
que es la propietaria de la citada finca núme- 
ro doce mil novecientos sesenta y dos. Aseve- 
ra  que "de estos elementos probatorios y del 
testimonio e inspección anteriormente aludidos, 
se desprende que está legalmente establecido 
que la finca No. 79 está al Sur de la No. 12,962, 
y la No. 85, al Norte de la misma. Es decir 
'que separa las dos y en consecuencia no puede 
la una formar parte de la otra. Y queda la No. 
79 es la casa No. 8 de la l a .  Avenida Sur". 
Manifestando que la equivocación del juzga- 
dor es evidente, fundamenta el recurso por error 
de derecho en la apreciación de la prueba, ci- 
tando como leyes violadas los artículos 269 in- 
cisos lo. y 50., 277, 278 incisos lo., 20. y 30., 
282, 370, 374 del Decreto Legislativo 2009; 1076, 
1112, 1092 incisos lo . ,  20. y 30., 1093 incisos 
lo. y 20., 1103 y 1114 del Decreto Legislativo 
1932. 

Por último, el recurrente denuncia aplica 
ción indebida de la ley con base en el inciso 
70. del artículo 506 del Decreto Legislativo 2009 
reformado por el artículo 20. del Decreto 388 
del Congreso, citando como violados los ar- 
tículos 269 incisos lo., 50. y 70., 277, 278 incisos 
lo., 20. y 30., 281, 282, 370, 374, 427, 428 inci- 
sos lo. y 20. del Decreto Legislativo 2009; 387, 
397, 391, 388, 789, 1033, 1093 inciso lo., 1103, 
1092 incisos lo., 20. y 30., 1112, y 1114 del De- 
creto legislativo 1932; 233 y 245 del Decreto 
Gubernativo 272; 1425 y 1476 del Decreto Gu- 
bernativo 176. Al respecto manifiesta que los 
elementos probatorios identificados con ante- 
rioridad, evidencian que la Sala omitió su aná- 
lisis jurídico, pues de ellos se ha establecido 
su propiedad sobre la finca número setenta y 
nueve a que se ha referido, que consiste en la 
casa número ocho de la primera avenida sur 
de la Antigua Guatemala, por lo cual se le 
desposee de lo que le pertenece y se ordena 
sea entregado el inmueble a quienes no demos- 
traron tener el dominio de la misma. 

Concluyó pidiendo que, llenados los trámites 
legales, se declare procedente el recurso de ca- 
sación que interpuso. 

CONSIDERANDO : 

El punto resolutivo 11 de la sentencia pro- 
nunciada por la Sala Segunda de Apelaciones 
fue impugnado de error de derecho en la apre- 
ciación de la prueba, por haber estimado que 
las declaraciones de los testigos Pedro Pania- 
gua Mendoza, hlaximiliano Solórzano Barrios 
y Rafael Castillo Castillo, así como la inspec- 
ción ocular practicada en primera instancia e1 
dos de julio de mil novecientos sesenta y tres, 
prueban pltriamente que la finca inscrita en d 
Registro de la Propiedad con el número ochen- 
ta y cinco, folio ciento cuarenta y cinco de1 
libro cuarenta y tres antiguo, es la casa que en 
la nomenclatura actual tiene el número ocho 
de la primera aveniua sur cie la ciudad d e  
Antigua Guatemala. 

EIectivamente, tanto las declaraciones de los 
testigos mencionados, como la inspección ocu- 
lar practicada, carecen del valor probatorio que 
se les concedih. La prueba testimonial rendi- 
da versqsobre el lugar en que don Julio Sama- 
yoa Segura ( )a  iallecidoi tenia su residencia y 
esencialmente, sobre que !a casa número ocho 
de la primera avenida sur de Antigua Guatema- 
la, la posee el demandado Ricardo Ovidio Roca; 
pero no prueban que dicho inmueble sea pre- 
cisamente la finca urbana que los actores tie- 
nen inscrita en el Registro, por lo cual, fue 
infringido el Articulo 428 del Código de Err- 
juiciamiento Civil y Mercantil, en sus dos inci- 
sos, citado por el recurrente, porque sus de- 
posiciones no púeden conceptuarse como legal- 
mente verdaderas para lo que se requiere que 
"apoyen su dicho en el concepto que se han 
formado por sus conocimientos especiales en 
la materia del pleito", ya que no identificaron 
el inmueble en referencia con su inscripción en 
el Registro, ni consta que tengan los conoci- 
mientos especiales en la materia de que versa 
el pleito. La inspección ocular en que la Sara 
basa también su fallo, tampoco tiene el valar 
probatorio que se le reconoció, porque el Juez 
que la practicó no identificó el inmueble como 
cl mismo que aparece en la certificación 8el 
Registro a nombre de los actores, pues no com- 
nrohó su extensión superficial ni las olindan- 
cias actuales coincjdent~s con las consimadas 
en la primera inscripción de dominio, en caso 
de que los actuales poseedores colindantes sean 
sucesores de aquéllos. De manera nile tambibn 
fueron infringidos los Artículos 370 y 374 de1 
Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil ci- 
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tados por el recurTente. que se aplican, así w- 
mo el mteliormente citado. por sei leyes vi 
gentes aurante la substanciac;ón del julcln y la 
interposición de este recurso de ezsación. con- 
forme a lo dispuesto por el XiticcJo 230, inci- 
so 13, de la Ley Constitutiva del Organismo 
Judicial. 

En consecuencia, la Sala sentenciadora in- 
currió en error de derecho en la apreciación 
de la prueba que se denunció, razón por la 
cual, ea procedente casar el fallo en el punto 
resolutivo recurrido, y proferir el que en dere- 
cho corresponde, sin examinar por innecesario, 
los demás motivos del recurso. 

CONSIDERANDO: 

Los actores, si bien probaron ser legítimos 
propietarios de la finca urbana inscrita en el 
Registro de la Propiedad con el número ochen- 
ta  y cinco, folio ciento cuarenta y cinco del li- 
bro cuarenta y tres antiguo, la prueba que 
aportar011 para identificar ese inmueble y de- 
mostrar que el demandado lo esté detentando, 
no alcanza a evidenciar ese extremo, por lo 
que es imperativo absolver a este último de 
la demanda en cuanta a la posesión se refiere, 
que fue el punto sometido al conocimiento del 
Tribunal. Artículos 96, 126, ln, 161, 174, 176, 
177 y 178 del Código Procesal Civil y Mercantil. 

POR TANTO: 

Esta Cámara de la Corte Suprema de Jus- 
ticia, con fundamento en lo considerado, leyes 
citadas, el acuerdo número dos de la misma 
Corte de fecha quince de junio del año pasado, 
y en lo que disponen los Artículos 222, 224, 
233, 234 de la Ley Constitutiva del Organismo 
Judicial; 88, 573, 5'74, 630 y 635 del Código Pro- 
cesal Civil y Mercantil, CASA la sentencia re- 
currida en cuanto al punto resolutivo 11, y re- 
solviendo en derecho declara que absuelve a Ri- 
cardo Ovidio Roca de la demanda en la parte re- 
ferente a la posesión. No hay condena en costas. 
Notifíquese; repóngase el papel empleado al 
sellado respectivo en la forma de ley, fiján- 
dose al recurrente el término de cinco días 
para el efecto, bajo apercibimiento de imponer- 
le la multa de cinco quetzales; y con certifica- 
ción de lo resuelto, devuélvanse los anteceden- 
tes. (Ponente: Lic.. Menr5ndez de la Rival. 

.J. Rufino 31~rales-Julio César 0rdóñez.- 
Gmn. Corzo.+. 3ienéndez de la Riva-Baja 
rnín Lenius 3iorán-SI. Alrarez Lobos. 

AMPARO 
Interpuesto por Fernando l\fansilla Spring- 

muhl contra el Diredor General del Impues 
ta sobre la Renta. 

DOCTRINA: No podrá, interponerse rerurso de 
amparo en los asuntos del orden adrninb 
trativo que tuvieren establecidos en la ley 
procedimientos o recursos por cuyo medio 
puedan ventilarse adecuadamente de confor- 
midad con el principio jurídico del debido 
prooeso. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO CIVIL CONSTITUIDA EN TRIBU- 
NAL DE AMPARO, Guatemala, veintiséis de 
enero de mil novecientos sesenta y siete. 

Por recurso de apelación y con sus antece- 
dentes, se examina la sentencia dictada por la 
Sala Segunda de la Corte de Apelaciones, cons- 
tituida en Tribunal de Amparo, con fecha die- 
cinueve de diciembre del año próximo pasado, 
en el recurso de esa naturaleza interpuesto por 
Fernando Mansilla Springmuhl contra el Di- 
rector General del Impuesto sobre la Renta. 

ANTECEDENTES : 

El treinta de noviembre del año próximo 
pasado, se presentó ante la Sala Segunda de 
la Corte de Apelaciones, Fernando Mansilla 
Springmuhl, como personeru, de "F. Mansilla y 
Compañía Limitada", interponiendo recurso de 
amparo contra el Director del Impuesto sobre 
la Renta, exponiendo: que de conformidad con 
las necesidades de la empresa que representa y 
con el objeto de garantizar el capital en caso 
de muerte de uno de los socios, suscribieron 
la compra de pólizas de segurdo de vida, tenien- 
do como beneficiaria de las mismas a la em. 
presa, de conformidad con el acta notarial de 
fecha diez de enero de mil novecientos sesenta 
y tres, celebrada entre los dos únicos socios de 
la empresa y se dispuso expresamente que en 
caso de muerte de uno de ellos, el monto de 
lo asegurado pasara automáticamente a favor 
de "F. MansiUa y Compañia Limitada"; que 
tomando en cuenta la necesidad de cubrir la 
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falta dé ingrese 2 la compañia >- que se tra- 
taba de una operación en beneiicio de la em- 
presa, estimaba que ei gasto de pago de pri- 
mas de seguro, debe tenerse como gasto dedu- 
cible, toda vez que se trataba de un beneficio, 
como dijo, de la propia empresa; que pese a 
sus gestiones ante la Dirección General sobre 
la Renta, basadas en lo que dispone el artícu- 
lo 60. del Decreto 2099 y artículo 66 del De- 
creto 2191, ambos Gubernativos, la Dirección 
General del Impuesto sobre la Renta, dictó la 
resolución GR-711 en la cual se les ordena en- 
terar el pago de la cantidad de novecientos 
veinticuatro quetzales con noventa y cinco cen- 
tavos, en concepto de impuesto sobre utilida- 
des, al no aceptar como gasto legítimo de la 
empresa y como consecuencia como deducible 
el pago de primas de seguro; que por tales 
motivos interponía el recurso de amparo a efec- 
to de que se declare que no ha lugar a reinte- 
grar la cantidad últimamente indicada por ser 
considerada como gastos deducibles de confor- 
midad con la ley. Acompañó copia fotostática 
autenticada de la credencial de su representa- 
ción y manifestación jurada, también autenti- 
cada de que los hechos expuestos son ciertos 
y que no le constan otros que los desvirtúen. 

Trzmitado el recurso el Director General del 
Impuesto sobre la Renta emite el informe cir- 
cunstanciado de lo actuado sobre los reparos 
formulados por el Inspector de Impuestos 1, 
señor Carlos Amaya Pardo entre los cuales se 
encuentra la suma de novecientos treinta y dos 
quetzales valor de las primas de seguros de 
vida, en virtud de que son los socios indivi- 
dualmente considerados los que se benefician 
con las cantidades aseguradas y no la empre- 
sa que forman, para llegar a resolver que la 
empresa "F. Mansilla y Compañía Limitada" 
debía pagar la suma de novecientos veinticua- 
tro quetzales con noventa y cinco centavos, re- 
solución que lleva el número GR-711 de fecha 
veintitrés de septiembre del año próximo pasa- 
do y que le fue notificada a la empresa el sie- 
te de octubre siguiente y no conforme con ella, 
interpuso el recurso de revocatoria pero hasta 
el once del propio mes de octubre, circunstan- 
cia por la cual el Ministerio de Hacienda y Cré- 
dito Público, en resolución de veintidós de no- 
viembre del año pasado, declaró sin lugar por 
extemporáneo el recurso de revocatoria; y que 
estima que tratándose de un asunto del orden 
administrativo que tiene establecido por la ley 
su procedimiento y recursos, el de amparo era 
improcedente. 

De la audiencia concedida solamente el fe- 
presentante del Jlinisterio Publico la evacuó 
solicitando que se abriera a prueba el recurso 
con lo que se accedió sin que las partes aporta- 
ran alguna; y en la última audiencia concedida 
ninguna de las partes la evacuó dictándose la 
sentencia recurrida, la que se funda en que 
la empresa "F. Mansilla y Compañía Limita- 
da" tenía de conformidad con la ley expeditos 
los recursos correspondientes contra la resolu- 
ción de la Dirección General del Impuesto sc+ 
bre la Renta; y con tal base declara sin lugar 
el recurso por estimarlo notoriamente improce- 
dente; condena al recurrente al pago de las 
costas del mismo e impone al Abogado que lo  
patrocina, Licenciado Carlos Gracias Arriola, la 
multa de veinte quetzales que deberá hacer 
efectiva en la Tesorería de Fondos de Justicia 
dentro de tercero día. 

Inconforme el recurrente con la sentencia 
mencionada, interpuso recurso de apelación el 
que fue concedido; y al recibirse en esta Cáma- 
ra  los autos, se señaló día para la vista sin 
que se presentara alegato alguno; y, 

Es notoriamente improcedente el recurso de 
amparo interpuesto por Fernando Mansilla 
Springmuhl como representante de la Sociedad 
"F. Mansilla y Compañía Limitada" contra el 
Director General del Impuesto sobre la Renta, 
porque por medio del mismo se impugna la 
resolución del veintitnés de septiembre del año 
próximo pasado que liquidó el expediente for- 
mado con motivo de los reparos efectuados en 
la contabilidad de dicha sociedad, ordenando el 
pago del impuesto pendiente por la suma de no- 
vecientos veinticuatro quetzales con noventa y 
cinco centavos, ya que la ley de la materia, 
Decreto Ley 229, prescribe en su Artículo 50. 
que contra las resoluciones definitivas de la 
Dirección General del Impuesto sobre la Ren- 
ta caben los recursos de revocatoria, reposi- 
ción y Contencioso-Administrativo; y porque la 
Ley de Amparo, Habeas Corpus y Constitucia 
nalidad establece que no podrá interponerse 
recurso de amparo en los asuntos del orden 
judicial o administrativos que tuvieren esta- 
blecidos procedimientos o recursos por cuyo 
medio pueda ventilarse adecuadamente de con- 
formidad con el principio jurídico del debido 
proceso. Tampoco se ha establecido que en el 
caso de examen la Dirección General del Im- 
puesto sobre la Renta haya obrado con noto- 
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ria ilegalidad o abuso de poder, lo que determi- 
na la confirmación de la sentencia apelada, 
con la modificación de que la multa impuesta 
al Abogado que patrocirió el recurso debe ser 
aumentada en la proporción que se indicará. 
Artículos lo., 20., 34, 35, 44, 48, 51, 34, 33, 61 
Decreto 8 de la Asamblea Constituyente; 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara de 
lo Civil, con apoyo en las leyes citadas y en lo 
que disponen los Artículos 111, 222, 223, 224, 
227 y 232 de la Ley Constitutiva del Organis- 
mo Judicial, CONFIRMA la sentencia recurri- 
da con la modificación de que la multa que se 
impone al Abogado que patrocinó el recurso es 
de cien quetzales. Notifíquese, debiendo el re- 
currente pagar el papel empleado en la forma 
que la ley manda, para lo cual le señala el tér- 
mino de tres días, bajo apercibimiento de im- 
ponerle una multa de cinco quetzales, y con 
certificación regresen los antecedentes. (Po- 
nencia del Magistrado Linares Letona). 

J. Rufino Morales.-R. Zea Ruano.-L. de la 
Becm P.-A. Linares Letona.-Marco TWio Or- 
dóñez Fecler.-M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Xnferpuesto por Walfre Orlando del Valle Mé- 

rida contra el Consejo Electoral. 

DO€X'RINA: La omisión en una papeleta de 
e1ecclá.n de un miembro de una planilla le- 
galmente inscrita, para integrar cargos mu- 
nicipales, no afecta los derechos de los de- 
más debidamente inscritos. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMA- 
DE LO CIVIL CONSTITUIDA EN TRI- 

B U N A L  DE AMPARO, Guatemala, tres de fe- 
brero de mil novecientos sesenta y siete. 

En apelación y con sus antecedentes, se 
examina la sentencia dictada por la Sala Pri- 
mera de la Corte de Apelaciones el dieciséis 
de diciembre de mil novecientos sesenta y seis 
en  el recurso de amparo interpuesto por Walfre 
Orlando del Valle Mérida contra el Consejo 
Electoral. 

RESULTA : 

El nueve de junio de mil novecientos sesen- 
h y seis, compareció ante la mencionada Sala, 

el señor del Valle Mérida en representación del 
Partido Revolucionario exponiendo: que en las 
elecciones celebradas el seis de marzo del año 
pasado, para integrar la Municipalidad de Co- 
mitancillo del Departamento de San Marcos, 
la planilla del Partido Revolucionario encabe- 
zada por Bernardo Marroquín Ramírez, como 
Xicalde, salió triunfante, frente a los otros par- 
tidos contendientes, Institucional Democrático 
y ?iIovimiento de Liberación Nacional, triunfo 
que confirmó el Consejo Electoral, pero al ha- 
cer las adjudicaciones. y por un error del Re- 
gistro Electoral de San llarcos "que no repor- 
tó en forma la inscripción de la planilla, no se 
consignó en la papeleta electoral al Concejal 
suplente Martín Coronado Tomás y se dieron 
dos Síndicos alterando la inscripción". Corno 
consecuencia el Consejo Electoral declaró 
"inexistente la planilla" triunfante del Partido 
Revolucionario y se otorgó el triunfo al Parti- 
do Institucional Democrático, con lo que se 
conculcan los principios Constitucionales sobre 
el libre sufragio. Citó los fundamentos legales 
del recurso y los artículos que estima violados; 
ofreció la prueba pertinente y pidió que al re- 
solverse con lugar el recurso que se declarara 
la procedencia del mismo,- dejando en suspenso 
la resolución del Consejo Electoral que decla- 
ró sin lugar el recurso de nulidad planteado 
oportunamente, y que se ordene se haga nue- 
va adjudicación de cargos para integrar la Mu- . 
nicipalidad de Comitancillo, declarando existen- 
te la planilla inscrita por parte del Partido 
Revolucionario y por ende se adjudique el car- 
go de Alcalde al candidato triunfante así como 
a los demás miembros del partido que repre- 
senta. 

Se le dio trámite al recurso; se pidieron los 
antecedentes al Consejo Electoral los que fue- 
ron enviados; se dio audiencia al recurrente y 
al Ministerio Público. El mencionado tribunal 
dictó sentencia el veintitrés de junio de mil no- 
vecientos sesenta y seis y en virtud de apela- 
ción interpuesta por Pedro Díaz Marroquín, Di- 
rector interino del Partido Institucional Demo- 
crático se elevaron las diligencias a esta Corte. 

RESULTA : 

La Cámara de lo Civil de esta Corte con 
fecha tres de agosto del mismo año de mil 
novecientos sesenta y seis al resolver declaró 
la nulidad de todo lo actuado a partir de la 
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resolución de fecha cuatro de junio de ese año, 
en virtud de no habérseles dado audiencia como 
lo manda la ley a los otros partidos interesados 
Ik10vi:lmiento de Liberación Nacional y Partido 
Institucional Democrático, por lo que los autos 
volvieron al tribunal de origen. 

RESULTA : 

Se dio nuevamente curso al amparo, dándo- 
se audiencia a todas las partes interesadas y 
al Ministerio Público, la que evacuó solamente 
el representante del Partido Institucional De- 
mocrático, pidiendo que se abriera a prueba a 
lo que no se accedió. 

Con esos antecedentes la Sala Primera de la 
Corte de Apelaciones, constituida en Tribunal 
de Amparo declaró con lugar el recurso; sin 
efecto alguno la adjudicación de cargos muni- 

' cipales contenida en acta de fecha doce de 
mayo de mil novecientos sesenta y seis debien- 
do hacerse la adjudicación de cargos municipa- 
les para la Comuna de Comitancillo Departa- 
mento de San Marcos, tomando como ganadora 
a la planilla que encabeza Bernardo Marroquín 
ibmírez, a quien le corresponde el cargo de 
Alcalde y distribuyendo los demás cargos de 
conformidad con la ley, condenando en costas 
al Consejo Electoral. 

RESULTA: 

En virtud de recurso de apelación inter- 
puesto por Pedro Díaz Mar~oquín, como perso- 
nero del Partido Institucional Democrático, se 
recibieron en esta Corte las actuaciones y se- 
ñalado día para la vista, sin que las partes 
alegaran, es el caso de resolver. 

CONSIDERANDO : 

Como se desprende de la lectura de la re- 
solución dictada por el Consejo Electoral el 
nueve de junio de mil novecientos sesenta y seis, 
en la acción de nulidad planteada por el r'epre- 
sentante del Partido Revolucionario contra la 
adjudicación de cargos de la Municipalidad de 
Comitancillo departamento de San Marcos, que 
siguió a la elección del seis de marzo del mis- 
mo año, al declararlas sin lugar, sostuvo que 
en la planilla por el referido partido "se ad- 
vierte en primer lugar que le falta un miem- 
bro, ya que consta de dieciséis miembros y 
sólo inscribió quince" y al respecto ha sosteni- 
do la jurisprudencia de que siendo las Corpo- 

raciones Municipales, "entidades indivisibles 
electas por planillas conforme al sistema de re- 
presentación de minorías, cuando un Partido o 
Comité Cívico inscribió una planilla incomple- 
ta, se declara inexistente". Se evidencia en las 
presentes actuaciones: 1) que según se ve ae 
la certificación extendida el veintiuno de mayo 
de mil novecientos sesenta y seis, por el De"- 
gado del Registro Electoral del IV Distrito 
(San Marcos) con fecha siete de febrero de 
ese mismo año, ante el Delegado del Registro 
Electoral en la Cabecera Departamental de San 
Marcos se suscribió el acta número siete, en 
la que consta que el representante del Parti- 
do Revolucionario compareció a inscribir la 
planilla de candidatos para la Corporación Mu- 
nicipal de Comitancillo que se encuentra de 
conformidad con la ley electoral según reza 
tal acta, con un número de dieciséis miembros, 
y figurando en la misma Martín Coronado 
Tomás como suplente; 2) que al imprimirse la 
papeleta de elección para munícipes de Comitan- 
cillo, se consignaron en la misma, oficialmen- 
te, dos síndicos y se omitió el nombre del su- 
plente Martín Coronado Tomás; 3) se consta- 
ta asimismo, en el expediente del Tribunal 
Electoral de las referidas elecciones municipa- 
les de Comitancillo, que el Partido Revolucio- 
nario cumplió con todas las normas y disposi- 
ciones emanadas del Decreto número seis de la 
Asamblea Constitdyente de la República de 
Guatemala, así como las del acuerdo número 
uno del Director del Registro Electoral; y de- 
más leyes electorales; 4) según cómputo de 
las mesas receptoras de votos del Tribunal 
Electoral del Municipio de Comitancillo, el 
Partido Revolucionario obtuvo mayor número 
de votos que los otros dos partidos contendien- 
tes; 5) que el Consejo Electoral según acta de 
adjudicación número ciento ochenta y cuatro 
de fecha doce de mayo de mil novecientos se- 
senta y seis, y de conformidad con el punto de 
acta de la sesión número ciento veintitrés de 
esa misma fecha, procedió a hacer constar el 
resultado de las elecciones para integrar la 
Corporación de Comitancillo, excluyendo al 
Partido Revolucionario, al considerar "inexis- 
tente la planilla" de dicho partido, y repartió 
los cargos entre los otros dos: MoEmiento de 
Liberación Nacional y Partido Lnstitucional De- 
mocrático. Con tales elementos probatorios 
cabe considerar: que el Partido Revoluciona- 
rio si cumplió con postular candidatos para lle- 
nar la totalidad de la planilla para integrar la 
Municipalidad de Comitancillo, departamento 
de San Marcos; que por tal razón no incurri6 
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en el error que le atribuye el apelante consis- 
tente en omitir el nombre del concejal suplen- 
te, de lo cual es responsable únicamente el Re- 
gistro Electoral que fue el que mandó a izpri- 
rnir la papeleta respectiva. Por otra parte, la 
ley no contempla la situación de declarar 
"inexistente una slanilla" por la omisión de un 
candidato en la misma; sólo prevé la nulidad 
de votos y de las elecciones en los casos taxati- 
vamente señalados en los artículos 112 1. 113 
de la Ley Electoral, que no comprende el caso 
in litis. Además, conforme el artículo 114 del 
mismo cuerpo legal, el Consejo Electoral, está 
obligado a "declarar las nulidades siempx e que 
sean absolutas, aunque no se demandaren; pero 
los errores, omisiones u otros defectos cometi- 
dos en una elección, si no fueron de los previs- 
tos en el artículo anterior o no influyeren en el 
resultado general de la elección, no darán lugar 
a nulidad y sí a que se apliquen las sanciones 
correspondientes"; y a la luz de tales precep- 
tos es inconcuso que la declaratoria de "inexis- 
tencia de la planilla" del Partido Revoluciona- 
rio, en las elecciones indicadas, no tiene res- 
paldo legal alguno, siendo por tanto arbitraria 
y contradice además, la clara disposición del 
artículo 113 ya citado, en su inciso 5) que pre- 
ceptúa que en caso de que sean dos o más 
cargos, la elección será válida respecto del can- 
didato o candidatos que reúnan las calidades 
que exige la Constitución y las leyes de la ma- 
teria y, en consecuencia, la omisión del nombre 
del concejal suplente afectaría en todo caso 
únicamente a éste, no así a los demás miem- 
bros de la planilla, ni puede afectar la elec- 
ción; y en tal evento el principio de que las 
Corporaciones Municipales son "entidades indi- 
visibles" en que se fundó el Consejo EYectoral 
al fallar en este asunto, no tiene ninguna sus- 
tentación legal en qué apoyarse. En virtud de 
que el amparo en materia electoral es un con- 
tralor de la legalidad de actos de las autorida- 
des correspondientes, y como consecuencia de 
todo lo que se ha dejado expuesto, procede 
confirmar la sentencia venida en grado. Ar- 
ticulos citados y 25, 26 y 234 de la Constitu- 
ción de la República; 14, 38, 40, 41, 42, 49, 59 
del Decreto Ley 387; lo., inciso 70., 14, 30, 31, 
32, 50 y 55 del Decreto número 8 de la Asam- 
blea Constituyente. 

con apoyo en lo considerado, leyes citadas y 
en los Artículos 168, 222, 223, 224, 227, 232 y 
233 del Decreto Gubernativo 1862; y 88 del De- 
creto Ley 107, al resolver confirma: la senten- 
cia apelada. Notifíquese. se condena en las 
cusrss del recurso de apelación a quien lo in- 
terp~;sq. repóngase el papel empleado al del 
seilij di. !.=y con inclusión de la multa respec- 
tiva: 5e señala el tgrmino de cinco días al obli- 
gado para el efecto. bajo apercibimiento de im- 
ponerle una multa de diez quetzales. [Ponen- 
cia del Magistrado: Lic. JIarco Tulio Ordóñez 
Fetzer) . 

6. Rufino 3Iorales.-R. Zea Ruano.-L. de 
la Roca P.-Marco Tulio Ordóiiez Fetzer.-A. 
Bustamante R.-31. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Interpuesto por Faraón Lantán Caskllanoc5 

contra el Juez Cuarto de Primera Instancia 
de lo Civil. 

DOCTEINA: De acuerdo con el Decreto Legis- 
lativo 1539, es improcedente el recurso de 
amparo "en relaciBn a terceras que tuviere 
expeditos recursos o acciones autorizadas 
por la. ley". 

CORTE SUPEEMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO CIVIL CONSTITUIDA EN TRI- 
BUNAL DE AMPARO, Guatemala, nueve de 
marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

En apelación y con -sus antecedentes se 
examina el fallo dictado por la Sala Segunda 
de la Corte de Apelaciones de fecha veinti- 
trés de octubre del año pasado en el .recurso 
de amparo interpuesto por Faraón Lantán Cas- 
tellanos contra el Juez Cuarto de Primera Ins- 
tancia de lo Civil de este departamento. 

ANTECEDENTES: 

RESULTA: el veinticuatro de septiembre de 
mil novecientos sesenta .y seis, se presentó el 
interesado ante la Sala Segunda de Apelacio- 
nes interponiendo recurso de amparo contra el 
Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Civil 
de este departamento. Dijo que por escritura 
número doscientos noventa y cinco autorizada 

POR TANTO: en esta ciudad el nueve de diciembre de mil 
novecientos sesenta y cinco por el Notario Car- 

La Cámara Civil de la Corte Suprema de los A. Sagastume Pérez, Emilio Sterkel Zoller 
Justicia, constituida en Tribunal de Amparo, y la Sociedad "U. Sterkel y Cía. Ltda.", le ven- 



clierun las $ir,cas -- 1. >t.rlba> - -  'f- - a :ns n¿mernr: siere 
n;il setecier.rr,s seTer,ze \- siete. siere m:; sete- 
cieztos ie .ee ts  s- r,cho >- S ~ P T C  ~ i l  sete~inz~os 
seten?a 5- r-ex-e. fo!ios ciento noventa y cinco. 
ciento noventa j- seis y ciento noventa y siete. 
todos del libro ciento sesenta y cinco de Chi- 
maltenango, presentada para su registro el 
veinticuatro de enero de mil novecientos sesen- 
ta y seis cuando no aparecía vigente ningún 
gravamen ni limitación sobre las mismas. Que 
el trece de septiembre de ese mismo año, acu- 
dió al Registro y se enteró que se había man- 
dado reponer la vigencia de la prenda agraria 
número trescientos setenta del libro sexto de 
prendas, que gravaba la cosecha de las fincas 
relacionadas, prenda que ya había sido legal- 
mente cancelada el veintiuno de mayo de mil 
novecientos sesenta y cinco. Constató que el 
veinticuatro de enero del año pasado, la seño- 
ra  Adela Emilia Faeh Peláez de Waelti pre- 
sentó ante el Juzgado Cuarto de Primera Ins- 
tancia de lo Civil, ocurso contra el Registrador 
de la Propiedad de la Zona Central, para lo- 
grar la inscripción de la referida prenda agra- 
ria, originalmente constituida por los anterio- 
res propietarios de las fincas en cuestión a favor 
de El Cnédito Hipotecario Nacional de Gua- 
temala, y posteriormente adquirido tal crédito 
por la señora de Waelti. El referido ocurso 
se tramitó oyendo únicamente al Registrador 
y fue resuelto con lugar el veintinueve de 
marzo de mil novecientos sesenta y seis y se 
presentó para su inscripción el veinte de mayo 
del propio año; y como estando el Registro 
limpio se había inscrito la prenda agraria nú- 
mero cuatrocientos seis del libro noveno de 
Prendas, a favor de Sterkel Zoller y la socie- 
dad, como consecuencia de lo resuelto por eL 
juez, existen actualmente dos prendas agrarias 
en primer lugar y con igual preferencia, sobre 
los bienes en cuestión. El auto dictado y sus 
consecuencias, así como eP procedimiento 
anómalo seguido sin su intervención, conculca 
garantías y derechos constitucionales y de otro 
orden, pues no fue citado, oído, ni vencido en 
tal procedimiento y por ello violaron varias 
leyes que indica; además, de conformidad con 
los principios del Registro de Inmuebles, pro- 
tegen y defienden a terceros conforme el ar- 
tículo 1148 del Código Civil y que él es tercero 
en este caso y fue perjudicado ilegalmente y 
por ello procede el amparo y aunque el asunto 
es del orden judicial no fue parte ni intervino 
en las diligencias judiciales del ocurso y que 
tampoco se trata de un acto consentido por 
él, ya que no ha sido notificado jamás. Final- 
mente pide que se declare con lugar el recurso 

- -- 

mardando qu? se le restituya y mantenga en 
e! gcLx de !os d3rechos 5 garantías constitu- 
cionaks 1 legales que  señala y qUe el auto alu- 
dido dictado en el ocursü que se siguió. no le 
oblga ni sus consecuenc~cis operadas en el Re- 
pistro sobre los inmnebles mencionados. que 
como consecue~cia quede en suspenso en lo 
que al interponente respecta. el auto de fecha 
veintinueve de marzo de mil novecientos se- 
senta y seis mencionado; que se restablezca 
su situación jurídica que se le ha afectado, 
quedando sin efecto la reposición de la vigen- 
cia de la prenda agraria trescientos setenta del 
libro sexto de Prendas, sobre sus bienes. Acom- 
pañó certificación del Registro de Inmuebles, 
en la que figuran todas las operaciones que 
se mencionan en el escrito introductivo del re- 
curso y copias simples legalizadas de las escri- 
turas que menciona. 

RESULTA: La Sala Segunda de la Corte de 
Apelaciones admitió para su trámite el recur- 
so; mandó incorporar a las diligencias los do- 
cumentos acompañados y los antecedentes re- 
mitidos por el Juez Cuarto de Primera Ins- 
tancia de lo Civil; dio audiencia a la señora 
de Waelti, al recurrente y al Ministerio Públi- 
co, manifestando este Último que en vista de 
que se encontraba notoria ilegalidad en el 
ocurso relacionado porque afecta visiblemente 
los derechos del recurrente al tramitarse sin 
haber sido parte en el mismo, que pedía se 
declarara con lugar. 

RESULTA: Se abrió a prueba el recurso; 
y el interponente pidió que se tuviera como 
prueba de su parte la documentación que se 
encuentra agregada al proceso; concluido el 
cual el tribunal dictó sentencia el veintitrés 
de octubre del año pasado, declarando: "a) con 
lugar el recurso de amparo promovido por 
Faraón Lantán Castellanos contra el Juez Cuar- 

. to de Primera Instancia, de lo Civil de este 
departamento, y en consecuencia, que el auto 
de fecha veintinueve de marzo del año en curso, 
proferido por este funcionario en el ocurso que 
contra el Registrador General de la Propiedad 
planteó doña Adela Emllia Faeh Pe l áa  de 
Waelti, no obliga ni afecta los intereses al re- 
currente, Lantán Castellanos, y por ende que 
se suspenden definitivamente los efectos de 
dicho auto en lo que concierne a este señor; 
y b) se condena en las costas al Funcionario 
recurrido". 

RESULTA: el veintiséis de octubre del año 
pasado la señora de Waelti interpuso recurso 
de apelación de la sentencia; tramitado en esta 
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Corte se señaló día para la vista en cuya opor- 
tunidad alegaron el recurrente y la apelante; 
esta última dijo: "a) El Tribunal sentenciador 
consideró infringido el artículo 53 de la Cons- 
titución por estimar que a nadie puede conde- 
nársele sin previo conocimiento y que por ello 
debió darse audiencia al recurrente Faraón 
Lantán; y por haberse infringido el artículo 
XXVIII del Dto. Gub. 1862 que contiene simi- 
lar precepto legal. En relación a tales ase- 
veraciones judiciales, cabe también asentar: 
1- E1 artículo 48 de la Constitución dice que 
la LEY NO TiENE EFECTO RETROACTIVO: 
el 11 de los transitorios de la Constitución dice: 
que la Constitución entró en vigor el 5 de 
mayo de 1966 - SIENDO LAS DILIGENCIAS 
DEL OCURSO ANTERIORES A ESA FECHA, 
NI PUEDE NI DEBE APLICARSE TALES 
PRECE:PTOS. 11- El artículo 240 de la Cons- 
titución dice que la JUSTICIA SE IMPARTE 
DE CONFORMIDAD CON LA CONSTI'MJ- 
CION Y LEYES DE LA REPUBLICA: y como 
una consecuencia adicional, NO PUE4DE APLI- 
CARSE CON EFECTO RETROACTIVO 
TALES LEYES. 111- El artículo 1164 del 
Dto. Ley 107, EN VIGOR CUANDO SE TRA- 
MITO EL OCURSO Y ACTUALMENTE TAM- 
BIEN, claramente deja legislado que la tra- 
mitación de los ocursos es: entre el afectado 
!Adela Emilia Faeh Peláez de Waelti) y el Re- 
gistrador, frente a un Juez de Instancia, quien 
resuelve lo procedente; y precisamente así se 
hizo, ya que en caso contrario tales diligencias 
hubieran sido nulas de acuerdo a los precep- 
tos; VI1 - IX y XXXiV de Preceptos Funda- 
mentales del Dto. Gub. 1862; y de acuerdo a 
las disposiciones constitucionales y leyes vi- 
gentes citadas, UNA LEY FUTURA NO PUE- 
DE MODIFICAR SITUACIONES LEGALES 
EXISTENTES, POR RESPETARSE LOS DE- 
RECHOS ADQUIRIDOS; NI TAMPOCO VA- 
RIARSE LAS NORMALES LEGALES DE 
PROCEDIMIENTO UNA VEZ CONCLUIMSS, 
POR SER ATENTATORIO Y VIOLATORIO 
DE TERMINANTES DWPOSIflONES D% 
APUCACION OBLIGATORIA - artículos 
-111- V- 250 en incisos 60., 13- Dto. Gub. 
1862.- Y, IV- El artículo 118 del Decreto 
No. 8 de la Asamblea Nacional constituyente 
que contiene la Ley de Amparo que ahora se 
pretende aplicar ENTRO EN VIGOR EL CIN- 
CO DE MAYO DE ESTE ANO, cuando las di- 
ligencias del ocurso estaban totalmente con- 
cluidas", y termina pidiendo que se declare 
procedente la alzada y revocar la resolución 
apelada. Agotado el trámite es el caso de re- 
solver. 

Que en virtud de ocurso instaurado contra 
el Registrador de la Propiedad de la Zona Cen- 
tral, por. Adela Emilia Faeh Peláez de Waelti 
ante el Juzgado Cuarto de Primera Instancia 
del Ramo Civil de este departamento, dicho 
tribunal, al declararlo con lugar, en auto de 
fecha veintinueve de marzo de mil novecientos 
sesenta y seis, mandó a reponer la prenda 
agraria que grava la cosecha de café de la fin- 
ca San Roque, a la cual corresponde el nú- 
mero trescientos setenta del libro sexto de 
prendas, que había sido cancelada, disponien- 
do así la vigencia del crédito y que fuera ins- 
crita la cesión del mismo a favor de la ocur- 
sante, inscripción que fue operada en ei Regis- 
tro de la Propiedad el veinte de mayo del ano 
indicado. Que al interponerse el recurso de am- 
paro ante la Sala Segunda de la Corte de Ape- 
laciones contra el Juez Cuarto de Primera 
Instancia del Ramo Civil, específicamente con 
referencia al auto indicado y a la ejecución 
del mismo, "cuyos efectos dieron por resulta- 
do la reposición de la prenda agraria", de la 
cual se ha hecho constar su inscripción, "en los 
asientos del Registro de la Propiedad", Faraón 
Lantán Castellanos, en su calidad de tercero 
que no fue citado ni oído en el asunto, ba- 
sado en las disposiciones del Decreto Número 
Ocho de la Asamblea Constituyente, Ley de 
Amparo, Habeas Corpus y de Constitucionali- 
dad, formula petición concreta sobre que se de- 
clare que no lo obliga el auto de fecha vein- 
tinueve de mamo de mil novecientos sesenta 
y seis y que se deje sin efecto la reposición 
de la vigencia de la prenda agraria númera 
trescientos setenta del libro sexto del Regis- 
tro de la Propiedad de la Zona Central, pues 
el auto referido y sus consecuencias, "han 
dado lugar a diversas situaciones que concul- 
can gravemente varias garantías y derechos 
constitucionales y legales" que le asisten. 
Como se ve cuando el auto fue dictado por e1 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia del Ramo 
Civil, no estaba en vigor la Ley actual de Am- 
paro, o sea el Decreto Nfimero Ocho de l a  
Asamblea Constituyente, que entró a regir e1 
cinco de mayo de mil novecientos sesenta y 
cinco. Por esa razón, aplicar sus disposiciones 
al caso de examen implicaría dar a la ley efec- 
to retroactivo, contrariando así una clara nor- 
ma constitucional. De manera que el presen- 
te recurso debe juzgarse de acuerdo con la ley, 
vigente en su tiempo, que no es otra que la 
de amparo contenida en el decreto legislativo 
1539, cuyas normas son las que rigen tanto lo  
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correspondiente al auto de veintinueve de mar- 
zo de mil novecientos sesenta y seis; como su  
efecto o consecuencia, la inscripción en el re- 
gistro de la propiedad del veinte de mayo del 
propio año, porque auto 4- operación en el Re- 
gistro tienen tan estrecha vinculación que pro- 
ducen el efecto de una sola entidad jurídica 
en la que el motivo de haberse resuelto y o p e  
rado en fechas distintas -desde luego que la 
inscripción pudo llevarse a cabo en cuanto el 
auto quedó firme- no permite que se divida 
su continencia para estimarlos como situacio- 
nes diversas, al extremo de que cada una de 
ellas admitiera ser juzgada individualmente 
por distinta ley. Y siendo, como se ha dicho, 
Ia Ley de Amparo contenida en el decreto le- 
gislativo 1539 la aplicable, se hace indispensa- 
ble considerar dos situaciones más: una de ellas 
la calidad de tercero que el recurrente ha te- 
nido y tiene en el asunto que motivó este recur- 
so; y la otra, sobre que en el caso de examen 
y precisamente por su calidad de tercero, la 
ley le concede acción de distinta naturaleza a 
la del presente recurso contra la resolución 

- impugnada, ya que ella no corresponde a nin- 
gún juicio declarativo. Por lo expuesto es im- 
perativo declarar improcedente el amparo que 
interpusiera Faraón Lantán Castellanos, por- 
que así lo dispone la ley de la materia "en 
relación a terceros que tuvieren expeditos re- 
cursos o acciones autorizados por la ley"; y, 
en consecuencia, revocar la sentencia apelada. 
Artículos 48 de la Constitución de la Repúbli- 
ca; 27 inciso a),  del Decreto Legislativo 1539; 
y 250 inciso 110. del Decreto Gubernativo 1862. 

J. Ruñno 3íorales.-R. Zes Ruano.-L. &E 

la Roca P.-A. Linares Leton&-Marco Tnlio 
Ordóña Fetzer.-31. Alvara Lobos. 

AMPARO 

Pmmovido por .Jorge Raúl Ballesteros y Bs- 
liesteros contra la 3Iunicipalidsd de EIS 
cuintla. 

DOGTIWNA: N@ procede el recurso de 
ro en asuntos del orden judicial o admMs- 
trativo que tuvieren establecidos en la ley 
procedimientos por cuyo medio p u e d a  
ventilarse adecuadamente, d e  conformidad 
con el principio jurídico del debido proceso. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
R .  DE LO CIVIL CONSTITUIDA E.N TRE- 
BUNAL DE AMPARO, Guatemala, treiríta de 
marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

Por recurso de Apelación y con sus antece- 
dentes, se examina la sentencia proferida por 
la Sala Primera de la Corte de Apelaciones, 
constituida en Tribunal de Amparo. el ocho de 
febrero de este año, en el recurso de ampam 
promovido por Jorge Raúl Ballesteros y Bz- 
llesteros contra el Alcalde Municipal y Corpa- 
ración Municipal de Escuintla y por la cual 
se declara sin lugar, por notoriamente impro- 
cedente, el recurso; y condena al recurrente a 
las costas del mismo y al Abogado que lo pa- 
trocinó al pago de una multa de cien quetzaTes. 

POR TANTO: RESULTA : 

Este tribunal, con apoyo además en lo pres- 
crito por los Artículos 168, 222, 223, 224, 227, 
228, 232 y 233 del Decreto Gubernativo 1862, 
revoca la sentencia apelada; y al resolver de- 
clara: a )  improcedente el recurso de amparo 
interpuesto; y b) deja abierta la acción que 
corresponde al interesado. Notifiquese, re- 
pángase por el recurrente el papel empleado 
al del seilo de ley, con inclusión de la multa 
incurrida, dentro del término de cinco dias, 
bajo apercibimiento de imponerle la multa de 
cinco quetzales en caso de incumplimiento; y 
como corresponde, devuélvanse los anteceden- 
tes. (Magistrado ponente: Licenciado Rafael 
Zea Ruano). 

El primero de diciembre del año próximo pa- 
sado, se presentó ante la Sala Primera de h 
Corte de Apelaciones el señor Jorge Raúl Ba- 
llesteros y Ballesteros, interponiendo recursa 
de amparo contra el Alcalde Municipal de Es- 
cuintla y contra la Corporación Municipal del 
mismo lugar, porque, según dijo, había obte- 
nido del Administrador de la finca " C o n e p  
ción" permiso para construir una plaza de to- 
ros en dicha propiedad, habiendo procedido a 
levantarla, siendo de su exclusiva propiedad 
todos los implementos que en ella se encontm- 
ban; que en años anteriores había dado varias 
corridas en esa plaza, especialmente para 3as 
fiestas de Concepción que se celebran el dia 
ocho de diciembre, pero que ahora el Alcalde 
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Xunicipal, acuerpado por la Corporación Muni- 
cipal, se oponían a que usara la plaza y hasta 
parece que la comprometieron con otras per- 
sonas, a pesar de que se ha presentado varias 
veces a reclamar las cosas de su propiedad lle- 
gando al extremo la Corporación Municipal 
de haber resuelto en sesión del veinticinco de 
octubre del año pasado "ignorar las pretensio- 
nes del presentado y darle la plaza a otras per- 
sonas", con cuyo proceder se habían conculca- 
do los artículos 69 y 70 de la Constitución de 
la República porque se le obstaculiza el ejer- 
cicio de sus legítimos derechos como propie- 
tario de los implementos que tiene en la plaza 
de toros ya relacionada. Hizo el juramento co- 
rrespondiente y pidió que se le diera trámite 
al recurso y se le amparara provisionalmente. 
Tramitado que fue el recurso, se pidieron los 
antecedentes o informe circunstanciados a la 
Corporación Municipal de Escuintla, habiendo 
informado el Alcalde que efectivamente se ha- 
bía presentado el señor Ballesteros y Balles- 
teros a indicar que la plaza de toros la había 
obtenido con licencia del fallecido Administra- 
dor de la finca "Concepción", Coronel Pedro 
Cardona y Cardona, pero no presentó ninguna 
mnstancia sobre el particular; y como a la vez 
indicaba que los implementos que componían 
Za plaza de toros eran de su exclusiva propie- 
dad, se le exigió comprobante de ello, pero que 
no presentó ninguno; que solicitaba que la Mu- 
nicipalidad le pagara la suma de mil ochocien- 
tos quetzales por el valor de los objetos de su 
propiedad, pero después de celebrar varias se- 
siones sobre el particular, se dispuso en la 
número treinta y uno, ignorar las pretensio- 
nes del señor Ballesteros y Ballesteros, por la 
carencia del título para justificar los extre- 
mos de las mismas; que la administración de 
la finca "Concepción" todos los años propor- 
ciona el terreno en donde se celebra la feria 
para cooperar con la Municipalidad para el 
mayor éxito de la misma. Posteriormente se 
negó el amparo provisional, cuya negativa fue 
confirmada por esta C!mara que conoció en 
virtud de recurso de apelación. Al conferirle 
audiencia al recurrente y al Ministerio Públi- 
m, esta institución pidió que se abriera el re- 
curso a prueba y el recurrente insistió en sus 
pretensiones. Durante tal término pidió el se- 
-Mr Ballesteros y Ballesteros que se tuvieran 
como pruebas de su parte las copias certifica- 
das de las sesiones celebradas por la Munici- 
palidad de Escuintla que obran ya en autos y 
acompañó dos recibos de cobros de impuestos 
por corridas celebras en mil novecientos sesen- 

ta y cinco, más una carta enviada el once de 
noviembre de mil novecientos sesenta y cua- 
tro por el Alcalde Municipal de Escuintla al 
Administrador de la Hacienda "Micielito" so- 
licitándole unos toros para lidia. 

Concluida la prueba y al conferir la audien- 
cia señalada por la ley, el recurrente solamen- 
te pide que se resuelva el recurso y el Alcalde 
Municipal repite lo expuesto anteriormente, 
acompañando una carta del Gerente de la Fin- 
ca "Concepción" con firma autenticada por No- 
tario en la que hace constar que los terrenos 
en donde se celebra la feria de Escuintla son 
propiedad de la finca y todos los años se le 
concede a la Municipalidad para la celebración 
de tal feria. Con estos antecedentes, se profi- 
rió la sentencia que se examina, fundándose 
en que el recurrente no probó por ningún me- 
dio legal ser propietario de la plaza de toros 
de la Ciudad de Escuintla; que el recurso es 
extemporáneo, porque el interesado dejó pasar 
más de veinte días después de tener conoci- 
miento de lo resuelto por la Corporación Mu- 
nicipal; y que es improcedente porque el re- 
currente tiene expeditos procedimientos lega- 
les para su ventilación. 

Jorge Raúl Ballesteros y Ballesteros interpu- 
so apelación, recalcando en que la Municipali- 
dad de Escuintla por sí y ante si, lo ha des- 
pojado de la plaza de toros que es de su ex- 

' 

clusiva propiedad, privándolo de ejercer los ac- 
tos de dominio a que tiene derecho; y, 

CONSIDERANDO: 

La sentencia que se examina en apelación, 
pronunciada por la Sala Primera de la Corte 
de Apelaciones, constituida en Tribunal de Am- 
paro, se encuentra arreglada a la ley y debe 
ser confirmada, porque como en la misma se 
afirma, el recurso de amparo interpuesto por 
el señor Jorge Raúl Ballesteros y Ballesteros 
contra la "Corporación Municipal de la Ciudad 
de Escuintla", es extemporáneo, pues concre- 
tamente recurre contra la resolución tomada 
por la Municipalidad de Escuintla en sesión 
celebrada el día veinticinco de octubre de mil 
novecientos sesenta y seis, el acordar "ignorar 
las pretensiones del señor Ballesteros" quien 
pretendía tener derecho sobre la plaza de toros 
instalada periódicamente en la Ciudad de Es- 
cuintla y ser propietario de los implementos 
instalados en la misma, de cuya resolución 
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tuvo conocimiento el recurrente antes del diez 
de noviembre del ano próximo pasado. fecha 
en que a su salicitud se le extendió la certifi- 
cación del acta que contiene la sesión ya re- 
lacionada y el recurso fue presentado el pri- 
mero de diciembre siguiente. También es im- 
procedente el recurso, porque si el recurrente, 
como afirma, tiene derecho a usar los terrenos 
donde se encuentra instalada la plaza de toros 
de la Ciudad de Escuintla y es legítimo pro- 
pietario de sus implementos y la Municipali- 
dad se niega a reconocer tales derechos, tiene 
expeditos procedimientos ante los Tribunales 
ordinarios para hacerlos valer, ya que la Ley 
de Amparo, Habeas Corpus y Constitucionali- 
dad claramente prescribe que no podrá inter- 
ponerse recurso de amparo en los asuntos del 
orden judicial o administrativo que tuvieren 
establecidos en la ley procedimientos o recur- 
sos por cuyo medio pueda veniilarse adecuada- 
mente de conformidad con el principio jurídi- 
co del debido proceso. A lo anterior debe agre- 
garse también, como lo asienta la Sala Pri- 
mera de la Corte de Apelaciones, que el señor 
Ballesteros y Ballesteros no probó por ninguno 
de los medios legales, ser propietario de los 
implementos existentes en la plaza de toros de 
la  Ciudad de Escuintla ni tener derecho en los 
terrenos de la misma, sino por el contrario, 
eon la comunicación autenticada del Gerente de 
lia firma "Concepción Sociedad Anónima" de 
$echa veintiséis de diciembre del año próximo 
pasado, se establece que los terrenos en donde 
está construida la plaz+a de toros al lado sur 
poniente del estadio de Escuintla son propie- 
dad de esa firma y que todos los años se le 
&m en uso a la Municipalidad para la cele- 
bración de la fiesta tradicional de Concepción. 
Artículos lo., 20.' 30., 48, 54, 55, 59 inciso 30., 
6Q y 61 del Decreto 8 de la Asamblea Consti- 
tuyente. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara de 
b Civil apoyada además en lo que disponen 
los Ariículos 34 y 35 del Decreto 8 de la Asam- 
blea Constituyente; 168, 222, 223, 224, 227 y 
!232 de la Ley Constitutiva del Organismo Ju- 
dicial, CONFIRMA la sentencia recurrida. No- 
Wíquese debiendo el recurrente reponer el pa- 
pel empleado en la forma que la ley manda, 
para lo cual le señala el término de tres días, 
Wjo apercibimiento de imponerle una multa 
de cinco quetzales y con certificación regresen 
10s antecedentes. 

J. Rufino JIorales-R. Zea Ruana-L de 
h Boca P.-d. Linarps Letona.->Zarco Tnlitk 
Ordóñez Feher.-3L .Ilvarez Lobos. 

AMPARO 
Interpuesto por Bernard Elnathan RMem 

Helland contra el Consejo Superior de S& 
nidad Pública. 

DOCTBINA: Contra medidas de orden sa.nib 
rio es inipmedente el recurso de ampam. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO CIVIL CONSTITUIDA EN TFU- 
BUNAL DE AMPARO, Guatemala, cinco de 
abril de mil novecientos sesenta y siete. 

Se ve para resolver el recurso de ampam 
interpuesto el día veintidós de diciembre de2 
año pasado, por el señor Bernard Elnatharí 
Rorem Helland, en su concepto de represen- 
tante de la sociedad "Rorem, bT<hithbeck y Com- 
pañía, Limitada", conrra el Consejo Superíor 
de Sanidad Pública, del estudio de los autos. 

RESULTA: 

En veintidós de diciembre del año próximo 
pasado compareció ante el Juzgado Segundo 
de Primera Instancia del Ramo Civil, el señor 
Bernard Elnathan Rorem Helland, como ge- 
rente de la sociedad "Rorem, Whitbeck y Cm- 
pañía Limitada" interponiendo recurso de am- 
paro contra el Consejo Superior de Sanidad 
Pública, porque en virtud de "denuncia anónt. 
ma" presentada ante la Dirección General de 
Sanidad Pública, relativa a que la fábrica de 
block de la citada compañía produce m o b -  
tias a l  vecindario, el expediente que se instruyó 
"fue remit!ido al Juzgado de Sanidad, el e&, 
sin dar oportunidad a mi presentada que pre- 
sentara prueba, ordenó el traslado de la fa- 
brica a un sector industrial", decisión contra 
la cual interpuso recurso de apelación y eE 
Consejo Superior de Sanidad Pública la - 
firmó. "Contra dicha resolución se interpusa 
recurso de Revocatoria pidiendo que se eleva- 
ra  el expediente a1 Ministerio de Salud Pú- 
blica y Asistencia Social, pero el Consejo Su- 
perior de Sanidad resolvió el treinta (30) & 
noviembre último, que dicho recurso era 
improcedente contra las resoluciones de di&@ 
Consejo por tratarse de un recurso de índole 
administrativo. Esta resolución me fue noti- 
ficada el tres. de los corrientes". 
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RESULTA : 

Se expone en el recurso que la resolución 
indicada del Consejo Superior de Sanidad Pu- 
blica contraviene los derechos concedidos pcr 
los artículos &cuenta y tres de la Constitu- 
u6n de la República y séptimo de la  Ley de 
Bo Contencioso Administrativo. Que oportuna- 
mente rendiría pruebas permitidas por la ley; 
y que como tal proponía el propio expediente 
administrativo e informes de diversas oficinas 
administrativas. Pidió se declare con lugar 
d recurso de amparo interpuesto, en vista de 
que la resolución de fecha treinta de noviem- 
bre de mil novecientos sesenta y seis del Con- 
sejo  S u p e ~ o r  de Sanidad contraviene derechos 
garantizados por la  Constitución y por la Ley 
de lo Contencioso Administrativo; que en con- 
secuencia se declare que tal resolución no obli- 
ga a su representada; y que se ordene al Con- 
sejo Superior de Sanidad que otorgue el re- 
mrso de revocatoria respectivo. 

RESULTA: 

El Juzgado Segundo de Primera Instancia 
del Ramo Civil, tuvo por interpuesto ei  re- 
cursp contra el auto del Consejo Superior de 
Sanidad y pidió los antecedentes; y en amplia- 
rión mandó elevar el asunto a esta Corte para 
Po que se tuviera a bien disponer. Resuelta 
por esta Cámara la competencia para conocer 
del recurso. se pidió el informe correspondien- 
Ze, así como los antecedentes, Se dio vista -al 
recurrente y al Ministerio Público, se abrió 
a prueba el recurso por el término de ocho 
días, vencido el cual el recurrente alegó ex- 
poniendo que "nuestro ordenamiento jurídico 
tstablece claramente que contra toda resolu- 
ción administrativa (sin excepción) procede 
d recurso de revocatoria (excepto resoluciones 
originarias de un Ministerio)"; que el Consejo 
Superior de Sanidad al denegar el recurso de 
revocatoria violó preceptos de defensa en 
juicio; que tal decisión es de índole adminis 
&rativa y que se han violado derechos cons- 
titucionales de la defensa en juicio y del ver- 
dadero proceso legal. Y, 

la República y el Decreto Número ocho de la 
Asamblea Constituyente, y siendo que no obs- 
tante esas disposiciones fue interpuesto el re- 
curso su improcedencia debe ser calificada de 
notoria. Artículos 248 y 253 del Código de 
Sanidad; 81 inciso 40. de la  Constitución de 
la Repúolica; 59 inciso 40. del Decreto No. 
S de la Asamblea Constituyente. 

PO2 TANTO: 

Este Tribunal, con apoyo además en los 
Artículos 34 y 33 del Decreto No. 8 de la  
Asamblea Constituyente: 168, 227, 228, 230 y 
232 del Decreto Gubernativo 1862, al  resolver, 
declara: a )  Improcedente el recurso de am- 
paro interpuesto por la sociedad "Rorem, Whi- 
teck y Compañía Limitada" contra el Consejo 
Superior de Sanidad Pública; b) Que por ser 
notoriamente improcedente el recurso, se im- 
pone al abogado patrocinador del mismo la 
multa de cincuenta quetzales que deberá hacer 
efectiva en la  Tesorería del Organismo Judi- 
cial dentro del término de diez diaz; y c) Se 
condena al recurrente a las costas del recur- 
co. Notifíquese, y en la forma que corres- 
ponde, devuélvanse los antecedentes; (Magis- 
trado ponente : Licenciado Rafael Zea Ruano). 

J. Rufino Morales.-R. Zea Ruano.-L. de 
la Roca P.-A. Linares Letona.-Marco Tulio 
Ordóñez Fetz<er.-M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Interpuesto por María Lidia Ordóñez y mm- 

pañeras contra el Ministro de Gobernación. 

DOGTRINA: es improcedente el recurso de 
amparo que se interpone contra medidas 
saniOa.rias. 

CORTE SUPREM.A DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO CIVIL, CONSTITUIDA EN TRI- 
BUNAL DE AMPARO, Guatemala, cinco de 
abril de mil novecientos sesenta y siete. 

CONSIDERANDO: Para resolver se ve el recurso de amparo 
interpuesto por Marta Lidia Ordófiea, Carmen 

Que el auto del Consejo Superior de Sani- Cruz y Matilde López, contra el Ministro de 
dad Pública impugnado se dictó en expedien- Gobernación, en el cual manifiestan que por 
te que corresponde a medidas sanitarias, contra resolución de fecha siete de diciembre de mil 
las cuales es improcedente el recurso de am- novecientos sesenta, la Sala Cuarta de la 
paro, tal como lo disponen la Constitución de Corte de Apelaciones, declaró procedente el 
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amparo que inteipsisieron contra el Juez de 
Sanidad: qrie ne obs1ante el a-?aiu c~nce- 
dido, la Gcaldia Jrrdicial p~scedió ar3i:sar:a- 
mente a desa1ojar:as de los locales que hzh- 
taban en fa diecisiete calle entre dcce y ca- 
torce avenidas. sellándose las puer?as y sin 
hader mostrado orden de Juez competente para 
proceder en esa forma. Tramitado el recur- 
so, el Xinistro de Gobernación envió el in- 
forme que obra en autos, y el Ministerio Pú- 
blico y las recurrentes hicieron uso de la vista 
que se les dio de dicho informe, y, 

CONSIDERANDO: 

ciso 10.: 20. 22. 30, 31, 59 inciso 40. de la Ley 
de Amparo. Habeas Corpus y de Constitucio- 
nalidad. 

POR TALTO: 

Esre Tribunal con apoyo en lo considerado, 
leyes citadas y en los Artículos 168. 222, 223, 
224, 227, 232 y 233 Decl-eto Gubernativo 1862 
y 88 Decreto Ley 107, declara: IMPROCEDEX- 
TE el recurso de amparo interpuesto. Notifí- 
quese, repbngase por las recurrentes el papel 
empleado al del sello de ley, para lo cual se 
señala el término de cinco días, bajo aperci- 
bimiento de im~onerles una multa de cinco 

Tanto la Constitución de Ia República como quetzales en caso de incumplimiento. (Ponente: 

l a  Ley de Amparo, Habeas Corpus y de Cons- Lic. Leocadio de la Roca). 

titucionalidad, estipulan que es improcedeiite J. Rufino Morales.-E. Zea Buano.-L. de 

el recurso de amparo contra las medidas $a- 
la Roca P.-A. Linares Letoa-A. Bus& 

nitarias; en el presente caso las medidas a "lante 

que se refieren las recurrentes, fueron dicta- 
das por el Ministro de Gobernación con res- 
paldo en las disposiciones contenidas en el 
Decreto Ley 327 que le da facultades para 

AMPARO 
el caso, e indudablemente constituyen medidas 
sanitarias que fueron aplicadas por el fun- Inkrpuesto por Ricardo Insua Rico wmo Re- 

cionario aludido con base en la ley especial presentante Legal del "Baaco de Isa Previ- 

contenida en el Decreto citado, por lo que el "án " A*" 'Ontra la de 

recurso de amparo que se examina es im- hjo y Previsión 

procedente. Alegan también las recurrentes 
que con anterioridad, en diciembre de mil no- 
vecientos sesenta, la Sala Cuarta de la Corte 
de Apelaciones las amparó contra actos eje- 
cutados por el Juzgado de Sanidad, y con base 
en ello piden que se les mantenga bajo ese 
amparo al resolver el presente recurso. Al 
respecto cabe considerar que la sentencia a 
que se refieren surtió sus efectos contra los 
actos que motivaron el amparo anterior; pero 
no puede extenderse a nuevas situaciones sur- 
gidas con posterioridad en virtud de la aplica- 
ción de disposiciones legales que facultan a 
la  autoridad para dictar las medidas necesa- 
rias de protección a los intereses públicos en 
materia de sanidad, contra las cuales, como 
ya se dijo, no cabe el recurso de amparo. 
Además con esa petición se pretende la eje- 
cución de una sentencia recaída en un recurso 
de amparo dictado por otro Tribunal por hechos 
diferentes a los que sirven de fundamentos al 
que hoy se resuelve, y contra distinto funcio- 
nario, ejecución que sólo compete al Tribunal 
que lo dictó. En esa virtud, por las razones 
que anteceden, el recursa que se examina debe 
declararse improcedente. Artículos 81 inciso 
40. de la Constitución de la República; 70. in- 

DOCTRINA: Cuando el interesado no interpone 
el ampaxo dentro de los veinte días siguien- 
tes d de la notificación de la res~lucíón que 
la motiva, el recurso es extemporáneo. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMA- 
RA DE LO CIVIL CONSTITUIDA EN TRI- 
BUNAL DE AMPARO, Guatemala, cinco de 
abril de mil novecientos sesenta y siete. 

Se tiene a la v i sh  para dictar sentencia 
el recurso de amparo, interpuesto por Ricar- 
do Insua Rico en concepto de Presidente Eje- 
cutivo y Representante legal del Banco de la 
Previsión, Sociedad Anónima, Ahorro y Prés- 
tamo para el Fomento de la Vivienda Fami- 
liar, comercialmente conocido como "Banco de 
la Previsión, S. A.", contra la Sala Primera 
de la Corte de Apelaciones de Trabajo y Pre- 
visión Social. Del estudio de los autos. 

RESULTA : 

El tres de febrero del año en curso, ocurrió 
de amparo ante esta Corte la mencionada en- 
tidad por medio de su personero legal, ma- 
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nifestando: que en ei -mes de noviembre de mil 
novecientos sesenta y cincb. se presentó Fran- 
cisco íkn:urido iX7crrg Góxez ante ei ;uzgad~. 
Cuarto de Trabajo y Previsión Social de la 
Primera Zona Económica demandando al "Ban- 
co de la Previsión, S. A'" el pago de varias 
presiaclones, habiendo sido condenado el pa- 
trono al pago de salarios retenidos por la suma 
de nueve mil setecientos treinta y dos cjuet- 
zales, lo que fue confirmado por la Sala Pri- 
inera de la Corte de Apelaciones, en pronun- 
ciamiento que dictó el doce de diciembre de 
mil novecientos sesenta y seis. El recurso va 
enderezado contra dicho fallo y al atacarlo 
en sintesis argumenta que "el haber aceptado 
como presunción juris tantum de que lo afir- 
mado por el traDajador era cierto, conlleva 
a juicio del suscrito un abuso de poder de 
parte de la Sala de Apelaciones"; que aunque 
es cierto que dicha presunción admite prueba 
en contrario ' en  la presente situación se tra- 
taba de probar un hecho negativo, lo cual 
conlleva un desconocimiento del Moderno De- 
recho Procesal por parte de la Sala de Ape- 
laciones, ya que son las partes las llamadas 
a probar sus afirmaciones.. ."; que aunque es 
cierto que es la parte patronal la obligada 
a redactar el contrato de trabajo, en el caso 
presente se da la coincidencia de que el Pre- 
s i d e n ~  Ejecutivo del Bancu ue la Previsión 
-el reclamarite- era no sólo el Administrador 
General del Banco, sino el representante legal 
del mismo y como tal estaba obligado a ela- 
borar los contratos de trabajo de todos los 
empleados, incluso el de él mismo, "pero buen 
cuidado tuvo de no elaborar el suyo para be- 
~ieficiarse a la larga con su inexistencia; es 
ahí donde debe juzgar la apreciación de la 
prueba en conciencia, pero la Sala, no apreció 
la  situación, No se trata de un simple caso 
de interpretación de la ley; a juicio del sus- 
crito se trata de un abuso de poder y de un 
actuar con manifiesta ilegalidad", pues "Al 
apreciar la prueba, la Sala de Apelaciones de 
Trabajo, únicamente usó y se valió del siste- 
ma de la prueba tasada y no empleó el de 
la sana crítica, ni mucho menos aplicó en 
manera alguna el de la apreciación de la 
prueba en conciencia". Sigue haciendo aná- 
lisjs detallado de la prueba rendida y del re- 
sultado de la misma, y termina esta fase in- 
dicando la conducta de la Sala la cual dice 
que "no @lo resolvió con notoria sino con 
manifiesta ilegalidad, abusando así del poder 
de administrar justicia con apego a nuestra 
legislación.. .". Indica las leyes en que funda 

el ieculso >- pide finalmente que se declare 
piocedente e1 amparo dejando en suspenso la 
sentt-ncia mencionada, la cual no será aplica- 
bie a ia institoc-ión que representa, ni la obli- 
m - -  , a. á gcir conti avenir derechos y garantías 
t..:insn?::c;inatec ' ttsgales. 

Se le aio trámite a l  recurso y se enviaron 
los antecedentes respectivos obrantes en La 
Cámara de Trabajo contra quien se recurre, 
en los que consta que el fallo le f u e  norifícado 
al interponente el día veintitrés de diciembre 
de mil novecientos sesenta y seis. X~iertas  
a prueba las diligencias a solicitud del Minis- 
terio Público y del recurrente, se tuvieron como 
tales, por parte del interesado todas las piezas 
de primera y segunda instancias, relativas al 
juicio ordinario laboral indicado y otros do- 
cumentos acompañados directamente a esta 
Cámara relativas a la situación económica y 
disponibilidades de la empresa demandada, 
durante la relación laboral del señor Wong 
Gómez y a sueldos de empleados y funciona- 
vios del Banco, antes, durante y después de 
dicha relación laboral. Concluida la dilación 
respectiva se dio audiencia a las partes sin 
que estas lo hayan evacuado, es el caso de 
resolver. 

CONSIDERANDO: 

Que es improcedente el recurso de amparo 
contra los actos consentidos por el agraviado 
y que según disposición expresa de la ley 
se presumen consentidos los actos por los 
cuales no se recurre de amparo dentro de los 
veinte días al de su notificación. Que de 
acuerdo con las constancias de autos la sen- 
tencia contra la cual recurre el interponente 
le fue notificada en veintitrés de diciembre 
del año próximo pasado y el recurso no se 
interpuso sino hasta el tres de febrero del 
año en curso, y por ello debe ser declarada 
su improcedencia. Artículos 59 inciso 30. y 
60 de la Ley de Amparo, Habeas Corpus y 
Constitucionalidad. 

POR TANTO: 

La Cámara Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, con apoyo en lo considerado, leyes 
citadas y lo prescrito por los articulos 168, 
222, 223, 224, 227 y 232 ae la Ley Constitutiva 
del Organismo Judicial, 19 inciso So., 24, 29 
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3i ' del D e c ~ e k  SLrneio 3 de la ,.arnblea 
Sacional C~as~~tu 'en te .  al rescríve~ declara: 
IIIIPROCE¿IESTS el recurso por exTempc>rá- 
neo. Sutil'ícluese. repóngase el papel emplea- 
do al del sello de ley, con inclusión de la 
multa respecti~a, señalándose el termino de 
cinco días para el efecto bajo apercibimiento 
de imponer una multa de cinco quetzales; y 
con certificación de lo resuelto devuélvanse 
los antecedentes. tponente: Lic. Marco Tulio 
Ordóñez Fetzer). 

.T. Rufiiio &lomles.-R. Zea &tiano.-L. de 
la Roca P.-A. LiP~ares Eetona.-Marco T. Or- 
dófiez Fetzer.-M. Alvarez Lobos. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMA- 
RA DE LO CIVIL: Guatemala, tres de mayo 
de mil novecientos sesenta y siete. 

Siendo que el recurso de amparo no es de 
naturaleza ordinaria y que en el presente caso 
se interpuso contra la sentencia dictada en 
segunda instancia alegando error en la apre- 
ciación de la prueba, no ha lugar a decretar 
la insubsistencia del fallo por ser notoriamen- 
te iniprocedente. Artículo 48 del Decreto Nú- 
mero 8 de la Asamblea Constituyente. 

Morales.- Zea Ruano.-de la Roca P.-Li- 
nares Letona.-Ordóñez Fetzer.-M. Alvarez 
LUbow 

AMPARO 
Interpuesta por Eernard Elnathan Rorem 

Helland, contra el Consejo Superior de Sa- 
nidad Pública. 

DOCTRINA: Contra medidas de orden .%mita- 
rio es improcedente el recurso de amparo. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO CIVIL, CONSTITUIDA EN TRI- 

BUNAL DE AMPARO, Guatemala, cinco de 
abril de mil novecientos sesenta y siete. 

Se tiene a la vista para resolver el recursa 
de amparo interpuesto con fecha nueve 
de diciembre del año próximo pasado, por Ber- 
nard EInathan Rorem Helland, como gerente 
de la compañía "Rorem, 'Whiteck y Compañía 
Limitada", contra el Juzgado de Sanidad y con- 
tra e1 Consejo Superior de Sanidad PCibIica. Del 
estudio de los autos. 

EESULTX: Bernain Einarhcrn Ro, em Hel- 
lana ~arnpa,&~ó. con id calidad ~nuicada. ante 
el J~zgado Cuatto de R i m e i a  Instancia del 
Ramo Civil, contra el Juzgado de Sanidad y 
contra el Consejo Superior de Sanidad Pública, 
por los hechos siguientes: que por "denun- 
cia anónima presentada ante la Direcc;ión Ge- 
neial de Sanidad Pública", acerca de que la 
fabrica de blocks de la compañía que repre- 
senta, establecida en la diecinueve avenida nú- 
mero diecinueve-setenta, de la zona diez, pro- 
duce molestias al vecindario, se presentó en la 
fabrica un Inspector de Sanidad y dictaminó 
"que las máquinas vibradoras producían ruido 
y sugirió que se concediera un plazo para el 
traslado de la Fábrica". La Dirección de Sa- 
neamiento Ambiental del Centro de Salud en- 
vió el expediente al Juzgado de Sanidad. Dicho 
Tribunal citó a la compañía denunciada y le 
dio audiencia por cuarenta y ocho horas. Al 
evacuar la audiencia el presentado expuso no 
ser cierto que la fábrica produjera molestias, 
lo que podía comprobarse por medio de ins- 
pección judicial, pero que también se podría 
aportar mayor prueba. Que sin hacerle ningu- 
na notificación, el Juzgado de Sanidad pasó el 
expediente a la División de Saceamiento Arn- 
biental para que se practicara nueva inspec- 
ción, diligencia que produjo como resultado que 
se dictaminara en el sentido de que se trata- 
ba de una industria molesta y perjudicial y 
que debía ser trasladada a una zona industrial. 

RESULTA: E1 Juzgado de Sanidad resolvió 
en treinta de agosto del año pasado orde 
nando el traslado de la fábrica a una zona in- 
dustrial, fijando para ello el plazo de dos me- 
ses. El presentado interpuso recurso de nuli- 
dad, alegando que no se le dio oportunidad de 
defenderse "mediante un verdadero procedi- 
miento judicial, ya que la prueba decisiva fue 
recabada sin ni siquiera notificar a mi repre- 
sentada, y porque no se le dio oportunidad para 
rendir otra clase de prueba". 

RESULTA: que contra la resolución del 
Juzgado de Sanidad ordenando el traslado de 
la fábrica, interpuso recurso de apelación, de 
la cual conoció el Consejo Superior de Sani- 
dad, ante el que "se insistió en que debía lie- 
narse los requisitos de un verdadero procedi- 
miento para dictar un fallo como el proferido, 
y se insistió además en que el Juzgado de Sa- 
nidad na era competente para conocer del asun- 
to sino que lo era la Dirección General de Sa- 
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nidad. Que ante el Consejo se presentaron 
documentos para acreditar que la fábrica no 
ocasiona molestias, pero que no fueron anali- 
zados y que el tres de noviembre de mil nove- 
cientos sesenta y seis, confirmó la resolución 
del Juzgado de Sanidad, resolución contra la 
cual interpuso recurso de revocatoria para que 
se elevara el expediente al Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social, pero el Consejo 
resolvió el treinta del mismo mes y año, que 
el recurso era improcedente contra las resolu- 
ciones de dicho Consejo por tratarse de un re- 
curso de índole administrativa. La notifica- 
ción fue hecha al presentado en fecha veinti- 
dós de noviembre. 

KESULTA: manitiesta el recurrente, des- 
pués de referirse a la procedencia del recurso, 
que con las resoluciones indicadas se contra- 
vino el artículo 115 del Código de Sanidad, por- 
que se actuó en asunto para el que carecen 
de facultades tanto el Juzgado como el Conse- 
jo; que se violaron los artículos 45 y 53 de la 
Constitución de la República. Ofreció medios 
de prueba y pidió: que se declare con lugar el 
recurso, porque las resoluciones contravienen 
derechos garantizados por la Constitución, por- 
que fueron emitidas por órganos carentes de 
facultades en atención de la materia y porque 
exigen actividades no razonables a la compa- 
ñía; que se declare que las resoluciones de 
treinta de agosto del año pasado del Juzgado 
de Sanidad y tres de noviembre del mismo 
año, del Consejo Superior de Sanidad Pública, 
no obligan a la compañía recurrente; y que 
s e  ordene mantener a la compañía en el goce 
de los derechos garantizados por la Constitu- 
ción de la República y se le permita el libre 
trabajo de la fábrica de block, instalada en la 
dirección antes indicada. 

RESULTA: el Juzgado Cuarto de Primera 
Instancia dei Ramo Civil, en resolución de diez 
de diciembre de mil novecientos sesenta y seis, 
admitió el recurso de amparo, mandó a pedir 
los antecedentes y suspendió provisionalmente 
los efectos de las resoluciones por las cuales se 
recurrió. El propio tribunal, en resolución de 
doce de diciembre del año pasado, mandó pasar 
las actuaciones a esta Corte por no estar es- 
tablecida la competencia para conocer contra 
resoluciones del Consejo Superior de Sanidad 
Pública. Resuelta por esta Cámara la compe- 
tencia para conocer del recurso, se dio audien- 
cia al recurrente y al Ministerio Público; y en 

veintisiete de febrero del año en curso se abrid 
a prueba por el término de ocho días. 

RESULTA: durante la dilación probatoria 
presentó el recurrente los siguientes documen- 
tos: acta notarial en la que se transcribe la 
parte considerativa de un fallo de esta cámara 
en la cual se reconoce que la vigilancia de los 
establecimientos industriales para el resguardo 
de la salud de los trabajadores y para preca- 
ver al vecindario contra condiciones insalubres 
o molestas, resultailtes de determinadas indus- 
trias, corresponde a la Dirección General de 
Sanidad Pública; acta notarial er, la que se 
transcribe un dictamen de la asesoría jurídica 
de la Dirección General de Sanidad en el que 
se  asienta que la Dirección General de Sani- 
dad tiene amplias facultades para ejercer los 
actos que competen a su institución y que l a  
ley deja a su criterio vigilar los establecimien- 
tos comerciales a fin de precaver al vecindario 
de todo aquello que pueda resultar o consti- 
tuir una molestia, etc.; acta notarial en la que 
consta parte considerativa de una resolución 
dictada por el Consejo Superior de Sanidad 
Pública, en veintiuno de julio del año pasado, 
por la cual confirma lo resuelto por el Juez de  
Sanidad en un caso en que se estableció que 
una fábrica de galletas y dulces no producía 
ruidos ni emanaciones molestas y que el pro- 
pietario llevó a cabo las obras de mejoramiento 
que le fueron ordenadas, por lo que la denun- 
cia se tomó como carente de fundamento; acta 
notarial en la que consta la parte considerativa 
de la resolución del Consejo Superior de Sani- 
dad de fecha dieciséis de septiembre de miL 
novecientos sesenta y cinco, en un caso en el 
que se estableció que una fábrica no presen- 
taba peligro para los vecinos, pero que en vis- 
ta de haber cumplido las órdenes sanitarias, 
después de la oposición del propietario a su 
acatamiento, le fue impuesta una sanción e c e  
nomica; y acta notarial en la que se hace cons- 
tar la existencia de fábricas, taller, cantinas, 
etc., en el mismo sector en donde se encuentra 
la fábrica de block de la compañía recurrente. 
La Dirección General de Sanidad Pública, en  
virtud del recurso de examen, remitió el expe- 
diente en el cual constan las resoluciones dic- 
tadas por el Juzgado de Sanidad y el Consejo 
Superior de Sanidad Pública, que resolvió en 
segunda instancia y las inspecciones practica- 
das, Y, 
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Que aun cuando el recurrente pretendió ha- 
cer vaier la procedencia del amparo alegando 
que la resolucion fue dictada por dependencias 
incompetentes como el Juzgado de Sanidad y 
el Consejo Superior de Sanidad Pública, afir- 
mando que "las resoluciones de fecha treinta 
(30) de agosto de este año del Juzgado de Sa- 
nidad y de tres (3) de noviembre de este año 
del Consejo Superior de Sanidad han contra- 
venido el texto expreso del Artículo 115 del 
Código de Sanidad el cual confiere competen- 
cia a la Dirección General de Samdad -y no 
al Juzgado de Sanidad- para conocer de las 
industrias o comercios molestos". El argu- 
mento es insostenible porque el artículo cita- 
do por el interponente (115 del Código de Sa- 
nidad) dispone claramente que a la Direceion 
General de Sanidad Pública corresponde la vi- 
gilancia de los establecimientos industriales, 
comerciales y sus dependencias, para los fines 
que la misma norma contiene; pero las dispo- 
siciones correspondientes del citado código con- 
fieren la función jurisdiccional al Juzgado de 
Sanidad, en primera instancia, y en s~gunda,  
al Consejo Superior de Sanidad Pública. Y 
como en virtud de disposiciones expresas de 
la  Constitución de la República y del Decreto 
Número Ocho de la Asamblea Constituyente, 
el recurso de amparo es improcedente "contra 
las medidas sanitarias y las que se dicten con 
el objeto de prevenir o conjurar calamidades 
públicas", es imperativo declarar tal improce- 
dencia con la calificación de notoria, precisa- 
mente por haberse interpuesto a pesar de la 
disposición transcrita que no admite excepcio- 
nes de ninguna naturaleza. Artículos: 115, 217, 
m, 248, 249, y 252 del Código de Sanidad; 81 
inciso 40., de la Constitución de la República; 
59 inciso 40. becreto Número 8 de la Asam- 
blea Constituyente. 

POR TANTO: 

Este Tribunal, con apoyo en las leyes invo- 
cadas y en lo prescrito además por los Ar- 
tículos 34 y 35 del Decreto Número 8 de la 
Asamblea Constituyente, 168, 227, 228, 230, 232 
y 233 del Decreto Gubernativo 1862, al resol- 
ver, DECLARA: a )  improcedente el recurso 
que se deja identificado; b) que el expresado 
recurso es notoriamente improcedente; c) con- 
dena en costas al recurrente; y d) condena al 
abogado que patrocinó el recurso al pago de 

la multa de cincuenta quetzales que deberá 
hacer efectiva en la Tesorería del Organismo 
Judicial dentro del término de cinco días. No- 
tifiquese y en la forma correspondiente devuéI- 
vanse los antecedentes al tribunal de su origen. 
(Magistrado ponente: Licenciado Rafael Zecr 
Ruano). 

J. Rufino Morales.-B. Zea Ruano.-L. de 
la Roca P.-A. Limres Letona.-Marco Wio 
Ordóñez Fetzer.-M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 

Interpuesto por Humberto Siiárez Valdés con- 
tra la Sala Segunda de Apelaciones de Tra- 
bajo y Previsión Social. 

DOCTRINA: Es improcedente el recurso de 
amparo cuando ha sido consentido el acb 
por el cual recurre. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CA- 
MARA DE LO CIVIL, CONSTITUIDA EN TRI- 
BUNAL DE AMPARO: Guatemala, siete de 
abril de mil novecientos sesenta y siete. 

Se tiene a la vista para dictar ~~entencia el 
recurso de amparo interpuesto por don Hun+- 
berto Suárez Valdés, propietario de la empre- 
sa industrial "Aceros Suárez", con fecha vein- 
ticuatro de enero del año en curso, contra la 
resolución dictada por la Sala Segunda de Ape- 
laciones de Trabajo y Previsión Social, el vein- 
tiocho de diciembre del año próximo pasadq 
en el conflicto colectivo económico social entre 
dicha empresa y sus trabajadores. 

Por la forma en que se resolverá no se hace 
la historia de los autos. Y, 

CONSIDERANDO : 

Que el recurso de amparo es improcedente 
cuando el acto ha sido consentido, extremo que 
se presume si el agraviado no recurre contra 
el mismo dentro de los veinte días siguientes 
a su notificación. Que en el presente cass  
el auto contra el cual se recurre fue dictado 
por la Sala Segunda de la Corte de Apelacio- 
nes de Trabajo y Previsión Social el veintiocho 
de diciembre de mil novecientos sesenta y seis 
y se hizo saber a las partes el propio día; y 
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que lo resuelto en treinta y uno del mismo 
mes de diciembre, sobre los recursos de acla- 
ración y ampliación. interpuestos cocrra el auto 
indicado por el señor Humberto Suárez \'al- 
dés, se le notíticó el &a dos de enero del a60 
en curso. Sin embargo, el recurso de amparo 
no se presentó afite esta Corte sino hasta el 
día veinticuati-o de enero citado, o sea cuan- 
do había transcurrido ya el lapso de veinte 
días a que se ha hecho referencia; y por esa 
razón debe declararse inprocedente por extem- 
poráneo. Articulas 19 incisos lo. y 30.; 59 in- 
ciso 30.; y 60 del Decreta Número 8 de la Asam- 
blea Constituyente de la República. 

POR TANTO: 

Este Tribunal con apoyo en las leyes in- 
arocadas, y en 10 prescrito además por los Ar- 
-tículos 168, 222, 223 y 224 del Decreto Guber- 
nativo 1862, al resolver, declara: IMPROCE- 
DENTE por extemporáneo el recurso de am- 
paro que se deja identificado. Notifíquese, re- 
póngase por el Pecurrente el papel empleado 

. al del sello de ley, con inclusión de la multa 
causada, dentro del término de cinco días, bajo 
apercibimiento de imponerle la multa de cinco 
quetzales en caso de incumplimiento y en la 
forma que corresponde devuélvanse los ante- 
. den t e s .  (Magistrado ponente: Licenciado Ra- 
fael Zea Ruano). 

3. Rufino Morales.-R. Zert Ruano.-L. de 
fs Roca p.-A. Linares Le-.-Marco Tulio 
OrdÓñez Fehr.-M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 

Xnterpuesto por Jorge Montealegre Osborne 
contra el Diredor General de Cultura y 
Bellas Artes. 

DOCTRINA: Es procedente el recurso de m- 
paro cuando la autoridad de cualquier ju- 
risdicción dicte resoluci6n careciendo de fa- 
d t a d e s  para ello, y cause agravio que no 
pueda ser reparable por otro medio legal de 
defensa. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CA- 
MARA DE LO CIVIL, CONSTITUIDA EN TRI- 
BUNAL DE AMPARO, Guatemala, trece de 
abril de mil novecientos1 sesenta y siete. 

En apeíacion >- con sus antecedenies, se exa- 
mina la sentencia de! veime de marzo de este 
zño, Cictada por la Sala Segunda de la Corte 
de Xpe!aciones. constitriiáa en Tribunal de Am- 
paro, en el recurso de esia naturaleza irter- 
puesta por Jorge Montealegre Osborne contra 
el Director General de Bellas Artes y por la 
cual se declara con lugar el mencionado re- 
curso, en la forma que se indicará. 

R E S U L T A :  

El veintiocho de febrero del corriente año, 
se presentó el señor Jorge Montealegre Osbor- 
ne a la Sala Segunda de la Corte de Apelacio- 
nes, exponiendo: que hace varios años se ha 
dedicado al negocio de salas de cine en distin- 
tas partes del interior de la República, siendo 
una de ellas la antigua del teatro "Día9 en 
la Ciudad de Antigua Guatemala; que en junio 
del año próximo pasado dispuso remodelar ese 
teatro, introduciéndole reformas sustanciales 
que lo hacen ser una de las salas más moder- 
nas del interior de la República, cambiándole 
el antiguo nombre por el de cine "Imperial"; 
que los planos de la reconstrucción fueron apro- 
bados por la Municipalidad de Antigua, Direc- 
ción General de Obras Públicas y demás ofici- 
nas respectivas; que desde los principios de los 
trabajos empezó a notar una serie de retrasos 
infundados, pero al final, con las modificacio- 
nes realizadas, tanto en el lunetario como en  
galería, se solicitó la autorización para el 
funcionamiento del cine, pero siempre se le han 
puesto obstáculos para ello; que la Municipa- 
lidad de Antigua, única autoridad para decidir 
(sobre la fachada del teatro para preservar a 
Antigua Guatemala como Monumento Nacio- 
nal y de América, le concedió el plazo de cua- 
tro meses para la terminación de dicha facha- 
da; que ya con el dictamen favorable de la 
Dirección General de Obras Públicas, Direc- 
ción General de Sanidad Pública, Departamen- 
to de Seguridad e Higiene del Instituto Guate- 
malteco de Seguridad Social y Municipalidad 
de Antigua Guatemala, pasó el expediente a la 
Dirección General de Bellas Artes, dependencia 
que dispuso que previo al otorgamiento de la 
licencia del funcionamiento, pasara uno a uno 
de los miembros del Consejo Técnico y Consul- 
tivo de la Dirección de Espectáculos sin expre- 
sar plazo para resolverlo ni citar a dicho conse- 
jo para pronunciarse sobre el asunto; que en 
vista de que el procedimiento era largo y engo- 
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ir050 y arit.zz2s ;lega. fr. corir: a dcha reso- 
luciin cr ifi.:ci :idisAeve de ;ebieit> ce s s e  
año. ~ I ~ ~ C L P U S Ú  - C C L . ~ + V  ae 1 e\ OCZ;UI 15 pei J par a 
su cu&pir=a la Di~rccicrn General de bei~a, Xr- 
tec, t i 1  resolución de \-eintiuno del piopio mes 
ae fehreio. dispuso no Uaiie trárn~te al recurso, 
no obstante estar presentado en tiempo y legal- 
mente, pero en la misma resolucion enmienda 
la ae diecisiete de ese mes y manda a convo- 
car al Consejo dentro del termino de quince 
días a partir de esa fecrla; que la resolución 
del veintiuno de febiero es legítimamente una 
violación a las más elementales normas que 
rige11 el procedimiento administrativo en ma- 
teria de recursos, puesto que desde el momen- 
to  en que la revocatoria iue interpuesta, la 
jurisdicción que ejerce el Director General de 
Bellas Artes está suspensa, debiéndose concre- 
tar  a elevar el expediente el Ministerio de Edu- 
cación Pública, para la tramitación de dicho 
recurso; que el artículo 50. del Decreto Pre- 
sidencial 574 habla de sesiones para el Consejo 
Técnico y Consultivo de la Dirección General 
de Espectáculos y no del trámite que se le 
ha pretendido dar al expediente respectivo; que 
la forma de tramitar la licencia solicitada 'en 
la Dirección de Bellas Artes es contraria a la 
ley y a disposición de la Constitución de la Re- 
pública. Finalmente y después de citar los 
fundamentos de derecho que estima pert' ~nen-  
tes, solicita que se le ampare provisionalmen- 
t e  suspendiendo la resolución de la Dirección 
General de Bellas Artes que manda a oír pre- 
viamente al Consejo Consultivo de Espectáculos 
y que al proferir sentencia se declare con lu- 
gar el recurso de amparo que interpone con- 
tra la injusta, arbitraria e ilegal resolución de 
la Dirección General de Bellas Artes. Acom- 
pañó -opias fotostáticas de las comunicaciones 
del Jefe del Departamento de la zona uno de 
la Dirección General de Obras Públicas que 
le son favorables en cuanto a que se han Ile- 
nado los requisitos necesarios para que sea 
puesto en servicio el teatro "Imperial", así 
como de la Dirección General de Obras Públi- 
cas y de la Dirección General de Sanidad que 
contiene la licencia provisional sanitaria y CO- 

pia fotostática de la resolución de la Jefatura 
del Departamento de Seguridad e Higiene del 
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 
que también le es favorable en cuanto al fun- 
cionamiento del citado teatro. 

Tramitado el recurso se negó el amparo pro- 
visional el cual posteriormente fué concedido y 
en virtud de apelación interpuesta por el Di- 

o e -  : e  I3i-::as -41-res. iue confirmada 
-&r Ci:.a:a. E1 3;:. - - -  . .. ,, r>:nTaníe del M h h -  
terior Phh1ic.o piec. ':u? 2 a3ric-a a prueba 
el recuiso :- ei recmr:cio opir.2 qce el recursa 
es improcedente porque se trara de ün asunto 
del orden administrativo qüe a&;e recursaf 

ordinarios; y que al mandarse oir a! Consejo 
Técnico y Consultivo se obió de entera m- 
formidad con la ley de la materia. 

A solicitud del recurrente se pidió a la M- 
'ección General de Bellas Artes, el expediente 
respectivo en donde obran los dictámenes fa- 
vorables de la Dirección General de Obras Pú- 
blicas, en su sección de proyectos de edificias 
públicos; Jefatura de la sección de la zona nü- 
mero uno con sede en Antigua Guatemala de 
la misma Dirección General de Obras Públicas; 
del Departamento de Seguridad e Higiene def 
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, 
documentos que se tuvieron como prueba par 
parte del recurrente. 

La Dirección General de Bellas Artes dic- 
tó  resolución el dieciséis de febrero de este 
año, ordenando que "pase el exvediente al De- 
partamento de Orientación y Cultura y Censu- 
ra de Espectáculos para que se sirva enviar en 
vía de información y consulta por su orden a 
todos los distinguidos miembros del Consejo 
Técnico y Consultivo el expediente del cíne 
Imperial, ya que es criterio del suscrito, d e  
pués de haberlo analizado detenidamente, que 
éste constituye una caso de difícil solución, por 
lo que en base al articulo 50. del Decreto 574 
-Ley de Espectáculos Públicos- deberán ha- 
cerse las consultas de rigor y emitir dictamar 
de conformidad. Cuando los miembros en su 
totalidad estén enterados del contenido del eix- 
pediente, haremos la convocatoria para la se 
sión respectiva". 

Contra tal resolución el recurrente interpusa 
el recurso de revocatoria por estimar que ya 
habían dictaminado las oficinas que sobre d 
particular debían opinar y que era arbitrario 
sostener que el asunto es de difícil soluaSnI 
pero la Dirección General de Bellas Artes, m 
resolución del veintiuno de febrero de este aña, 
ciisnone: "Por prematuro no ha lugar a dar& 
trámite al recurso interpuesto, en virtud 
que a la fecha, no hay ninguna resoluci6n aie- 
tasa por esta General, afecta al Recurso refe- 
rido; no sólo porque la resolución impugnada 
es de mero trámite, y ya que de conformidad 
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con la ley es procedente oír al Consejo Técni- sito NO RAZONABLE, por cuanto, habiéndose 
co y Consultivo de Espectáculos, para los efec- llenado a satisfacción todos los requisitos pre- 
tos de otorgar la licencia de funcionamiento en vios para la resolución del asunto y no tratán- 
el presente caso. Se enmienda parcialmente dose por ende de un caso de difícil solución, 
l a  resolución recurrida y señálese, previa con- (cuya calificación de razonable o no razonable 
sulta con los miembros del Consejo Técnico queda librada al criterio del Tribunal de Am- 
y Consultivo de Espectáculo;, una fecha para paro, pues de no ser así el emparo sería total- 
ia celebración de una reunian en que se trate mente inoperante en estos supuestos), se con- 
y resuelva el problema planteado, sesión que cluye que el funcionario recurrido debe, sin más 
deberá efectuarse en un término de 15 días a trámites o requisitos no razonables, como el  
partir de la presente feciia previa convocato- apuntado, resolver en definitiva el expediente 
sia . . ." de que se trata, ya sea accediendo o bien d e  

negando la licencia solicitada, según proceda 
SENTENCIA RECURRIDA: de conformidad con la ley y a juicio, por lo 

cual el recurso de amparo debe ser declarado 

con tales antecedentes, la Sala Segunda de lugar únicamente para el conside- 

la corte de ~ ~ ~ l ~ ~ i ~ ~ ~ ~ ,  dictó la sentencia re- rado Y no como 10 pretende el recurrente. - -" 
currida que considera: el presente caso, Y en la parte resolutiva declad: "Con lugar 

advierte que no se ha dictado resolu- el recurso de amparo interpuesto por Jorge 

ción definitiva por la Dirección General de Be. Montealegre Osborne contra el Director Gene- 
uas Artes que acceda o deniegue la solicitud ral de Artes; y en deja 

de permiso para el funcionamiento del cine en suspenso definitivamente las resoluciones 

a,Imperial,,, sito en la Ciudad de Antigua G ~ ~ -  de fechas dieciséis y veintiuno de febrero de1 

temala, gestionado por el recurrente Jorge año en C U ~ S O  dictadas por el Director Gene- 

Montealegre Osborne, cuya resolución, si fuere ral de y 'Ontener 

denegada tal licencia, admite recursos adminis- un requisito no razonable; por consiguiente el 

trativos; es decir, que el asunto de que se trata funcionario recurrido deberá pronunciarse en 

tiene expeditos recursos por cuyo medio pue- definitiva sobre la solicitud de permiso para 
el funcionamiento del cine "Imperial"; y se le  da ventilarse adecuadamente. Empero, como 

de conformidad con la parte final del segundo condena en costas del recurso". 

párrafo del artículo 61 de la Ley de Amparo, 
Habeas Corpus y Constitucionalidad, podrá re- E1 Director General de Cultura y Bellas 
currirse de amparo en los asuntos del orden ad- Artes interpuso recurso de apelación contra la 
ministrativo cuando se trata de alguna de las sentencia relacionada, porque estima que la 
situaciones establecidas en el artículo lo. de parte considerativa y resolutiva de la misma 
dich'a ley; y este último artículo establece no se ajusta a las constancias procesales ni 

que toda persona tiene derecho a recurrir de a la naturaleza del asunto planteado; y porque 
amparo entre otros casos, "cuando en actua- no debió hacerse condena en costas. 
dones de orden administrativos se exijan al 
afectado el cumplimiento de requisitos, diligen- Pasada la vista es el caso de resolver. 
cias o actividades NO RAZONABLES o ilega- 
les (Inciso 50.), cabe decir que la exigencia CONSIDERANDO: 
contenida en resolución fechada el dieciséis de 
febrero del año en curso, dictada por el fun- Ya en otra parte de este fallo ha quedado 
cionario recurrido, y ratificada con modifica- consignado el fundamento de la Sala Segun- 
ción no substancial por la de fecha veintiuno da de la Corte de Apelaciones Para dejar en 
del mismo mes y año (recaída en el memorial suspenso definitivamente las resoluciones del 
por el cual el afectado interponía el recurso -dieciséis y veintiuno de febrero del corriente 
administrativo d e  revocatoria contra la primera año, dictadas por la Dirección General de Cul- 
de las mencionadas que no le fue concedido), tura Y Bellas Artes, Pero debe advertirse que 
relativa a que se consulte previamente a resol- contra la primera de dichas resoluciones, aun- 
ver a todos los miembros del Consejo Técnico que equivocando la fecha pero identificándola 
y Consultivo de espectáculos, a juicio de este en el fondo, el recurrente, señor Jorge Montea- 
Tribunal, constituye la exigencia de un requi- legre Osborne, interpuso recurso de REVOCA- 
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TORX en memorial de veinte de tebrero tam 
bien del coiriente año; y que la Direccicn Gene- 
ral de CultuAa y Belias Artes estaba en la obli 
gación de darle trámite, elevando inmediatamen- 
te con su informe al Ministerio de Educación 
Pública el expediente, tal como lo dispone termi- 
nantemente el Artículo 70. del Decreto Guber- 
nativo 1881 que contiene la  ley de lo Contencio- 
so-Administrativo, pues no tiene facultades pa- 
r a  decidir sobre la procedencia o iinproceden- 
cia de ese recurso, negándose a darle trámite 
como lo hizo en resolución del veintiuno de 
febrero del corriente año, es decir, que la Di- 
rección General de Cultura y Bellas Artes dictó 
resolución careciendo de facultades legales para 
ello, causando al recurrente'un agravio que ya 
no era reparable por otro medio legal dentro de 
la jurisdicción administrativa, que constituye 
un caso de procedencia del recurso de ampa- 
ro con respaldo en el inciso 40. del Artículo 
lo. del Decreto número 8 de la Asamblea Cons- 
tituyente En esa virtud, lo que procede es 
dejar en suspenso definitivamente la resolución 
del veintiuno de febrero del corriente año, pa- 
r a  que la Dirección General de Cultura y Be- 
llas Artes le dé trámite inmediatamente al re- 
curso de revocatoria interpuesto por el señor 
Jorge Montealegre Osborne en memorial de 
veinte de febrero anterior. Con respecto a las 
costas que es otro de los puntos resueltos por 
la Sala Segunda de Apelaciones y que tam- 
bién impugna el Director General de Cultura 
y Bellas Artes, cabe decir que la ley prescri- 
be que la condena en costas es obligatoria 
cuando se declara procedente el recurso de am- 
paro; y que los Tribunales están en la obliga- 
ción de imponer las sanciones establecidas so 
pena de incurrir en responsabilidad. Artículos 
31, 34, 44, 45, 51, 54 y 61 fracción última De- 
creto 8 de la Asamblea Constituyente; y leyes 
citadas. I 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara de 
lo Civil, con apoyo además en .lo que disponen 
los Artículos 88 Decreto Ley 107; 222, 223, 224, 
227 y 232 de la Ley Constitutiva del Organis- 
mo Judicial, CONFIRMA la sentencia apelada 
con la modificación de que se declara en sus- 
penso definitivamente la resolución del vein- 
tiuno de febrero del corriente año, dictada por 
la Dirección General de Cultura y Bellas Ar- 

tes, a efecto de que inmediatamente se le dé 
trárnire al recuso de revocatoria interpuesto 
por Jorge Montealegre Osborne. Notifíquese 
y con certificación regresen los antecedentes. 
í Ponencia del Magistrado Linares Letonal. 

J. Rufino Morales.-R. Zea Ruano.-L. de 
la -a P.-A. L b r e s  Letom-Mar«, Tulio 
Ordbñez Fetzer.-M. Alvarez Lobos. 

AMPARO - 
Interpuesto por Pedro Díaz Bbn-oquín, r e p  

sentante del Partído Institucional Dan~ocrá- 
tico, contra la sentencia di- por la Sala 
Primera de la a r t e  de Apelaciones, en eE 
Rec. de Amparo interpuesto por el recurren- 
te contra el Consejo Electoral. 

DoCmtINA: No es procedente el recurso de 
amparo, si previamente el interesado no 
hace uso de los otros recarsos establecidos 
por la ley. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO CIVIL CONSTITULDA EN TRTBU- 
NAL DE AMPARO, Guatemala, once de mayo 
de mil novecientos sesenta y siete. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso 
de apelación interpuesto por Pedro Díaz Marro- 
quín contra la sentencia dictada el tres de 
marzo del año en curso, por la Sala Primera 
de la Corte de Apelaciones constituida en Tri- 
bunal de Amparo, en el recurso de amparo que 
interpuso el recurrente en representación del 
Partido Institucional Democrático contra la re- 
solución dictada por el Consejo Electoral con 
fecha veintitrés de noviembre del aAo próximo 
pasado, por medio de la cual convoca a elec- 
ciones de miembros de la Municipalidad de San 
Antonio Palopó del departamento de Sololh. 

RESULTA : 

El veintiséis de noviembre del afio próximo 
pasado, se presentó a la Sala Primera de la 
Corte de Apelaciones el sefior Pedro Diaz Ma- 
rroquín, como representante del Partido insti- 
tucional Democrático " P W ,  manifestando: 
que interpone recurso de amparo contra la re- 
solución de veintitrés de noviembre de mil no- 
vecientos sesenta y seis, dictada por el Conse- 
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jo Electoral, por medio de la cual resuelve la 
gestión del señor Julián Sicay Juárez y com- 
pañeros para que se convoque a elecciones de 
miembros de la hlunicipalidad de San ..htonio 
Paiopó departamento de Sololá y expuso: Que 
el Consejo Electoral declaró inhabilitados para 
desempeñar los cargos de Alcalde y Concejal 
Primero a José María Xicay Pérez y Victoriano 
Perez y Pbrez, Alcalde y Concejal Primero res- 
pectivamente; al primero por no saber leer ni 
escribir y al segundo porque ha prestado sus 
servicios en la Municipalidad en forma conti- 
nua desde el primero de enero en que tomó 
posesión por nombramiento del ejecutivo, y 
como salió electo en los comicios del seis de 
marzo, volvió a posesionar como concejal el 
quince de junio retropróximo; que a excepción 
del Síndico Primero y Concejal C'uarto, todos 
los demás miembros de la Corporación no sa- 
ben leer ni escribir; que el Consejo Electoral 
no hizo ninguna declaración respecto a los 
otros miembros por no existir ninguna base 
legal que afecte sus derechos. Que el Consejo 
ordena que la Dirección del Registro Electoral 
proceda a convocar a elecciones para llenar la 
vacante del cargo de Alcalde; llamar al suplen- 
te que corresponda para qiie continúe el perío- 
do ya iniciado, y que el Concejal Cuarto asu- 
ma el cargo de Alcalde interinamente porque 
es el único que sabe leer y escribir. Citó fun- 
damen.tos de derecho y pidió que en su opor- 
tunidad se declare con lugar el recurso, man- 
dando que se deje en suspenso la resolución 
recurrida, y que en virtud de que el titular de 
la Alcaldia está imposibilitado para seguir en 
el cargo, que el Concejal Cuarto continúe el 
período, y que los concejales suplentes que se 
llaman queden conr*irmados como titulares, tal 
y colno lo dispone !a Constitución de la Re- 
pc:t~ ,-,,ea. la Le: E:eitoxal Código %lunicipal. 
E1 ieci_irsc f ~ e  aC:ni:ic?lo y se pidie;̂ or.i los sil- 

teperientes y :ti recibi:-se k t o s  sr dio vista al 
hiínís?eno P6blico y a íos interesados, por e1 
téi-mino de cuarenta y ocho horas. SI abrió 
a prueba no habiérzdose rendido ninguna por 
las partes, y concluido el término legal, se dio 
audicneia pri. veis,"iic :atto horas a los intcre- 
sados y al RI i i ; i~* :  :-l..* 1'6i,liso. 

Coc csús antecedentes e1 Tribi:rinl de Ala- 
paro dk - i i  Ea . @;rtent iü que sc i);ia..;'t,~ d"r~c7,d- 
rando J;~?~I~~:C<.JI !_  i r  6'. :i'c~í s3? prira 13 c1 '31 c >E- 

sideró aii* contii 1 rewoliici6ziii d;.l Consejo 

Electoral cabía el recurso de revisión que na 
se interpuso, y en consecuencia el de amparo, 
deviene improcedente puesto que no se agota- 
ror. los recursos ordinarios que determina Ia 
ley de lo materia. 

RESULTA : 

Contra dicho fallo, Pedro Díaz Xarroquín 
interpuso recuiso de apelación ante e: Wbu-  
nal que dictó la sentencia, y habiéndose envía- 
do los antecedentes a esta Corte. se sefialó día 
para la vista la que tuvo lugar, por lo que es 
el caso de resolver. 

Para respaldar el recurso de apelación, el 
recurrente alega que la Sala interpretó la ley 
de la materia en sentido diferente, por lo que 
hay error de derecho en sus actuaciones al es- 
timar que previamente debió interponerse re- 
visión como presupuesto procesal al del Am- 
paro; que el Consejo Electoral violó un pre- 
cepto constitucional contenido en los Artículos 
13 > 14 de la Constitución, ya que de confor- 
midad con ellos los ciudadanos guatemaltecos 
tienen derecho de elegir y ser electos, y en 
forma alguna veda el ejercicio de cargos para 
los analfabetos, y que por otra parte la Ley 
Electoral y de Partidos Políticos no indica que 
la revisión debe ser previa al recurso de ampa- 
ro, y que en el caso a que se refiere se afec- 
taron garantías no solamente electorales sina 
constitucionales. Como se ve, el Tribunal de 
primer grado se fundó para declarar la impro- 
cedencia del amparo, en que no se interpuso 
el recurso de revisiían contra !a resolución del 
Consejo Electoral, y el recurrente impiigna esa 
determinación arqumentando que en el Articu- 
lo 41 de la Ley Electoral y cie Partidos Po& 
ticui  se establece que el amparo procede cuan- 
do 13 disposición o Y-esoliición recuri'ida infrin- 
ja dererhos o garantías de carácter electoral a 
que afecte intereses de la misma nat~ar-aleza 
per.7 ese precepto en manera alguna. debe ene- 
teil2t.r scx que pueda intelponerse el amparo siz? 
habe7 i;;tery;a-sto e? reeui';o de revis i3~ insti- 

F.? (21 mismo articulo, parrafo primero, 
en su pkri-a% cuarto esa norma legal 

ts:,t,';ica qué reso?uclonev deben e~tendersc 
p-.í ic-cllrribles de amparo para los efectos in- 
drl dL<),4 en €1 articulo comrn.?~t,s, entre las cua- 
k s  -e ktan las qae cPrii.i.r, e! recurso de m- 
visicni y otras (;c nai~lr-alcza tiistinta a la que 
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fue ob:e-l? dz e;:e arr,par*2. > por otra parte 
como lo apreciz la Sala. contra la resolución 
del Consejo Electoral cabía el recurso de revi- 
sión, y la ley de Amparo, Habeas Corpus y de 
Constitucionalidad es terminante en el sentido 
de que cuando el interesado no hiciere uso de 
los recursos establecidos por la ley, el de am- 
paro será declarado sin lugar, lo resuelto por 
el Tribunal de primer grado está arreglado a 
derecho y a las constancias de autos, por lo 
que debe confirmarse. Artículos 37, 40, 41 y 
43 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos; 

.48, 50, 51, 53, 54 y 61 Decreto número 8 de 
la Asamblea Constituyente; 40, 80 y 84 Cons- 
titución de la República. 

POR TANTO: 

Esta Cámara con apoyo en lo considerado, 
leyes citadas y en los Artículos 222, 223, 224, 
227, 232 y 233 de la Ley Constitutiva del Orga- 
nismo Judicial, CONFIRMA la sentencia ape- 
lada. Notifíquese y con certificación de lo 
resuelto devuélvanse los antecedentes. (Ponen- 
te: Lic. Leocadio de la Roca). 

J. Rufino Morales-R. Zea Ruano.-L. de 
la Roca P.-A. Linares Lebna.-Marco Tulio 
Ordóñez FeDLer.-M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Interpuesto por los miembros del Tribunal de 

Honor del Instituto Nacional del Deporta 
contra el Director General de esa Institudón. 

DOGTRINA: J3s improcedente: el recurso de 
amparo uuando se establece que el interesñr 
do no hizo uso de los recursos estable&dos 
por la ley en el asunto de que se trata; y 
en los casos consentidos por el agraviado. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO CIVIL CONSTITUIDA EN TRI- 
BUNAL DE AMPARO, Guatemala, treinta y 
uno de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

Por recurso de apelación y con sus antece- 
dentes, se examina la sentencia dictada por la 
Sala Segunda de la Corte de Apelaciones, cons- 
tituida en Tribunal de Amparo, el nueve del 
corriente mes, en, el recurso interpuesto por los 
señores Edgar Willy Marroquín Aragón, Oscar 
Valladares Ortiz y Willy Reichert Zelaya con- 

tra el DllPcror Gmeral de! 1xs:irutc Nacional 
del Deporte. 

El veintiocho de abril del corriente año. re 
presentaron los señores arriba mencionados a 
la Sala Segunda de la Corte de Apelaciones, 
manifestando: que eran miembros del Tribu- 
nal de Honor de la Dirección General del De- 
porte y estaban enterados del Acuerdo número 
veintiuno sesenta y siete (21-67) dictado por 
el Director General del Instituto, el veintidós 
de marzo del año en curso y por medio del cual 
se les suspende en el ejercicio de sus cargos 
por un año; que tal acuerdo se basa en argu- 
mentos carentes de verdad, incompletos y no 
apegados a la ley; que tal Acuerdo Únicamen- 
te fue notificado al Doctor Edgar Willy Ma- 
rroquín Aragón, presidente del Tribunal de 
Honor sin habérselo notificado a los dos res- 
tantes, pero que desde ese momento se daban 
por notificados para los efectos legales; que 
no podían manifestar su conformidad con el 
Acuerdo citado que implica un abuso de poder 
de parte del Director General del Instituto Na- 
cional del Deporte y que los afectaba por cuan- 
to no habían sido previamente oídos y menos 
vencido en expediente alguno con violación a 
disposiciones de la Constitución de la Repúbli- 
ca y la Ley Constitutiva del Organismo Judi- 
cial. Alegan extensamente sobre las funciones 
que la ley les otorga y las limitaciones que a 
su entender, tiene el Director General del De- 
porte y que por consiguiente no estaba facul- 
tado para dictar el Acuerdo relacionado, para 
solicitar en definitiva, que se declare que a eiios 
no les es aplicable dicha disposición emanada 
del Director General del Deporte; que dejaban 
expresa manifestación que no tienen otros re- 
cursos que interponer, ya que la Ley Orgáni- 
ca del Deporte no tiene otro superior que pu- 
diera conocer el Tribunal de la Dirección Ge- 
neral del Deporte. 

Al darle tramite al recurso de amparo, se 
solicitaron los antecedentes o en su caso infor- 
me circunstanciado del Director General del 
Instituto Nacional del Deporte, ordenándose la - 

suspensión provisional del Acuerdo que es mo- 
tivo del recurso. El señor Julio Enrique Gar- 
cía de León, Director General del Instituto Na- 
cional del Deporte, informa extensamente so- 
bre su actuación en el caso que es motivo del 
recurso, concretando: que el quince de diciem- 
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bre de mil novecientos sesenta y seis, la Di- 
rección General del Instituto Nacional del De- 
porte dictó los acuerdos números cuarenta y 
dos y cuarenta y tres, dejando por el primero 
sin ninguna validez las elecciones realizadas 
por la Asamblea General de la Federación de 
Natación, Clavados y Polo Acuático, de con- 
formidad con el arrtículo 96 del Decreto Ley 
463; y por el segundo se suspendió por el tér- 
mino de un año en sus actividades deportivas 
y por medidas disciplinarias a un entrenador 
y varios nadadores; que con fecha veinte de 
enero del corriente año, algunos miembros de 
la Federación de Natación, de Clavados y Polo 
Acuático, se dirigieron al Tribunal de Honor 
de la Dirección General del Deporte, pidiéndo- 
les que formularan dictamen sobre los puntos 
que señalaron, pero el Tribunal de Hbnor, sa- 
liéndose de sus atribuciones, dictó resolución 
sobre calificación de elecciones y modificando 
las sanciones disciplinarias que la Dirección 
Geiiei-al había impuesto; que en vista de ello 
se les explicó reiteradamente y en forma ver- 
bal a los miembros del Tribunal de Honor que 
se habían salido de sus funciones y también 
en forma escrita, como consta en los expedien- 
tes que envía, pero como de lo actuado el Tri- 
bunal de Honor se obstinaba en la usurpación 
de sus funciones, se dictó el Acuerdo contra 
el cual se recurre el cual está respaldado en 
los artículos lo., 30. inciso 40., 50. y 60. de la 
Ley Orgánica del Deporte que estimaba que 
el recurso de amparo es improcedente porque 
un órgano dependiente recurre contra una me- 
dida disciplinaria administrativa de una auto- 
ridad superior; y que contra lo resuelto cabía, 
en lo Administrativo, recurso de revocatoria. 

En resolución de dos del corriente mes, se 
confirmó el amparo provisional decretado an- 
teriormente, confiriéndose audiencia al Minis- 
terio Público y a los recurrentes. El Jefe de 
la Sección de Fiscalía del Ministerio Público, 
opinó que es improcedente el recurso de ampa- 
ro, porque de acuerdo con el articulo 70. del 
Decreto Gubernativo 1881, las resoluciones ad- 
ministrativas pueden ser revocadas de oficio o 
a instancia de parte, siempre que no estén con- 
sentidas por los interesados; y que además la 
resolución recurrida se presume consentida por 
los interesados porque no interpusieron el re- 
curso dentro de los veinte días siguientes a su 
notificación. Consta en uno de los dos expe- 
dientes enviados por el Director General del 
Instituto Nacional del Deporte, que el acuerdo 

número veintiuno guión sesenta y siete, de fe- 
cha veintidós de marzo del corriente año, le 
fue notificado al Tribunal de Honor del Insti- 
tuto Nacional del Deporte, el treinta de ese 
mes a las dieciocho horas, estando firmada la 
notificación por el Presidente de dicho Tri- 
bunal. 

Con esos antecedentes, la Sala Segunda de 
la Gorte de Apelaciones, profirió su fallo, con- 
siderando en lo conducente: "En el caso que nos 
ocupa, y según consta en las actuaciones el 
Presidente del Tribunal de Honor de la Direc- 
ción General del Instituto Sacional del Depor- 
te, Dr. Edgar Lilly Marroquín Aragón. que e s  
el representante legal de ese cuerpo colegiado. 
fue notificado del Acuerdo número veirtiuno 
sesenta y siete (21/67) de1 veintidós de marzo 
del corriente año, contra el que se recwre de 
amparo, el treinta de ese mes a las dieciocho ho- 
ras (ver folio cuatro (4) )  del expediente nú- 
mero dos (2) enviado por el Director General 
del Instituto Nacional del Deporte), y, como 
el amparo fue presentado a esta Cámara hasta 
el veintiocho de abril siguiente (ver folio cua- 
tro vuelto del recurso) ya habían transcurrido 
con exceso los veinte días a que la ley se re- 
fiere para tener por consentido el acto contra 
el que se recurre y de ahí que debe declararse 
la improcedencia por extemporáneo de este re- 
curso"; y al declararlo así, condena a los re- 
currentes en el pago de las costas e impone al 
Abogado patrocinador una multa de veinte 
quetzales que dentro de tercero día deberá pa- 
gar en la Tesorería de Fondos Judiciales. 

Contra la sentencia pronunciada por la Sala 
Segunda de la Corte de Apelaciones, los tres 
recurrentes interpusieron apelación, alegando 
substancialmente que una notificación hecha 
a una persona natural totalmente distinta no 
puede surtir efectos legales para otras dos que 
no han dado su autorización, ya sea por man- 
dato o por imperio de la ley, para que esta 
determinada persona pueda recibir notificacio- 
nes; que siendo una sanción personal la que 
impuso a los tres recurrentes el Director Ge- 
neral del Instituto Nacional del Deporte, no 
puede ser notificada a uno de los suspendidos 
y a los otros dos no, cuando el notificado no 
tiene obligación legal de hacerlo saber a los 
otros dos sancionados; que esa notificación ni 
siquiera fue hecha a todas las personas que 
indica la misma nota; y que en el expediente 
consta que no fueron notificados todos los ór- 
ganos del Instituto, o sean las Federaciones 
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Deportivas xacjonafes. las Delegaciones Depor- 
tivas Departamentalesl las Delegaciones Depor- 
t i v a ~  Municipales y menos aún los directamen- 
te afectados; que la sanción impuesta por el 
Director General del Deporte no fue para el 
Tribunal como órgano o mejor dicho que no 
fue para todo el Tribunal, sino para "tres per- 
sonas en lo personal". 

Señalado día para la vista en esta Corte 
y efectuada ésta, es el caso de resolver; y 

CONSIDERANDO: 

Es improcedente el recurso de amparo in- 
terpuesto por los señores Doctor Edgar Willy 
Marroquin Aragón, Licenciado Willy Reichert 
Zelaya y Doctor Oscar Valladares Ortiz, 
como componente del Tribunal de Honor de 
la Dirección General del Instituto Nacional 
del Deporte contra el Director General de 
esa institución, porque contra la resolución 
contenida en el Acuerdo número veintiuno 
guión sesenta y siete, de veintidós de marzo 
del corriente año, el Tribunal afectado por el 
misma tenían expeditos recursos en el orden 
administrativo, como lo estima el representan- 
te del Ministerio Público; y la Ley de Amparo, 
Habeas Corpus y de Constitucionalidad, pres- 
cribe que cuando el interesado no hace uso de 
los recursos establecidos por la ley, el de am- 
paro será declarado sin lugar. Por otra par- 
te, para el caso de que se hubieran agotado 
los recursos permitidos en el orden adminis- 
trativo, el de amparo que se estudia también 
deviene improcedente por extemporáneo, por- 
que de acuerdo con el Artículo 50. del Decreto 
Ley 463, Ley Orgánica del Deporte Nacional, 
el Tribunal de Honor del Instituto es un ór- 
gano técnico de la Dirección General y por 
consiguiente una entidad distinta de las per- 
sonas que lo componen en cuanto funciona 
como tal, de donde se concluye que las notifi- 
caciones que se hagan al Presidente de dicho 
Tribunal, surten legalmente sus efectos como 
en el caso que es motivo de estudio, no siendo 
aceptables las alegaciones invocadas por los re- 
currentes en el sentido de que siendo tres los 
componentes del Tribunal de Honor del Insti- 
tuto Nacional del Deporte a quienes compren- 
de la suspensión, las notificaciones para que 
afectaren a dicho Tribunal deberían haberse 
hecho personalmente a cada uno de sus miem- 
bros; y como consta que la notificación del 
Acuerdo contra el cual se recurre, fue hecha 
al presidente del Tribunal de Honor el día trein- 

ta de mano del corriente año a las dieciocha 
horas, y el recurso {de amparo) fue presentad6 
a la Sala Segunda de la Corte de Apelaciones 
hasta el veintiocho de abril siguiente, cuando 
ya había sido consentido legalmente el acto. 
Artículos 81 inciso 30. de la Constitución; 19 
incisos lo. y 30., 34, 35, 44, 43. 51, 52, 54, 59 
inciso 30., 60 y 61 del Decreto 8 de la  Asam- 
blea Constituyente; 70. Decreto Gubernativo 
1881; VI, XIV y XV Preceptos Fundamentales 
del Decreto Gubernativo 1862; 15 inciso 30. y 
16 Código Civil. 

POR' TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara de la 
Civil, con apoyo además en lo que disponen 10s 
Artículos 222, 223, 224, 227 y 232 de la Ley 
Constitutiva del Organismo Judicial, CONFIR- 
MA la sentencia apelada. Notifíquese y con 
certificación regresen los antecedentes. (Pu- 
nencia del Magistrado Linares Letona). 

3% Rufino Morales.-R. Zea Ruano.-L. de 
la Roca P.-A. Linares Letona.-JIm T. Oz- 
dóñez Fetzer.-M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Recurso de Apelación contra la sentencia dio- 

tada por la Sala Segunda de la Corte de 
Apelaciones en el amparo interpuesto par 
Alfonso Rodríguez Mufioz contra el Diree 
tor General de Cultura y Bellas Artes. 

DOCTRINA: Obra dentro de la doctrina con- 
tenida en el artículo '50. del Decreto Gn- 
bernativo 1881, el funcimrio q m  no le da 
tráimite a un recurso de revocatoria inter- 
puesto extemporáneamente; y por lo tanto, 
debe declararse sin lugar el amparo qne 
se interpone contra esa negativa. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO CIVIL, CONSTITUIDA EN TRI- 
BUNAL DE AMPARO: Guatemala, ocho d e  
junio de mil novecientos sesenta y siete. 

En apelación y con sus antecedentes se 
ve la sentencia dictada por la Sala -Segunda 
de la Corte de Apelaciones Constituida en 
Tribunal de Amparo, con fecha dieoinueve 
de mayo del afio en curso, en el recurso d e  
amparo interpuesto por Alfonso Rodríguez 



522 GACETA DE LOS TRIBUNALES 

como representante de la  entkdad M. Anker y 
Compañía Limitada, Sucesores, contra el Di- 
mxtor General de Cultura y Bellas Artes, por 
la cual declara sin lugar el recurso, condena 
al recurrente en las costas e impone al Abo- 
gado que lo patrocinó una multa de veinte 
quemes .  

ANTECEDENTES : 

El veintiséis de abril del año en curso, se 
presentó ante la Sala Segunda de la Corte 
de Apelaciones, el señor Alfonso Rodríguez 
Muñoz exponiendo que el Jefe del Departa- 
mento de Orientación y Censura de Espectácu- 
10s Públicos, mediante oflcio de fecha dieci- 
nueve de enero del año en curso, le comunicó 
que el Cine Palace, propiedad de su represen- 
tada debía ser cerrado definitivamente desde 
el domingo veintidós del mes citado, porque 
tanto el Ministerio de Comunicaciones como 
la Jefatura del Departamento de Orientación 
y Censura de Esgectáculos Públicos, lo cali- 
fican de ser un grave peligro para la ciudz- 
danía; que contra esa determinación interpuso 

. el recurso que establece el artículo 75 del De- 
creto Presidencial Kúmero 574 (Ley de Zspec- 
táculos), el que fue resuelto por el Consejo 
Técnico y Consultivo del Departamento de 
Orientación y Censura de Espectáculos Públi- 
cos de la Dirección General de Cultura y Bellas 
Artes ''en una forma sui-generis"; que inter- 
puso recurso de revocatoria contra lo resuelto 
por el referido Consejo de conformidad con 
la ley de lo Contencioso Addnistrativo, ante 
el Director General de Cultura y Bellas Artes, 
el once de abril del año en curso; que se le 
resolvió que por extempóraneo no ha lugar; y 
que el articulo siete de la Ley de lo Conten- 
cioso Administrativo, faculta a interponer re- 
curso de revocatoria contra las resoluciones 
de carácter administrativo dentro de los tres 
dias siguientes al de la notificación de la pro- 
videncia, ante el funcionario que la hubiere 
dictado, quien con su informe elevará inme- 
diatamente las actuaciones al respectivo Mi- 
nisterio. Que esa norma contiene un mandato 
Jmperativo, careciendo el funcionario recurri- 
do de facultades legales para juzgar sobre la 
procedencia, improcedencia o extemporaneidad 
de recurso. Citó fundamentos de derecho, 
ofreció pruebas y pidió que en sentenua se 
declarara procedente el recurso de amparo, que 
como consecuencia la  resolución de fecha trece 
de abril citado dictada por el Director General 
de Cultura y Bellas Artes, es ilegal, por cuanto 

fue dictada careciendo el funcionario recurrido 
de facultades para proferirla, excediéndose en 
la forma especificada. Que al resolver en 
derecho se ordene que debe ser tramitado de 
conformidad con el articulo 7 de la Ley de 
lo Contencioso Administrativo, el recurso de 
Revocatoria interpuesto; y que se condene en 
costas al funcionario recurrido. Fue admitido 
el recurso por el Tribunal y se decretó el am- 
paro provisional, habiendo emitido su informe 
el Director General de Cultura y Bellas Artes, 
y en esa misma oportunidad apeló de la re- 
solución en que se ccncedió el amparo provi- 
sional, recurso que le fue concedido. El Mi- 
nisterio Público pidió que se abriera a prueba 
el recurso habiéndose resuelto de conformidad, 
y durante el término correspondiente se pidió 
al Juzgado Tercero de Primera Instancia de 
lo Civil, y a la Sala Primera de la Corte de 
Apelaciones, los originales del recurso de arn- 
paro que ante el Juez aludido interpuso el 
señor Alfonso Rodríguez Muñoz, los cuales 
fueron enviados. A petición del funcionario 
recurrido absolvió posiciones el señor Rodri- 
guez Muñoz. Con esos antecedentes se dictó 
la sentencia relacionada al  principio. 

Contra ese fallo, el recurrente interpuso 
recurso de apelación, por lo que fueron envia- 
dos a esta Corte los antecedentes; se señaló 
día para la vista y en esa audiencia la parte 
apelante prwentó un alegato acornlpaiiando 
varios documentos que obran en autos, por lo 
que procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

El apelante impugna la sentencia dictada 
por el Tribunal que conoció en primer grado, 
porque a su juicio, el amparo provisional con- 
cedido por el Juez Tercero de Primera Ins- 
tancia de lo Civil, causó la suspensión de toda 
resolución administrativa y no estaba corrien- 
do ningún término para hacer uso de los re- 
cursos que permite la ley; y que por otra 
parte, a l  interponerse el recurso de revocato- 
ria, la  Direcciión General de Cultura y Bellas 
Artes no tenía ya jurisdicción para conocer 
de la procedencia o improcedencia del recur- 
so, ni facultad legal para resolver sobre la 
procedencia o temporalidad del mismo. Al res- 
pecto debe considerarse que el objeto del am- 
paro provisional es la suspensión del acto que 
dio lugar al recurso, y sus efectos, están su- 
peditados a lo que en definitiva se resuelva 
respecto a la procedencia o improcedencia del 
amparo que provocó la suspensión provisional, 
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y si el recuso no prospera. lo cual puede ocu- 
rrir porque ei acto impugnado se encuentre 
arfeglado a derecho, o porque se intente en 
asuntos en que la ley expresamente determina 
que no puede interponerse, ya sea por la na- 
turaleza de éstos o porque el interesado, te- 
niendo expeditos otros recursos legales, no los 
utilizó, como sucedió en el recurso que provocó 
la  suspensión que menciona el recurrente, es 
obvio que en los dos últimas casos al inter- 
ponerse el amparo se incurre en una equivo- 
cación en cuanto al medio adecuado de impug- 
nación al hacer uso de un recurso que no era 
el indicado legalmente, y en esas, condiciones 
el recurso legal que era el procedente se per- 
judica por la razón de haber transcurrido la 
oportunidad en que debió hacerse valer, por- 
lo que el de revocatoria interpuesto por el señor 
Aifonso Rodriguez Muñoz resulta extemporá- 
neo. En  lo relativo al otro aspecto que se 
relaciona con la facultad que podía tener el 
Director General de Cultura y Bellas Artes 
para resolver sobre la extemporaneidad del 
recurso de revocatoria, esta Corte estima que 
es acertada la decisión del Tribunal de primer 
grado porque además de las, razones en que 
funda su fallo, aebe apreciarse que el Artículo 
70. de la Ley de lo Contencioso Administrativo, 
al referirse al recurso de revocatoria a instan- 
cia de parte, expresa: "En este caso, dentro 
de los tres dias siguientes a l  de la notifica- 
aión de la providencia, se interpondrá por es- 
eiitri el recurso ante el funcionario que la 
hubiere dictado, el cual -con su informe- 
elexará inmediatamente las actuaciones al res- 

sión del acto ordenado por el Tribunal de - 
pan, implique suspensión de jurisdicción deE 
titular que conoce del asunto, porque esa sris- 

pensión sólo afecta e: acto. disposición o re?.- 

solución que fue objeto del reculso y sus efeo 
tos. En esa virtud, la sentencia que se exa- 
mina en apelacion está arreglada a La ley p 
debe mantenerse. Artículos 34. 33, M. 45, e 
50, 51, 54, 55, 59, 60, 61 de la Ley de Ampam, 
Habeas Corpus y de Constitucionaiidad, y 70- 
de la  Ley de lo Contencioso Administrativo 
y 81 de la Constitución de la República. 

POR TANTO: 

Este Tribunal con apoyo en lo considerada; 
leyes citadas y en los Artículos 222, 223, 224t 
227, 232 y 233 de la Ley Constitutiva del Or- 
ganismo Judicial al resolver, CONFIRMA Ea 
sentencia apelada. Notifíquese y con cera£i- 
cación de lo resuelto devuélvanse los a n t e -  
dentes. (Ponente: Lic. Leocadio de la - 
Pérez) . 

J. Bufino 3Torales.-R. Zea Ruano.-L. de 
la Roca P.-A. Linares Letom~-SIa.rc~ MC 
Ordóñez Fetzexl.- M. Nvarez Lobos. 

AMPARO 
inLerpuest~ por .Juana 3Tansiiia Ochoa de D k z  

contra la Sala Primera de La Corte de 
ciones de Trabajo y Previsión S&I. 

pecUtu iiIhisTe:.io.. .". Como se ve, la ley IP(PC Es hpro cedenk el amPam en 
sehzta, paia que pueda interponerse el re- - 
L U ~ S B ,  los ir-S dias pastei3cjres al de la noti- los asuntos del orden juaiciitl, respete a 

Ias p a ~ t e s  y personas que hubierers E&&-- I"icorlón y luego manda que el funcionario ante 
c;u;e.> se iii:eipone, envíe con su informe las venido en ello-. 

acTúacioiies al Iainisterio, pero se entiende que 
debe hacerlo si se interpone dentro del término 
fijado por la ley, y es así porque todos los 
litiganles están obligados a observar los tér- 
minos establecidos por las leyes para qiie sus 
petaciones puedan ser atendidas, y por su parte, 
Pos fundoriari'iris deben sujetarse a las prcs- 
ci-ippciones legales que regulan la mabriria de  
que se trate 31 didar  sus r~soludones, y para 
ello deben deterniinzr si quien hace la solici- 
tud se ha sujetado a los preceptcs I?gaies, 
como ya se dijo antericrrilcntc, que el recurso 
de rln~ocntnria fue interpuesto extcmporáñaea- 
mento, 10 rcsue:to por eli f.rlnciona.riti :ccusrido 
se ajirs:;. a la !cy sin que sea pXre~dente ale- 

g2i; crm 1 lo hac? cl üp:fante, cgtrc' la sus;.ei:- 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAXA- 
RA DE LO CIVIL CONSTITUIDA EN TRí- 
BUNAL DE AMPARO, Guatemala, veínfitJ'& 
de junio de mil novecientos sesenta y siete. 

Se tiene a la  vista el recurso d e  aTItmm 

interpuesto por Juana &%ansilla Oehoa de -?:7.7. 

cL-atra la Sala Primera de Ea Corti de Aptlra- 
dones de Trabajo y Pievlsiún SJCIE!. DC% es- 
tu&?o de los autos, 

El catorce de fet:-i.-: tlt>: año en a ~ o ,  
Juana Nansilla Ochc?-a S 2 presentó a esta Cor'~ 
riakfestando ~ i j r r , i  interp,>nr reczrso de anpz~cs 
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?contra la sentencia de fecha dieciocho de di- 
Aembre del año próximo pasado, mil nove- 
cientos sesenta y seis, dictada por la Sala Pri- 
mera de la Corte de Apelaciones de Trabajo 
y Previsión Social y el auto del mismo Tri- 
bunal de fecha treinta de enero del presente 
año, por el que se rechazó de plano, por f: ívolo 
e improcedente el recurso de nulidad que in- 
terpyso, y expresó: Que el veintidós de sep- 
%&nbre de mil novecientos sesenta y cinco, se 
presentó en audiencia verbal al Juzgado Cuarto 
de Trabajo y Previsión Social de la Primera 
Zona Económica, el señor Carlos Arruro Reyes, 
diciendo que era su trabajador como panifica- 
dor y que había sido despedido sin motivo la- 
boral alguno, y que por tal circunstancia pedía 
su indemnización, pago de días de asueto, va- 
caciones y demás prestaciones laborales; que 
se le emplazó para que el once de noviembre 
del año próximo pasado, a las nueve horas 
compareciera con sus pruebas, libro de plani- 
llas a prestar confesión judicial; que el die- 
ciocho de octubre de mil novecientos sesenta 
y cinco contestó por escrito la demanda en 
forma negativa y propuso pruebas. Que ese 
día y esa hora se presentó cinco minutos des- 
pués, en tanto el demandado no compareció, 
lo que hizo ver en forma verbal al Juez quien 

?Le dijo que se presentara por escrito, habién- 
dolo hecho, con fecha diez de noviembre de 
mil novecientos sesenta y cinco, cuestionario 
abierto para testigos y pidiendo confesión ju- 
dicial personal del demandante; que mientras 
se tramitaban aquellas diligencias, de oficio 
en auto de cuatro de febrero de mil novecien- 
tos sesenta y seis, el Juez a-quo, la  declaró 
mnfesa en el escrito de demanda y tuvo por 
contestada ésta en sentido negativo, apeló y 
d conocer el Tribunal de segundo grado la 
resolución recurrida, la confirmó en auto de 
$echa veintitrés de marzo de mü novecientas 
sesenta y seis; que conforme el Decreto Ley 
68, puesto en vigencia el once de julio de mil 
novecientos sesenta y tres, según los propios 
antecedentes, tanto el Juez Cuarto de Trabajo 
y Previsión Social de la Primera Zona Eco- 
nómica y la Sala Primera de la Corte de 
Apelaciones de Trabajo, no la citaron, oyeron 
y vencieron en juicio, porque la secuela del 
juicio y las. resoluciones fueron en forma uni- 
later&, parcial, injustas, ilegales y ante todo 
amorales; que en vista de ese incorrecto pro- 
ceder esperó que se dictara sentencia de primer 
grado, la cual fue dictada el quince de julio 
de mil novecientos sesenta y seis, apeló y el 
üíeciocho de diciembre de mil novecientos se- 

senta y seis, dictó sentencia la Sala Primera, 
sin argumentación legal, laboral, equidad y 
justicia, modificó aquel fallo al resolver: 1) 
Confirma el punto a)  de la sentencia exarni- 
>.ada. 11) Eevoca el punto b) de dicho fallo 
y resolviendo conforme a derecho condena a 
Juana Mansilla Ochoa de Díaz, a pagar a Car- 
los Anuro Reyes la suma de cuatrocientos 
nueve quetzales cincuenta centavos, en con- 
cepto de séptimos días no cubiertos. Que se 
violaron completamente los artículos 53 de la  
Constitución de la República. en vigencia des- 
de el cinco de mayo de mil novecientos sesenta 
y seis a la fecha; 139, 135, 724, 232, 92 y el 
Precepto Fundamental número n'i de la Ley 
Constitutiva del Organismo Judicial y del Dto. 
Ley 68 ya citado. Que antes de interponer el 
presente recurs,o de amparo, hizo saber a l  
Tribunal de segundo grado que interponía re- 
curso de nulidad de lo actuado, por los fallos 
incorrectos, ilegales y amorales, no fundados 
en leyes, reglamentos, justicia y equidad, re- 
curso que fue denegado arbitrariamente. Citó 
fundamentos de derecho; ofreció pruebas, y 
pidió que la resolución final declare que las 
leyes y reglamentos citados en la sentencia de 
fecha dieciocho de diciembre de mil nove- 
cientos sesenta y seiq no le son aplicables, 
por la lógica jurídica y de procedimiento la- 
boral, por no habérsele citado, oído y vencido 
en juicio, anulando todo lo actuado desde la 
resolución de fecha veintitrés de septiembre 
de mil novecientos sesenta y cinco, dictada por 
el Juzgado Cuarto de Trabajo y Previsión So- 
cial de la Primera Zona Económica, por no 
haberse verificado la audiencia señalada para 
el once de noviembre de aquel año a Ias 
nueve horas, y ordenar que el procedimiento 
camine correctamente. Citó las leyes en que 
se funda. 

RESULTA: 

Que después de subsanados los defectos que 
contenía el recurso, se admitió para su trámite, 
se pidieron los antecedentes a la Sala Primera 
de la Corte de Apelaciones de Trabajo y Pre- 
visión Social y se denegó el amparo provi- 
sional. Recibidos los antecedentes de la Sala 
consistentes en la pieza de segunda instancia 
del juicio laboral ya identificado; se tuvo como 
parte en d recurso al  señor Carlos Arturo 
Reyes por tener interés en e1 asunto, y se dio 
vista a él, a l  recurrente y al  Ministerio Pú- 
blico, habiendo pedido los dos úitimos que se 
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abra a -::irba ri !wiiico. lo ::iit. COn~ldt?%i 
imeceraiiü el ylibund pv? la foi-nla er; que 
-w irsuirei 2. 

COSSIDERAXDO: 

Como se desprende de lo relacionado an- 
teriormente, el presente recurso de amparo 
fue interpuesto en un juicio ordinario laboral, 
en el cual es parte la  recurrente quien en su 

Ei: apelaciun y c13r. 51i' antecedentes. se 
rsamina ia scn:tncia C:rada 21 ilu-kce de abril 
ciei ario qiit co-re por la Saiá Segunda de la 
Corte de Apelaciones consrituic:a en Tribunal 
de Amparo, en el presente recurso imeipuesto 
por Federico Navarra ?-ogues contra el Juez 
Quinto de Primera Instancia de lo C i d  

ANTECEDENTES: 

tramitación usó de los recurs'os previstos por dieciocho de febrero del presente año, 
la ley de la materia, Y ahora objeta defectos el senor Navarra Nogues ocurrió ante la refe- 
que atribuye a la sentencia derivados de actos rida Sala manifestando que desde el veintitrks 
procesales realizados en primera instancia; de noviembre de mil novecientos sesenta y 
que de acuerdo con los preceptos contenidos cinco pasó a ocupar con su familia la casa 
en el Artículo 81 de la Constitución de la 
República y en el 61 del Decreto Número 8 

número ocho (guión) catorce de la décima ave- 

de la Asamblea Constituyente, es improceden- nida de la zona tres de esta ciudad, en donde 

te  el amparo en asuntos del orden judicial vive actualmente en caiidad de único y exclusi- 

respecto a las partes y personas que inter- vo inquilino; que contrató con el propietario del 

vienen en ellos, por lo que así debe declarar- inmueble Desidoro Veliz Reyes, el alquiler del 

se. ~ ~ t í ~ ~ l ~ ~  citados, 59 inciso lo., 61 de la r ~ ~ i ~ m o  Por tiempo indefinido, Por el precio 

L~~ de A ~ ~ ~ ~ ~ ,  ~~b~~~ corpus y de Cons- mensual de cuarenta quetzales, pero, al mismo 

titucionalidad y de la constitución de la tiempo dicho señor Véliz Reyes lo contrató 
RepúbBica. así como a su señora para trabajar como sus 

empleados en el almacén "San Gabriel" de la 
POR TANTO: zona siete de esta ciudad. Al darle posesión 

Este Tribunal con apoyo en lo considerado, 
leyes citadas y en los Artículos 22, 31 del 
Decreto Número 8 de la Asamblea Constitu- 
yente; 222, 223, 224, 227, 232 y 233 de la Ley 
Constitutiva del Organismo Judicial, declara: 
IMPROCEDENTE el presente recurso de am- 
paro. Notifíquese y devuélvanse los antece- 
dentes. (Ponente: Lic. Leocadio de la Roca 
Pérez). 

J. Rufino 3Zorales.-R. Zea Ruano.-E. de 
ia Roca P.-A. Linares Lehna.-Marco Tulio 
Ordóñez Fetzer.-M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Apelación de amparo initerpuesto por Federico 

Navarra. Noguea. 

DOCTRINA: Es impmmdente el recurso de 
amparo contra los actos consentidos por el 
agraviado. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CA- 
MARA DE LO CIVIL, CONSTITUIDA EN 
TRIBUNAL DE AMPARO, Guatemala, veinti- 
nueve de junio de mil novecientos sesenta y 
siete. L 

de la casa, el propietario les ofreció hacer el 
contrato escrito de alquiler a la vez el contra- 
to de trabajo, pues el alquiler se lo deduciría 
del mismo sueldo, mensualmente; que cuando 
se le dio posesión de la casa se le hizo ver 
que en una pieza había una pesada máquina 
industrial que se comprometía el propietario 
a sacarla pues era de un señor que tenía ne- 
gocios con él, la que fue retirada posteriormen- 
te por Francisco Román González; cuando el re- 
currente le reclamó al señor Véliz Reyes la 
formalización de ambos contratos, sólo se con- 
cretó a prometérselos, pero nunca se hizo por 
escrito, y al exigirle de nuevo el pago de las 
prestaciones a que tenia derecho tanto él comcl 
su  señora, y se le cubriera el sueldo acorde 
con el trabajo que realizaban, dio lugar al d e s  
pido injusto por parte del patrono, por lo que 
entabló demanda laboral ante el Juzgado Ter- 
cero de Trabajo y Previsión Social y por ello 
como una "evidente represalia" y no pudiendo 
demandarle la desocupación del inmueble por- 
que el señor Véliz Reyes "me adeuda cantidad 
mayor demandada por retención de salarios", 
éste "simuló" un arrendamiento de la casa que 
ocupa y así demandó la desocupación contra 
"un supuesto'' inquilino. En efecto: el pro- 
pietario Véliz Reyes acudió ante el Juzgado 
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Quinto de Pi,in~era Instancia de lo Civil me- 
diante "una maniobra güisacheril" a demandar 
a un inquilino inexistente y de común acuerdo 
con el dcmandado por unii'les nexos comercia 
les, con base en una "escritura faccionada mu- 
chos meses después" o sea en junio de mil no- 
vecientos sesenta seis. cuando > a  t.! intelpo 
nente tenía varios ineses de ocupar la casa en 
cuestión, para lanzarlo a este í~ltimo. sin aei 
parte en el juicio J sin haber10 citado, oído J- 

vencido en el proceso. El "simulado inquilino" 
Francisco Román Gonzalez vivía y ha seguido 
viviendo en la Granja "Hawai", situada en Pa  
lín y Amatitlán, del término municipal de este 
último lugai; que "el simulado contrato" de 
arrendamiento con el señor. Román González 
contiene una cláusula "de pretendido efecto 
retroactivo", anterior a la techa en que pasú 
a ser el interpol~ente verdadero inquilino del 
bien aludido; que en la demanda respectiva el 
actor señaló lugar para notificar al  "supuesto 
demandado" el mismo inmueble que alquila el 
presentado, pero aquel jamás ha sido notifica- 
do en este domicsilio pues "el demandado se ha 
hecho siempre pitesente en el Tribunal para 
ser. notificado, para que yo no supiese -conio 
así fue . de dicha demanda"; que con apoyo 
en la referida escritura basada "en una lalse 
dad de contenido" se sorprendió la buena Ic 
del juzgador y se inició una demanda de deso 
cupación contra un inquilino que nada tenía 
que desocupar; que es evidente que el deman 
dante y dernandado en dicho proceso pieten- 
den lanzarlo en la ejecutoria de la sentencia. 
en la que nunca ha sido parte ni s r  le ha citado 
oído y vencido en juicio. Que por tales razo- 
nes interpone el presente recurso de amparo: 
oireció la prueba del caso e indicó que si se 
llegara a ejecutar en su contra la sentencia 
dictada en el sumario de desocupación de que 
se trata. donde no es parte, no se le citó, oyó 
ni venció, se violarían las leyes que enumera, 
pidiendo finalmente que se declare procedente 
el amparo dejando en suspenso la sentencia 
dictada el veintinueve de junio de inil nove 
cientos sesenta y seis, por e1 Juzgado Qiiinto 
de Primera Instancia de lo Civil, entre Desido- 
ro Véliz Reyes y F'rancisco Román González, 
l a  que no le es aplicable, ni le obliga, por con- 
travenir derechos y garantías establecidos en 
la Constitución y demás leyes invocadas, a cuyo 
goce se le restituirá. Se dio trámite al recur- 
so concediéndose el amparo provisional solici- 
tado; se remitieron los antecedentes: se le dio 

inteivención en las diligencias a Francisco Ro 
' 

mán González, para lo cual se le notificó en 
la décima avenida número ocho guión catorce 
zona ties, en donde sus moradores no recibie- 
10x1 ia cédula respectiva por indicar que no vi- 
xia alii dicho señor, y por escrito se devolvió 
tiirha vt!ciu!a de notificación de Román Gonzá- 
i c ~ .  {J.., 10 ( 1 ~ 1 ~ ~  el tribunal mandó notificar a 
rsttx 6.ltimo poi medio del Juez de Paz de P a  
lín, Xl~nirtipio de Escuintla. Oportunamente 
(4 Jliniste~rio Pitblico pidió que se abriera a. 
prueba ef ircurso: por su parte. Desidoro Vé- 
liz Reyes, sostiene en memorial de fecha vein- 
t:cuatio de fehrero de este año (folio 27) re- 
tiriéndose al recurso inte ip~esto por hTavarra 
N o z u ~ s  que éstc. confiesa que con su familia 
"han usurpado un derecho real, utilizando los 
frutos y haciendo uso de un bien que no les 
corresponde y que ningún título tienen para 
j~sti1ic.a~ su pretendida estancia": "el señor. 
Navarra. español, ha estado pues, usurpanda 
un bien de mi legítima pertenencia. . ."; " . . . Ei 
señor Navarra Nogues, se ha opuesto sin mo- 
tivo alguno a que se dÉ. cumplimiento a una 
resolución judicial. que conlleva el ponerme a 
mi disposición de un bien de mi pertenencia"; 
". . . E1 puede ser atcctado, puesto que ningún 
derecho tiene de vivir en una casa que no chs 
suya ni tiene relación jurídica para que la 
justifique", "El no tcnía por qué haber sidu 
citado al juicio puesto que no forma parte de1 
mismo.. ."; " . . . El ocupa un bien que no le 
corresponde ni t.iene motivos para ello, y en 
esas cir*cunstancias la sentencia sumaria, y su 
ejecutoi,ia, abarca inclusive a los usurpado- 
res". A Poliq treinta y uno, figura la notifi- 
cación hecha el dos de marzo del presente año 
al señor Francisco Román González en el JQZ- 
gado de Palin. Se mandó abrir a prueba e1 
recurso; el recurrente pidió que se practicaran. 
las que considerá necesarias, pero el tribunal 
para iesolvcr proveyó que se esperara que va$- 
viera el despacho respectivo, pero, consta en 
los autos que éste ya se encontraba agregado 
a los mismos, cuando proveyó en esa forma 3 
por. ello no se llevó a cabo la práctica de nin- 
guna prueba, a pesar de que se insistió en 
ello, solicitándos~ auto para mejor fallar; en 
esa situación, el tribunal dictó la sentencia co- 
rrespondiente declarando sin lugar el recurso 
por falta de prueba, de la que apeló el reea- 
rrente. 

En esta instancia se señaló día para la vis- 
ta;  el recurrente pidió que para mejor fallars 



Elta Cánlara opoi trl~laiilentt~ ordrno en auto 
para mejor fallar se practicaran varias dili- 
gencias, las que arrojan el resultado siguiente: 
1) informe del Director General de la Policía, 
por e1 que estableció que en la casa de la dé- 
cima avenida ocho guión catorce de la zona 
treh .'e (.-:a capital, resijnn actualmente Fe- 
derico Navarra hT., y Julia Tobar de Navarra, 
desde el veintitrés de noviembre de mil nove- 
cientos sesenta y cuatro; que en cambio Fran- 
cisco Román González, y su esposa Estela Gi- 
rón de Gon7;ílez residen ( n  la Granja "Hawai" 
entre los kilómetros treinta y tres y treinta y 
cuatro de la carretera a Palin, desde 
hace dos y medio a tres años; 2 )  los testigos 
Carlos Antonio Benítez, Justiniano Castillo Gor- 
di lo  y Raúl Méndez, en Iorma conteste sobre 
lo principal declararon que el señor Navarra 
y familia, viven en la dirección antedicha, des- 
de noviembre de mil novecientos sesenta y 
cinco y que no conocen ni vive en la misma 
residencia Francisco Román González ; 3) inf or- 
me de la Sala Primera de la Corte de Apela- 
ciones de Trabajo y Previsión Social, sobre que 
la demanda laboral seguida ante el Juzgado 
Tercero de Trabajo y Previsión Social de la 
Primera Zona Económica se inició el siete de 
marzo de mil novecientos sesenta y cinco; que 
los autos se encuentran en esa Sala en virtud 
de apelación de un auto de nulidad; 4) informe 
del Alcalde Municipal de Palín, por el que se 
hace constar que Francisco Román González 
no es vecino de esa localidad, pero, que di- 
cho señor tiene dos años y dos meses de vivir 
en la Granja "Hawai" de su propiedad, sita 
en esa jurisdicción; 5) diligencia de ratifica- 
ción por parte de Desidoro Véliz Reyes, del me- 
morial compuesto de tres hojas útiles que co- 
rre  agregado a la pieza de amparo a folios 
veinticinco a veintisiete, fechado el veinticua- 
tro de febrero del presente año; en la que 
manifestó que lo ratifica en parte, que sí es 
suya la firma puesta al pie del libelo, agregan- 
do que oportunamente hará las rectificaciones 
pertinentes con el objeto de aclarar los concep- 
tos del memorial aludido; lo que hizo en ale- 
gato presentado posteriormente. 

. : , , I , ,.: , -2 r.,vttcientos 
-i at r.ta \ qt iz. I jr.-icl+ \-t.: i 2 ->k  c plantea 
iiernallda de (ie*?:i~:i lr, C1131f 1 3  F, c i ~ i . i = i < ~ l  R o m a  
González, indicando (,~ie @,-.ir pu:!i~: -vi ~ot i i i .  
cado en el inriiiipble cu'a cte~ozuyae i6n pide O 

sea la décima avenida ocho guión catorce. zona 
tres de esta capital; 2 1  indica que el día pri- 
mero de mayo de mil novecientos sesenta y 
cinco, le dio en alquiler tal inmueble al deman- 
dado; y que lo denlanda con base en que le 
adeuda "actualmente" el impoite correspon- 
diente a tres meses de renta vencidos, por mo* 
ra incurrida; 3) la escritura acompañada, para 
el efecto, tiene fecha veinte de junio de mil 
novecientos sesenta y seis, " ~ o n  efectos retro. 
activos" desde el primero de mayo de mil no- 
vecientos sesenta y cinco, prevé que el inqui- 
lino destinará el inmueble a la instalacibn de 
un negocio industrial ; pi ohibe además, sub. 
arrendar total o parcialmente el bien: 4) ss 
aprecia la notificación primera que se le hizo 
al demandado asentada así: "En Guatemala, 
a veinte (20) de julio de mil novecientos se. 
senta y seis (661 a las quince (15) horas y 
minutos notifiqué la resolución anterior a Fran- 
cisco Román González en el Tribu- y de en- 
terado firmó. Doy fe. Firmas ilegibles"; 5)  
se dictó sentencia el treinta de julio de mil 
novecientos sesenta y seis decretando la deso- 
cupación del inmueble y para el efecto se  se- 
ñaló el término de treinta días con el apercibi- 
miento de ley, tanscurrido el cual solicitó Vé 
liz Reyes s~ ordenara "el lanzamiento de todos 
los ocupantes" del inmueble en la forma de ley. 
Todas las notificaciones fueron hechas al señor 
Román González por estrados del Tribunal, lo 
mismo que la resolución que denegó decretar 
el lanzamiento, mientras no se repusiera el pa- 
pel suplido, y que fue la última dictada en di- 
chos autos y es hasta ese momento en que apa- 
rece asentada notificación a Federico Xavarra 
Nogues, personalmente, en el Tribunal. el cua- 
tro de octubre de mil novecientos sesenta y 
seis. 

El treinta y uno de agosto de mil novecien- 
tos sesenta y seis, Federico Navarra Nogues 
se presentó ante el Juzgado Quinto de Prime- 
ra Instancia de lo Civil, interponiendo "acción 
de tercería en calidad de preferencia", en el 
proceso civil de desahucio referido anteriormen 
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te, en virtud entre otras cosas, de ser in- 
quilino de la casa en cuestión y que está sol- 
vente en el pago, pese a que se niega el pro- 
pietario de Carie los recibos correspondientes: 
indica que demuestra su solvencia en el he- 
cho de que no le ha requerido de pago que 
por el contrario Véüz Reyes es quien le adeu- 
da; que procede la tercería en el alquiler de 
la casa que ocupa con pleno derecho, respecto 
al señor Román González; que ha comparecido 
a terciar en este juicio tan pronto como ha 
tenido conocimienta de la sentencia, por lo que 
procede para mejor fallar que se traigan a la 
vista los antecedentes. El tribunal rechazó de 
plano la tercería por tratarse de un proceso 
donde ya fue dictada resolución final y porque 
tal clase de tercería se refiere a pago, lo que 
fue confirmado por la Sala jurisdiccional, re- 
solución que quedó firme el quince de febre- 
ro del año en curso. 

Transcurrida la vista durante la cual pre- 
sentó Desidoro Véliz Reyes alegato por el que 
solicita se tenga por ampliado y ratificado el 
memorial suyo de fecha veinticuatro de febre- 
ro del año en curso, procede resolírer: 

CONSIDERANDO: 

De conformidad con los Artículos 59 inciso 
30. y 60 de la Ley de Amparo, Habeas Corpus 
y de Constitucionalidad, es improcedente el am- 
paro contra los actos consentidos por el agra- 
viado; y se presumen consentidos los actos por 
los cuales no se hubiere recurrido de amparo 
dentro de los veinte días siguientes al de la no- 
tificación al agraviado. Se aprecia en las ac- 
tuaciones que el presente recurso fue inter- 
puesto el dieciocho de febrero del presente 
año y el acto contra el que se recurre le fue 
notificado personalmente al interponente el día 
cuatro de octubre del año retropróximo, en el 
Tribunal, por lo que al dejar pasar el térmi- 
no legal debe entenderse que el agraviado con- 
sintió el acto que impugna, y por lo tanto es 
improcedente el presente recurso de amparo. 
Artículos citados, 81 inciso 30., de la Constitu- 
ción de la República; 48, 52, 54 y 55 del De- 
creto Número 8 de la Asamblea Constituyente. 

POR TANTO: 

La Cámara Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, constituida en Tribunal de Amparo, 
con apoyo en las leyes citadas y lo que deter- 

minan :o> XL-~~CUIGL- 222, 223, 2212, 227, 232 S 
3.3  d ~ l  P ) E ~ T P ~ ( >  Güb~znativo 1862, al resolver 
COSFTR>I,A 13. >enreneia que se examina por 
la' iaznnes í;trt. se han dejado expuestas. Noti- 
I;i:jue+r - roc certi:izarión de lo resuelto d e  
x u@:\ a:,selc- ar-ecedenre-. Ponencia de1 Ma- 
gi.x:aJo IIa: co T ~ i i o  G i  dm3nrz Fetzerj . 

.J. Rirfino 3Iorales.-R. Zes  Rmo.-L. de 
la Roca P.-A. Linares Letona.-Jiarco T. Or- 
dóñez Fetzer.-31. Alrarez Lobos. 

CONTENCIOSO 
ADMIN ISTRATIVB 

Seguido por Leonel Samayoa Branima, como 
apoderado de Ramiro 8amaj.sa 13Zart5nez 
conBa resoluciones del Ministerio de Eccr- 
momia. 

IDOBlThtHNA: A) El efecto jurídico del abm& 
no del recurso de lo Contencioso-Adminístrat 
tivo, es dejar firme la resol1ici6n que lo hu- 
biere motivado. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO CIVIL, Guatemala, catorce de abril 
de mil novecientos sesenta y siete. 

Se ve para resolver el recurso de casación 
interpuesto por el Procurador General de k 
Nación contra la sentencia proferida por e1 
Tribunal de lo Contencioso-Administrativo, el 
veinticuatro de agosto del año próximo pasa- 
do, en el recurso de esa naturaleza promovido 
por Leonel Samayoa Bramma como apoderado 
de Ramiro Samayoa MarZínez contra las reso- 
luciones números dos mil cuatrocientos cin- 
cuenta y nueve, de veintiséis de julio y dos mil 
setecientos sesenta y tres, de dieciocho de agos- 
to de mil novecientos sesenta y cinco, dicta- 
das por el Ministerio de Economía. 

ANTECEDENTES: 

En memorial de treinta de agosto de mii 
novecientos sesenta y cinco, se presentó ante 
el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo, 
Leonel Samayoa Bramma, como apoderado de 
Ramiro Samayoa Martínez, exponiendo: que eI 
diez de mayo de mil novecientos sesenta y tres, 
fue emitido el Acuerdo Gubernativo por media 
del cual se declaraba lesiva a los intereses na- 



ciomles la rer;o!uci0n dsT Mizisterio de Eco- 
nonfa dicrada can fecha seis de diciembre de 
mil no\-eciectos sesenta. resolución que consi- 
dere industria existente a "LKDCSTRIA CL\T- 
3IATOGRAFICA" propiedad de su mandante 
y en el propio acuerdo se ordenaba al Ministe- 
rio Púbiico que hiciera uso de la vía conten- 
cioso-administrativo, para los efectos consi- 
guientes; que el Ministerio Público, con fecha 
veinticuatro de junio de mil novecientos sesen- 
ta  y tres, interpuso el recurso contencioso- 
administrativo, pidiendo que en sentencia se 
declare: 1) nulo, ineficaz y se revoque el Acuer- 
do Ministerial recurrido; 11) la nulidad e ine- 
ficacia de los efectos producidos por el acuer- 
do en cuestión; y 111) que el favorecido con 
el acuerdo anulado y revocado, señor Ramiro 
Samayoa Martínez, queda obligado a la devo- 
lución de las cantidades dejadas de percibir por 
el fisco, en virtud de las exoneraciones que, 
con base en la clasificación nula, le concedie- 
ron los acuerdos de once de abril, veintitrés 
de junio y dieciséis de enero de mil novecien- 
tos sesenta y dos, los cuales son simplemente 
derivados del acuerdo original recurrido; que 
el Ministerio Público olvidó o pretendió igno- 
rar, e1 precepto legal de que "la ley no tiene 
efecto retroactivo ni modifica derechos adqui- 
ridos. . . "; que en el recurso relacionado fue 
parte el Ministerio Público; que el Tribunal de 
lo Contencioso-Administrativo dictó resolución 
declarando el abandono del recurso interpues- 
to por el Ministerio Público y contra esa reso- 
lución se interpuso el recurso de reposición el 
cual fue declarado sin lugar; que encontrán- 
dose firme la resolución del Tribunal de lo 
Contencioso-Administrativo, su mandante for- 
muló una petición al Ministerio de Economía 
en la cual se pedía se tramitaran los corres- 
pondientes Acuerdos Gubernativos de exonera- 
ción de impuestos en la mercadería importada 
para los cines América y Alameda, y ante esa 
solicitud el Ministerio de Economia dictó la 
resolución dos mil cuatrocientos cincuenta y 
nueve (2459) de veintiséis de julio anterior 
que declara nula la clasificación de industria 
existente que por acuerdo del Ministerio dc 
Economía de fecha seis de diciembre de mil 
novecientos sesenta, se otorgó a "Industria Ci- 
nematográfica", propiedad de Ramiro Samayoa 
Martínez; que la resolución del Ministerio de 
Economía era arbitraria porque implica en pri- 
mer lugar, desacato a lo resuelto por el Tri- 
bunal de lo Contencioso-Administrativo, y en 
segundo, declara la nulidad que ya fue juzga- 

da judicialmente, al declarar el abandono que 
relacioni; que como era Iógico, pidió su man- 
dante la reposición de esa resolución y el Minis- 
terio Público. al  evacuar la audiencia concedi- 
da. manifest6 que se abstenía de opinar sobre 
el fondo porque la reposición había sido solici- 
tada por una persona que no era parte en d 
asunto, al estar firmada por el Abogado Ra- 
fael Rodriguez Cerna Echeverría, sin atender 
que esa firma fue a ruego y por encargo de1 
interesado, quien además ratificó esa solicitud; 
que el Ministerio de Economía resolvió sin Iu- 
gar la reposición, en resolución número dos 
mil setecientos sesenta y tres (2763) de die- 
ciocho de agosto de mil novecientos sesenta y 
cinco, argumentando que el interesado no ha 
bía aportado nuevos medios de prueba para 
desvirtuar las razones por las cuales se deda- 
ró nula la resolución del seis de diciembre d e  
mil novecientos sesenta, por medio de la cual 
se clasificó corpo industria existente a "Indus- 
tria Cinematográfica" y que el interesado ha- 
bía consentido y que el Tribunal de lo Conten- 
cioso-Administrativo dejó firme al declarar eI 
abandono del recurso que interpuso el Ministe- 
rio Público para lograr la nulidad de tal r e  
solución; que por tales motivos interponía e1 
recurso de lo contencioso-administrativo que, 
de acuerdo con el artículo 35 del Decreto Gu- 
bernativo 1881 debe declararse como punto de 
derecho, y, para que en sentencia se declare: 
que el Ministerio de Economia violó los articu- 
los 70. y 15 del Decreto Últimamente citado 
dictar las resoluciones números dos mil cuatro- 
cientos cincuenta y nueve (2459) y dos mil se- 
tecientos sesenta y tres (2763) al haber r evb  
cado una resolución Ministerial ya consentida 
por su mandante y declarada firme por resa- 
lución del Tribunal de lo Contencioso-Adrninis- 
trativo y por consiguiente deben revocarse ta- 
les resoluciones, a efecto de que se restablezca 
la resolución revocada. Citó las leyes en  que 
se funda y acompañó certificación de la Se- 
cretaría del Tribunal de lo Contencioso-Achi= 
nistrativo que transcribe la resolución del qm- 
ce de diciembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro, que declara el abandono del recurso- 
contencioso-administrativo promovido por & 
Procurador General de la Nación, el veinticua- 
tro de junio del año anterior, en cumplimiento 
del Acuerdo Gubernativo de diez de mayo deP 
mismo año y por medio del cual se declara 
lesivo a los intereses nacionales el Acuerda- 
dictado por el Ministerio de Economia, e1 seis 
de diciembre de mil novecientos sesenta, que 



Easific-6 como industria existentr a "INDUS- 
TRIA CINEMATOGRAFICX". propiedad de 
Iiamiro Samayoa Martln~z: y tambiPri se trans- 
:ribe la resolución del diecinue~e de cnelo de 
mil novecientos sesenta 1 cinco, que deciai'a 
s in  lugar el recurso de .t eyosiciiiii i : i?er~p~~e~íc~ 
por el Ministerio Públic» c~iiitra la que uzclarir 
e4 abandono ya relacionado. Tambien acborn- 
gañó el interesado, testimonio de la esriifura 
de poder que le otorgó Ramiro Samayoa Mar- 
Iínez debidamente registrado. 

Ya organizado el Tribunal, después de re- 
solverse varias excusas, se pidieron los antece- 
dentes y en vista de ellos, en resolución de 
ocho de junio de mil novecientos sesenta y seis, 
se dio audiencia por nueve días tanto al Mi- 
nisterio Público como a1 Ministerio de Econo- 
mía. Hizo uso de dicha audiencia el Jefe de 
la primera institución, quien expuso: que no 
es cierto que el Ministerio de Economía esté 
revocando una resolución ya consentida por el 
interesado, ni tampoco que se esté violando la 
ley; que el expediente iniciado por el Ministe- 
rio Público a que se refiere el recurrente, se 
kncuentra fenecido y nada tiene que ver con el 
asunto que se discute, porque en acatamiento 
al Acuerdo Gubernativo de diez de mayo de mil 
novecientos sesenta y tres, se inició el recurso 
mntencioso-administrativo por haberse declara- 
do lesivo el acuerdo de seis de diciembre de 
míl novecientos sesenta, que clasificó como in- 
dustria existente a "Industria Cinematográfi- 
ca" que pertenece al señor Samayoa Martínez, 
pero el recurso por razones que no venían al 
caso, fue declarado abaqdonado y se encuen- 
tra fenecido; que lo que sucedió es que el tre- 
ce de julio del año de mil novecientos sesenta 
y cinco, fue emitido el Decreto Ley 361 que 
declaró que son nulas las clasificaciones, ca- 
Xificaciones y recalificaciones, otorgadas al am- 
paro de las leyes de fomento industrial, a aque- 
llas empresas que no se dedican a actividad 
hdustrial de conformidad con los artículos 20. 
y 30. del Decreto 1317 del Congreso; y que se 
cancelará la clasificación, calificación o recalifi- 
cación otorgadas a empresas que, sin autoriza- 
ción previa a que se refiere el artículo 24 del 
Decreto 1317 del Congreso, no utilicen los bie- 
nes importados con exoneración de impuestos 
en la producción de los artículos o servicios 
para que fueron clasificados o reclasificados o 
les dieren destino diferente. En cumplimiento 
del Decreto Ley 361, el Ministerio de Economía 
dictó la resolución dos mil cuatrocientos cin- 

cuenta y nue\c. (Ir veintiséis de julio de mil 
riov~cientos sesenta y cinco y por la cual de- 
clara nula la c1asificac.iijii d:. industria existen- 
?<' que rl Acricicic1 de 4 s  de dici~mbre de mil 

PP~P:; OS heselita se ,~toitlO a Intlustria Cine- 
g i i t ; ; ~ : ~ .  piriipíeíiaii dtl wñor Rarniro Sa- - l @a 7iIar'incz. porque iinicamente se dedica 

<.:i:ucl:.iún de yt~Eccia. 1 no a actividades in- 
t i t1 -~t id i t  - ili rl pl~bta~.:;r? c i t a  servicios en acti- 
\idades ii:itUhílialc> .%n beneficios económico- 
sc,craics ?ara el país: C j u r  ii: anterior debe agrc- 
zarse que  La xía gub~inatí;va i3.i >e había ago- 
tado, pura el rneinoiriii cie \ei:lriocho de julio 
de ni11 nobecientos Sfb>PiiXd 1 cínc~) que contie- 
ne el recurso de i~posición contra la recolrición 
impugnada rio está suscrita por el interponen- 
te sino por una persona que tJs ajena y por 
consiguiente no tiene ningún interés. es decir. 
no tiene la calidad de PARTE que es necesa- 
ria para fundamentar una impugnación, ni 
acreditó ser' r epiesentante legal del presunto 
afectado por la resolución administrativa. En 
consecuencia, no se ha agotado la vía guberna- 
tiva y es improcedente el recurso contencioso- 
administrativo. 

Abierto el recurso a prueba, el recurrente 
pidió que se tuvieran como tales a su favor 
todas las constancias del expediente administra- 
tivo tramitado en el Ministerio de Economía 
y que había sido enviado como antecedente del 
recurso contencioso-administrativo. En dicho 
expediente corren todas las actuaciones y reso- 
luciones que menciona el señor Samayoa Bram- 
ma al interponer el recurso contencioso-admi- 
nistrativo. 

SENTENCIA RECUWDA : 

El veinticuatro de agosto del año próximo 
pasado, el Tribunal de lo Contencioso-Adminis- 
trativo dictó sentencia que declara: "a) sin lu- 
gar por improcedente la excepción de falta de 
derecho en el recurrente, interpuesta por el 
Procurador General de la Nación al contestar 
la demanda; b) con lugar el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por el señor 
Leonel Samayoa Bramma como apoderado del 
señor Ramiro Samayoa Martínez, por impera- 
tivo legal se revocan las resoluciones números 
dos mil cuatrocientos cincuenta y nueve (2459) 
de fecha veintiséis de julio del año de mil no- 
vecientos sesenta y cinco y la número dos mil 
setecientos sesenta y tres (2763) de fecha die- 
ciocho de agosto del mismo año, ambas reso- 
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c: oi:tirrr,b! t de 2 1 1  iiiixecientos sesentd. por 
rsedio de la cual se acordó clasiiicar cornr, íx:. 
dustria existente a la empresa "Industria Cine- 
matográfica" propiedad del señor Ramiro Sa- 
mayoa Martínez". Para tal pronunciamiento 
consideró: "a) cuando se revocare una resolu- 
ción de la Administración, ya consentida por 
la parte interesada, ésta podrá promover el re- 
curso de lo contencioso-administrativo para el 
solo efecto dc que se establezca el imperio de 
la resolución revocada: se exceptúan, no obs- 
tante, las providencias que tengan por objeto 
rectificar errores de hecho o de cálculo; b) que 
el  día treinta y uno de agosto del año mil no- 
vecientos sesenta y cinco, el señor Leoiiel Sa- 
mayoa Bramma, y gestionando como apodera- 
do del señor Ramiro Samayoa Martínez, inter- 
puso recurso contencioso-administrativo contra 
la resolución número dos mil cuatrocientos cin- 
cuenta y nueve (2459) de fecha veintiséis de 
julio'del afio mil novecientos sesenta y cinco, 
dictada por el Ministerio de Economía, resolu- 
ción que implica una revocatoria de la reso- 
lución de fecha seis de diciembre del año de 
mil novecientos sesenta del mismo Ministerio 
que consideró industria existente a "Industria 
Cinematográfica" propiedad del señor Ramiro 
Samayoa Martínez. También impugna el re- 
currente, la resolución número dos mil sete- 
cientos sesenta y tres de fecha dieciocho de 
agosto de mil novecientos sesenta y cinco, dic- 
tada por e1 Ministerio de Economía, resolución 
que declara sin lugar el recurso de reposición 
interpuesta por el señor Samayoa Bramma; 
c) que la resolución de fecha seis de diciem- 
bre de mil novecientos sesenta y que conside- 
ró  industria existente a la Industria Cinemata- 
gráfica del señor Ramiro Samayoa Martínez, 
se encuentra firme por haber sido consentida 
por el interesado y a mayor abundamiento el 
Ministerio Público en aplicación del Acuerdo 
Gubernativo de fecha diez de mayo de mil no- 
vecientos sesenta y tres, que declaraba lesivo el 
Acuerdo Gubernativo de seis de diciembre de 
mil novecientos sesenta, interpuso recurso Con- 
tencioso-Administrativo, recurso q u ~  por falta 
de gestión del propio Ministerio, se declaró 
abandonado y firme la resolución dictada por el 
Ministerio de Economía de fecha seis de diciem- 
bre de mil no ve ciento^ sesenta. Contra esta 

\ 

- .  
c - ,~ . : : ,~ . ; . -~ :  t.. >i;:iiiitri~is ~úh l fco  interpuso re- 

. 7 ~  . - . .  . ... . - ,  ~P-.C!S~P-,-.: y r  .-::a! fgr .  declarado sir- 
. * -  . .;_a: t y . .  ~ . ( - , ~ i ! c i  :t:: r--2 Tribunal de fecha 

.- -'I -. ,::e. . 2.. --:i nr*~-piier7ri> sesenta !- . . .. 

sación. czrandn cornil xio!aao> ?+>: el Trihttnar 
de lo Conte~cioso-XdministraTitn Ios artícufai 
145, 147, 148 y 132 del Decreto Legislativo 2009 
e inciso lo. del artículo 589 del Decreto Lq  
107, 21 J- 50 del Decreto Gubernatho 1881 3 
aplicación indebida del artículo 21 del Demetc 
Gubernativo 1881. Pero la Honorable Carti- 
Suprema de Justicia al resolver con fecha vein- 
tidós de abril del año de mil novecientos se- 
senta y cinco. DESESTIMO el recurso de casa- 
ción que interpusiera el señor Procurador Ge- 
neral de la Nación: d) que las resoluciones im- 
pugnadas en el presente recurso de lo Conten- 
cioso-Administrativo implican una revocat~rizs 
de la resolución que se encuentra firme comr 
se indica en el numeral anterior, toda vez me 
está consentida por el interesado y la admbis- 
tración no puede revocar sus piopias resalu- 
ciones cuando éstas ya están consentidas poi 
los interesados. . . " 

Contra el fallo anterior el Licenciado C a r h  
Humberto Grajeda Sierra, como Promador  
General de la Nación, interpuso recurso de am- 
pliación, porque estima que rio se resolvi& lo 
relativo a que la vía Gubernativa no estaba 
agotada en el caso de estudio, pues el escritcc 
en que se interponía el recurso de reposición. 
no estaba firmado por el propio interesado 
como parte sino por otra persona que es e1 
Abogado Director, sin tener la calidad de  par- 
t e  ni acompañar mandato para firmar el re&- 
so, pero al  darle tramite a dicho recursq ex 
resolución del seis de septiembre del año pfixl- 
m0 pasado, fue declarado sin lugar. 

RECURSO DE CASACION: 

El Licenciado Carlos Humberto G~~jt . ( ia  
Sierra, en su carácter ya indicado, interpone 
recurso de casación, fundado en lo que aispo- 
nen los artículos 621 inciso primero, sub-keisr 
primero y 622, inciso segundo. sub-incisa fer- 
cero del Código Procesal Civil y Mercantit. Ex- 
poniendo, en cuanto al quebrantamiento &el 
mocedimiento, que "el L ic~ndado  RodySgueí= 
Ccrna no tenía personería para representar aE 
señor Samayoa Martínez en (11 recurso de re 
posición' y así se hizo vei- ante la propia ará 
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ministración y en el Tribunal de lo Contencicso- 
Administrativo, pues al no acornpafiar el do- 
cumento que justificara stl  persor:eria, no :e- 
nía la calidac? de PARTE que es necesario Fara 
fundamentar una irnpu,qación". 

"Al aceptar el Tribunal mencionado que el 
recurso había sido bien interpuesto, violó las 
siguientes leyes": 

"1) El Artículo 45 del Código Procesal Ci- 
vil y Mercantil que ordena a los representantes 
justificar su personería en la primera gestión 
que realicen, ACOMPANANDO EL TITULO 
DE S U  REPRESENTACION". 

"2) Articulo 49 del mismo Código Procesal 
que establece que nadie podrá hacer valer en 
el proceso, en nombre propio, un derecho ajeno". 

"3) Los artículos 11 inciso lo. y 12 del De- 
creto Gubernativo 1881 que contiene la Ley 
de lo Contencioso-Administrativo y que esta- 
blecen que para interponer el recurso respec- 
tivo debe estar agotada la via Gubernativa; y" 

"4) E2 artículo 70. del mismo Decreto Gu- 
bernativo 1881, ordena que las resoluciones ad- 
ministrativas pueden ser revocadas a INSTAN- 
a A  DE PARTE, lo que no sucedió en el pre- 
sente caso porque la persona que tenía la ca- 
lidad de "parte" no suscribió el recurso de re- 
posición anteriormente mencionado". 

En cuanto al motivo del recurso de casa- 
ción por el fondo, el recurrente se expresa así: 

"La sentencia impugnada, al considerar que 
la resolución 2459 dictada por el Ministerio de 
Economía implica una revocatoria de la dicta- 
da por ese mismo Ministerio el 6 de diciem- 
bre de 1960, declaró con lugar el recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesto por el se- 
ñor Samayoa Martínez y como consecuencia 
revocó aquélla y dejó firme la que clasificó 
como industria existente el negocio pertene- 
ciente a dicho señor". 

"Tal forma de resolver implica una viola- 
ción a los artículos lo., 20., 30. y 40. del De- 
creto Ley 361, que ordena al Ministerio de Eco- 
nomía cancelar la clasificación de empresas 
hechas en forma indebida, otorgándoles las 
exenciones y privilegios que contiene la Ley . 
de Fomento Industrial". 

"No se trata por consiguiente, de revocar 
una resolución anterior, sino de cumplir con 
un mandato legal, pues los dictámenes rendi- 

dos sobre la naturaleza de la empresa del re- 
currente son uniformes en el sentido de que 
zóT2 estihe cintas cinematográficas, pero no 
hoy actividades industriales ni prestación de 
:er\-i¿ifis". 

P.2- tal concepto cita también como viola- 
d 1 el  tíc culo 1-111 de los Prece2tos Fundamen- 
tales de la Le:; Consti.u:iva del 0:ganisrno Ju- 
diciol tDeto. Gub. 18621, que eslablece que el 
imperio de la ley se extiende a todos los habi- 
tantes de la república, por lo que, si el 'iíinis- 
terio de Economía, no hubiera hecho la cance- 
lación de las empresas calificadas err6nearnen- 
te, sus funcionarios hubieran incurrido en res- 
ponsabilidad". 

"Por último se violó el artículo 10 de las 
disposiciones transitorias de la Constitución de 
la República, que reconoce la validez jurídica 
de los Decretos Leyes emanados del Gobierno; 
con base en este precepto, el Decreto Ley 361 
es Ley de la República y debe observarse". 

Efectuada la vista es el caso de regolver. 

CONSIDERANDO: 

En cuanto al quebrantamiento sustancial 
del procedimiento, el recurrente lo hace con- 
sistir como ya quedó consignado en otra parte 
de este fallo, en que el Licenciado Rafael Ro- 
dríguez Cerna no tenía personería para repre- 
sentar al señor Ramiro Samayoa Martínez en 
el recurso de reposición y así se hizo ver ante 
la propia administración y en el Tribunal de lo 
Contencioso-Administrativo, pero al leer el es- 
crito fechado el veintisiete de julio de mil no- 
vecientos sesenta y cinco, obrante a folio cien- 
to ochenta y uno del expediente administrativo, 
se ve que es el señor Ramiro Samayoa Martí- 
nez quien interpone ante el Ministerio de Eco- 
nomía el recurso de reposición contra la reso- 
lución del veintiséis del propio mes, y el U- 
cenciado Rafael Rodríguez Cerna como Abo- 
gado de dicho señor firma dicho escrito "a 
ruego del presentado quien de momento no pue- 
de firmar", lo que indica claramente que tal 
profesional no ha interpuesto recurso alguno, 
atribuyéndose personería que no le correspon- 
de; y de ahi que en la sentencia recurrida no 
se haya infringido substancialmente el proce- 



GACETA DE LOS TRIBC?U'L~LES 233 

dírr.ien:o. al aceprzi. tacitaniente. como correc- 
to e! t r i ~ i t e  yue le dio el liirisierio de Eco- 
nomia ai r=i-;z3:o de reposiciCn ?-a relacionado 
y por consiguiente no se violaron los Xr~ícu- 
los 43 y 49 del Código Procesal Civii y 1Ier- 
cantil; Co., 11 inciso lo. y 12 del Decreto GU- 
beznativo 1881, que el recurrente cita como in- 
fringidos y que tratan de las materias que él 
mismo señala. 

Con iespecto a la violación de ley, sostiene 
el recurrente que "la sentencia impugnada, al 
considerar que la resolución 2459 dictada por 
el Ministerio de Economia implica una revo- 
catoria de la dictada por ese mismo Ministe- 
rio el 6 de diciembre de 1960, declaró con lu- 
gar  el recurso contencioso-administrativo inter- 
puesto por el señor Samayoa Martínez y como 
consecuencia revocó aquélla y dejó firme la 
que clasificó como industria existente el nego- 
cio perteneciente a dicho señor; que tal forma 
de resolver implica la violación de los Artícu- 
los lo., 20., 30. y 40. del Decreto Ley número 
361, que ordena al Ministerio de Economía can- 
celar la clasificación de empresas hechas en for- 
ma indebida, otorgándole las exenciones y pri- 
vilegios que contiene la Ley de Fomento In- 
dustrial; que no se trata de una revocatoria 
sino de cumplir un mandato legal, pues los 
dictámenes rendidos sobre la natura1ez.a de la 

' empresa del recurrente son uniformes en el 
sentido de que sólo exhibe cintas cinematográ- 
ficas, pero no hay actividades industriales ni 
prestación de servicios". Para el examen del 
recurso en relación con la tesis sustentada por 
el Procurador General de la Nación, deben res- 
petarse los hechos que en la sentencia recu- 
rrida se dan como probados, siendo éstos en 
síntesis, que la resolución del seis de diciem- 
bre de mil novecientos sesenta, que declaró 
como industria existente a "Industria Cinema- 
tográfica" del señor Ramiro Samayoa Martí- 

Articulas lo.. 30. y 40. del Decreto Ley 361 de 
:rece do junio d2 mil novecientos sesenta y 
ciccu. porque si la resolución de seis de diciem- 
hrz de mí1 novecientos sesenta quedó firme en 
x i r t ~ d  del abandono ya relacionado, sus efec- 
tos ya no pueden ser atacados por ningún me- 
dio legal, cualquiera que sea su origen, pues 
de lo contrario se quebrantaría el pxincipio ju- 
rídico de intocabilidad de las resoluciones ju- 
diciales que han adquirido firmeza. 

En cuanto a los Artículos 20. del mismo 
Decreto Ley 361; VI11 de los Preceptos Funda- 
mentales de la Ley Constitutiva del Organismo 
Judicial; y i O  de las disposiciones transitorias 
de la Constitución de la República que también 
cita el recurrente como violados, ningún exa- 
men debe hacerse, porque por su orden tratan: 
de periodos de beneficios mayores del que le- 
galmente corresponden a las clasificaciones in- 
dustriales; de que el imperio de la ley se ex- 
tiende a todos los habitantes de la república, 
incluso a 10s extranjeros, salvo disposiciones 
del Derecho Internacional; y de reconocer la 
validez de los Decretos Leyes emanados del 
Gobierno, materias todas a las que no se refie- 
re la sentencia recurrida ni fueron tratadas en 
la misma. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara de 
lo Civil, con apoyo en lo considerado y en lo 
que disponen los Artículos 620, 633 y 635 Có- 
digo Procesal Civil y Mercantil; 222, 223, 224, 
227 y 232 de la Ley Constitutiva del Organismo 
Judicial, declara: IMPROCEDENTE el recurso 
de casación relacionado. Notifíquese y con 
certificación regresen los antecedentes. (Po- 
nencia del Magistrado Linares Letona). 

J. Rufino Morales.-R. Zea Ruana-L de 
la Roca P.-A. Linares Leton&-Marco Tnlio 
OTdóñez Fetzer.-M. Alvarez Lobos. 

nez, adquirió firmeza porque fue declarado 
abandonado el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por el Ministerio Público con CONTENCIOSO 
motivo de haberse declarado lesiva a los inte- 
reses nacionales dicha resolución; y que ade- 

ADMINISTRATIVO 
más había sido consentido por las partes y que 
la administración no podía revocar sus propias Seguido por Carlos Molina Llardén en concep- 
resoluciones cuando se encuentran firmes. De - to de Gerente de "Tabacalera Nacional, So- 
tales hechos se concluye que en la sentencia ciedad Anónima", contra la resoluciOn Gel 
recurrida no se ha cometido la violación de los Mjnjsterio de Hacienda y Crédito Púbiico. 



234 G.-ICET-- DE LOS TBIBC-(i;lLES 
- - -- 

DOCCRIXA: Dehe úesestiniarw el retm & 
casación. cuando al interponerlo se omite 
vitar el correspondiente caso de procedencia. 

CORTE SUPRESIA DE JCSTICIA : CA3IA- 
RA DE LO PEPÍAL, Guatemala. veintinueve 
de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso 
de casación interpuesto por el señor Carlos 
Molina Llardén, en concepto de Gerente d~ Ta- 
bacalera Nacional, Sociedad Anónima, contra 
la sentencia proferida por el Tribunal de lo 
Contencioso-Administrativo el veintiuno de 
mayo de mil novecientos cincuenta y cuatro. 

ANTECEDENTES : 

El ocho de marzo de mil novecientos cin- 
cuenta y cuatro, el mencionado señor Molina 
Llardén, en nombre de Tabacalera Nacional 

ri rr,,lr=ro electo eau=a:ía +? e[: LFL de percibir- 
l e  e:; <,, xnrnenrn de liquidarse la póliza se 
iniiiaia eri t.1 momer.tu de la xenta: que esos 
a1gu:nzntv- -:o vaiedeius. pues la contri- 
nliciíci p o ~  tuaria sujeto paeixo es el im- 
portador y su objeto la= mercaderías importa- 
das, > a  que iecae soDre el total que arroje la 
liquidación de las respectixae pólizas, está gra- 
vando de modo directo las importaciones y er. 
consecuencia se trata de uno de los recargos 
expresamente contemplados en el artículo pri- 
mero de Tratado. Concluyó interponiendo el 
recurso contencioso-administrativo contra la re- 
solución número mil ochocientos dos de la Di- 
rección General de Aduanas del diecisiete de 
noviembre de mil novecientos cincuenta y tres 
y la número ciento sesenta y cuatro proferída 
por el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú- 
blico el veintiocho de enero de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. 

Sociedad Anónima en calidad de Gerente, se 
presentó ante el Tribunal de lo Contencioso- SENTENCIA RECURRIDA: 

Administrativo, exponiendo: que al ser liquida- 
da la póliza de importación número veintitrés 
mil quinientos cuarenta y seis correspondiente 
a tabaco en rama cultivado y producido en Es- 
tados Unidos de América, consignado a la en- 
tidad que representa, se recargó con el impues- 
to portuario establecido por Decreto número 
931 del Congreso de la República, que ascien- 
de a dos mil setenta y seis quetzales sesenta 
y cinco centavos; que el tabaco en rama figu- 
r a  entre los artículos enumerados en la lista 
anexa al Tratado comercial concluido entre 
Guatemala y Estados Unidos de América el 
veinticuatro de abril de mil novecientos- trein- 
t a  y seis, disponiendo el artículo primero de 
dicho convenio que los artículos cultivados o 
producidos en el territorio de cada uno de los 
dos países, enumerados en la lista anexa, están 
exentos de cualesquiera derechos, impuestos, 
contribuciones, cargas o exacciones superiores 
a los vigentes el día de la firma del instrumen- 
to, si recaen sobre la importación o en cone- 
xión con ésta; que por ser el impuesto por- 
tuario incompatible con las previsiones de 
dicho tratado comercial, la Empresa manifestó 
su inconformidad con el recargo e interpuso 
los recursos pertinentes, que fueron declara- 
dos sin lugar argumentándose que el Decreto 
número 931 constituye una disposición de ca- 

El veintiuno de mayo de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, el Tribunal de lo Conten- 
cioso-Administrativo profirió sentencia decla- 
rando sin lugar la excepción perentoria de faf- 
ta de derecho en la parte recuirente interpues- 
ta por el Ministro de Hacienda y Crédito Pú- 
blico al contestar la demanda, y que confirma 
las dos resoluciones administrativas que moti- 
varon el recurso. 

El Tribunal sentenciador consideró que nc 
se pactó en la exención que contiene 10s 
artículos 1 y IV del Convenio comercial, com- 
prendiera a todo impuesto que se estableciera 
o creara con posterioridad a su firma; que por 
otra parte, el artículo IV de dicho Conveniu 
se refiere a los artículos que indica esa dis- 
posición, después de su importación en Gua- 
temala, pero el tabaco en rama que se recarga 
con la contribución portuaria, no había sido 
importado cuando sufrió el recargo porque k 
póliza no estaba liquidada, "ya que la impor- 
tación es el acto de introducir al país, por las 
vías legales, dicho artículo y principió en eL 
caso de que se trata, al entrar la nave en 
aguas territoriales guatemaltecas y concluy6 
cuando se había completado la tramitación fis- 
cal y la mercancía había quedado a la libre 
disposición de los interesados". 

rácter interno que afecta a los consumidores RECURSO DE CASACION: 
de mercaderías importadas y debe soportarse 
en razón del uso que se hace de los puertos Contra el fallo antes indicado, el señor CaF 
nacionales e incide en el consumidor local y los Molina Llardén como Gerente de Tabacale- 
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. . 
i'l i.rc.:l: y . ,  t- i.ssac?:i:: a? ruile:~?ri!id(l qii?: "La 
jente!:cia e:: ci:csritji~ en vez de aplicar recta- 
mente el Slatacii> tle Corr.ercio vigente entre 
Guatcma:a 5 los Estados Unidos concluido el 
24 de abiil de 1936. aprobado por la Asamblea 
Legislativa en Decreto Número 2165 de 30 de 
abril subsiguiente y ratificado por ambas par- 
tes el 9 y 16 de mayo del mismo año respec- 
tivamente, lo infringe y desvirtúa en su espí- 
situ; el1 su objetivo básico y en el tenor cate- 
górico de sus preceptos, particdarmente de los 
ariiculos lo., 30. y 40.". Dice el recurrente 
que "el artículo lo. del Tratado contiene las 
siguientes exenciones, respecto a artículos cul- 
tivados, producidos o manufacturados en los 
E,stados Unidos, que se enumeran en la lista 
anexa al convenio: a )  de derechos aduaneros 
ordinarios que excedan a los establecidos en 
dicha lista; b) de cualesquiera otros derechos, 
impuestos, contribuciones, cargas o exacciones 
superiores a los que pesen el día de la firma 
del Convenio; y c) los mismos derechos o im- 
puestos cuya imposición posterior requieran 
las leyes vigentes el día de la firma del Con- 
venio. Que por lo tanto, la finalidad prevista 
en la norma primera de dicho Tratado, se des- 
truye con la interpretación hecha por el Tri- 
bunal sentenciador, sobre que cualquier impues- 
to posterior a su fecha podía adoptarse con 
tal de que fuera nuevo impuesto 5 7  no aumento 
a los establecidos, que en cuanto a la exen- 
ción marcada con la letra c) robustece la tesis 
que sostiene, puesto que se previeron que la 
ímposicibn posterior resultara de una ley ya 
vigente el día de la firma del Tratado. Que 
carecen de validez las argumentaciones tanto 
del Tribunal sentenciador como del Ministerio 
de Hacienda, que son contradictorias entre si 
pues asegura, que si el impuesto portuario 
--como lo asienta el Tribunal- es anterior a 
la importación, entonces está pesando sobre 
esta y como produce el efecto de establecer 
una carga superior a las vigentes en mil nove- 
cientos treinta y seis, debe aplicarse la exen- 
ción del artículo primero del Tratado; o si 
se trata de un impuesto posterior a la impor- 
tación y equiparable a una contribución sobre 
las ventas -como lo plantea el Ministerio de 
Hacienda- la exención aplicable es la del ar- 
tículo cuarto del mismo Tratado. 

Manifiesta el recurrente que la sentencia 
que impugna vulnera los Artículos lo., Zo., 30. 
y 40. del Tratado, así como "la parZida 322-6- 

,~,-: ia ii-'u >::x..ie e;:rsa al Convenio de 
,~.o:;f< i i  rniaad it .:.. zl: i i .zh~~ lo. y 50. que 
6ic.e: Ta'tiacc~ e:: iar::a :i;, d+::o~inado K.B.1.30 
S rai ifa máxirna rn qcerzairs guaiemaltecos)"; 
que además. la sentencia eii ciiestibn "infringe 
las siguientes leys.  el iricisú :*c.. del Artículo 
119 y el inciso 60. del articulo 13'7 ambos de 
la Constitución de la República, por ser estos 
preceptos los que le dan a un tratado el ca- 
rácter de ley"; así como que citó "los artícu- 
los concordantes de la Constitución anterior o 
sean el inciso 90. del artículo 54 y el inciso 
19 del artículo 77". Dijo igualmente mencio- 
nar como infringidos los artículos XV, IV y 
VI11 de los Preceptos Fundamentales de la Ley 
Constitutiva del Organismo Judicial. Y con- 
cluyó exponiendo que "con fundamento en los 
artículos 505, 311, 512, 313 del Código de En- 
juiciamiento Civil y Mercantil y 164 de la Cons- 
titución de la República" introduce el recurso 
de casación "por infracción de las leyes arriba 
citadas", contra el fallo en referencia. 

No habiendo tenido lugar la vista señalada 
con anterioridad, para el efecto se señaló la 
audiencia del veintidós de mayo en curso. en 
la que el señor Henry Bolling lVorsham. ac- 
tuando en su calidad de Presidente y Gerente 
General de Tabacalera Nacional, Sociedad Anó- 
nima, se presentó por escrito, solicitando se le 
reconociera la personería que justificó, y ale- 
gó sobre los motivos del recurso de casación 
interpuesto. pidiendo en definitiva que "revo- 
cando" el fallo y las resoluciones administrati- 
vas a que se alude, se mande a devolver a la 
entidad que representa la suma cobrada en con- 
cepto de contribución portuaria en la póliza a 
que se refiere. 

CONSIDERANDO : 

La cita de las leyes que se estiman como 
infringidas y la del caso de procedencia, res- 
ponden a la necesidad de fijar los límites den- 
tro de los cuales el Tribunal de casación pue- 
de efectuar el análisis del fallo impugnado; 
pero, en el presente caso, aun cuando el re- 
currente citó las leyes que a su juicio fueron 
infringidas por el Tribunal de lo Contencioso- 
Administrativo, omitió citar el correspondiente 
inciso del Artículo 506 del Código de Enjuicia- 
miento Civil y Mercantil vigente a la fecha en 
que interpuso el recurso, motivo por el cual 
no puede hacerse el análisis que se pretende, 
por carecerse de ese elemento esencial que plan- 



236 GACETA DE LOS TRIBUNALES 

tea de modo preciso el conflicto entre las le- 
yes que se estiman infringidas y la sentencia 
que se adversa. 

POR T X m :  

Esta Cámara de la Corte Suprema de Jus- 
ticia con fundamento, además, en el Acuerdo 
número dos del quince de junio del año pasado 
dictado por la misma Corte, y en los Artículos 
222, 223, 224, 227, 233, 234 de la Ley Constitu- 
tiva del Organismo Judicial, 88, 627, 628, 633 
y 635 del Código Procesal Civil y Mercantil, 
DESESTIMA el recurso de casación en refe- 
rencia, condena al recurrente a las costas del 
mismo y al  pago de cincuenta quetzales de 
multa que, en caso de no hacer efectiva den- 
tro del término de cinco días, en la Tesorería 
del Organismo Judicial, se conmutará con diez 
días de prisión. Notifíquese; repóngase el pa- 
pel simple empleado al sellado correspondiente 
en la forma de ley, para lo que se fija al  obli- 
gado el término de cinco días bajo apercibi- 
miento de imponerle cinco quetzales de multa; 
y con certificación de lo resuelto, devuélvanse 
los antecedentes. (Ponente: Lic. Menéndez de 
la Riva). 

J. Rufino Morales.-Julio César 0rdóñez.- 
G. M,enéndez de la Riva.-Benjamín Lemus Mo- 
rán.-A. Bustamante R.-M. Alvarez Lobos. 

CRIMINAL 

Instruido contra Tereso Escobar OPeilana y 
Jesús Escobar Cortez por el delito de robo. 

DOCTRINA: SP el recurrente no cita concre- 
tamente el artículo a que pertenecen los in- 
cisos que invoca, al  Tribunal de casación 
no le es posible hacer el examen que se 
p ~ h n d e  por el recurso. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA 
RA DE LO PENAL: Guatemala, treinta y uno 
de enero de mil novecientos sesenta y siete. 

En virtud de recurso de casación, esta Cá- 
mara dicta sentencia en el proceso que por el 
delito de robo se instruyó en el Tribunal Mili- 
tar de la Brigada "Capitán General Rafael Ca- 
rrera", con sede en Zacapa contra Tereso Es- 
cobar Orellana y Jesús Escobar Cortez. 

ANTECEDENTES: 

1. Fide!iiio Aldana Zunún (o Jacinto) se 
querelló ante la Sub-estación de Policía Nacio- 
nal de Gualáfi de que Tereso Escobar Orella- 
r a  y Jrak': Escobar Cortez lo habían despoja- 
50 ds un r a & ~  de transistores marca "Crown", 
J- de sesenta qzetzales en efectivo. El Subjefe 
?e la Policia tLansmitió la queja al  Juzgado 
a e  PEZ. la cual amplió más tarde acompañan- 
do un radio de transistores y una factura ex- 
tecdida por la tienda -'El Petór", !a ciia! carece 
de firma, y agregó que radio y factura les ha- 
bían sido incautados en su casa de habiracicn a 
los imputados, no así el dinero que se habían ne 
gado a devolver. 

11. El quejoso ratificó su querella ante el 
Juez de Paz constituyéndose acusador de los 
sindicados, manifestando que no tenía testigos 
del hecho. El radio fue valuado en la sima 
de treinta quetzales. 

III. Los enjuiciados al ser detenidos e in- 
dagados manifestaron ser cierto que tenían e l  
raciio en su poder porque habían hecho trato 
con Aldana Zunún por otro radio de la misma 
marca súlo que más usado negando habérselo 
quitado mcdianJe amenazas, negando asimis- 
mo haberlo despojado del dinero que se iiidi- 
có, agregando que Jesús Escobar Cortez había 
adquirido el radio que dice dio en cambio, en 
virtud de trato que hizo por un caballo con 
Israel Esteban, proponiendo para probar ese ex- 
tremo las declaraciones de Damián Torres LÚ- 

pez y del propio Esteban, quiehes confirmaron 
lo dicho por los acusados. En este últimw 
sentido se pronunció Secundino Vargas Ipiña, 
Baudilio Zabaleta Díaz, declaró que él vendí6 
a Israel Esteban y Esteban un radio marca 
"Crown", modelo H-T.390 (H-T- trescientos no- 
venta) que a la vez lo obtuvo de Martín EE- 
zandro de León a cambio de una burra; este 
último confirmó lo anterior y dice que el apa- 
rato lo obtuvo de su hermano Rubén de León 
presentando una factura extendida a favor de 
Marcos Chang en la que se describe un ra- 
dio de las características del que está en cues- 
tión, o sea el que Tereso Escobar Orellana dice 
que dio a Fidelino Aldana a cambio del que  
le fue recogido como cuerpo del delito. 

IV. Abel Sandoval Solís, propietario de Ia 
tienda "El Petón", reconoció la factura que ex- 
tendió por la venta del radio a Aldana Zunún. 
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SE13'EXCIA DE PRIMERA y citando como leyes infringidas los artículos 
I ~ S T A K C W  : 366. 5CS. 570 incisos lo. y 20., 586, 589, 595 y 

396 del Ckdigo de Procedimientos Penales y 
Cc>n tales antecedentes el Tribunal Xi l i ta~ argtrmenra así: La Sala incurrió en error de 

dictó sentencia cocdenando a Jesús Escobar a derecho en la apreciación de la prueba "al ne- 
la perm de sesenta y cuatro meses de prisión garle validez a la declaración del testigo Bau- 
correccional por el robo del radio y absuelto dilio Zabaleta Díaz que presenció e1 contrata 
en lo que se refiere al  dinero en efectivo, y de permuta de los radios que celebramos con 
absolviendo también a Tereso Escobar Orella- el presunto oiandido Fideiino Aldan, Jacinto, 
na de ambos cargos por falta de prueba. en nuestra propia casa de habitación; también 

cometió error de derecho el tribunal al  estimar 

SENTENCIA DE SEGUNDA que confesamos hechos que nos perjudican aE 
INSTANCIA: prestar nuestra declaración ya que ese hecha 

en cambio de perjudicarnos, al  ser analizada 
La Sala Sexta de la Corte de Apelaciones Por personas de buen criterio indudablemente 

aprobó el fallo en lo referente a Jesús Esco- comprenderán que nos es beneficioso Porque 
bar Cortez, con la modificación de que la pena constituye una demostración indiscutible de 
que le impone es la de diez años de prisión nuestra inocencia; se incurrió en error de de- 
correccional y la desaprueba en cuanto a Te- recho también por parte del tribunal al  aceptar 
reso Escobar Orellaria a quien lo condena tam- como presuncio~es humanas el dicho del pro- 
bién por el robo del radio a la misma pena pio ofendido y el parte de la Policía de Gua- 
que al anterior. lán, y finalmente, también cometió error de de- 

recho la Sala Sexta al no estimar como prueba 
Para fundamentar su fallo tomó como prue- de nuestra inocencia las declaraciones de los 

ba de la preexistencia del delito el parte del iestigos Damíán Torres López. Raymundo Sfi- 
SubjeIe de la Policía Naional de Gualán am- chite y Secundino Vargas Ipiña". 
pliado posteriormente al  consignar a los proce- 
sados y el radio que se les recogió y completa- CONSIDERANDO: 
da esta prueba, así como el derecho de pro- 
piedad del aparato que sobre 61 tiene Fidelino Que de conformidad con el Artículo 682 ine-  
Aldana Jacinto con las declaraciones de los so 70. del Código de Procedimientos Penales 
propios reos. La responsabilidad de los impu- 
tados la declaró probada con las presunciones 
humanas que hace derivar de: a)  la sindica- 
ción directa e inmediata hecha por parte del 
agraviado Fidelino Aldana Jacinto en contra 
de los encartados: b) el parte del Jefe de Po- 
licía ya relacionada; c) la declaración de Abel 
Sandoval Solís de haber vendido a Aldana Ja- 
cinto el radio incautado; d )  las declaraciones 
indagatorias de ambos procesados que. aceptan 
que el radio, cuerpo del delito, fue encontrado 
en su poder. 

RECURSO DE CASACION: 

Con el auxilio del Abogado don Baudilio Jor- 
dán, Tereso Escobar Orellana y Jesús Escobar 
Cortez interpusieron un recurso extraordinario 

es requisito indispensable en la interposicio~ 
del recurso de casación que se exprese el ar-. 
tículo e inciso que contenga el caso de proce- 
dencia en que se funda. En el presente cit& 
como casos de procedencia "los incisos lo., b., 
60. y 80. del Código de Procedimientos Pena- 
les", sin indicar a qué artículo se refiere, y ca- 
mo al Tribunal no le es posible suplir la o&- 
sión sin desnaturalizar el carácter extraordina- 
rio y eminentemente técnico de la casación, es. 
el caso di? declarar improcedente el recurso, 
siendo innecesario entrar al  análisis de las le- 
yes que se citan como infringidas. 

POR TANTO: 

La Cámara de lo Penal de la Corte Supre- 
ma de Justicia con fundamento en las leyes 

de casación citando como casos de procedencia invocadas y en los Artículos 690 del Código de- 
el inciso lo. del articulo 674 y los incisos lo. y Procedimientos Penales, 222 y 224 de la L e y  
40., 60., y 80. (no dice de qué artículo) del Constitutiva del Organismo Judicial, al  reso& 
Código de Procedimientos Penales, aunque dice ver declara: IMPROCEDENTE el presente re- 
que adicionado este último, por el artículo lo. curso de casación e impone a los recurrentes 
del Decreto 487 del Congreso de la República un arresto de quince días conmutables a razón 
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d e  diez centavos por cada día de prisión. No- 
tifiquese y con certificación de este falio de- 
vuélvanse los antecedentes al tribunal de se- 
gunda instancia que conoció en grado. i Magis- 
trado ponente: Licenciado Benjamín Lemus 
Morán ) . 

J. Rufino 3Iorales.-aulio César 0rdóñez.- 
Gmo. Como.-G. Menendez de la Riva-Beíija- 
mín Lemus Morán.-3L Alvarez Lobos. 

CRIMINAL 
Seguido a1 Licenciado Ricardo Estrada Agiiilar 

y otras personas. 

DOCTRINA: El Tribunal de Casación no piie- 
de exaniinar el recurso que se fundamenta 
en error de hecho y de derecho en la apre- 
ciación de las piwebas, si el recurrente no 
precisa en que consiste cada uno de esos 
vicios. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO PENAL, Guatemala, tres de fe- 
brero de mil novecientos sesenta y siete. 

Se resuelve el recurso de casación que in- 
terpuso el Agente Auxiliar del Ministerio Pú- 
blico, Abogado Francisco Chaclán, contra la 
sentencia dictada por la Sala Cuarta de la Cor- 
te de Apelaciones en el proceso seguido al  
Licenciado Ricardo Estrada Aguilar y .  otras 
personas. 

ANTECEDENTES: 

En en el mes de enero de mil novecientos 
sesenta y cuatro, el Ministerio PúbIico inició 
proceso contra el ex-Presidente de la Repúbli- 
ca General Ydígoras Fuentes, otras personas 
que fueron funcionarios o empleados públicos, 
y particuIares por los delitos de fraude y esta- 
fa cometidos con motivo de haberse efectuado 
varias permutas de bienes inmuebles de la Na- 
ción por bienes de igual naturaleza, de propie- 
dad particular. El nueve de diciembre del año 
de  mil novecientos sesenta y cinco, el Juez<Sex- 
to de Primera Instancia de lo Criminal dictó 

sentencia, absolutoria de los cargos, por falta 
de plena prueba, respecto del Licenciado Ricar- 
do  Estrada Aguilar, Héctor Augusto Monteagu- 

do Amézqu;ta, Alvaro Augusto Muñiz Fernan- 
dez, Carlos Guillermo Floies García, NIiguel An- 
gel Reyes Peralta y Julio Prado García Salas; 
y absoluta de la instancia, en cuanto a Blan- 
cü Estela Ovalle Soto de Alvarado. Dejó abjerto 
L-I proceciimiento contra Ramiro Samayoa Mar- 
tinez, Juan Mini Bressani, Alicia Gabriel Mar- 
c:ucz i e  3Iaiúuf y Jovita Ovalle Soto. En esLa 
sentencia se hace amplio examen de los hechos 
imputados. 

El cinco de julio último ía Saia C u a ~ t a  de 
la Corte de Apelaciones coniirmó en lodo y 
sin ninguna modificación el tallo de primera 
instancia, habiendo considerado brevemente 
que del proceso "se desprende que no rxistte 
la plena prueba necesaria para emitir un tallo 
condenatorio", en cuanto a los absueltos del 
cargo; que Blanca Estela Ovalle Soto de Al- 
varado "no desvaneció plenamente los cargos 
que se le formularon y tal como lo dice el juz- 
gado sentenciador, sí ha quedado duda de su 
responsabilidad en estas diligencias, y no exis- 
tiendo plena prueba para dictar en su contra 
un fallo condenatorio, es el caso de aprobar 
la absolución de la instancia"; y, finalmente, 
estimó la Sala "que aún existen indicios ra- 
cionales de su culpabilidad, respecto a la res- 
ponsabilidad de los sindicados Ramiro Sama- 
yoa Martinez, Juan Mini Bressani, Alicia Ga- 
bricl Márquez de Malouf y Jovita Ovalle Soto, 
es del caso dejar abierto el procedimiento en 
contra de los mismos, ya que durante la "se- 
cuela" de las actuaciones no se desvanecieron 
los cargos que pesaron en su contra". 

RECURSO DE CASACIOK: 

Está interpuesto por quebrantamiento de 
forma y por infracción de ley. 

El primero, es decir, por quebrantamiento 
de forma, se fundamenta en el artículo 577 
incisos 20. y 40. del Código de Procedimientos 
Penales, y se alega que "no se evacuaron las 
citas de los demás sindicados en la querella, 
objeto de la acusación, y el proceso se feneció 
sin la (intervención de los mismos", y que 
"con el objeto de que "diriman" su situacion 
jurídica en el presente juicio, se interpone el 
presente recurso de casación por quebranta- 
miento de forma, para que tambikn se deje 
abierto el procedimiento contra las personas 
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r=,rncionaaa= > r X  runcionai 19s que se xencio- 
nan a: p::neipio cp la querella". -% t'i?an como 
inf~ingidos en relación con el quebrantamiento 
de lorma varios airículos del Codigo Penal. del 
Código de Procedimientos Penales y del Decre- 
to Gubernativo 1862, y el Decreto Ley 146. 

El recurso por violación de ley lo funda- 
menta el presentado en los casos de proceden- 
cia del artículo 676, incisos 20. y 80. del Có- 
digo de Procedimientos Penales, cita como in- 
fringidos numerosos artículos de los Códigos 
Penal y de Procedimientos Penales, de la Ley 

niserio PCbiict2. debido a la equivctcada cita 
que hace del al-ticuio ;u? c-ontenga el caso de 
procedencia en que se iunda. faltando así ur. 
requisito legal ineludible. segun los htícul&< 
ti82 inciso 70.. - (383 del Códig~  de Procedi- 
mientos Penales. 

Error de hecho en la apreciación de las 
pruebas. 

General de Contribuciones, de la Constitución Dice el recurrente que este error consiste 
de la República, del Código Fiscal, del Decre- en no tomarse en cuenta, en la sentencia 
to Gubernativo 1862, el Decreto Gubernativo impugna, los informes números dos, tres, cua- 
2950, :os Decretos Leyes números 60, 100 y 146,. 

tro y cinco de la Comisión Investigadora; las 
y el Acuerdo Gubernativo del 12 de junio de fotocopias de la Sección de Avaluos de la Ad- 
1961. Respecto del error de hecho, indica el  

ministración de Rentas "que en número d e  
auxiliar del Ministerio Público varios documen- 

ciento dos aparecen autenticadas cuarenta", 
tos, de los cuales dice que "no se hizo ningún certificaciones del Registro de la Propiedad, de 
análisis jurídico" y "que de hecho y de derecho dependencias administrativas. copias simples 
son indudablemente prueba en el proceso". legalizadas y demás fotocopias de documentos 

Concluye el recurrente con estas dos peti- 
ciones: A )  que se declare que ha lugar al 
recurso por quebrantamiento de forma, se anu- 
le ia ejecutoria de la Sala Cuarta, "mandando 
devolver los autos al Juzgado Sexto de Prime 
i.a Instancia para que se sustancie el proce- 
dimiento con arreglo a derecho dejando abier- 
to el procedimiento penal contra las personas 
señaladas en este recurso y al principio de la 
querella"; y BI que se declare que ha lugar 
al  recurso por violación de ley "y se anule la 
ejecutoria de la Honorable Sala Cuarta de la 
Corte de Apelaciones y se dicte el fallo corres- 
pondiente, dejando abierto el procedimiento 
contra las personas detalladas anteriormente". 

CONSIDERANDO: 

Del recurso por quebrantamiento de forma. 

Dice el presentado que "El fundamento le- 
gal para el caso de procedencia por quebran- 
tamiento de forma radica en el Artículo 577 
inciso 20. y 40. del Código de Procedimientos 
Penales". El citado Artículo 577 se refiere al 
testigo, que no es idóneo por impedimento fí- 
sico, por lo que ninguna relación tiene con 
los casos de procedencia del recurso de casa- 
ción. En tal virtud, esta Cámara no puede 
examinar el recurso por quebrantamiento de 
forma que interpone el representante del Mi 

que se relacionan con los negocios de mérito", 
y los acuerdos gubernativos de lesi~idad de los 
mismos negocios, de fechas veintiuno y veinti- 
cuatro de junio y dieciséis de julio de mil no- 
vecientos sesenta y tres. En esta parte conclu- 
ye así el recurrente: "En estos argumentos 
señalados radican los errores citados. pues m- 
mo se ve en la sentencia no se hizo ningfin 
análisis jurídico de estos documentos que de 
hecho y de derecho. son indudablemente prue- 
ba en el proceso, máxime si se toman en cuen- 
ta los acuerdos mencionados". 

De todos los documentos que menciona, S& 

lo identifica el presentado, como lo exige la 
ley, los informes de la Comisión Investigadora 
y los acuerdos gubernativos de lesividad: pero 
no dice qué es lo que prueban tales documen- 
tos ni en qué consiste la'equivocación del juz- 
gador, que demuestran los mismos documentos. 
Ninguna tesis sustenta el representante da 
Ministerio Público, pues no concreta cuáIes 
hechos estima probados, en contraposición a l a  
sentencia que absuelve a los procesados por 
falta de prueba. 

Las mismas deficiencias señaladas en eE 
párrafo anterior se observan en relación a los 
demás documentos a que alude el recilirrente 
sin precisarlos, como debió hacerlo en curnpli- 
miento de lo que dispone el artículo 682, inciso 
80., del C a i g o  de Procedimientos Penales. 
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Po; las razones expuestas en los dos pá- 
rrafos que anteceden, las que implican erro- 
res de técnica en el planteamiento del recurso, 
este Tribunal se encuentra en la imposibilidad 
de examinarlo, como pretende el recurrente; 
puesto que además el tribunal de casación 
está impedido de hacer una interpretación ex- 
tensiva del recurso, por la naturaleza extra- 
ordinaria de éste. 

Error de derecho en la apreciación de las 
pruebas. La misma deficiencia seííalada antes 
se  advierte en esta otra parte del recurso, re- 
ilativa al error de derecho en la apreciación de 
l a  prueba, que se atribuye al tribunal senten- 
ciador, pues también aquí falta en absoluto una 
tesis que sustente el Ministerio Público; no se 
de indica a esta Corte ni se argumenta en qué 
consiste el error del juzgador, y sólo se cita 
numerosas leyes como violadas, incluso muchas 
de  carácter sustantivo que nada tienen que ver 
con la apreciación de la prueba. 

Por las razones expuestas, no es posible ha. 
mr el examen comparativo necesario para esta- 
blecer si se cometió o no el error de derecho 
que  se  denuncia. 

DE LA VIOLACION DE LEYES 

Se trata aquí del caso de procedencia del 
recurso de casación, de acuerdo con el Articulo 
676, inciso 20. del Código de Procedimientos 
Penales, que invoca el recurrente, y que reza: 
"'Cuando los hechos que en la sentencia se de- 
da ren  probados no se califiquen o no se penen 
como delitos, siéndolo, y sin que circunstancias 
Iegales posteriores impidan penarlos". 

La sentencia impugnada es absolutoria del 
cargo para todas las personas procesadas, ex- 
cepto una, a quien se absuelve de la instancia, 
y en ambos casos la absolución se basa en que 
no  existe plena prueba para condenar, según 
consideró la Sala Cuarta de Apelaciones, la 
que, en consecuencia, ninguna declaración de 
"hechos probados" asentó en su fallo; de donde 
~ e s u l t a  sin fundamento el recurso de casación, 
que se trata de apoyar en el inciso 20. del 
Artículo 676 del Código de Procedimientos Pe- 
n d e s  ya transcrito. 

POR TANTO: 

En conformidad con las consideraciones 
hechas, leyes citadas y sdemás con base en lo 
que disponen los Artículos 690 del Código de 
Procedimientos Penales, 222, 224, 232 y 233 del 
Decreto Gubernativo 1862, esta Cámara decla- 
ra improcedente este recurso de casación. No- 
tifiquese, '; con certificación de lo resuelto de- 
vuPlvanse los antecedentes al Tribunal de su 
origen (Ponente: Guillermo Corzo). 

J. Rufiio >lorales.-Julio César Ord6nez.- 
Gmo. Corzo.- R. SanZovai C.-F. Fonseca Pe- 
&ledo.-M. Alvarez Lobos. 

CRIMINAL 
Instruido cointra PabIo García Pérez por el 

delifio de homicidio. 

DOCTRINA: No puede hacerse el análisis de 
la casación si el recurrente no establece la 
relación que existe entre el caso de p r m  , 

dencia invocado y la ley que denuncia. como 
infringida 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO PENAL: Guatemala, veintisiete de 
marzo de mlil novecientos sesenta y siete. 

En virtud de recurso de casación se tiene 
a la vista para dictar sentencia el proceso 
penal que por el delito de Homicidio se ins- 
truyó en el Juzgado Segundo de Primera Ins- 
tancia de lo Criminal de este departamentc 
contra Pablo García Pérez. En el fallo de 
primer grado constan las generales de éste 
y quienes intervinieron en juicio. 

ANTECEDENTES : 

-Pablo García Pérez fue condenado por el 
Juez indicado como autor del delito de Homi- 
cidio en la persona de Marcelo Guerra Ma- 
rroquín, fundando la prueba de la responsabi- 
lidad del imputado en su propia confesión, y 
estimando que las declaraciones de otras per- 
sonas que afirman haber presenciado el hecho 
carecen de valor probatorio: unos por habér- 
seles recibido su declaración en forma inda- 
gatoria cuando estaban detenidas; y otras por 
no ser idóneas por falta de imparcialidad o 
por minoría de edad. 
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La Sala Te:ceiz de la Cc,re de ;ipelai:+x:rc: 
mnfitnió el anreiiol- pi~onnnciarGen~o. acep- 
tando la descalificación de la piueha testinlo- 
nial hecha por el tribunal de primer glado, 
ampliando el faiio en el sentido de mandar 
abrir procedimiento contra alg¿uios testigos 
para investigar si cometieron falso testimonio 
en  sus declaraciones. 

RECURSO DE CASACION: 

Contra este último fallo interpuso recurso 
de casación el acusador particular señor Al- 
berto Marroquín Coco, a quien auxilió el Abo- 
gado "Carlos H. Rosales M." invocando como 
casos de procedencia del recursó los enume- 
rados en los incisos 50., 60. y 80. del artículo 
676 del Código de Procedimientos Penales que 
dicen por su orden, que habrá lugar a recurso 
de casación por infracción de ley: a )  "cuando 
se  haya cometido error de derecho en la ca- 
lificación de los hechos que se declaran pro- 
bados en la sentencia, en concepto de agravan- 
tes, atenuantes o eximentes de responsabilidad 
criminal, o se haya omitido considerarlas; b) 
cuando la pena impuesta no corresponda, se- 
gún la ley, a la calificación aceptada respecto 
del hecho justiciable, de la participación en 
él de los procesados o de las circunstancias 
agravantes o atenuantes de responsabilidad 
criminal; y c )  cuando en la apreciación de las 
pruebas se haya cometido error de derecho 
o error de hecho, si este último resulta de do- 
cumentos o actos que demuestren de manera 
evidente la equivocación del juzgador. Cita 
como infringidos los artículos 22 inciso 90., 
67, 68, 69 y 300 del Código Penal; 570 incisos 
20. y 60. 576, 587, 589, 595, 596, 597, 599, 600 
y 601 del Código de Procedimientos Penales. 

CONSIDERANDO: 

Que para que el tribunal de casación pueda 
hacer el estudio comparativo correspondiente, 
es necesario que el recurrente indique clara- 
mente la  relación que existe entre el caso 
de procedencia citado, las leyes que se estimen 
ínfiiingidas y el motivo de inconformidad con 
b decisión de segunda instancia. En el pre- 
sente caso el recurrente no establece la  rela- 
dón que existe entre los tres casos de proce- 
dencia que invoca y las leyes que denuncia 
como infringidas, lo cual imposibilita el estu- 
dio comparativo entre unos y otras, por lo que 

e! ;i-c7:.sr) +?e c-z:aci&n .ue se examina es noto- 
. iarriec:e iapr  ~ccden:t- ' así debe declararse. 
Alir trcl~los 676 i: 6%'. i ' , c ~ i  Ccdi-io de Procedimien- 
fc' Prna!rt, 

La Cámara de lo Penal de la  Corte Su- 
prema de Justicia con apoyo en las leyes in- 
vocadas y en lo que disponen los Ai2ículos 
690 del Código citado, 222, 224, y 232 de la 
Ley Constitutiva del Organismo Judicial, a l  re- 
solver declara: IMPROCEDENTE el recurso de 
casación interpuesto e impone al recurrente un 
arresto de quince días conrnutables a razón de 
veinticinco centavos por cada día de prisión. 
Notifíquese y con certificación de lo resuelto 
devuélvanse los antecedentes al tribunal de 
origen. i Magistrado ponente: Licenciado Ben- 
jamín Lemus Morán). 

J. Riifino Morales.-Julio César Ordónea;. 
-<*m. Corzo.-G. BIenéndez de la Riva.- 
Ben-jamín Lemus 3íorá.n.-M. Alvarez Lobos. 

CRIMINAL 

Instruido contra Rogelio Pinto Paliila por el 
delito de incendio cuiposo. 

DOCTRINA: Es ineficaz el recuso de casación 
cuando el recurrente no. expresa el csso de 
procedencia en que lo funda, por ser el ele- 
mento esencial para hacer el estudio mm- 
parativo del fallo recurrido en relación a 
las leyes citadas como infringidas. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO PENAL, Guatemala, veintiocho de 
marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

Se tiene a la  vista para resolver, el recurso 
de casación interpuesto por Rogelio Pinto 
Palma contra el auto definitivo pronunciado 
por la Sala Sexta de la Corte de Apelaciones 
el dieciséis de noviembre de mil novecientos 
sesenta y seis, en el proceso que se le sigui6 
por el delito culposo de incendiio ante el Juz- 
gado Primero de Primera Instancia del depar- 
tamento de Chiquimula. 
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ANTECEDENTES: 

El doce de febrero de mil novecientos se- 
senta y seis, el Juzgado Primero de Primera 
Instancia de Chiquimula dictó sentencia en el 
proceso seguido contra el mencionado Rogelio 
Pinto Palma, condenándolo como autor del 
delito culpoqo de incendio a la pena de "veinte 
meses cuarenta días de prisión correccional", 
más las accesorias del caso, y dejando en sus- 
penso condicionalmente el cumplimiento de la 
sanción. 

La Sala Sexta de Apelaciones, al conocer 
en consulta del fallo antes indicado, con fecha 
primero de abril del mismo año de mil nove 
cientos sesenta y seis lo aprobó con la modi- 
ficación de que no se deja en suspenso el 
cumplimiento de la pena impuesta, basándose 
en "no haberla solicitado ni el procesado, ni la 
defensa, y por no considerarlo merecedor de 
tal gracia por la gravedad del delito y la pe- 
ligrosidad que acusa su falta de previsión". 

Devueltos los autos con la ejecutoria al 
Juzgado de la  causa, Pinto Palma se presentó 
por escrito solicitando el sobreseimiento defi- 
nitivo en aplicación de la amnistía concedida 
por el Decreto número 10 de la Asamblea Cons- 
tituyente. Esta solicitud la denegó el Juez en 
resolución de Iecha diecisiete de mayo del 
año pasado, por estimar que al reo le fue apli- 
cado el beneficio de rebaja de pena a que se 
refiere el Decreto Ley número 377 en la sen- 
tencia que se pronunció en su contra, la que 
es anterior a la promulgación del citado De- 
creto número 10. 

RESOLUCION RECURRIDA: 

El dieciséis de noviembre del año próxi 
mo pasado, la Sala Sexta de Apelaciones al 
conocer en virtud de recurso de apelación in- 
terpuesto contra el auto antes relacionado, lo 
confirmó fundándose en que el Juez "se ajustó 
estrictamente al ipci30 0 ,  ,fe1 1)zcreto Cons- 
titucional 10" por constar en el proceso que al 
reo "se le benefició con el Decreto Ley tres- 
cientos setenta y siete del Jefe de Gobi-~l lu"  
poi  el que se le redujo en una tercera parte 
la pena impuesta en la sentencia; además, 
üice la Sala, "el Juez en la presente causa, 
únicamente tiene competencia para proceder a 
La ejecución del fallo definitivo, ya que su ac- 
tuación terminó al dictar resolución final" y 
que, "en este caso es la Honorable Corte Su- 
prema de Justicia la que podría hacer aplica. 

ción de la gracia de amnistía solicitada, de 
llegarse a interponer el recurso extraordinario 
de casación". 

RECURSO DE CASACION: 

Con auxilio del Abogado Héctor Manuel 
Vásquez, el reo Rogelio Pinto Palma interpuso 
recurso de casación contra la indicada resolu- 
ción de fecha diecisgis de noviembre de mil 
novecientos sesenta y seis, citando como leyes 
infringidas los artículos 512 --inciso 90.- del 
Código de Procedimientos Penales, lo., So. y 
40. del Decreto número 10 de la Asamblea Cons- 
tituyente. 

Argumenta el recurrente que no ha sido 
beneficiado ni con amnistía ni indulto anterior 
que es lo que exige el inciso d) del artículo 
20. del Decreto número 10 de la Asamblea Cons- 
tituyente, para que se aplique la amnistía que 
otorga; que conforme al artículo lo. del cita- 
do Decreto se concede tal amnistía a los au- 
tores, cómplices y encubridores de delitos co- 
metidos antes de la fecha de su promulgación. 
y que el artículo 40. de la misma Ley se esta- 
blece que es de aplicación inmediata en cual- 
quier estado del proceso. 

Concluyó pidiendo que se dicte "sentencia 
casando el auto recuri-ido" y que se le haga 
aplicación del mencionado Decreto número 10 
de la Asamblea Constituyente. 

CONSIDERANDO: 

Conforme al Artículo lo. del Decreto nú- 
mero 10 de la Asamblea Constituyente, se con 
cedió amnistia a los autores. cómplices y en- 
c~bridores de delitos comunes cometidos antes 
de la fecha de su emisión, o sea. del cuatro 
de mayo de mil novecientos sesenta y seis. 
fecha de su publicación en el Diario Oficial 

En el presente caso, Rogelio Pinto Palma 
cometió el delito culposo de incendio el die- 
ciocho de abril de mil novecientos sesenta y 
cinco; el delito por el que se le condenó no 
está exceptuado de la amnistia decretada; 
consta en los informes recabados para esta- 
blecer sus antecedentes penales, que no ha 
sido condenado por delito anterior; observó 
buena conducta durante el tiempo que perma- 
neció en la prisión, segun lo demuesti-a la  
certificación que sobre el particular fue ex- 
tendida por el Alcaide del presidio respectivo; 
y, no consta que haya sido beneficiado por 
amnistía o indulto anteriores, pues el Decreto 
Ley 377 que se aplicó sólo constituye una re- 
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baja de pena. En consecuencia, es el caso de 
declarar extinguida la responsabilidad penal 
del mencionado Pinto Palma, por ser obliga- 
ción de los Tribunales hacer aplicación inme- 
diata del citado Decreto número 10, come, lo 
establece sii Artículo 40.; lo que hace ~rinc- 
cesario entrar a conocer del recursc de ca- 
sación interpuesto. Leyes citadas y Artículos 
107 inciso 30. del Código Penal. 

Esta Cámara de la Corte Supiema de JUs- 
ticia, coi? fundamento además en los Artícu- 
los 222, 223, 3- 224 de la Ley Constitutiva del 
Organismo Judicial, declara: extinguida la res- 
ponsabilidad penal de Rogelio Pinto Palma en 
cuanto al delito culposo de incendio por el que 
fue condenado, quedando afecto a la responsa- 
bilidad civil correspondiente. Notifíquese y con 
certificación de lo resuelto, devuélvanse los art- 
tecedentes. (Ponente: Lic. Menéndez de la 
Rival. 

J. Riifino Morales.-Julio César Ord6Piez.- 
Gmo. Corzo.-G. Menéndez de la Riva.-Benja- 
d i  I,eniiis 3ñorán.- AI. Alvarez Lobos. 

CRIMINAL 

Seguido a Fermíii Luis Pisquiy por delito con- 
la seguridad de la familia, 

DOCTRINA: No puede liacerse el estudio de 
fondo del recurso de casación, cuando la 
tesis que sustenta el recurrente, no guarda 
relación con el caso de procedencia que se 
invoca. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMA- 
RA DE LO PENAL: Guatemala, veintinueve de 
marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

Se tiene a la vista para resolver, el recurso 
de casación interpuesto por el procesado Fermín 
Luis Pisquiy contra la sentencia dictada por 
la  Sala Sexta de la Corte de Apelaciones en 
l a  causa que por el delito contra la seguridad 
de la familia, se le siguió en el Juzgado Pri- 
mero de Primera Instancia de Chiquimula. 

ANTECEDENTES: 

El siete de diciembre de mil novecientos 
sesenta y cinco, Zoila Argentina Ortega Cas- 

tillo sc presentú ante el Juzgado de Paz de 
Chiquimula exponiendo: que con Fermín Luis 
Pisquij ha pi-ocleaítct d ~ s  niños de nombres 
Sandra 1-aneíh y Cesar AAiigusto Pisquiy de 
trzs j siete años respectivamente; que como 
SU exmarido i:3 la ayudaba se presentó al 
Tribunal de Familia adscxito al Juzgado Se- 
gundo cie P. ,ir-ei a 1iistanr.a Sexandando al 
padre de asa i i i j ~ s  a rfectw de , p c  Ie propor- 
cionai7a alimentos. !ia+irndu sido co~idenado a 
a pasarle para >LIS ntñoe una pt-nsiún dc l-einte 
tluetzales a rar6r: cie tfiez :;:!etzales pa:.a rada 
uno de ellos; y c.on:o 'a Iier,r cir~s zi3raee de 
no cumplir con su cbligación legal, :o acusa 
por el delito contra la seguridad de !a faniilia. 
Obra en la causa certificación de la sentencia 
por la que fue condenado Feimín Luis Pisquiy 
a pasar la pensión antes rnenaonada a sua 
referidos hijos; y certificación del arta de re- 
querimiento de pago por'la suma de cuarenta 
quetzales por concepto de alimentos corres- 
pondientes a los meses comprendidos del veinte 
de octubre al veinte de diciembre de mil no- 
vecientos sesenta y cinco. El acusado confesó 
los hechos que se le imputan, calificando su 
confesión en el sentido de que no ha cumplido 
con pasar las pensiones alimenticias que tiene 
obligación, porque ha estado sin trabajo. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Sexta de la Corte de Apelaciones 
al conocer en grado, confix-mó la sentencia del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de Chi- 
quirnula por la que declaró a F e d n  Luis 
Pisquiy autor responsable del delito contra ia 
seguridad de la familia, y le impuso la pena 
de dieciséis nieses de prisión correccional en 
virtud de la agravante de la reincidencia cjue 
le aprecio conmutable en sus dos terceras par- 
tes a razón de diez centavos de quetzal por 
día, haciéndose las demás declaraciones con 
relación a penas accesorias. 

KECURSO DE CASACION: 

El procesado Ferinín Luis Pisquij con el 
auxilio del Abogado Héctor Manuel l'ásquez 
interpuso este recurso contra la sentencia de 
segunda instancia por infracción de ley, ba- 
sándose en los casos de procedencia conteni- 
dos en los incisos lo. y 50. del al-tículo 676 
del Código de Procedimientos Penales, porque 
estima que la  Sala Sexta de Apelaciones come- 
tió error de derecho en la calificación de los 
hechos porque omitió considerar su confesión 



como circunstancia atenuante, violando así el 
artículo 22 inciso 90. del Código Penal, pues 
no debió fundar el fallo condenatorio en un 
documento auténtico como es la certificación 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de 
Chiquimula en el-que consta que fue requerido 
de pago por los meses comprendidos del veinte 
de octubre al veinte de diciembre de mil nove- 
cientos sesenta y cinco, porque siendo la spn- 
tencia que lo condenó a pasar la pensión ali- 
menticia, de fecha nueve de noviembre del 
mismo año citado, en el requerimiento de pago 
que se le hizo el primero de diciembre, no 
debió incluirse este último mes porque no era 
de plazo vencido y sólo correspondía requerir- 
lo  de pago por el mes de noviembre, por lo 
que debió descartarse la validez legal del acta 
de requerimiento y estimarle la confesión como 
atenuante por ser la Única prueba digna de 
tomarse en cuenta. 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

El presente recurso de casación fue inter- 
puesto por infracción de ley, con base en los 
casos de procedencia contenidos en los incisos 
lo. y 50. de1 Artículo 676 del Código de Pro- 
cedimientos Penales, estimándose infringido el 
Artículo 22 en su iiiciso 90. del Código Penal, 
porque dice el recurrente que "la Sala senten- 
ciadora cometió error de derecho al calificar 
los hechos, tanto más que aun cuando éstos 
constituyeran plena prueba se ha cometido el 
error de omitir considerar como circunstancia 
atenuante mi corxfesión"; pero ese vicio lo su- 
bordina a que -según lo explica- el fallo se 
funda en documentos auténticos cuyo conteni- 
do detalla y concluye diciendo que el Tribunal 
de segundo grado debió descartarles valor pro- 
batorio. De manera que en el recurso se ex- 
puso una tesis mixta y confusa para explicar 
las razones que fundamentan la cita de la 
ley que se estima como infringida, cuyo caso 
de procedencia nada tiene que ver con la va- 
loración de la prueba, y de ahí que, en tales 
circunsrtancias, esta Cámara se encuentra en 
l a  imposibilidad legal de hacer el examen de 
fbndo que se pretende. 

POR TANTO: 

La Cámara Penal de la Corte Suprema de 
Justicia, con fundamento en lo considerado, 
leyes citadas y en los Artículos 674, 676, 680, 
690, 694 del Código de Procedimientos Penales; 

222, 224, 233 y 234 de la Ley Constitutiva del 
Organismo Judicial, declara: IMPROCEDEhT- 
TE el recurso de casación relacionado y con- 
dena a quien lo interpuso a quince días de 
prisión simple. conmutables, a razón de diez 
centavos de quetzal por día. Notifíquese 3 
como corr,esponde devuélvanse los antece- 
dentes. (Ponencia del Lic. JuLio César 01r 
dóñez 1. 

.J. Riif io 3Eorales.-Julio César 0rdÓñe~- 
Gmo. C o r m . 4 .  JEnéndez de la Riva.-Ben- 
jainín Lemus 3IorAn.-31. Alvarez Lobos. 

CRIMINAL 
Instruido contra Pablo Griel-ara por el d&k 

de homicidio. 

DOCTRINA: Cuando las declaraciones de unos 
testigos tienen el vicio de falta de imparcia- 
lidad, no se incurre en error de derecho en 
la apreciación de la p~weba, si al desediaf- 
las, su decisión no influye en el fallo que 
se basa en prueba testimonial que no tiene 
ese vicio. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO PENAL: Guatemala, diecisiete de 
abril de mil novecientos sesenta y siete. 

Se tiene a la vista para resolver, el recurw 
de casación que con auxilio del Abogado Ebr i -  
que Paz y Paz interpuso Pablo Guevara (sin 
otro apellido) contra la sentencia pronunciada 
por la Sala Sexta de Apelaciones el veintidós 
de julio de mil novecientos sesenta y seis, en 
el proceso que se le siguió por el delito de 
homicidio ante el Juzgado de Primera Instan- 
cia del departamento de El Progreso. 

ANTECEDENTES : 

El proceso se inició en el Juzgado de Paz 
de San Agustín Acasaguastlán, departamento 
de El Progreso, el diez de noviembre de mil 
novecientos sesenta y cinco, en virtud de pade  
telegráfico dado por el Subjefe de la Policía 
Nacional de la aldea El Rancho, de esa juris- 
dicción, en que comunica que a las nueve ho- 
ras treinta minutos de ese día, recibió avisa 
de que Pablo Guevara disparó su revólver con- 
tra Reginaldo Zacarías Gudiel produciéndole la 
muerte. El Juez de Paz se constituyó en el 
lugar del hecho, haciendo constar que es des- 
poblado, en las vegas del costado sur del ría 
Motagua, a doscientos metros del Puente Ore- 
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liana; q_ue a ;iTeinta xe tms  al sur de la rivera 
del río a tres al norte de una toma. bajo un 
rereti de alambre de "uc hilo". se encnritró el 
t-adaver el: ropa de trabajo, con ur.a m%-aja 
rr- uno Ü e  SUS bolsillos. tenía una bolsa de 
i uero para portar revólx-er debzjo de la cabe- 
za. una vaina de machete al costado. J- a dos 
metlos un machete con7o con la cacha ensan- 
grentada; presentaba una herida producida por 
arma de fuego en el lagrimal del ojo izquierdo 
sin orificio de salida. En la misma fecha, el 
mencionado Subjefe de la Policía, dio cuenta 
al Juez de Paz con el sindicado Pablo Gueva- 
ra, quien dice fue capturado a las diez horas 
en su casa de habitación por el Agente Simeón 
López y el Alcalde auxiliar Tomás García. Ra- 
mírez. 

Se tomó declaración a Carlos Hugo Carran- 
za Vásquez, que manifestó que a las nueve 
horas veinte minutos del día indicado, se en- 
contraba limpiando una toma en la vega del 
río Motagua con otros trabajadores entre los 
que estaba Reginaldo Zacarías Gudiel, cuando 
venía entre la vega Pablo Guevara, quién al 
acercarse donde se encontraba el mencionado 
Gudiel, en el momento que éste se paró, le 
hizo un disparo haciendo blanco en el ojo iz- 
quierdo y se fue en dirección a su casa; que 
no medió palabra entre ellos. 

Pablo Guevara al ser indagado se expresó 
de la siguiente manera: "el día de ayer diez 
del corriente mes, a eso de las nueve horas 
con veinte minutos, me encontraba viendo mis 
cultivos de tomate y sandía que tengo en una 
vega del río Motagua, inmediato a la aldea El 
Rancho, andaba yo solo, cuando pasé por una 
toma para irrigar las vegas de El Paso de los 
Jalapas y que en ese momento estaban lim- 
piando una cuadrilla de peones, me puse a de- 
senterrar unas matas de sandía, al propio tiem- 
po les dije a los trabajadores: les recomiendo 
no enterrarme las matitas de sandía, todo fue 
decir yo eso, como el individuo Reginaldo Za- 
carías Gudiel desenvainó su machete corvo y 
se me fue para encima diciéndome textualmen- 
te: "hasta a vos te voy a enterrar hijo de la 
gran p. . . ", esto a mí me causó suma sorpresa 
y terror de ver a aquel hombre sobre mí con 
el corvo desenvainado presto a matarme, por 
amor a mi vida saqué mi revólver de la ca- 
misa en donde lo portaba y con todo y bolsa 
le hice un disparo, haciéndole blanco en el ojo 
izquierdo y causándole la muerte inmediata- 

mente, al disparo cayó la bolsa del revólver 
a2 cuelo. de macera pues que yo en defensa 
de mi vida cometí el hecho. De suerte ningu- 
no de los trabajadores intervino ni en favor 
ni en contra. de seguro porque se sorprendie- 
ron de lo sucedido. Yo lo que hice inmedia. 
tamente Iue pasar a mi casa a cambiarme ropa 
y me fui derecho a la Inspeetoría de la Policía 
Nacional de El Rancho, a presentarme para 
que en ley y en justicia se me castigue. Nin- 
guno me ha capturado como lo puedo compm 
bar si hubiere necesidad". Agregó que nunca 
fue amigo ni enemigo de Reginaldo Zacarías 
Gudiel; reconoció como de su propiedad h 
bolsa de cuero para portar revólver que se le 
puso a la vista; y afirmó que cuando iba para 
su casa, tiró el arma en un guatal. 

El Juzgado de Primera Instancia de El Pro- 
greso, al recibir las primeras diligencias del 
proceso, motivó prisión a Guevara por el delí- 
to de homicidio. Del informe de la autopsia 
practicada por el Médico Forense de Zacapa, 
resulta que Reginaldo Zacarías Gudiel falleció- 
a consecuencia de herida penetrante del cráneo 
producida por arma de fuego. Se agregó cer- 
tificación de la partida de defunción. 

Se recibió la declaración del agente de h 
policía nacional Simeón López que dijo que en  
compañía del Alcalde auxiliar de El Randlo. 
Tomás Ramírez, procedió a la captura del .S% 

dicado, a quien encontraron en su casa. 

Evacuándose las citas del sumario, se reci- 
bieron las siguientes declaraciones: Trinidad 
Montecinos Morán, y Flavio Vásquez Morán, 
que formaban parte de la cuadrilla de trabaja- 
dores que limpiaban la toma, afirmaron haber 
visto que Guevara se dirigió a donde estaba 
Reginaldo Zacarías Gudiel, que no escucham 
palabra alguna entre ellos y en eso se oyó nn 
disparo y vieron caer a este último; Concep 
ción Orellana y Orellana, de diecisiete años & 
edad, que tambi6n trabajaba en la limpia de  
la toma, dice que se encontraba dedicado a S&= 

labores, cuando oyó un disparo y al ver se 
dio cuenta que un hombre caía, agregando que 
no oyó palabras ni que hubiera discusión pre- 
via; Santiago Orellana y Orellana, Per'fecto Al- 
dana Beltetón, Julián Aguirre Aldana, César 
Augusto Chacón Orellana, Roberto Chacón Ore- 
llana, José Miguel Orellana Zacarías, Carlos 
Aníbal Aldana Marroquin, Egidio Orellana C m  
y Adrián Carranza Ochoa, afirmaron t ambib  
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que tiabajaban en ia limpia de la roma de 
agua. esrandc, agachados. c ~ a n d o  oyeron u11 ais- 
paro que l o ~  hizo alzar ia tista. dándo-2 cxell- 
?a  que su ~ o m p a ñ e ~ o  de trabajo Regilialdo Za- 
carías Gudiel yacía ea  ef suelo. al lado de la 
toma, J- que vieron a Pablo Guetara a¿n ton 
su revólver en la nimio que se reriró calmada- 
mente del lugar, corl excepción de César Aii- 
gusto Chacón Orellana que dijo que cuando 
salió de la zanja ya no vió a Guevara; todos 
afirmaron no haber escuchado discusión algu- 
na ni que se cruzaran palabras antes de pro- 
ducirse el disparo. 

La causa se elevó a plenario, formulándose 
cargos al enjuiciado en diligencia de fecha pri- 
mero de diciembre de mil novecientos sesenta 
y cinco, en la que Guevara manifestó no con- 
formarse con los que se le dedujeron y dijo 
proponer "como testigos de sumario a Alberto 
Paiz Flores, Concepción León, Patricio Cruz y 
Santiago Orellana", quienes examinados se pro- 
dujeron en la siguiente forma: Alberto Ramí- 
rez Flores (no Paiz Flores como aparece en 
la cita) dijo que trabaja como guardián en el 
campamento de caminos que se encuentra in- 
mediato al puente Orellana, que el día diez de 
noviembre como a las nueve horas treinta mi- 
nutos salió a hacer sus necesidades a un "su- 
binal" espeso que hay cerca del campamento, 
y estando sentado "escuchó voces" levantándose 
a ver qué sucedía, dándose cuenta de una riña 
"y vio que uno llevaba de retroceso'a otro"; 
dijo el declarante que "veía un como machete 
que de vez en cuando relumbraba y era lanza- 
do sobre el otro bulto y toparon por fin hasta 
que el que iba en retirada de retroceso topó 
en un alambrado y (éste rechinó"; que oyó sin 
distinguir quién era, que uno decía "detenete 
hombre detenete" y de repente escuchó un dis- 
paro, por lo que "optó, por retirarse porque 
podía suceder algo más grave"; agregó que 
esto ocurrió en una siembra de sandía que Pa- 
blo Guevara tiene en una vega del río, así como 
que lo relatado lo vio como a veinte o treinta 
metros de distancia "y por tal motivo no 
apreció bien a las personas"; agregó que al re- 
tirarse, fue a la casa de Guevara que llegó poco 
después, refiriéndole éste que le había pasado 
"una cosa grave", por lo que le aconsejó que 
fuera a dar parte a la Policía; que como Gue- 
vara tenía la camisa ensangrentada, se cam- 
bió ropa y se fueron a la Policía, a la que el 
deponente ya no llegó; Concepción de León 
Paz declaró que el indicado diez de noviembre, 
a las nueve horas treinta minutos más o me- 

- 

1.n.. -'bajó a a b r r ~ a i  su ganado al rio Mota- 
 EL^. hdo abajo del puente Orellana"; que en 
t: ~i estaba cuando ' atrás escuchó unas vo- 

t.2 c.---. -t. las cüalr' Lriieamente escuchó men- 

ciorlai aeridía' . 5 c~iiiicio se Lol~ió a ver 
cok-atci que , o m ~  a .il-< ;i.!;ta nieT1OS de él" 

pt)r la -*Irna. das ht>rr,b_es estaban peleando y 
c;i~tingu~o que +e ti araba de Regicaldo Zaca- 

i i a ~  Gudiei que ianzaod :ndeherazoc a Pablo 
Guecara. 1 este uimo no tenía machete retro- 
cedía liasta que "el aiacacte arochó a LIC 1.1 >- 

tima a un cerco de alambze' :, : Li.%.:dc ,;m.. n-  
ra no pudo retroceder niab, "t.>rucnú un disí i- 
ro, o mejor dicho se dejo oír un ciieparl?. ) 
vio que el atacante con el machete cayo 5 Vn- 
tonces el señor Guevara se iue, pelo no iha 
en fuga". Felipe Cruz (sin otro apellido1 di 
declarar dijo que el diez de noviembre a *as 
diez horas más o menos se encontraba "sur- 
queando" en una vega de Pablo Guevara pala 
sembrar sandía, estando como a "treinta braza- 
zadas" de un grupo de hombres que limpiaban 
la toma que pasa por el lugar, "escuchó unas 
voces" que oyó que decían "detenete hombre, 
detenete", por lo que se levantó a ver y cons- 
tató que era el trabajador Reginaldo Zacarías 
Gudiel que iba sobre el señor Guevara "ata- 
cándolo a machetazo limpio", mientras el agre- 
dido retrocedía, hasta "topar" con un alambra- 
do y entonces "se dejó oír un disparo" tiendo 
caer a Reginaldo, y Guevara se fue "pero sin 
emprender carrera"; dice que siguió trabajan- 
do pues habían más que podían denunciar 70s 
hechos. Patricio Castro Cruz declaró que el 
día que se ha indicado, entre las nueve y las 
diez horas, estaba trabajando por tarea en un 
"tomatal" en la vega del señor Pablo Guevara, 
abajo del puente Orellana, y que a la vez. un 
grupo de hombres, entre ellos Reginaldo Za- 
carías Gudiel, limpiaba la toma que sale del 
Motagua para El Paso de los Jalapas, encon- 
trándose el declarante como a treinta vara\ 
distante de la cuadrilla de trabajadores cuando 
vio que el mencionado Guevara iba entre las 
siembras de sandías y dirigiéndose a los tra- 
bajadores "cortésmente" les recomendó que no 
le aterraran sus matas y al momento Zacarías 
Gudiel saltó fuera de la toma diciendo "a los  
y a la sandía entierro hijo de.. .", que sacando 
un machete corvo lo blandió sobre Guevara, 
que retrocedió hasta "topar" con un cerco de 
alambre, cuando "se dejó oír un disparo" y 
vio caer a Zacarías; que aunque no lo distin- 
guió perfectamente, "no le cabe duda que quién 
le disparó fue Guevara". 
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T. 
- 1 ü I m r í  e: rirn;iiiu probalolia. por pair:. 

t i c  la defensa s r  recibieron como pruebas la? 
~ig~iientea: a l  Certificación de la partida de na- 
cimiento del procesado Pablo Guevara. en la 
que consta que nació en San Diego, departa- 
mento de Zacapa, el treinta de julio de mil no- 
vecientos dos. b) Repreguntas a los testigos 
Julián Aguirre Aldana, César Augusto Chacón 
Orellana, Perfecto Aldana Beltetón, José Mi- 
guel Orellana Zacarías y Carlos Aníbal Aldana 
Marroquín, quienes manifestaron que por ser 
compañeros de trabajo con el occiso, hicieron 
amistad con él derivando de ello tener interés 
en declarar; negaron que Guevara haya llega- 
do a suplicar que no le aterraran sus matas 
de sandía y que Reginaldo Zacarías Gudiel hu- 
biese reaccionado violentamente. c) Rosa El- 
vira Carias, Esperanza Rodríguez, María Angé- 
lica Ralda y Rufino González., quienes respon- 
dieron afirmativamente el interrogatorio pre- 
sentado por el defensor, diciendo que el diez 
de noviembre citado, se encontraban a la orilla 
del río Motagua, habiendo visto que Guevara 
fue "ilegítimamente" agredido por Reginaldo 
Zararías Gudiel, con un machete corvo hacién- 
dole retroceder hasta un alambrado, sin que hu- 
biera sido provocado; que se escuchó un dispa- 
ro, así como que conocen a Guevara como hon- 
rado, trabajador, no agresivo ni provocador o 
pendenciero, en tanto que conocieron a Zaca- 
rias Gudiel como agresivo, violento y provoca- 
dor; que se dieron cuenta que Guevara supli- 
có a los trabajadores que no le aterraran sus 
sandías, y que éste no huyó sino que se fue 
a presentar a la autoridad. d) Informe del 
alcaide de las cárceles que indica que Guevara 
observa buena conducta en la prisión; e )  José 
Vicente Paiz Barrientos y Margarito Rodríguez, 
que también respondiendo interrogatorio pre- 
sentado al efecto, dijeron haber visto a Gueva- 
ra  pasar rumbo a la Inspectoría de Policía en 
El Rancho, voluntariamente, sin que nadie lo 
persiguiera; que pasó antes a su casa a cam- 
biarse ropa, tratándose de persona honrada y 
trabajadora; así como que declararon sobre 
otras circunstancias que dicen saber por refe- 
rencias. e) El  Juez de Paz de San Agustín 
Acasaguastlán, informó a solicitud de la defen- 
sa, que cuando se presentó a levantar el ca- 
dáver de Reginaldo Zacarías Gudiel, "se co- 
mentaba" que éste había acometido a Gueva- 
r a  sin que éste lo provocara, así como que lo 
llevó de retroceso "tirándole de machetazos". 
f) También declaró el mencionado exJuez de 
Paz de San Agustín Acasaguastlán, conforme 

a; i:ireiri,paiui ,L de k ae:rr.'a g Xdrián Ca- 
-3anza Vásquez. Carln- Hngo Carranza. Trini 
dad l\Iontecinoe 3Iorán > Flal io Váoquez Xo- 
rán, fueron repregiintados por la defensa. res- 
pondiendo que eran compañeros de trabajo de 
Zacarias Gudiel, y confirmaron sus afirmacio- 
nes contenidas en sus declaraciones. h José 
María Pantaleón Eran al contestar al  interro- 
gatorio formulado por la defensa, respondió en 
la misma forma que lo hicieron Rosa Elvira 
Carías y demás personas propuestas. 

Con tales antecedentes, el diecisiete de junio 
de mil novecientos sesenta y seis el Juez de 
Primera Instancia de El Progreso dictó senten- 
cia declarando exento de responsabilidad crimi- 
nal, a Pablo Guevara, por estimar que obró en 
legítima defensa de su vida al ultimar a Re- 
ginaldo Zacarías Gudiel. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Sexta de la Corte de Apelaciones 
conociendo en consulta el fallo de primera ins- 
tancia, el veintidós de julio del año próximo 
pasado dictó sentencia improbándolo y conde- 
nando a Pablo Guevara como autor del delito 
de homicidio a cumplir la pena de diez años 
de prisión correccional, así como que le impu- 
so también las accesorias de ley. 

El Tribunal de Segunda Instancia estimí, 
probada la responsabilidad de Guevara con las 
declaraciones de las catorce personas que jun- 
tamente con el occiso trabajaban en limpiar la 
toma que conduce el agua a terrenos de El 
Paso de los Jalapas, descartando lo expuesto 
por el procesado en su indagatoria a l  afirmar 
que había cometido el hecho en legítima de- 
fensa de su persona; lo que según la Sala, no 
llegó a probarse, pues para ello, la defensa 
trató de invalidar las declaraciones de dichos 
testigos con repreguntas tendientes a hacerlos 
aparecer como que no se habían dado cuenta 
del hecho por estar agachados dedicados a su 
faena, pero que debe aprecTarse que dadas h s  
circunstancias en que ocurrió, se percataron 
cuando se oyó el disparo "porque en caso con- 
trario y tal como trató de demostrailo la de- 
fensa con otros testigos, que antes se habían 
cruzado palabras entre procesado y víctima y 
éste había acometido con machete al  otro, has- 
t a  llevarlo a un cerco de alambre, donde no le 
quedaba más alternativa en defensa de su vida. 
que hacer uso del revólver que portaba, hu- 
bieran sido los compañeros he trabajo los pri- 
meros que notaran la riña, dada la cercanía e n  
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que se encontraban y no otra persona". Asien- 
ta la Sala que la defensa al repreguntar a los 
testigos "también trató de confundirlos, lo cual 
no logró en esencia sino en aspectos parciales, 
principalmente cuando trata de demostrar que 
por ser compafieros de trabajo tienen amistad 
intima con el occiso y en consecuencia interés 
para declarar"; y que la última repregunta 
formulada debió de ser desechada por el Juez 
porque "relaciona en tal forma el compañeris- 
mo de trabajo con la amistad íntima que cual- 
quier persona de cultura media se confundi- 
ría", de donde deduce que las declaraciones 
de tales testigos son veraces y no adolecen de 
ningún defecto legal para ser desechadas. En 
cuanto a los testigos propuestos por el intere- 
sado, Alberto Ramírez Flores, Concepción de 
León Paz, Felipe C r u ~  y Patricio Castro Cruz, 
deben desestimarse "porque no es factible que 
elios se han dado cuenta de un hecho encon- 
trándose a una distancia mayor que los com- 
p e e r o s  de trabajo del occiso y éstos no lo 
hayan visto", así como que por razón de la 
distancia en que se encontraban "las palabras 
.que dicen expresó la víctima antes de atacar 
a su contrincante tendrían que ser dichas en 
alta voz, lo que hubiera puesto en alerta a los 
demás trabajadores de la toma, lo que no su- 
cedió"; además, que de estos testigos, los dos 

mencionados eran trabajadores del pro- 
cesado. En cuanto a las declaraciones de Rosa 
Eivira Carías, Esperanza Rodríguez, María An- 
gélica Ralda y Rufino González, la Sala para 
desestimarlas consideró que provienen de "un 
interrogatorio harto sugestivo y no dan razón 
de s u  dicho". 

También desechó la Sala la circunstancia 
alegada por la defensa, de que el procesado se 
presentó voluntariamente a la Inspectoría de 
l a  Policía, porque está demostrado que el agen- 
te de la autoridad que llegó a su casa de habi- 
tación, se fue tras él en concepto de custodia. 

RECURSO DE CASACION: 

Pablo Guevara con auxilio del Abogado Eh- 
zique Paz y Paz interpuso recurso de casación 
contra la sentencia pronunciada por la Sala 
Sexta de Apelaciones que se relacionó, invo- 
cando como casos de procedencia los previstos 
en los incisos 50., 60. y 80. del artículo 676 del 
Código de Procedimientos Penales, adicionado 
d último por el artículo lo. del Decreto núme- 
ro 487 del Congreso; y citó como leyes infrin- 

gidas, los artículos: 2 1  en su inciso 60. y sus 
tres sub-incisos, 67, y 82 del Código Penal; 571 
572, 573 en cuatro incisos, 547, 581 incisos 40. 
y 80., 583 inciso lo., 586 reformado por el ar- 
tículo lo. del Decreto Ley 147, en sus incisos 
20., 40. y 60. y 607, todos del Código de Pro- 
cedimientos Penales. 

Dice el recurrente que lo interpone por in- 
fracción de ley, acusando: 

a )  B r o r  de derecho en la estimación de la 
prueba testimonial "constituida por las declara- 
ciones" de Alberto Ramírez Flores, Concepción 
de León Paz, Felipe Cruz y Patricio Castro 
Cruz, argumentando que carece de razón la 
consideración que hace la Sala sentenciador% 
para no darles valor probatorio, porque no pue- 
de haber contradicción entre el hecho que afir- 
man, de haber presenciado cuando Zacarías 
Gudiel lo atacaba con machete, con lo declara- 
do por los trabajadores que con éste se encon- 
traban en la toma, porque éstos no vieron esa 
parte del hecho, y que, en cuanto a que los tes- 
tigos de cargo no hayan oído el altercado que 
tuvo con el occiso, hay que suponer que como 
éstos estaban limpiando la toma de agua, con 
el ruido de sus herramientas no hayan podido 
oírlo: y que, por otra parte no existe constan- 
cia fehaciente de que los dos últimos testigos 
nombrados, hayan sido sus trabajadores. 

b) Error de derecho en la apt'eciación de las 
declaraciones de los testigos Rosa Elvira Ca- 
rías, Esperanza Rodríguez, María Angélica Ral- 
da, Rufino Gonzálezl y José María Pantaleón, 
argumentando que es inexacto que el interro- 
gatorio formulado sea sugestivo, la Sala no dice 
en qué consiste la sugestión, así como que las 
preguntas "se concretaron a determinar los 
hechos que los testigos presenciaron y así de- 
clararon". 

C)  Error de "hecho y de derecho" en la 
estimación de la prueba consistente en "el acta 
descriptiva levantada por el Juez Menor" que 
instruyó las primeras diligencias, "haciendo 
concurrir el error de hecho" en que el Tribu- 
nal sentenciador no tomó en cuenta los hechos 
que resultan probados con este acto auténtico; 
y el de derecho, en que no dio a esa prueba 
"la eficacia penal que la ley le asigna ni la ' 

relacionó debidamente con los demás elementos 
de convicción aportados al proceso". 

d) Error de derecho en la  apreciación de 
las declaraciones de los testigos "compafieros 
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S ~ C  f'í,má <e-- IL -2 + ! q . 1 ~  ? d a ~ ~  .l*:->i-t:: t : 
QUP a: -F-i , tpit._~ucxadi,~ rii]eri,r: nabr. ie!;Ida 
-ar-::>r~ci i::::ma i c ~ r .  Zacarias (lzbiei". ' 11. cca; 
.n\alida >u dicho porque esa axiszad impiicd 
interés indirecto en el resultado del iuiciit : 
además, también dice el recurrente que "EO 

declararon con entera veracidad porque tra- 
tan de ocultar la agresión de que fue víctima, 
al decir que se dieron cuenta del hecho hasta 
que oyeron el disparo; que tampoco tiene fun- 
damento el razonamiento de la Sala en cuanto 
a que la defensa haya tratado y logrado con- 
fundir a los testigos, pero sobre esto que "el 
Tribunal no tiene derecho para hacer conjetu- 
ras o suposiciones que no estén basadas en 
hechos reales debidamente probados en el pro- 
ceso". 

e) El recurrente también acusa error en la 
calificación de los hechos probados, por haber 
obrado en legítima defensa de su persona, con 
violación de los artículos 21 inciso 60. en sus 
tres sub-incisos y 67 del Código Penal, "con 
apoyo" en el caso de procedencia contenido en 
el inciso 50. del artículo 676 del Código de Pro- 
cedimientos Penales. 

f )  Por Último, dice el recurrente, que tam- 
bién se funda en el caso de procedencia con- 
tenido en el inciso 60. del artículo 676 del ci- 
tado Código de Procedimientos Penales, con 
violación de los artículos 67 y 82 del Código 
Penal, porque la pena que se le impuso no es 
la correspondiente al hecho "justificable", pues 
está exento de responsabilidad criminal y por 
si no se estiman probados los tres extremos de 
la legítima defensa, debió de habérsele reba- 
jado la pena "por lo menos, en una cuarta O 

quinta parte". 

CONSIDERANDO : 

Que el reFurrente denunció errores de dere- 
cho en la apreciación de la prueba que propu- 
so en el plenario para desvirtuar el valor pro- 
batorio que la Sala sentenciadora estimó res- 
pecto a los dichos de los testigos que declara- 
ron en este proceso, y establecer que obró en 
legítima defensa al dar muerte a Reginaldo 
Zacarías Gudiel. Al respecto cabe apreciar: 

. . 

.,L 3. f:oY . , 1-asquei Mi~rán, Concepción Ore- 

.Ar,::a > Oiellana, PzitcL.to Aldana Beltetón, Ju- 
'1: x g ~ i i i : ~  -%daza. Sarriago Orellana y Ore- 

:la:-a. Césat _ l : i ~ ~ - t *  Ckacóri Orellana, Rober- 
ro Chacon Olrilana. Jose 3liguel Orellana Za- 
carías. Caricc Xníbal Xldana llai~oquín. Egi- 
dio Oiellana Ciuz ' Plrrbén -\zuirie Xldana. 
que juntamente con el occ.isi~ Reginal~o Zaca- 
rías Gucliel, se encontraban liabajando en la 
toma que conduce el agua a 10s terrenos del 
Paso de los Jalapas, que son contestes al afil- 
mar que encontrándose dedicados a esa labol. 
escucharon un disparo y al ver lo que ocurría, 
se percataron de que su compañero de traba- 

* jo Reginaldo Zacarías Gudiel había caído mor- 
talmente herido a consecuencia de un disparo 
de arma de fuego y que Pablo Guevara con 

La Sala estimó probada la responsabilidad 
rriminal de Pablo Guevara con las declaracio- 
nes de los testigos Carlos Hugo Car~anza, Al- 
fonso Ayala Marroquín, Trinidad Montesinos 

su revólver en la mano se retiraba del lugar. 
Aduce el recurrente que el Tribunal de segun- 
da instancia incurrió en error de derecho a1 
concederles valor probatorio a las deposiciones 
de dichos testigos, en razón de que, por ser 
compañeros de trabajo del occiso, cultivaban 
amistad íntima con él, lo que constituye inte- 
rés en declarar lo que fue aceptado por algu- 
nos de ellos en las repreguntas que les dirigió 
durante el término probatorio; pero al respec- 
to cabe estimar que de tales testigos solamen- 
te Julián Aguirre Aldana, César Augusto Cha- 
cón Orellana, Perfecto Aldana Beltetón, José 
Miguel Orellana Zacarías y Carlos Anfbal Al- 
dana Marroquín admitieron en tales repregun- 
tas que, por razón del trabajo que realizaban 
hieieron amistad con Zacarías Gudiel derivan- 
do de ello tener interés en declarar, hecho que 
no fue admitido por los nueve restantes; de 
manera que, la tacha que se hace a los men- 
cionados cinco testigos, no influye en la apre- 
ciación que se hace en el fallo, por no concu- 
rrir en los demás. En consecuencia, al conce- 
derles valor probatorio a sus dichos, la Sala 
no incurrió en el error de derecho que se de- 
nuncia, sino que aplicó correctamente las leyes 
que regulan su apreciación. 

En cuanto al error di derecho también de- 
nunciado por el recurrente, que hace consistir 
en la estimación hecha en el fallo de las de- 
cla~aciones de los testigos propuestos por la de- 
fensa, Alberto Ramírez Flores, Concepción de 
León Paz, Felipe Cruz y Patricio Castro Cruz, 
es de considerar que la apreciación que hace 
la Sala para desestimarlas es correcta, puesto 
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que afirman que a distancias como ae cincuen- Gueraia F e  diiigio "cortésmrnte" a los traba- 
t a  metros de donde se encontraban. oyeron jadores de la toma. hecho que éstos niega= 
voces que les hicieron xer hacia el lugar de su rctundamer,te. En consecuencia, tampoco exis- 
procedencia, diciendo que el occiso blandía sc  re el error de derecho denunciado en la apre- 
machete sobre otra persona que no pudieron ciación de esta prueba. pues e1 Tribunal sen- 
reconocer la que, al no poder continuar retro- renciador aplicó correctamente las leyes r ~ l a t i -  
cediendo, le hizo un disparo a su agresor; lo vas a su valoración. 
que, como dice la Sala en su sentencia, "no 
es factible que ellos se hayan dado cuenta de IV 
un hecho encontrándose a una distancia ma- 
yor que los compañeros de trabajo del occiso , Por lo expuesto se concluye en que la Saia 
y éstos no hayan visto", además de estimar 
"que por la distancia en que se encontraban, 
las palabras que dicen expresó la víctima an- 
tes de atacar a su contrincante tendrían que 
ser dichas en alta voz, lo que hubiera puesto 
en  alerta a los demás trabajadores de la toma, 
lo que no sucedió". De manera que, al no con- 
ceder valor probatorio a tales declaraciones, no 
se cometió error de derecho ni se infringieron 
las leyes que regulan la valoración de la prue- 
ba, sino que se aplicaron debidamente, tanto 
más, que Pablo Guevara afirmó en su indaga- 
toria haberse dirigido a todos los trabajadores 
"suplicándoles que no le enterraran sus matas 
de sandía" a lo que solamente Reginaldo Za- 
carias Gudiel reaccionó violentamente en su 
contra, palabras que enfáticamente dijeron los 
mencionados trabajadores de la toma que no 
escucharon, ni se dieron cuenta de altercado 
alguno, sino que solamente oyeron el disparo. 
Es de apreciar, por otra parte, que tales de- 
claraciones se propusieron y recibieron cuando 
la  causa estaba elevada a plenario sin que se 
trate de citas hechas en el sumario. 

En cuanto a las declaraciones de Rosa Elvi- 
r a  Carías, Esperanza Rodríguez, María Angéli- 
ca Ralda, Rufino González y José María Pan- 
taleón, que contestaron afirmativamente el in- 
terrogatorio formulado se expresaron en la for- 
ma relatada en este fallo con anterioridad, la 
apreciación que hace la Sala para no conceder- 
les valor probatorio está ajustada a la ley, 
porque se concretaron a responder preguntas 

Sexta de Apelaciones aplicó debidamente las 
normas legales relativas a la valoración de la 
prueba testimonial que se ha indicado, y eri 
consecuencia, que no fueron infringidos los Ar- 
tículos 571, 572, 573 -incisos 1, 2, 3 y 4--, 581 
-incisos 4 y 8- y 586 reformado por el ar- 
tículo lo. del Decreto.Zey 147, todos del Código 
de Procedimientos Penales que citó el recu- 
rrente. En cuanto al artículo 547 del mismo 
cuerpo de leyes también citado como infringido, 
ninguna relación tiene con el motivo de im- 
pugnación invocado pues regula simplemente el 
término de duración del período probatorio$ 
por lo que su cita es impertinente. 

CONSIDERANDO: 

El recurrente invoca "error de hecho y d e  
derecho en la estimación de la prueba consis- 
tente en el acta descriptiva levantada por el 
Juez, Menor instructor de las primeras diligen- 
cias, en el lugar en que fue encontrado el ea- 
dáver de Zacarías Gudiel, haciendo concurrir 
el error de hecho, en que el tribunal senten- 
ciador no tomó en cuenta en su fallo los he- 
chos que resultan probados con este acto au- 
téntico; y el de derecho, en que no dio a esa 
prueba, la eficacia penal que la ley le asigna 
ni la relacionó debidamente con los demás ele- 
mentos de convicción aportados al proceso". 

Sobre estos motivos de impugnación, el re- 
currente dice que el Tribunal sentenciador no . 

apreció ni relacionó el acta en referencia con 
la prueba testimonial en cuanto a que el cadá- 
ver de la víctima estaba a tres metros de la 

en que sugestivamente se deriva la contesta- toma de agua, bajo un alambrado, con un ma- 
ción pretendida, y además, por concurrir tam- chete al lado, aseverando que "si hubiera to- 
bién la circunstancia de que refieren haber mado en consideración estas circunstancias, no 
escuchado palabras a una distancia tal que ne- hubiera desestimado la prueba testimonial d e  
cesariamente tendrian que haber sido oídas descargo". 
por las personas que con el occiso se encon- 
traban, las que (éstos negaron haber percibido; Al respecto es de apreciar que, jurídicamen- 
tan es así que dichos testigos declaran que te no pueden denunciarse conjuntamente error 
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P . L e : C I  1 o!acioil a ur; n;:=?'t, 

moT:\rl ;bc --que esoa \icio> >on disticros en 
.uarii.~ a -,i naturaleza J efectos: 'a que si 
-e (>n;lrió esiimar lo que i-eszlta del acta a que 
se refiere ei iec~lr?ente, que en nada influl e 
on la ayreciación que la Sala hizo de la prue- 
'm, no se pudo, a la vez, incurrir en error de 
derecho en su apreciación ni se infringió el 
Artículo 607 del Código de Procedimientos Pe- 
nales que se citó. 

CONSIDERANDO : 

También se impugnó e1 fallo recurrido de 
error de derecho en la calificación de los he- 
chos probados, diciendo el recurrente textual- 
mente: "en concepto de circunstancia eximen- 
te de responsabilidad penal por haber obrado 
en legitima defensa de mi persona, con viola- 
ción de los Artículos 21 inciso 60. en sus tres 
sub-incisos y 67 del Código Penal, con apoyo 
en el caso de procedencia contenido en el in- 
ciso 50. del Artículo 676 del Código de Proce- 
dimientos Penales". 

Dados los hechos que el Tribunal sentencia- 
dor dio por probados, no cometió error de dere- 
cho en su calificación, pues de ellos no resulta 
demostrada la circunstancia eximente de res- 
ponsabilidad criminal pretendida; de ahí que 
no sé infringieron los Artículos 21 -inciso 
60.- y 67 del Código Penal, citados por el 
recurrente. 

.-- -~~~~l i i cüc -se  >- can ci.:ri:~~..aci& de lo resuelto, 
deiuél\-anse los anrecxirnte~. i Ponente: Lic. 
3ler.énde.z de 1a Ri\-a 1 ,  

8. Rufino 3Iorales.-Julio C b r  0rdóiiez.- 
Gmo. Corzo.-G. Menéndez de la R i - B e n -  
jamíli Lemus Morán.-M. Aivartx Lobos. 

CRIMINAL 

Seguido contra José Gabriel Arévalo Rosa por 
el deiito de homicidio. 

DOCTRINA: Es improcedente el recurso de ca- 
sación en que se impugna la pnieba de pre- 
siinciones humanas, cuando los hechos en 
que esta se basa e s t h  debidamente estable- 
cidos. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO PENAL, Guatemala, veinticuatro 
de abril de mil novecientos sesenta y siete. 

Se tiene a la vista para resolver, el recurso 
de casación interpuesto por José Gabriel Aré- 
valo Rosa contra la sentencia pronunciada por 
la Sala Quinta de la Corte de Apelaciones el 
veintidós de julio de mil novecientos sesenta y 
seis, en el praceso que se le siguió ante el 
Juzgado de Primera Instancia del departamen- 
to de Jalapa, por el delito de homicidio. 

CONSIDERANDO: 
ANTECEDENTES : 

Eh cuanto al caso de procedencia previsto 
en el inciso 60. del Artículo 676 del Código de 
Procedimientos Penales, que invoca el recu- 
rrente "con violación de los Artículos 67 y 82 
del Código Penal", tampoco fueron infringidos 
por la Sala al proferir sentencia, ya que con 
base en los hechos que se estimaron probados, 
impuso la pena señalada por la ley. 

POR TANTO: 

La Cámara de lo Penal de la Corte Supre- 
ma de Justicia, con fundamento, además, en 
los Artículos 674, 687, 690, 694 del Código de 
Procedimientos Penales, 222, 224, 233 y 234 de 
la Ley Constitutiva del Organismo Judicial, 
declara: improcedente el recurso de casación in- 
terpuesto, e impone al recurrente quince días 
de prisión simple que podrá conmutar a ra- 
zón de veinticinco centavos de quetzal diarios. 

El proceso se inició el cinco de abril de mil 
novecientos sesenta y cinco por parte que el 
Subjefe de la Policía Nacional de San Pedro 
Pinula, Jalapa, rindió al Juez de Paz consig- 
nándole a José Gabriel Arévalo Rosa que fue 
detenido a solicitud de Alberto Gómez Rosa 
por haberle causado una herida con un cuchillo. 

Gómez Rosa declaró que ese mismo día. 
como a las trece horas treinta minutos, en que 
se dirigía a su casa de habitación en la aldea 
Agua Zarca procedente de Monjas, se hizo en- 
cuentro con Josk Gabriel Arévalo Rosa quien 
le ofreció "un trago': que estaba tomando cuan- 
do éste lo hirió, por lo que luchó con su agre- 
sor para quitarle el arma, lo que logró por 
haberle quedado la hoja del cuchillo y el man- 
go a su mencionado agresor porque se quebrdÓ; 
que se fue para su casa de habitación y mandó 
llamar al Alcalde auxiliar al que puso en co- 
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noeimieiito de lo sucedido; agregó que el hecho 
ocurrió en lugar despoblado por lo que ningu- 
no se dio cuenta de él. El Alcalde auxiliar 
Humberto Palacios Rodríguez. afirmó que Gó- 
me=, Rosa le mandó a avisar que estaba heri- 
do, por lo que inmediatamente Iue a SU casa y 
le refirió que el autoi del hecho era José Ga- 
briel Arévalo Rosa, por lo que acompañado de 
agentes de la Policía Nacional fueron a captu- 
rarlo, encontrándolo en la calle, cerca del ras- 
tro municipal. 

Indagado Arévalo Rosa, negó haber come- 
tido el hecho que se le atribuye, afirmando que 
a la hora en que ocurrió se encontraba solo 
en su casa de habitación; que el día del suceso, 
estaba ebrio; el Juez hizo constar que la ca- 
misa que tenía puesta presentaba manchas de 
sangre, no así el pantalón que estaba comple- 
tamente limpio. Se tomó declaración a Oscar 
Morales Améz.quita, quien dijo que el día do- 
mingo cuatro de abril del aAo citado, había es- 
tado en compañía de José Gabriel Arévalo, en 
la casa de éste, libando licor como hasta las 
trece horas treinta minutos, pero que el día 
lunes cinco ya no lo vio. ni sabe que haya con- 
tinuado libando. 

El Juez de Primera Instaneia de Jalapa, al 
recibir el proceso, motivó la prisión pr'ovisio- 
nal de Arévalo Rosa por el delito de Iesiones. 

El Alcalde auxiliar Hurnberto Palacios Ro- 
dríguez se presentó "voluntariamente" al Juz- 
gado a ampliar su anterior declaración, diciendo 
que Gómez Rosa falleció en el Hospital a con- 
secuencia de la lesión que le fue inferida, así 
como que hace constar que presumiblemente 
Arévalo Rosa se hubiera fugado de no ser cap- 
turado diligentemente, pues estaba en la po- - 

blación de San Pedro Pinula, tomando licor y 
aparentemente con rumbo hacia la aldea San- 
to Domingo, ignorando el nombre de los dos 
agentes de la Policía que con el dicente pro- 
cedieron a su detención. El Subjefe de la Po- 
licía, Romeo Villatoro Cruz, declaró haber te- 
nido conocimiento del hecho por información 
que le diera el Alcalde auxiliar de Agua Zarca, 
e indicó los nombres de los agentes que con 
éste fueron a capturar a Arévalo Rosa, a quien 
le dijeron haber encontrado a la salida de la 
población como en camino a la aldea Santo 
Domingo; que supo que Gómez Rosa falleció 
en el Hospital, pero que ignora cómo ocurrie- 
ron los hechos. 

Juana Pérez López, esposa de Gómez Rosac 
dijo que éste había llegado a su casa herido. 
refiriéndole que el autor era José Gabriel Aré- 
valo Rosa, por lo que mandó a avisarle a l  Al- 
calde auxiliar de la aldea; que Arévalo Rosa 
después del hecho, llegó a su casa a insultar 
"a su marido". llevando unas piedras en las 
manos. pero al ver "que estaba bastante im- 
porei-itt," se retiió. quedándose ella sola con s u  
esposo herido. quien falleció a los ocho días 
en el Hospiral; agregó que '.e constituiría err 
acusadora del procesado. 

Se agregó al proceso el inkorme de la autop- 
sia practicada en el cadáver de Alberto GG- 
mez Rosa, en el que consta que falleció el doce 
de abril de mil novecientos sesenta y cinco a 
consecuencia de "peritonitis aguda por herida 
penetrante del abdomen por arma blanca". E! 
Juez reformó el auto de prisión dictado contxa 
el procesado en el sentido de que se le motií-a 
por el delito de homicidio. 

Elevada la causa a plenario, se tomó al pro- 
cesado su  confesión con cargos, con los que 
no se conformó diciendo "que en honor a la 
verdad no andaba por esos lugares sino que s e  
encontraba en su casa de habitación como la 
dijo en su indagatoria". 

Se practicó inspección ocular por el Juez 
de Paz de San Pedro Pinula en el lugar indí- 
cado como de la realización del hecho, en el 
que está la quebrada de Agua Zarca, que es 
un zanjón en un lugar despoblado en el camina 
que conduce a la aldea Santo Domingo y a 
Monjas, así como que sirve de acceso a otros 
habitantes de la jurisdicción; no encontró hue- 
lla alguna que pudiera conducir al esclarecf- 
miento del hecho. 

El representante del Ministerio Público f a -  
malizó acusación y pidió la apertura a prue- 
ba del proceso; igual pedimento hizo la seiíara 
Juana Pérez López viuda de Gómez como acu- 
sadora privada; y el defensor del procesado, 
Hugo Rafael Carías Recinos, al evacuar ek 
traslado que se le confirió, también solicitó que 
se abriera a prueba el proceso, lo que así se 
decretó. 

Durante el término probatorio, por parte del 
procesado se recibieron las declaraciones de 
Enrique Berrios Berganea, Miguel Portillo y 
Portillo, y Jacinto González Sandoval, quienes 
afirmaron conocer al mencionado Arévalo m 
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s a  como peisona honrada. de buenas rostcm r.r+ instancia. pasando el conocimiento de h 
hws que no e?: adicta a las bebidas alcoE-,.~- tari-a al Tribunal ruperio~ correspondiente. 
3í<~ü,., 

Para mejor fallar. el Juez de la causa ur - SESTESCI-4 RECLRRIDA : 

den6 la práctica de varias diligencias. de ia- 
q u ~  se practicaron las siguientes: a )  declara- 
ción de Manuel Antonio Ríos. que dijo no cons- 
tarle nada de la muerte de Alberto Gómez Rosa 
porque cuando ocurrió se encontraba en la ciu- 
dad de Guatemala, pero que supo que lo ha- 
bia matado Arévalo Rosa, sin que íe conste 
por no haber presenciado el hecho; b) decla- 
raciones de Cesáreo Arias Bollat y Juan López 
Eamírez, que afirman no constarles el hecho 
a que se refiere el proceso, pero que el cinco 
be abril del citado año de mil novecientos se- 
senta y cinco, vieron a José Gabriel A~évalo 
Rosa regando un tomatal de su propiedad, a la 
orilla del pueblo, en horas de la mañana; c) 
rlt-claración de Juan Antonio Galicia que dijo 
no constarle nada, sino haber sabido por re- 
gerencias que habían matado a Alberto Gómez 
Rosa "siendo el autor José Gabriel Arévalo 
Rosa pero como ha dicho lo supo por el rumor 
público"; d) declaración de Luis Gómez Pérez, 
que dijo que como ayudante del Ccrmisionado 
,Militar, acompañó a Humberto Palacios Rodrí- 
guez a la casa de Alberto Gómez Rosa, quien 
herido les entregó una hoja de cuthillo dicién- 
doles que José Gabriel Arévalo Rosa lo había 
herido, lo que también supo por "el rumor 
público"; e)  declaración de Venancio Agustín 
Wmez que expresó no poder asegurar nada en 
relación al hecho; que próximo a su casa pasa 
el camino que conduce a San Pedro Pinula, 
pero en la fecha de autos no vio pasar a Al- 
berto Gómez Rosa; y f )  informe rendido por 
el Jefe dql Departamento de Toxicología y 
Química Analítica aplicada, de la Facultad de 
Ciencias Químicas, que examinó las manchas 
que presentaba la camisa de José Gabriel Aré- 
valo Rosa, concluyendo que son de sangre hu- 
mana. 

E! ~eintidós de julio de rnii no\-ecientos se- 
senra y seis la Sala Quinta de Apelaciones 
pronunció sentencia revocando el fallo de prí- 
meia instancia declarando que Jos& Gabriel 
Arévalo Rosa es responsable como autor del 
delito de homicidio, por lo que le impone Ia 
pena de seis años ocho meses de prisión ea- 
rreccional inconmutable, por haber rebajado er. 
un tercio la de diez años señalada por la le:- 
para el delito cometido -en aplicación del De- 
creto Ley número 377; e hizo las demás decIa- 
raciones procedentes. 

La Sala sentenciadora consideró que "pmz 
poder deducir la responsabilidad del incrimka- 
do", "se cuenta con los siguientes elementos 6f.e 
juicio": a )  sindicación directa del ofendido, re- 
ferida en la declaración que dio al Juez instruc- 
tor de las primeras diligencias; b) "la sindi-- 
ción anterior la CorTobora en un todo el  aliftii- 
do Alcalde Auxiliar Humberto Palacios Ro&í- 
guez y la esposa del occiso Juana Pérez Lópa  
viuda de Gómez"; c) que Arévalo Rosa al ser 
indagado negó toda participación en los hechos, 
aceptando haberse encontrado en estado de 
ebriedad el día y hora de autos "situación pm- 
clive a cometer actos de violencia"; d) que e1 
Juez de Paz de San Pedro Pinula al indaga 
al procesado hizo constar que su camisa pre 
sentaba manchas de sangre, no obstante 
en su cuerpo no tenia lesión alguna, y qpe 
por examen de laboratorio se estableció qrie- 
se trataba de sangre humana, de lo que el pro- 
cesado dijo no saber por qué le aparecían; e% 
que el Alcalde Auxiliar Humberto Palacios Ra- 
dríguez al ampliar su  declaración y el agente 
de la Policía Nacional Romeo Villatoro Cruzz 
afirman que "al llevar a cabo la captura deI 
procesado, éste estaba tomado de licor y &a- 
taba de fugarse, pues iba con dirección a San- 

El diecinueve de marzo de mil novecientos to Domingo con su perraje en la cintura,2; f j  
sesenta Y seis, el Juzgado de Primera Instan- 

que según la inspección ocular practicada por eia de Jalapa pronunció sentencia, por la que- 
el Juez Menor, "el reo tiene su residencia er, 

declara al mencionado Arevalo Rosa absuelto 
la entrada de la población de San Pedro Pí- 

de la instancia, por considerar que no existe en nula y tiene familiares como su señora madre 
;el proceso la plena prueba requerida para con- 

y hermanos en la aldea Agua Zarca, al i a 8 ~  
denarlo, así como que si hay motivos para du- 
dar de su inocencia y podrán esperarse nuevas 

sur del lugar donde se desarrollaron los fie- 

probanzas. chos, deduciendo de ello el Juez inspeccionmie 
que posiblemente a fa1 lugar se dirigía el en- 

La acusadora privada y el representante del cartado cuando se perpetró el hecho, ya que 
Ministerio Público, apelaron del fallo de prime- queda en el camino que conduce de su msc 



254 GACETA DE LO 

a la de sus relacionados familiares"; y- g) que 
los testigos 'Manuel Antonio Ríos, Juan Anto- 
nio Galicia y Luis Gámez Pérez "aun cuando 
no presenciaron la consumación del hecho, afir- 
man haber sabido por el rumor público que 
.José Gabriel Arévalo era el autor de la muer- 
t e  de Alberto Gómez Rosa". 

Dice la Sala que "es de advertir asimis- 
mo que los testigos de coartada Cesáreo Arias 
mliet  y Juan López Ramírez refieren haber 
visto al enjuiciado el día del hecho en lugar 
diferente al del crimen, pero horas antes de su 
perpetración, lo que no excluye la posibilidad 
de que se haya trasladado con posterioridad a 
dicho lugar". 

De lo anterior deduce la Sala que "en tal 
concepto reuniendo las presunciones analiza- 
das los requisitos legales, son plenamente con- 
vincentes a Juicio del Tribunal acerca de la 
delincuencia del sindicado, por lo que es el 
caso de proferir el fallo condenatorio proce- 
dente". 

RECURSO DE CASACION: 

Con auxilio del Abogado Francisco Carrillo 
HagaAa, interpuso José Gabriel Arévalo Rosa 
recurso de casación contra la sentencia de se- 
gunda instancia antes relatada, denunciando 
error de derecho en la apreciación de la prueba 
fundado en el caso de procedencia previsto en 
el inciso 80. del articulo 676 del Código de 
Procedimientos Penales adicionado por el ar,- 
ticulo lo. del Decreto número 487 del Congre- 
so, y citó como leyes infringidas los artículos 
210, 218, 220, 581 inciso m., 580 inciso 30., 587, 
589, 595, 596, a 7 ,  600 y 601 del Código de Pro- 
eedímientos Penales y el artículo lo. inciso 30. 
del Decreto Ley número 147. 

Argumenta el recurrente que la Sala sen- 
tenciadora incurrió en error de derecho en la 
apreciación de la prueba que usó "para es- 
tructurar la presunción humana" con la que 
se le condenó, en vista de que, tratándose de 
esa clase de prueba, el recurso de casación 
procede cuando la presunción que estima el 
Tribunal de segundo grado fundándose en he- 
chos o indicios que no resultan legalmente 
probados. Que en el presente caso, la Sala 

, Quinta de Apelaciones Únicamente "usó la sin- 

dicación del ofendido, al rededor de la cual, 
tejió SU resolución". 

El i ecurrente señaló específicamente en 
cada pall-afo las leyes que estima infringidas, 
al alegar que los hechos que enumera no están 
íiebidamente establecidos. Respecto a la sin- 
diczción del ofendido. dice que no debe tenerse 
como hecho probado el senalado en el literal a t 
de la sentencia. porque Tal sindicación no cons- 
tituye prueba sino solamente implica una de- 
nuncia sujeta a comprobación mediante :os elr- 
mentos probatorios que la ley autoriza. En 
cuanto a las declaraciones del Alcalde Auxiliar 
Humberto Palacios Rodríguez '- de la esposa del 
occiso Juana Pérez López viuda de Gómez. ale- 
ga que solamente se refieren a la sindicación 
del ofendido antes indicada, actuando como 
"testigos referenciales" en que sus afirmacio- 
nes provienen del directamente lesionado - 
como consecuencia, "estos dichos, no pueden 
ayudar a confirmar legalmente la denuncia"; 
por lo que la Sala cometió error de derecho 
al darles vaIor probatorio que no tienen "tra- 
tándose de dichos o declaraciones por referen- 
cias de otra persona, que, además se interesa 
en el pleito". Que la indicada testigo Juana 
Péres López hoy viuda de Gómez también ado- 
lece defecto legal por falta de imparcialidad, 
porque declaró en favor de su esposo Alberto 
Gómez Rosa, por lo que se cometió error de 
derecho en la apreciación de su testimonio "no 
operando aquí la excepción contenida en el ar- 
tículo 582 del cuerpo de leyes citado, porque se 
trata de testigos referenciales, que no relacio- 
nan su dicho al espacio". Por Último, mani- 
fiesta el recurrente que la Sala sentenciadora 
"cometió error de derecho al formar la presun- 
ción, basándose en hechos no probados, es de- 
cir, que fue error de derecho en la apreciación 
de la prueba circunstancial". Concluyó pidien- 
do que se case la sentencia recurrida y se le 
absuelva del cargo que le fue formulado. 

El día de la vista, el recurrente se presentó 
por escrito insistiendo sobre los motivos que 
invocó al interponer su recurso, agregando que 
los otros elementos apreciados por el Tribunal 
sentenciador, como son el rumor público y la 
aceptación de haber bebido copas el día que 
ocurrió el hecho, son de gran debilidad como 
indicios, por lo que, faltando el hecho central 
de la prueba adjetiva en su contra, no es po- 
sible que se ~ u e d a  forjas una presunción para 
condenarlo. 
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La impugnación que hace el recurrente a, 
rallo de la Sala Quinta de Apelaciones. con 
base en el caso de procedencia previsto en el 
inciso 80. del Artículo 676 del Código de Pro- 
cedimientos Penales, la hace consistir en que 
incurrió en error de derecho en la aprecia- 
ción de la prueba al elaborar la de presuncio- 
nes en que se funda para declarar su culpa- 
bilidad, pues afirma que no se deriva de hechos 
debidamente probados como lo requiere la ley. 

En el presente caso, la Sala sentenciadora 
fundó la prueba de presunciones humanas en 
los hechos que describe en los apartados seña- 
lados con las letras de la a)  a la g) de la con- 
sideración que hizo, de los cuales, el recurren- 
te sólo impugna la sindicación del ofendido Al- 
berto Gómez Rosa, contenida en el apartado a) 
y las declaraciones del Alcalde Auxiliar de la 
aldea Agua Zarca, Humberto Palacios Rodrí- 
guW, y la de la esposa de la víctima, Juana 
Pérez López viuda de Gómez, analizadas en el 
apartado b). Pero debe advertirse que en el 
fallo recurrido, se basa la presunción en otros 
hechos graves que puntualiza, que en orden a 
su importancia son: el hecho debidamente pro- 
bado que identificó con la letra d),  referente 
a que, el Juez instructor de las primeras dili- 
gencias al indagar a José Gabriel Arévalo Rosa 
el propio día del hecho, percibió que éste tenía 
manchas de sangre en la camisa que llevaba 
puesta, lo que hizo constar en la respectiva di- 
ligencia, indicando que estaban localizadas "jun- 
t o  al cuello, en el pecho, lado izquierdo, las 
que al parecer le fueron caídas de frente, no 
obstante de que no presenta en su cuerpo nin- 
guna herida"; y que, enviada tal prenda al De- 
 artam mento de Toxicología v Química Analíti- - 

ca aplicada de la Facultad de Ciencias Quími- 
cas y Farmacia, quedó establecido mediante el 
correspondiente análisis de laboratorlo, que las 
manchas "son de sangre humana"; de mane- 
ra que es un hecho probado que el propio día 
en que tuvo lugar la agresión denunciada por 
Gómez Rosa, el sindicado José GabrieI Arévalo 
Rosa resultó con manchas de sangre en su ca- 
misa, de lo que no dio ninguna razón satisfac- 
toria; hecho que debe relacionarse con el dicho 
del ofendido referente a que afirmó haber lu- 
chado con su agresor al ser herido por éste. 

m2 mrnez Rusa. qUe se aprecia en el apar- 
. i Q f i  c I de la seniencía que se examina, que 
c-muerda con lo asverado por el ofendido res- 
pecto a que en tal estado se encontraba cuan- 
do lo hirió; lo expuesto por el Alcalde aulriliar- 
Humberto Palacios Rodríguez en la ampliación 
de su declaración - el dicho dei Agente de 3a 
Policía Nacional Romeo Villatoro Cruz. que 
afirman que al capturar al sindicado, este iba 
en estado de ebriedad en dirección a la aldea 
Santo Domingo, que es un hecho tomado en 
consideración en el apartado e ) ;  así también 
el señalado con la letra f ) ,  respecto a que con 
inspección judicial practicada, se estableció que 
el reo tiene su residencia en la entrada de fa 
población de San Pedro Pinula y su señora ma- 
dre y hermanos residen en la aldea Agua Zar- 
ca, estando en el trayecto el lugar en que se 
desarrolló el que motiva el proceso; y el indi- 
cado con g) que con los dichos de Manuel An- 
tonio Ríos, Juan Antonio Galicia y Luis Gómez 
Pérez<, que aun cuando no presenciaron los he- 
chos, afirman que José Gabriel Arévalo Rosa 
es el único sindicado como autor de la muerte 
de Alberto Gómez Rosa. En consecuencia, 
estos elementos de juicio no impugnados en el 
recurso, fueron apreciados en relación a la sin- 
dicación que hizo el ofendido el mismo día del 
hecho, tanto en la declaración que prestó ante 
el Juez de Paz que instruyó las primeras di- 
ligencias, como en lo que relató a su esposa 
Juana Rérez López y al Alcalde auxiliar Hum- 
berto Palacios Rodríguez, de todo lo cual, fa 
Sala hizo la deducción coxrespondiente, por 
el enlace que tienen entre sí, cuyos alcances 
son consecuencia del proceso lógico que, pcsr 
tener carácter eminentemente subjetivo, la ley 
deja subordinada al criterio del juzgador de 
instancia. 

Los elementos de juicio que el Tribunal sen- 
tenciador tuvo en cuenta para fundar el f a h  
se apreciaron en conjunto, sin que todos fue- 
ran impugnados, por lo cual también el recur- 
so de casación interpuesto que adversa esa 
prueba indirecta es improcedente, y de ahí que 
no se infringieron los Artículos 210, 218, 220, 
581 -inciso 80.-, 580 -inciso 30.-, 587, 589. 
595, 596, 597, 600 y 601 del Código de Proce- 
dimientos Penales y lo. -inciso 30.- del De- 
creto Ley número 147, que se citaron. 

El hecho de que el mencionado Arévalo Rosa POR TANTO: 
aceptó en su declaración indagatoria haberse 
encontrado en estado de ebriedad el día y hora Esta Cámara de la Corte Suprema de Jus- 
en que tuvo lugar la agresión de que fue vícti- ticia con fundamento en las leyes citadas y ert- 
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 OS Artículos 674, 676, 680, 684, 690, 694 del 
Código de Procedimientos Penales, 222, 224, 233 
p 234 de la Ley Constitutiva del Organismo 
Judicial, declara IAIPROCEDEATE el recurso 
de casación en referencia, e impone al recu- 
rrente quince días de prisión simple, conmu- 
table en su totalidad a razón de veinticinco cen- 
tavos de quetzal por día. Notifíquese y con 
certificación de lo resuelto, devuélvanse los an- 
tecedentes. (Ponente: Lic. Menéndez de la 
Rival. 

tJ. Rufino Morales.-Julio César 0rdóñez.- 
Gmo. Corzo.+. Menéndez de la Riva.-Ben- 
&unh Lemus Morán.-M. Alvarez Lobos. 

CRIMINAL 

Seguido cont1.a Enrique Aguilar Ranios y coni- 
pañeros por los delitos de Homicidio, Abusos 
contra particulares y detenciones ilegales. 

3MBCTRiNA : Si están debidamente probados 
los hechos con los que el tribunal sentencia- 
dor ha formado presunciones, no puede 
prosperar el recurso de casación en que se 
impugna la efimcia de üicha prueba indi- 

I recta. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO PENAL, CONSTITUIDA EN COR- 
TE MARCIAL, Guatemala, dos de mayo de mil 
novecientos sesenta y siete. 

Para 'esolverlo se examina con sus ante- 
cedentes el recurso de casación, que bajo la 
dirección del Abogado Arnoldo Reyes, inter- 
pusieron Enrique Aguilar Ramos, Bonifacio 
Florián Cruz, Ernesto Acevedo Aldana y' Fe- 
lipe de Jesús Dávila Amiola, contra la senten- 
cia de la Sala Cuarta de Apelaciones organizada 
en Corte Marcial, que los condena a sufrir 
penas de prisitn por Homicidio, Abusos contra 
f articulares y Detenciones Ilegales. 

ANTECEDENTES: 

Robo fueron encausados los Sargentos de la 
Policía  militar Ambulante Enrique Aguilai Ra- 
mos y Romeo Sazo Cano, Cabo Bonifacio Flo- 
rián Cruz, Policías Ernesto Acevedo Aldanai 

Felipe de JesUs Arriola, y el Comisionado 
3filira: José 3laldonado Zapón. El veintitrés 
de febrero del año próximo pasado, el Tribu- 
nal ?rIilital de fa Zona Central, por falta de  
plena prueba. absolxíó de los cargos a los reos 
mencionados, "confirmando" la  libertad de 
José Maldonado Zapón. a @en se había refor- 
mado el auto de pi-isi6n. 

- 

SENTEXCIA RECPRRIDX: 

La Sala Cuarta de Apelaciones, conociendo 
por apelación del Ministerio Público. deci=et& 
la práctica de varias diligencias, y el día dir- 
ciocho de agosto del año próximo pasado. ni-- 
ganizada en Corte Marcial, dictó la sentencia 
que condena a "los elementos de la Policía Mi- 
litar .4mbulante", Sargento Aguilar Ramos, 
Cabo Florián Cruz, Policías Acevedo Aldana 
y Dávila Arriola, como autores de tres delitos: 
Homicidio en la persona de Eustaquio Lemus 
hlonzón, Abusos contra Particulares y Deten- 
ciones Ilegales, a sufrir las penas de diez años 
de prisión correccional, nueve meses de arresto 
mayor y un año de prisión correccional, res- 
pectivamente. Por falta de prueba, absuelve 
a los mismos reos de los cargos por ROBO, 
En cuanto el Sargento Sazo Cano lo condena 
como encubridor de los delitos relacionados. 
Finalmente, este fallo de segunda instancia 
deja abierto procedimiento criminal contra e l  
Ayudante del Comisionado Militar, José Mal- 
donado Zapón, por los "hechos que se le atri- 
buyen y que se asegura cometió en la persona 
de José Xoc Isem". 

RECURSO DE CASAC'ION: 

Lo interponen 10s cuatro reos nombrados a1 
principio, por infracción de la ley y por que- 
brantamiento de forma, y lo fundan en los 
casos de procedencia de los incisos lo., 30., 40., 
60. y 80. del artículo 676 y 70. del artículo 
677, ambos del Código de Procedimientos Pe- 
nales. Citan las leyes que estiman violadas. 

El veintitrés de marzo de mil novecientos El quebrantamiento de forma lo hacen con- 
sesenta y cinco, se inició el proceso en el sistir en que el fallo de segunda instancia fue 
Juzgado de Paz de Tiquisate cuando Rafael dictado por la Sala Cuarta de Apelaciones cons- 
Lemus Peña denunció la comisión de un hecho tituida en Corte Marcial, con manifiesta vio- 
delictuoso en la persona de su padre Eustaquio lación de los artlculos 259 de la Constitución 
Lemus Ríonzón. Por los delitos de Plagio y de La República, 467, 468, 478, y 479 del Código 
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Militar 11 Paite, porque, aunque al principio 
se les iriiputó los delitos de plagio y robo, 
ninguno de éstos tiene carácter puramente mi- 
litar, ni esta conlprendido entre los que enu- 
mera el articulo 479 del Código Militar. Re- 
sulta entonces, dicen los recurrentes, que la 
Corre h'Iara.al carecía en absoluto de -com- 
perencia pala conoce1 dei asunto y procedió 
con flagrante violación de los preceptos ya 
citados y tanibién de los contenidos en los 
artículos 23 inciso a )  132 y 136 del Decreto 
Gubernativo lb62; y advierten que no fue po- 
sible preparar este recurso mediante petición 
de enmienda de la falta, porque como se verá 
eii las acl¿iacioiies, no se les notificó ni se 
les hizo saber en forma alguna la organiza- 
ción del tribunal. 

En cuanto a "las infracciones de fondo" 
alegan los recurrentes error' de derecho en la 
apreciación de la prueba y violación del ar- 
tículo 568 del Código de Procedimientos Pe- 
nales. 

CONSIDERANDO: 

El Articulo 259 de la Constitución de la 
República que entró en vigor el día cinco de 
mayo del año próximo pasado reza en lo con- 
ducente: "los tribunales militares conocerán 
de los delitos y faltas cometidas por los miem- 
bros del Ejército que se enmentren en ser- 
vicio activo". En  el presente caso, siendo los 
procesados miembros del Ejército y en servi- 
cio activo en la Policía Militar Ambulante, 
el tribunal competente para juzgarlos es in- 
dudablemente el militar, es decir la Corte Mar- 
cial como se organizó en la Sala Cuarta de 
Apelaciones, y procediendo así ese Tribunal 
lejos de violar el Artículo 259 de la Constitu- 
ción, como pretenden los recurrentes, lo ob- 
servó debidamente, acomodándose a él. De 
consiguiente no existe el quebrantamiento de 
forma que se alega y tampoco se infringieron 
los Artículos 467, 468, 47% y 479 del Código 
Militar 11 Parte; 23 inciso a )  132 y 136 del 
Decreto Gubernativo 1862, que citan los re- 
currentes, porque prevalece la disposición 
Constitucional citada, de acuerdo con el Artícu- 
fo 246 de la misma Constituaión. 

CONSIDERANDO: 

Error de derecho en la apreciación de la 
prueba. 

Se dice en el recurso que "De los hechos 
que la Corte Marcial señala como probados, 
con los literales a) ,  b), c )  y d),  efectivamente 

sólo están probadcs clos. o sean que Eustaquio 
Lemus Monzóii f u e  capturado y flageiado el 
día de autos y que desde esa fecha no se 
le ~olv ió  a ve1 en el lugar no así que haya 
estado su cadá~e r  en el destacamento miiitar 
La Flora y llelado d.. a& con ~wrnbo desco- 
nmid.~. pGi'ijLte e s o  ahlo afirma Casimiro Cár- 
camo Cruz. tesrigo <;ue poi- ser Wiic~ no pro- 
duce plena pruesa, máxime que está en con- 
tradicción con lo afiimado por $osé X3c Isem, 
que Lemus Monzón sólo estaba inconsciente. 
lo que quiei-e dt-cii que estaba kii-o'. "Incu- 
rrió en consecucncia el triburial sentenciador 
en este primer error de derecho en la aprecia- 
ción de la plueba, consistezite en tener por 
plenamente establecido un hecho con la de 
claración de un solo testigo y fundar sus pre- 
sunciones en ese hecho no probado.. ., con in- 
fracción de los Artículos 573 en sus cuatro 
incisoe, 575 y 587 del Código de Procedimien- 
tos Penales". Más adelante se asienta: . . . ", 
dijilnos en párrafos anteriores que de los 

hechos enumerados por la Corte Marcial, sólo 
dos aparecen plenamente probados, siendo elios, 
que Eustaquio Lernus Monzón fue detenido y 
flagelado el día de autos y que desde esa 
fecha no se le volvió a ver en el lugar..  . ;  , 

empero no nos parece lógico desde ningún 
punto de vista que de esos hechos pueda de- 
ducirse que nosotros hayamos dado muerte a l  
reo, porque su deceso no resulta una conse- 
cuencia "necesaria o indefectible" de aquellos 
hechos, es decir, que no existe relación directa 
entre lo probado y lo que se presume. De 
suerte que la deducción de la Corte Marcial 
no es más que conjetura, una simple posi- 
bilidad, pero nunca una presunción en el sen- 
tido jurídico del concepto, porque si entre los 
hechos que tiene como ciertos y el que dedujo 
no existe enlace natural, la presunción no está 
debidamente integrada porque f d t a  para ese 
objeto la concurrencia de uno de los requisitos 

*exigidos en forma expresa por los preceptos 
legaleg que regulan esta prueba, y al no es- 
timarlo así el tribunal sentenciador incurrió 
en otro error de derecho en la valoración de 
esa prueba y violó los Artículos 575, 589, 595 
y 601 del Código de Procedimientos Penales". 

Ahora bien, la Corte Marcial Uegó a la 
siguiente conclusión: "y toda vez que está 
plenamente probado que el ofendido Lemus 
Monzón fue torturado, vejado en forma des- 
piadada y que como consecuencia de tales 
tratos por los encartados se presume murió. 
el caso de examen constituye un delito de 
HOMICIDIO"; es decir, que la  muerte de Lemus 
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Monzón por causa de "tales tratos por los 
encartados" la presrune el tiibunal, pero no 
la t i t x  por establecida sólo mediante un tes- 
tigo. como ~~uirocadamente afirman los re- 
currentes; es con presunciones con lo que es- 
tablece la Corte Marcial ese homicidio y la 
responsabilidad de los procesados, formando 
tal prueba con los distintos testimonios que 
expresa en lbs puntos l), b) y c) de su 
sentencia, siendo en el último, c), donde recoge 
y analiza las declaraciones de José Xoc Isem 
y Casimiro Cárcamo Cruz, las que indudable- 
rnente constituyen presunción, de acuerdo con 
el Artículo 600 del Código de Procedimientos 
Penales, puesto que se trata de testigos cuyos 
dichos difieren. En consecuencia, no incurrió 
el tribunal sentenciador en el error de derecho 
que se le atribuye, y por la misma razón, no 
fueron violados los Artículos 573 y 575 del 
Código de Procediiiiientos Penales, que se re- 
tieren al valor probatorio de los testigos, ni 
el Artículo 587 del mismo cuerpo de leyes, 
que establece la prueba de presunción y sus 
dos clases: legal y de hombre. 

Siguen diciendo los reos en su memorial 
introduclorio del recurso de casación, que la 
Corte "ha aceptado en varios fallos que es 
materia de este recurso la apreriaci8n del en- 
lace lógico que debe existir entre el heci~o 
conocido y el que se investiga, o para usar 
las palabras de la ley, que éste sea conse- 
cuencia necesaria o indefectible de aquél, pues 
lo que está librado al criterio meramente sub- 
jetivo de los jueces de instancia, es apreciar 
en justicia el valor de las presunciones de 
hombre, pero la concurrencia de los requisitos 
exigidos por la ley para integrar esta prueba, 
no puede qriedar sometido únicamente al ar- 
bitrio del juzgador, puesto que hay normas que 
los regulan, y entre tales requisitos es indu- 
dable que está comprendido el enlace natural 
necesario para formar la deducción lógica que 
constituye la presunción humana". Con esta 
tesis pretenden que el tribunal de casación 
examine la presunción que atacan, mediante 
la cual se les condena como autores del ho- 
micidio de Eustaquio Lemus Monzón. Pero 
este tribunal no puede hacer el examen que 
se le propone porque precisamente siempre ha 
considerado que las deducciones de hechos que 
se hacen como consecuencia de otros debida- 
mente probados, son propias d'e los jueces de 
instancia. Se trata de cuestiones subjetivas, 
o juicios de lógica, que no se avienen con el1 
carácter tccnico del recurso de casación. En 

consecuencia. estando probados los hechos como 
los mismos recurrentes aceptan. el tiibunal de 
casacibn no puede analizar las deducciones 
que de ellos hizo el tribunal sentenciador para 
formar la prueba de pi-esunción con la que 
condena a los procesados. 

CONSIDERANDO : 

Infracoión del Artículo 568 del Código de 
Procedimientos Penales. 

En esta parte del recurso, alegan los pre- 
qentados que la ley procesal requiere que 
"haya plena prueba" para condenar y siguen: 
"no qiieremcjs impugnar la tesis sostenida por 
la Corte Marcial en cuanto a que no es indis- 
pensable el atestado del Registro Civil o el 
informe nií-dico forense 'espectivo, para tener 
por establecido un homicidio, pero sí creemos 
que a falta de esos medios idóneos para el 
caso, los otros a que se recurra para sustituir- 
los deben ser de tal naturaleza que no dejen 
lugar a ninguna duda de que se causó la 
muerte de una persona violentamente o en 
otra forma dolosa; y en el caso que motiva 
este recurso, lo que impugnamos es precisa- 
mente no sólo que la presunción deducida poi 
el tribunal sentenciador no está legal y debi- 
damente integrada, sino que de estarlo, es 
demasiado vaga para establecer un hecho de 
tanta gravedad y de fundamental importancia 
para un la110 de condena". "En consecuencia, 
la Corte Maicial incurrió en error de derecha 
al calificar como homicidio un hecho que no 
es constitutivo de ese delito, con infracción del 
artículo citado al principio de este párrafo". 

Se nota aquí incongruencia en las alega- 
ciones, porque se empieza señalando ausencia 
o deficiencia de la prueba para el fallo de 
condena y se concluye afirmando, "en con- 
secuencia", que hay error de derecho por ca- 
lificar como homicidio un hecho que no cons- 
tituye ese delito, y que así se infringió el Ar- 
tículo 568 del Código de Procedimientos Pe- 
nales. Este artículo reza: "nadie puede ser 
condenado sino cuando haya prueba plena de 
que existió el delito y de que el procesado lo 
cometió", y como ninguna relación tiene con 
la calificación del delito, que los recurrentes 
estiman errónea y en la cual hacen consisttír 
la infracción, no es posible que este Tribunal 
haga r l  examen que se le pide. 
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La p a r e  final del piosente .¿su: so >e ir 
fiere e-iclusiiamente a la condena poi !os de- 
litos de Abusi~s cmtia  Pa:riculaies ' Derc.: 
ciones Ilegales. Como este Tribunal ya aplicó 
a los reos recurrentes la amnistía del Decreto 
10 de la Asamblea Constituyente, en los dos 
delitos mencionados, es innecesario el examen 
y resolución del recurso en esta parte. 

POR TANTO: 

Con base en lo considerado, leyes citadas y 
además en lo que disponen los Artículos 10, 
222, 224 y 233 de la Ley Constitutiva del Or- 
ganismo Judicial, 690 del Código de Procedi- 
mientos Penales, esta CAMARA declara la im- 
procedencia del presente recurso, e impone a 
quienes 10 interpusieron quince días de arresto, 
conmutables por diez centavos de quetzal poi 
cada día. Notifíquese, y con certificación de 
lo resuelto devuélvanse los antecedentes. (Po- 
nente: Guillermo Cono). 

J. Rufino Morales.-Julio César 0rdoñez.- 
Gm3. Como.-Gonzalo Menéndez de la Riva.- 
Benjamín Lernus Morán-Coronel Enrique Cas- 
Wio S.- Coronel José Sanda.-M. Alvarez 
Liobos. 

CRIMINAL 

Seguido c o n h  ('arlos Bran Linia, Jose Maib 
de .Jesús Molina Esqtiivel y Raúl René 
duárez Cacacho por el delito de robo. 

DOCTRINA: Las declmacioines que prestan 10s 
agentes de poli& sobre hechos de wnoci- 
miento propio, tienen plena efica~ia como 
prueba de testigos siempre que llenen los 
requisibs que en general se necesitan para 
esta clase de prueba. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO PENAL: Guatemala, dos de mayo 
de mil riovecientos sesenta y siete. 

Se tiene a la vista para resolver en virtud 
de recurso de casación, el juicio seguido en 
sus dos instancias por el delito de Robo en 
el Tribunal Militar de la Zona Central Gene- 
ral Justo Rufino Barrios y en el Juzgado Ter- 

:_ ,t: A ,, '~?? P: ;r;t.ia Ii~atansia de lo Criminal 
i:cs-:.iés. y ar.~t- la Sala Cuarta de la Corte 
*!e Apelac:,,nzz. i esiiec: i\ ai?.:e!;le, contra Carlos 
Era:¡ L x c .  $.>sé IIai,ía de Jesús Molina Es- 
. j L i i \ t ' l  :: F.SU: Z e ~ é  Juárez Cacacho. 

1 i Las pel sonas al i iba indicadas fuerori 
procesadas ante los Tribunales de Primera Ins- 
tancia de lo Criminal citados. siendo la Sala 
Cuarta de la Corte de Apelaciones la {ice los 
cond~nó como autores de robo CJE iia-encia 
e intimidación en la persona de César Augus- 
to Castañeda Godoy, pagador del peilódico 
"El Imparcial", a quien arrebataron una bolsa 
conteniendo la suma de cinco mil ciento ochen- 
ta y cuatro quetzales catorce centavos, enca- 
ñonándolo con una pistola y disparándole des- 
pués. El Tribunal de primer grado absolvió 
del cargo a los enjuiciados por falta de prueba. 

11) En la sentencia de primera instancia 
se hizo el resumen de las pruebas que se re- 
cibieron en esa fase del proceso, el cual está 
correcto. En segunda instancia se mandó prac- 
ticar algunas diligencias a las cuales no se 
hizo mención en el fallo respectivo por lo 
que es el caso de analizarlas en éste. 

En dicha instancia se practicaron las si- 
guientes diligencias: a) Se amplió la decla- 
ración del ofendido César Augusto Castañe- 
da Godoy quien manifestó que de los que lo 
asaltaron sólo tiene presente la fisonomía de 
tino, que fue quien le disparó, y lo describe; 
que en el curso del pioceso nunca lo pusieron 
Prente a los acusados, por lo que no sabe si 
los podría identificar; que entre las peisonas 
que se dieron cuenta de los hechos está el 
señor Carlos Enrique Arana quien le indicó 
que nabía visto que uno de los asaltantes lle- 
vaba pistola en la cintura; que en la  Guardia 
Judicial le mostraron la bolsa en que llevaba 
el dinero, pero que no se la devolvieron. bi 
Informe del Departamento Judicial en el que 
consta que sólo Julio César Mejía Juárez es- 
tuvo detenido en el Primer Cuerpo de la Po- 
licía Nacional el día cuatro de diciembre de 
mil novecientos sesenta y cinco, por faltas 
contra el orden público, consignado al Juz- 
gado Séptimo de Paz de lo Penal; no así 
Tomás Porfirio Méndez ni Raúl Nicolás, Ro- 
dríguez; y que Carlos Bran Lima, José Mana 
de Jesús Molina Esquive1 y Raúl René Juárez 
Cacacho fueron detenidos el día diez del cita. 
do mes y año por Robo y Asalto, y que no 
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liay constancia que hayan estado arrestados en 
la llamada "Tigr.era". c )  El Doctor Juan José 
Soto Morales reconoció el certificado médico 
expedido haciendo constar que trató a Raúl 
René duárez Cacacho en Ix foima indicada en 
dicho certificado. d 1 Se pr acticó la diligencia 
d~ inspección ocdlar, pcro en verdad lo que 
hizo constar el Juez comisionado fue lo que 
le dijo César Augusto Castañeda Godoy y no 
lo que él hubiera visto personalmente. 

SEIV'TENCIA RECURRIDA: 

Elevada en consulta la causa, pues el Mi- 
nisterio Público se conformó con el fallo, la 
Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones revocó 
la sentencia y fundada en las presunciones de 
Iiaber recogido la policía parte del dinero y 
el poi-tafolios, que lo contenía los cuales en- 
contró en poder de los encartados; en el hecho 
de haber recogido también de poder de ellos 
además armas, una radiola y otros efec$os, 
así como placas de automóvil, las cuales le 
fueron incautadas a Carlos Bran Lima, y en 
los hechos que se desprenden de las propias 
confesiones de los imputados -sin decir el 
fallo cuales son esos hechos--, el tribunal los 
condenó a la pena de ocho años de prisión co- 
rreccional aumentada en una tercera parte por 
la gravante de haber sido cometido el hecho 
Iormando cuadrilla, eijando la pena en doce 
años de la Citada calidad. 

RECURSO DE CASACION: 

Con el auxilio del Abogado don Rodoifo 
López y López el encausado Carlos Bran Lima 
interpuso recurso de casación, invocando como 
caso de procedencia el inciso 80. del artículo 676 
del Código de Procedimientos Penales ( adicio- 
nado por el artículo lo. del Decreto del Con- 
greso número 48i), porque dice, la sentencia 
recurrida contiene error de derecho y error 
de hecho en la apreciación de la prueba. Con 
el error de derecho -afirma- se infringieron 
los artículos 568, 570 inciso lo., 571, 572, 573, 
574, 575, 583 inciso lo., 586 incisos lo., Zo., 30., 
40., 50. y 60., 587, 589, 593, 595, 599 y 601 del 
Código de Procedimientos Penales; razonando 
así : 

DEL ERROR DE DERECHO EN LA 
APRECIACION DE LA PRUEBA 

Que no puede tomarse como prueba de tes- 
tigos las declaraciones que prestaron Rudy 

Alidio Hurtarte Pivaral, Reginaldo Antonio 
Lara Palencia y Julio Edmundo Antón, por- 
que ellos se refieren a lo que les dijo el propia 
ofendido César Augusto Castañeda Godw 
cüzcd 1 describió a los atacante&; que &te 
siempre sostuvo que eran dos, y que a él, al 
i.ecurren;e. no IG rnencio~an para nada, por 
lc que de conformidad con el artículo 146 no 
se les puede tomar como "px-uebas testificales". 
poi no tratarse de h e t h ~ s  de conocimienta 
propio. En cambio. dice. las testigos Concep- 
ción Juáiez Bautista y AngPlica González Fran- 
co si son lesrigos idóneos porque están con- 
formes en las personas. el lugar. la manera 
como sucedieron los hechos -no dice cuáles - 

1 el tiempo en que éstos acaecieron: y en iguai 
forma debe tenerse la información tescimo- 
nial de Raúl Nicolás, Aragón Rodríguez. Lo- 
renzo Alberto Romero Padilla, Desiderio TI% 
nidad Mejía, Tomás Porfirio Méndez MoIina. 
Julio Cesar Mejía Juárez y Ursula Montoya 
Bueso, quienes declaran que fue detenido por- 
que la señora Concepción Márquez Bautista 
acompañada de las señoras Angélica y Beatriz 
González se presentó el día dos de diciembre 
de mil novecientos sesenta y cinco a la Guar- 
dia Judicial y lo denunciaron como autor de1 
delito de violaeión por lo que ese mismo día 
lo capturaron y lo condujeron a la "Tigrera", 
y no fue sino hasta el día diez que indican 
haberlo capturado y el once lo consignaron al 
Juzgado, y a eso se agrega que la Guarbia 
Judicial informa que Julio César Mejía Juárez 
estuvo detenido el día dos y salió el siete de 
diciembre. Acompañó a su escrito un recorte 
de prensa. 

Agrega que no está probada la preexisten- 
cia del delito, pues lo único que está probado 
es que el señor Castañeda Godoy sacó dinero 
del Banco, pero que eso no prueba que e l  
delito haya existido. Que el dinero que se 
incautó se probO de donde provenía y a quien 
pertenecía; que no se probó que las armas 
les hayan sido incautadas a los enjuiciados; y 
por último que el portafolios no le pudo habex 
sido incautado porque en la fecha del asalta 
o sea el tres de diciembre estaba preso en la  
"Tigi-era". 

DEL ERROR DE HECHO EN LA 

APRECIACION DE LA PRUEBA: 

En cuanto al error de hecho en la  aprecia- 
ción de la prueba lo hace consistir en que "han 
sido descalificadas y dejadas de consideral-" 
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las declaraciones de Raúl Sicolás Rodr-ígilez 
J- Tomás Poi-riiio Méndez ,Molina. Que tam- 
bién se incurrió en error de hecilo - dice 
a l  tenerse en la sentencia por plenamente pirt- 
hado que fueron capturados el diez de dicien- 
b ~ .  cuando esta establecido fehacientenente 
qup 10 fueron el día dos. 

Por último asienta que se ha cometidn 
"error de derecho en la aplicación de la pena", 
a l  imponerle la señalada al delito que son 
ocho años agravada en una tercera parte y 
decir que eso aa  por resultado doce años, por 
lo  que debe declararse procedente el recurso 
de casación que interpone. 

CONSIDERANDO: 

Que para un mejoi ordenamiento en el es- 
tudio de este recurso debe prinoipiarse por 
estudiar el error de hecho que se denuncia. 
En  múltiples iallos se ha dicho, y así es, que 
st. comete error de hecho en la apreciación 
de  la prueba cuando se ha omitido considerar 
alguna o se ha tergiversado su contenido, pero 
no  cuando las pruebas han sido analizadas y 
descalificadas. Advirtiendo que si las pruebas 
han sido descalificadas iio puede al mismo 
tiempo haberse dejado de considerarse esas 
mismas pruebas como erróneamente asienta 
el recurrente, pues esa misma descalificación 
está indicando que han sido tomadas en cuenta 
y valorizadas para negarles eficacia probato- 
ria. En tal virtud no tiene relación con el 
error de hecho en la apreciación de la prueba, 
la tesis expuesta por el recurrente; y de ahí 
que ese defecto técnico no permita a este Tri- 
bunal hacer el examen comparativo, para es- 
tablecer si el fallo adolece o no de ese vicio. 

11 

a )  Cita conlo violado el recurrente el Ar- 
ticulo 568 de Procedimientos Penales y alega 
que no llegó a establecerse la preexistencia 
del delito; pero es el caso que de acuerdo con 
e l  Artículo 281 del Código de Procedimientos 
Penales (reformado por el Artículo 10. del De- 
creto Legislativo 2325) "en los delitos de robo, 
hurto o estafa y en cualesquiera otros en que 
s e  deba hacer constar la preexistencia de las 
cosas hurtadas o estafadas, si no hubiere tes- 

zigos presenciales del hecho, se reciblrá infor- 
mación sobre los antecedentes del que se pre- 
sentare como agraviado y sobre todas las cir- 

cunstancias que ofrecieren indicios de hallarse 
éste poseyendo aquéllas al tiempo en que re- 
sulte cometido e! delito.. .", con lo cual se 
cumplió en este juicio, ya que consta que 6% 

dia de autos César Augusto Castaíleda cobró 
.noxientos antes la suma de cinco mil cienta 
ochenta 3- cuati~t quetzales catorce centavos 
en el "Bank ~f -4ineric.a" lo que se comprob6 
con los cheqiies ' el esradn de cuentas que 
obran en auros. con lo cual se debe dar por 
satisfecha esa primera exigencia del Artiaikt 
368 ya citado. el cuál no fue infringido por 
este motivo. 

b) En cuanto al error de derecho que de- 
nuncia el recurrente y que hace consistir en 
que los hechos declarados por los agentes cap 
tores Rudy Adilio Hurtarte Pivaral, Renaldo 
Antonio Palencia y Julio Edrnundo Antón no 
son de conocimiento propio, es el caso de esti- 
mar que los hechos que con sus declaraciones 
da por probado el Tribunal de Segunda Ins- 
tancia si fueron percibidos por ellos por medio 
de los sentidos, pues claramente explican que 
con la descripción que Wzo el señor César 
Augusto Castañeda Godoy de los asaltantes 
que según ellos dijo que eran dos ya que d 
otro no llegó al lugar de los hechos, sino que 
se quedó esperando en el automóvil para fa- 
cilitar la huida, ellos pudieron colegir que s e  
trataba de personas conocidas por ellos, ~ Q E  
tener antecedentes penales, o sean Molina Es- 
quivel y Juárez Cacacho; pero cemo tambiéPr 
recayeron sospechas sobre Bran Lima, lo cap- 
turaron a él también, ya que observaron que 
dichos sujetos gastaban dinero en el m u d a  
de la mala vida en cantidades desproporoio- 
nadas a sus posibilidades -este es  un hecho 
capaz de ser conocido por medio de los sen- 
tidos,; cuando se les capturó se les incautaron 
sumas importantes de dinero - e n  el caso de 
Bran Lima cuatrocientos dieciséis quetzales-, 
más una radiola, y la bolsa de cuero en que 
el pagador de "El Imparcial" llevaba el dinero, 
aparte de juegos de placas de circulación para 
automóvil. Estas incautaciones que las rea- 
lizaron por sí mismos los agentes declaran- 
tes, son también susceptibles de ser captadas 
por los órganos de los sentidos, y en conse- 
cuencia tienen plena validez testifical Ias de- 
claraciones de quienes las hicieron. De titIes 
hechos debidamente probados, pues los tres 
declaran unánimemente sobre ellos, el Tribu- 
nal sentenciador sacó las presunciones en  que 
fundó su fallo, sobre las cuales no puede entrar 
a conocer el Tribunal de Casación, pues son 
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procesos de deducción subietivoa que no pueden 
dar lugar a la infracción de una le>-. como 
en múltiples casos lo fia considerado el Tri- 
bunal. 

En tal xirtud no fueron violados los Xr- 
iículos 568 y 586 en todos sus incisos del Código 
de Procedimientos Penales, que son los únicos 
que tienen relación, en este caso, con la apre 
ciación de la prueba de conformidad con la 
tesis sustentada por el recurrente. 

De acuerdo con lo anterior resulta innece- 
sario el análisis del inciso lo. del Artículo 
570 así conio los Artículos 571, 572, 574, 575, 
583 inciso lo., 587, 589, 593, 595, 599 y 601 
del Código de Procedimientos* Penales. El 573 
del mismo cuerpo de leyes no se examina por- 
que constando de varios incisus no s,e indicó 
cuál de dlos o si todos fueron infringidos 
a m o  era obligación del recurrente hacer. 

c) También dice el recurrente que se come- 
tió infracción de ley al  no dark  valor proba- 
todo a las declaraciones de los testigos de 
descargo Concepción Márquez Bautista y An- 
gbiica Franco, a d  como a las de Desiderio 
Trinidad Mejía, Tomás Porfiirio Méndez Mo- 
liná, Julio César Mejía Juárez y Ursula Mon- 
toya Bueso; pero es el caso de que el recu- 
rrente no sólo no dice cuáles de los artículos 
que dice infringidos se violaron, según él, por 
este motivo, sino que la Sala apreció debida- 
mente las declaraciones de dichos testigos en 
relación con el Artículo 586 del Código de Pro- 
cedimientos Penales (reformado por el Articu- 
lo 20. del Decreto Ley 1471, y les negó todo 
valor probatorio después de ese análisis, y es- 
tando ajustado en esta parte el fallo a todos 
los preceptos del Código de Procedimientos 
Penales en materia de valoración de la prueba 
de testigos, no pudieron ser violados los ar- 
tículos que con relación a ella se examinaron 
anteriormente. 

 enuncia también el recurrente que fue 
violado el Artículo 79 del Código Penal por- 
que al  declararse que la pena que corresponde 
a los condenados es la  de ocho afios de pri- 
sión correccional aumentada en una tercera 
parte, se incurrió en el "error de derecho en 
l a  aplicación de la pena" la cuál se dijo es 
la de doce años en vez de diez años, ocho 
meces de prisión correcional que es la correcta. 

Es \erdad que el eiior existe, pero no ha- 
iiiéndcse citado el caso de procedencia, al Tri- 
?mal no le es posible casar el fallo por este 
riioti\n de confoi-midad cnn los Artículos 682 

q r-eforr~ado poi el -%iziculo 30. del Decreto 
núrne1.o 4% del Congresu de la República) en 
.u inciso 70. >- 685 ambos del Código de Pro- 
cedimientos Penales. 

POR TALTO: 

Este Tribunal con apoyo en las l o e s  imo- 
cadas y lo dispuesto por los Artículos 6W del 
Código de Procedimientos Penales, 222. 22-1 
y 232 de la Ley Constitutiva del Organismo 
Judicial, RESUELVE: desestimar el recurso 
de casación que se interpuso, e impone al ie- 
currente quince días de arresto conrnutables a 
razón de un yuetzal par cada día de prisión. 
Notifiquese y con certificación de este fallo 
devuélvanse los antecedentes al tribunal de 
origen. i Magistrado ponente: Licenciado Ben- 
jamín Lemus Morán). 

J. Rufino iMorales.-Julio César Ord6nez.- 
Gmo. Corzo.-G. Menéndez de la Riva.-Ben- 
jamin Lemz~s Morán-M. Alvarez Lobos. 

CRIMINAL 

Seguido mntrsl Vicente Ríos Rios por el delito 
contra la seguridad de Ia familia. 

DOCTRINA: No puede liacerse el examen 
comparativo del recurso de casación si fal- 
ta la neoesaria relación entre el caso de pro- 
cedencia que se invoca y los motivos por 
los cuales se impugna el fallo. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO PENAL: Guatemala, nueve de ma- 
yo de mil novecientos sesenta y siete. 

En virtud de recurso de casación se dicta 
sentencia en el proceso que por el delito con- 
tra la Seguridad de la Familia se" siguió en 
el Juzgado rie Primera Instancia de Huehue- 
tenango contra VICENTE RIOS RIOS, cuyas 
nerales constan en los fallos de instancia. Ac- 
tuó como acusador el Ministerio Público re- 
presentado por el Síndico Municipal de la lo- 
calidad, y como defensor el Licenciado Marco ' 
Augusto Rccinos Solís. 
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Xnic ei Juzgado cie Primera Instancia de 
IXuehuetenango se presento Celina XIaria de la 
Cruz Rivas López querellándose contra su es 
poso Vicente Ríos Ríos porque a pesar de ha- 
ber sido condenado a pagar la pensión alimrn 
ticia de veinte quetzales mensuales para sus 
hijos comunes Celia Elena de los Angeles y 
Alma Lucinda Ríos Rivas, éste le debía la su- 
m a  de doscientos cuarenta quetzales, o sean 
doce mensualidades, no habiéndolos pagado a 
pesar de haber sido requerido legalmente. 
Acompañó certificación de la sentencia y del 
requerimiento judicial respectivo. Capturado 
e indagado el imputado manifestó que no ha pa- 
gado por estar imposibilitado para hacerlo. En 
e l  curso del juicio se presentó un acta nota- 
rial autorizada por el Licenciado Jorge Luis 
Loarca ex1 la cual la querellante deckra haber 
recibido el valor de las pensiones atrasadas y 
pide al Juez que ponga en libertad al acusado. 

Seguidos los trámites legales, el Juez pro- 
nunció sentencia condenando a Ríos Ríos a la 
pena de un año de prisión correccional, incon- 
mutable no dejando en suspenso la pena ni ha- 
ciéndole aplicación de amnistía ni rebaja de pe- 
na a que se refieren los Decreto Leyes núme- 
meros 269 y 377 en virtud de no estar garan- 
tizados los alimentos futuros y haber gozado 
Fa el acusado de una amnistía anterior. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

En virtud de apelación la Sala Séptima de 
l a  Corte de Apelaciones dictó sentencia confir- 
mando la anterior en todas sus partes, hacien- 
do consideración expresa de que el reo no pue- 
d e  conmutar la pena ni obtener la suspensión 
condicional de la condena porque no ha ga- 
rantizado los alimentos futuros. 

RECURSO DE CASACION : 

Con el auxilio del Abogado Marco Augusto 
Recinos Solís el procesado interpuso recurso 
de casación por infracción de ley, citando como 
fundamento los artículos 674 inciso lo., 676 in- 
ciso lo. del Código de Procedimientos Penales 
y 49 fracción 3a. "constitucional" y como in- 
fritigidos los artículos 32 del Decreto 147 del 
Congreso de la República; el Decreto Presi- 
dencial número 48, artículo 20. fracción 2a. del 
Decreto Ley 269, 51 del Código Penal (refor- 
mado por el Decreto Ley 173) así como el 49 

;?acción a. "constitucionai". También cita 
más adelante el a r t i c ~ l o  2i9 del Código Cívif, 
pero como un apoyo de sus argumentos, y no 
como infringido J- poi hltimo pide que al ca- 
sarse el falio >- resolverse sobre lo principal 
-'decretar que no me  es aplicable la última par- 
te de la fracción 2a. del artículo 60. Mo. -5- 
269 por ser inconstitucional y ajurídico. y con- 
curriendo las demás condiciones y tomando en  
consideración el hecho del pago, el fallo recu- 
rrido debe ser suspendido en fiel acatamiento 
de lo prescrito por el Arto. 51 Cód. Penal, ref. 
por Deto. Ley 173 que cito también como vioia- 
do, así como el Arto. frc. 3a. constitucional. 
pues esta clase de penalidad por alimentos 
técnicamente se ha convertido en prisión por 
deudas lo cual acá, y en la "hotentocia" es 
inhumano e inaceptable". 

CONSIDERANDO: 

El recurrente cita como infringido el Ar- 
tículo 49 "constitucional" que a la vez invoca 
como caso de procedencia del recurso, lo que es 
antitécnico, ya que la ley que establece un 
caso de procedencia de casación no puede se1 
infringida en la resolución de segundo grado. 

Cita también el Artículo 32 del Decreto del 
Congreso número 147 que está derogado, ya qw 
el Decreto Presidencial número 148 lo sus% 
tuye totalmente, por lo que esta cita es ineficaz. 

El Artículo 20. del Decreto Ley 269 qze 
manda que "el escrito de querella o de acusa- 
ción se ratikicaiá bajo protesta de decir verdad 
ante el Juez o Tribunal a quien se haya pre- 
senta.do, salvo cuando fuere hecho por la auto- 
ridad o el Ministerio Público", no tiene h e -  
ción segunda, por lo que ningún examen puede 
hacerse al  respecto. 

Quedan pues, en pie las citas del Decreta- 
Presidencial número 148 y el Artículo 51 d& 
Código Penal, reformado por el Decreto Le>- 
número 173. 

En cuanto al primero ninguna relación tiene 
con el caso de procedencia invocado por el 
recurrente y los motivos por los cuales está 
inconforme con el fallo de segunda instancía. 
ya que lo que pretende es que se aplique Ia 
suspensión condicional de la condena, y de nin- 
guna manera impugna que el hecho se haya 
considerado como delito no siéndolo, o pena- 
a pesar de existir circunstancias eximentes de 
responsabilidad criminal, o de que circunstanl 



264 GACETA DE LOS TRIBLTNALES 

&as legales post-iores impidan penarlo, ya que 
la suspensión condicional de la condena es sólo 
-m medida de política criminal encaminada a 
evitar la imposición de penas privativas de 
libertad de corta duración, cuyo otorgamiento 
deja la ley al prudente arbitrio del Juez, y no 
impedimento para la imposición de la  pena; 
y en las mismas condiciones está el Artículo 
;->1 del Código Penal reformado por el Decreto 
Ley 173, que se refiere a la facultad que tiene 
el Juez para otogar la suspensión de la eje- 
cución de la pena, a la forma y efectos de 
esa suspensión y q los delitos por los que no 
puede otorgarse. 

En consecuencia, no estando el recurso arre- 
glado a la ley ni a la técnica sobre la materia, 
el Tribunal está en imposibilidad de entrar a 
s u  examen comparativo con el fallo para esta- 
blecer si fueron o no infringidas las leyes a 
que se refiere el recurrente, y de ahí que debe 
declararse improcedente. 

POR TANTO: 

Este Tribunal con apoyo en las leyes invo- 
cadas y en lo dispuesto por los Artículos 690 
del Código de Procedimientos Penales, 222, 224, 
232 y 235 de la Ley Constitutiva *del Organis- 
mo Judicial, declara: IMPROCEDENTE el re- 
mrso  de casación interpuesto e impone al re- 
currente un arresto de quince días conmutables 
a razón de diez centavos por cada día de pri- 
sión. hrotifíquese y con certificación de este 
fallo devuélvanse los antecedentes al tribunal 
de segunda instancia. (Ponencia del Magistra- 
do Benjamín Lemus Morán). 

J. R u f b  3Iorales.-Julio César 0rdóñez.- 
Gmo. Oono.-G. Menéndez de la R.iva.-BenJ& 
mín Lemus Morán.-M. Alvarez Lobos. 

CRIMINAL 

Insimido contra Miguel Angel -lada Rojas 
por los delitos de n m l v e ~ o n  de ctaudales 
piibiim y falsificaci6n de dooumenfos 0fi- 

' ehies. 

, DOCTRINA: Es ineficaz el recurso de casa- 
ción que se interpone por quebrantamiento 

' de formaf cuando no siendo posible se llubie- 

re pedido ia subsaiiación de la falta denun- 
ciada. en la instancia en que se cometió. 

CORTE SVPREMA DE JCSTLCIA: CAMA- 
RA DE LO PEKAL, Guatemala, nueve de mayo 
de mil novecientos sesenta y siete. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso 
de casación interpuesto por Miguel Angel Ce- 
lada Rojas, contra la sentencia pronunciada 
por la Sala Cuarta de Apelaciones el veinti- 
séis de abril recién pasado en el proceso que 
se le siguió por los delitos de malversaci6n de 
caudales públicos y falsií'icación de documen- 
tos oficiales ante el Juzgado Sexto de Primera 
Instancia de lo- Criminal. 

ANTECEDENTES : 

El proceso se inició ante el Juzgado Quinto 
de Paz de lo Criminal el doce de agosto del 
año pasado, en virtud de parte que dieran los 
Inspectores de Hacienda Mm-o10 Gundemaro 
Arenas Santiago y Heberto Evelio Rivera Ríos 
de que practicando corte de Caja y arqueo de 
valores en la Dirección General de Desarrollo 
Agropecuario, Dependencia del Ministerio de 
Agricultura, puüieron comprobar que Miguel 
Angel Celada Rojas que es encargado de ven- 
tas de semillas con el cargo de Guardalmacén 
11, "posteriormente a la extensión de los for- 
mularios de ingresos varios 333C, destinados 
a acusar recibo de las cantidades enteradas 
por los compradores, borraba el valor de la 
cantidad 8riginal percibida, sustituyéndola por 
otra menor, para beneficiarse con los exce- 
dentes que de tal operación resultaban"; ade- 
más dicen los Inspectores que "al ser interro- 
gado dicho sefior sobre tal anomalía y suscri- 
birse el acta correspondiente, manifestó que si 
efectivamente él realizaba dicha operación, es- 
timando que como consecuencia de la misma 
le faltan mas o menos 30 quintales de las semi- 
llas bajo su guarda y custodia, con valor cada 
uno de Q.23.00, cifra que al practicar los sus- 
critos verificación física de las existencias en 
los almacenes será confirmada". 

Los Inspectores de Hacienda mencionados 
adjuntaron certificación del acta número trein- 
.ta y cuatro, de once de agosto del año pasado, 
levantada en la oficina de contabilidad de la  
Dirección Agropecuaria, en la que hacen cons- 
tar que tuvieron a la vista los formularios que 
mencionan, de los que en cinco que señalan 
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%í con10 qüe sr. reiiii ;a b d r g a  para hace: CG:: 

posterioridad la *;c';iLicaciún rísica de !as 'si$- 
tencias, t.-uspenc!ie:~do en su cargo ai mencio- 
na& Celada  roja^, quien hizo eniyega del efec- 
tivo en Caja y las llaves correspondientes. 

El procesado en su indagatoria manifestó 
que desde el mes de abril del año pasado, alteró 
ks  cantidades que originalmente asentaba en 
el talonario, tomando para sí una suma como 
de seiucitntos quetzales por necesidades api-e- 
miantes que tuvo para pagar médicos y me- 
dicinas; interrogado sobre el contenido del ac- 
la levantada por los Inspectores de Hacienda 
manifestó que ''coniesó haber sustraído sumas 
de dinero haciendo las alteraciones antes indi- 
cadas, .las cuales quiere aclarar que las hizo 
únicamente en el mes de abril de este año, por 
motivo de tener entermos en su iamilia . . ." 

El Juez Sexto de Primera Instancia de lo 
Criminal, motivó la prisión provisional de Ce- 
lada Rojas por los delitos de malversación de 
caudaies públicos y falsificación de documen- 
los oliciales. Elevada la causa a_ plenario, se 
ioimularon al procesado los cargos deducidos 
del acta certificada levantada por los Inspec- 
tores de Hacienda, con 10s que no se con- 
formó. 

Posteriormente, es decir, el veintitrés de 
septiembre del año pasado, fue presentada cer- 
tificación del acta número treibta y ocho le- 
vantada por los Inspectores de Hacienda Ma- 
nolo Gundemaro Arenas Santiago y Hugo Mon- 
terroso Paiz con motivo del inventario físgo 
de existencia de semillas, haciendo compara- 
ción con el movimiento de cuentas tanto de 
ingreso como de egreso, dando por resultado 
un laItante de tal producto con valor de tres 
mil cuatrocientos setenta y seis quetzales se- 
tenta y nueve centavos. Ampliada la indaga- 
toria del procesado, éste manifestó que quedó 
en la bodega más cantitad de semilla de la 
indicada en el acta, que no es cierto que el 
valor del faltante ascienda a la cantidad en 
ella consignada, y que, por órdenes verbales 
del Jefe de la Dirección de Fomento Luis Man- 
Iio Castillo y del Director en esa Cpoca, Her- 
Sert Bolaños, se sacaban diferentes cantidades 
de semillas para hacer IQS contratos, los que 
no se llevaban a cabo, sin dejarle ninguna 

cvts;a?.cia. A~zrliadct r;lnlbiéi-i la corir'esion con 
ia:goa. Celada 2 s : ~  iio se coniormó con ei 
i.,ue\-a,,- ..lenr? ioi .~ ;? ia~~u.  

l)t.iiti O del i c- ~ni i iu  p; ( r t ~ a l í > ~ i O .  el procesa- 
do p~opuso la praci~,a cit. rarias diiigencias 
(lile no se ile%akun - caóv. CoccIuida lá tra- 
mitación, el Juez. para rnejo, ialLar amplio la 
indagatoria de Ceíaaa Rojas. qubn expuso no 
ratificar la an te~io i  "porque hay una diferen- 
cia bastante elevaaa entie los recibos origi- 
nales con las copias, lo cual no csía acorde 
con el acta que levantaicn' los Inspectores de 
Hacienda con los origiriales y las copias de 6s. 
tos"; tomó declaración al Inspector de Hacien- 
da iklanolo Gunderaro Arenas, preguntándole si 
al hacer el corte de caja y arqueo de valores 
que Íigura en el acta número treinta y cuatro 
micamente pudo comprobar teniendo a la vista 
los formularios de ingresos varios que se enu- 
iileraron la existencia de éstos, pero que di- 
chos formularios no corresponden a la cantidad 
de tres mil cuatrocientos setenta y seis quet- 
zales setenta y nueve centavos, a lo que res- 
pondió "que en cuanto al acta que se refiere no 
es un acta fihal del corte de caja y arqueo 
de valores practicado, sino es un acta en la 
que se hace constar la anomalía establecida y 
que consiste en la alteración de valox-es en los 
formularios trescientos treinta y tres C ya ci- 
tados, y que siendo el cargo del señor Celada 
Rojas de Guardalmacén y no de cajero, 61 era 
responsable de las existencias físicas de semi- 
llas por lo que procedía de acuerdo con las 
técnicas contables y de auditoría hacer la com- 
paración entre los saldos contables y las exis- 
tencias físicas para determinar el monto del 
faltante"; agregó que para llevar a cabo el tra- 
bajo solicitó la colaboracibn de un nuevo Ins- 
pector, siendo designado el señor Hugo Monte- 
rroso Paiz, quien se encargó de "la pesada" de 
las semillas en almacén, y con los resultados 
obtenidos se hizo comparación con los saldos 
contables, edableciéndose la diferencia que se 
consignó. El Inspector de Hacienda Montei-ro- 
so Paiz, al declarar dijo que no intervino en 
el arqueo y corte de caja, sino exclusivamente 
en pesar las existencias de semillas que tenía 
a su cargo Celada Rojas. También declararon 
el Jefe Administrativo Jorge Romeo Hidalgo 
Orantes, el Jefe de la Dirección de Fomento 
Luis Manlio Castillo de León y el Auxiliar Ad- 
ministrativo José Raúl Likidano Ochoa, quie- 
nes manifestaron que de los hechos que se 
atribuyen a Celada Rojas solamente se dieron 
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cuenta por lo asentado en las actas levantadas 
por los Inspectores de Hacienda. Se nombr6 
experto al señor Desiderio Menchú para prac- 
ticar el eotejo de letras y signos numéricos 
entre lo escrito en los formularios en referen- 
cia y las muestras gráficas del procesado, car- 
go que se le discernió sin que se llevara a cabo 
la diligencia respectiva por haberse agotado el 
término de cinco días fijado para el efecto. 

Con tales antecedentes, el Juez Sexto de Pri- 
mera Instancia de lo Criminal dictó sentencia el 
diez de abril del año en curso, en la que condenó 
a Celada Rojas como autor de los delitos de 
falsificación de documentos oficiales y malver- 
sación de caudales públicos por los que le im- 
puso la pena de cinco años y cuatro meses de 
prisión correccional, tomando en cuenta que 
la alteración de los codos de los talonarios 
está probada con la sola confesión del reo, la 
que apreció como circunstancia atenuante del 
primero de tales'delitos, y que la malversación 
quedó probada con prueba documental consis- 
tente en las certificaciones, y como un delito es 
medio necesario de cometer el otro, aplicó la 
pena mayor aumentada en un tercio. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

Por recurso de apelación interpuesto por el 
reo, la Sala Tercera de Apelaciones conoció en 
segunda instancia, en la que Celada Rojas ale- 
gó que a partir del veintisiete de marzo del 
año en curso, el Juez de la causa hizo aplica- 
ción del Decreto 1663 del Congreso, a pesar de 
que conforme el artículo 48 de la Constitución 
de la República, la ley no tiene efecto retroac- 
tivo, salvo en materia penal cuando favorezca 
al reo, y en este caso se le causa daño irrepa- 
rable porque no pudieron realizarse las dili- 
gencias de pruebas solicitadas por su defensor; 
además, que lo único que confesó es haber 
malversado una cantidad de seiscientos quet- 
zales, que es por lo que debe condenársele 
en caso de no admitir la nulidad que pidió, por 
habérsele dado efecto retroactivo al citado De- 
creto 1663 del Congreso. 

El veintiséis de abril recién pasado, la Sala 
dictó la sentencia que es recurrida, en la cual 
confirma la pronunciada en primera instancia 
por estimar que los cargos formulados al pro- 
cesado quedaron plenamente establecidos con 
las actas suscritas por los Inspectores de Ha- 
cienda, "las cuales están reforzadas con la 

confesión espontánea del procesado", y en vista 
del monto de la cantidad malversada la pena que 
le corresponde es de tres años de prision CV- 

rreccional, pero como el medio empleado para 
realizarla fue la falsificación en que incurrió 
"cuya responsabilidad está evidenciada" "está 
correcta la pena líquida que le corresponde 
cumplir al procesado, de cinco años cuatro 
meses de prisíón correccional inconmutable". 

RECURSO DE CASACIOS: 

Miguel Angel Celada Rojas con la dirección 
prolesional del Abogado Adán Manrique Ríos. 
interpuso el recurso de casación contra el falla 
pronunciado por la Sala Cuarta de la Corte 
de Apelaciones que se relacionó, invocando dos 
motivos: por quebrantamiento de forma con 
base en el inciso 30. del artículo 677 del Código 
de Procedimientos Penales, y por error de de- 
recho en la apreciación de la prueba citando 
corno Laso de procedencia el inciso 80., del ar- 
tículo 676 del mismo cuerpo de leyes. Cite 
como leyes infringidas, los artículos 259, 261, 
262, 364, 568, 570 i~c isos  30., 50. y 60.; 571, 602 
inciso 20., 609 circunstancia la., 615 y 735 in- 
cisos 30. g 40. párrafo lo., del Código de Pro- 
cedimientos Penales. 

Argumenta el recurrente que "la Sala Cuarta 
quebrantó la forma en que deben ser dictadas 
las sentencias porque no cumplió con expre 
sar cuales son los hechos que consideró que es- 
taban probados para confirmar la sentencia, 
como estaba obligada a hacerlo de acuerdo 
con los incisos 30. y 40. del artículo 735 del 
Código de Procedimientos Penales ya citados y 
en consecuencia procede casar la sentencia 
con fundamento en el inciso 30. del artícula 
677 y devalverla a la Sala para que dicte 
nueva sentencia". 

Agrega que aunque está absolutamente se- 
guro de que se casará la sentencia por que- 
brantamiento de forma, expresa "en que con- 
siste el error de dereao  en que incurrió la HCL 
norable Sala al apreciar las pruebas que le sir- 
vieron de base para dictar la sentencia, con- 
firmando la del Juzgado". Dice que la prueba 
principal en que se basó la sentencia recurri- 
da, consiste en su propia confesión, la que c a  
rece de valor legal porque en el proceso na 
está plenamente probada la preexistencia del 
delito y esta es circunstancia indispensable para 
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que  tenga eiicacia probatoria según lo expresa 
claramente el artículo 609 del Código de Pro- 
cwirnieiiros Penales y al aceptarla se inirin- 
gieron los artículos 259, 261 y 262 del mismo 
Código porque no se estableció la  preexistencia 
dei delitc; poi los medios que dichas leyes se- 
naian. Que también hubo error de derecho al 
considerar el acta número treinta y cuatro del 
once de agosto del ano pasado como prueba 
del delito de falsificación de documentos, por- 
que quienes la levantaron "no tienen la capa- 
cidad necesaria para juzgar si hubo o no al- 
teración en los documentos y debió someterse 
los formularios supuestamente alterados a in- 
forme pericial"; además, dice el recurrente: 
"En este caso debió haberse tenido a la 
vista los recibos extendidos a los compradores 
de semilla para comprobar los datos conteni- 
dos en dichos recibos con los de los formula- 
rios alterados por mí"; pero que lo más grave 
es que en el proceso no existen esos formula- 
rios, no habiendo de ellos copia fotostatica ni 
certificaciones, ni inspección ocular practicada 
por el Juez para establecer la alteración, y en 
suma, que "no está probada la existencia del 
delito de falsificacián de documentos públicos". 
Que por otra parte, la Sala aceptó como prueba 
para establecer el monto de lo defraudado, el 
acta levantada por los Inspectores de Hacienda 
el diecinueve de septiembre del año pasado, 
que lleva el número treinta y ocho, en que se ex- 
presa que compararon la existencia contable 
"o sea la existencia que aparecía en las tarje- 
tas de entrada de semillas y la existencia fí- 
sica de las mismas en almacén, pero en el acta 
no indicaron ningún documento, ninguna cir- 
cunstancia, en fin 'ninguna prueba que les 
haya servido de base para establecer el valor 
de las semillas faltantes", sino que "arbitra- 
riamente les dan un valor que efectivamente 
no tienen" porque debió establecerse con las 
facturas de compra, ya que el precio varía se- 
gún su procedencia y calidad; de manera 
-dice- "no eská comprobado el monto de lo 
defraudado y en ese caso no existe base para 
la fijacíón de pena". 

CONSIDERANDO: 

En cuanto al quebrantamiento de forma 
invocado, es de apreciar que conforme a lo pre- 
visto por el Articulo 679 del Código de Proce- 
dimientos Penales sólo es admisible el recur- 
so de casación "cuando siendo posible se hu- 
bíere pedido la subsanaci6n de la falta en la 
misma instancia en que re cometió"; en el pre- 

sente caso no se cuinpiió con esa exigencia le- 
gal, no obstante que el interesado pudo hacer- 
lo, raz0n por la que no es posible examinar 
el fallo recurrido para establecer si contiene 
o no el vicio alegado. 

En relación al error de deiecho en la apre- 
ciación de la prueba. que con fundamento en 
el caso de proceciencia comprendido en el inciso 
80. del Artículo 676 del Código de Protedimien- 
tos Penales el recuirente atribuye al fallo 
pronunciado por la Sala Cuarta de Apelaciones 
lo hace consistir en tres motivos que deben 
analizarse con la debida sepa1 ación. 

1. Dice el recurreme que la Sala senten- 
ciadora al aceptar su confesión como prueba, 
"se intringieron los Ai-tículos 259, 261 5- 262 del 
Código de Procedimientos Penales porque no 
se estableció la preexistencia del delito por los 
medios que dichos artículos establecen". argu- 
mentando sobre el particular que su confesión 
fue "la principal prueba que sirvió de base 
para la sentencia". Al analizar el fallo recu- 
rrido se establece que la prueba de los cargos 
lormulados se fundb en las actas suscritas por 
los Inspectores de Hacienda, "las cuales están 
reforzadas con la confesión espontánea del pro- 
cesado, la que reúne todos los requisitos exi- 
gidos en derecho para que haga plena prueba 
en su contra"; es decir, que los hechos esta- 
blecidos por los indicados funcionarios, los hi- 
cieron constar en actas consistentes, la prime- 
ra, en que se encontraron los formularios nú- 
meios cuatrocientos treinta y seis mil seiscien- 
tos cuarenta y seis, cuatroaientos treinta y seis 
mil seiscientos cuartenta y ocho, cuatrocientos 
treinta y seis mil seiscientos cincuenta y cuatro, 
y cuatrocientos treinta y seis mil seiscientos 
cincuenta y seis, con señales de haber 
sido alterados cambiando posteriormente a su 
emi%iÓn el valor de ingresa, siendo extendi- 
dos por Miguel Angel Celada Rojas, quien al ser 
interrogado sobre el particular, manifestó que 
"efectivamente los formularios citados fueron 
extendidos por un valor diferente, pero que 
él posteriormente borró las cantidades origi- 
nales, suplantándolas por otras menores, no 
pudiendo decir el monto exacto.. . "; y en la 
segunda de las actas, se  estableció el faltante 
de semillas mediante comparación de la exis- 
tencia física en almacén con los detalles de 
ingreso y egreso correspondientes. De manera 
que sobre esos hechos preexistentes recayó la 
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confesión prestada por el procesado, y en con- J. Rufino Moi.tl.le~.-~JuliD César 0rdófiea.- 
secuencia, no fue infringido el articulo 609 Gmo. Como.- G. MenPndez de la Riva.- &?S 

circunstancial  la.- del Código de Procedi- Janiíii Lemus BTorán.-M. Alvarez Lobos. 
mientos Penales, citado por el recurrente. E n  
cuanto a los otros artículos citados, es de apre- 
ciar que no se relacionan con la prueba y su 
valoración, por lo cual no se examinan en este CRIMINAL 
recurso. 

11. También se impugnó el fallo de error de 
derecho en la apreciación de la prueba, er, re- 
lación al valor que se dió al acta número trein- 
ta y cuatro del once de agosto del año pasado" 
levantada por el señor Jorge Hidalgo Orantes, 
Auxiliar Administrativo 11, Raúl Likidano 
Ochoa, Auxiliar de contabilidad y los Inspec- 
tores de Hacienda Herberto Rivera Ríos y Ma- 
nolo Arenas S. al considerar que con dicha acta 
está probada la Ialsificación de documentos 
públicos", argumentando que éstas personas 
"no tienen la capacidad necesaria para juzgar 
si hubo o no alteración" en tales documentos, 
de los que no hay copias, ni certiiicación, ni 
inspección ocular para establecerla. Así como 
que impugnó el fallo porque el monto de "lo 
detraudado" se estableció con la aceptación del 
acta número treinta J- ocho levantada por los 
Inspectores de Hacienda el diecinueve cle sep- 
tiembre del año pasado, porque no consta nin- 
guna circunstancia que les haya servido de 
base para constatar el valor de las semillas 
faltantes. Pero es el caso que en cuanto a 
estos motivos invocados, no se cumplió con 
citar con precisión las leyes que estiman infrin- 
gidas, haciendo la debida relación de ellas con 
los razonamientos que se invocan; motivo por. 
c-1 cuai, no puede este Tribunal hacer el estu- 
dio comparativo de rigor, por lo que el recur- 
so interpuesto es improcedente, ya que se ca- 
rece en el planteamiento de la precisión nece 
saria para hacer el análisis jurídico que preten- 
de el recurrente. 

POR TANTO: 

Esta Cámara con fundamento, además, en 
los artículos 686, 688, 690, 694 del Código de 
Procedimientos Penales, 222, 224, 233 y 234 de 
l a  Ley Constitutiva del Organismo Judicial, 
declara: IMPROCEDENTE el recurso de casa- 
ción en referencia e impone a l  recurrente quin- 
ce días de prisión simple conmultables a razón 
de veinticinco centavos de quetzal diarios. No- 
tifíquese y con certificación de lo resuelto, de- 
vuélvanse los antecedentes. (Ponente: Lic. Me- 
néndez de la Riva). 

Instniido mnírd Emigdio Ramos Phez  por 1- 
delitos de Atentado a los Agentes de la Aud 
toridad y Amenazas. 

DOCTRINA: Es improcedente el recurso de 
casaeíón motivado por no haberse aplicado 
la amnistía concedida por deritos com1uies 
conexos a políticos, si en la sentencia recu- 
rrida no consta la aceptación de hechos que 
vinciilen esas figuras delictis-as. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA- 
RA DE LO PENAL, Guatemala veinte de junio 
de mil novecientos sesenta y siete. 

Se resuelve el recurso de casación que in- 
terpuso Emigdio Ramos Pérez contra la sen- 
tencia de la Sala Séptima de la Corte de Ape- 
laciones, que lo condena como autor de los de- 
litos de Atentado a los Agentes de la Autorí- 
dad y Amenazas a sufrir las penas de doce 
y ocho meses de arresto mayor, respectiva- 
mente. 

ANTECEDENTES: 

El dieciocho de octubre de mil novecientos 
sesenta y dos, el Juez de Primera Instancia de 
Huehuetenango dictó sentencia en el proceso 
que por Atentado a los Agentes de la Autori- 
dad y Amenazas se siguió contra Emigdio Ra- 
mos Pérez y Rodrigo Herrera Chávez, conde- 
nando a ambos como autores de tales delitos. 
En cuanto a Ramos Pérez consideró el juzga- 
do: "se le sometió a procedimiento criminal 
por los hechos siguientes: a )  porque el día 
nueve de febrero del corriente año, a eso de 
las veintidós horas, cuando andaba por las ca- 
lles de la población de Ixtahuacán de este de- 
partamento, haciendo escándalo en estado de 
ebriedad juntamente con Reyna Ramos y Ro- 
drigo Herrera, al llamarles la atención la pa- 
trulla militar que celaba el orden público, sin 
hacer caso le propinó puntapiés en el estómago 
y bofetadas en la cara a Salomón Efraín Cas- 
tillo, no siendo posible capturarlo porque se 
fugó; y b) porque el día dieciocho del mismo 
mes de febrero, a eso de las dieciséis horas, 
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ec !a rriisrr-a p~hlaciór. dt- Istahuacar,. usred calendas del 9 de febrero de 1962. al estar un 
salió de ia cíictinb del eeñur Fidel Herrrra y grupo de personas escandalizando en estado de 
dinpiéndose a Salomóz Efrain Castillo que r s rs -  enriedad. la primera infracción que se cometía 
ha parado en la calle. le dijo: '-. donde has de t.ia un ataque al  OEDES POLITICO o sea aI 
ii- que no te mate" 3- para evitar di&o sefií,~ ORDES PVBLICO". En el recurso por m&- 
L.P corrió, cuyos calificativos jurídicos son los vos de fondo, tanto el recurrente como el tri- 
de Atentado a los Agentes de la Autoridad J -  bunal de casación deben actuar respetando los 
Amenazas, por los cuales se le formularon car- hechos que en el fallo impugnado se den por 
gos, y se encuentran probados con las declara- probados; y en el que se examina, el tribunal 
ciones de Marcos García Ortiz, Juan Jimknez sentenciador al considerar los hechos probados 
Ortiz, Armín Castillo, Jacobo Ordóñez Castillo, no afirmó que tuvieran relación con ningune 
Fidel Martínez, Miguel Domingo y Juan Mal- que pudiera estimarse como delito poiítico. 
donado". para que "resultaran", como dice el recurren- 

te, conexos a delitos políticos éstos por los que 
SENTENCIA RECURRIDA: se le condenó; por la misma razón, no podirt 

El once de noviembre del año próximo pa- aplicarse la amnistía que el Decreto 1605 ael 

sado, la Sala Séptima de Apelaciones confimó por delitos políticos y COIBU- 

el fallo de primera instancia, haciendo la si- nes conexos, cometidos desde el primero de 
guiente consideración: "La sentencia que se noviembre de mil novecientos sesenta hasta e2 

examina se encuentra ajustada a derecho y a veintiséis de julio de mil novecientos sesenta 

las constancias procesales, pues efectivamente, y seis; y consecuentemente, tampoco fueron 
infringidos los Artículos lo., 20. y 30. de dicha 

con las declaraciones testimoniales prestadas 
ley de amnistía, citados por el recurrente, n i  

por los señores: Marco Garúa Ortiz, Juan Ji- 
los demás que sesala como violados o sean, ménez Ortiz, Armín Castillo, Jacobo Ordóñez 

Castillo, Fidel Martínez, Miguel Domingo y 
el Artículo 107 inciso 30. del Código Penai. 
que establece la amnistía entre las causas de Juan Maldonado, ha quedado plenamente esta- 
extinción de la responsabilidad penal, y el  Ar- blecida la culpabilidad de los enjuiciados en 
tículo 108 del mismo Código, que reza: "La 30s hechos delictivos que se les imputa y por 
amnistía extingue por completo la pena y todos los cuales se les formularon caTgos en su 

oportunidad. . . " sus efectos". Por último, la cita de los Artícu- 
los 511 y 512 inciso 90. del Código de Proce- 

RECURSO DE CASACION: dimientos Penales, está fuera de lugar, y el 
Tribunal no puede hacer el examen que se L 

Emigdio Ramos Pérez, con auxilio del Abo- propone, porque esas leyes son procesales y 
gado Jaime César Mérida, interpuso el presen- por lo mismo ajenas al caso de procedencia 
t e  recurso de casación por infracción de ley, contenida en el inciso lo. del Artículo 676 de1 
"por imponerme, dice el reo, una pena cuando Código de Procedimientos Penales que se invo- 
existe la circunstancia eximente de AMNISTIA có en el presente recurso y que sólo tiene re- 
que concurre a mi favorH. citó en su apoyo lación con la infracción de leyes sustantivas. 
el artículo 676 inciso lo. del Código de Pro- 
cedimientos Penales, y como infringidos los POR TANTO: 

artículos lo., 20. y 30. del Decreto 1605 del L, Cámara Penal de la corte Suprema de 
Congreso de la República; 107 inciso 3% 108 Justicia, con fundamento en lo considerado y 
del Código Penal; 511 y 512 inciso 90. "Pro- en los Artículos 686 y 690 del Código de & 
cedimientos Penales". cedimientos Penales, y 222, 224, 233 de la Ley 

Constitutiva del Organismo Judicial, dectara 
CONSIDERANDO: improcedente este recurso e impone a qakn 

sostiene el recurrente que los delitos de lo interpuso un arresto de quince días, que 

Atentado a los Agentes de la Autoridad y Ame- podrá conmutar a razbn de veinte centavos de 

nazas, por los que se le ha condenado, quetzal por día. Notifíquese, y con certifiea- 

SULTAN sin duda alguna como delitos comu- ción de lo resuelto devuelvanse los anteceden- 

nes conexos a delitos políticos", ya que ". . .de tes. ('Onente: Guillermo 
haber sido ciertos los hechos imputados, o sea J. Riifino Morales.-Julio Gésar Ordd6e~- 
que después del toque de queda, estando el Gmo. <=orm.-G. RXenéndez de la Riva.-Ben- 
país en estado de sitio por allá por aquellas jamín Len~us  Morán.-M. Alvarez Lobos. 
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DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA 
Fundado en 1932 

RESOLUCIONES DICTADAS POR LOS TRIBUNALES DE 
JUSTICIA DE LA REPUBLICA. DURANTE EL SEMESTRE 

DE ENERO A JUNIO DE 1967 

RAMO CIVIL, 

TRIBUNALES 

Corte Suprema de Justicia ............................. 

Sala Primera de la Corte de Apelaciones, Guat . 
Sala Segunda de la Corte de Apelaciones, Guat . 

.... Sala Quinta de la Corte de Apelaciones, Jalapa 

.... Sala Sexta de la Corte de Apelaciones, Zacapa 
Sala Séptima de la Corte de Apelaciones, Quetz . 
Sala Octava de la Corte de Apelaciones, Quetz . 

..... Bala Novena de la Corte de Apelaciones, Sac 
.......... . . Juzgado lo  de l a  Instancia, Guatemala 
.......... Juzgado 20 . de l a  . Instancia, Guatemala 
.......... . . Juzgado 30 de l a  Instanda, Guatemala 
........... . . Juzgado 40 de l a  Instancia, Guatemala 

........... Juzgado 50 . de l a  . Instancia, Guatemala 
.......... . . Juzgado 60 de l a  Instancia, Guatemala 

Juzgado 10 . de Familia, Guatemala ................. 

.................... Juzgado 20 . de Familia, Guatemala 
Juzgado 30 . de Familia, Guatemala ................... 

............. Juzgado de l a  . Instancia, Alta Verapaz 
Juzgado de l a  . Instancia, Baja Verapaz ............ 
Juzgado de l a  . Instancia, Chimaltenango ....... 

Juzgado 10 . de l a  . Instancia, Chiquimula ............ 

Juzgado 20 . de l a  . Instancia, Chiquimula ............ 
Juzgado lo  . de l a  . Instancia, Escuintla .............. 
Juzgado 20 . de l a  . Instancia, Escuintla ................ 
Juzgado 20 . de Familia, Escuintla ........................ 
Juzgado de l a  . Instancia, El Progreso ................ 
Juzgado de l a  . Instancia, Huehuetenango ............ 
Juzgado de Familia, Huehuetenango .................... 
Juzgado de l a  . Instancia, Izaba1 .......................... 
Juzgado de Familia, Izaba1 .................................... 
Juzgado de l a  . Instancia, Jalapa .......................... .. 
Juzgado l o  . de l a  . Instantancia, Jutiapa ............ 

Juzgado 20 . de l a  . Instanda, Jutiapa .................... 
Juzgado de l a  . Instancia, Petén ................................ 
Juzgado de Familia, Petén ........................................ 

Juzgado l o  . de 1 a,. Instancia, Quezaltenango .... 
Juzgado 2 a de l a  . Instancia, Quezaltenango .... 
juzgado de Familia, Quezaltenango ........................ 

Decretos Autos 



TRIBUNALES Decretos Autos Sentencias Totales 

Juzgado de la .  Instancia, Coatepeque 
Juzcado de Familia, Coatepeque 
Juzgado de la.  Instancia, Quiché ' 
Juzgado de Familia, Quiché 
Juzgado de la.  Instancia, Retalhuleu 
Juzgado de la.  Instancia, Sacatepéqiiez 
Juzgado lo. de la .  Instancia, San Marcos . 

Juzgado lo. de Familia, San Marcos . . ..... 
Juzgado 20. de la.  Instancia, San Marcos .. - 
Juzgado 20. de Familia, San Marcos . -. 
Juzgado de la.  Instancia, Santa Rosa 
Juzgado de la.  Instancia, Sololá 
Juzgado de la.  Instancia, Suchitepéquez 
Juzgado de la.  Instancia, Totonicapán 
Juzgado de la .  Instancia, Zacapa 
Contencioso Administrativo 

TOTAL ~~~~ ~-~ .. . ~ ~ ~ ~ ~ - ~  ~ ~ - ~ - ~ .  

RESOLUCIONES DICTADAS POR LOS TRIBUNALES DE 
JUSTICIA DE LA REPUBLICA, DURANTE EL SEMESTRE 

DE ENERO A JUNIO DE 1967 

RAMO PENAL 

TRIBUNALES De~retor Autos Sentencias Tataks 

Cor,te Suprema de Justicia 
Sala Tercera de la Corte de Apelaciones, Guat. 
Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones, Guat. 
Sala Quinta de la Corte de Apelaciones, Jalapa 
Sala Sexta de la Corte-de Apelaciones, Zacapa 
Sala Séptima de la Corte de Apelaciones, Quetz. 
Sala Octava de la Corte de Apelaciones, Quetz. 
Sala Novena de la Corte de Apelaciones, Sac. . . 
Juzgado 10. de la. Instancia, Guatemala 
Juzgado 20. de la .  Instancia, Guatemala 
Juzgado 30. de la.  Instancia, Guatemala 
Juzgado 40. de la.  Instancia, Guatemala 
Juzgado 50 de la.  Instancia, Guatemala 
Juzgado 60. de la.  Instancia, Guatemala 
Auditor ía de Guerra, Guatemala - .  
Juzgado de la .  Instancia, Alta Verapaz 
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TRIBUNALES Decretos Autor Sentencias Totales 

Juzgado de la.  Instancia, Baja Velapaz 1,840 311 33 2,384 
Juzgado de la .  Instancia, Chimaltenango 2,861 1,325 68 4.054 
Juzgado lo. de la.  Instancia, Chiquimula 4.333 1.168 66 5,769 
h g a d o  20. de la.  Instancia, Chiquimula 1 .S91 638 62 2,691 
Juzgado lo. de la.  Instancia, Escuintla 4.022 1 .ZII 81 5,223 
Juzgado 20. de la.  Instancia, Escuintla 3.495 13Íu l.23 4,893 
,Juzgado de la.  Instancia, El Progreso 2,374 680 37 3,091 
Juzgado de la.  Instancia, Huehuetenango 2,943 1.3 13 108 4.364 
Juzgado de la .  Instancia, Izabal 3,620 996 110 4.726 
Juzgado de la .  Instancia, Jalapa 4 312 1,120 42 5,474 
Juzgado lo. de la .  Instancia, Jutiapa 2,273 1,439 54 3.766 
Juzgado 20. de la.  Instancia, ' ~ u t i a ~ a  . 2,191 434 31 2.66 
Juzgado de la .  Instancia, Petén 1,821 316 47 2,181 
Juzgado lo. de la.  Instancia, Quezaltenango . 3,045 1,018 25 4,088 
Juzgado 20. de la.  Instancia, Quezaltenango 3,578 1,016 98 4,692 
Juzgado de la.  Instancia, Coatepeque 1,982 812 36 2,830 
Juzgado de la .  Instancia, Quiché 2.970 479 113 3,562 
Juzgado de la .  Instancia, Retalhuleu . . 1,322 581 95 1,998 
Juzgado de la.  Instancia, Sacatepéquez . . 2,007 776 37 2,820 
Juzgado lo. de la.  Instancia, San Marcos . 2,958 258 78 3,294 
Juzgado 20. de la .  Instancia, San Marcos - 1,880 647 70 2,597 
juzgado de la .  Instancia, Santa Rosa -. 2,469 1,021 55 3,545 
Suzgado de la.  Instancia, Sololá 3,010 409 22 3,441 
Juzgado de la.  Instancia, Suchitepéquez 1,991 1,157 111 3,259 
Juzgado de la .  Instancia, Totonicapán 2,073 5% 52 2,707 
Juzgado de la.  Instancia, Zacapa 3.649 1,288 64 5,001 
Juzgado de Sanidad, Guatemala 1,902 1,452 295 3,649 
Aazgado lo. de Tránsito, Guatemala .. . 406 1,917 461 2,784 
Suzgado' 20. de Tránsito, Guatemala . -- 531 2,076 142 2,749 

TOTAL 119,367 46,075 5,544 170,986 

R E S U M E N  

TOTAL RAMO PENAL -..--. 119,367 46,075 5,544 170,986 

TOTAL RAMO CIVIL .. . ..... 61,356 14,730 2,586 78,672 

GRAN TOTAL ................................ 180,723 60,805 8,130 249,658 
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RESOLUCIONES DICTADAS POR LOS TRIBUNALES DE 
JUSTICIA DE LA REPUBLICA, DURANTE EL SEMESTRE 

DE ENERO A JUNIO DE 1967 

RAMO DE TRABAJO .. 
TRIBUNALES Decretos Aubs Sente~cios Totales 

-- - 

Sala Primera de Trabajo y Prev. Social, Guat. 507 118 233 -. .6ii 
Sala Segunda de T ~ a b a j o  y Prev. Social, Guat. 541 99 1% 747 
Juzgado lo. de Trabajo y Prev. Social, Guat. . . 1,734 277 64 2.075 
Juzgado 20. de Trabajo y Prev. Social, Guat. . 1,316 221 122 1,659 
Juzgado 30. de Trabajo y Prev. Social, Guat. . . 1,281 140 91 1,512 
Juzgado 40. de Trabajo y Prev. Social, Guat. . .. 1,347 219 81 1,Mi 
Juzgado de Trabajo Zona 2a. Escuintla 513 105 40 658 
Juzgado de Trabajo Zona 3a. Mazatenango .- 323 320 13 656 
Juzgado de Trabajo Zona 4a. Quezaltenango 734 292 34 1,060 
Juzgado de Trabajo Zona 5a. Cobán 156 38 3 197 
Juzgado de Trabajo Zona 6a. Izabd 349 14 5 368 
Juzgado de Trabajo Zona 7a. Jalapa ......-.-..-..-.-. 21 10 4 35 
Juzgado d e  Trabajo Zona 8a. E l  Quiché . . . 101 39 5 141 
Juzgado de  Trabajo Zona 9a. El Petén . . . .. 184 69 9 262 

TOTAL . 9,107 1,961 713 11,781 
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Primer Semestre de 1967 

Abogados y Notarios inscritos durante el Semestre 

ENERO 27 Oscar Ortiz Madrid. 

28 Rolando Morgan Sanabria. 

FEBRERO 2 Héctor Antonio Guerra Solís. 

14 Antonio Otoniel Fonseca Ruiz. 

14 Héctor Oswaldo Ayfán Morales. 

16 Ricardo Hernández Bobadilla. ' 

28 Armando IIermelindo Joachín López. 

MARZO 21 Luis Alfonso Hérnandez Pérez. 

ABRIL 24 José Arturo Moreira. 

MAYO 4 Mariano Santizo Maz. 

JUNIO Ninguno. 
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NOMINA DE FUNCIONARIOS DEL ORGANISMO 

JUDICIAL HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1967 

PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

PRESIDENTE DE LA CORTE DE CONSTITUCTONALIDAD - 
Licenciado Jiisto Riifino Morales Merlos. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Cámara Penal: 

Presidente: 
Magistrados: 

Cámara Civil: 

Presidente: 
Magistrados: 

Secretario : 
Subsecretario : 

Secretario de la Presidencia 
del Organismo Judicial: 

Licenciado: Justo Rufino Morales Merlos 
Licenciado: Julio César Ordóñez Polanco 
Licenciado : Guillermo Como Guzmán 
Licenciado: Gonzalo Menéndez de la Riva 
Licenciado: Benjamín Lemus Morán 

Licenciado: Justo Rufino Morales Merlos 
Licenciado : Rafael Zea Ruano 
Licenciado: Leocadio de la Roca Pérez 
Licenaiado: Augusto Linares Letona 
Licenciado : Marco Tulio Ordóñez Fetzer 
Licenciado: Miguel Alvarez Lobos 
Bachiller: Manuel Arturo García Gómez 

Licenciado: Gilberto Jiménez Gutiérrez 

CORTE DE APELACIONES 

Sala Primera de la Corte de Apelaciones, con Sede en esta Ciudad: 

PRESIDENTE : 
MIGISTRADO : 
MAGISTRADO: 
MAGIS'IRADO 
SUPLENTE : 

Lic. Romeo Sandoval Carrillo 
Lic. Roberto Franco Pérez 
Lic. Carlos Andrés Conantes Molina 

Lic. Carlos Fidel Ortiz Guerra 
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MAGISTRADO 
SLTPLEhTE : 
SECRETARIO : 

Lic. Carlos Flores y Flores 
Lic. 1-rhailci GI-amaio Castilla 

Sala Segunda de la Corte de Apelaciones, con Sede en esta Ciudad: 

PRESIDENTE : Lic: Abiaham Bustamante Rosal 
MAGISTRADO: Lic: Luis René Sandoval Matzínez 
MAGISTRADO : Lic. Jorge Delgadillo Madrid 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: Lic. Enrique Chaluleu Gálvez 
MAGISTRADO 
SUPLENTE : Lic. a a n u e l  Antonio López Mendía 
SECRETARIO: Lic. Rodrigo Fortuny Martínez 

Sala Tercera de 'la Corte de Apelaciones, con Sede en esta Ciudad: 

PRESIDENTE: Lic. Francisco Fonseca Penedo 
MAGISTRADO: Dr. Tomás BaudMo Navarro 
MAGISTRADO: Lic. Gustavo Adolfo López Sandoval 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: Lic. Marco Antonio Vélez Argueta 
MAGISTRADO 
SUPLENTE : Lic. Julio García Castillo 
SECRETARIO: Lic. Juan Fernández Córdova 

Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones, con Sede en esta Ciudad: 

PRESIDENTE: 
MAGISTRADO: 
MAGISTRADO: 
MAGISTRADO 
SUPLENTE : 
MAGISTRADO 
SUPLENTE : 
SECRETARIO: 

Lic. Carlos Aníbal Argueta Méndez 
Lic. Guillerino Alvarez Del Cid 
Lic. Julio Contreras Rodríguez 

Lic. Manuel Menéndez Ríos 

Lic. Carlos Roque Muñoz 
Lic. César Hornero Méndez 

Sala Quinta de la Corte de Apelaciones, con Sede en la ciudad de Jalapa: 

PRESIDENTE: Lic. Arturo Centeno Menéndez 
MAGISTRADO : Lic. Alfredo Enrique Figueroa Palma 
MAGISTRADO: Lic. Víctor Manuel Sarceño ViUanueva 
MAGISTRADO 
SUPLENTE : Lic. Adolfo Alarcón Solís 
MAGISTRADO 
SUPLENTE : Lic. Amílcar Guerra Sandoval 
SECRETARIO: Sr. Emilio Gai-da Arévalo 
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Sala Sexta de la Corte de Apelaciones, con Sede en la ciudad de Zacapa: 

PRESIDEXTE: Lic. Rodoffo Ogáldez Giión 
MAGISTRADO : Lic Ricaldo Ortiz 3folina 
MAGISTRADO : Lic. O\ idio Tillegas Orantes 
MAGISTRADO 
SUPLENTE : Lic. Hugo Pelleee~ Robles 
MAGISTRADO 
SUPLENTE : Lic. Juan Alfredo Méndez Soto 
SECRETARIO: Sr. Enrique Cordón Vargas 

Sala Séptima de la Corte de Apelaciones, con Sede en la ciudad de 
'Quezaltenango: 

PRESIDENTE: 
MAGISTRADO: 
MAGISTRADO: 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: 
MAGISTRADO 
SUPLENTE : 
SECRETARIO: 

Lic. Joaquín Sáenz Ortega 
Lic. Alberto Arévalo Andrade 
Lic. Carlos Enrique Ovando Barillas 

Lic. Justo Pérez Vásquez 

Lic. Francisco Sánchez Montes 
Lic. José Luis González Castillo 

Sala Octava de la Corte de Apelaciones, con Sede en la ciudad de 

Quezaltenango: 

PRESIDENTE: Lic. Valentín Gramajo Castilla 
MAGISTRADO: Lic. Carlos Octavio De León Toled~ 
MAGISTRADO: Lic. Ovidio Villegas Orantes 
MAGISTRADO " 

SUPLENTE : Lic. Isaí Cabrera Alvarado 
MAGISTRADO 
SUPLENTE : Lic. Jorge Nowel De León 
SECRETARIO: Lic. Manuel Velarde Santizo 

Sala Novena de la Corte de Apelaciones, con Sede en la ciudad de 
Antigua Guatemala : 
* - 

PRESIDENTE : Lic. Roberto de la  Hoz Zepeda 
MAGISTRADO: Lic. Luis ALfonso Juárez y Aragón 
MAGISTRADO: Lic. José Barillas Calzia 
MAGISTRADO 
SUPLENTE : Lic. Pedro Ortiz Guerra 
MAGISTRADO 
SUPLENTE : Lic. Pablo Emilio Valle de la  Peña 
SECRETARIO: Lic. Manuel Aceituno Ronquillo 
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JUECES DE PRIMERA INSTANCIA 
DEPARTAMENTO DE GUATEMALA 

Ramo Civil: 
PRIMERO : Lic. Simón Ricaido Oliva Paniagua 
SEGUNDO: Lic. René Bariilas Calzia 
TERCERO: Lic. Lester Lemus Solóizano 
CUARTO: Lic. Hugo Pellecer Robles 
QUINTO: Lic. Alcides Augusto Lobos Hernández 
SEXTO : Lic. Carlos Guzmán Estrada 

Ramo Criminal: 
PRIMERO: Lic José María Marroquín Samayoa 
SEGUNDO: Lic. Tomás Franco Chegüén 
TERCERO : Lic. Jorge E. Monterroso Salvatierra 
CUARTO : Lic Mario Aguilar Arroyo 
QUINTO : Lic. Rogelio Vargas Solórzano 
SEXTO: Lic. Antonio Villacorta h. 

JUECES DE PAZ DE LA CAPITAL 

Ramo Civil: l 

PRIMERO: Br. Luis Felipe Marroquín García 
SEGUNDO: Br. Guiilermo Héctor Morales H. 
TERCERO : Br. César Augusto Ramos Arroyo 
CUARTO : Br. Roberto Anchissi Cáceres 
QUINTO : Br, Efraín Calderón López 

Ramo Criminal: 
PRIMERO : 
SEGUNDO: 
TERCERO: 
CUARTO : 
QUINTO : 
SEXTO : 
SEPTIMO : 
OCTAVO : 
NOVENO : 

Br. Juan Manuel Pefiate 
Br. Francisco lldeberto Acuña Sagastume 
Br. Roberto Colmenares Arandi 
Br. José Nery Molina 
Br. David Osorio Rivas 
Br. Inocente de Jesús Morales Pérez 
Br. Hugo Leonel Maúl Figueroa 
Br. Oswaldo Meneses Escobar 
Br. Carlos Enrique Sandoval Vásquez 

JUECES DE FAMILIA DEL DEPARTAMENTO 
DE GUATEMALA 

PRIMERO: Lic. Jorge Luis Godínez 
SEGUNDO: Lic. Alvaro Rolando Torres Moss 
TERCERO: Lic. Mado Pérez Pineda 
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JUECES DE PRIMERA INSTANCIA 
DEPARTAMENTALES 

Alta Verapaz . . . . . . . . . . . . . . . .  Lic. Jorge Rafael Urrea Lorenzb2 
Baja Verapaz . . . . . . . . . . . . .  Lic. Miguel Angel García Escobar 
Chimaltenango . . . . . . . . . . . . . . . .  Lic. Juan José Rodas 
Primero de Chiquirnula . . . . . . . . . . . . . . . . .  Lic. \Vilf redo \'alemela Oliva 
Segundo de Chiyuimula . . . . . . . . . . . . . . .  Lic. Mariano Santizo Díaz 
El Progreso .................................... Lic. José Adán Gamba  
Primero d6 Escuintla ............................. Lic. Guillermo Giorgís Tobar 
Segundo de Escuintla ........................ Lic. Adrián Vega Ruano 
Huehuetenango .......................................... Lic. Juan Carlos Ocaña Mijangos 
Izaba1 .................................................. Lic. Marciano Castillo Rodas 
Jalapa .................................................. Lic. Luis Alberto Pimentel 
Primero de Jubiapa ........................................ Lic. Manf redo Marroquín 
Segundo de Jutiapa ........................................ Lic. Enrique Pellecer Hernández 
El Petén .................................................... Lic. José María Barrios Martínez 
Primero de Quezaltenango ........................ Lic. Javier Román Hinestroza 
Segundo de Quezaltenango ........................ Lic. Hugo González Caravantes 
Juzgado de Familia, Quezaltenango .-.. . Lic. Héctor Napoleón Alfaro García 

. , 
................................................... El  Quiche Lic. Gabriel Osbelí Rodas Lópe  

Retalhuleu .............................................. Lic. Carlos Rivera Barillas 
Sacatepéquez .............................................. Lic. Alfredo Enrique Figueroa Tobau- 
Primero de San Marcos ............................ Lic. Alberto Román De León 
Segundo de San Marcos ............................ Lic. Fausto Angel Barrios 
Santa Rosa ...................................................... Lic. Rafael Alonzo Parada 
Suchitepéquez .............................................. Lic. Miguel Angel Del Valle Prado 
Sololá ....................................................... Lic. Carlos Leonidas Gamboa Romera 
Totonicapán .................................................. Lic. Eduardo Romeo De León V. 
Zacapa ....................................................... Lic. Héctor Antonio Guerra Solis 
Coatepeque .............................................. Lic. Mariano Toaspern 

TRIBUNALES DE TRABAJO Y PREVlSlON SOCIAL 

Sala primera de Trabajo y Previsión Social: 
PRESIDENTE : Lic. José Bernhard Rubio 
MAGISTRADO : Lic. Carlos, De León Cabrera 
MAGISTRADO: Lic. Jorge Cáceres SoberanBs 
MAGISTRADO 
SUPLENTE : Lic. Carlos Rosales Maiiínez 
MAGISTRADO 
SUPLENTE : Lic. Carlos Rodríguez Aragón 
SECRETARIO: Lic. Víctor Valerio Guerrero 

Sala Segunda de Trabajo y Previsión Social: 
PRESIDENTE: Lic. Oscar Najarro Ponce 
MAGISTRADO: Lic. Servio Tulio Aquino Barillas 
MAGISTRADO: Lic. Ana María Vargas Dubón 
MAGISTRADO 
SUPLENTE : Lic. Julián Herrera Berríos 
MAGISTRADO 
SUPLENTE : Lic. Roberto Azpuru Pellecer 
SECRETARIO : Lic. Olga Argentina Cerón Valenzuela 
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JUECES DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

Zona Número 1: 
Jurisdicción: Guatemala, Santa Rosa, Chimaltenango, El Progreso, 
Sacatepéquez. 

JUEZ PRIMERO: Lic. Ricardo 1Iorales Taracena 
JUEZ SEGUNDO: Lic. Carlos González Cai-doza 
JUEZ TERCERO: Lic. Zoila Esperanza De León Xartínez 
JUEZ CUARTO: Lic. Mario Raiil Delgadillo 

Zona Económica de Trabajo Número 2: 
Jurisdicción: Escuintla. 
Juez Zona Níimero 2 :  Lic. Ronán Amoldo Roca Menéndez. 

. Zona Económica de Trabajo Número 3: 
Jurisdicción: Suchitepéquez, Retalhuleu. 
Juez Zona Número 3: Lic. Víctor Manuel Orellana. 

Zona Económica de Trabajo Número 4: 
Jurisdicción: Quezaltenango, San Marcos, Totonicapán. 
Juez Zona Número 4: Lic. José mancisco Vásquez Castillo. 

Zona Económica de Trabajo Número 5: 
Jurisdicción: Alta Verapaz y Baja Verapaz. 
Juez Zona Número 5: Lic. Jorge Rafael Urrea Lorenzini. 

Zona Económica de Trabajo Número 6: 
Jurisdicción: Chiquimula, Zacapa, Izabal. 
Juez Zona Número 6: Lic. Roberto Azpuru Pellecer, 

Zona Económica de Trabajo Número 7: 
Jurisdicción: Jalapa, Jutiapa. 
Juez Zona Número 7: Lic. Luis Alberto Pimentel. 

Zona Económica de Trabajo Número 8: 
Jurisdicción: El Quiché, Huehuetenango, 90101á. e 

Juez Zona Nfimero 8: Lic. Gabriel Osbelí Rodas Upez. 

Lona Económica de Trabajo Número 9: 
Jurisdicción: El Petén. 

Juez Zona Número 9: Lic. José María Barrios Martínez. 
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TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
PRESIDENTE : Lic Carlos Jiménez Peralta 
MAGISTRADO: Lic. Ricardo Luna Ruiz 
MAGISTRADO: Lic. Roberto Klee Fleishmann 
MAGISTRADO 
SUPLENTE : Lic. Ricardo Marroquín Mazariegos 
MAGISTRADO 
SUPLENTE : Uc. Héctor Ramos Alvarado 
MAGISTRADO : 
SUPLENTE : Lic. Francisco Carrilio Magaña 
SECRETARIO: Lic. Ruth Beatriz Chicas Rendón 

TRIBUNAL DE CONFLICTOS DE JURlSDlCClON 
PRESIDENTE : Lic. Roberto Martínez Recinos 
MAGISTRADO : Lic. Alberto Lobos Leiva 
MAGISTRADO: Lic. Héctor Paredes Luna 
MAGISTRADO 
SUPLENTE : Lic. Oscar Flores Soto 
MAGISTRADO 
SUPLENTE : Lic. J. Antonio Mazariegos López 
MAGISTRADO 
SUPLENTE : Lic. Ramiro Castellanos González 
SECRETARIO: Lic. Miguel Alvarez Lobos 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE SEGUNDA 
INSTANCIA DE CUENTAS 

PRESIDENTE: Lic. Rafael Castellanos Avendaño 
MAGISTRADO : Lic. Humberto Velásquez Aguirre 
MAGISTRADO : Lic. Francisco Zetina Pacheco 
MAGISTRADO 
SUPLENTE : Lic. Natalio López Ciuentes 
MAGISTRADO 
SUPLENTE : Lic. Tulio Armando Vargas Ortega 
SECRETARIO : Br. Jose Luis Morales Cospín 

JUECES DE LOS TRIBUNALES DE CUENTAS 
PRIMERO : Lic. Ricardo Alvarez González 
SEGUNDO: Lic. Tácito Orozco González 
TERCERO: Lic. Apdo  Euardo Mazariegos 
CUARTa : Lic. Héctor Edmundo Zea Ruano 

JUECES DE LO ECONOMICO COACTIVO 
PRIMERO: Lic. Jorge Julio Muñoz Mijangos 
SEGUNDO: Lic. Julio Roberto Salguero Zamora 
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JUEZ DE SANIDAD 
Lic. Gustavo De León Cabrera 

JUECES DE TRANSITO 
Primero: .................... Br. Juan César Alvarado M. 
Segundo : .................... Contador Luis Arturo Morales Cardona 

JUECES SUPLENTES DE PRIMERA INSTANCIA 
Lic. Carlos Humberto*Cuyún Medina 
Lic. Ramiro Ordóñez Paniagua 

SERVICIO MEDICO FORENSE 
Jefe del Servicio: Dr. Arturo Carrillo 
Jefe de Casos Hospitalizados: Dr. Alfredo Gil Gálvez 
Médico Auxiliar: Dr. Mauiano Cahueque M. 
Médico Auxiliar: Dr. Fausto Aguilar Rodríguez 
Meáico Auxiliar: Dr. Abel Glrón Ortiz 

MEDICOS FORENSES DEPARTAMENTALES 
Médico Forense de Quezaltenango ......... :.. 

.................... Médico Forense de Escuintla 
Médico Forense de Chimaltenango ........ 

........................ Médico Forense ' de Jalapa 
Médico Forense de Suchitepéquez ............ 
Médico Forense de San Marcos ................ 
Médico Forense de Zacapa ........................ 

Médico Forense de Santa Rosa ............... 
Médico Forense de Jutiapa ........................ 
Médico Forense de Retalhuleu ................ 
Médico Forense de Chiquimula ................ 

Médico Forense de Izaba1 ........................ 
Médico Forense de Coatepeque ................ 
Médico Forense de Huehuetenango ........ 
Médico Forense de Alta Verapaz ............ 

Dr. Luis A. Ramírez Anzueto 
Dr. Manuel Lisandro Montenegro 
Dr. Emilio Mendizábal Ferrigno 
Dr. Antonio Carías Recinos 
Dr. Rubén De León Reyna 
Dr. Moisés Villagrán Mazariegos 
Dr. Juan Armando Andrino Guunán 
Dr. Ricardo A. Palomo R. 
Dr. Rodolfo Llerena Véliz 
Dr. Héctor Amílcar Acevedo R. 
Dr. Kerim Elías Saadeh Asfura 
Dr. Angel María Vásquez Cuéiiar 
Dr. Jorge Alberto León Soto 
Dr. Víctor Gustavo Ríos Galicia 
Dr. Edgar Alberto Padilla 

MEDICO FORENSE AD HONOREM 
Jurisdicción en la Unión, Gualán y Río 
Hondo, del Departamento de Zacapa .... Dr. Rodolfo Girón Martínez 

ARCHIVO GENERAL DE PROTOCOLOS 
.................... Director: Lic. Rosendo Arreaga Ovalle , 

PATRONATO DE CARCELES Y LIBERADOS 
Director: .................... Lic. Evaristo Garúa Merlos 

DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA JUDICIAL 
Encargado: ................ Sr. Mario Héctor Palomo Bolaiios 



ARCHIVO GENERAL DE TRIBUNALES 
Jefe: ............................ Sr. Mario Rodoifo Lima 

TESORERIA DE FONDOS JUDICIALES 
Tesorero: .................... Contadora Dora Julia Cóbar de Del Valle 

JURlSDlCClON DE LOS TRIBUNALES 
Salas de Apelaciones 

, Sala Primera: (Guatemala) 
Juzgado 10. de la. Instancia de lo Civil ............................... Guatemala 
Juzgado 30. de la. Instancia de lo Civil ................................ Guatemala 
Juzgado 50. de la. Instancia de lo Civil ................................ Guatemala 

Los asuntos civiles y de familia de los Juzgadas de la. Instancia 
de : 
Alta Verapaz 
Baja Verapaz 
El Petén. 

Sala Segunda: (Guatemala) 
Juzgado 20. de la. Instanaia de lo Civil ................................ Guatemala 
Juzgado 40. de la. Instancia de lo Civil ................................ Guatemala 
Juzgado 60. de la. Instancia de lo Civil .................... .. ....... Guatemala 
Juzgado lo. de Familia ........................................ .......................... Ciudad 
Juzgado 20. de Familia ............................................................................ Ciudad 

............................................................................ Juzgado 30. de Familia Ciudad 

Y los asuntos civiles y de familia del Juzgado 20. de la. instancia 
de : 
Escuintla. 

Sala Tercera: (Guatemala) 
Juzgado lo. de la. Instancia de lo Criminal ............................ Guatemala 

............................ Juzgado 20. de la. Instancia de lo Criminal Guatemala 

......................... Juzgado 50. de la. Instanaia de lo Criminal ... Guatemala 

Los asuntos penales de los Juzgados de la. Instancia de: 
Baja Verapaz 
El Petén. 

Tribunal Militar de la Base de Poptim "General Luis 
García León". 

Y los asuntos penales del Juzgado de Sanidad y de los de igual 
naturaleza de los departamentos de: 
Baja Verapaz 
Alta Verapaz 
El Petén. 



Sala Cuarta: (Guatemala). 
Juzgado 30. de la. Instancia de lo Criminal ............................ Guatemala 
Juzgado 40. de la. Instancia de lo Criminal ............................ Guatemala 

............................ Juzgado 60. de la. Instancia de lo Criminal Guatemala 

Los asuntos penales de los Juzgados de la Instancia de: 
Alta Verapaz 

Tribunal militar de la Zona Central, "General Justo 
Rufino Ba.rriosM. 

Sala Quinta: (Jalapa) 
Conocerá de los asuntos civiles, penales y de familia de: 
Juzgado lo. de la. Instancia de Jutiapa 
Juzgado 20. de la. Instancia de Jutiapa. 

De los Juzgados de la. Instancia de: 
Jalapa 
Santa Rosa 
Tribunal Militar de la Zona de Jutiapa, "General 
Aguilar Santa María". 

Y de los asuntos civiles y penales de Sanidad de los departamentos 
de : 
Jutiapa 
Jalapa 
Santa Rosa. 

Sala Sexta: (Zacapa) 
Conocerá de los asuntos civiles, penales y de familia de: 
Juzgado lo. de la. Instancia de Chiquimula 
Juzgado 20. de la. Instancia de Chiquimula. 

De los Juzgados de la. Instanaia de: 
Zacapa 
Izabal 
El Progreso. 

Tribunales Militares de la Zona de Zacapa, "Capitán General 
Rafael Carrera" y de la Base de Puerto Barrios. 

Y de los asuntos civiles y penales de Sanidad de los departa- 
mentos de: 

Zacapa 
Chiquimula 
Izabal 
El Progreso. 

Sala Séptima: (Quezaltenango) 
Conocerá de los asuntos civiles y penales de: 
Juzgado lo. de la. Instancia de Quezaltenango 
Juzgado 20. de la. Instancia de San Marcos 
Juzgado de la. Instancia de Coatepeque 
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Juzgado de la. Instancia de Totonícapán 
Tribunal Militar de la Zona, "Generd Manuel Lfsandm i3arülas1'. 

De los asuntos de familia del Juzgado de la. bstancia de 
Totonicapán. 

Y de los asuntos civiles y penales de Sanidad de los departamentos 
de : 
Totonicapán 
San Marccxs 
Suchitepéquez 
Retalhuleu. 

Sala Octava: (Quezaltenango) 
Conocerá de los asuntos civiles y penales de: 
Juzgado 20. de la. Instancia de Quezaltenango 
Juzgado lo. de la. Instancia de San Marcos 
Juzgado de Familia de Quezaltenango 

Y de los Juzgados de la. Instancia de: 
Suchitepéquez 
Retalhuleu 
I-Iuehuetenango. 

Y de los asuntos de familia de los Juzgados de la. Instancia 
de : 
Suchitepéquez 
Ret alhuleu 
Huehuetenango. 

20. de la. Instanda de San Marcos 

Sala Novena: (Antigua Guatemala) 
Conocera de los asuntos penales de: 
Juzgado lo. de la. Instancia de Escuintla 
Juzgado 20. de la. Instancia de Escuintla 

Y de los Juzgados de la. Instancia de: 
Sacatepéquez 
Chimaltenhgo 
Solola 
El Quiché. 

Tribunal Militar de la Zona de El Quiché, "General Gregorio 
Solares". 

Y de los asuntos civiles y penales de Sanidad de los departamentos 
de: 
Escuintla 
Sacatepéquez 
Chimaltenango 
Sololá 
El Quicbé. 
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

Ramo Civil: (Guotemala) 
Juzgado lo.: Juzgado lo. de Paz de lo Civii 

Y los asuntos civiles del Juzgado de Paz de: 
San Pedro Ayampuc 

Juzgado 20.: Juzgado 20. de Paz de lo Civil 

Y los asuntos civiles del Juzgado de Paz de: 
Chuarrancho. 

Juzgado 30.: Juzgado 30. de Paz de lo Civil 

Y los asuntos civiles del Juzgado de Paz de: 
Santa Catarina Pinula. 

Juzgado 40.: Juzgado 40. de Paz de b Civil 

Y los asuntos, civiles del Juzgado de Paz de: 
San Jos6 del Golfo y San José Pinula. 

Juzgado 50.: Juzgado 50. de Paz de lo Civil 

Juzgado So. de Paz (Asuntos Civiles) 
Chinautla. 

Juzgado 60.: Los asuntos civiles de les Juzgados de Paz de: 
San Juan Sacatepéquez 
San Raymundo 
San Pedro Sacatepéquez 
San Miguel Petapa 
Paiencia 
Mixco 
Villa Nueva 
Villa Canales 
Amatitlán 
Fraijanes. 

Ramo Criminal: (Guatemala) 
Juzgado lo.: Juzgado 80. de Paz de 10 Crimlnal 

Juzgado 74. de Paz de lo Criminal 

Y los asuntos penales de los Juzgados de Paz de: 
San Raymundo 
San Miguel Petapa 
Sar. José del Golfo. 

Juzgado 20.: Juzgado lo, de Paz de lo Criminal 

Y los asuntos penales de los Juzgados de Paz de: 
Chinautla 
Mixco 
Vüla Nueva 
San JoSe Pinula. 
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Juzgado 30.: Juzgado 20. de Paz de lo Criminal 
Tribunal para menores 

Y los asuntqs penales de los Juzgados de Paz de: 
Villa Canales 
San Juan Sacatepéquez 
Palencia 

Juzgado 40.: Juzgado 40. de Paz de lo Criminal 

Y los asuntos pendes de los Juzgados de Paz de: 
Amatitlán 
Fraijanes 
San Pedro Ayampuc 
Santa Catarha. 

Juzgado 50.: Juzgado 30. de Paz de lo Criminal 
Juzgado 60. de Paz de lo Criminal 
Juzgado 20. de Transito 

Y los asuntos pendes' de los Juzgados de Paz de: 
San Pedro Sacatepéquez 
Chuarrancho 

Juzgado 60.: Juzgado 50. de Paz de lo Criminai 

Jwgado 90. de Paz de lo Criminal (asuntos penales) 
Juzgado lo. de Transito. 

Quezaltenango: 
Juzgado lo. de la.  Instancia 

Juzgado lo. de Paz de la Cabecera y los Asuntos wiies y penales 
de ips Juqgados de Paz de: 
San Juan Ostuncalco 
Olintepeque 

- San Carlos Sija 
El Palmar 
Ca Sol& 
Cabricán 
Huitan 
San Francisco La Unión 
Palestina 
San Miguel Sigüilá. 

Juzgado 20. de la.  Instancia 

Juzgado 20. y 30. de Paz de la Cabecera y los asuntos civiles y penaies 
de los Juzgados de Paz de: 
San Martín Sacatepéquez 
Salcaja 
Alrnolonga 
Cante1 
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San Mateo 
Sibilia 
zunil 
Concepción Chiquirichapa 
La Victoria. 

Coatepeque: 

Juzgado de la.  Instancia 

Tendrá juliisdicción sobre los Juzgados de Paz de: 
Coatepeque, Colomba 
Flores Costa Cuca, Génova, del departamento 
de Quezaltenango 
Pajapita 
Tecún Umán 
Ocós 
Ncevo Progreso 
La Reforma 
El Quetzal, del departamento de San Marcos. 

San Marcos: 

Juzgado lo. de la .  Instancia 

Juzgados de Paz de la cabecera y los asuntos civiles y penales 
de los Juzgados de Paz de: 
San Miguel Ixtahuacán 
Tacaná 
Catarina 
Sa r  Cristóbal Cucho 
Ta jumulco 
San Pedro Sacatepéquez 
El Twnbador. 
Esquipulas Palo Gordo 

Juzgado 20. de la.  lnstancia 

Los asuntos civiles y penales de los Juzgados de Paz de: 
Comitancillo 
Maiacatán 
Concepdón Tutuapa 
Sivinal 
San José El Rodeo 
Ixchiguán 
San Pablo 
Sari José Ojetenán 
Sipacapa 
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San Antonio Sacatepéquez 
San Rafael Pie de la Cuesta 
Río Blanco 
San Lorenzo. 

Jutiapa: 
Juzgado lo. de la .  lnstancia 

Los asuntos civiles y penales de: 
Jutiapa (cabecera) 
Moyuta 
Jalpatagua 
Pasaco 
Atescatempa 
Jer ez 
El Adelanto 
Y upiltepeque 
Conguaco. 

Juzgado 20. de la .  Instancia 
Los asuntos civiles y penales de: 

Asunción Mita 
Progreso 
San José Acatempa 
Saata Catarina Mita 
Quezada 
Agua Blanca 
Zapotitlán 
Comapa. 

Chiquimula: 
Juzgado lo.  de l a .  lnstancia 

Chiquimula (cabecera) 
Ipala 
Jocotan 
Concepción Las Minas 
San Jos6 La Arada. 

Juzgado 20. de la .  lnstancia 
Esquipulas 
Quezaltepeque 
Olopa . 
Camotán 
San Juan Ermita 
San Jacinto. 

Escuintla: 
Juzgado lo.  de l a .  lnstancia 

Juzgado de Paz de la cabecera y Los asuntos civiles y penales 
de los Juzgados de Paz de: 
Santa Lucía Cotzumalguapa 
Masagua 
San Vicente Pacaya 
Palín. 
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Juzgado 20. de la. instancia 

Tiquisate 
Puerto de San José 
La Democracia 
Puerto de Iztapa 
Siquinalá 
Guanagazapa 

TRIBUNALES DE TRABAJO 
Sala Primera de la Corte de Apelaciones de Trabajo: 

Zona número' uno: 
Juzgados 30. y 40. de Trabajo 
Zona número dos 
Zoiia número cuatro 
Zona número cinco 
Zona número nueve. 

Sala Segunda de la Corte de Apelaciones de Trabajo: 
Zona número uno: 
Juzgados lo. y 20. de Trabajo 
Zona número tres 
Zona número qeis 
Zona número siete 
Zona número ocho. 

DIRECTORIO JUDICIAL 
PRESIDENCIA DEL ORGANISMO JUDICIAL: .......................... .. ................. 28415 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
Magistrado Vocal 10. 
Magistrado Vocal 20. ........................................................................................................ 
Magistrado Vocal 30. 

....... Magistrado Vocal 40. 
Magistrado Vocal 50. ....................................................................................................... 
Magistrado Vocal 60. ....................................................................................................... 

Magistrado Vocal 70. ........................................................................................................ 
Magistrado Vocal 80. ...................................................-.....................;............................. 
Secretaría ............................................................................................................................ 

............... ................... Secretaría' de la Presidencia del Organismo Judicial .... 

Dependencias de la Corte Suprema de Justicia: 
Tribunal de Conflictos de Jurisdicción .................................................................... 28416 

......................................................... Archivo General de Protocolos : .......................... 29306 
Archivo General de Tribunales .................................................................................... 28418 
Departamento de Estadística Judicial . 28418 
Biblioteca del Organismo Judicial .............................................................................. 28418 
Tesorería del Organismo Judicial .............................................................................. 24415 
Patronato dé Cárceles y Liberados ................... ... . 20334 



S L -  PRI?rfEFU DE LA CORTE DE APELACIOh%S: 
9 a  Av . y 14 Calle " A .  Zona 1. Palacio de Justicia ................................................ 28417 

SALA SEGUKDA DE LA CCRTE DE APELACIONES: 
15 Calle 845. Zona 1 . 23190 

SALA TERCERA DE LA CORTE DE APELACIONES: 
i 5  Calle 8.45. Zona 1 .................................................... .... ...................................... 29203 

SALA CUARTA DE LA CORTE DE APELACIONES: 
8a . Calle 9.55. Zona 1. Edificio America .................................................................... -736 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO: 
8a . Calle 9.55. Zona 1. Edificio América ................................................................. 84332 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

Ramo Civil: 
Con sede en el Edificio América. 8a . Calle 955. Zona 1 . 

Primero ........................................................................... .................. Te l. 84323 
. .............................................................................................. Segundo Te1 84649 

. ... Tercero ...................................................................................... TeL 84439 
. ............................................................................................ Cuarto Te1 84423 
. .............................................. ......................................... Quinto .. Te1 84421 

sexto .......................................................................... : ................... Te1 . 84859 

Ramo Criminal: 
Primero: 14 Calle 8.51. Zona 1 .................... .... ............ Te1 . 22516 

. . . Segundo: Ga Av 2.62, Zona 1 .......................M...............-....... Te1 27515 . ................................................ . . Tercero: 6a Av 2.62, Zona 1 Te1 27516 
............................................ . Cuarto: 14 Calle 8.51, Zona 1 Te1 25048 

Quinto: 11 Av . 10.40, Zona 1 .................................................. Te1 . 27512 
Sexto: 5a . Calle 5.33, Zona 1 ........................................... Te1 . 22841 

JUZGADOS BE FAMILIA 
................................................ . . . Primero: 8a Av 5.34. Zona 1 Te1 80211 

. ................................................ . . Segundo : 8a Av 5.34, Zona 1 Te1 80311 
Tercero: 14 Calle 11.22, Zona 1 ..................... .... ........ Te1 . 22008 

JUZGADOS DE PAZ 

Ramo Civil: 
Primero: 12 Calle 10.45. Zona 1 ............................................ Te1 . 21946 
Segundo: 8a . Calle 9.55, Zona 1, Edificio América ........ Te1 . 84855 

. . . ................................................ Tercero: 9a Av 11.35, Zona 1 Te1 23435 

. . . .. . Cuarto: 9a Av 11.35, Zona 1 Te1 23436 

. ............................................ Quinto : 12 Calle 10.45, Zona 1 Te1 27513 
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Ramo Criminal: 
Primero: 
Segundo: 
Tercero: 
Lxarto: 
Quinto : 
sexto: 
Séptimo: 
Octavo: 
Noveno: 

9a . Av . 1135. Zona 1 ............................................ 
14 Calle 1.52, Zona 1 ................................................ 
14 Calle 1.52, Zona 1 ................................................ 
14 Calle 9-59, Zona 1 ................................................ 
5a Calle 5-33, Zona 1 .... 

11 Av . 1040, Zona 1 ................................................ 
14 Calle 861, Zona 1 ........................................... 
14 Calle 8-41, Zona 1 ............................................ 
2a . Av . Lote 30, Fracción 2, Colonia La 
Florida, Zona 7 

Te1 . 23434 
Te1 . 86251 
TeL 28534 
Te1 . 23837 
Te1 . 85030 
Te1 27511 
TeL 27514 
Te1 . 2'7006 

TeL 40532 

TRIBUNALES DE TRABAJO 
Con sede en el Edificio América. 8a . Caile 9.55. Zona 1: 

SALA PRIMERA DE APELACIONES DE TRABAJO ........ TeL 84651 
.-...... . SALA SEGUNDA DE APELACIONES DE TRABAJO Te1 84732 

.................................................................... Juzgado 10 . de Trabajo TeL 84857 
Juzgado 20 . de Trabajo .................................................................... Tel . 84737 

.................................................................... . Juzgado 30 . de Trabajo Te1 84959 
. ........................ Juzgado 40 . de Trabajo, 14 Calle 1.52, Zona 1 Te1 85043 

JUZGADOS DE TRANSITO 
................................................. Primero: 14 Calle 9.59. Zona 1 Te1 . 23837 
............................................... Segundo: 14 Calle 8.41, Zona 1 Te1 . 27006 

...--............. . . Juzgado de Sanidad: 15 Calle y 10a Av., Zona 1 Te1 21801 

............ Tribunales de Cuentas: 5a . Calle 2.33, Zona 1 : .... Te1 . 24642 
Servicio Médico Forense: Hospital Gral . loa . Calle y la . Av . Te1 23742 
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ACUERDO NUMERO 2 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
Con vista de la potestad que le confiere el Artículo 249 de la Constitución de la 

República para su organización en cámaras cuando así lo exija la  administración de jus- 
ticia; y que de conformidad con lo dispuesto en el inciso a )  del Articulo 13 de la Ley Cans- 
titutiva del Organismo Judicial, le corresponde la atribución \de "Cuidad de que la  justicia 
sea pronta y cumplidamente administrada y dictar las providencias pertinentes para remover 
los obstáculos que se opongan; y, 

CONSIDERANDO : 

Que los asuntos de conocimiento de este alto Tribunal w n  de naturaleza civil, 
penal, contencioso administrativo y de cuentas, y recursas de amparo y habeas corpus; que 
el volumen de trabajo amerita que dichos asuntos sean tratados por cámaras distintas para 
la efectividad del principio de la  pronta administración de justicia; y que el honorable Con- 
greso de la  República ha hecho l a  elección de un número de Magistrados que permite el fun- 
cionamiento de ambas cámaras. Que para el mismo fin es indispensable dictar las medidas 
respectivas para la pronta atención de los asuntos que se encuentren pendientes de re- 
solución. 

POR TANTO: 
A C U E R D A :  

lo. Se organiza la Corte Suprema de Justicia en dos cámaras, una de ellas que 
habrá de conocer de los asuntos civiles y contencioso-administrativos; de los recursos de 
amparo que a su naturaleza correspondan; y de los recursos de amparo en materia admi- 
nistrativa; y la otra, de los asuntos penales y de cuentas; de los recursos de amparo res- 
pectivos; y de los de habeas corpus. 

20. La cámara que conocerá de los asuntos civiles y contencioso-administrativos 
se integrará con los siguientes vocales: Licenciados, Rafael Zea Ruano, Leocadio de la Roca 
Pérez, Augusto Linares Letona y Marco Tulio Ordófiez Fetzer; y la cámara que conocerá 
de los asuntos penales y de cuentas, se integrará con los vocales: Licenaiados Julio César 
Ordónez P., Guillermo Corzo, Gonzalo Menéndez de l a  Riva y Benjamín Lemus Morán. 

30. El Presidente de la  Corte Suprema de Justicia presidirá ambas cámaras,; y 
hará la  distribución de los asuntos según su naturaleza. 

40. La Corte Suprema de Justicia, en pleno, conocerá y resolverá todos los asun- 
tos de su competencia según la  Constitución de la  República y la  ley; y declarará a qué 
cámara corresponde el conocimiento de otros asuntols no contemplados en este Amerdo. 

50. Los asuntos que a la fecha se encuentren pendientes de resolución se distri- 
buirán entre los ocho Magistrados, de la Corte, sin tomar en cuenta la naturaleza a que ellos 
correspondan; y conocerán por esta sola vez de cada uno de ellos la cámara a que per- 
tenezca el Magistrado ponente. 

60. El presente Acuerdo entrará en vigor inmediatamente. 

Dado en el Palacio del Organismo Judicial, a los quince días del mes de junio de 
mil novecientos sesenta y seis. 

Morales.-Ord&ñez P.-Zea Ruano.+rzo.-Menkndez de la R i v a - d e  b Roca P.-Lina-- 
res Letona.-Ordóñez Fetzer.-Lemus Morfin.- M. A l v ~  Lobos. 



ESTE NUMERO DE LA GACETA DE 
LOS TRIBUNALES, SE TERMINO 
DE IMPRIMIR EN LOS TALLERES 
DE LA EDITORIAL DEL EJERCITO, 
EL MES DE AWSTO DE 1969. 


